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SIGLAS

AIDIS Asociación Interamericana de Ingenieria Sanitaria

AMRO Oficina Regional para las Américas
(Sigla regional para los programas Interpaíses e Interzonas)

AT/OMS Asistencia Técnica - Organizaci6n Mundial de la Salud

BCG Bacilo de Calmette y Guérin

COMEP Oficina de Coordinaci6n del Programa de Erradicación de la Malaria

DDT Diclorodifeniltricloroetano

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

ICA Administraci6n de Cooperaci6n Internacional

INCAP Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá

NU/AAT Naciones Unidas - Administración de Asistencia Técnica

OEA/AT Organización de los Estados Americanos - Asistencia Técnica

OIT Organización Internacional del Trabajo

OMS Organización Mundial de la Salud

OSP Oficina Sanitaria Panamericana

OSPA Organización Sanitaria Panamericana

SCISP Servicio Cooperativo Interamericano de Salud Pública

SESP Servicio Especial de Salud Pública

Ung Ungraded (Sin grado)

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

USPHS Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos de América
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Carta del Director

Introducción

Método de Preparación

Escalas de Salarios

Escalas de Cuotas

Proyecto de Resolución sobre Asignaciones

INFORMACION GENERAL -DETALLES

a. Resumen
b. Resumen del Presupuesto por

Actividades
c. Resumen de los Programas por Grupos

de Egresos
d. Resumen del Personal Profesional y

Local

TITULO I

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

SECCION 1. Servicios de Conferencias

SECCION 2. Reuniones de la Organización

Cap. 1. Reuniones de la Conferencia
Sanitaria Panamericana, Consejo
Directivo, Comité Ejecutivo y
Comité Regional de la OMS

Cap. 2. Reuniones del Comité Ejecutivo

SECCION 3. Personal Temporero

SECCION 4. Gastos Comunes de Personal

TITULO II

OS'ICINA SANITARIA PANAMERICANA - SEDE

SECCION 1. Oficinas Ejecutivas

Cap. 1. Oficina del Director
Cap. 2. Oficina de Coordinación
Cap. 3. Biblioteca
Cap. 4. Actividades de Información

y Publicaciones

SECCION 2. División de Educación y
Adiestramiento

Cap. 1. Oficina del Jefe
Cap. 2. Servicio de Becas
Cap. 3. Servicio de Educación

Profesional

SECCION 3. División de Administración

Cap. 1.
Cap. 2.

Cap. 3.

Cap. 4.
Cap. 5.

Oficina del Jefe
Servicio de Gestión Adminis-
trativa y de Personal

Servicio de Finanzas y
Presupuestos

Oficina de Servicios Generales
Oficina de Suministros
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13 102

102
102
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13 104

l0
104

104
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106
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108
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SE
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SE
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ECCION 4.

Cap. 1.
Cap. 2.
Cap. 3.

Cap. 4.

Cap. 5.

COCION 5.

£CCION 6.

:CCION 7.

División de Salud Pública

Oficina del Jefe
Servicio de Fomento de la Salud
Servicio de Enfermedades

Transmisibles
Servicio de Saneamiento del

Medio
Erradicación de la Malaria

Personal Temporero

Gastos Comunes de Personal

Servicios Comunes -Sede

TITULO III

OFICINA SANITARIA PANAMERICANA - PROGRAMAS
DE CA/EO Y OTROS

SECCION 1. - Oficinas de Zona y de Campo

Zona I - Sede -Washington, D. C.

Zona II - Oficina - México, D.F., México

Zona III- Oficina - Guatemala, Guatemala

Zona IV - Oficina - Lima, Perú

Zona V - Oficina -Rio de Janeiro,
Brasil

Zona VI - Oficina - Buenos Aires,
Argentina

Interzonas

SECCION 2. Programas (Véase índice
siguientes páginas)

SECCION 3. Publicaciones de la Oficina

SECCION 4. Fondo de Reserva para Contingen-
cias (Fondo Especial para la
Erradicación de la Malaria)

Texto Detalles
Página Página

No. No.

13 108

108
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14 110

14 112

15

15

15

15

15
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130

154

176

15 200

15 214
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ANEXOS

Anexo 1. Aportaciones asignadas y
previstas del UNICEF

Anexo 2. Organización Mundial de la Salud
-Asistencia Técnica: Programas
de la Categoría II

Anexo 3. Programas adicionales solicitados
por los Gobiernos y no incluidos
en el Proyecto de Programa y
Presupuesto de la OSPA/OMS

Anexo 4. Movimiento de fondos - Fondo Espe-
cial de la OSPA para la Erradica-
ci6n de la Malaria (Aportaciones
voluntarias)

270 270

272 275

278 278
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INDICE DE

Texto
Página

No.

ANTILLAS Y GUAYANA FRANCESAS (Zona I)

Antillas y Guayana Francesas
2 Erradicación de la malaria y del

Aedes aegypti
3 Administración de salud pública -

Becas de la OSP

Guadalupe
1 Erradicación de la malaria
2 Administraci6n de salud pública -

Becas de AT/OMS

Guayana Francesa
1 Higiene maternoinfantil

Martinica
3 Administraci6n de salud pública -

Becas de AT/OMS

ANTILLAS NEERLANDESAS Y SURINHAI (Zona I)

Antillas Neerlandesas y Surinam
1-Erradicación de la malaria y del

Aides aegypti
2 Administraci6n de salud pública -

Becas de la OSP

Surinam
1 Erradicación de la malaria

ARGENTINA (Zona VI)

3
4
6

7
8

11
12

13

15
16

-17
18
19

51

Enseñanza de enfermeria
Instituto Nacional de Microbiologia
Administración de salud pública -

Becas de la OMS
Servicios locales de salud pública
Erradicación de la malaria
Control de la rabia
Estudio sobre los servicios de

salud pública
Administración de salud pública -

Becas de la OSP
Nutrición
Rehabilitación de poliomieliticos
Eseuela de Salud Pública
Enseñanza médica
Enfermería psiquiátrica
Vacunación con BCG
Erradicación del AUdes aegypti
(AFRO-60), Erradicación de la viruela

Detalles
Página

No.

17

18

17

18

P R O G R A M A S

Texto Detalles
Página Página

No. No.

BRASIL (Zona V)

118

120

120

120

18 120

18 120

18

18

3
8

17
18
19

-20
21
22
24
28

29

30
31
32

33

._ 34
35
36
37
51

122

122

18 122

49

49
49
48
48

49

49
5o
49
5o
50
50
48
48
48

220
216

218
218
214
216

218

218
220
218
220

222
220
214
216
216

Servicios de salud pública 45
Demostraci6n de inmunoquimica e

histoquimica 44
Control de la hidatidosis 44
Servicio Nacional de Drogas 45
Escuela de salud pública,

Río de Janeiro 47
Erradicación de la frambesia u44
Control del tracoma 44
Enseñanza de enfermería 47
Erradicación de la malaria 44
Administraci6n de salud pública -

Becas de la OSP 45
Administración de salud pública

(Desarrollo de la región Nordeste) 45
Investigación sobre la peste 44
Centro de adiestramiento en rehabilitación 47
Adiestramientos de estadísticos en esta-

dísticas vitales y sanitarias 46
Adiestramiento de técnicos de

laboratorio 46
Seminario sobre enfermedades diarreicas 47
Escuela de Salud Pública, Sao Paulo 47
Estadísticas sanitarias 46
Ensefanza de la higiene dental 46
Laboratorio de fiebre amarilla 45
(AIRO-60), Erradicación de la viruela 45

CANADA (Zona I)

1 Administración de salud pública -
Becas de la OMS

20(4

202
202
206

2:L2
202
202
2:10
200

206

236
204
210

206

208
212
212
208
210
204
204

17 118

COLOIBIA (Zona IV)

4
5

19
20

_21

22
52

Servicios de salud pública
Erradicación de la malaria
Control de la lepra
Planificación y evaluación de los

servicios de salud pública
Administración de salud pública -
Becas de la OSP

Erradicación del AUdes aegypti
Fiebre amarilla, (Instituto Carlos

Finlay)
(AFRO-60), Erradicación de la viruela

38
37
37

38

39
39

38
38

].84
1.80
1].82

].84

].84
1884

1.82
1L82

BELICE (Zona III)

1 Erradicaci6n de la malaria
4 Administración de salud pública -

Becas de la OMS
5 Servicios rurales de salud pública
6 Administraci6n de salud pública -

Becas de la OSP

BOLIVIA (Zona IV)

4
-5
10
11

12
13

Erradicación de la malaria
Enseñanza de enfermería
Servicios de salud pública
Misión conjunta para poblaciones

indígenas
Control de la lepra
Administración de salud pública -

Becas de AT/OMS
(A1RO-60), Erradicación de la viruela

28

28
28

28

36
37
36

36
36

37
36

154

154
156

154

176
180
178

180
178

180
178

COSTA RICA (Zona III)

2 Erradicación de la malaria
13 Administraci6n de salud pública -

Becas de la ODMS
15 Administración de salud pública -

Becas de la OSP
17 Evaluación del programa de salud pública

CUBA (Zona II)

1 Erradicación del Aldes aegypti
3 Servicios de salud pública
5 Erradicación de la malaria

-6 Adminis.tración de salud pública -
Becas de la OSP

7 Administración de salud pública -
Becas de la OMISS

(ANRO-60), Erradicación de la viruela

iv

28

28

28
28

21
21
21

21

21
21

:156

:L56

L56
156

'132
L32
130

134

134
132
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Página
No.

CHILE (Zona VI)

Vacunación con BCG
Ayuda a la Universidad
Administración de salud pública-

Becas de AT/O01S
Control de alimentos y drogas
Ensefñanza de obstetricia
Centro de rehabilitación
Instituto de Higiene del Trabajo
Administración de salud pública -

Becas de la OYS
Administración de salud pública -

Becas de la OSP
Servicios rurales de salud pública
Asesor, en enseñanza de enfermeria
Adiestramiento de técnicos de

laboratorio
Escuela de Salud Pública
(ANRO-60), Erradicación de la viruela

5o
52

51
51
51
52
52

51

51
51
52

51
53
51

222
226

222
222
224
226
226

222

222
224
224

224
226
222

ECUADOR (Zona IV)

Servicios rurales de salud pública
Instituto Nacional de Higiene
Erradicación de la malaria
Ensefianza de enfermeria
Control de la lepra
Administraci6n de salud pública -

Becas de la OSP
Instituto Nacional de Nutrición
(AlíRO-60), Erradicación de la viruela

EL SALVADOR (Zona III)

Erradicación de la malaria
Zona de demostración sanitaria
Administración de salud pública -

Becas de la OSP

40
39
39
40
39

40o
40
39

29
29

29

188
186
186
188
188

188
190
188
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Página
No.

Texto Detalles
Página Página

No. No.

GUAYANA BRITANICA E INDIAS OCCIDENTALES
(Zona I) (continuación)

Guayana Británica e Indias Occidentales
1 Erradicación de la malaria y del

Aedes aegypti
4 Administraci6n de salud pública -

Becas de la OSP

Islas de Barlovento
2 Erradicación de la malaria

Islas de Sotavento
4 Administración de salud pública -

Becas de la OMS

Jamaica
2 Erradicación de la malaria

?7 Administración de salud pública -
Becas de la OSS

8 Administración de salud pública -
Becas de la OSP

Trinidad
3 Erradicaci6n de la malaria
6 Legislación de salud pública

HAITI (Zona II)

1

4
9

12

14
15

16

158
158

158

ESTADOS UNIDOS (Zona I)

Administración de salud pública -
Becas de la OMS

Consultores en campos especializados
de la salud pública

Administración de salud pública -
Becas de la OSP

18

18

18

124

122

124

Erradicación de la frambesia y
control de la sífilis

Erradicación de la malaria
Laboratorio de salud pública
Administración de salud pública -

Becas de la OSP
Erradicación del Aedes aegypti
Administración de salud publica -

Becas de la OMS
Servicios nacionales de salud pública
(AMRO-60), Erradicación de la viruela

HONDURAS (Zona III)

1 Erradicación de la malaria
4 Servicios rurales de salud pública
5 Vacunación con BCG
6 Administraci6n de salud pública -

Becas de la OSP

MEXICO (Zona II)

GUATEMALA (Zona III)

1
6

11
12

Erradicación de la malaria
Enseñanza de enfermeria
Servicios rurales de salud pública
Vacunación con BCG
Administración de salud pública -
Becas de la OSP

29
30
30
30

30

160
162
160
160

162

11
12

13

15
18

-20
22

23
24

25

28
29
30
53

GUAYANA BRITANICA E INDIAS OCCIDENTALES
(Zona I)

Barbados
2 Servicios locales de salud pública

Guayana Británica
1 Erradicación de la malaria

17 116

16 114

Curso para instructoras en enfermería
Universidad Nacional -Escuela de
Enfermeria

Curso de adiestramiento en control
de las enfermedades venéreas

Higiene maternoinfantil
Administración de salud pública -

Becas de la OMS
Laboratorio de Virus
Servicios coordinados de salud pública

(GuanaJuato)
Instituto Nacional de Nutrición
Administración de salud pública

Becas de AT/OMS
Administración de salud pública -

Becas de la OSP
Laboratorio de salud pública
Control de la lepra
Escuela de Salud Pública
Erradicaci6n de la malaria

V

10
17
18

19
20
21
22
25

_26

27
29
30

31

16

17

114

118

16 116

17 118

4
11
14
16
18

-'19

53

16

17

17

114

118

118

2
5
9

16 116
17 118

7

10

11

23
23
23

23
24

23
23
23

31
31
31

31

140
138
140

142
142

142
142
140

162
164
164

164

25

25

24
26

25
214

25
26

25

25
25
24
26
214

146

148

144
148

146

146
148

146

146
146

150
144



Indice de programas (continuación) Texto
Página
No.

NICARAGUA (Zona III)

1 Erradicación de la malaria
-3 Servicios rurales de salud pública

5 Ensefanza de enfermeria
7 Administración de salud pública -

Becas de la OSP

PANAMA (Zona III)

1
2
8

Servicios de salud pública
Erradicación de la malaria
Administración de salud pública -
Becas de la OSP

Detalles
Página
No.

Texto Detalles
Página Pág:Lna
No. No.

PROGRAMAS INTERPAISES E INTERZONAS (AMERO)

31
32
32

32

32
32

33

164
166
166

166

168
168

170

PARAGUAY (Zona VI)

1
9

10
13

Erradicación de la malaria
Control de la lepra
Servicios de salud pública
Administración de salud pública -
Becas de la OSP

(AMRO-60), Erradicación de la viruela

53
53
53

54
53

228
228
230

230
228

PERU (Zona IV)

5
21

22
23

24
25

26

Erradicación de la malaria
Administración de salud pública -

Becas de la OMS
Servicios de salud pública
Misión conjunta para poblaciones

indígenas
Control de la lepra
Administración de salud pública -

Becas de la OSP
Orientación en salud pública

40

41
41

41
41

41
41

ÉLJ

190

192
192

192
192

192
194

REPUBLICA DOMINICANA (Zona II)

2
3
4

9

10
211

52

Erradicación de la malaria
Ensefianza de enfermería
Reorganización de los servicios

locales de salud pública
Erradicación del Aedes aegypti
Administración de salud pbúlica -
Becas de la OMS

Vacunación con BCG
Administración de salud pública -

Becas de la OSP
Control de las enfermedades venéreas
(AMRO-60), Erradicación de la viruela

21
22

22
22

22
21

22
22
22

134
136

136
138

136
134

136
134
136

URUGUAY (Zona VI)

5
6
8

9
10

Servicios rurales de salud pública
Servicio Nacional de Zoonosis
Administración de salud pública -

Becas de la OMS
Enfermedad de Chagas
Administración de salud pública -

Becas de la OSP
(AMRO-60), Erradicación de la viruela

VENEZUELA (Zona IV)

_1 Servicios locales de salud pública
7 Erradicación de la malaria
8 Toxicología legal - Asesoramiento

y enseflanza
9 Administración de salud pública -

Becas de la OSP
10 Administración de salud pública -

Becas de la OMS
11 Consultor en peste
52 Laboratorio de enfermedades venéreas

(AMRO-60), Erradicación de la viruela

42
42

43

43

43
42
42
42

232
230

232
230

232
232

194
194

196

196

196
194
194
194

1 Adiestramiento en saneamiento del medio
(Brasil, Chile, México)(Interzonas)

7 Erradicación de la malaria y del Aedes
ae ti (Centro América y Panamás

8 Erradicación de la malaria y del Aedes
aegypti (Area del Caribe) (Zona-TT

10 Programa Interamericano de Enseifanza
Bioestadistica (Interzonas)

16 Ayuda a las escuelas de salud pública
(Interzonas)

17 Cursos de adiestramiento en sistemas
de abastecimiento de aguas(Interzonas)

18 Ayuda a la enseñanza de medicina
(Interzonas)

23.5 Quinto Congreso Regional de Enfermeria
(Interzonas)

26 Curso sobre brucelosis (Interzonas)
-28 Enseñanza superior de enfermería

(Interzonas)
29 Antropologia cultural (Interzonas)
35 Becas (sin especificar) (Interzonas)
43 Control de la hidatidosis (Argentina,

Chile, Uruguay) (Zona VI)
45 Servicios de laboratorio (Interzonas)
46.5 Grupo de trabajo sobre enseñanza de

enfermerfa (Interzonas)
47 Erradicación de la frambesia y control

de la sifilis (Area del Caribe)
(Zona I)

54 Colaboración con el INCAP (Zona III)
57 Estudios sobre la fiebre amarilla

(Interzonas)
58 Control de la lepra (Zona I)

-.60 Erradicación de la viruela (Zona VI)
60 Erradicación de la viruela (Interzonas)
61 Control de la rabia (Interzonas)
62 Saneamiento de la vivienda

(Interzonas)
63 Ayuda a las escuelas de enfermeria

(Interzonas)
67 Enseñanza de medicina veterinaria

(Interzonas)
72 Higiene dental (Interzonas)
74 Investigación sobre la peste (Bolivia,

Ecuador, Perú) (Interzonas)
75 Enseñanza de estadística (Interzonas)
76 Pruebas de vacuna (Interzonas)
77 Centro Panamericano de Fiebre Aftosa

(Interzonas)
81 Centro Panamericano de Zoonosis

(Interzonas)
83 Control del tifo (Bolivia, Perú)

(Zona IV)
85 Centro latinoamericano para la clasi-

ficación de enfermedades (Interzonas)
86 Estadísticas sanitarias (Zona III)
88 Erradicación del Aedes aegypti

(Interzonas)
90 Servicios de asesoramiento técnico sobre

malaria (Regional) (Interzonas)
91 Seminario sobre la aplicación del Regla-

mento Sanitario Internacional
(Interzonas)

92 Poliomielitis (Interzonas)
93 Educación sanitaria (Zona II)

--94 Enfermedades diarreicas (Interzonas)
95 Saneamiento del medio (Area del Caribe)

(Zona I)
97 Seminario sobre el adiestramiento

de insepectores sanitarios
(Interzonas)

vi

69 250

170

124

250

262

260

262

254
242

254
256
262

232
250

256

1.26
].72

242
126
232
2144
244

260

256

262
:50

244

2664

246

:L98

252
:L72

2?46

236

248
248
1L52
258

128

70 260
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Página

No.

Detalles
Página

No.

vii

Texto Detalles
Página Página

No. No.

PROGRA4AS INTERPAISES E INTERZONAS (AIRO)
(continuaci6n)

98 Grupo de trabajo sobre el estableci-
miento de certificados médicos
(Interzonas)

100 Cursos sobre administración y
supervisión de enfermería
(Interzonas)

101 Bibliotecas de las escuelas de
medicina (Interzonas)

102 Seminario sobre enseñanza de la
pediatría (Interzonas)

105 Estudios experimentales sobre el
dieldrin y otros insecticidas
(Mséxico) (Zona II)

106 Seminario sobre administración de
salud pública (Interzonas)

108 Saneamiento de los centros turísticos
(Interzonas)

109 Erradicación de la malaria (Fondo
Especial de la OSPA para la Erra-
dicación de la Malaria - Fondos de
superávit de la OSP) (Interzonas)

110 Prevenci6n de la tuberculosis
(Interzonas)

11l Estudio sobre el personal auxiliar
de enfermería (Interzonas)

112 Centro Regional de Educación Funda-
mental para la América Latina(CREFAL)
(Interzonas)

114 Adiestramiento para la erradicación
de la malaria (Interzonas)

115 Seminario de la ICA sobre educación
sanitaria (Actividades de erradi-
cación de la malaria)(Interzonas)

116 Seminario sobre las técnicas de
laboratorio en la erradicación de
la malaria (Interzonas)

117, Servicios de asesoramiento técnico
sobre la malaria (Area del Caribe)
(Zona I)

118 -Servicios de asesoramiento técnico
sobre la malaria (Zona III)

119 Servicios de asesoramiento técnico
sobre la malaria (Zona IV, Zona VI)

_120 Servicios de asesoramiento técnico
sobre la malaria (Zona II)

121 Grupo de evaluación de la erradica-
ción de la malaria (Interzonas)

122 Investigaciones y desarrollo de
equipo de aplicación de
insecticidas (Interzonas)

123 Investigaciones y desarrollo de equipo
de protección contra los insecti-
cidas tóxicos (Interzonas)

124 Pruebas de campo del método Pinotti
(Interzonas)

125 Seminario sobre las técnicas de
evaluación de la erradicación de
la malaria (Interzonas)
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CARTA DEL DIRECTOR

De conformidad con lo establecido en la Constitución de la Organi-
zación Sanitaria Panamericana, y con las instrucciones del Director
General de la Organización Mundial de la Salud, tengo el honor de
presentar, para su consideración, los siguientes proyectos de programa
y presupuesto:

1. El proyecto de programa y presupuesto de la Organización
Sanitaria Panamericana para el ejercicio económico de 1958,
en la forma preparada por el Comité Ejecutivo en cooperación
con el Director.

2. El proyecto de programa y presupuesto de la Organización
Mundial de la Salud para la Región de las Américas, corres-
pondiente al ejercicio económico de 1959.

3. El anteproyecto de programa y presupuesto de la Organización
Sanitaria Panamericana para el ejercicio económico de 1959.

Fred L. Soper
Director
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INTRODUCCION

De acuerdo con las normas aprobadas por la 25a
Reunión del Comité Ejecutivo (1956), el presente documento
contiene: (a) el Proyecto de Programa y Presupuesto de la
OSPA para 1958; (b) el Proyecto de Programa y Presupuesto Re-
gional de la OMS para 1959, y (c) el anteproyecto de Programa
y Presupuesto de la OSPA para 1959. En la columna "Otros
Fondos" se encuentran los estimados presupuestarios relacio-
nados con: (a) el Fondo Especial para la Erradicación de la
Malaria, basado en aportaciones extraordinarias de algunos
Paises Miembros, y cuya descripción se encuentra, también,
en el informe especial contenido en el Anexo 4 del presente
documento; (b) el Instituto de Nutrici6n de Centro América
y Panamá, financiado por medio de cuotas ordinarias de los
Paises Miembros del mismo y por subvenciones de diversas
fuentes; (c) el Centro Panamericano de Fiebre Aftosa, finan-
ciado por el Programa de Cooperación Técnica de la Organiza-
ción de los Estados Americanos, y (d) subvenciones especiales
concedidas a la OSP para actividades específicas. Debido a
que la nueva presentación del programa no ofrece un método
apropiado para mostrar las aportaciones efectivas o posibles
del UNICEF a los programas sanitarios, esta información se
reune en el Anexo 1.

Gracias a la presentación conjunta, resulta posible
efectuar un análisis comparativo del programa total de la
OSPA y del programa regional de la OMS, de acuerdo con la
distribución geográfica y con los campos de actividad. La
planificación del programa se ha basado en el principio de
que las actividades de colaboración internacional han de
formar un conjunto equilibrado.

1. Programa y Presupuesto de la Organización Sanitaria
Panamericana a para 195. La Constitución de la OSPA asigna al
Comité Ejecutivo la función de preparar, con la cooperación
del Director, un proyecto de presupuesto para someterlo a la
consideración del Consejo Directivo. El Director presentó a
la 31a Reunión del Comité Ejecutivo la parte correspondiente
de Documentos Oficiales No. 17, junto con unas sugerencias en
favor de la modificación (Documento CE31/10) de determinadas
partes de dicho documento. Al presentar las mencionadas
sugerencias, el Director expuso sus razones en los siguientes
términos:

"Como era de esperar, durante el año transcurrido
desde que se Dreparó Documentos Oficiales N

a
17 se han expe-

rimentado muchos cambios en las necesidades sanitarias de los
Paises Miembros, que requieren el correspondiente ajuste del
programa de la Oficina. Pero de mayor importancia económica
es el hecho de que una serie de factores han producido un
marcado aumento de los gastos de funcionamiento de la Oficina.
Cuando el Director presentó el anteproyecto de programa para
1958, en Documentos Oficiales NO 17, se pudo proponer un pro-
grama equilibrado dentro de un nivel presupuestario de
$3,000,000. Sin embargo, hay que señalar que, en las actuales
circunstancias, para llevar a cabo un programa para 1958 como
el que fue presentado a la IX Reunión del Consejo Directivo,
se necesita prever un presupuesto de $3,191,520, para atender
al aumento de los gastos de funcionamiento.

"Los gastos adicionales previstos para 1958 se deben
a los factores siguientes:

Asignación
presupuestaria
necesaria

A. Aumento de los gastos de funcionamiento

1. Se han introducido amplias modifica-
ciones en el Reglamento del Personal, con
efecto el 1" de enero de 1957, sujetas a
la confirmación del Comité Ejecutivo.
(Véase Documento CE31/5).

2. Se ha registrado un notable aumento de

$ 113,244

Asignaci6ón
presupuestaria

necesaria
los gastos de los servicios comunes a con- -
secuencia del alza general de los precios
de los alquileres, servicios públicos,comu-
nicaciones, viajes, material de oficina y
equipo; también ha habido un incremento en
los gastos de edici6n y distribución de las
publicaciones de la Oficina, así como en el
costo del reembolso del impuesto federal y
local sobre la renta. t 63,480

3. El alza constante del costo de vida y
de los sueldos en todos los países de las
Américas ha obligado a aumentar las escalas
de sueldos locales; la falta de superávit
presupuestario en 1956, falta que también se
prevé en 1957 y 1958, ha hecho necesario con-
signar créditos específicos para personal
temporero y, por otra parte, se han incremen-
tado los sueldos del personal temporero para
los servicios de conferencias. Todos estos
factores representan pequeños aumentos en
los gastos de funcionamiento para los que
hay que incluir créditos en el presupuesto a
fin de no reducir las actividades del pro-
grama. $ 24,036

B. Aumento de los requerimientos de personal y de las
actividades de campo

Hay, además, ciertos aumentos en el programa y el personal
de la Oficina Sanitaria Panamericana que el Director considera
esenciales para que ésta pueda llevar a cabo adecuadamente sus
funciones:

1. La rápida expansión del empleo de la
energía atómica para fines pacíficos hace
necesaria la inclusión de una nueva partida
específica en el presupuesto para financiar
la aportación de servicios de ayuda técnica
a los gobiernos en relación con los progra-
mas sanitarios en este campo. A este fin, se
propone que se añada inicialmente un puesto
en la plantilla de la Oficina del Director. $ 15,245

2. Ha sido preciso añadir un puesto profe-
sional y cuatro de secretaria para reforzar
la plantilla de personal de la Oficina de
Campo del Area del Caribe y de la Oficina de
la Zona II. Estos puestos se requieren para
atender a nuevas funciones relacionadas con
la ampliación de actividades. $ 23,050

3. Se añade un puesto WL.5 en la Unidad de
Documentación y Reglamentos de la Oficina
de Personal. Anteriormente se propuso que
este puesto se financiara, en 1958, con fon-
dos de Asistencia Técnica, pero no se pudie-
ron obtener, debido a que existe la regla ge-
neral de no financiar ningún nuevo puesto ad-
ministrativo con fondos de AT. Este funcio-
nario se necesita para que ayude en la prepa-
ración de la documentación del personal. $ 4,160

4. Desde la fecha en que se preparó Docu-
mentos Oficiales NY 17, ha habido también
muchos cambios en los requerimientos de los
programas de campo. En gran némero de pro-
gramas se han registrado aumentos en las
previsiones presupuestarias debido a la
revisión de los costos. En otros casos, los
proyectos se han ampliado y extendido a fin
de completar los objetivos originales a
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Asignaci6n
presupuestaria
necesaria

medida que ha variado el interés y las po-
sibilidades de los gobiernos. La parte
principal de esta partida se relaciona con
el programa de erradicación de la viruela,
en el que la labor inicial realizada con
el fondo especial asignado por la VI Reuni6n
del Consejo Directivo para dicha erradica-
ci6n ha estimulado la continuación de
actividades en escala mayor de la que se
había previsto hace un afo.

Total de aumentos

$ 54,980

$ 298,195

"Los anteriores aumentos en los requerimientos quedan
compensados, en parte, por ciertas reducciones, a saber:

Reducciones de los
requerimientos
presupuestarios

1. Las partidas correspondientes al
consultor y a un secretario de la
Oficina del Director fueron transfe-
ridas al Fondo Especial para la
Erradicaci6n de la Malaria.

2. Tres programas fueron transferidos
a otros fondos, y dos se suprimieron por
haber cambiado los requerimientos de los
programas.

3. Se efectuaron pequefas economías me-
diante la revisión de costos de seis
programas.

Total de las reducciones

Aumento neto sobre el total del
presupuesto que aparece en Documentos
Oficiales Nm 17

$ 13,400

$ 86,750

$ 6,525

$ 106,675

$ 191,520

"El Director recomienda que el nivel presupuestario para
1958 se fije en $3,191,520, a fin de mantener el programa
esencialmente al mismo nivel del anteproyecto que se someti6
a estudio de la IX Reuni6n del Consejo Directivo.

"No obstante se ha preparado un cuadro de propuestas de
programas (Documento CE31/10, Anexo I) que podrían suprimirse
del presupuesto en el caso de que el Comité Ejecutivo estimara
que el aumento de gastos de funcionamiento debería encuadrarse
en la suma de $3,000,000. Hay que señalar que una reducci6n
de esta naturaleza perturbaría inevitablemente un programa
que el Grupo de Trabajo sobre el presupuesto, en su informe
a la IX Reuni6n del Consejo Directivo, describió como 'conve-
nientemente equilibrado entre las diversas actividades'
(Documento CD9/49).

"Se solicita del Comité que tome nota de que, además de
los programas que se han incluido en el anteproyecto de pro-
grama, existen otras propuestas, para su ejecución en 1958,
por la suma total de $204,700 (Documento CE31/10, Anexo II).
Representan programas elaborados como resultado de las con-
versaciones mantenidas por los Representantes de Zona con los
gobiernos a principios de 1957."

Tras detallado estudio y discusión, el Comité Ejecu-
tivo aprob6 la presentación a la X Reuni6n del Consejo Direc-
tivo del Programa y Presupuesto de la OSPA para 1958, por la
suma de $3,191,520. El proyecto de presupuesto se financiará
con las cuotas de los Gobiernos Siembros, que ascenderán a
$3,100,000, y con otros fondos calculados en $91,520. Las
cifras correspondientes aparecen en el cuadro adjunto, y se
basan en la escala adoptada por el Consejo de la Organización

de los Estados Americanos.

2. Programa y Presupuesto Regional de la OMS para
1959. El Proyecto de Programa y Presupuesto Regional de la
O-S para 1959 se somete a la consideración de la X Reuni6n
del Consejo Directivo de la OSPA, en su calidad de Comité
Regional de la OMS. Comprende las actividades que se han de
financiar con los fondos ordinarios de la OMS y las que se
financiarán con fondos del Programa Ampliado de la Asistencia
Técnica de las Naciones Unidas. Al preparar Documentos Ofi-
ciales NM 17, se designaron como "presupuesto suplementario"
$215,660 de las estimaciones presupuestarias de la OMS para
1957 y $215,670 para 1958, que se debían aplicar en el caso
de que todos los Países Miembros participaran activamente en
la labor de la Organizaci6n. En mayo de 1957, el Director
General decidió que se habían cumplido suficientemente las
condiciones para ordenar la aplicación inmediata del presu-
puesto total. Por lo tanto, este documento s61o presenta un
presupuesto de la OMS, eliminándose la distinción entre pre-
supuestos "básico" y "suplementario". Sin embargo, en el
Anexo 3 se sefalan ciertos programas adicionales solicitados
por los gobiernos, pero que no pudieron incluirse en los es-
timados del programa y presupuesto de la OMS.

Como resultado del acuerdo sobre el presupuesto adop-
tado por la Décima Asamblea Mundial de la Salud, reduciendo
el proyecto de presupuesto de trabajo para 1958, presentado
por el Director General, de $13,919,000 a $13,556,130, se ha
reducido el tope del presupuesto Regional de la OMS para las
Américas de un total de $1,567,980 a $1,563,743, de cuya ci-
fra $1,099,500 se refieren a actividades de campo. El tope
asignado provisionalmente a esta Regi6n por el Director Gene-
ral, para 1959, es de $1,602,412, de cuya cantidad $1,1í5,600
se refieren a actividades de campo.

Las cifras correspondientes a la participaci6n de la
OSP/OMS en los fondos de la AT/OMS,para 1958 y 1959, tienen
carácter provisional y están sometidas a las decisiones que
adopte cada gobierno en cuanto a la amplitud de las activi-
dades de salud pública que desea llevar a cabo dentro de la
suma total de sus programas de Asistencia Técnica asignada
por la Junta de Asistencia Técnica. Las estimaciones refe-
rentes a las Américas para la Categoría I, programas de campo,
ascienden a $1,198,812 en 1958, y a $1,137,541 en 1959. En
el cuerpo del presente documento s61o se indican los programas
de la Categoría I, puesto que éstos son los únicos fondos que
se preven, procedentes del programa de Asistencia Técnica.
No se espera disponer de fondos de Asistencia Técnica para el
programa de la Categoría II, cuyos programas son s61o para
casos de substitución. Por lo tanto, el programa de Asisten-
cia Técnica de la Categoría II, por una suma de $481,146, en
1958, y de $447,861 en 1959, aparece por separado en el
Anexo 2.

Las recomendaciones del Consejo Directivo sobre el
Programa y Presupuesto de la OMS para 1959 se transmitirán
al Director General, a fin de que las utilice en la prepara-
ci6n de su proyecto de presupuesto para el añio próximo.

3. Programa y Presupuesto de la OSPA para 1959. Un
estudio y una evaluación cuidadosos de todos los factores han
precedido a la decisión del Director de presentar a la consi-
deraci6n del Consejo Directivo, a titulo informativo, un ante-
proyecto de Programa y Presupuesto para 1959. Este antepro-
yecto asciende a $4,000,000. El interés creciente por la co-
laboraci6n internacional ha tenido por resultado la formula-
ci6n de un mayor número de solicitudes por los Paises Miembros,
tanto para programas nacionales específicos como para semina-
rios interpaises y otros programas regionales; el perfeccio-
namiento de los procedimientos de planificaci6n se ha tradu-
cido en una mejor coordinación con los planes sanitarios
nacionales; el mayor desarrollo de las reuniones fronterizas
ha dado lugar a la intensificación de los esfuerzos comunes
de grupos de paises frente a ciertos problemas; existe,
pues, una oportunidad excepcional para que la Organización
colabore en el establecimiento de altos niveles en las
actividades de salud pública en paises que se hallan en
rápido desarrollo.
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El interés por ampliar el desarrollo de la salud pú-
blica se manifestó en las reuniones del Comité Interamericano
de Representantes de los Presidentes, a principios de 1957.
Aunque este Comité no designó fondos, su informe recomendó
ampliar las actividades de la Oficina, como puede verse en
los siguientes párrafos:

"Salud Pública y Seguridad Social. Uno de los campos
que ofrece mAimas posibilidades para fortalecer la acción
cooperativa de las Repúblicas Americanas es el de la salud
pública. Después de haber considerado con detenimiento va-
rios aspectos de este problema, el Comité lleg6 a la conclu-
si6n de que la erradicación de la malaria es el problema sa-
nitario más importante que afronta el Continente Americano,
no s61o desde el punto de vista de la salubridad sino por sus
repercusiones en el desarrollo económico y en el bienestar
social de los pueblos.

"Los estudios presentados al Comité permiten afirmar
que en un período corto, quizás de cinco años, es posible lo-
grar la erradicación de la malaria en América, si se adopta
un programa continental y se lo ejecuta sistemáticamente y
con urgencia.

"Por lo tanto, el Comité recomienda que se lleve a
cabo el programa de erradicación total de la malaria en
América, ya elaborado por la Organizaci6n Sanitaria Paname-
ricana; y que se haga un esfuerzo decidido a fin de cubrir
el déficit que resulte en su costo total.

"También recomienda el Comité que los Jefes de Estado
apoyen los programas elaborados por la Organización Sanitaria
Panamericana en lo relativo a control y erradicación de las
enfermedades transmisibles de proyección social.

"En atención a las graves consecuencias que para el
desarrollo económico y el bienestar general tiene la insufi-
ciencia de alimentación en vastas zonas de América, el Comité
recomienda que se apoyen las actividades sobre nutrici6n en
las Américas que desarrollan los diversos organismos inter-
nacionales que tienen ingerencia en este problema."

"Energía Nuclear. El Comité recomienda que la
Organización Sanitaria Panamericana fomente el uso de radio-
is6topos u otras irradiaciones ionizantes en la investigación
médica, el diagnóstico y la terapéutica; y que dicha Organi-
zaci6n prepare una compilación de reglas prácticas para el
manejo seguro del material radioactivo."

Aunque el Comité recomendó a los gobiernos que apoya-
ran la ampliación de las actividades sanitarias, el informe
deja que los aspectos financieros sean resueltos dentro de
los procedimientos presupuestarios de la Organizaci6n Sanita-
ria Panamericana. Estas recomendaciones se formularon cuando
el año estaba ya demasiado avanzado para que pudieran utili-
zarse en las gestiones que se realizan con cada gobierno y
que sirven de base a la elaboración del programa de la
Oficina. Sin embargo, en la medida de lo posible, estas re-
comendaciones se reflejan en el presente documento, como se
indica posteriormente.

Al analizar el aumento del Presupuesto de la OSPA para
1959, aumento que asciende a $808,480 con respecto al presu-
puesto de 1958, puede verse que $103,219, o sea, aproximada-
mente el 12.5 por ciento, representa un aumento en los Títu-
los I y II y en el personal de las Oficinas de Zona. Este
aumento se destina principalmente a satisfacer el incremento
normal de los gastos de funcionamiento y a designar personal
para los nuevos puestos necesarios con el fin de desarrollar
los programas de campo ampliados. $25,500, o sea, aproxima-
damente el 3 por ciento, se consagra a incrementar los servi-
cios de publicaciones, y más de .$680,000, o sea, más del 84
por ciento, se dedica a la ampliación de las actividades de
campo.

Aunque las actividades de la Oficina en relación con
las enfermedades transmisibles de todos los tipos siempre han
sido importantes, es evidente que precisa prestarles una atern-
ci6n sostenida, dada la morbilidad y mortalidad excesivas

causadas por estas enfermedades en la América Latina. Además,
como se indic6 ya, el Comité de Representantes de los Presi-
dentes seial6 también la necesidad de prestar una atenci6n
especial a la malaria en particular, así como a otras enfer-
medades. Desde luego, el aumento mayor en las actividades de
la Oficina referentes a las enfermedades transmisibles está
relacionado con el ataque general contra la malaria, descrito
en el informe especial sobre estas actividades. En los otros
campos, se ha mantenido el nivel general y en ciertos aspec-
tos se propone un ligero aumento.

En el campo de la nutrici6n -otro problema que puso de
relieve el Comité de Representantes de los Presidentes- los
créditos presupuestarios se han aumentado alrededor de dos
veces y media.

En el curso de las deliberaciones referentes a presu-
puestos anteriores, los cuerpos directivos han indicado re-
petidamente la necesidad de prestar mayor atención a la
administración de salud pública, no s61o con el fin de apo-
yar y de convertir en permanentes las actividades de la
erradicación y control de las enfermedades transmisibles,
sino también con vistas a establecer una organización dura-
dera y mejor de los servicios de salud pública. Los gasbtoa
propuestos para esta materia, en el Presupuesto de la OSP?A
para 1959, son más del doble que en el de 1958. También se
presta mayor atención a otras actividades importantes, como
la enfermería, la higiene maternoinfantil, la higiene mental,
la higiene social y del trabajo y la educaci6n sanitaria del
público.

La conveniencia de atender a los problemas suscitados
por el empleo de la energia nuclear ha determinado las dos
medidas siguientes: (a) la adición de un nuevo miembro al
personal de plantilla en la Oficina del Director, y (b) la
formulación de un plan de consultores a corto plazo y de
adjudicación de becas, a fin de ayudar a la preparación le
personal para orientar los programas nacionales.

4. Consideraciones generales. Como se ha puesto de
relieve repetidas veces, los procedimientos presupuestarios
de la Oficina Sanitaria Panamericana son extraordinariamente
complejos y la situaci6n se complica más todavía por las di-
ferencias en cuanto a la época y método de preparación de
los presupuestos correspondientes a las cuatro principales
fuentes de fondos. Sin embargo, el Director mantiene su pun-
to de vista de que los programas sanitarios internacionales
de las Américas han de tener como principal finalidad la
satifacci6n de las necesidades de los Paises Miembros y ie
que, en la medida de lo posible, los programas planeados con
diversas fuentes de fondos han de completarse unos a otras
para lograr un equilibrio efectivo del presupuesto en su
conjunto.

Cada vez aparece como más eficaz el procedimiento
según el cual los Representantes de Zona y el personal ds
campo de la Oficina inician el proceso presupuestario por
medio de un estudio detallado con los gobiernos acerca de
los programas más útiles para el progreso de la salud de los
pueblos de cada país. Cada año se efectúa en mayor medida
la planificación sanitaria nacional de largo alcance, lo
que permite un avance más ordenado del programa total de
cada país, del cual la colaboración internacional ha de ser
una parte reducida pero estimulante.

Dentro de los límites de las posibilidades de cada
páis, se desarrollan programas específicos para el mismo.
No obstante, los cuerpos directivos han insistido repetida-
mente en el hecho de que cada país obtiene un considerable
beneficio por medio de la participación en programas inter-
paises, tales como seminarios, conferencias, encuestas y es-
tudios específicos. Se ha comprobado que la organización
sanitaria internacional resulta particularmente apropiada
para fomentar el desarrollo de las actividades interpaises
y de los programas regionales. A menudo es difícil para un
país medir los beneficios que obtiene en esos programas
interpaises. FE relativamente sencillo medir el número
de participantes asignados a un país y con apenas mayor



complicación puede estimarse la cantidad de tiempo que un con-
sultor a corto plazo ha de consagrar a cualquier país. Pero
los beneficios para cada país son mucho mayores que lo indica-
do por esas medidas. Un seminario sobre las treponematosis,
por ejemplo, puede ejercer efectos asombrosamente benéficos
en un país, porque los países vecinos se han visto estimulados
a adoptar programas más eficaces y mejor coordinados para el
control y la erradicación de esas enfermedades. No es, pues,
sorprendente que a medida que el programa se va ampliando, se
preste mayor atención a los programas interpaises.

Además, ha de destacarse de nuevo que, al analizar
los servicios prestados por la Oficina a los diversos paises,
se echa de ver la aportación considerable que, aparte de los
programas nacionales e interpaíses, significan los servicios
de asesoramiento técnico proporcionados por el personal de
plantilla de la Oficina.

Finalmente, debe ponerse nuevamente de relieve que,
según el procedimiento presupuestario ordinario de la Orga-
nización, los planes para 1959 que aquí se presentan se ba-
san en estimaciones y previsiones efectuadas con dos anos
de antelación. Es evidente que ha de disponerse de cierta
flexibilidad para ajustar esta planificación hecha con tanto
adelanto a las nuevas circunstancias que puedan producirse
y a los cambios en las necesidades. Ese ajuste se hace me-
diante un nuevo estudio de la situación cuando se prepara el
siguiente presupuesto, y, por lo tanto, se llama la atención
sobre el hecho de que, en la primavera de 1958, se presenta-
rá al Comité Ejecutivo mun proyecto definitivo de presupuesto
para 1959 con el fin de que lo estudie y presente a la XV
Conferencia Sanitaria Panamericana. A lo largo de este pro-
ceso continuo de elaboración de sus presupuestos, la Oficina
se esfuerza constantemente en mantener sus programas a tono
con las necesidades actuales de los Gobiernos Miembros.

5
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METODO DE PREPARACION

Prefacio

El Comité Ejecutivo, en su 31a Reunión, celebrada en
junio de 1957, resolvió introducir ciertos cambios en la for-
ma de presentación del documento presupuestario, a partir del
presupuesto para 1959.

Estos cambios representan una nueva disposición de los
cuadros, de manera que las actividades financiadas con fondos
procedentes de distintas fuentes se distingan de modo más
claro.

Se ha suprimido la columna que antes figuraba bajo el
titulo "Otros Fondos Extrapresupuestarios". Los estimados
que anteriormente se tabulaban en esta columna eran de dos
clases: (a) fondos que se hallaban bajo el control adminis-
trativo directo de la OSP, y (b) fondos que representaban las
aportaciones del UNICEF a programas de la OSP/OMS en las
Américas.

En la nueva presentación, todos los fondos extrapresu-
puestarios baJo el control administrativo directo de la OSP
aparecen bajo el título de "Organización Sanitaria Paname-
ricana - Otros fondos". Comprenden el Fondo Especial de la
OSPA para la Erradicación de la Malaria, los fondos de la
OEA/AT, del INCAP y subvenciones asignadas a la Organización
para fines específicos. Todas las partidas de esta columna,
aparte del Fondo Especial de la OSPA para la Erradicación de
la Malaria, llevan las correspondientes notas que indican la
procedencia de los fondos.

La información referente a las aportaciones del UNICEF,
antes contenida en la columna "Otros Fondos Extrapresupuesta-
rios", se presenta ahora en un anexo especial.

La forma de presentación del proyecto de programa y
presupuesto sigue la misma pauta de los documentos presupues-
tarios anteriores, con excepción de las modificaciones antes
mencionadas.

En el presente documento aparecen los siguientes
anexos, cuyo propósito se señala en la sección "Contenido" de
esta exposición acerca del método de preparación del presu-
puesto.

Anexo 1. Aportaciones asignadas y previstas del UNICEF.

Anexo 2. Organización Mundial de la Salud - Asistencia
Técnica. Programas de la Categoría II.

Anexo 3. Programas adicionales solicitados por los
Gobiernos y no incluidos en el Proyecto de
Programa y Presupuesto de la OSPA/OIIS.

Anexo 4. Movimiento de fondos - Fondo Especial de la
OSPA para la Erradicación de la Malaria.
(Aportaciones voluntarias).

Los cálculos presupuestarios para 1957 se presentan
únicamente a los fines de comparación, puesto que anterior-
mente se han sometido presupuestos separados para ese año.
Estos cálculos aparecen en totales por secciones, capítulos
o programas solamente, y se basan en el último análisis del
estado de las asignaciones efectuado antes de la preparación
de este documento presupuestario. Sin embargo, para facili-
tar la comparación, figura también, para 1957, el número de
puestos, de conformidad con las funciones y grados.

Los cálculos presupuestarios para 1958 se presentan
igualmente sólo a fines de comparación, salvo en el caso de
los correspondientes a la OSPA, cuyo presupuesto -como se ha
explicado en la Introducción-, es una modificación de deter-
minadas partes del que aparece en Documentos Oficiales de la
OSP No. 17, y se presenta ahora a la consideración final del
Consejo Directivo para su aprobación, si lo estima pertinente.

Se han introducido los ajustes necesarios en los cálculos pa-
ra los años 1957 y 1958, de manera que reflejen en esta nueva
presentación los cambios debidos a la revisión de los planes
y a otras circunstancias subsiguientes.

Contenido

Este documento contiene la carta del Director, las es-
calas de sueldos, diversos resúmenes informativos, descrip.-
ciones de actividades y programas, y los cuadros de las par-
tidas presupuestarias para los años 1957, 1958 y 1959, clasi-
ficadas de acuerdo con la procedencia de los fondos, con los
totales respectivos para todos los fondos.

El Presupuesto aparece dividido en tres Titulos. E:L
Titulo I, "Organización Sanitaria Panamericana", comprende
cuatro secciones tituladas "Servicios de Conferencias",
"Reuniones de la Organización", "Personal Temporero" y "Ga;;-
tos Comunes de Personal", figurando en esta última varias
partidas de gastos de personal al margen de los sueldos bá..
sicos de los miembros del personal enumerados en este TítuYLo.
El Titulo II, "Oficina Sanitaria Panamericana - Sede", mues-
tra la plantilla de personal de la Oficina de Washington y
las actividades estrechamente relacionadas con la Sede, y
aparece dividido en siete secciones, a saber: "Oficinas Eje-
cutivas","Divisi6n de Educación y Adiestramiento", "División
de Administración", "División de Salud Pública", "Personal
Temporero", "Gastos Comunes de Personal" y "Servicios Comunes
- Sede". El Título III, "Oficina Sanitaria Panamericana -
Programas de Campo y Otros", comprende las Oficinas de Zona
(incluyendo las Oficinas de Campo), publicaciones, programas
de campo y los fondos de reserva para contingencias relacio-
nados con estas actividades. Los cuadros en que se detallan
las partidas presupuestarias contienen el número de puestos,
de acuerdo con las funciones y los grados, los gastos previs-
tos en concepto de sueldos y varias otras partidas por procs-
dencia de los fondos, los totales generales y por años (1957,
1958 y 1959).

Los cuadros de resúmenes comprenden:

(a) Un resumen del ndmero de puestos e importe de los
sueldos por títulos y procedencia de los fondos, en totales.

(b) Una relación del número de puestos e importe del
los sueldos por actividades o programas y procedencia de los
fondos.

(c) Un resumen del importe de los gastos agrupados
por actividades afines, con los porcentajes correspondientes,
de acuerdo con la procedencia de los fondos.

(d) Un resumen del importe de las actividades de lcs
programas de campo de acuerdo con la procedencia de los fon.-
dos y clasificado por grupos de egresos (Servicios de Persc-
nal y Subsidios, Viajes y Transporte, Suministros y Equipo,
Becas y Participantes, y Acuerdos Contractuales).

(e) Un resumen del número de puestos por Titulos,
dividido en personal profesional y local.

Los cálculos presupuestarios de personal (sueldos) de
los Títulos I y II figuran en la respectiva unidad orgánica.
Los costos de subsidios por familiares a cargo, prima de re-
patriación, contribuciones a la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas y la parte correspondiente de
las primas del seguro de accidentes y enfermedad que contri-
buyen las respectivas organizaciones, los viajes de licencia
en el país de origen, viajes de contratación, reembolso del
impuesto sobre la renta al personal que tiene derecho al mis-
mo y los ajustes por lugar de destino han sido agrupados en
el epígrafe "Gastos Comunes de Personal", que aparece al fi-
nal de los Títulos I y II. En el Título III, éstos y otros
gastos afines figuran en la partida correspondiente a cadatna
de las Oficinas de Zona, de Campo o programa de que se trata.
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Los otros gastos (excluidos los de personal) figuran
en las partidas de las actividades o programas correspondien-
tes.

En los casos en que los programas se lleven a cabo en
más de un país, pero caen bajo la jurisdicción de una sola
zona, y la Oficina de Zona está encargada de la administra-
ci6n del programa, estos programas se han incluido bajo el
titulo de "Programas Interpaises" y se incorporan al total
de los programas de la zona. En los casos en que los progra-
mas se lleven a cabo en más de una zona, aparecen en una ca-
tegoría separada titulada "Programas Interzonas".

Los anexos a que se hace referencia en el prefacio son
los siguientes:

El Anexo 1 se titula "Aportaciones asignadas y previs-
tas del UNICEF". Debido al cambio de presentación, así como
al deseo de separar los fondos administrados por la OSPA/OMS
de los otros fondos internacionales destinados a actividades
sanitarias, la información acerca de las aportaciones del
UNICEF se presenta en un anexo.

El Anexo 2 se titula "Organización Mundial de la Salud
- Asistencia Técnica: Programas de la Categoría II". Como
los programas de la Categoría II no se relacionan con fondos
efectivos o previstos, sino que s61lo representan actividades
que podrán iniciarse si se realizan economías en los progra-
mas de la Categoría I, se presentan en un anexo.

El Anexo 3, titulado "Programas adicionales solicita-
dos por los gobiernos y no incluidos en el Proyecto de Pro-
grama y Presupuesto de la OSPA/OMS", proporciona la explica-
ción y la estimación del costo de los programas adicionales
que, aun cuando han sido solicitados por los gobiernos, no
pueden financiarse con los recursos previstos para 1958 y
1959.

El Anexo 4, titulado "Movimiento de fondos - Fondo
Especial de la OSPA para la Erradicación de la Malaria (Apor-
taciones voluntarias)", contiene el informe del Director
acerca del movimiento de fondos del Fondo Especial de la OSPA
para la Erradicación de la Malaria, según le encomendó el
Comité Ejecutivo en su 31a Reunión.

Método de computación

Todas las cantidades se indican en dólares de los
Estados Unidos.

Los cálculos presupuestarios para 1957 están basados
en el último análisis del estado de las asignaciones efec-

tuado antes de la preparación de este documento.

Para el cálculo de los costos de los sueldos y gastos
comunes de personal de todos los puestos de plantilla que fi-
guran en los Títulos I y II del Presupuesto y en las Oficinas
de Zona y de Campo, para 1958 y 1959, se ha tenido en cuenta
la situación existente el 1 de enero de 1957. Los sueldos de
los nuevos puestos, de haberlos, se han calculado a partir de
la fecha en que se espera o se proyecta que queden cubiertos.
Los sueldos de los puestos que se proyecta suprimir se han
calculado hasta la fecha prevista de terminación del contrato.

Los sueldos de los puestos vacantes y nuevos en los
programas se han calculado a partir de la fecha en que se
espera o se proyecta cubrirlos, excepto en los casos de nue-
vos programas financiados con fondos de la OMS y AT/OMS. En
cuanto a la OMS, los sueldos de estos puestos han sido calcu-
lados desde el principio del año correspondiente, pero calcu-
lando un retraso previsto de tres meses en la contratación
para tales puestos y deduciéndolo del total general de los
programas. En los casos de los programas de la AT/OMS, los
sueldos (así como los subsidios y primas) de los puestos de
nuevos programas se han calculado únicamente para nueve me-
ses, en el año inicial, lo cual se refleja en los gastos
calculados de los programas correspondientes.

Al computar los costos de personal se han tenido en
cuenta los derechos adquiridos por los titulares de.los pues-
tos ocupados. Por lo que se refiere a los puestos vacantes,
en el cálculo de los sueldos se ha aplicado la remuneración
básica del grado a que pertenece el puesto. Para el cálculo
de los otros gastos de los puestos vacantes se han aplicado
promedios establecidos. Los promedios utilizados, que se enu-
meran a continuación, difieren según sea la procedencia de los
fondos. Los promedios de la OSPA se basan en la experiencia
de los costos en las Américas, mientras que los promedios de
la OMS y la AT/OMS son establecidos por la Sede de la OMS.

Los gastos presupuestos (excluidos los de personal)
están basados en las necesidades de los programas proyecta-
dos.

Las posibles economías derivadas del movimiento de
personal durante los ailos en consideración no se reflejan
en el presupuesto, pues tales economías se utilizan para
cubrir los gastos por concepto de licencia acumulada a la
terminación de los contratos, personal temporero para las
Oficinas de Zona y de Campo, aumentos de sueldo por cono-
cimiento de idiomas, subsidios familiares adicionales, sub-
sidios de educaci6n y otros factores imponderables para los
que no es razonablemente posible incluir asignaciones en el
presupuesto.

CUADRO DE PROMEDIOS
(Utilizado en el cálculo del costo de los puestos vacantes)

grados D2-PC

Personal Permanente (Internacional)

Subsidios por familiares a cargo (incluso subsidio de educación)
Subsidio de instalación (Escala vigente para los puestos de la OSP)
Viajes de contratación inicial y repatriación
Viajes de licencia en el lugar de origen
Transporte de efectos domésticos
Ajustes por lugar de destino (Escala vigente para los puestos de la OSP)
Subsidios por misión (Escala vigente para los puestos de la OSP)

Personal de Programas (Internacional)

Subsidios por familiares a cargo (incluso subsidio de educación)
Subsidio de instalación (Escala vigente para los puestos de la OSP)
Viajes de contratación inicial y repatriación
Viajes de licencia en el lugar de origen
Ajustes por lugar de destino (Escala vigente para los puestos de la OSP)
Subsidios por misión (Escala vigente para los puestos de la OSP)

Consultores a corto plazo

Emolumentos
Viajes

$ 800

1,500
1,100
1,500

800

700
1,000

$ 600
750
700

1,800

Escala-F*
1,300

420
450
900
750

Escala-F*
1,300

OMS y AT/OMS

a4-t3

$ 48o
600
700

1,200

Escala-F*
1,100

420
45o
900
750

Escala-F*
1,100

P2-P1

$ 300
300
400oo
550

Escala-S»
850

90
300
700
750

Escala-S~*
85o

700 -- 600 --
600 -- 650 --

* Para funcionarios con familiares a cargo.
**Para funcionarios solteros.
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ESCALAS DE SALARIOS

E§CALA ANUAL DE SALARIOS DEL PERSONAL INTERNACIONAL
Dolares (E.U.A.) (Efectiva el 19 de abril de 1951)

II III IV V VI VII VIII IX X

P 1 3,600 3,800 4,o00o 4,200 4,4oo 4,600 4,800 5,000
P 2 4,800 5,000 5,200 5,400 5,600 5,800 6,000 6,200 6,400oo
P 3 6,000 6,200 6,4oo00 6,625 6,850 7,075 7,300 7,525 7,750
P 4 7,300 7,525 7,750 8,000 8,250 8,500 8,750 9,000 9,250
P 5 8,750 9,000 9,250 9,500 9,800 10,100 10,400 10,700 11,000
D 1 10,000 10,400 10,800 11,200 11,600 12,000
D 2 11,000 11,400 11,800 12,200
P D 12,000 12,500

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES -WASHINGTON
Dólares (E.U.A.) (Efectiva el 1' de noviembre de 1955)

I II III IV V VI VII VII(*)

2,080 2,170
2,225 2,315
2,520 2,615
2,815 2,935
3,065 3,200
3,340 3,485
3,645 3,815
4,030 4,220

2,260 2,350 2,440 2,530 2,620
2,405 2,495 2,585 2,675 2,765
2,710 2,805 2,900 2,995 3,090
3,060 3,180 3,300 3,425 3,545
3,340 3,475 3,615 3,750 3,890
3,635 3,785 3,935 4,o80 4,230
3,985 4,155 4,325 4,495 4,665
4,410 4,600 4,790 4,980 5,175

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES -EL PASO
Dólares (E.U.A.) (Efectiva el 19 de enero de 1957)

I II III IV V VI VII VII(*)

2,330
2,910
3,120

2,390
2,990
3,220

2,450
3,070
3,320

2,510 2,570 2,630
3,150 3,230 3,310
3,420 3,520 3,620

2,690
3,390
3,720

2,750
3,470
3,820

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - OFICINA DE CAMPO DEL AREA DEL CARIBE (JAMAICA)
Expresados en dólares (E.U.A.) (Efectiva el 1l de Julio de 1956)

I II III IV V VI VII VIII IX IX(*)

970 1,030 1,090 1,150
1,190 1,260 1,330 1,400
1,410 1,490 1,570 1,650
1,830 1,920 2,010 2,100
2,250 2,350 2,450 2,550
2,670 2,780 2,890 3,000

1,210
1,470
1,730
2,190
2,650
3,110

1,270
1,540
1,810
2,280
2,750
3,220

1,330 1,390
1,610 1,680
1,890 1,970
2,370 2,460
2,850 2,950
3,330 3,440

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - ZONA II (MEXICO)
Pesos mexicanos (Efectiva el 1e de julio de 1955)

I II III IV V VI VII VIII VIII(*)

7,000 7,350 7,700 8,050 8,400 8,750 9,100
9,000 9,450 9,900 10,350 10,800 11,250 11,700

12,000 12,600 13,200 13,800 14,400 15,000 15,600
15,500 16,150 16,800 17,450 18,100 18,750 19,400
19,500 20,300 21,100 21,900 22,700 23,500 24,300
23,500 24,450 25,400 26,350 27,300 28,250 29,200
28,000 29,150 30,300 31,450 32,600 33,750 34,900
33,000 34,350 35,700 37,050 38,400 39,750 41,100

9,450
12,150
16,200
20,050
25,100
30,150
36,050
42,450

9,800
12,600
16,800
20,700
25,900
31,100
37,200
43,800

* Escalón adicional por conocimiento de idiomas.

8,000
9,500

WL 1
WL 2
WL3
wL 4
wL5
L 6

WL7
WL8

2,710
2,855
3,185
3,670
4,030
4,380
4,835
5,365

EPL 1
EPL 2
EPL 3

JL 1
JL 2
JL3
JL 4
JL 5
JL6

850
1,050
1,250
1,650
2,050
2,450

910
1,120
1,330
1,740
2,150
2,560

ML 1
ML 2
ML 3
ML 4

.L 6
ML 7
L 8
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ESCALAS DE SALARIOS (continuación)

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - ZONA III (GUATEMALA)
Quetzales guatemaltecos (Efectiva el 1l de enero de 1956)

I II III IV V VI VII VII(*)

GL1
L 2
GL3
GL 4
GL 5
GL6
GL 7
GL8
GL 9

790
990

1,320
1,650
1,980
2,310
2,640
2,970
3,300

835
1,055
1,420
1,750
2,090
2,420
2,770
3,100
3,430

880
1,120
1,520
1,850
2,200
2,530
2,905
3,235
3,565

925
1,190
1,620
1,950
2,310
2,640
3,035
3,365
3,695

970
1,255
1,715
2,045
2,420
2,750
3,170
3,500
3,830

1,010
1,320
1,815
2,145
2,530
2,860
3,300
3,630
3,960

1,055
1,385
1,915
2,245
2,640
2,970
3,430
3,760
4,090

1,100
1,450
2,015
2,340
2,750
3,080
3,565
3,895
4,225

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - ZONA IV (LIMA)
Soles peruanos (Efectiva el 1' de septiembre de 1956)

I II III IV V VI VII VIII VIII(*)

13,000 14,300 300 15,600 16,800
20,400 21,600 22,800 23,900
29,400 30,900 32,400 33,900
36,900 38,400 39,900 41,400
43,400 45,400 47,400 49,400
53,400 55,400 57,400 59,400
61,900 64,400 66,900 69,400

18,000
25,000
35,400
42,900
51,400
61,400
71,900

19,200
26,100
36,900
44,400
53,400
63,400
74,400

38,400 39,900
45,900 47,400
55,400 57,400
65,1400 67,400
76,900 79,400

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - ZONA V (RIO DE JANEIRO)
Cruceros brasilefos (Efectiva el 1' de octubre de 1956)

I II III IV V VI VII VIII

RL 1 58,000 61,000 64,000 67,000 70,000
RL 2 74,200 77,700 81,200 84,600 88,000
RL 3 111,400 116,500 121,600 126,700 131,800
RL 4 156,200 162,900 169,700 176,500 183,300
RL 5 213,800 222,200 230,700 239,100 247,600
RL 6 250,900 261,000 271,100 281,200 291,000
RL 7 284,900 296,300 307,700 319,100 330,500
RL 8 324,900 337,900 350,900 363,900 376,900

73,000
91,500

137,000
190,100
256,000
300,900
341,900
389, 900

76,000
95,000
142,000
196,900
264,400
310,700
353,300
402,900

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - ZONA VI (BUENOS AIRES)
Pesos argentinos (Efectiva el l1 de julio de 1956)

I II III IV V VI VII VIII

79,000 82,000 85,000 88,000
98,400 101,900 105,300 108,800

147,200 152,300 157,400 162,500
203,600 210,400 217,200 224,000
272,900 281,300 289,600 298,000
320,500 330,300 340,100 349,900
364,700 376,100 387,500 398,900
415,900 428,900 441,900 454,900

Ix IX(*)

17,000 17,800 18,600 19,400 20,200
20,000 21,000 22,000 23,000 24,000
24,000 25,200 26,400 27,600 28,800
40,000ooo 41,800 43600 45,400 47,200
48,000 50,400 52,800 55,200 57,600
60000 63,000 66,oo000 69,000 72,000
76,000 79,800 83,600 87,400 91,200

21,000 21,800
25,000ooo 26,000
30,000 31,200
49,000 50,800
60,000 62,400
75,000 78,000
95,000 98,800

22,600 23,400 24,200
27,000 28,000 29,000
32,400 33,600 34,800
52,600 54,400 56,200
64,800 67,200 69,600
81,000 814,000 87,000

102,600 106,400 109,800

* Escalón adicional por conocimiento de idiomas.

LL 1
LL2
LL 3
LL 4
LL 5
LL6
LL 7

11,700
19,200
27,750
35,400
41,400
51,400
59,400

I 1X x(*)

BAL 1
BAL 2
SAL 3
BAL 4
BAL 5
BAL 6
BAL 7



ESCALA DE CUOTAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA
ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA PARA EL

EJERCICIO ECONOMICO QUE TERMINA EL 31 DE DICIEMBRE
DE 1958, BASADO EN LA ESCALA DE PRORRATEOS

DE LA UNION PANAMERICANA PARA 1957-1958

ESCALA PROVISIONAL DE CUOTAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS
DE LA ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA PARA EL

EJERCICIO ECONOMICO QUE TERMINA EL 31 DE DICIEMBRE DE
1959, BASADO EN LA ESCALA DE PHORRATEOS DE LA

UNION PANAMERICANA PARA 1957-1958

Pais

Argentina
Bolivia
Brasil

Colombia
Costa Rica
Cuba

Chile
Ecuador
El Salvador

Estados Unidos
Guatemala
Haitf

Honduras
México
Nicaragua

Panamá
Paraguay
Perú

República Dominicana
Uruguay
Venezuela

Porcentaje

7.44
0.31
7.54

2.58
0.25
1.89

2.08
0.31
0.38

66.00
0.44
0.25

0.25
4.84
0.25

0.31
0.25
1.01

0.31
1.02
2.29

100.00

Cuotas correspondientes a los territorios de:*

Francia
Países Bajos
Reino Unido

Cantidad

230,640
9,610

233,740

79,980
7,750

58,590

64,480
9,610

11,780

2, 046,000
13,640
7,750

7,750
150,040

7,750

9,610
7,750

31,310

9,610
31,620
70,990

3,100,000

7,446
3,813
15,000

De acuerdo con el Artfculo LX del C6digo Sanitario
Panamericano, la escala de cuotas adoptada por el Consejo
de la Organización de los Estados Americanos, rige también
para los Estados Miembros de la Organizaci6n Sanitaria
Panamericana.

Pais

Argentina
Bolivia
Brasil

Colombia
Costa Rica
Cuba

Chile
Ecuador
El Salvador

Estados Unidos
Guatemala
Haití

Honduras
México
Nicaragua

Panamá
Paraguay
Perú

República Dominicana
Uruguay
Venezuela

Porcentaje

7.44
0.31
7.54

2.58
0.25
1.89

2.08
0.31
0.38

66.00
0.44
0.25

0.25
4.84
0.25

0.31
0.25
1.01

0.31
1.02
2.29

100.00

Cuotas correspondientes a los territorios de:*

Francia
Pafses BaJos
Reino Unidos

Cantidad

290,160
1;.,090
2914,060

10),620
!1,75o

73,710

81,120
17,090
114,820

2,5714, oo
17,160
9,750

9, 750
183,760

9,750

12,090
9,750

39?,390

12,090
39,780
8:9,310

3,900,000

9,367
4,798

15,000

De acuerdo con el Articulo LX del C6digo Sanitario
Panamericano, la escala de cuotas adoptada por el Consejo
de la Organización de los Estados Americanos, rige también
para los Estados Miembros de la Organización Sanitaria
Panamericana. Esta escala, que se presenta únicamente a
fines de información, es la correspondiente a 1957-1958 y
está sujeta a la revisión del Consejo de la Organización
de los Estados Americanos.

*Cuotas calculadas con arreglo a las Resoluciones XV y XL de la V Reuni6n del Consejo Directivo.

10
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PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE ASIGNACIONES

EL CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

1. Asignar para el ejercicio financiero de 1958 la cantidad de $
en la forma siguiente:

Fines de la Asignaci6n

TITULO I ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

TITULO II OFICINA SANITARIA PANAEERICANA -
SEDE

TITULO III OFICINA SANITARIA PANAMERICANA -
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

Total -Todos los Títulos $

A deducir:

Ingresos diversos estimados $

Cuotas asignadas a nombre de los
territorios de Francia, Países
Bajos y Reino Unido

Total

TOTAL A CUBRIR CON CUOTAS $

2. Las cantidades que no excedan de las asignaciones incluidas en el párrafo
1 se aplicarán al pago de las obligaciones contraídas, de conformidad con el
Reglamento Financiero de la Oficina, durante el período comprendido entre el 1º de
enero y el 31 de diciembre de 1958 inclusive.

3. Las asignaciones señaladas en el párrafo 1 anterior se cubrirán con las
cuotas de los Gobiernos Miembros, de conformidad con el Articulo LX del C6digo
Sanitario Panamericano; con las cuotas asignadas a nombre de los Territorios de
Francia, Países Bajos y Reino Unido, de acuerdo con las Resoluciones XV y XL adop-
tadas en la V Reuni6n del Consejo Directivo y con los ingresos diversos propios de
la Oficina Sanitaria Panamericana.

4. El Director está autorizado para transferir créditos entre los títulos del
presupuesto, siempre que las transferencias de créditos que se efectúen entre dichos
títulos no excedan del 10% del título del cual el crédito es transferido. Las trans-
ferencias de créditos entre estos títulos del presupuesto que excedan del 10%, pueden
efectuarse con la aprobación del Comité Ejecutivo. Todas las transferencias de cré-
ditos del presupuesto, serán notificadas al Consejo Directivo.
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TITULO I

ORGANIZACION SANITARIA PANAIMERICANA

A comienzos de 1957 se efectu6 una reorganización de
ciertas oficinas, con el fin de establecer una relación más
estrecha entre las funciones y el personal dedicado a acti-
vidades de información, informes, exposiciones, labor edito-
rial y servicios de conferencias. Como resultado de esta
reorganización, se estableció un Servicio de Información y
Publicaciones al cual quedaron asignadas las siguientes uni-
dades orgánicas: Servicios de Conferencias, Oficina de Infor-
mación Pública, Oficina Editorial, Oficina de Informes y
Oficina de Medios Visuales.

Este Servicio se halla bajo la direcci6n general del
Subdirector y la dirección inmediata del Jefe del Servicio
de Informaci6n y Publicaciones.

En esta parte del presupuesto se hace referencia a las
actividades de los Servicios de Conferencias. En el Titulo
II (véase pág. 13) aparece una explicación detallada de las
actividades de las Oficinas de Información Pública, Editorial,
Informes y Medios Visuales.

SECCION 1 - Servicios de Conferencias (Véase pág. 100)

La Unidad de Servicios de Preparación de Conferencias
y documentos colabora con la Oficina del Director en la pla-
nificación y desarrollo de todas las reuniones de los cuerpos
directivos de la Organización (Conferencia Sanitaria Panameri-
cana, Consejo Directivo y Comité Ejecutivo), así como en la
organización de conferencias especiales, reuniones y semina-
rios celebrados bajo los auspicios de la Oficina.

La Oficina convocó u organizó doce reuniones en cada
uno de los años 1955 y 1956. Con el personal de que disponía
esta Unidad pudo atender a cinco reuniones en cada uno de los
años citados, o sea, cuatro reuniones de los cuerpos directi-
vos y la del Consejo del INCAP, y colaborar, además, en la
organización de un seminario. La minuciosa labor que repre-
senta la organización de las restantes reuniones estuvo a
cargo del personal médico de los servicios técnicos. Hasta
ahora se prevé que la Unidad colaborará en la organización
de catorce (14) reuniones en 1957, y se estima que en cada
uno de los años 1958 y 1959 habrá un número similar o ligera-
mente superior de reuniones. De ellas, cuatro serán de los
cuerpos directivos, una del f!CAP y el resto seminarios y
otras reuniones profesionales. La mayoría de los seminarios
y reuniones profesionales serán sobre enfermería, erradica-
ción de la malaria, educación médica e ingeniería sanitaria.

El personal con que cuenta actualmente esta Unidad es
insuficiente para atender a las funciones antes indicadas.
Se necesita aumentar el número de los puestos permanentes,
con el fin de:

1) evitar que los oficiales médicos de los servicios
técnicos de la Oficina tengan que ocuparse de los
detalles administrativos en la organización de los
seminarios, y de que se pueda orestar colaboración
a otras reuniones patrocinadas por la Oficina;

2) reforzar con supervisores para el personal tempore-
ro el grupo de personal permanente debidamente
adiestrado.

En 1955 se suprimió un puesto de oficial de Conferen-
cias en esta Unidad. Como resultado del creciente volumen de
trabajo, es preciso restablecer este puesto. Para 1959 se ne-
cesitarán, además, otros dos puestos, con lo cual el aumento
propuesto en la Unidad de Servicios de Preparación de Confe-
rencias y Documentos para 1959 asciende a tres puestos: un
oficial de Conferencias (P.2), un supervisor del servicio de
mecanografía (Wi.6), y un taquígrafo (MIL.5).

Este aumento propuesto del personal no s61lo tendrá
por resultado un incremento de la capacidad de trabajo, sino
que además reducirá los gastos anuales que se efectúan para
la contratación de personal temporero.

SECCION 2 - Reuniones de la Organización (Véase pág. 100)

En el Capitulo 1 se incluyen asignaciones para la
reunión del Consejo Directivo en 1959, así como para las
reuniones del Comité Ejecutivo que se celebran inmediatamen-
te antes y después de la del Consejo.

La Resolución XII de la IX Reunión del Consejc Direc-
tivo autorizó al Director a establecer un fondo de reserva
con el fin de nivelar las asignaciones presupuestarias de la
OSPA para las reuniones de los cuerpos directivos que se han
de celebrar durante un período de cuatro años, de mar,era que
los costos adicionales que resulten de la celebraciór6 de
reuniones fuera de la Sede se puedan distribuir uniformemen-
te entre esos cuatro años; el primer añio de este plan de ni-
velación de gastos es el de 1959.

Con excepción de la partida 6 (Suministros y material-
Publicaciones), los gastos presupuestos que figuran en este
Capitulo representan el costo estimado de las reuniones de
la Organización para el primer año del periodo cuadrLenal
de 1959-1962. Dichas cifras se establecieron por medio de
un análisis de los costos efectivos o estimados de las re-
uniones de los períodos cuadrienales anteriores. Para cada
tipo de reunión se utilizó6 como base el costo efectivo de
la última reunión correspondiente, pero excluyendo eL costo
de las publicaciones, que se presupuesta sobre la base de
períodos anuales.

El propósito de este fondo de reserva puede lsgrarse
mejor si se establece sobre la base de costos que están di-
rectamnente relacionados con las reuniones y que pueden es-
timarse con cierto grado de certidumbre. Se excluyen las
partidas, como la de publicaciones, cuyo costo está sujeto
a variaciones o que dependen del desarrollo de planes
futuros. Gracias a esto se habrá reducido al mínimo el
peligro de que las variaciones absorban, cada añio, la re-
serva establecida para las reuniones subsiguientes.

El estimado para 1959 correspondiente a la partida
6 (Publicaciones), representa un aumento de $12,900 respec-
to a la cifra de 1957. Esto se debe a la inclusión del cos-
to de la impresión de las actas de la Conferencia Sanitaria
Panamericana que se celebrará en 1958 y que se calcula en
$)17,900, mientras que el costo de la impresión de las actas
de una reunión del Consejo Directivo asciende a $5,000O.

La partida de gastos que figura en el Capitulo 2
corresponde a la reunión del Comité Ejecutivo que normal-
mente se celebra en el mes de abril en Washington. Estos
estimados se basan en la experiencia de años anteriores y
no representan aumento de gastos.

SECCION 4 - Gastos Comunes de Personal (Véase pág. 100)

En el Titulo II del presupuesto aparece una explica-
ci6n detallada de las partidas comprendidas en esta sección.
(Véase pág. 14)
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TITULO II

OFICINA SANITARIA PANAMERICANA - SEDE

SECCION 1 - Oficinas Ejecutivas (Véase pág. 102)

Las Oficinas Ejecutivas comprenden las Oficinas del
Director, del Subdirector y del Secretario General. El Sub-
director asume la responsabilidad directa del Servicio de
Información y Publicaciones, de la Oficina de Coordinación y
de la Biblioteca. No se prevé ningún aumento en el númnero
total de puestos de la Oficina del Director.

Las asignaciones para viajes en comisión de servicio
de todo el personal de las Oficinas Ejecutivas aparecen en el
capitulo Oficina del Director. Como consecuencia de la amplia-
ción de actividades de la OSP, se prevé que será precisa una
mayor cantidad de viajes en comisión de servicio de los fun-
cionarios principales, con el fin de atender a la necesidad
de inspeccionar sobre el terreno las actividades de los pro-
gramas y de mantener la relación con otros organismos. Por
lo tanto, el costo estimado para 1959 refleja un aumento de
$2,000.

En los Capítulos 2 y 3 se consignan créditos para las
actividades de la Oficina de Coordinación y de la Biblioteca,
respectivamente. No se prevén aumentos ni cambios para 1959.

El Capitulo 4 refleja los estimados para el Servicio
de Informaci6n y Publicaciones, con excepción de los corres-
pondientes a los Servicios de Conferencias, que aparecen por
separado en el Título I del presupuesto.

Los gastos previstos para 1959 incluyen el aumento con
respecto a 1958, de un puesto de taquígrafo (WL.5), en la
Oficina de Informaci6n Pública. Este puesto adicional se ne-
cesitará para atender el número creciente de peticiones de
información por parte del público en general y de organiza-
ciones cívicas y profesionales y escuelas.

Ha habido un incremento en la solicitud de servicios
informativos, como lo indican las siguientes cifras: en 1956
se recibió un promedio de 55 cartas diarias, en comparación
con 45 en 1955, y 25 en 1950. Hay razones para considerar
que esta tendencia continuará y que en 1957 se recibirán 85
cartas diarias en dicha Oficina. Se calcula que este prome-
dio alcanzará a 125 cartas diarias en 1959. El aumento de la
correspondencia de salida será del mismo orden. De modo se-
mejante, las peticiones telefónicas de información han aumen-
tado de 20 diarias en 1950 a 45 en 1955, 50 en 1956 y 65 en
lo que va de 1957. Se considera que este aumento proseguirá
al mismo ritmo en 1958 y 1959.

Las necesidades previstas de la Oficina Editorial,
para 1959, reflejan un aumento de dos puestos con respecto a
1958s un editor (P.2) y un taquígrafo (WL.5). Este aumento
será necesario para hacer frente al mayor volumen de trabajo
motivado por el incremento proyectado del número de páginas
del Boletín y, en especial, por el creciente número de publi-
caciones especiales que se proyecta imprimir y distribuir en
1959. Como se observará en el Titulo III del presupuesto, la
partida para el Boletín en 1959 representa un aumento de
$5,000 en relación a 1958. Para las publicaciones especiales,
el aumento para 1959, con respecto a 1958, es de $20,000, y
cubrirá los costos de impresión y distribución de unas diez
publicaciones adicionales que comprenderán un promedio de
125 páginas, con una tirada de 2,000 ejemplares cada una.

No se prevé ningún aumento, en 1959, en el personal
de la Oficina de Informes ni en la Oficina de Medios Visuales.

SECCION 2 -Divisi6n de Educaci6n y Adiestramiento
(Véase pág. 104)

La estructura orgánica de la División de Educación y
Adiestramiento está integrada por la Oficina del Jefe, el
Servicio de Becas y el Servicio de Educación Profesional.

En el Capitulo 1 se consignan créditos para viajes
en comisión de servicio del personal de la División, que re-
presentan un aumento, en 1959, de $1,000 con respecto a 1958.
Esto se debe al continuo incremento del número y del alcance
de los programas de educación profesional y de becas inclui-
dos en el presupuesto de 1959, que exigen viajes y consultas
por parte del personal de la División.

El Capitulo 2, Servicio de Becas, presenta un aumento
de dos puestos en 1959, en relación a 1958, uno de oficial
de adiestramiento (P.3) y uno de mecanógrafo (WL.5). Estos
puestos nuevos se necesitarán por el aumento previsto, en
1959, de las actividades del Servicio. Se considera que en
1959 se concederán 100 becas adicionales, lo cual elevará a
600 el total de becas que habrá de atender el Servicio.

No hay otros cambios en las partidas presupuestarias
de la División para 1959.

SECCION 3 - División de Administración (Véase pág. 106)

La División de Administración se compone de las si-
guientes unidades orgánicas: Oficina del Jefe, Servicio de
Gestión Administrativa y de Personal, Servicio de Finanzas
y Presupuestos, Oficina de Servicios Generales y Oficina de
Suministros.

Las funciones de la División de Administraci6n con-
sisten en la prestación de servicios relacionados con perso-
nal, actividades presupuestarias, fiscales, de suministros y
otras afines, y en el desarrollo de medios para seguir mejo-
rando la eficiencia de todas estas actividades.

En el Capitulo 5, Oficina de Sumiinistros, hay una
disminución de un puesto, en 1959, en relación al número to-
tal de puestos en 1958. Esta disminución será resultado de
una reorganización de funciones, gracias a la adopción de pro-
cedimientos más eficaces y a las consiguientes economías
administrativas.

No se incluye ningún otro cambio en los cálculos
presupuestarios de la División de Administración para 1959.

SECCION 4 - División de Salud Pública (Véase pág. 108)

La División de Salud Pública se compone de la Oficina
del Jefe, el Servicio de Fomento de la Salud, el Servicio de
Enfermedades Transmisibles, el Servicio de Saneamiento del
Medio y la Oficina de Erradicaci6n de la Malaria.

En 1959, se prevé un aumento de seis (6) puestos, en
relación a 1958, en el Capítulo 3 de esta sección, Servicio
de Enfermedades Transmisibles y en su Sección de Epidemiolo-
gia y Estadística.

Los dos puestos del Servicio de Enfermedades Trans-
misibles, uno de oficial médico (P.4), y otro de escribiente
(WL.5), serán necesarios a consecuencia de la considerable
ampliación prevista de los programas de control de la tuber-
culosis y de la lepra.

La ampliación necesaria de las operaciones y de las
actividades de asesoramiento exigirá la creación, en 1959,
de cuatro puestos nuevos en la Sección de Epidemiología y
Estadística: un Estadístico (P.4) en enfermedades crónicas y
del corazón, un estadístico (P.3), un auxiliar técnico (WL.8)
y un mecanógrafo (NL.5). El creciente interés por las en-
fermedades crónicas y por los problemas cardiovasculares por
parte de diversos países, a medida que se logra el control
de las enfermedades transmisibles, junto con los resultados
de las visitas de los consultores y el adiestramiento de be-
carios, aconseja el desarrollo de un centro de información
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para la planificación sanitaria internacional en este campo.
De igual modo, se proyecta ampliar las actividades relacio-
nadas con los registros y estadísticas de hospitales. Tam-
bién se proyecta ampliar notablemente los servicios comple-
mentarios facilitados a las Oficinas de Zona y los programas
en los países.

No se prevén otros cambios en la División de Salud
Pública para 1959.

La estructura orgánica de la División se halla actual-
mente sujeta a estudio; los cambios que se produzcan a conse-
cuencia de este estudio se reflejarán en subsiguientes pro-
yectos de Programa y Presupuesto.

SECCION 6 - Gastos Comunes de Personal (V6ase pág. 110)

Los gastos Comunes de Personal comprenden los subsi-
dios por familiares a cargo, las primas de repatriación, la
contribución de la Organización a la Caja de Pensiones de
las Naciones Unidas, la contribución de la Organización a
los seguros del personal, los viajes de licencia en el lugar
de origen, los gastos de contratación, el reembolso del im-
puesto sobre la renta, los ajustes por lugar de destino y
el seguro por defunción e incapacidad. Estos costos, que
cubren todos los gastos de personal, aparte de los sueldos,
se agrupan al final de los Títulos I y II del presupuesto,
en lugar de asignarlos a las oficinas correspondientes en
cada titulo.

Los subsidios por familiares a cargo se computan a
base de los derechos adquiridos por el personal, en el momen-
to de preparar el presupuesto, para todos los puestos ocupa-
dos. Para todos los puestos vacantes se aplican promedios
pertinentes.

La prima de repatriación se basa en los afos de ser-
vicio en un puesto oficial, fuera del país en que tenga su
residencia habitual un miembro del personal, y se paga en
el afo de terminación del contrato. Cuando se han completa-
do dos años de servicio, un miembro del personal sin familia-
res a cargo tiene derecho a cuatro semanas de sueldo, como
prima de repatriación; y con familiares a cargo tiene derecho
a ocho semanas. Por cada nuevo afio de servicio fuera del
país de su residencia habitual, un miembro del personal sin
familiares a cargo, adquiere derecho a una semana más de
sueldo; con familiares a cargo le corresponden dos semanas
más. El máximo acumulable asciende a $2,500 y $5,000,
respectivamente.

En el presupuesto de la OSPA, se asigna todos los
afios una cantidad para hacer frente a las obligaciones en
que se incurra, por este concepto, durante el ejercicio
económico. Las sumas acumuladas forman parte de un fondo
de reserva con cargo al cual se efectúan todos los pagos
devengados a la terminación de los contratos. Anualmente,
se asigna en el presupuesto de la OMS una cantidad, calcula-
da a base de un promedio de $100 por cada miembro del perso-
nal con derecho a prima de repatriación. Como la O0IS no es-
tablece una reserva, todos los pagos se efectúan con cargo a
las asignaciones presupuestarias del alo en curso.

La contribución de la Organización a la Caja de Pen-
siones de las Naciones Unidas es igual al 14 por ciento del
sueldo de cada miembro del personal, excluidos los subsidios
y primas, y el pequeño aumento que se observa está en propor-
ci6n al experimentado por el costo de los sueldos a causa de
los aumentos normales dentro del grado.

Se asignan créditos para la participación de la Orga-
nización al costo de los seguros del personal. En los suel-
dos inferiores a $5,000, la Oficina y la OMS aportan un
0.875 por ciento del sueldo básico, y el miembro del personal
contribuye con un 0.325 por ciento. Para los sueldos supe-
riores a $5,000, las aportaciones son del 0.725 y 0.475 por
ciento, respectivamente. A los efectos presupuestarios, las

aportaciones de la Organizaci6n se calculan sobre un prome-
dio de uno por ciento para todo el personal de la OSP y de
uno y medio por ciento para el personal de la OMS.

Los cálculos presupuestarios relativos a la licencia
en el lugar de origen se funda en los derechos previstos
para los miembros del personal en el momento de la prepara-
ción de este documento. Como un miembro del personal ad-
quiere derecho a licencia en el lugar de origen una vez ca-
da dos aeos de servicio, la incidencia de esa carga presu-
puestaria varia de acuerdo con las fechas de los nombra-
mientos. La disminución del costo estimado por este concep-
to en 1959 se debe al menor número de miembros del personal
que en ese afio tendrán derecho a la licencia en el lugar de
origen.

Los cálculos relativos a los gastos de contratación
se basan en los puestos vacantes en el momento de preparar
el presente documento y en el afio en que tendrá lugar la
contratación.

Como en alos anteriores, se incluye una partida para
el reembolso del impuesto sobre la renta de todos los nieam-
bros del personal sujetos al pago del mismo.

Los ajustes por lugar de destino se computan a base
de los derechos adquiridos por el personal, en el momento
de la preparación del presupuesto, para todos los puestos
ocupados y vacantes de la OSP. Para el método de computa-
ción de los puestos vacantes de la OMS, véase el Cuadro de
Promedios.

La partida de seguro por defunción e incapacidad re-
presenta el costo, para la Organización, del seguro de todos
los miembros del personal que no se hallan protegidos por
el Fondo de Pensiones de las Naciones Unidas. Este costo
asciende al 4-1/2 por ciento del sueldo del miembro del
personal.

SECCION 7 - Servicios Comunes (Véase pág. 112)

Los cálculos para los diversos Servicios Comunes de
la Oficina de Washington aparecen detalladamente en los cua-
dros presupuestarios. Todos los costos se prorratean entre
los fondos administrados por la OSPA y los administrados por
la OIS, excepto en los casos marcados con un asterisco, Es-
tos se cargan directamente a los fondos correspondientes.

Capitulo 1. El aumento de $1,500 que figura en el
capitulo de Local y Equipo, en 1959, se ha hecho con e:L fin
de cubrir los ligeros aumentos en la mayoría de las partidas,
que pueden preverse debido a la elevación del costo de ma-
teriales, servicios públicos y servicios por contrata.

Capitulo 2. En este capitulo, el aumento de tl, 000
para 1959, en relación a 1958, tiene por objeto proporcionar
fondos suficientes para el incremento de la actividad pos-
tal, debido al aumento de la correspondencia, a consecuencia
de la ampliación de las actividades de la Oficina.

Capitulo 3. En 1959 se consigna un aumento de 1;2,000,
con respecto a 1958, en lo referente a los suministros ordi-
narios de oficina. Se debe a la ampliación prevista de las
actividades y del personal de la Oficina, y a pequefas al-
zas del costo de materiales.

Capitulo 4. No se prevé ningún aumento en este ca-
pitulo para 1959.

Capitulo 5. En las partidas de este capitulo, que
cubren la substitución del equipo de oficina anticuado y
viejo y la provisión del equipo necesario al personal ruevo,
se registra en 1959 una disminución de $2,000, en compEra-
ción con 1958, debido a que en la asignación correspondiente
a este último ailo se incluye el costo de una camioneta.
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TITULO III

OFICINA SANITARIA PANAMERICANA
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

Oficinas de Zona y de Campo

La Oficina Sanitaria Panamericana, Oficina Regional
de la Organización Mundial de la Salud para las Américas,
estableció un plan de descentralización de sus actividades
de conformidad con los principios enunciados por los cuer-
pos directivos, y con el propósito de asegurar que la pla-
nificaci6n y ejecución de los programas alcance la máxima
eficacia para atender a las necesidades de los Gobiernos
Miiembros, así como con el objeto de contribuir al fortale-
cimiento de los servicios nacionales de sanidad. De acuerdo
con este plan, las Américas fueron divididas geográficamente
en seis áreas, cada una de ellas servida por una Oficina de
Zona, excepto en el caso de la Zona I, que continuó bajo la
responsabilidad de la Oficina de Washington. Estas seis
zonas son las siguientes:

Zona I: Comprende Alaska, Canadá, Estados Unidos
y los territorios no autónomos, con excepción de Belice.
Las actividades de la Zona I están bajo la jurisdicción de
la Oficina de Washington, pero la responsabilidad de la su-
pervisión de las actividades que se llevan a cabo en el
Area del Caribe se ha delegado en la Oficina de Campo si-
tuada en Kingston, Jamaica. (Véase pág. 128) La Oficina
establecida en El Paso, corresponde a un programa inter-
países encaminado a fomentar la cooperación y coordinación
de actividades entre los funcionarios fronterizos de salud
pública en México y Estados Unidos en la solución de los
problemas comunes de salubridad. (Véase pág. 254)

Zona II: Está integrada por Cuba, Haití, México y
República Dominicana. La Oficina de Zona está establecida
en México, D. F. (Véase pág. 130)

Zona III: Comprende Costa Rica, El Salvador, Guate-
mala, Honduras, Nicaragua, Panamá y Belice. La Oficina de
Zona se encuentra en la ciudad de Guatemala, Guatemala.
(Véase pág. 154)

Zona IV: Está integrada por Bolivia, Colombia,
Ecuador, Per y Venezuela. La Oficina de Zona está en
Lima, Perú. (Véase pág. 176)

Zona V: La constituye el Brasil. La Oficina de
Zona se encuentra en Rio de Janeiro, Brasil. (Véase pág.
200)

Zona VI: Comprende Argentina, Chile, Paraguay y
Uruguay. La Oficina de Zona se halla en Buenos Aires,
Argentina. (Véase pág. 211i)

Los principios de descentralización han reservado pa-
ra la Sede la función de proporcionar ciertos servicios téc-
nicos y administrativos que se pueden llevar a cabo, más efi-
cazmente, desde la Oficina de Washington. Con arreglo a es-
tos principios, el Director retiene la responsabilidad y la
autoridad en lo que respecta a las relaciones con los'cuerpos
directivos de la Organización y con sus Miembros.

Las Oficinas de Zona tienen a su cargo las actividades
relacionadas con la ejecución de los programas, tanto median-
te la prestación de servicios de asesoramiento técnico direc-
to a las administraciones sanitarias como por medio de la
planificación y realización de los programas sobre el terreno.
Este sistema ha tenido la ventaja de poner constantemente a
disposición de los gobiernos los servicios de asesoramiento
técnico del personal de las Zonas. Además, garantiza la ela-
boraci6n de los programas en cooperación con el personal na-
cional de salud pública que haya de encargarse de su ejecu-
ci6n, y, por lo tanto, de acuerdo con las condiciones locales.

Los cálculos relativos a las Oficinas de Zona y de
Campo se presentan en la misma forma que en años anteriores.
Los viajes en comisión de servicio y los gastos comunes de
personal de las Oficinas aparecen en la partida de personal
de cada oficina; igualmente aparecen los gastos en concepto
de servicios comunes para el funcionamiento de cada oficina.
En general, los cálculos se ajusten a los de los años ante-
riores. La diferencia entre las cifras calculadas para 1958
y 1959 se debe principalmente a la revisión de costos. Ade-
más un aumento de un puesto de taquígrafo, LL4, se refleja en
los cálculos para 1959 correspondientes a la Oficina de la Zo-
na IV, Lima. La creación de este puesto se debe a la amplia-
ción de las actividades de la Oficina, incluyendo las de erra-
dicaci6n de la malaria.

Los créditos presupuestarios para viajes de licencia en
el lugar de origen, primas de repatriación y subsidios por fa-
miliares a cargo, originan cierta fluctuación de uno a otro
año, pues los cálculos se basan en los derechos previstos en
el momento de la preparación de este documento. Bajo la rú-
brica, "Método de Preparación", figura una explicación más de-
tallada de la forma de computación de los gastos comunes de
personal. Los cálculos de servicios comunes se han hecho a
base de la experiencia de los afios anteriores. La partida de
Adquisición de Bienes de Capital tiene la finalidad de reem-
plazar el equipo inservible. Los cálculos relativos a gastos
locales se han basado en los tipos de cambio existentes al 12
de enero de 1957, y, en comparación con los años anteriores,
se refleja cierta fluctuación en los gastos, debido a las va-
riaciones habidas en los tipos de cambio.
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TITULO III

ZONA I

Guayana Británica e Indias Occidentales

Guayana Británica e Indias Occidentales-l, Erradicación de
la malaria y del Aldes aegypti (Véase pág. 114)

Las asignaciones de la AT/NU, para la erradicación de
la malaria y del Aedes aegypti, destinadas a los territorios
británicos del Caribe, se incluyen en este programa, a efec-
tos administrativos. Para la descripción de la erradicación
de la malaria, véanse los programas que aparecen más abajo.
La descripción del programa de erradicación del Abdes aegypti
aparece en AMRO-8.

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para facilitar
los servicios de un malari6logo, un entom6ólogo y dos sanita-
rios.

Guayana Británica-l, Erradicación de la malaria
(Véase pág. l14)

El amplio programa de rociamiento de casas con insec-
ticidas de acción residual ha erradicado la malaria de la
regi6n costera de la Guayana Británica. En la actualidad,el
rociamiento limitado de ciertas áreas estratégicas basta para
impedir la reintroducci6n de la malaria desde el interior.

Se proyecta trazar un plan para la erradicación de la
malaria en el interior, durante el año 1958, después de un
análisis de las condiciones epidemiológicas.

La aportación del UNICEF se estima en $25,000 y los
gastos del Gobierno en $100,000, para la campaña de cober-
tura total con rociamiento.

Los consultores de la Organizaci6n prestarán servi-
cios de asesoramiento técnico en Trinidad. Se consignan cré-
ditos en 1957, 1958 y 1959, para proporcionar drogas antima-
láricas y para suministros y equipo que no facilite el UNICEF.
Se adjudicarán becas en 1957.

Jamaica-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 114)

El área malárica de la isla cubre una superficie de
4,411 millas cuadradas, y la población amenazada se calcula
en 1,319,658 personas (1956).

En 1956 se preparó y aprobó el plan para la erradica-
ción de la malaria. Se ha efectuado el adiestramiento del
personal a todos los niveles, así como los reconocimientos
geográfico y epidemiológico. La cobertura total de las
casas del área malárica comenzará el 1 de octubre de 1957 Y
continuará durante cuatro años, por medio de dieldrfn.
Luego se adoptarán medidas de vigilancia.

La aportación del UNICEF asciende a $529,000 y el
Gobierno se propone aportar $1,373,900, para la campaña de
cobertura total con rociamiento.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959, para fa-
cilitar los servicios de tres miembros de personal interna-
cional, incluyendo a uno que figura en el programa Guayana
Británica e Indias Occidentales-l. Se consignan también
créditos para proporcionar drogas antimaláricas, vehículos
para el personal internacional y otras partidas de suminis-
tros y equipo importados que no facilite el UNICEF. Se
adjudicarán becas en 1957 y 1958.

Trinidad-3, Erradicaci6n de la malaria (Véase pág. 116)

La incidencia de la malaria en Trinidad y Tobago se

ha reducido considerablemente como consecuencia del programa
de rociamiento de casas con insecticidas de acci6n residual.
En Tobago no ha habido casos indígenas desde diciembre de
1953. En Trinidad, el área malárica se halla en gran parte
limitada a las zonas en las cuales el vector es el Anopheles
(K) bellator.

En 1957 se trazó6 el plan de erradicación de la mala-
ria y se presentó para su aprobación. Dado que existían
buenos reconocimientos geográficos, se intensificará el ro-
ciamiento de casas y se establecerán ciclos regulares. En
1958 se iniciará un programa intensivo con el empleo de
drogas antimaláricas y se efectuarán cuidadosas operaciones
de evaluación, hasta que se llegue a la fase de vigilancia.

La contribución del UNICEF se estima en $280,000, y
el Gobierno se propone aportar $865,500, para la campala de
cobertura total con rociamiento.

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para un grupo de
cuatro miembros de personal internacional. También se con-
signan créditos para vehículos destinados al personal inter-
nacional, drogas antimaláricas, becas y suministros y equipos
que no facilite el UNICEF.

Islas de Barlovento-2, Erradicación de la malaria
(Véase pág. 116)

Dominica. La malaria ha desaparecido, al parecer,
de la is-a como consecuencia del programa de rociamiento de
casas con insecticidas de acci6n residual, llevado a cabo
anteriormente con la colaboración del UNICEF y de la Organi-
zaci6n. Se proyecta que el grupo de evaluación perteneciente
a la Organización determine la presencia o ausencia de trans-
misión.

Se consignan créditos para adjudicar una beca dedica-
da a estudios sobre las técnicas de vigilancia. También se
consignan créditos para proporcionar drogas, si éstas fuesen
necesarias durante el periodo de vigilancia.

Granada. El área malárica de la isla cubre una super-
ficie de O millas cuadradas y la población amenazada se es-
tima en 28,000 personas. El plan para la erradicación de la
malaria se prepar6 en 1955 y se aprobó en 1956. Se efectuó
durante 1956 el reconocimiento geográfico, y la cobertura
total de las casas de la zona malárica, mediante DDT, se ini-
ci6 en enero de 1957. Se ha completado ya un ciclo de ro-
ciamiento.

La aportación del UNICEF asciende a $10,700, y el Go-
pierno se propone invertir $41,700 para la campaña de rocia-
miento en la fase de cobertura total.

Se facilitarán los servicios de asesoramiento inter-
nacional por el asesor asignado al programa de Santa Luciía y
por asesores residentes en Trinidad. Se consignan créLitos
para proporcionar drogas antimaláricas y para una beca.

Santa Lucía. El área malárica de la isla cubre una
superficie de 146 millas cuadradas y la población amenrszada
se calcula en 57,500 personas (1955). El plan de erracica-
ción de la malaria se preparó en 1955 y se aprobó en 1556.
El reconocimiento geográfico se efectu6 antes de iniciarse
las operaciones de rociamiento, que comenzaron el 1 de julio
de 1956. Se han completado ya dos ciclos enteros, cubriendo
todas las casas del área malárica. Se emplea DDT y se espe-
ra que las operaciones de rociamiento se terminarán el 30 de
junio de 1960. Luego se adoptarán medidas de vigilancia.

La aportación del UNICEF asciende a $21,000 y el
Gobierno proyecta invertir $66,923 para todo el programa de
cobertura total.



Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959 para faci-
litar los servicios de un consultor internacional, que tam-
bién prestará servicios en Granada. Asimismo, se consignan
créditos para drogas y para una beca.

Barbados-2. Servicios locales de salud pública
(Vase pag. 116)

En 1953, a solicitud del Gobierno, tres consultores
de la Organizaci6nn realizaron un estudio de los servicios de
sanidad de Barbados. El Gobierno aceptó el informe que pre-
sentaron y ha tomado medidas para llevar a la práctica las
recomendaciones formuladas, especialmente en relación a la
centralización de las funciones en el Director de Servicios
Médicos, la organización de centros regionales de salud pú-
blica, cada uno de los cuales tendrá a su cargo el desarrollo
y coordinación de las actividades sanitarias en determinado
número de parroquias, y el establecimiento de un laboratorio
central de salud pública.

La labor de planificación qued6 completada, en su
parte esencial, a fines de 1955, y a partir de entonces se
han ampliado los servicios coordinados y se han iniciado
programas de higiene maternoinfantil, control de la tuber-
culosis, odontología de salud pública y servicios de labora-
torio de salud pública. A fines de 1956, funcionaban ya dos
oficinas regionales de salud pública, y se han elaborado los
planes para establecer otra en 1957. En enero de 1956, se
inici6 una campaña de vacunación colectiva con BCG, con el
asesoramiento técnico de un consultor de la Organización,
que quedará completada en los primeros meses de 1957. Igual-
mente se han mejorado los servicios de pediatría y de tuber-
culosis en los hospitales. En 1956, se facilitaron los ser-
vicios de una enfermera de salud pública para que prestara
asesoramiento técnico a las dirigentes de enfermería y cola-
borara en la revisión del sistema general de utilización del
personal en este campo. Se están examinando los problemas
del saneamiento y se han preparado planes para el desarrollo
de programas de control de las enfermedades venéreas y de
odontología de salud pública.

De acuerdo con este programa, se han concedido varias
becas destinadas al adiestramiento de personal profesional
nacional en el extranjero. El UNICEF aporta equipo y sumi-
nistros para este programa.

En marzo de 1957, llegó a Barbados un asesor en labo-
ratorios de salud pública, donde permanecerá durante un año
con el fin de colaborar en la planificación y establecimiento
de un laboratorio central de salud pública en Bridgetown.
Se espera que con la asignación de este asesor al programa,
quedará completada la colaboración de la Organizaci6n.

Guayana Británica e Indias Occidentales-4 (OSP), Jamaica-7
(OMS), Jamaica-8 (OSP)1 Islas de Sotavento-4 (OMS),
Administración de salud pública - Becas
(Véase pág. 115)

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas
en el campo de la salud pública con el fin de cooperar con
los paises en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones sanitarias consiste en contar
con personal que tenga una buena formación básica y que, al
mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progresos rea-
lizados, tanto en el aspecto técnico como en el de organiza-
ci6n. Se consignan créditos, dentro de estos programas, para
adjudicar becas en 1957, 1958 y 1959.

Las becas adjudicadas anteriormente dentro de progra-
mas para los diversos territorios de esta zona se agruparán,
en el futuro, en un programa para la Guayana Británica e
Indias Occidentales.
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Trinidad-6, Legislaci6n de salud pública (Véase pág. 118)

La legislación sanitaria de Trinidad requiere una re-
visi6n completa, a fin de mantenerla al nivel de la amplia-
ción y modernización de los servicios de salud pública de la
isla. El Gobierno ha solicitado de la Organización los ser-
vicios de un consultor para efectuar un estudio preliminar
de la situación y para que colabore en la revisión total de
la actual legislación sanitaria, en la unificación y moder-
nización de las ordenanzas sanitarias y en la preparación de
un nuevo código sanitario.

Se proporcionarán los servicios a corto plazo de un
consultor, para que colabore con el Gobierno en este proyec-
to, a partir de 1957 y durante 1958.

Canadá

Canadá-l, Administración de salud pública - Becas de la OMS
(Véase pág. 118)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importan-
te en todas las administraciones sanitarias consiste en con-
tar con personal que tenga una buena formación básica y que,
al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progresos
realizados tanto en el aspecto técnico como en el de organi-
zaci6n. Se adjudicaron becas en 1957.

Antillas y Guayana Francesas

Antillas y Guayana Francesas-2, Erradicación de la malaria
y del Aedes aegypti (Véase pág. 118)

Con fines administrativos, las asignaciones de la
AT/NU para los departamentos franceses del Caribe, destina-
das a la erradicación de la malaria y del Aedes aegypti, se
incluyen en este programa. El programa de erradicac in ede
la malaria en Guadalupe se describe en Guadalupe-l.

El A. aegypti ha sido erradicado de la Guayana Fran-
cesa, pero estat-odavfa presente en Guadalupe, Martinica
y las otras islas menores. Las operaciones de erradicación
del A. aegypti se iniciaron en Guadalupe en 1956 y continúan.
Se emplea el habitual método perifocal (véase también la
descripción de AMRO-8).

Se consignan créditos en 1958 y 1959, para facilitar
los servicios de dos sanitarios, además de los servicios
consultivos que facilitará la unidad central para el Area
del Caribe (AMRO-8 y AMRO-117). En 1958 se proporcionarán
suministros y equipo.

Guadalupe-l, Erradicación de la malaria (Véase pág. 120)

La incidencia de la malaria en la isla se ha reducido
considerablemente a consecuencia del rociamiento de las casas
con insecticidas de acción residual. El área malárica cubre
una superficie de 118 kilómetros cuadrados y se calcula que
están amenazadas 34,000 personas, si bien es necesario exten-
der las operaciones de rociamiento a toda la isla, con el fin
de proteger a la población de las zonas en que la malaria ha
sido erradicada.

El plan de erradicación de la malaria se preparará
durante 1957 y las operaciones se iniciarán en 1958.

La aportación del UNICEF se calcula en $35,000 y se
estima que el Gobierno invertirá $400,000, para la campañia
de rociamiento, en fase de cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
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un consultor internacional en 1958 y 1959, así como para
drogas antimaláricas y para dos becas.

Antillas y Guayana Francesas-3 (OSP), Guadalupe-2 (AT/O0S),
Martinica-3 (AT/OMS), Administración de salud pública-
Becas (Véase pág.120)

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas
en el campo de la salud pública con el fin de cooperar con
los paises en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importan-
te en todas las administraciones sanitarias consiste en con-
tar con personal que tenga una buena formación básica y que,
al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progresos
realizados tanto en el aspecto técnico como en el de organi-
zaci6n. Se consignan créditos, dentro de estos programas,
para adjudicar becas en 1957 y 1959.

Las becas adjudicadas anteriormente dentro de progra-
mas para los diversos territorios de esta zona se agruparán,
en el futuro, en un programa para las Antillas y la Guayana
Francesas.

Guayana Francesa-l, Higiene maternoinfantil
(Véase pág. 120)

Este programa tiene por objeto el desarrollo de ser-
vicios de higiene maternoinfantil en todo el país, como parte
de la ampliación de los servicios generales de salud pública.
El UNICEF proporciona equipo y suministros. Miembros del
personal de plantilla de la Organizaci6n prestarán asesora-
miento técnico. Se adjudicarán becas en 1957.

Antillas Neerlandesas y Surinam

Antillas Neerlandesas y Surinam-l1 Erradicaci6n de la
malaria y del AUdes aegypti (Véase pág. 122)

Con fines administrativos, las asignaciones de la
AT/NU para los territorios neerlandeses del Caribe, para la
erradicación de la malaria y del Aedes aegypti, se incluyen
en este programa. El programa de erradicación de la malaria
en Surinam se describe en Surinam-l.

Con respecto a la erradicación del Aedes aegypti, pa-
rece que las operaciones se acercan al objectivo de la erra-
dicaci6n en 1957, en Aruba, Curazao y Bonaire, pero todavía
no se han iniciado en Surinam ni en las pequeñas islas de
Saba, San Eustaquio y San Martin. En estas tres islas, la
mejor manera de hacer frente al problema del A. aegypti
consiste en el desarrollo de operaciones conceñtra , lle-
vadas a cabo por personal adiestrado de Curazao. Surinam
tiene un territorio tan extenso que se necesitará una cola-
boraci6n estrecha con las operaciones de erradicación de la
malaria (véase también la descripción en AiRO-8).

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para facilitar
los servicios de dos sanitarios, además de los servicios
consultivos que prestará la unidad central para el Caribe
(AMO-8 y AMRO-117). En 1958 se proporcionarán suministros
y equipo.

Surinam-l, Erradicación de la malaria
(Véase pág. 122)

El área malárica de Surinam cubre una superficie de
61,000 kilómetros cuadrados y la población amenazada se cal-
cula en 248,382 personas (1956).

El plan para la erradicación de la malaria se prepar6 y
aprob6 en 1956. Se ha efectuado el adiestramiento del personal
local a todos los niveles y se han completado los reconocimien-
tos geográfico y epidemiol6gico. En 1949 comenzó la cobertura

total de las casas de la zona malárica, con empleo de DDT en
la regi6n costera y de dieldrin en el interior. Las oDera-
ciones de rociamiento continuarán durante cuatro añios, segui-
das de un periodo de vigilancia.

La aportación del UNICEF es de 177,700, y el Gobierno
espera invertir $510,000 para toda la campaña de rociamiento
en fase de cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
dos miembros de personal internacional en 1958 y 1959, inclu-
yendo a uno perteneciente al programa Antillas Neerlamiesas
y Surinam-l.

También se consignan créditos para proporcionar dro-
gas antimaláricas y para partidas de suministros y equipo
importados que no facilite el UNICEF. Se adjudicarán dos
becas en cada uno de estos años.

Antillas Neerlandesas y Surinam-2, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP (Véase pág. 122)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública, con el propósito de cooperar
con los paises en el adiestramiento de personal para mejorar
y ampliar los servicios de sanidad. El elemento más impor-
tante en todas las administraciones sanitarias consiste en
un personal que tenga una buena formación básica y que,, al
mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria para mantenerse al corriente de los progresos rea-
lizados tanto en el aspecto técnico como en el de organiza-
ci6n. Se adjudicarán becas en 1959.

Estados Unidos de América

Estados Unidos-10, Consultores en campos especializados de
la salud pública (Véase pág. 122)

Los Estados Unidos, en el pasado, han solicitado y
recibido los servicios a corto plazo de especialistas de la
Organizaci6n, como consultores en determinados campos de la
salud pública. Estas consultas han resultado muy valiosas.
Las visitas de los consultores de la Organizaci6n no s61o
han sido beneficiosas para los servicios e instituciones
visitados, sino que los conocimientos y experiencias obteni-
dos con ellas aprovecharon a la vez a los consultores y a la
Organizaci6n. Se propone continuar estos servicios, fa.cili-
tando el asesoramiento de consultores a corto plazo en deter-
minados campos, como la higiene mental, las enfermedades
crónicas, la rehabilitación, la medicina tropical y otros.

Se asignan créditos para los servicios de consultores
por dos meses en 1958 y por nueve meses en 1959.

Estados Unidos-7 (OcS), Estados Unidos-ll (OSP),
Administración de salud pública -Becas
(Véase pág. 124)

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas
en el campo de la salud pública con el fin de cooperar con
el Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importan-
te en todas las administraciones sanitarias consiste en con-
tar con personal que tenga una buena formación básica y que,
al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progresos
realizados tanto en el aspecto técnico como en el de organi-
zaci6n.

Se han adjudicado ya varias becas, dentro de estos
programas, y en 1957, 1958 y 1959 se concederán otras.
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Programas Interpaises

ARO-8, Erradicaci6n de la malaria y del Aedes aegypti
(Area del Caribe) (Véase pág. 124)

Este proyecto comprendía anteriormente toda la coope-
raci6n internacional facilitada a los programas de erradica-
ción de la malaria y del AEdes aegypti en los territorios y
departamentos del Area del Caribe-.- Deido a la ampliación
de las actividades antimaláricas, al convertirse las medidas
de control en programas de erradicación, a partir de 1958 se
han establecido programas separados en los distintos terri-
torios y departamentos, asl como una unidad central
(AMRO-117).

Este proyecto regional se limita en la actualidad a
la erradicación del Aedes aegypti, y un asesor en este campo
atiende a toda el Area. Este experto continuará proporcio-
nando servicios de asesoramiento a los gobiernos y se encar-
gará de supervisar la labor de los sanitarios internaciona-
les adscritos a los programas de erradicaci6n del Aedes
aegypti de los distintos territorios.

Desde 1950, se han llevado a cabo campañas de erradi-
caci6n del Aedes aegypti en la mitad, aproximadamente, del
Area del Car-be. En la actualidad, también se están desa-
rrollando campañas en el resto del área con excepción de
Curazao, Aruba y Bonaire, donde todavía se encuentran en la
fase inicial. La aparición de casos de fiebre amarilla urba-
na en Trinidad, en 1954, puso sensiblemente de relieve la
importancia de las campañas contra el ALdes aegypti. Para
1955, se había completado la erradicacT'n-e1 Ades- aegypti
en Bermuda y la Guayana Francesa, y también se h-aba comple-
tado esencialmente en la Guayana Británica y Granada. Se
espera que para 1957 se logre la erradicación en San Cristó-
bal, Santa Lucia y Carriacou. En el resto del área se han
realizado considerables progresos, aunque no se puede prever
todavía la fecha de la erradicación definitiva.

Los métodos empleados para la erradicación del ANdes
aegypti se ajustan a las normas establecidas por la Oficina
Sanit-Fia Panamericana. Cada territorio se ha dividido en
localidades, y los ciclos de inspección y tratamiento peri-
focal se completan ahora en 12 semanas. En los lugares en
que existe simultáneamente el problema de la malaria, el tra-
tamiento de las viviendas con insecticida de acción residual
ha facilitado considerablemente la labor de las brigadas de
la campaña contra el ANdes aegypti, pero el tratamiento pe-
rifocal en todos los casos conti-nia siendo la base de las
actividades para la erradicación de este mosquito.

Se consignan créditos para que el asesor en erradica-
ción del ANdes aegypti, continúe prestando servicios en 1958
y 1959.

AFRO-117, Servicios de asesoramiento técnico sobre malaria
(Area del Caribe) (Véase pág. 124)

Este nuevo programa tiene por fin el establecimiento
de un servicio central para las actividades contra la mala-
ria en el Caribe, anteriormente incluidas en AERO-8. El
personal de erradicación de la malaria asignado a los progra-
mas de los países, que antes figuraba en AMRO-8, se incluye
ahora en los correspondientes programas de los diversos pai-
ses. En 1957, 1958 y 1959, se facilitarán los servicios de
un oficial médico, que atenderá a las dispersas islas que,
por separado, son demasiado pequeñas para necesitar personal
internacional a tiempo conpleto. Se propone facilitar los
servicios de un entom61ogo, en 1958 y 1959, para coordinar
las operaciones referentes a la susceptibilidad de los mos-
quitos y a su resistencia a los insecticidas. Además, se
incluye un sanitario en 1957, 1958 y 1959, para asesorar y
colaborar en la organización y funcionamiento de las activi-
dades de rociamiento de casas.

AERO-47, Erradicación de la frambesia y control de la
sifilis (Area del Caribe) (Vease pag. izo)

Las treponematosis constituyen un importante problema
de salud pública en muchas zonas del Area del Caribe. La
prevalencia de la frambesia es alta en Jamaica, Santa Lucía,
Dominica y Trinidad y Tabago. En Guadalupe y Martinica tam-
bién está presente la enfermedad, aunque, al parecer, en me-
nor grado que en las demás islas. La prevalencia de la fram-
besia era asimismo muy elevada en San Cristóbal, San Vicente
y Granada. Pero gracias a la campaña llevada a cabo en 1956,
ha quedado reducida a un nivel muy bajo. La sífilis es tam-
bién endémica en todas las islas del Area; como en el caso
de la frambesia, no siempre se dispone de cifras fidedignas
sobre su prevalencia, pero el número de casos tratados en
las clínicas locales que han sido notificados es elevado,
en proporción a lo reducido de la población de las islas.
Las treponematosis representan un grave obstáculo para el
desarrollo económico de las zonas afectadas y los medios
para combatir de una manera efectiva este problema están
fuera del alcance de los recursos locales de que se dispone.
El ciclo "enfermedad-pobreza-enfermedad" s6lo puede romperse
mediante un esfuerzo concentrado.

Las administraciones sanitarias del Area se dan cuen-
ta del problema y han seguido de cerca los excelentes resul-
tados obtenidos en el programa de erradicación de la fram-
besia llevado a cabo en Haití. Han solicitado la colabora-
ción internacional para tratar de erradicar las treponemato-
sis en sus territorios, siguiendo los mismos principios ge-
nerales aplicados en la campaña de Haiti.

Los objetivos a largo plazo de este programa son: (a)
la erradicación de la frambesia en toda la extensión geográ-
fica atendida por la Oficina de Campo de la OSP para el Area
del Caribe; (b) la reducción de la prevalencia de la sífilis
y la blenorragia; (c) el fortalecimiento de los servicios de
lucha antivenérea del Area; (d) la educación del público en
relaci6n a la frambesia y a las enfermedades venéreas; y
(e) el adiestramiento de personal profesional, auxiliar y
técnico local en los métodos de control y erradicación.

En 1956 se iniciaron campañas colectivas en las Islas
Vírgenes Británicas, San Cristóbal, San Vicente y Granada.
Se aplic6 el tratamiento con penicilina a 203,079 individuos
afectados por la enfermedad o contactos, lo que representa
aproximadamente el 90 por ciento de la población total. Al
mismo tiempo, se tomaron muestras serológicas al azar a
11,299 personas, de las cuales 3,837, o sea, el 33 por ciento,
dieron resultado positivo. Al repetirse la operación de tra-
tamiento, seis meses después, se comprobó la existencia de
188 casos de frambesia en San Cristóbal, ocho en San Vicente
y cuatro en Granada.

Nueve oficiales sanitarios que ocupan puestos impor-
tantes en Santa Lucía, San Vicente, Granada, Jamaica, Trini-
dad, Martinica, Guadalupe y Dominica asistieron al seminario
sobre erradicación de treponematosis, que se celebr6 en Haiti
en octubre de 1956. Un técnico de laboratorio de Trinidad
recibió una beca de seis meses de duración, para seguir un
curso en los Estados Unidos y observar los métodos serol6gi-
cos para el diagnóstico de las treponematosis.

Se continuará prestando colaboración a los laborato-
rios serológicos de las distintas islas, con el fin de mejo-
rar y estandarizar sus técnicas y procedimientos. Un consul-
tor especial ha visitado todos estos laboratorios, permane-
ciendo el tiempo necesario para facilitarles asesoramiento
sobre su organización y los procedimientos para efectuar las
pruebas. El personal de los mismos ha recibido adiestramien-
to durante el servicio y, también, se ha proporcionado una
cantidad limitada de equipo.

Estas actividades proseguirán más o renos en la misma
forma, y se realizarán esfuerzos para consolidar los resulta-
dos obtenidos en las Islas Virgenes Británicas, San Cristóbal,
San Vicente y Granada; iniciar la campaña proyectada en
Trinidad y Tabago, Dominica y Santa Lucia; completar la fase
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de planificación y comenzar la campana en Jamaica; y deter-
minar la prevalencia de las treponematosis en Montserrat,
Guadalupe y las Guayanas, con el fin de preparar y ejecutar
las campanas que sean necesarias.

El UNICEF proporciona equipo y suministros para las
campanas que ya se han iniciado y ha asignado fondos para las
actividades en Dominica, Santa Lucia y Trinidad y Tabago.
Se espera que se facilitará ayuda similar a otras islas.

Se consignan créditos para proporcionar los servicios
de un oficial médico en 1958 y 1959, así como para un consul-
tor de laboratorio en 1958.

AMRO-58, Control de la lepra (Véase pág. 126)

La lepra constituye un grave problema de salud públi-
ca en cierto número de paises del Caribe, y se reconoce la
necesidad de determinar con la mayor exactitud posible la
extensión y las características de tal problema, como base
para planear programas eficaces contra esta enfermedad.

Dentro de este programa, se realizaron estudios acer-
ca del problema de la lepra y de las instalaciones y medios
disponibles para combatirla, en Trinidad y Surinam, en 1955,
y en la Guayana Francesa, Guayana Británica, Guadalupe,
Martinica, Santa Lucía y Granada, en 1956. Como resultado
de estos estudios, se han esbozado programas de control y en
algunos casos están ya realizándose los preparativos para
llevarlos a la práctica. Entre las medidas de control se
presta especial atención al diagnóstico temprano, tratamiento
con sulfonas debidamente organizado y supervisado, aislamien-
to seleccionado y temporal de los casos infecciosos, protec-
ci6n adecuada de los lactantes y nidos y adopción de medidas
legislativas apropiadas.

Con el fin de completar los estudios sobre la lepra
en otros territorios del Caribe, y de facilitar asesoramiento
en los servicios antileprosos que se proyectan, un consultor
a corto plazo visitará diversos territorios del Caribe, du-
rante tres meses, en 1957.

AFRO0-157, EstadIsticas sanitarias (Oficina de Campo del
Area del Caribe) (Véase pág. 126)

Para la planificación de un programa equilibrado de
las actividades sanitarias, ya sea en nivel local, nacional
o internacional, se requieren datos fundamentales exactos
sobre las condiciones y recursos de salud pública. Uno de
los medios más eficaces para contribuir al mejoramiento de
la recopilación, análisis y utilización de estos datos son
los servicios de consultores en estadística.

Las funciones de los consultores en estadística son
las siguientes: (a) prestar asesoramiento a los países para
el mejoramiento de las estadísticas vitales y sanitarias, en
especial de las estadísticas de enfermedades de notificación
obligatoria, así como sobre el desarrollo de las estadísticas
sanitarias, de acuerdo con las normas recomendadas, y sobre
la utilización de los datos en la preparación de los progra-
mas; (b) organizar cursos de estadística y prestar ayuda en
la selección de becarios y en el sostenimiento de relaciones
ulteriores con los mismos así como en la preparación de se-
minarios, grupos de trabajo y otras actividades de adiestra-
miento en estadística, y (c) asesorar en los aspectos esta-
disticos de los programas y cooperar en la compilación y
análisis de las informaciones en los paises para la prepara-
cién de programas.

En 1955 y 1956 se proporcionaron los servicios de
dos consultores, de acuerdo con el anterior programa,
AIRO-E8, para atender a los paises de cuatro Zonas, pero
ante la creciente necesidad de estos servicios se proyecta,
ahora, asignar por lo menos un consultor para cada Zona., in-
cluyendo la Oficina de Campo del Area del Caribe.

A partir de 1959, se asignan créditos para facilitar
los servicios a tiempo completo de un consultor en esta.ds-
tica encargado de atender a los países del Area del Caribe.

ADRO-95, Saneamiento del medio (Area del Caribe)
(Véase pág. 12>)

Los principales problemas de salud pública del Area
del Caribe se refieren a enfermedades que, en gran parte,
pueden evitarse mediante el saneamiento del medio. Casi
todos los 22 departamentos de sanidad que existen en el. área
tienen también interés en contar con la colaboración de la
Organizaci6n y del UNICEF, con el objeto de ampliar sue es-
fuerzos en este campo. En los programas ampliados, a ]os
que se ha prestado o se proyecta prestar colaboración, se
dedica especial atención a los sistemas de abastecimiento de
agua, eliminación de excrementos y educación sanitaria. Más
adelante comprenderán la construcción de sistemas de alcan-
tarillado urbano, eliminación de basuras y desperdicios,
control de roedores e insectos, higiene de los alimentos y
saneamiento de la vivienda.

En 1955 un miembro del personal de la Organizaci6n
conipletó una encuesta y prepar6 un proyecto de programaL para
San Cristóbal, Nieves y Anguila. En 1956, se asignó un in-
geniero de salud pública al área con el fin de iniciar di-
cho programa y extender la colaboración a otras islas del
Caribe. A partir de 1957, este ingeniero contará con la
ayuda de un sanitario. En 1958 y 1959 se asignará otro in-
geniero sanitario a Trinidad.

En 1956 se efectuaron encuestas en Barbados, Santa
Lucía, San Vicente y Trinidad-Tabago, y en 1957 se realiza-
rán otras en Antigua-Barbuda, Montserrat y Granada, y se
prepararán proyectos de programas para Dominica, Santa Lucía,
San Vicente y Trinidad-Tabago. Además, se desarrollará un
programa en Barbados y se organizará un curso de prácticas
y seminario de dos semanas de duración, que tendrá lugar en
Puerto Rico, para ayudantes de ingeniería de salud pública e
inspectores jefes sanitarios procedentes de todas las islas
de la Federacién de las Indias Occidentales Británicas y de
la Guayana Británica.

En 1958, se espera iniciar programas en Santa Lucia,
San Vicente y Trinidad-Tabago; preparar proyectos de progra-
mas para Antigua-Barbuda, Montserrat, Dominica y Granada, y
efectuar encuestas en Martinica, Surinam, Jamaica y Guayana
Británica.

En 1959 se espera emprender programas en las restantes
islas de la Federaci6n y preparar proyectos de programas para
Martinica, Surinam, Jamaica y Guayana Británica.

Se consignan créditos para que el ingeniero de salud
pública y el sanitario, continúen prestando servicios en 1957,
1958 y 1959.

Oficina de Campo (Véase pág. 128)

La nota explicativa "Oficinas de Zona y de Campo",
aparece en la pág. 15.
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TITULO III

ZONA II

Oficina de Zona (Véase pág. 130)

La nota explicativa, "Oficinas de Zona y de Campo",
aparece en la página 15.

Cuba

Cuba-5, Erradicación de la malaria (Véase pág. 130)

En Cuba queda una pequeña área malárica, principal-
mente en las provincias de Pinar del Rio y Oriente, en donde
se estima que la población amenazada es de 140,000 personas.

Durante 1958 se emprenderá un estudio para establecer
exactamente los límites del área malárica y para trazar un
plan definitivo de erradicación de esta enfermedad.

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para facilitar
los servicios de dos miembros del personal internacional y
para becas. También se consignan créditos en 1958 para
vehículos destinados a estos consultores.

Se han proporcionado ya ciertos servicios consultivos
en relación con la planificación de este programa.

Se proyecta organizar una uHnidad sanitaria rural que
funcionará como servicio de demonstración y como centro de
adiestramiento de trabajadores sanitarios que después serán
empleados en zonas del pais. La concesión de subvenciones
de viajes y becas a funcionarios que ocupan puestos prin-
cipales en el Ministerio de Salubridad contribuirá a faci-
litar la reorganización de los servicios centrales, con la
cooperación técnica de los consultores internacionales.

A partir de 1957 se facilitarán los servicios de un
oficial médico y una enfermera de salud pública, y en 1958
se proyecta proporcionar, además, los de un ingeniero sani-
tario. También se consignan créditos para suministros y
equipo en 1958 y 1959.

Cuba-6 (OSP), Cuba-7 (OMS), Administración de salud pública
-Becas (Véase pág. 134)

Cuba-l, Erradicación del Agdes aegypti (Véase pág. 132)

Desde noviembre de 1953, la Oficina ha venido coope-
rando con el Gobierno de Cuba en la organización y ejecu-
ción de una campaña nacional de erradicación del ANdes
aegypti. El acuerdo original que se firm6 al respe-to ha
sido ampliado. Las condiciones de Cuba son muy favorables
para el A'des aegypti, el cual abunda en todas partes, tanto
en las localidades rurales como en las urbanas. Por este
motivo, la erradicación resultará relativamente difícil y
costosa. La rapidez con que se logre la erradicación depen-
derá del ímpetu que se dé a la campaña.

Se propone que la Organización facilite, de una
manera continua, los servicios de un oficial médico y de un
sanitario, ambos expertos en técnicas de erradicación del
ANdes aegypti, y que proporcione también cierta cantidad
de suministros y equipo.

Cuba (AMRO-60), Erradicación de la viruela (Véase pág.132)

Con el fin de cooperar con las autoridades sanitarias
de Cuba en la planificación y organización de una campaña
nacional de erradicación de la viruela, la OSPA ha propor-
cionado a dicho país los servicios de un consultor en esta
enfermedad. Se facilitó equipo para una unidad de produc-
ci6n de vacuna antivari61lica desecada, junto con los ser-
vicios de un experto en la producción de este tipo de va-
cuna. Se adjudicó una beca al técnico encargado del labo-
ratorio de vacuna antivariólica, con el fin de que recibiera
adiestramiento en los métodos de producción de vacuna de-
secada.

Los servicios del consultor continuaron durante el
primer mes de 1957. Este proyecto forma parte de la cam-
paña regional cuya organización y objetivos se describen
en el programa AMRO-60, Interzonas.

Cuba-3, Servicios de salud pública (Véase pág. 132)

En Cuba se considera necesario coordinar y ampliar
los servicios fundamentales de salud pública mediante la
organización de unidades sanitarias locales y el estable-
cimiento de servicios centrales adecuados para atender a
esta expansión. En este nuevo programa se utilizarán los
servicios de varios profesionales que han recibido adies-
tramiento en salud pública con la cooperación de la Orga-
nización.

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas
en el campo de la salud pública con el fin de cooperar con
el Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar
y ampliar los servicios de sanidad. El elemento más impor-
tante en todas las administraciones sanitarias consiste en
contar con personal que tenga una buena formación básica y
que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la
medida necesaria, para mantenerse al corriente de los pro-
gresos realizados tanto en el aspecto técnico como en el
de organización. Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959
para la adjudicación de becas.

República Dominicana

República Dominicana-2, Erradicación de la malaria (Véase
pág. 134)

El área malárica cubre una superficie de 45,000 kil6-
metros cuadrados y la población amenazada en 1957 se estima
en 2,417,471 personas, o sea, el 95.3 por ciento del total
de los habitantes.

El plan de erradicación de la malaria se preparó y
present6 en 1957. El reconocimiento geográfico se efectuará
hasta el 30 de septiembre de 1957 y continuará el adiestra-
miento de personal a todos los niveles. El 1 de octubre de
1957 comenzará la cobertura total de todas las casas del
área malárica y proseguirá durante cuatro años, empleándose
el dieldrin. Luego se llevarán a cabo operaciones de vigi-
lancia.

Los suministros importados del tipo que proporcionan
las organizaciones internacionales, aparte de la OSPA, se
estiman en $355,000. Los gastos del Gobierno se estiman en
$2,007,000 para la campaña de cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
dos funcionarios internacionales en 1957, y de cuatro en
1958 y 1959. También se consignan créditos para vehículos
destinados al personal internacional, para suministros y
equipo y para becas.

República Dominicana-10, Vacunaci6n con BCG (Véase pág.134)

En vista de la importancia del programa contra la
tuberculosis en la República Dominicana, el Gobierno desea
iniciar una campaña de vacunación colectiva con BCG, con la
colaboración de la Organización y el UNICEF, como parte del
programa nacional de control de dicha enfermedad.
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El objetivo de este programa nacional de vacunaci6n
consistirá en someter a la prueba de la tuberculina a todos
los habitantes de las ciudades, pueblos y zonas rurales,
mayores de un aiio de edad, con quienes los grupos de vacu-
naci6n puedan establecer contacto, y vacunar con BCG a aque-
llas personas que no presenten reacción. Las técnicas y
procedimientos que se aplicarán serán similares a los em-
pleados habitualmente en otras campañas de vacunación colec-
tiva con BCG a las cuales prestan su colaboración la Orga-
nizaci6n y el UNICFF.

Se estima que la campaña durará dos años, durante los
cuales se someterán a prueba 1,500,000 personas, y 750,000
serán vacunadas con BCG.

En 1959 se facilitarán los servicios de un consultor
médico a corto plazo y se adjudicarán becas a corto plazo pa-
ra el adiestramiento de personal nacional principal.

República Dominicana-52, Control de enfermedades venéreas
(VMase pág. 134)

La Organización colabora con el Gobierno de la
República Dominicana en un programa de control de las enfer-
medades venéreas y de erradicación de la frambesia. Las
actividades se iniciaron en 1953 y se espera que la colabo-
raci6n de la Organizaci6n continúe hasta 1959 inclusive.

El método empleado en la erradicación de la fram-
besia consiste en la cobertura total de las zonas endémicas
y en el tratamiento con penicilina de los casos y contactos.
Hasta diciembre de 1956, habían recibido tratamiento 449,810
personas, de las cuales 73,138 eran "casos" y 376,672 eran
"contactos". En cuanto a la sífilis se han llevado a cabo
encuestas serol6gicas preliminares y se han adoptado medidas
para reorganizar los dispensarios antivenéreos.

Se consignan créditos para que el oficial médico
continúe prestando servicios hasta 1959 inclusive.

República Dominicana (AMRO-60), Erradicaci6n de la viruela
(Véase pág. 136)

En la República Dominicana se proyecta realizar una
campaa nacional de vacunación antivariólica. La Organi-
zaci6n cooperará en la planificación y ejecución de esta
campaña proporcionando cierta cantidad 'de suministros en
1959. Este programa forma parte de la campafla regional,
cuya organización y objetivos se describen en el programa
AMRO-60, Interzonas.

República Dominicana-4, Reorganizaci6n de los servicios
locales de salud pública (Véase
pág. 136)

Por varios años la Organizaci6n ha venido cooperando
con el Gobierno en la reorganización de la estructura de los
servicios de salud pública a nivel central y en el estable-
cimiento de servicios sanitarios locales en todo el país.

El Gobierno ha continuado tomando medidas para reor-
ganizar la estructura de los servicios nacionales, y el
nuevo código sanitario, preparado con la colaboración de los
consultores de la Organizaci6n, ha sido ya aprobado oficial-
mente. Hasta ahora, más de doce profesionales han cursado
estudios en el extranjero y ocupan ya puestos principales
en la Secretaria de Estado de Salud Pública.

Durante 1956, el Centro de Salud de San Crist6bal,
que está totalmente equipado y que funciona en su nuevo
edificio, continu6 mejorando y ampliando su programa de
servicios básicos de salud. Se han intensificado los ser-
vicios de saneamiento del medio, enfermería de salud pública
y otros servicios fundamentales. Treinta estudiantes reci-
bieron adiestramiento en saneamiento y 15 enfermeras gra-
duadas empezaron a recibir cursos de salud pública en el

país. Se formularon planes para abrir un segundo cent:ro de
salud en Ciudad Trujillo.

Se consignan créditos para continuar el servicio
de asesoramiento del oficial médico, el ingeniero de salud
pública y la enfermera de salud pública, y en 1959, se aeSa-
dirá a ellos un educador sanitario. Se concederán becas
todos los asios.

Este programa comprenderá, también, nuevas activida-
des encaminadas al control de la brucelosis y a la erradi-
caci6n de la tuberculosis en el ganado, con cuyo fin se
proporcionarán becas y cierta cantidad de suministros y
equipo en 1959.

República Dominicana-9 (OMS), República Dominicana-ll (OSP),
Administraci6n de salud pública - Becas
(Véase pág. 136)

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas
en el campo de la salud pública con el fin de cooperar con
el Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más impor-
tante en todas las administraciones de salud pública con-
siste en contar con personal que tenga una buena formaci6n
básica y que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso,
en la medida necesaria, para mantenerse al corriente de los
progresos realizados tanto en el aspecto técnico como en el
de organización. Se han adjudicado ya varias becas bajo
estos programas, y se consignan créditos para la concesión
de otras en 1957 y 1959.

República Dominicana-3, EnseHanza de enfermería
(Véase pág. 136)

En los últimos años, se han construido numerosos
hospitales en la República Dominicana y se han desarrollado
nuevos servicios de salud pública, clausurándose al mismo
tiempo las dos escuelas particulares de enfermería que
existían con el fin de concentrar todos los esfuerzos en el
establecimiento de una escuela moderna de enfermería auspi-
ciada por el Gobierno. Una vez que esta escuela inicie sus
actividades, tendrán que transcurrir tres años para que se
gradúe la primera promoción de enfermeras de la misma. Por
consiguiente, es urgente que su preparación comience cuanto
antes. El Gobierno ha solicitado la colaboración de laL
Organizaci6n en la creación de la nueva escuela.

El objetivo principal consistirá en establecer un
programa de estudios de enfermería de conformidad con el
criterio moderno, a fin de preparar enfermeras graduada.s
para que trabajen en cualquiera de los servicios de sanidad
del país. Se prevé que la ejecución del proyecto durará
cinco años.

Un estudio preliminar ha sido completado por per-
sonal de la Organizaci6n, que actualmente presta servicio
en el país, con la cooperación de la asesora en enfermería
de la Zona. Se construirá o reformará adecuadamente urn
edificio para atender a las necesidades de la escuela, y la
consultora asignada en el primer asio de funcionamiento
cooperará con las enfermeras nacionales en la preparaci6n
de un plan moderno de estudios de enfermería. Se adjudi-
carán becas y subvenciones de viajes para que los miembros
principales del profesorado de la escuela reciban adiestra-
miento en el extranjero.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959 destinados
a facilitar los servicios de dos educadoras de enfermería y
a la concesión de becas y subvenciones de viajes.

República Dominicana-8, Erradicación del Aedes aegypti
(Véase pág. 138)

Las encuestas iniciales realizadas en un gran némero
de pequefas localidades del interior del país para determinar
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la presencia del Aedes aegypti, después de haber sido tra-
tadas con insecticidas de acción residual para el control
de la malaria, dieron resultado negativo. Esto indic6 que
el Aedes aegypti había sido erradicado en la mayoría de estas
localidades como resultado secundario de las operaciones de
control de la malaria. Este mosquito se encuentra todavía
presente en Ciudad Trujillo y en las ciudades más pequeñas,
y, por consiguiente, habrá que mantener un programa completo
de erradicación del Aédes aegypti, en estas localidades ur-
banas hasta que se haya alcanzado dicho objetivo. Para ello
se utilizará el método de tratamiento perifocal. El hecho
de que el Aedes aegypti haya desarrollado una resistencia
parcial al D-I, ha venido a dificultar las actividades en
Ciudad Trujillo. En consecuencia, habrá que aplicar medidas
administrativas y técnicas especiales que, en todo caso, no
diferirán considerablemente de los procedimientos corrientes
empleados en el tratamiento perifocal.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959 para la
continuación de los servicios del oficial médico y del sani-
tario, para la labor de erradicación del aegypti.

Haiti

Haiti-4, Erradicaci6n de la malaria (Véase pág. 138)

El área malárica de Haití comprende unos 21,000 kil6-
metros cuadrados, y la población amenazada se estima en
aproximadamente 2,900,000 personas. El plan de erradicación
de la malaria fué aprobado y presentado al UNICEF en 1957.
Durante 1956, se terminaron los reconocimientos epidemiol6-
gicos y geográfico, incluyendo la numeración de todas las
casas de la zona malárica. Ha comenzado el adiestramiento
del personal de todas las categorías.

Se proyecta que en octubre de 1957 comience la cober-
tura total, con dieldrin, que continuará durante cuatro años.
Luego se efectuarán operaciones de vigilancia. Los suminis-
tros importados, del tipo que proporcionan las organizaciones
internacionales, aparte de la OSPA, se estiman en M749,000.
El costo local de la campaña de cobertura total se calcula
en $4,000,000.

Se consignan créditos en 1958 y 1959, para un grupo
de personal internacional integrado por 11 funcionarios.
También se consignan créditos para vehículos destinados a
los consultores internacionales, para drogas antimaláricas y
otras partidas de equipo importado. Se adjudicarán becas en
cada uno de los años citados.

Haiti-l, Erradicaci6n de la frambesia y control de la sífilis
(Véase pág. 140)

Hacia 1950, la frambesia lleg6 a ser uno de los más
importantes problemas de salud pública de Haití. Aunque no
existían datos estadísticos dignos de confianza, se sabfa
que del 50 al 70 por ciento de la población tenía o había
tenido frambesia. El Gobierno de Haiti, con la colaboración
de la Organizaci6n y el UNICEF, inici6 a finales de 1950 un
programa de erradicación, y en diciembre de 1954 se había
realizado la cobertura del país entero con tratamientos de
penicilina, que alcanzaron a 3,501,450 personas, de las
cuales 1,279,564 se trataron como "casos" y el resto como
"contactos".

En 1955, el país se dividi6 en 78 zonas, cada una a
cargo de un inspector de control, cuya misi6n consistía en
vigilar continuamente los pocos casos infecciosos que queda-
ban y en tratarlos, así como a sus contactos. Con el fin de
perfeccionar el sistema de supervisión, que es esencial en
esa etapa, en 1956 se asign6 a este programa personal inter-
nacional adicional - un oficial médico y dos sanitarios -,
con amplia experiencia en campañas de este tipo.

Durante 1956, se consideró conveniente reagrupar los
inspectores de control en siete grupos, bajo la cuidadosa
supervisión técnica de personal nacional e internacional,
para llevar a cabo la cobertura focal de algunas zonas en

las cuales la frambesia infecciosa no desaparecia al ritmo
previsto. Se espera que con estas medidas, a finales de 1957
la mayor parte del país se encontrará al nivel de erradica-
ci6n o en el "punto cero".

Al mismo tiempo, se establecen sistemas apropiados de
vigilancia, para observar constantemente los casos nuevos de
frambesia que puedan aparecer. Se espera, para 1958, com-
binar las actividades de vigilancia del programa contra la
frambesia con una campaia de erradicación de la viruela.
Ello hará posible una vigilancia todavía mayor del nivel de
erradicación, facilitará la supervisión de los inspectores
y protegerá de la viruela a la población rural.

La labor contra la sífilis ha disminuido algo en 1957,
pero continuará, en grado mayor, en 1958 y 1959.

Con la consecución, a finales de 1957, del nivel de
erradicación de la frambesia, el personal internacional se
reducirá a dos consultores médicos, en 1958 y 1959.

Haití (AMR0-60), Frradicaci6n de la viruela (Véase pág. 140)

Aunque en Haiti no se han notificado casos de viruela
durante los últimos años, se considera que el nivel inmuno-
16gico de la población es bajo. Se están elaborando planes
para una campaña de vacunación, a la que contribuirá la
Organizaci6n con cierta cantidad de suministros en 1957, 1958
y 1959 para la labor de vacunación en el campo. Este proyec-
to forma parte de la campana regional cuya organización y
objetivos se describen en el programa AMIR-60, Interzonas.

Hait{-9, Laboratorio de salud pública (Véase pág. 140)

El Gobierno de Haití ha mostrado un especial interés
por el desarrollo de laboratorios de salud pública bien
organizados. Como ampliación del laboratorio serol6gico
para la campaPa de erradicación de la frambesia, presta ser-
vicio en Haiti, desde 1953, un consultor de la Organización
que ha colaborado en la conversión de un laboratorio espe-
cializado en un Laboratorio Central de Salud Pública, así
como en el establecimiento de laboratorios regionales.

Dentro de este programa han recibido adiestramiento
en el extranjero, por medio de becas concedidas por la Orga-
nizaci6n, técnicos en serología de la sífilis, parasitología,
bacteriología y control de los alimentos. El Director del
Laboratorio ha tenido la oportunidad de observar en los
Estados Unidos los métodos de organizaci6n y administración
de los laboratorios de salud pública, también mediante un
subsidio para viajes concedido por la OSP. Prosiguen las
actividades para desarrollar los medios y servicios del
Laboratorio, aunque los servicios de bacteriología, parasito-
logía y serología de la sífilis no están todavía funcionando
al nivel deseado.

Con el fin de continuar las actividades de la Organi-
zaci6n en este campo, se consignan créditos para facilitar
los servicios de un asesor en laboratorio de salud pública,
en 1957 y 1958.

Haiti-12 (OSP), Haiti-15 (OILtS), Administraci6n de salud
pública - Becas (Véase pág. 142)

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas
en el campo de la salud pública con el fin de cooperar con
el Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones de salud pública consiste en
contar con personal que tenga una buena formaci6n básica y
que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la
medida necesaria, para mantenerse al corriente de los pro-
gresos realizados tanto en el aspecto técnico como en el de
organización. Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959
para la concesi6n de becas.

Haiti-16, Servicios nacionales de salud pública (Véase pág.142)

La Organización ha colaborado con el Gobierno de
Haití en programas especializados contra enfermedades
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transmisibles como la frambesia, la sifilis y la malaria, y
en el adiestramiento de gran número de personal de salud
pública. Sin embargo, la organización básica de los ser-
vicios sanitarios nacionales, departamentales y locales,
necesita ampliarse para alcanzar a todo el país. En 1951,
se efectuó una encuesta en una región del país (Petit Goáve)
y se recomendó el establecimiento de una zona sanitaria de
demonstración, con todos los servicios básicos de salud
pública.

El Gobierno se propone ahora establecer dentro del
Servicio de Salud Pública una oficina de planificación sani-
taria nacional, cuya tarea consistirá en estudiar las nece-
sidades y recursos sanitarios generales del país y en prepa-
rar un plan que sirva de guía para la coordinación y amplia-
ción de esos servicios; con este propósito ha solicitado la
cooperación de la Organización.

Se propone enviar, a partir de 1959, un grupo inter-
nacional, para asesorar al Gobierno y colaborar con él en la
formulación del plan nacional de largo plazo para los servi-
cios de salud pública, en el reforzamiento de la organización
a nivel central y en la ampliación de los servicios sanita-
rios básicos para que comprendan al país entero. Como primer
paso, se realizará un estudio a fondo del total de recursos
y necesidades sanitarias y se formularán recomendaciones
para el desarrollo de los servicios, de acuerdo con las
posibilidades inmediatas y futuras. Se trazarán también
planes para la demostración de servicios sanitarios locales,
prestándose especial atención al saneamiento rural y al
reforzamiento de los servicios de inspección sanitaria.
Una parte importante del proyecto consistirá en el adiestra-
miento de personal nacional principal en campos especiali-
zados de la salud pública.

Se consignan créditos, en 1959, para facilitar los
servicios de un oficial médico, un ingeniero sanitario, una
enfermera de salud pública y un sanitario. Se adjudicarán
cuatro becas. Se espera que el UNICEF proporcione para este
programa algunos suministros y equipo.

Haiti-14, Erradicación del Aldes aegypti (Véase pág. 142)

El AMdes aegypti, vector de la fiebre amarilla urbana,
se encuentra presente en Haití, lo cual hace que el país sea
receptivo a la enfermedad en su forma epidémica. Desgracia-
damente, desde 1953, las actividades de erradicación de este
mosquito han acusado un progreso lento. En 1957, se ha con-
tratado a un oficial médico, empleado a tiempo completo, para
esta campaña de erradicación del Aedes aegypti en Haití, que
continuará prestando servicio mientras dureel programa,
junto con el sanitario ya asignado al mismo.

Con la mayor atención que un oficial médico a tiempo
completo podrá dedicar a los aspectos técnicos y administra-
tivos de la campaña, se espera erradicar el Aedes aegypti en
Haití con los mismos métodos que han resultado eficaces en
otras partes.

Se consignan también créditos en 1958 y 1959 para
facilitar suministros y equipo.

México

México-53, Erradicación de la malaria (Véase pág. 144)

El área malárica cubre una superficie de unos
,,000,000 de kilómetros cuadrados, con una población de
alrededor de 16,000,000 de personas. La preparación del plan
de erradicación de la malaria se terminó y aprobó en 1955.
A finales de 1955 el Gobierno estableció la Comisión Nacional
para la Frradicación del Paludismo, que durante 1956, empren-
dió un programa completo de adiestramiento de personal, reco-
nocimientos geográficos y epidemiol6gicos, y un programa de
demonstración y ensayo con rociamiento de 452,904 casas. Se

organizaron las oficinas de zona y de campo y se realizaron
operaciones logísticas y actividades de educación sanitaria.

El 2 de enero de 1957 comenzó la cobertura total del
área malárica, que continuará hasta el 31 de diciembre de
1960. La aportación del UNICEF se estima en $8,400,000 y el
Gobierno se propone invertir '$20,000,000 para la campaña de
cobertura total.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959, para un
grupo de personal internacional de cinco miembros. También
se consignan créditos para vehículos destinados a estos con-
sultores internacionales, para drogas antimaláricas y otras
partidas de suministros y equipo importados que no propor-
cione el UNICEF. Asimismo, se adjudicarán becas.

México-13, Curso de adiestramiento en control de las
enfermedades venéreas (Véase pág. 144)

La investigación epidemiológica de los casos y con-
tactos es de importancia primordial en el control de l.a
sífilis y de otras enfermedades venéreas, puesto que, a los
efectos de dicho control, es esencial descubrirlas al prin-
cipio. Por consiguiente, es muy importante adiestrar adecua-
damente a investigadores no profesionales en la búsqueda de
contactos y en la observación ulterior de los casos. Este
tipo de preparación, por medio de breves cursos intensivos,
no sólo es necesario para México, sino también para la
mayoría de los paises de América Latina, que no disponen de
medios de adiestramiento adecuados.

Con la colaboración de la Organización, la Secretaria
de Salubridad ha organizado un centro de adiestramiento para
investigadores no profesionales en el campo del control de
las enfermedades venéreas. Se organizan periódicamente
cursillos para aspirantes adecuados de México y otros paises
latinoamericanos.

Se asignan créditos para facilitar suministros y
equipo en 1957.

México-20, Laboratorio de Virus (Véase pág. 144)

La administración nacional de salubridad de México
ha considerado necesario ampliar los medios y servicics de
diagnóstico de virus, a los efectos de obtener mejores cono-
cimientos acerca de las enfermedades virales existentes en
el país.

La Organización colabora con el Gobierno en este pro-
grama, con el fin de mejorar los actuales medios y servicios
de diagnóstico, proporcionar adiestramiento general y espe-
cializado a personal profesional y técnico en todos los as-
pectos del problema de las enfermedades por virus, y para
que estas actividades se incorporen, más adelante, al ser-
vicio general de control de las enfermedades transmisibles
dependiente de la Secretaria de Salubridad.

El Laboratorio de Virus fue inaugurado en noviembre
de 1955, como parte integrante de los LaboratoriosCentrales
de Salud Pública. En 1956 y 1957, se concedieron becas a
corto plazo a miembros del personal de laboratorio para el
estudio, en los Estados Unidos, de las diferentes fases de
los trabajos sobre virus. En 1959 se adjudicarán otras
becas a corto plazo y se facilitarán los servicios de con-
sultores a corto plazo para reforzar ciertos aspectos espe-
ciales de las actividades del Laboratorio. La Organización
ha proporcionado también equipo de laboratorio que no se
podía obtener en México.

México-29, Control de la lepra (Véase pág. T1I4)

En México el número de casos de lepra, según estime
ciones recientes, excede posiblemente de 50,000, y esta
enfermedad prevalece en. cierto número de Estados del pais.

La Secretaria de Salubridad de México se propone ahora
intensificar su programa de control de la lepra, con la cola-
boraci6n de la Organización y posiblemente del UNICFF. Este
programa tendrá como objetivos determinar con exactitu3 a
amplitud del problema, reorganizar los servicios destinados



a descubrir los casos y las instalaciones para su tratamiento
y lograr un mejor control de la enfermedad, con medidas con-
currentes, como la educación sanitaria y otras.

Con tal fin, se dividirá el país en cuatro zonas,
según las áreas de prevalencia y los medios de comunicación
utilizables. Cada zona tendrá un dispensario antileproso
regional o de zona, equipado con todas las instalaciones
necesarias. Dispensarios menores, con unidades móviles,
operarán sobre el terreno. Más tarde, se procurará coordinar
todo el programa de control de la lepra con los servicios
sanitarios de México.

Se propone que, en 1959, la Organización propor-
cione asesoramiento por medio de la Oficina de Zona, además
de los servicios de un consultor a corto plazo en la fase
de planificación, y de becas para personal nacional.

México-18 (0MS), México-2h (ONS/AT), México-25 (OSP),
Administracion de salud pública- Becas
(Véase pág. 146)

Estos programas tienen por objeto proporcionar
becas en el campo de la salud pública con el fin de cooperar
con el Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar
y ampliar los servicios de sanidad. El elemento más impor-
tante en todas las administraciones de salud pública consiste
en contar con personal que tenga una buena formación básica
y que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la
medida necesaria, para mantenerse al corriente de los progre-
sos realizados tanto en el aspecto técnico como en el de
organización. Se han adjudicado ya doce becas bajo estos
programas, y se consignan créditos para la concesión de otras
en 1957, 1958 y 1959.

México-22, Servicios coordinados de salud pública (Guanajuato)
(Véase pág. 146)

La expansi6n de los servicios locales de salud
pública, de México, se ve obstaculizada por la extensión del
pass y la distribución de la población rural en gran número
de pequeñas colectividades. De acuerdo con el sistema fede-
ral de gobierno, el servicio nacional de salubridad puede
estimular y favorecer el desarrollo de los servicios de salud
pública, pero la responsabilidad fundamental corresponde a
los respectivos servicios de los Estados. La Secretaria
de Salubridad fomenta, actualmente, el desarrollo de servi-
cios sanitarios adecuados en los niveles estatal y local,
y a tal fin los servicios centrales les prestan colaboración
técnica y cierta ayuda financiera.

El propósito de este Drograma, que se inici6 a
fines de 1955, es el de cooperar en la reorganización de la
administración estatal de sanidad y la ampliación de los ser-
vicios coordinados de salud pública del Estado de Guanajuato.
Como primer paso en este programa a largo plazo, se ha ele-
gido un extenso distrito, cuyo centro está en Celaya, con el
fin de demostrar los procedimientos necesarios para el desa-
rrollo de los servicios sanitarios locales básicos. Simul-
táneamente, se fomenta el fortalecimiento de los servicios
de salud pública del Estado, a fin de dar el estímulo y apoyo
necesarios a las actividades locales. Se insiste en la inte-
graci6n y coordinación de los servicios existentes en una
sola administración, y también se lleva a cabo la ampliación
de los servicios para adiestrar a personal del Estado, con
vistas a la extensión gradual de los servicios a todo el
Estado.

En la primera etapa del programa, el grupo inter-
nacional colaboró con el personal nacional correspondiente
en la realización de un estudio inicial y ya se ha propuesto
un proyecto de plan de operaciones para el desarrollo gradual
del programa hasta finales de 1960. Se han organizado ser-
vicios de enfermería y de saneamiento del medio y se ha es-
tablecido la coordinación para complementar las actividades
del programa México-15, sobre higiene maternoinfantil.
Avanzan satisfactoriamente los planes de las actividades
en estos campos, en el control de las enfermedades trans-

misibles y en educación sanitaria, y se está efectuando la
selección de las localidades donde se instalarán centros
sanitarios rurales y en donde se llevarán a cabo programas
de saneamiento. El programa sirve de área de adiestramiento
y ya se dieron cursos para personal de enfermería e inspec-
tores sanitarios. Se han adjudicado algunas becas a corto
plazo, con el fin de permitir a miembros del personal nacio-
nal que visiten programas similares aplicados en otros paises
de la América Latina.

El UNICEF ha colaborado proporcionando suministros y
equipo y en el futuro tal vez haga asignaciones adicionales.

Se consignan créditos, en 1958 y 1959, para la con-
tinuación de los servicios del grupo internacional, compuesto
de un oficial médico, un ingeniero sanitario, una enfermera
de salud pública y un sanitario. Se propone conceder becas
en ambos amos.

México-28, Laboratorio de salud pública (Véase pág. 146)

Se han realizado grandes esfuerzos en México con el
fin de desarrollar los medios y servicios para la producción
de vacunas utilizables en la inmunizaci6n contra ciertas
enfermedades transmisibles. De mayor importancia todavía,
sin embargo, es la necesidad de probar y controlar éstos y
otros productos biológicos y farmacéuticos con el fin de
ofrecer una completa garantía respecto a su calidad y
eficacia.

La Secretaria de Salubridad de México ha reorganizado
los servicios proporcionados por diversos laboratorios, reu-
niéndolos en un laboratorio central cuya misión principal
consiste en el control de los productos biológicos, drogas
y otros productos farmacéuticos. Este laboratorio se es-
fuerza en lograr métodos y procedimientos uniformes y en
conseguir la adopción de los estándares recomendados.

La Organización colabora en estas actividades propor-
cionando los servicios de un consultor a corto plazo, en
1957, respecto a diversas fases del trabajo de laboratorio.
En 1959, se proyecta proporcionar los servicios de otros
consultores a corto plazo y becas para miembros principales
del personal. También en 1959 se proporcionarán existencias
básicas de animales de laboratorio para crianza, estándares
biológicos y otras referencias.

México-ll, Curso para instructoras en enfermerfa
(Vease pág. 146)

Este programa comenzó en 1952, habiéndose completado
ya tres cursos con todo éxito. El objetivo principal con-
siste en preparar instructoras para las escuelas de enfer-
mería y supervisoras para los hospitales y servicios de
salud pública de todo el país.

Debido a que todavía se observa escasez de personal
de este tipo, se consignan créditos para facilitar los ser-
vicios de un consultor a corto plazo y para la concesión
de becas para un curso en 1959.

México-12, Escuela de Enfermeria de la Universidad Nacional
(Véase pág. 14n8)

A solicitud del Gobierno de Iéxico, en 1954 comenzó
este programa encaminado a fortalecer la enseñanza profe-
sional de enfermeras y parteras en la Escuela Nacional de
Enfermería y Obstetricia.

Los principales objetivos son el estudio de las
necesidades de enfermería en el país y la formulación de un
programa de enseñanza que responda a esas necesidades. En
el plan de estudios a establecer se habrán de incorporar los
aspectos sociales y de salud pública de la enfermería y
tendrá como objetivo ampliar la preparación de enfermeras
y parteras. Se espera que la Escuela Nacional sirva de
centro de ensayo y como modelo para las escuelas de los
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diferentes Estados de México y prepare el profesorado de
enfermería para dichas escuelas.

En 1956, las consultoras internacionales asignadas
al programa completaron la primera fase del mismo, es decir,
la de estudio y planificación, y su informe y recomendaciones
están siendo estudiados por las autoridades de la Escuela.
Durante 1957, la Organizaci6n continuará adjudicando becas
para el adiestramiento de personal principal en el extran-
jero, y proporcionando orientación técnica a través de la
consultora de enfermería de la Oficina de Zona.

Se propone asignar en 1958 y 1959 dos educadoras de
enfermería y una enfermera para que colaboren en la segunda
fase del programa, durante la cual se llevará a cabo un
programa básico de enseñanza de enfermería y obstetricia.
Igualmente, se concederán becas en ambos aros.

México-15, Higiene maternoinfantil (Véase pág. 148)

En ocho zonas rurales de México se han reducido las

tasas defunciones maternas e infantiles por medio de un
programa encaminado al desarrollo y mejoramiento de los ser-
vicios de sanidad.

Las autoridades sanitarias de México proyectan, ahora,
extender este programa a otras zonas, estableciendo el mismo
tipo de centrosregionales de salud, provistos de personal de
salud pública a tiempo completo y contando cada uno de ellos
con una red de centros rurales auxiliares.

Este programa está siendo impulsado por la División
de Higiene Maternoinfantil de la Secretaria de Salubridad
en cooperación con los Servicios Coordinados de Salud Pública
de los Estados y con la colaboración técnica de un oficial
médico internacional que también presta servicio en el pro-
grama México-22. Durante 1959 se facilitarán también los
servicios de una enfermera de salud pública y se adjudicarán
subvenciones para viajes. El UNICEF proporciona suministros
y equipo.

México-23, Instituto Nacional de Nutrici6n (Véase pag. 148)

En el pasado, la Fundación Rockefeller y otros orga-
nismos participaron en el establecimiento del Instituto de
Nutrición de ¡México. Ahora es preciso llevar a cabo una
reorganización de la labor del Instituto, con el fin de
aprovechar los adelantos técnicos que se han realizado en
este campo, especialmente en materia de análisis de alimentos
básicos y de investigaciones bioquímicas y clinicas, así como
para coordinar sus actividades con los servicios de salud
pública.

En 1956, el consultor regional en nutrición estudió
la situación y formuló varias recomendaciones que el Gobierno
proyecta llevar a cabo con la cooperación técnica de la
Organizaci6n.

Se propone facilitar, en 1958 y 1959, los servicios de
un médico nutri6logo, así como varias becas en 1958.

México-30, Escuela de Salud Pública (Véase pág. 150)

Este programa tiene por objeto fortalecer la enseñanza
de la Escuela de Salud Pública de la Universidad de México.
Dentro del programa AIR0O-18 (Enseñanza médica y de salud
pública), algunos profesores de la Escuela han tenido ocasión
de visitar los paises de los que proceden los estudiantes,
con el fin de ajustar la enseñanza a la organización sani-
taria y a las condiciones generales de dichos paises. Se
han proporcionado a la Escuela los servicios de profesores
visitantes (epidemiología), subsidios de viajes a profesores
para la observación de métodos de enseñanza y de programas
de estudios en otras instituciones, y una cantidad limitada
de material (puesto que las instalaciones no constituyen el
objetivo primordial de este programa).

Dentro del presente programa, se continuará la cola-
boración en actividades de este tipo. En 1958 y 1959 se
proporcionarán los servicios de consultores a corto plazo,
así como suministros y equipo, y se adjudicarán becas.

Programas Interpaises

AR0O-105, Estudios experimentales sobre el dieldrin y otros
insecticidas (México) (Véase pág. 150)

El método generalmente aceptado en todos los países
del Hemisferio, para el control o la erradicación de la
malaria, o para ambas cosas, consiste en el empleo de insec-
ticidas de acción residual. La cantidad de insecticida
que se debe utilizar por metro cuadrado y la frecuencia con
que debe aplicarse a cierto tipo de paredes son factores
que no se conocen por completo todavía. Otra de las cues-
tiones, aun más importante, que se plantea es la de si los
vectores de la malaria ofrecerán resistencia a los insecti-
cidas y, en caso afirmativo, cuándo se producirá esta resis-
tencia. Los efectos toxicológicos de los insecticidas en
las personas que trabajan con estos productos es otro de
los aspectos que en la actualidad no ha sido resuelto total-
mente.

Los fines de este estudio sobre el dieldrin son deter-
minar la cantidad de esta substancia que se debe aplicar
en las paredes interiores de las casas de adobe mediante
rociamiento residual y la frecuencia con que han de efec-
tuarse las aplicaciones; determinar si los vectores de la
malaria desarrollan resistencia a los insecticidas y en
qué medida; y observar los efectos toxicológicos, si es que
existen, en el personal de las brigadas de rociamiento.

Estos estudios se están llevando a cabo en tres zonas
de México. En cada una de ellas, para realizar las pruebas,
se utilizan de cinco a siete aldeas, con una población de
400 a 2,000 habitantes. El rociamiento está a cargo de los
equipos ordinarios de erradicación de la malaria, que uti-
lizan f6rmulas preparadas por el personal del programa de
estudios sobre el dieldrin. Se proyecta que antes del 15
de marzo de 1957 hayan sido sometidas al tratamiento todas
las aldeas indicadas.

Los resultados se determinarán mediante pruebas
biológicas, tales como la inspección interior de las vivien-
das en relación a la presencia de mosquitos adultos; colo-
cación y retención de los mosquitos en las paredes sometidas
a tratamiento a fin de determinar el efecto letal de los
insecticidas en diversos períodos de tiempo después del
rociamiento; y suelta de mosquitos dentro de habitaciones
tratadas. Igualmente, se realizarán en diversos intervalos
de tiempo pruebas químicas de las paredes que han recibido
tratamiento.

En 1957 y 1958, el equipo estará integrado por un
entomólogo jefe (jefe de equipo), 3 entomólogos, 1 ayudante
administrativo, 5 ayudantes de laboratorio, 3 auxiliares
de laboratorio y 1 taquígrafo. Asimismo, se facilitarán
suministros y equipo. Para financiar este estudio se uti-
liza una subvención de la Shell Chemical Corporation.

AMRO-120, Servicios de asesoramiento técnico sobre la
malaria (Zona II) (Véase pág. 150)

Este proyecto proporcionará asesoramiento especia-
lizado y colaboración a los paises de la Zona II. Se con-
signan créditos, en 1958 y 1959, para facilitar los ser-
vicios de un entom6ólogo, que cooperará en la organización
y ejecución de las operaciones ordinarias relacionadas con
la susceptibilidad del mosquito y su resistencia a los
insecticidas.
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AMRO-144, Estadísticas sanitarias (Zona II) (Véase pág. 152)

Para la planificación de un programa equilibrado de
las actividades sanitarias, ya sea en nivel local, nacional
o internacional, se requieren datos fundamentales exactos
sobre las condiciones y recursos de salud pública. Uno de
los medios más eficaces para contribuir al mejoramiento de
la recopilación, análisis y utilización de estos datos son
los servicios de consultores en estadística.

Las funciones de los consultores en estadística son
las siguientes: (a) prestar asesoramiento a los países
para el mejoramiento de las estadísticas vitales y sanitarias,
en especial de las estadísticas de enfermedades de notifi-
cación obligatoria, así como sobre el desarrollo de las esta-
dísticas sanitarias, de acuerdo con las normas recomendadas,
y sobre la utilización de los datos en la preparación de los
programas; (b) organizar cursos de estadística y prestar
ayuda en la selección de becarios y en el sostenimiento de
relaciones ulteriores con los mismos así como en la prepa-
ración de seminarios, grupos de trabajo y otras actividades
de adiestramiento en estadística, y (c) asesorar en los
aspectos estadísticos de los programas y cooperar en la
compilación y análisis de las informaciones en los paises
para la preparación de programas.

En 1955 y 1956, se proporcionaron los servicios de
dos consultores, de acuerdo con el anterior programa
AMRO-86, para atender a los países de cuatro Zonas, pero
ante la creciente necesidad de estos servicios se proyecta,
ahora, asignar por lo menos un consultor a cada una de las
seis Zonas.

A partir de 1957 y durante 1958 y 1959, se consignan
créditos para facilitar los servicios a tiempo completo de
un consultor en estadística para' atender a los países de
la Zona II.

AMRO-162, Epidemiología (Zona II) (Véase pág. 152)

Son bien sabidas la importancia constante de los
problemas relacionados con las enfermedades transmisibles,
en muchos países de las Américas, y las posibilidades de
erradicación ofrecidas hoy por la terapéutica moderna y los
métodos de control, que permiten albergar fundadas esperanzas
de lograr la erradicación de varias de esas enfermedades y
el control de otras, de manera que dejen de constituir un
problema de salud pública.

Desde el punto de vista de la salud pública interna-
cional, y teniendo en cuenta los rápidos medios de trans-
portes disponibles actualmente, se considera esencial que
todos los países intensifiquen sus esfuerzos para eliminar
las llamadas "enfermedades de cuarentena", como un peligro
para el comercio internacional, y que se dé prioridad en las
actividades de las Oficinas de Zona a los programas referentes
a estas enfermedades.

La experiencia lograda con respecto a muchos problemas
relacionados con las enfermedades transmisibles, la epide-
miologia y la aplicación del Reglamento Sanitario Interna-
cional, indica la conveniencia de asignar a la Oficina de
la Zona II un consultor en epidemiología que asesore respecto

a todas estas materias a las autoridades sanitarias de los
diversos países de la Zona. Las funciones de este consultor
serán las siguientes: (a) fomentar el desarrollo de los
programas de erradicación y de control de las enfermedades
transmisibles; (b) asesorar acerca de los nuevos métodos
y técnicas de control; (c) coordinar los programas de erra-
dicación y de control de las enfermedades de cuarentena, en
los países de la Zona; (d) fomentar el mejoramiento de las
notificaciones estadísticas sobre enfermedades transmisibles,
y (e) asesorar respecto a todos los problemas relacionados
con la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Con tal fin, se propone consignar créditos, en 1959,
para facilitar los servicios de un consultor en epidemiología
en la Oficina de la Zona II.

AMR0-93, Educación sanitaria (Zona II) (Véase pág. 152)

Con el fin de proporcionar unos servicios consultivos
más eficaces en el campo de la educación sanitaria, se en-
cuentra establecido en México, D.F., desde octubre de 1955,
un consultor en este campo, encargado de atender a los paises
de la Zona II. En colaboración con otro personal interna-
cional, ha cooperado con los departamentos nacionales de
sanidad en determinar sus necesidades en educación sanitaria
y en satisfacerlas; es, al mismo tiempo, consultor del per-
sonal de plantilla de la Organización y del personal de los
servicios sanitarios nacionales en la planificación y ejecu-
ción de los aspectos educativos de su labor.

Especificamente, las funciones de este consultor son
las siguientes: (a) colaborar en la selección y adiestra-
miento de educadores sanitarios nacionales; (b) colaborar en
la planificación y ejecución de campanas nacionales de edu-
cación sanitaria para trabajadores sanitarios y otro personal
principal; (c) proporcionar asesoramiento y orientación
técnicos al personal nacional e internacional en la plani-
ficación de actividades de educación incorporadas al programa
general de salud pública o que formen parte de campañas
especificas, y (d) colaborar en la evaluación de las acti-
vidades y los materiales de educación sanitaria.

La mayor parte del primer año de aplicación de este
programa se consagró al estudio de las condiciones existentes
en este campo. En dos paises se han trazado planes de largo
plazo para la selección y adiestramiento de personal de edu-
cación sanitaria. Se ha prestado colaboración a tres pro-
gramas nacionales de adiestramiento en el servicio, a dos
seminarios internacionales, y a un programa de adiestra-
miento durante todo el alo en la Escuela de Salud Pública
de México. Se han sentado los fundamentos para desarrollar
en 1957 una más intensa labor de educación sanitaria en
programas de campo en México, la República Dominicana y
Haitíi, y se ha establecido una colaboración más estrecha
con el trabajo de educación sanitaria de la ICA.

Para el mayor desarrollo de estas actividades en la
Zona II, se consignan créditos, en 1958 y 1959, a fin de
continuar proporcionando los servicios del asesor en
educación sanitaria.
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TITULO III

ZONA III

Oficina de Zona (Véase pág. 154)

La nota explicativa, "Oficinas de Zona y de Campo",
aparece en página 15.

Belice

Belice-l, Erradicación de la malaria (Véase pág. 154)

El área malárica cubre todo el territorio de Belice
y toda la población, de 85,000 personas, está expuesta a la
enfermedad.

El plan de erradicación de la malaria se preparó y
aprobó en 1956. El primer ciclo de la cobertura total empe-
zó en febrero de 1957 y continuará por un período de cuatro
años, tras del cual se realizarán operaciones de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $42,700, y el
Gobierno se propone invertir 4102,053 en la campaña de co-
bertura total.

Se consignan créditos, en 1957, 1958 y 1959, para ad-

judicar becas y para proporcionar suministros y equipo im-
portados que no facilite el UNICEF. Los servicios de aseso-
ramiento técnico serán proporcionados por el personal de la
Organización asignado a la Zona III.

Belice-4 (0OS), Belice-6 (OSP),Administración de salud pú-
blica - Becas (Véase pág. 154)

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas
en el campo de la salud pública, con el fin de cooperar con
el Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importan-
te en todas las administraciones sanitarias consiste en con-
tar con personal que tenga una buena formación básica y que,
al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progresos
realizados tanto en el aspecto técnico como en el de organi-
zación. Se propone adjudicar becas en 1957 y 1959.

Belice-5, Servicios rurales de salud pública (Véase pág. 156)

Este proyecto tiene por objeto atender a la necesidad
de fortalecer los servicios de salud pública de Belice y
extenderlos a todas las zonas rurales, en donde sólo se cuen-
ta con limitados servicios para hacer frente a los problemas
de la alta mortalidad infantil y la elevada prevalencia de
enfermedades que se pueden evitar. En el desarrollo de este
proyecto se concederá especial atención al adiestramiento de
personal de salud pública, principalmente para las activida-
des relacionadas con la higiene maternoinfantil y el sanea-
miento del medio.

Para alcanzar este objetivo, se proyecta establecer
una serie de nuevas unidades sanitarias en centros situados
estratégicamente. Durante los dos primeros años del progra-
ma, se crearán o mejorarán seis unidades rurales. Al mismo
tiempo se llevará a cabo un amplio programa de preparación
de personal. Se facilitará adiestramiento a parteras no pro-
fesionales en las distintas localidades y sus actividades fu-
turas estarán sujetas a la supervisión de enfermeras de salad
pública y de sanidad rural; y en el plano nacional, la Escuela
de Enfermeria, cuyos servicios e instalaciones se mejorarán
también de acuerdo con este programa, preparará personal com-
petente. También se adjudicarán becas para el adiestramiento
en el extranjero de profesionales que habrán de ocupar puestos
esenciales en los servicios de salaud pública y se encargarán
de proseguir la preparación de personal sanitario en el país.

La colaboración a este programa se proporcionará por
medio del personal de la Oficina de Zona, y posiblemente se
faciliten también los servicios de algunos consultores a.
corto plazo. Se consignan créditos para adjudicar becas en
1957.

Se espera que el UNICEF proporcione cierta cantidad
de suministros y equipo.

Costa Rica

Costa Rica-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 156)

El área malárica cubre una superficie de 31,526 :il6-
metros cuadrados y la población amenazada se estima en
436,838 personas (1957).

El plan para la erradicación de la malaria se prepa-
r6 en 1956 y se aprobó en 1957. A principios de 1957 se
inició el reconocimiento geográfico completo, y la cobertura
total del área malárica con DDT empezó el 1 de julio de 1957,
y continuará hasta junio de 1960. Luego, se efectuarán ope-
raciones de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $184,000 y el
Gobierno invertirá $1,199,295 en la campaña de cobertura
total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
dos funcionarios internacionales, en 1957, y de tres en 1958
y 1959. Se proporcionarán vehículos para los consultores
internacionales, drogas antimaláricas y otras partidas de
suministros y equipo importados que no facilite el UNICEF.
También se consignan créditos para adjudicar becas.

Costa Rica-13 (OMS). Costa Rica-15 (OSP), Administración de
salud pública - Becas (Véase pág. 156)

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas
en el campo de la salud pública con el fin de cooperar con
el Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones sanitarias consiste en contar
con personal que tenga una buena formación básica y que, al
mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progreses rea-
lizados tanto en el aspecto técnico como en el de organiza-
ción. Se propone la adjudicación de varias becas en 1557,
1958 y 1959.

Costa Rica-17, Evaluación del programa de salud pública
(Véase pág. 156)

Durante los siete últimos años el Departamento ¿le
Salubridad de Costa Rica ha llevado a cabo sus actividades
de acuerdo con un programa originariamente planeado en 1950.
En este periodo se aumentaron las actividades a medida que
fue necesario, pero el programa planeado en 1950 no se modi-
ficó en lo esencial.

El Gobierno ha solicitado la cooperación de la Organi-
zación, cuanto antes posible, para llevar a cabo, con las
autoridades nacionales, una evaluación técnica del programa
nacional de salud pública.

En la fase preparatoria, se compilarán y tabularán los
datos de que ya se disponga en el país. A continuación, los
consultores a corto plazo, con la ayuda del personal perma-
nente de la Organización, estudiarán las actividades y recur-
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sos sanitarios a los efectos de formular recomendaciones
para la futura planificación de programas.

En 1959, se proporcionarán los servicios de consulto-
res a corto plazo. Esta es la fecha más pr6xima en que se
pueden hacer asignaciones presupuestarias oficiales, pero
dadala urgencia de esta solicitud se iniciarán antes los
trabajos, si se dispone de fondos economizados en otras ac-
tividades.

El Salvador

El Salvador-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 158)

El área malárica cubre una superficie de 19,300 kiló-
metros cuadrados y la poblaci6n amenazada se estima en
1,384,000 personas.

El plan de erradicación de la malaria se prepar6 en
1955 y el 1 de julio de 1956 se inició la cobertura total
del área malárica, con DDT y dieldrmn. Las operaciones de
rociamiento continuarán durante cuatro años.

La aportación del UNICEF se estima en $592,000, y el
Gobierno se propone invertir $2,553,759 en la campana de
cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
tres miembros de personal internacional, en 1957, 1958 y
1959. También se consignan créditos para vehículos destina-
dos a estos consultores internacionales, para drogas anti-
maláricas y otras partidas de suministros y equipo importa-
dos que no proporcione el UNICEF. Asimismo, se adjudicarán
becas.

El Salvador-5, Zona de demostración sanitaria (Véase pág. 158)

De conformidad con la definición de las zonas de de-
mostración sanitaria formulada por la Segunda y Tercera
Asamblea Mundial de la Salud, la de El Salvador se estable-
ci6 en el Valle de San Andrés en 1951. Su finalidad básica
ha consistido en desarrollar, de acuerdo con los recursos
del país, un servicio de salud pública encaminado a atender
las necesidades especificas de las zonas rurales y ha com-
prendido la integración de las actividades de salud pública,
atención médica, educativas, sociales y económicas, dedicán-
dose especial atención a estimular el desarrollo de la colec-
tividad. La Organización ha aportado su cooperación a este
programa desde que se inició.

Las actividades comenzaron con un detallado estudio
de la zona, realizado en 1950-1951, y en los alos siguientes
se estableció gradualmente en ella una red de servicios fun-
damentales de salud pública, incluyendo principalmente los
de atención médica, higiene maternoinfantil y control de
las enfermedades transmisibles. Actualmente, los servicios
se llevan a cabo por medio de una oficina central situada en
Quezaltepeque y de un sistema de unidades sanitarias y pues-
tos sanitarios rurales. También se desarrolló en toda la
zona un amplio programa de saneamiento del medio. Al mismo
tiempo, se llevaron a cabo programas de adiestramiento de
personal de salud pública, primero, para atender a las nece-
sidades de la zona de demostración, y después, para facili-
tar personal adiestrado a otras partes del país.

Se ha completado con resultado satisfactorio el desa-
rrollo de los servicios de salud pública de la zona de de-
mostración así como la preparación de personal nacional para
atender a su funcionamiento. Como resultado de un análisis
de las operaciones de la zona, realizado a principios de
1955, se elaboró un plan destinado a ampliar la fase de
adiestramiento del programa. Se ampliaron los medios y ser-
vicios con el objeto de preparar personal nacional para los
servicios de salud pública de otros lugares del país, así
como los programas de adiestramiento de personal de sanea-
miento y de enfermería de salud pública con el fin de admitir

a becarios procedentes de otros paises. Hasta 1956, se
habían celebrado cuatro cursos para enfermeras de salud pú-
blica rural, cuatro para inspectores sanitarios y dos para
personal auxiliar de saneamiento. En estos cursos recibie-
ron preparación 30 enfermeras nacionales y 6 procedentes de
otros países, 74 inspectores sanitarios nacionales y 2 de
otros paises, y 34 auxiliares sanitarios. También se ha con-
cedido becas para cursar estudios en el extranjero a dos mé-
dicos, dos ingenieros sanitarios, tres inspectores sanita-
rios, tres enfermeras de salud pública, un estadístico y un
educador sanitario. Se ha mantenido un programa continuo de
adiestramiento durante el servicio para el personal que tra-
baja en la zona. Por otra arte, buen número de funcionarios
profesionales de salud pública de otros paises han visitado
la zona como parte de su adiestramiento práctico.

En 1957, una de las principales actividades consisti-
rá en la evaluación de todos los aspectos del programa. Su
continuación tiene por objeto utilizar la zona de demostra-
ción como centro de adiestramiento de personal que será des-
tinado a los servicios coordinados de salud pública rural
que se vienen estableciendo en el resto del país, el cual se
ha dividido en zonas de la misma extensión, aproximadamente,
que la de demostración, con el objeto de extender estos ser-
vicios a todos los sectores rurales.

Se tiene el propósito de ampliar el personal y los
servicios de adiestramiento con el fin de aumentar el número
de personas procedentes de los paises vecinos que reciban
preparación en saneamiento del medio y enfermería de salud
pública. Se proyecta, además, utilizar esta zona como cen-
tro de adiestramiento práctico para personal profesional de
salud pública que ha cursado sus estudios en una de las es-
cuelas nacionales de salud pública. Los métodos de adiestra-
miento y planes de estudios elaborados pueden aplicarse a
otros paises del área y del Hemisferio.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico y un ingeniero sanitario, en 1958 y
1959, y de dos enfermeras de salud pública en 1958 y una en
1959. También se consignan créditos para adjudicar becas.

El Salvador-9. Administraci6n de salud pública - Becas de
la OSP (Véase pág. 158)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública, con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal, para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importan-
te en todas las administraciones sanitarias consiste en con-
tar con personal que tenga una buena formación básica y que,
al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progresos rea-
lizados, tanto en el aspecto técnico como en el de organiza-
ción. Se propone adjudicar becas en 1958 y 1959.

Guatemala

Guatemala-l, Erradicación de la malaria (Véase pág. 160)

El área malárica cubre un total de 80,758 kilómetros
cuadrados y está habitada por 1,360,884 personas, que repre-
sentan el 40.59 por ciento del total de la población.

El plan de este programa de erradicación se elabor6
en 1955. Durante el periodo preparatorio del programa, o
sea de febrero de dicho alo a junio de 1956, se realizaron
las encuestas geográfica y epidemiológica, se llev6 a cabo
numeración de todas las casas de la zona malárica, y se ini-
ció el adiestramiento del personal. La cobertura total, con
dieldrin, comenzó el 1 de julio de 1956 y continuará durante
cuatro anos. Luego se efectuarán operaciones de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $741,500 y el
Gobierno proyecta invertir $2,328,000 para la campana de co-
bertura total.
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Se consignan créditos para facilitar los servicios
de cuatro miembros del personal internacional en 1958 y 1959.
También se consignan créditos para vehículos destinados a
estos consultores internacionales para drogas antimaláricas
que se emplearán en Guatemala, para suministros y equipo im-
portados que no proporcione el UNICEF, y para adjudicar becas.

Guatemala-ll, Vacunación con BCG (Véase pág. 160)

Puede considerarse que la tuberculosis constituye un
grave problema en Guatemala, pues se han encontrado altas
tasas de>infección en diversas partes del país, lo mismo
antes de este programa que durante su aplicación. Como parte
del esfuerzo general para controlar esta enfermedad, el Go-
bierno, con la colaboración de la Organización y el UNICEF,
ha emprendido el actual programa nacional de vacunación co-
lectiva con BCG.

El programa tiene por objeto someter a la prueba de
tuberculina a todas las personas mayores de un año de edad
residentes en ciudades, pueblos y zonas rurales, con las
cuales los grupos de vacunación puedan establecer contacto,
y vacunar con BCG a todas aquellas personas que no hayan
presentado reacción. Se calcul6 originariamente que preci-
saría someter a la prueba de tuberculina a 1,000,000 de per-
sonas y vacunar con BCG a 500,000, en el curso del programa.

La campada se inició en julio de 1956 y ha sido lle-
vada a cabo con gran éxito, pues la población la ha acogido
con entusiasmo. Gracias a esto, se han superado considera-
blemente las estimaciones anteriores acerca del número de
personas con las que ha sido posible establecer contacto.
A finales de mayo de 1957, habían sido sometidas a prueba un
total de 1,233,421 personas y 593,365 vacunadas con BCG. El
trabajo continúa con gran actividad y se espera que la cam-
paña se concluya en unos 24 meses.

El consultor internacional, que lleg6 al país a me-
diados de 1956, terminó su misión en marzo de 1957 y se tras-
ladó a Honduras, para prestar su asesoramiento respecto a una
campana similar. Sin embargo, ha continuado asesorando la
campaña de Guatemala, por medio de visitas personales y de
otros servicios.

Guatemala-8. Servicios rurales de salud pública
(Véase pág. 160)

En 1954, el Gobierno de Guatemala solicitó la colabo-
ración de la Organización en la preparación y ejecución de
un programa para reorganizar y ampliar los servicios de sani-
dad en las zonas rurales del país. El objetivo del programa
es desarrollar servicios de salud pública en las zonas rura-
les, adiestrar a personal profesional y auxiliar para estos
servicios, y establecer, en el nivel central, una unidad or-
gánica encargadade coordinar e integrar los servicios rurales
de salud pública en la estructura del Ministerio de Salud
Pública.

Después de una encuesta inicial, realizada a mediados
de 1954, se preparó un plan de trabajo para el establecimien-
to de unidades sanitarias modelo, un programa de adiestra-
miento para personal profesional y auxiliar, la aplicación
de métodos modernos de administración de salud pública y el
funcionamiento de un sistema de unidades sanitarias rurales.
Se ha creado una División de Servicios Rurales, que tiene a
su cargo el programa de adiestramiento y el funcionamiento
de las unidades sanitarias.

Se construyó en Amatitlán, en 1955, una unidad sani-
taria modelo y centro de adiestramiento, que viene funcionan-
do desde 1956. Se han establecido otros centros y subcentros,
que ofrecen sus servicios a las colectividades próximas.

El programa de adiestramiento ha proporcionado el per-
sonal que se precisaba para dotar a las unidades de reciente
formación. En 1956, se dieron cursos a 4 médicos, 1 dentista,

10 enfermeras y 22 inspectores sanitarios. Cierto numero de
personal con cargos importantes, entre ellos 4 médicos, 3 en-
fermeras y 3 ingenieros, recibieron también adiestramiento
por medio de becas en el extranjero y han regresado al país
para prestar sus servicios en el programa.

Se han puesto en práctica las técnicas y métodos ne-
cesarios para atender a las necesidades especificas del país.
Se han preparado formularios para registros, así como servi-
cios estadísticos, de conformidad con las necesidades del
servicio ampliado. Las actividades de saneamiento del medio
forman parte integrante del programa de sanidad en desarro-
llo; se han construido pequeños sistemas de abastecimiento
de agua, con la participación activa de la colectividad,, El
UNICEF ha colaborado en la ejecución de este programa, pro-
porcionando suministros y equipo.

Los planes para el futuro comprenden una mayor amplia-
ci6n de los servicios y la mejora de las instalaciones de
laboratorio. Continuarán las actividades de adiestramiento,
de las que formarán parte cursos para enfermeras auxiliares.

Se incluyen créditos para un oficial médico, un inge-
niero sanitario y dos enfermeras de salud pública, desde
1957 a 1959 inclusive. En 1958, se añadirá un puesto de sa-
nitario. Se proporcionarán becas en 1957, y suministros y
equipo en 1957, 1958 y 1959.

Guatemala-12, Administración de salud pública - Becas do la
OSP (Véase pág. 162)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y am-
pliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones de salud pública consiste en
contar con personal que tenga una buena formación básica y
que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la me-
dida necesaria, para mantenerse al corriente de los progre-
sos realizados tanto en el aspecto técnico como en el de or-
ganizaci6n. Se consignan créditos para la concesión de
becas en 1958 y 1959.

Guatemala-6, Ensedianza de enfermería (Véase pág. 162)

Una encuesta llevada a cabo en 1951 y 1955 reveló que
en Guatemala había aproximadamente 227 enfermeras graduadas
y 1,059 enfermeras auxiliares con empleo remunerado. Ia ma-
yoria de las enfermeras auxiliares estaban desempeñando, sin
la supervisión de enfermeras graduadas, funciones profesiona-
les para las que se requiere una gran especialización. Hasta
ahora esas enfermeras auxiliares solamente han recibidc una
preparación basada en la observación y que no responde a
ningún plan, por medio de un sistema que tiene más de apren-
dizaje que de adiestramiento propiamente dicho. De acuerdo
con esta encuesta, se calcula que el paíis precisa de otras
560 enfermeras graduadas y 1,510 enfermeras auxiliares debi-
damente preparadas.

El plan de operaciones elaborado por el Gobierno y la
Organizaci6n comprende la preparación de instructoras para
enseñar a auxiliares de enfermería y la formación de erifer-
meras auxiliares por medio de un programa central de aCies-
tramiento en la ciudad de Guatemala y programas similares en
los Departamentos, incluyendo el adiestramiento duranteí el
servicio en instituciones que emplean auxiliares sin forma-
ción profesional. Se espera que el programa contribuya a
reforzar los servicios de enfermería de los hospitales del
país, así como a facilitar el número adicional de enfermeras
auxiliares que se necesita con urgencia en todos los servi-
cios de sanidad.

Se ha completado un curso de preparación de instruc-
toras para enseñar a personal auxiliar de enfermería, sn el
que se adiestraron diez instructoras. Además, han recibido
adiestramiento 101 auxiliares de enfermería por medio de un
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curso básico de seis meses. La mayor parte de este perso-
nal se encuentra actualmente prestando servicio en hospita-
les del Gobierno y otras instituciones de salud. De acuerdo
con el programa Guatemala-8, (Servicios rurales de salud pú-
blica), están recibiendo adiestramiento en salud pública
treinta y cinco de estas estudiantes. Se han adjudicado
varias becas a corto plazo para el adiestramiento de ins-
tructoras en el extranjero. También se han concedido algu-
nas becas a largo plazo.

Se propone ampliar este programa en 1958, para que
incluya la cooperación técnica en el mejoramiento y exten-
si6n de los servicios de las escuelas básicas de enfermería,
mediante el fortalecimiento y ampliación del plan de estu-
dios y la preparación de instructoras para dichas escuelas.

Se propone facilitar los servicios de una educadora
de enfermería en 1957 y 1958 y de tres en 1959. Se consig-
nan también créditos para proporcionar cierta cantidad de su-
ministros y equipo, asc como becas.

Honduras

Honduras-l. Erradicaci6n de la malaria (Véase pág. 162)

El área malárica cubre un total de 87,389 kilómetros
cuadrados, y la población amenazada se estima en 1,275,000
personas.

El plan de erradicación de la malaria se preparó en
1955 y se aprob6 en 1956. Durante el periodo intermedio,
se llevaron a cabo los reconocimientos geográficos y epide-
miol6gicos, se empezé el adiestramiento de personal y se
completaron las disposiciones administrativas. La cobertu-
ra total, con dieldrin, se iniciará en septiembre de 1957 y
continuará durante cuatro acos. Luego se efectuarán opera-
ciones de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en :;633,000 y el
Gobierno se propone aportar $1,750,000 para la campaña de
cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
tres miembros del personal internacional en 1958 y 1959.
Se proporcionarán vehfculos para los consultores internacio-
nales, drogas antimaláricas y otras partidas de suministro
y equipo importado que no facilite el UNICEF. También se
adjudicarán becas.

Honduras-5, Vacunaci6n con BCG (Véase pág. 164)

El problema de la tuberculosis en Honduras preocupa
a las autoridades nacionales. Las estadísticas de que se
dispone sobre la morbilidad y mortalidad por tuberculosis
indican que la enfermedad constituye un grave problema en el
país.

El Gobierno ha solicitado la cooperación de la Orga-
nizaci6n y del UNICEF para llevar a cabo una campana nacional
de vacunación con BCG, como parte de un programa encaminado
a controlar la enfermedad.

Se proyecta comenzar la campafa colectiva en mayo de
1957, una vez que haya recibido adiestramiento el personal
necesario. Se espera que en un periodo de 18 meses se some-
terán a la prueba de la tuberculina entre 500,000 y 600,000
personas, y se vacunarán con BCG de 250,000 a 360,000. El
Gobierno desarrollará métodos para la incorporación de la
vacunación con BCG a las actividades ordinarias de los ser-
vicios sanitarios, una vez completada la fase de vacunación
colectiva de la campaña.

Un consultor internacional (cuyos servicios comparti-
rá Guatemala, donde se ha iniciado una campaña similar) pro-
porcionará asesoramiento técnico en todas las fases de la
campaña, desde el adiestramiento de personal hasta la eva-

luaci6n de los resultados obtenidos. El UNICEF facilita-
rá suministros y equipo para este proyecto.

Honduras-4. Servicios rurales de salud pública
(Véase pág. 164)

El Gobierno de Honduras solicitó la colaboración de
la Organizaci6n, del UNICEF y de la ICA en la ejecución de
un programa encaminado a reorganizar, coordinar y ampliar
los servicios fundamentales de salud pública en todo el
país y a fortalecer los servicios centrales a fin de que
puedan apoyar la ampliación de las actividades. Este pro-
grama absorberá y continuará la labor iniciada en 1954 por
el Gobierno y el UNICEF para mejorar los servicios sanita-
rios en las escuelas rurales.

El programa se inici6 en noviembre de 1955, y se pre-
par6 un plan encaminado a establecer an centro moderno de
salud que servirá también para adiestrar al personal de sa-
lud pública necesario para extender los servicios a las zo-
nas rurales. El plan prevé también la organización gradual
de cierto número de unidades sanitarias rurales en puntos
estratégicos de todo el país, unidades que comprenderán ser-
vicios de higiene maternoinfantil, saneamiento del medio y
control de las enfermedades transmisibles. Se prevé que el
desarrollo de estas actividades durará un periodo de cinco
años, al mismo tiempo que se reorganizan los servicios cen-
trales de salud pública.

Se ha completado la encuesta inicial, habiéndose em-
prendido la construcción del edificio para la primera unidad
sanitaria y centro de adiestramiento, que quedará terminado
a mediados de 1957. En marzo de 1957 se inici6 el primer
curso para inspectores sanitarios y auxiliares de enfermería,
destinados al nuevo centro, curso que se prepar6 con la coqpe-
racién de los consultores de la Organizaci6n. Varios fun-
cionarios que ocupaban puestos importantes, han regresado al
país despu6s de haber cursado estudios en el extranjero, co-
mo becarios, habiéndose reincorporado a las actividades de
los servicios nacionales de salud pública. Se espera que,
a medida que se disponga de personal adiestrado, las acti-
vidades del programa se extenderán gradualmente a las zonas
rurales.

Un comité nombrado por la recién creada Junta Nacio-
nal de Salud ha emprendido un estudio para la reorganización
de los servicios nacionales de salud pública.

El UNICEF ha colaborado en el programa facilitando
suministros y equipo para la labor de saneamiento del medio,
así como material médico para la nueva unidad sanitaria y
centro de adiestramiento.

A fin de proseguir las actividades de este programa,
se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959, para facilitar
los servicios de un grupo internacional integrado por un
oficial médico, un ingeniero sanitario y dos enfermeras de
salud pCDlica. También se incluyen asignaciones en 1957
para becas, y en todos los afeos para suministros y equipo.

Honduras-6, Administración de salud pública - Becas de la
OSP (Véase pág. 164)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y am-
pliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones sanitarias consiste en contar
con personal que tenga una buena formaci6n básica y que, al
mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progresos
realizados tanto en el aspecto técnico como en el de orga-
nizaci6n. Se consignan créditos en 1958 y 1959 para la adju-
dicación de becas.

Nicaragua

Nicaragua-l. Erradicación de la malaria (Véase pág. 164)

El área malárica cubre un total de 127,199 kilómetros
cuadrados y la población amenazada en 1957, es de 1,175,997
personas, o sea, el 87 por ciento de los habitantes del país.
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El plan para la erradicación de la malaria se prepar6
y aprobó durante 1956. En este año y en 1957 se efectuó el
reconocimiento geográfico completo y se adiestró el personal
principal. La cobertura total del área malárica, utilizando
dieldrin, empezará el 1 de octubre de 1957 y continuará duran-
te cuatro años. Luego se realizarán operaciones de vigilancia.

La aportaci6n del UNICEF se estima en $483,200 y el
Gobierno aportará el equivalente de $1,223,100 para la cam-
paSa de cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
tres miembros del personal internacional, en 1958 y 1959.
Se proporcionarán vehículos para los consultores internacio-
nales, drogas antimaláricas y otras partidas de suministros
y equipo importados que no facilite el UNICEF. También se
adjudicarán becas.

Nicaragua-3. Servicios rurales de salud pública
(Véase pág. 166)

El Gobierno de Nicaragua tiene el proyecto de exten-
der los servicios de salud pública a las zonas rurales del
país y, al mismo tiempo, de fortalecer los servicios centra-
les con el objeto de facilitar un mejor apoyo técnico y ad-
ministrativo a las actividades de campo.

Se ha prestado colaboración durante la iniciación de
este programa, principalmente en relación a las actividades
de saneamiento, así como en la encuesta preliminar realizada
sobre las necesidades y recursos sanitarios del país.

El programa comprenderá también la reorganización de
los actuales servicios, especialmente en las zonas rurales,
y el establecimiento de una unidad sanitaria de demostración
que servirá también de centro de adiestramiento del personal
de salud pública necesario para los servicios locales. Al
mismo tiempo, se introducirán nuevos métodos y técnicas a fin
de mejorar los servicios de administración de salud pública.
Se adjudicarán becas para el adiestramiento del personal pro-
fesional que habrá de ocupar puestos importantes en los ser-
vicios sanitarios. También se elaborarán planes encaminados
a reorganizar los servicios centrales de salubridad a fin de
que puedan apoyar los servicios ampliados de salud pública en
todo el país.

Para colaborar en las actividades antes mencionadas,
en 1958 y 1959 se proporcionarán los servicios de un ingenie-
ro sanitario. Además, en 1957 se facilitarán becas, así co-
mo suministros y equipo en 1958 y 1959.

El UNICEF proporciona cierta cantidad de suministros
y equipo.

Nicaragua-7, Administraci6n de salud pública - Becas de la
OSP (Véase pág. 166)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública, con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para majorar y am-
pliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones sanitarias consiste en contar
con personal que tenga una buena formación básica y que, al
mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida ne-
cesaria, para mantenerse al corriente de los progresos reali-
zados tanto en el aspecto técnico como en el de organización.
Se propone adjudicar becas en 1958 y 1959.

Nicaragua-5, Enseñanza de enfermería (Véase pág. 166)

Los planes elaborados para aumentar los servicios de
atención médica y salud pública en Nicaragua han puesto de
manifiesto la necesidad de disponer de mayor número de enfer-
neras adiestradas para trabajar en los hospitales y servicios
de salud pública. Un estudio de la Escuela Nacional de Enfer-
mería de Managua realizado en 1953, reveló que era necesario

reorganizar la Escuela, su plan de estudios y su profesorado.
Después de haber examinado el problema con el Gobierno, se
elaboró un plan de operaciones para hacer frente a las ne-
cesidades especFficas de la Escuela.

Los objetivos del proyecto, que se inició a princi-
pios de 1955, consisten en establecer con carácter pernanen-
te un programa eficaz de enseñanza en la Escuela Nacional de
Enfermería; ampliar y mejorar el plan básico de estudios de
la Escuela; incorporar a 1él los aspectos sociales, de medi-
cina preventiva y de sanidad de la colectividad; preparar
enfermeras para desempeñar puestos docentes, y mejorar los
edificios, aulas y laboratorios de la Escuela. Al mismo
tiempo, las enfermeras que ocuparán puestos principales en
la Escuela, están recibiendo adiestramiento en el extranjero
de acuerdo con un programa de becas.

Con la cooperación de las consultoras de la Organiza-
ción, la Escuela ha realizado considerables progresos hacia
los mencionados objetivos. Se ha revisado el plan de estu-
dios para que incluya los aspectos sociales de la enfermería
y de medicina preventiva. Se ha reforzado el cuerpo docente
al ser nombradas nuevas instructoras y proporcionarse adies-
tramiento en el servicio a otros miembros. Varias enferme-
ras graduadas han recibido adiestramiento en el extranjero
y actualmente prestan servicio en la Escuela. Esta funciona
actualmente en dos edificios que se han acondicionado, y se
espera que en un futuro próximo se construirán nuevos loca-
les para atender a las necesidades existentes.

Proseguirá la cooperación internacional a fin de me-
jorar el programa de enseñanza de enfermería, y se e spera
que se aumentará considerablemente la capacidad de la Es-
cuela tan pronto como se pueda disponer de nuevos locales y
se preparen y asignen a la Escuela nuevas instructoras.

Se consignan créditos en 1957 para facilitar los ser-
vicios de tres educadoras de enfermería, a las que se agrega-
rá una cuarta en 1958. Se proporcionará cierta cantidad de
suministros y equipo en los tres años y se adjudicarán becas
a largo plazo en 1957 y 1959.

Panamá

Panamá-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 168)

El área malárica cubre una superficie de 68,47I9 kil6-
metros cuadrados, y la poblaci6n amenazada se estima en
960,650 personas, que representan el 96 por ciento de la po-
blación total del país.

El plan de erradicación de la malaria se preparó y
aprobó en 1956. Durante el periodo siguiente, se realizaron
las encuestas geográfica y epidemiológica y la numeración de
todas las casas del área malárica, así como el adiestramiento
de personal de todas las categorías. La cobertura completa,
con dieldrin, de todas las casas de la zona malárica se ini-
ciará el 1 de octubre de 1957 y continuará por espacio de
cuatro años. Luego se adoptarán medidas de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $346,000 y el
Gobierno asigna $2,012,300 para la campaña de cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
dos miembros del personal internacional en 1957 y tres en
1958 y 1959. Se proporcionarán vehículos para los consulto-
res internacionales, así como drogas antimaláricas y otras
partidas de equipo importado que no facilite el UNICEF. Tam-
bién se adjudicarán becas.

Panamá-l, Servicios de salud pública (Véase pág. 168)

Desde 1953, el Gobierno de Panamá, con la cooperación
de la Organización, viene desarrollando este programa encami-
nado a organizar, mejorar y coordinar las actividades sanita-
rias en las zonas rurales; desarrollar métodos efectivos de
administración de salud publica; proporcionar medios para el



adiestramiento de personal de salud pública; y organizar y
desarrollar los servicios de laboratorio del país.

Después de haber realizado una completa evaluación de
las necesidades y recursos de salud pública, se prestó aten-
ci6n al fortalecimiento de los servicios centrales del De-
partamento de Salud Pública y al mejoramiento de las activi-
dades en las zonas rurales. En 1957, se ha puesto en ejecu-
ci6n el plan de reorganización de los servicios centrales de
salud pública, preparado con la cooperación de los consulto-
res de la Organización. Los aspectos principales del plan
son los siguientes: descentralización de los servicios, por
medio de la organización de tres regiones sanitarias en el
pais; integración de los servicios preventivos y de hospi-
tales en cada región; determinación de prioridades para los
Drogramas preventivos, incluyendo los relativos a la malaria,
la tuberculosis, la ingeniería sanitaria y el desarrollo de
las actividades de los centros de salud; y establecimiento de
puestos a tiempo completo en los servicios de salud pública,
tanto para las actividades preventivas como para las curati-
vas.

Prosiguieron los cursos y clases de adiestramiento,
en el país, para médicos, enfermeras, inspectores sanitarios,
técnicos de laboratorio y personal auxiliar de salud pública,
y varios becarios del país que cursaron estudios en el extran-
Jero están trabajando actualmente en el programa. Hasta aho-
ra, se han adjudicado, como parte de este programa, 24 becas
a largo plazo y 18 a corto plazo para cursar estudios en el
extranjero. Se ha reorganizado y equipado el Laboratorio
Central de la ciudad de Panamá, y se están instalando tres
laboratorios regionales.

Durante 1956, se consolidaron e intensificaron las
actividades de campo, de acuerdo con los planes elaborados
para establecer nuevos centros de salud o mejorar los exis-
tentes, a fin de atender a todas las zonas rurales. Entre
los servicios sanitarios fundamentales que proporcionan los
centros, se ha prestado especial atención al desarrollo de
medios e instalaciones de saneamiento. En 1956, se constru-
yeron en el distrito de Chorrera 23 pozos utilizándose para
su perforación equipo suministrado por el UNICEF. Como re-
sultado de estas actividades, el Gobierno ha tomado medidas
encaminadas a conseguir equipo adicional para la perforación
de pozos, a fin de abastecer de agua potable a una zona más
extensa del país. Asimismo, se han intensificado, de acuerdo
con este programa, los servicios consultivos en enfermería de
salud pública.

En los dos próximos años, el programa se ampliará en
el campo de la salud pública urbana. Las autoridades sanita-
rias se han hecho cargo del mantenimiento de los servicios de
salud pública en las ciudades de Panamá y Colón, y se propor-
cionará ayuda en la reorganización de estos servicios, como
parte de las actividades generales de salud pública del país.

En 1957, 1958 y 1959, el grupo internacional estará
integrado por dos oficiales médicos, un ingeniero sanitario y
tres enfermeras de salud pública. Además, se adjudicarán
becas en 1957 y se proporcionarán suministros y equipo.

El1 UNICEF facilita suministros y equipo para este pro-
grama.

Panamá-8. Administración de salud pública - Becas de la OSP
(Véase pág. 170)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y am-
pliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones sanitarias consiste en contar
con personal que tenga una buena formación básica y que, al
mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida ne-
cesaria, para mantenerse al corriente de los progresos reali-
zados tanto en el aspecto técnico como en el de organización.
Se consignan créditos en 1958 y 1959 para la adjudicación de
becas.
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Programas Interpaises

AIRO-7, Erradicación de la malaria y del A§des aegYti
(Centro América y Panamá) (Véase pág. 170)

En este programa la Organización proporciona coopera-
ción técnica para la erradicación tanto de la malaria como
del Aedes aegypti, con personal separado para los dos tipos
de trabajo. En los años sucesivos, las actividades contra
la malaria indicadas aquí aparecerán en el programa APRO-118.

El personal de erradicación de la malaria constituye
una unidad central de consultores técnicos que periódicamente
prestan servicios de asesoramiento a corto plazo y colaboran
en la planificación, adiestramiento de personal, ejecución
de la campaña de rociamiento, evaluación y vigilancia epide-
miológica de los proyectos antimaláricos de los distintos
paises. Esta unidad asegura la máxima utilización de los
servicios del limitado personal técnico de que se dispone.

La campaña de erradicación del AUdes aegypti ha venido
desarrollándose desde 1950, y se ha logrado una considerable
reducción de este mosquito. Como consecuencia de esta labor,
no ha habido ning6n caso conocido de fiebre amarilla trans-
mitida por el Aedes aegypti, a pesar del hecho de que el
virus abundaba en las selvas. El programa ha llegado ya a
su fase final en Belice, Costa Rica, Nicaragua y Panamá, y
se encuentra muy adelantado en El Salvador, Guatemala y
Honduras. El personal de erradicación del Aedes aegypti
proporciona periódicamente servicios consultivos a-los
gobiernos de la zona.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
dos oficiales médicos y de dos sanitarios en 1957, 1958 y
1959. Se proporcionará cierta cantidad de suministros y
equipo en 1957.

AMHO-118, Servicios de asesoramiento técnico sobre la malaria
(Zona III) (Véase pág. 170)

Este programa tiene por objeto proporcionar asesora-
miento especializado y colaboración en la erradicación de la
malaria, a los paises de la Zona III. En 1957 se le asigna-
ron un ingeniero y un oficial médico, que continuarán en 1958
colaborando en la organización y ejecución de las actividades
relacionadas con la susceptibilidad del mosquito y su resis-
tencia a los insecticidas.

En años sucesivos, un oficial médico que figura en el
proyecto AMRO-7 aparecerá en el presente programa.

AMRO-86, Estadisticas sanitarias (Zona III) (Véase pág. 172)

Para la planificación de un programa equilibrado de
las actividades sanitarias, ya sea en nivel local, nacional
o internacional, se requieren datos fundamentales exactos
sobre las condiciones y recursos de salud pública. Uno de
los medios más eficaces para contribuir al mejoramiento de
la recopilación, análisis y utilización de estos datos son
los servicios de consultores en estadística.

Las funciones de los consultores en estadística son
las siguientes: (a) prestar asesoramiento a los paises para
el mejoramiento de las estadísticas vitales y sanitarias, en
especial de las estadísticas de enfermedades de notificación
obligatoria, así como sobre el desarrollo de las estadísticas
sanitarias, de acuerdo con las normas recomendadas y sobre la
utilización de los datos en la preparación de los programas;
(b) organizar cursos de estadística y prestar ayuda en la se-
lección de becarios y en el sostenimiento de relaciones ulte-
riores con los mismos así como en la preparación de semina-
rios, grupos de trabajo y otras actividades de adiestramiento
en estadística, y (c) asesorar en los aspectos estadísticos
de los programas y cooperar en la compilación y análisis de
las informaciones en los paises para la preparación de pro-
gramas.



En 1955 y 1956, un consultor, con residencia en la
ciudad de Guatemala, trabajó en las Zonas II y III; a media-
dos de 1956, se agregó otro consultor domiciliado en Bogotá,
para atender a los paises comprendidos en las Zonas IV y VI.

Se ha puesto de manifiesto la necesidad de ampliar
este programa de forma que haya por lo menos un consultor
para cada Zona. En consecuencia, se propone que, a partir
de 1957 y durante 1958 y 1959 se asigne un consultor a tiempo
completo para los paises de la Zona III.

AMRO-148, Producción de productos biológicos (Zona III)
(Véase pág. 172)

Los productos biológicos necesarios para fines de sa-
lud pública, y en especial los precisos para las campañias de
inmunización, se producen, actualmente, en escala limitada
por algunos laboratorios de los departamentos de s alud públi-
ca de ciertos paises. Sin embargo, la mayoría de los paises
los importan en algunos casos de otros países centroamerica-
nos, pero casi siempre de fuera de la Zona. A causa de li-
mitaciones presupuestarias y de la escasez de personal adies-
trado, muchos de los paises no han podido establecer un la-
boratorio en el cual puedan manufacturarse los productos bio-
lógicos en la cantidad necesaria, aunque sólo sea para el
propio país. Por los mismos motivos, no siempre ha sido po-
sible ensayar la calidad y actividad de las vacunas produci-
das. Todos los paises de la Zona han manifestado su interés
por recibir la colaboración de la Organización con el fin de
aumentar las disponibilidades de productos de inmunización
a un costo compatible con sus recursos y en cantidad propor-
cionada a sus necesidades.

Este programa tiene por objeto estudiar la situación
actual de la producción de productos biológicos en los paises
de Centro América y en Panama, y determinar si es aconsejable
y factible el establecimiento de un laboratorio regional para
la manufactura de dichos productos, con destino a programas
de salud pública en todos los paises de la Zona. Un factor
importante que debe tenerse en cuenta para dicha determina-
ci6n ha de ser si existe en uno de esos países un laboratorio
que pueda colocarse al nivel adecuado para cumplir este ob-
jetivo sin exigir una inversión financiera desproporcionada.
Si las conclusiones del estudio propuesto justifican el es-
tablecimiento de un laboratorio regional, se proyecta que
funcione por medio de fondos y de personal proporcionados
por los paises que participen en la empresa sobre la base de
su operación en común.

En cada uno de los países de Centro América y en Pa-
namá, se efectuará un estudio de la situación actual de la
manufactura de productos necesarios para la inmunización.
Ese estudio abarcará los laboratorios en funcionamiento y el
personal e instalaciones disponibles; el tipo, cantidad y ca-
lidad de los productos manufacturados; las necesidades del
país y tipo y cantidad de cada producto que se necesita, en
relación con el volumen del problema que cada enfermedad re-
presenta.

Se espera que, después de dicho estudio, se dispondrá
de información más detallada sobre la producción local de
vacunas, la calidad de las mismas y las necesidades reales
de los diversos paises. Si se establece el laboratorio re-
gional, se espera que los departamentos de sanidad de los
paises de esta Zona podrán disponer de las cantidades apro-
piadas de productos de inmunización, a un costo no superior
al monto actualmente presupuestado para la importación de
vacunas.

Para la fase preliminar, que se confía que terminará
en un año, se propone facilitar los servicios de un oficial
médico, a fin de que efectúe el estudio en cada país. Ten-
drá a su cargo también la determinación, después de con-
sultar con las autoridades nacionales, de la posibilidad de
establecer un laboratorio regional y la formulación de las
recomendaciones pertinentes acerca del mecanismo de su fun-
cionamiento. Si se establece el laboratorio, se facilitarán
servicios consultivos en años sucesivos para asesorar sobre

los métodos y técnicas modernos de producción de vacunas y
de otros productos de inmunización.

Se espera que se dispondrá de fondos provenientes de
otras fuentes, para complementar el equipo que ya exista en
el laboratorio seleccionado para convertirlo en laboratorio
regional. Sin embargo, se proyecta conceder créditos para
proporcionar una cantidad limitada de suministros y equipo
que pueda ser necesaria además de la facilitada por otras
fuentes.

Aunque se espera que el personal debidamente adies-
trado disponible en los diversos paises de esta Zona traba-
jará en el laboratorio regional, se asignarán créditos a fin
de adiestrar personal en las técnicas de carácter más espe-
cializado.

Se consignan créditos en 1959 para facilitar los ser-
vicios de un consultor y para proporcioner algunos siminis-
tros y equipo.

AMRO-l41, Educación sanitaria (Zona III) (Véase pág. 172)

Se han proporcionado a los paises de Centro América
y Panamá, los servicios de valiosos consultores en el campo
de la educación sanitaria, por medio del anterior programa
interzonas AIMRO-93. En vista de la creciente necesidad en
esos paises de este tipo de colaboración internacional, se
propone proporcionar, a partir de 1957, los servicios de un
consultor en educación sanitaria, a tiempo completo, asigna-
do a la Zona III. En colaboración con otro personal inter-
nacional, este asesor cooperará con los departamentos nz cio-
nales de sanidad en determinar sus necesidades en educac:ión
sanitaria y en satisfacerlas; será, al mismo tiempo, consul-
tor del personal de la Organización, y del personal de los
servicios sanitarios nacionales, en la planificación y eje-
cución de los aspectos educativos de su labor.

Específicamente, las funciones de este consultor serán
las siguientes: (a) colaborar en la selección y adiestra-
miento de educadores sanitarios nacionales; (b) colaborar en
la planificación y ejecución de campaias de educación sani-
taria para trabajadores sanitarios y otro personal principal;
(c) proporcionar asesoramiento y orientación técnica
al personal nacional e internacional en la planificación de
las actividades de educación integradas en el programa gene-
ral de salud pública o desarrolladas como parte de campaPas
específicas, y (d) colaborar en la evaluación de las aci;ivi-
dades y los materiales de educación sanitaria.

Entre las actividades acerca de las cuales se propor-
cionará asesoramiento y colaboración, figuran los servicios
coordinados de salud pública y, en especial, los progranas
de erradicación de la malaria en ejecución en los diversos
paises de la Zona. Se proyectan otras actividades en rela-
ción con los seminarios sobre ingeniería sanitaria que pro-
bablemente se celebrarán en un país de esta Zona, con la co-
laboración de la Organización. El asesor en educación sani-
taria tarbién proporcionará asesoramiento y colaboración en
relación con un seminario sobre cursos de adiestramiento de
inspectores sanitarios, que se espera organizar en colabora-
ci6n con la ICA.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959, para fa-
cilitar los servicios de un asesor.

AMRO-54, Colaboración con el INCAP (Véase pág. 172)

De acuerdo con el Protocolo de Tegucigalpa, en 194e9
se creó el Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá
como empresa en cooperación financiada conjuntamente por los
Gobiernos participantes. La' OSP ha actuado con carácter de
miembro del Consejo y ha asumido las funciones de administra-
ción y supervisión de dicho Centro. Un nuevo Convenio :3ásico
fué firmado por los Paises Miembros en 1954, convirtiendo al
Instituto en Organización permanente.
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El INCAP ha realizado importantes estudios de campo
y de laboratorio relacionados con la nutrición, como base
para establecer métodos y técnicas que puedan aplicar los
Gobiernos Miembros para mejorar el estado nutricional de sus
respectivas poblaciones.

La Oficina ha prestado asistencia al INCAP y le ha
facilitado los servicios de especialistas, por perVodos pro-
longados y a corto plazo. Dos miembros del personal de la
Oficina han sido asignados para desempeñar los puestos de
Director y Subdirector del Instituto, respectivamente. Ade-
más, en las partidas de este programa, se han consignado cré-
ditos para asignar consultores a corto plazo; para convocar
reuniones del Comité Técnico Consultivo, con el fin de eva-
luar la labor realizada y asesorar al Director de la OSP en
relación con los programas futuros, y para la celebraci6n

de las reuniones anuales del Consejo.

El Director del INCAP ejerce también las funciones
de Asesor Regional sobre Nutrici6n de la Oficina Sanitaria
Panamericana. Como tal, asesora acerca de los programas de
nutrición de la Oficina y presta servicios de consultor a
los países que no son miembros del INCAP. Cabe prever que
la creciente importancia atribuida a los problemas de nu-
trici6n en la América Latina exigirá que el Asesor Regional,
al mismo tiempo que desempeña sus funciones de Director del
INCAP, tenga que consagrar una parte mucho mayor de su acti-
vidad al programa general de nutrición en la Regi6n. Esto
le será posible sin perjuicio de su actividad en el INCAP,
porque éste cuenta actualmente con un personal muy bien
preparado, gracias a los programas de adiestramiento inten-
sivo llevados a la práctica en años anteriores.
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TITULO III

ZONA IV

Oficina de Zona (Véase pág. 176)

La nota explicativa, "Oficinas de Zona y de Campo",
aparece en la página 15.

Bolivia

Bolivia-4, Erradicación de la malaria (Véase pág. 176)

El área malárica cubre una superficie aproximada de
842,000 kilómetros cuadrados, o sea el 76 por ciento del
total del territorio del país. La población amenazada se
estima en 870,000 personas (1957).

El plan para la erradicación de la malaria se preparó
en 1957 y ha sido presentado al UNICEF. Entretanto, conti-
núan los reconocimientos geográfico y epidemiológico y el
adiestramiento de personal. La cobertura completa de todas
las casas del área malárica, con DDT, en la mayoría de los
casos, y a veces dieldrín, empezará el 1 de julio de 1958.

Los suministros importados del tipo de los que propor-
cionan las organizaciones internacionales, aparte de la OSPA,
se estiman en $600,000 y el costo local de toda la campaea
de cobertura se calcula en $1,500,000.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
cinco miembros de personal internacional en 1958 y 1959.
También se proporcionarán vehículos, para los consultores
internacionales, drogas antimaláricas y otras partidas de
equipo importado. Se adjudicarán becas.

Bolivia-12, Control de la lepra (Véase pág. 178)

Aunque no se dispone de información reciente y com-
pleta, la encuesta que en 1951 realizó6 un consultor facili-
tado por la Organización, complementada con otros datos de
fuentes locales, basta para indicar que la lepra constituye
un importante problema en el valle central y en la región
tropical de Bolivia.

Es necesario poner al día la información básica rela-
tiva a la gravedad y características del problema de la lepra,
lo que permitirá elaborar un amplio y moderno plan para el
control de la enfermedad. Con este fin, en 1958 y 1959 la
Organizaci6n asignará a este programa un consultor para que
colabore con el Gobierno, y en 1958 adjudicará becas para
el adiestramiento especializado de personal nacional.

Bolivia (AERO-60), Erradicación de la viruela
(Véase pág. 173)

La viruela constituye un importante problema de salud
pública en Bolivia. Con el objeto de cooperar con el Gobier-
no de este pais en la producción de una vacuna que pueda re-
sistir las condiciones adversas de clima y transporte que
existen en las zonas rurales del país, la Organización pro-
porcionó el equipo necesario para la instalación de una uni-
dad de producción de vacuna desecada. En 1956 se adjudicó
una beca a corto plazo a un miembro de esta unidad a fin de
que pudiera observar las técnicas de producción de vacuna
desecada en un laboratorio de otro país.

En 1958 y 1959 se facilitarán los servicios de un
consultor, para que colabore en la planificación, organiza-
ción y ejecución de una campana nacional de erradicación.
Este proyecto forma parte de la campaña regional cuyos obje-
tivos y organización se describen en el programa AiR0O-60,
Interzonas.

Bolivia-lO, Servicios de salud pública (Véase pág. 178)

Los principales objetivos de este programa son los
siguientes: organizar, dentro del Ministerio de Higiene
y Salubridad, una Oficina Central de Planificación y Coor-
dinación; proporcionar mayor ayuda en la organización de
los servicios centrales y en la creación de un cuerpo de
funcionarios de salud pública empleados a tiempo completo
y debidamente preparados y remunerados; organizar y desa-
rrollar en las zonas rurales de Bolivia, y progresivamente
en todo el pais, un sistema de centros y subcentros de
salud, dedicando especial atención a la higiene materns-
infantil, el control de las enfermedades transmisibles y
el saneamiento del medio, y establecer un programa para
el adiestramiento de personal profesional y auxiliar.

En mayo de 1955 la Organización asignó al programa
un oficial médico. Más tarde se aiadieron los servicios
de un ingeniero sanitario y, a fines de 1956, se incorporó
al grupo una enfermera de salud pública, que ha continuado
prestando asesoramiento al Ministerio de Higiene y Salubri-
dad, al Director General de Sanidad Pública y a otras auto-
ridades en relación con los problemas existentes de salud
pública. Se está llevando a cabo una encuesta sobre la
actual organización de los servicios de salud pública del
pais, como un paso preliminar en la ejecución del proyecto.
Asimismo, se ha emprendido un estudio, con la cooperación
de consultores internacionales, para reorganizar el
Ministerio.

Se espera que, durante 1957, se tomarán las medidas
necesarias a fin de que el Ministerio pueda disponer cde un
presupuesto adecuado para atender a sus necesidades actuales.
Se proyecta, también, fomentar el establecimiento de puestos
a tiempo completo en el servicio de salubridad; completar
la organización de la Oficina de Planificación y Coorclina-
ción con personal nacional; formular recomendaciones para
la reorganización de los servicios centrales en el Minis-
terio e iniciar aquélla, y formular, también, recomenda-
ciones para la integración y desarrollo de los servicios
urbanos y rurales de salud pública del pais. Se continuarán
adjudicando becas para el adiestramiento de personal nacio-
nal en el extranjero.

El UNICEF ha contribuido con suministros y equipo.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959 para la
continuación de los servicios del oficial médico, del inge-
niero sanitario y de la enfermera de salud pública, así
como para la adjudicación de becas a largo plazo.

Bolivia-ll, Misión conjunta para poblaciones indígenas
(Véase pág. 130)

Aproximadamente el 20 por ciento de la población de
Bolivia está integrado por habitantes de la región andina,
que se concentran en las improductivas y difíciles tierras
montañosas, separados de la vida económica y social del
país. Son escasos los servicios médicos y sanitarios de
que se dispone. El tifo es endémico en la región, las ta-
sas de mortalidad infantil y materna son excesivamente
altas y precarios los estándards de saneamiento del medio.

La finalidad de este programa es acelerar el desarro-
llo natural de los pueblos de la zona e incorporarlos social
y económicamente a la vida nacional. Varios organismos (OIT,
FAO, UNESCO y la Organización) cooperan con el Gobierno en
la tarea de estimular la ejecución de este plan. Desde fe-
brero de 1955, la Organización ha facilitado los servicios
de un oficial médico que presta asesoramiento en los aspec-
tos de salud pública del programa.



37

La Misión Andina ha organizado dos centros de salud,
uno en Pillapi, cerca del lago Titicaca, y otro en Cotoca,
situado a 20 kilómetros de la ciudad de Santa Cruz de la
Sierra. En el programa de Pillapi, que tiene por objeto
desarrollar una zona de gran altitud del país, se han faci-
litado servicios de asesoramiento al centro de salud (cuyo
funcionamiento está a cargo de la SCISP), en cuestiones re-
lacionadas con el control de las enfermedades transmisibles,
higiene maternoinfantil, nutrición, educación sanitaria y
saneamiento del medio.

En la zona de Cotoca se han llevado a cabo nuevos
asentamientos de poblaciones indias en tierras fértiles
situadas a menor altitud, donde pueden mejorar su situación
económica. Se ha realizado un estudio completo del estado
de salud de los inmigrantes y se han establecido los requi-
sitos sanitarios adecuados para atender al movimiento de
población. Se ha creado, asimismo, un centro de salud que
proporciona atención médica y servicios de medicina preven-
tiva a los habitantes.

En 1957 se proyecta iniciar otros dos programas, uno
en Playa Verde y otro en Otavi. Se espera establecer peque-
ños centros de salud en las zonas en que actúa la Misión, y
preparar suficiente personal local para que se haga cargo de
las actividades sanitarias.

En 1957, 1958 y 1959, la Organizaci6n continuará
facilitando los servicios de un asministrador de salud
pública.

Bolivia-13, Administración de salud pública - Becas
de AT/O.IS (Véase pág. 180)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importan-
te en todas las administraciones de salud pública consiste
en contar con personal que tenga una buena formación básica
y que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en
la medida necesaria, para mantenerse al corriente de los
progresos realizados tanto en el aspecto técnico como en
el de organización. Se consignan créditos para la conce-
si6n de becas en 1957.

Bolivia-5, Enseñanza de enfermería (Véase pág. 180)

Como resultado de un estudio de los recursos y necesi-
dades en materia de enfermería, el Gobierno y la Organizaci6n
acordaron llevar a cabo un programa de cooperación encaminado
a ayudar a la Escuela Nacional de Enfermería en la revisión
del plan de estudios y en la ampliación de los servicios de
prácticas de campo. La Organizaci6n se encargó también de
ayudar al adiestramiento de un grupo de instructoras y super-
visoras y de suministrar una cantidad limitada de material y
equipo.

Este programa ha sido estructurado de nuevo, y sus
objetivos consisten, ahora, en coordinar los esfuerzos de
todos los grupos sanitarios nacionales interesados en la
Escuela de Enfermería, con el fin de aumentar el número de
enfermeras diplomadas y mejorar su adiestramiento. Este plan
se esforzará en conseguir estudiantes en mayor número y más
capacitadas, en desarrollar más y mejores campos de práctica,
y en incluir en el plan de estudios los aspectos sociales y
preventivos de la enfermería, además de la enseñanza y la
supervisión. También se ocupará del adiestramiento de perso-
nal auxiliar de enfermería.

Durante los tres primeros años del prograna, el prin-
cipal problema al cual tuvo que hacer frente la Escuela Na-
cional de Enfermería fue la insuficiencia de recursos. En
1956 el Ministerio asignó 35 millones de bolivianos y la ICA,
100 millones de bolivianos para equipo y mejoras de los
locales de prácticas. Se han designado un director nacional

de la Escuela y cinco enfermeras-jefe instructoras, y se han
contratado los profesores necesarios para la enseñanza te6-
rica. A pesar de las mejoras introducidas el año pasado, la
Escuela no cuenta todavía con la cantidad adecuada de aulas
ni con los medios suficientes para prácticas de hospital.

Desde 1953 la Organización ha colaborado en este pro-
grama proporcionando consultoras especializadas en esta ma-
teria. La primera consultora que lleg6 al país en 1953 actúa
como jefe de equipo y tiene a su cargo la planificación gene-
ral. La segunda consultora, en artes de enfermería, se
incorporó en julio de 1954 y continúa trabajando en el pro-
grama. Una tercera consultora, en enseñanza de enfermería
de salud pública, lleg6 en enero de 1955 y permaneció en el
país por espacio de un año.

Se han concedido becas a nueve estudiantes, para
asistir al curso básico de enfermería, de Chile; seis de
ellas se han graduado y han regresado ya al pais. También
se han concedido becas a cierto número de enfermeras diplo-
madas, para realizar en el extranjero estudios especializa-
dos en enseñanza de la enfermería.

Se espera que, con la reorganización de la Escuela y
el nombramiento de las becarias que han regresado al país
para desempeñar puestos docentes, la Escuela de Enfermería
estará en condiciones de preparar a las dirigentes necesa-
rias para los servicios ampliados de enfermería.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959 para que
continúen prestando servicio las dos educadoras en enfermería.

Colombia

Colombia-5, Erradicación de la malaria (Véase pág. 180)

El área malárica cubre una superficie de 1,026,433
kilómetros cuadrados, que representa el 90.2 por ciento del
territorio del país. Para 1956 se estimó que la población
amenazada era de 9,795,696 personas, o sea, el 72.6 por cien-
to del total de los habitantes.

El plan de erradicación de la malaria se comenzó a
preparar en 1956, se ha completado en 1957 y se va a presen-
tar al UNICEF. Entre tanto, ha continuado el reconocimiento
geográfico y epidemiológico. El adiestramiento de personal
de todas las categorías proseguirá durante la primera mitad
de 1958 y en marzo se establecerán oficinas de zona. La
cobertura total con DDT de las casas del área malárica,
empezará el 1 de mayo de 1958 y continuará durante cuatro
años, tras de los cuales se realizarán operaciones de vigi-
lancia. El 1 de noviembre de 1958, se iniciarán las opera-
ciones completas de evaluación.

Los suministros importados del tipo proporcionado por
las organizaciones internacionales, aparte de la Organizaci6n,
se estiman en $2,800,000, y la aportación del Gobierno se
calcula en $14,000,000 para toda la campaña de cobertura.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
siete miembros del personal internacional, en 1958 y 1959.
Se proporcionarán vehículos para los consultores interna-
cionales, y se suministrarán drogas antimaláricas y otras
partidas de equipo importado. Se adjudicarán becas.

Colombia-19, Control de la lepra (Véase pág. 182)

Se calcula que en Colombia existen unos 12,000 pacien-
tes de lepra, lo cual representa una prevalencia aproximada
de 1 por 1,000 habitantes, para todo el país. Ahora bien, no
se conoce el verdadero alcance del problema.

En 1955 el Gobierno solicitó la cooperación de la
Organizaci6n para realizar un estudio completo del problema
de la lepra en Colombia y preparar un programa de control
basado en las técnicas y sistemas modernos. Debido a
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limitaciones presupuestarias, hasta fines de 1957 no se
podrán facilitar los servicios de un consultor internacional
para estas actividades.

En 1958 y 1959 la Organizaci6n continuará proporcio-
nando los servicios de un consultor.

Se espera que el UNICEF proporcione cierta cantidad
de suministros y equipo.

Colombia-52, Fiebre amarilla (Instituto Carlos Finlay)
(Véase pág. 182)

La resolución aprobada por el Consejo Directivo, en
su I Reuni6n, celebrada en Buenos Aires en 1947, encomendó
a la OSP la solución del problema de la fiebre amarilla ur-
bana en el Continente. La Oficina desarrollaría un programa
de control de la fiebre amarilla, y, de acuerdo con los paises
interesados, tomaría las medidas necesarias para resolver
cualquier problema que pudiera surgir en dicha campaba. Como
consecuencia de la resolución de 1947, se consideró convenien-
te disponer de dos laboratorios de fiebre amarilla a fin de
atender las necesidades del Hemisferio. Uno de ellos es el
Instituto Carlos Finlay de Bogotá. El Gobierno de Colombia
concedió cierta semiautonomia al Instituto, el cual cuenta
con un Comité Consultivo integrado por el Ministro de Salud
Pública, el Director de la OSP y el Director del Instituto.
De acuerdo con lo estipulado en el acuerdo, firmado con el
Gobierno, y renovado en diciembre de 1956, la Oficina aporta
una contribución anual al presupuesto de trabajo del
Instituto.

Ia Oficina ha cooperado con el Gobierno de Colombia
de una manera continua, poniendo a la disposición de otros
países latinoamericanos los medios y servicios del Instituto
a fin de ayudarles en el control e investigaciones de la
fiebre amarilla mediante la provisión de vacuna antiamarilica,
realización de pruebas serol6gicas, exámenes patológicos de
muestras de hígado y estudios epidemiológicos y ecológicos.
Otra de las finalidades consiste en utilizar las instalaciones
y servicios del Instituto para el adiestramiento de personal
procedente de otros paises y realizar estudios relativos a
otras enfermedades virales transmitidas por artrópodos.

El Instituto prosigue sus actividades de conformidad
con los objetivos antes mencionados. Durante 1956 preparó
1,312,159 dosis de vacuna y distribuyó 983,947 dodis a varios
paises de la Región, además de toda la vacuna antiamarilica
utilizada en Colombia. Asimismo, realizó 1,974 pruebas de
neutralización y 908 exámenes patológicos de muestras de
hígado humano.

En 1958 y 1959 la Organización continuará aportando
su contribución económica y proporcionará también asesora-
miento técnico a través de las oficinas de Washington y de
Zona.

Colombia (AMRO-60). Erradicación de la viruela
(Véase pág. 182)

El Gobierno de Colombia está llevando a cabo, con la
cooperación de la Organización, una campaña nacional de erra-
dicación de la viruela. La Organización ha facilitado los
servicios de un consultor médico para prestar asesora-
miento a las autoridades nacionales en la planificación y
ejecución de esta campaña. También se proporcionaron los
servicios de un inspector de vacunación encargado de asesorar
en el adiestramiento de vacunadores.

El UNICEF aportó el equipo para una unidad de produc-
ción de vacuna antivariólica desecada. La Organización puso
a disposición de las autoridades sanitarias cierta cantidad
de vacuna desecada a fin de que se pudiera comenzar cuanto
antes la campaña de vacunación con suministros adecuados,
hasta que se dispusiera de vacuna de producción nacional.
Se proporcionaron también los servicios de un experto

en producción de vacuna desecada. Se adjudicó una beca 1
oficial médico encargado de la campaPa de vacunación paraE
que pudiera observar el desarrollo de una campaña similar
en uno de los paises vecinos. Este proyecto forma parte
de la campada regional cuyos objetivos y organización se
describen en el programa AMRO-60, Interzonas.

Se consignan créditos en 1958 para que continúen
prestando sus servicios el consultor médico y el inspector
de vacunación.

Colombia-4, Servicios de salud pública (Véase pág. 184)

Desde 1956 la Organización viene colaborando con el
Gobierno en este proyecto coordinado, que se prevé que con-
tinuará hasta 1961.

El plan detallado de operaciones, preparado en agosto
de 1956 con el asesoramiento técnico de la Organización,
abarca los siguientes objetivos fundamentales: (a) la reor-
ganización gradual del Ministerio de Salud Pública y de sus
servicios departamentales y locales en todo el país, como
tarea inicial de una Oficina de Planificaci6n creada con
este objeto; (b) el desarrollo de un programa de adiestra-
miento de personal profesional y auxiliar de salud pública,
mediante cursos especiales en el pais y estudios especiali-
zados en el extranjero; y (c) la demostración y desarrollo
de servicios locales de salud pública modernos en una zona
que represente las condiciones típicas del país, labor que
se iniciará en dos departamentos y se extenderá a otros tres
en los próximos años, dedicando especial atención a las acti-
vidades de higiene maternoinfantil, control de las enferme-
dades transmisibles y saneamiento del medio. La experiencia
que se obtenga en este proyecto se utilizará para la exten-
sión gradual de estos servicios reorganizados al resto del
pais.

Desde 1956 la Organización ha mantenido en Bogotá un
grupo de seis consultores para colaborar en el proyecto;
además, adjudicará becas para el adiestramiento de personal
nacional en el extranjero. El UNICEF facilita suministros
y equipo para las actividades de formación de personal y
para los centros de salud reorganizados, y también sufra-
gará parte de los estipendios del personal auxiliar que re-
ciba adiestramiento en el país.

En 1956 el Gobierno estableció la Oficina de Planífi-
caci6n y se tomaron las medidas necesarias para empezar, a
principios de 1957, los cursos para oficiales médicos, inLs-
pectores sanitarios, estadisticos y auxiliares de enferme-
ria. Se continuará facilitando el curso en salud públicas y
enfermería obstétrica, con el asesoramiento técnico de la.
Organización. Se han seleccionado los becarios que curserán
estudios en el extranjero en 1957.

Durante 1957 se preparará el personal destinado a los
departamentos de Norte de Santander y Boyacá, y se reformarán,
dotándolos del equipo necesario, nueve centros de salud,
iniciándose así la reorganización de los servicios. En 1958
se preparará personal para otros dos departamentos, Valle y
Nariño, en los que, a su vez, se reformarán y equiparán ocho
centros de salud. Se espera que en 1959 se encuentren ya. en
ejecución los planes de reorganización de los servicios en
los cuatro departamentos, y se prepare el personal destirado
al quinto departanento, el de Cundinamarca. Durante todo
este periodo continuará el programa de becas destinadas al
adiestramiento de personal en el extranjero.

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para seguir faci-
litando los servicios del grupo internacional integrado por
dos oficiales médicos, un ingeniero sanitario y tres enferme-
ras de salud pública. También se adjudicarán becas a largo
plazo en 1957.

Colombia-20, Planificación y evaluación de los servicios
de salud pblica (Véase pág. 184)

A principios de 1956 el Gobierno de Colombia form6ló
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una solicitud especial para que la Organización le prestara
asesoramiento en relación a sus planes para evaluar y reor-
ganizar los servicios nacionales de sanidad. La colaboración
prestada en 1956 por el personal de plantilla de la Organiza-
ción en cooperación con el personal adscrito al programa
Colombia-4, continuará en 1957, y tal vez se amplie, de
acuerdo con las necesidades y los recursos de que se disponga.

Se consignan créditos en 1958 para facilitar los ser-
vicios de consultores a corto plazo en aspectos especializa-
dos de administración de salud pública.

Colombia-21. Administración de salud pública - Becas
de la OSP (Véase pág. 184)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones de salud pública consiste en
contar con personal que tenga una buena formación básica y
que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la
medida necesaria, para mantenerse al corriente de los progre-
sos realizados tanto en el aspecto técnico como en el de
organización. Se consignan créditos en 1958 y 1959 para
la adjudicación de becas.

Colombia-22, Erradicación de A'des aegypti (Véase pág. 184)

La fiebre amarilla es endémica en las zonas selváticas
de Colombia y periódicamente se presentan epidemias de esta
enfermedad en muchas regiones cultivadas. El Aldes aegypti
prevalece, en grado considerable, en numerosos lugares del
país. En consecuencia, existe un riesgo constante de que se
produzcan brotes de la enfermedad en su forma urbana.

Las actividades de erradicación del ANdes aegypti se
iniciaron en mayo de 1952, en la zona costera i Caribe,
habiéndose obtenido resultados sumamente satisfactorios.
Hasta fines de 1956,se habían efectuado encuestas iniciales
en 2,968 localidades y 334 dieron resultado positivo. El
servicio antimalárico y el de erradicación del Aedes aIpti,
han actuado en estrecha cooperación, y en muchas localidades
pequeñas se ha logrado la erradicación de este mosquito, sólo
con las operaciones de rociamiento de la campaña contra la
malaria.

El 1 de enero de 1957 se separaron los dos servicios
y las actividades de la campaña contra el ANdes aegypti pasa-
ron a depender del Instituto Carlos Finlay.

La Organización aporta los servicios de un oficial
médico y de un sanitario, ambos expertos en técnicas de erra-
dicación del ANdes aegypti. Se consignan créditos para faci-
litar los servicios de otro sanitario en 1958 y 1959. Se
calcula que la campaña de erradicación del Aedes aegypti
tendrá que continuar hasta 1960.

Ecuador

Ecuador-14, Erradicación de la malaria (Véase pág. 186)

El área malárica del Ecuador cubre aproximadamente
150,000 kilómetros cuadrados, o sea, la mitad de la super-
ficie total del país. La población amenazada se estima en
2,000,000 de personas, es decir, el 65 por ciento de la
población total.

El plan de erradicación de la malaria se preparó en
1955 y se aprobó en 1956. La cobertura completa de todas
las casas del área malárica empezó el 1 de febrero de 1957.
El dieldrin ha sido elegido como insecticida, que se aplicará
durante cuatro afos, tras de los cuales se adoptarán medidas
de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en 3680,000 y el
Gobierno se propone aportar $1,958,000 para la campaña de

cobertura total. Debido a un aumento del número efectivo de
casas encontradas durante el reconocimiento geográfico ante-
rior al comienzo de las operaciones, respecto al numero
estimado en el plan, pueden ser necesarios suministros y
equipo importados adicionales por valor de $110,000.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de cinco miembros de personal internacional en 1958 y 1959.
Se proporcionarán vehículos, para los consultores interna-
cionales, drogas antimaláricas y otras partidas de equipo
importado que no facilite el UNICEF. Se adjudicarán becas.

Ecuador-ll, Instituto Nacional de Higiene (Véase pág. 186)

Desde 1952 la Organización viene colaborando con el
Gobierno del Ecuador en un programa encaminado a mejorar y
ampliar los sistemas de trabajo del Instituto Nacional de
Higiene, de Guayaquil. Este Instituto, en su calidad de
servicio nacional de laboratorio de salud pública, produce
las vacunas necesarias para el control de las enfermedades
transmisibles, proporciona medios y servicios de diagnóstico
y lleva a cabo investigaciones epidemioló6gicas. Asimismo
tiene a su cargo la inspección de alimentos y drogas importa-
dos al pais.

La Organización ha facilitado los servicios de varios
consultores para que colaboraran en el fortalecimiento del
Instituto. En 1959 se espera proporcionar los servicios de
un consultor en bacteriología y virología, así como los de
un químico.

Ecuador-18. Control de la lepra
(Vase pg. 188)

Resulta difícil determinar con exactitud la preva-
lencia de la lepra en el Ecuador, debido a la escasez de
datos disponibles. No obstante, se sabe que no se encuen-
tra muy extendida, estando limitada al sector meridional
del país, en las provincias de El Oro (que presenta la
prevalencia más elevada), Loja y Azuay, si bien se tiene
conocimiento de que existen también pequeños focos aisla-
dos en otros lugares del pais.

Con el fin de obtener una idea más exacta de las
características de la endemia y de los medios de que se
dispone para combatirla, la Organización facilitará, en
1958 y 1959, los servicios de un consultor, que también
colaborará con el Gobierno en la elaboración de un plan
moderno para el control de la lepra.

Se adjudicarán becas en 1958, para el adiestramiento
especializado de personal nacional.

Ecuador (AMRO-60), Erradicación de la viruela
(Véase pág. 188)

Con el objeto de colaborar con el Gobierno del Ecua-
dor en la erradicación de la viruela en el país, la Organi-
zación proporcionó al Instituto Nacional de Higiene de
Guayaquil el equipo para instalar una unidad de producción
de vacuna antivariólica desecada, así como los servicios
de un experto encargado de asesorar en la instalación del
equipo y en los métodos de producción de este tipo de vacu-
na. También se proporcionaron suministros para la campaña
de vacunación.

En 1957 se facilitarán los servicios de un consultor
para asesorar en la planificación, organización y ejecución
de una campaña nacional de erradicación tan pronto como se
establezca un acuerdo con el Gobierno a este respecto.

Este programa forma parte de una campaña regional
cuyos objetivos y organización se describen en el programa
AMRO-60, Interzonas.
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Ecuador-4, Servicios rurales de salud pública
(Véase pág. 1lo)

A principios de 1953 el Gobierno solicitó la colabo-
ración de la Organización y del UNICEF en un programa enca-
minado a los fines siguientes: establecer una división de
higiene maternoinfantil dentro del Departamento Nacional de
Sanidad que serviría de organismo normativo y coordinador
de las actividades de higiene maternoinfantil en el pais;
crear un sistema de centros rurales de higiene materno-
infantil, y organizar cursos de adiestramiento de personal
profesional y auxiliar para dichos centros.

La primera fase del programa quedó completada en
1955. Se organizaron una división central de higiene materno-
infantil y diez centros de salud pública, estos últimos situa-
dos, en su mayor parte, en pequeñas localidades urbanas.

El principal objetivo de la segunda fase del programa,
que se inició en 1956, consistirá en facilitar a las autori-
dades sanitarias nacionales los servicios de un grupo inte-
grado por un oficial médico y una enfermera de salud pública,
que prestarán asesoramiento en la coordinación y fortaleci-
miento de los servicios centrales y locales, incluyendo la
creación de un cuerpo de funcionarios de salud pública.

Los consultores internacionales han colaborado en una
encuesta sobre los problemas y recursos sanitarios del pais
y en la preparación de los proyectos de ley sobre la reorga-
nización del servicio de sanidad y el establecimiento de un
cuerpo de funcionarios sanitarios. Los proyectos de ley
fueron aprobados por el Departamento Nacional de Sanidad
y actualmente los está estudiando el Ministerio.

No se ha considerado conveniente organizar otros cen-
tros de salud, sino más bien consolidar los servicios de los
existentes y organizar un centro rural de demostración sani-
taria, para cuyo fin se espera obtener la cooperación del
SCISP y del UNICEF. El centro de demostración servirá,
también, para adiestrar a personal profesional y auxiliar.

La Organización continuará proporcionando en 1958 y
1959 los servicios del oficial médico y de la enfermera de
salud pública. Asimismo se adjudicarán becas para personal
nacional, a fin de que reciba adiestramiento especializado
en el extranjero, y se proporcionará cierta cantidad de
suministros y equipo.

Ecuador-19, Administración de salud pública - Becas
de la OSP (Véase pág. 188)

Este programa tiene por obJeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones sanitarias consiste en contar
con personal que tenga una buena formación básica y que, al
mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progresos
realizados tanto en el aspecto técnico como en el de orga-
nización. Se consignan créditos para adjudicar becas en
1958 y 1959.

Ecuador-16, Enseñanza de enfermería (Véase pág. 188)

En el Ecuador, como en muchos países de la América
Latina, existe una gran necesidad de enfermeras graduadas
para ocupar puestos de dirección en los servicios ampliados
de hospitales y de sanidad. El Gobierno ha solicitado la
colaboración de la Organización en el desarrollo de un pro-
grama encaminado a ampliar la Escuela de Enfermería de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Guayaquil.

Este programa, preparado por el Gobierno y la Orga-
nización, tiene por objeto establecer una escuela de enfer-
mería universitaria permanente, ampliar y mejorar el plan

de estudios, en el que se incorporen ciencias sociales y
oiológicas, extender el campo de las prácticas para que
incluyan la experiencia en todos los servicios de hospi-
tales y de salud pública, y elevar el número de profesores
y estudiantes.

Además de la participación del Departamento Nacional
de Sanidad y de la Universidad, cooperarán diversas entiia-
des de la colectividad tales como la Asistencia Pública, la
Junta de Beneficencia, la Liga Ecuatoriana Antituberculosa,
la Liga Anticancerosa, el Club de Leones, el Rotary Club y
la Cruz RoJa, por medio de la adjudicación de cierto número
de becas, todos los años, para estudiantes de enfermería,
asignándose una cantidad fiJa a la Universidad para este
fin.

Se espera que la Organización aportará su colabora-
ción durante un periodo de cinco acos, a partir de enero de
1957. En 1957 se asignó al programa una educadora en enfer-
mería; en 1958 se agregará una segunda enfermera, y otra en
1959. Se propone también la concesión de becas a largo
plazo en 1958 y 1959.

Ecuador-53. Instituto Nacional de Nutrición
(Véase pág. 190)

Desde 1950 la Organización ha cooperado con el Insti-
tuto Nacional de Nutrición del Ecuador, especialmente por
medio de la prestación de servicios de asesoramiento. Ia
Fundación Kellogg ha proporcionado cierta cantidad de equipo.
En septiembre de 1955 se firmó un nuevo acuerdo con el Go-
bierno, en virtud del cual se prorrogó por cinco años la.
colaboración de la Organización.

Los objetivos de este programa son los siguienteE:
ampliar los estudios científicos sobre nutrición, especial-
mente en materia de análisis de alimentos básicos e inves-
tigaciones bioquímicas y clínicas; proporcionar medios para
el adiestramiento y perfeccionamiento técnico del personal
del Instituto; y desarrollar la organización y los sistemas
de trabajo del Instituto, coordinando sus actividades con
los programas de salud pública con el fin de formular un
buen programa encaminado a mejorar la nutrición de la
población.

En la primera fase de este programa, que quedó com-
pletada en 1955, se organizaron las actividades del Insti-
tuto, especialmente el laboratorio de bromatología y el
adiestramiento de parte de su personal. Durante la segunda
fase se organizará el laboratorio clínico de nutrición y se
llevará a cabo un minucioso estudio de los hábitos dietéti-
cos de la población, con el fin de establecer un programa
educativo. Se espera que la FAO coopere también en este
programa, particularmente en lo que se refiere a la sección
de nutrición animal, facilitando los servicios de un consul-
tor y el equipo necesario, y que la Fundación Kellogg pro-
porcione cierta cantidad de equipo para el laboratorio
clínico de nutrición del Instituto.

La Organizaci6n cooperará en 1958 y 1959 aportando
los servicios técnicos de un médico nutri6logo. Se propor-
cionará cierta cantidad de suministros y equipo en 1957.

Perú

Perú-5, Erradicación de la malaria (Véase pág. 190)

El área maeárica del Perú cubre 1,249,049 kilómetros
cuadrados, o sea, el 75 por ciento de la superficie total
del país. La población amenazada se estima en 2,878,433
personas, es decir, el 38.3 por ciento del total de la
población.

El plan de erradicación de la malaria se preparó en
1956 y se aprobó en 1957. Se ha dividido el pais en dos
zonas; las operaciones de rociamiento comenzarán en septiembre
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de 1957 en la zona occidental. Durante 1957 se llevará a
cabo el reconocimiento geográfico de la zona oriental, de
modo que las operaciones de rociamiento puedan empezar en
ella en julio de 1958. Se emplearán DDT y dieldrín, durante
un periodo de cuatro años, tras de los cuales se efectuarán
operaciones de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $960,600; en
la zona oriental, el costo de los suministros y equipo im-
portados se calcula en $600,000. El gobierno se ha compro-L
metido a aportar para la campaña de cobertura total la
suma de $8,736,843.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de seis miembros de personal internacional en 1958 y 1959.
Se proporcionarán vehículos, para los consultores interna-
cionales, se suministrarán drogas antimaláricas y otras
partidas de equipo importado que no facilite el UNICEF, y
se adjudicarán becas.

Perú-24, Control de la lepra (Véase pág. 192)

A juzgar por la información de que se dispone, cabe
llegar a la conclusión de que la lepra, endémica en el Perú,
avanza lenta pero continuamente, observándose que la enfer-
medad se manifiesta, en un alto porcentaje, en su forma
lepromatosa y que afecta a grupos de población poco resis-
tentes a la infección. El 80 por ciento de la endemia se
encuentra localizado en la región nordeste del país, regis-
trándose la incidencia más elevada en los grupos de edad
más baja. Todas estas características indican la necesidad
de llevar a cabo un programa intensivo de control de esta
enfermedad.

Con el fin de colaborar eon el Gobierno en la plani-
ficación y desarrollo de un programa de esta naturaleza en
1958 y 1959, la Organización asignará un consultor y en 1958
adjudicará becas para el adiestramiento especializado de
personal nacional.

Perd-21 (OMS), Perú-25 (OSP). Administración de salud
pública - Becas (Véase pág. 192)

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más impor-
tante en todas las administraciones sanitarias consiste en
contar con personal que tenga una buena formación básica y
que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la
medida necesaria, para mantenerse al corriente de los pro-
gresos realizados tanto en el aspecto técnico como en el
de organización. Se consignan créditos para adjudicar becas
en 1957, 1958 y 1959.

Perú-22, Servicios de salud pública (Véase pág. 192)

Este programa se inici6 a fines de 1956 y se prevé
que continuará hasta 1960. Tiene por objeto proporcionar
los servicios de un grupo internacional de expertos para
que colaboren con el Gobierno del Perú en la creación de
una Oficina de Planificación y Coordinación, que estudiará
las necesidades efectivas del país, preparará los programas
sanitarios adecuados y formulará las recomendaciones perti-
nentes para el mejoramiento de la estructura técnica y
administrativa de los servicios de salud pública del Perú.

Durante la primera fase de la labor, los consultores
internacionales estudiarán la actual organización de los
servicios locales de sanidad, las características de la
población y su situación social y económica, la actual
organización del Ministerio de Salud Pública y la legis-
lación sanitaria del país. Sobre la base de este estudio,
se prepararán planes para el fortalecimiento de los servi-
cios centrales y locales de salud pública.

A fines de 1956 llegó al país la enfermera interna-
cional y se espera que los demás miembros del grupo comen-
zarán a prestar servicios en la primera mitad de 1957.

Se asignan créditos presupuestarios en 1957, 1958 y
1959 para facilitar los servicios de un oficial médico, un
ingeniero sanitario y una enfermera de salud pública, así
como para suministros y equipo y para la concesión de becas
a fin de que el personal profesional del país reciba adies-
tramiento especializado en el extranjero.

Se espera que el UNICEF proporcionará cierta canti-
dad de suministros y equipo.

Perú-23, Misión conjunta para poblaciones indígenas
(Vase p g. 192)

Aproximadamente el 20 por ciento de la población del
Perú está integrado por habitantes de la región andina, que
se concentran en las improductivas y difíciles tierras
montañosas, separados de la vida económica y social del
país. Son escasos los servicios médicos y sanitarios de
que se dispone. El tifo es endémico en la región, las
tasas de mortalidad infantil y materna son excesivamente
altas y precarios los estándards de saneamiento del medio.

La finalidad de este programa es acelerar el desarro-
llo natural de los pueblos de la zona e incorporarlos social
y económicamente a la vida nacional. Varios organismos (OIT,
F O, UNESCO y la Organización) cooperan con el Gobierno en
la tarea de estimular la ejecución de este plan. Las acti-
vidades de la Misión abarcan las esferas de la agricultura
y ganadería, ingeniería rural, sanidad, educación, mano de
obra y adiestramiento de trabajadores y bienestar rural.

Desde octubre de 1955, la Organización ha facilitado
los servicios de un oficial médico que presta asesoramiento
en los aspectos de salud pública del programa. En 1956 se
organizaron dos pequeños centros de salud en las colectivi-
dades indias de Camicachi y Chucuito, en la zona de Puno.
Se espera que en 1957 se intensificarán las actividades, de
manera que se puedan establecer otros centros de salud en
las zonas en que actúa la Misión, y se preparará suficiente
personal local para que se haga cargo de las actividades
sanitarias.

En 1957 y 1958 la Organización continuará facili-
tando los servicios de un administrador de salud pública.

Perú-26, Orientación en salud pública (Véase pág. 194)

Este programa tiene por obJeto proporcionar orienta-
ción a un considerable número de funcionarios del Ministerio
de Salud P6blica; estimular a los oficiales médicos naciona-
les a participar activamente en las actividades de enseñanza;
proporcionar asesoramiento indirecto en el desarrollo de los
programas de salud pública, fomentando las discusiones en
grupo durantes las actividades de enseñanza; fomentar en
personas e instituciones no conectadas con el Ministerio
una actitud de colaboración hacia los programas de salud
pública, por medio de un programa eficaz de información a
las asociaciones médicas, y con reuniones o conferencias,
y seleccionar a funcionarios capacitados para proporcionar-
les un adiestramiento más completo en escuelas de salud
pública.

Con este fin, el Gobierno tiene interés en que se
efectúe un curso intensivo de orientación en salud pública
para personal profesional que actualmente forma parte de
los diversos servicios, tanto a nivel central como local.
El curso está proyectado para 1958 y durará aproximadamente
tres meses. Entre los temas del mismo figurarán: princi-
pios de administración de salud pública, estadística, epi-
demiología y el examen de ciertos programas básicos de
salud pública. El Gobierno proporcionará becas para que
asista al curso un grupo de 20 a 30 médicos, ingenieros,
veterinarios y otros profesionales.
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La Organización colaborará facilitando los servicios
de dos consultores, en 1959, cada uno de ellos por un período
de dos meses; uno será un especialista en administración de
salud pública, y el otro, un experto en epidemiología y esta-
distica. Asimismo, se proporcionará suministros y equipo y
algunas becas en 1959.

Venezuela

Venezuela-7, Erradicación de la malaria (Véase pág. 194)

El Gobierno de Venezuela está a punto de terminar su
programa de erradicación, sin colaboración exterior.

En 1957, 1958 y 1959 la Organizaci6n proporcionará
varios subsidios de viaje para miembros del personal cientí-
fico dirigente empleado por la Divisi6n de Malariologia en
investigaciones y enseñanza, con el fin de que la experien-
cia y la iniciativa de Venezuela en el campo de la erradica-
ci6n de la malaria puedan hallarse de modo todavía más com-
pleto a disposición de toda la Región.

Venezuela-52, Laboratorio de enfermedades venéreas
(Véase pág. 194)

Con la cooperación de la Organización, el Gobierno de
Venezuela, como parte de su programa de control de las enfer-
medades venéreas, ha venido aplicando este programa cuyos
objetivos son los siguientes: (a) estudiar, seleccionar y re-
comendar las técnicas serológicas más adecuadas para su apli-
cación en los laboratorios de Venezuela; (b) promover la es-
tandarización de las técnicas en todos los laboratorios sero-
16gicos del país; (c) organizar cursos de adiestramiento para
técnicos de laboratorio de enfermedades venéreas de Venezuela
y otros países, y (d) cooperar en el estudio de la incidencia
y prevalencia de las enfermedades venéreas en Venezuela.

La Organización proporcion6 los servicios de un con-
sultor en serología y cierta cantidad de suministros y equipo
para el Laboratorio Central de Adiestramiento.

Se ha organizado cierto número de cursos, en los cua-
les médicos, técnicos de laboratorio y estudiantes de Venezue-
la y de otros paises han recibido adiestramiento en las téc-
nicas serológicas modernas.

Se ha efectuado la evaluación de un número considera-
ble de laboratorios provinciales, y esta labor continúa como
actividad normal del Laboratorio Central de Serologia. Se
han hecho recomendaciones a estos laboratorios, respecto a
equipo, técnicas y procedimientos, así como la capacidad y el
adiestramiento del personal. Con la colaboración del Labo-
ratorio de Investigaciones sobre Enfermedades Venéreas del
Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos, de Chamblee,
Georgia, se han obtenido antígenos de referencia para las
pruebas serológicas más importantes, los cuales han sido
facilitados al Laboratorio Central de Serología, que actúa
como laboratorio de referencia para los demás laboratorios
de Venezuela.

Se espera que a finales de 1957 ya no será necesaria
la colaboración de la Organización.

Venezuela-ll, Consultor en peste (Véase pág. 194)

Desde hace muchos años, la Organización ha yenido
cooperando en campanas contra la peste, así como en estudios
epidemiológicos sobre esta enfermedad en el Hemisferio
Occidental.

·A solicitud del Gobierno de Bolivia, en 1953 se inició
un programa con el objeto de colaborar en los estudios de

ecología de los roedores y pulgas existentes en las zonas
epidérmicas de Bolivia, y sobre la distribución geográfica de
la enfermedad.

Terminadas las investigaciones en Bolivia, el consul-
tor de la Organización se trasladó, en 1956 al Ecuador y
Perú, y en 1957 al Brasil, a fin de realizar en estos paises
estudios del mismo tipo.

Investigaciones similares se llevarán a cabo en
Venezuela, durante 1958, para lo cual la Organizaci6n propor-
cionará los servicios de un consultor.

Venezuela (AI•Ro-60), Erradicaci6n de la viruela
Véase pag. 194)

Con el fin de cooperar con las autoridades sanitarias
de Venezuela en el establecimiento de una unidad de produc-
ción de vacuna antivariólica desecada, se adjudicó una beca
al técnico encargado del laboratorio de vacuna antivariólica,
para que recibiera adiestramiento en los métodos de dicha
producción.

Se seguirá proporcionando colaboración, en 1957, en
forma de suministros y equipo. Este programa forma parte de
la campada regional cuya organización y objetivos se descri-
ben en el programa AMRO-60, Interzonas.

Venezuela-l, Servicios locales de salud pública
(Véase pág. 194)

Después que la Segunda Asamblea Miundial de la Salid
aprobó la organización de zonas de demostración sanitaria
en los paises interesados, el Gobierno de Venezuela solicit6
el establecimiento de un programa de este tipo, escogiendo
el valle del río Tuy por considerarlo una regi6n adecuada
para su ejecución, ya que redne las condiciones de vida ti-
picas del interior de Venezuela.

En marzo y abril de 1953, un consultor a corto plazo,
de la Organizaci6n, realizó6 estudios preliminares de la zona
propuesta. El programa se inició en 1955 y se prevé que con-
tinuará hasta 1960.

Su principal objetivo consiste en realizar demostra-
ciones de una unidad de servicios rurales de salud públiia
bien organizados, incluyendo la atención médica, dentro de
los recursos de que dispone la zona seleccionada. La unidad
servirá también de centro nacional de adiestramiento para
personal de salud pública, y la zona se utilizará para la
aplicación experimental de nuevos métodos y procedimientos
técnicos y administrativos en los diversos campos de la sa-
lud pública. El UNICEF proporciona suministros y equipo
para este programa.

Durante 1956 la Organizaci6n completó el grupo de
asesores internacionales, integrado por un administrador de
salud pública, un ingeniero sanitario y una enfermera de sa-
lud pública, que ya prestan servicios en el valle del Tuy.
Con la colaboración de este grupo, se ha preparado un plan
para la coordinación y ampliación de los servicios de salud
pública, incluso las instalaciones y servicios de hospitales,
que actualmente funcionan en la citada zona. El plan ccm-
prende también la organización de medios y servicios para el
adiestramiento de personal de salud pública en la zona. En-
tre otras actividades desarrolladas en esta esfera en 1956,
se celebraron cuatro cursos de ocho semanas de duracién,
para el adiestramiento de médicos en los diversos aspectos
de salud pública.

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para facilitar
los servicios de un administrador en salud pública, un inge-
niero sanitario y una enfermera de salud pública. En 1557
se proporcionará una pequeña cantidad de suministros y equi-
po, así corro algunas becas.
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Venezuela-8, Toxicologfa legal (Asesoramiento y enseñanza)
(Véase pág. 196)

El Gobierno de Venezuela ha manifestado interés en
reorganizar el Instituto Médico-Legal y la cátedra de medi-
cina legal de la Universidad Central de Venezuela, asi como
en organizar las secciones de la misma especialidad en los
diversos Estados, de acuerdo con los modernos principios y
técnicas.

En 1958 la Organización facilitará los servicios de
un especialista en toxicología legal para que preste aseso-
ramiento en estas materias y participe en la enseñanza de la
medicina legal en la Universidad.

Venezuela-9 (OSP),Venezuela-lO (OMS), Administración de
salud pública - Becas (Véase pág. 196)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones sanitarias consiste en contar
con personal que tenga una buena formación básica y que, al
mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progresos
realizados tanto en el aspecto técnico como en el de organi-
zaci6n. Se consignan créditos para adjudicar becas en 1957,
1958 y 1959.

Programas Interpaises

AMRO-119, Servicios de asesoramiento técnico sobre la
malaria (Zonas IV y VI) (Véase pág. 196)

De acuerdo con este programa, se proporcionarán ser-
vicios de asesoramiento en aspectos especializados de la
erradicación de la malaria, a los países de la Zona IV y
al Paraguay, además de los que se facilitan a través de los
programas de los respectivos países. Se propone establecer
puestos para un oficial médico encargado de asesorar y cola-
borar en los aspectos de organización y de epidemiología del
programa; para un ingeniero especializado en operaciones de
rociamiento, y para un entomólogo, encargado de asesorar y
colaborar en las operaciones relacionadas con la susceptibi-
lidad del mosquito y su resistencia a los insecticidas.

Se consignan créditos para estos tres puestos en 1958
y 1959.

AIRO-83, Control del tifo (Bolivia y Perú) (Véase pág. 198)

Desde 1951, los Gobiernos del Perú y de Bolivia han
venido desarrollando, con la cooperación de la Organización
y del UUICEF, un programa de control del tifo en las regio-
nes del altiplano. Se han emprendido estudios epidemiológi-
cos y de laboratorio para lograr un mejor conocimiento de la
epidemiología de la enfermedad y planear métodos de control,
dentro de los recursos económicos de que disponen los países.

Este programa tiene por objeto organizar un buen ser-
vicio de laboratorio para el diagnóstico del tifo; determinar
y establecer normas y procedimientos adecuados y económicos
para operaciones de control en gran escala del tifo; fortale-
cer la organización de salud pública en ambos paises, dedi-
cando especial atención a los departamentos de enfermedades
transmisibles; y adiestrar personal profesional y auxiliar
en los métodos y técnicas de dicho control.

Las actividades de control del tifo han consistido en
la aplicación periódica de insecticida de acción residual a
las poblaciones residentes en las regiones endémicas y epi-
démicas del Perú y Bolivia. En las zonas en que se ha apli-

cado el rociamiento con DDT en polvo, se ha observado un mar-
cado descenso de las tasas de morbilidad y mortalidad por
tifo. Con la cooperación del Departamento de Epidemiologia
de la Escuela de Medicina de la Universidad de Tulane, se han
efectuado, en Ilave, Perú, minuciosas pruebas de campo de la
vacuna preparada con la cepa E de Rickettsia prowazeki. Tam-
bién se procede a un estudio detallado de la incidencia del
tifo entre los grupos vacunados y los de control. Asimismo,
se está realizando un estudio especial en Chincheros, Cuzco
(Perú), sobre la recrudescencia del tifo. Si al final del
experinmento los resultados son satisfactorios, se dispondrá
así de un método económico de control, y los Gobiernos inte-
resados podrán organizar un programa de control del tifo
dentro de sus recursos limitados.

Se consignan créditos en 1957 para facilitar los ser-
vicios de un consultor a corto plazo.

A0iO-143, Estadísticas sanitarias (Zona IV)
(V~ase pág. 19b)

Para la planificación de un programa equilibrado de
las actividades sanitarias, ya sea en nivel local, nacional
o internacional, se requieren datos fundamentales exactos
sobre las condiciones y recursos de salud pública. Uno de
los medios más eficaces para contribuir al mejoramiento de
la recopilación, análisis y utilización de estos datos son
los servicios de consultores en estadística.

Las funciones de los consultores en estadística son
las siguientes: (a) prestar asesoramiento a los paises para
el mejoramiento de las estadísticas vitales y sanitarias,en
especial de las estadísticas de enfermedades de notificación
obligatoria, así como sobre el desarrollo de las estadísti-
cas sanitarias, de acuerdo con las normas recomendadas, y
sobre la utilización de los datos en la preparación de los
programas; (b) organizar cursos de estadística y prestar
ayuda en la selección de becarios y en el sostenimiento de
relaciones ulteriores con los mismos así como en la prepara-
ci6n de seminarios, grupos de trabajo y otras actividades
de adiestramiento en estadística, y (c) asesorar en los as-
pectos estadísticos de los programas y cooperar en la compi-
lación y análisis de las informaciones en los paises para
la preparación de programas.

En 1955 y 1956 se proporcionaron los servicios de dos
consultores, de acuerdo con el anterior programa,AFRO-86,
para atender a los paises de cuatro Zonas, pero ante la cre-
ciente necesidad de estos servicios se proyecta, ahora, asig-
nar por lo menos un consultor para cada una de las seis
Zonas.

A partir de 1957 y durante 1958 y 1959, se consignan
créditos para facilitar los servicios a tiempo completo de
un consultor en estadística para atender a los paises de la
Zona IV.

AYRO-146, Servicios de asesoramiento en nutrición (Zona IV)
(Véase pág. 195)

El gran interés de los paises latinoamericanos en sus
respectivos problemas de nutrición ha dado lugar a un cons-
tante aumento de las solicitudes de consulta y colaboración
en la planificación de programas. En el pasado, estas soli-
citudes eran atendidas por el Asesor Regional en nutrición y
en algunas ocasiones por consultores a corto plazo. Este
aumento de solicitudes requiere una consolidación del perso-
nal regional de nutrición. En 1959, se asignará un nutricio-
nista de salud pública como consultor para la Oficina de la
Zona IV, a fin de que colabore con los paises comprendidos
en esta Zona y, si es necesario, con los de las Zona V, en
el desarrollo y ampliación de sus programas de nutrición.
Además, se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo a fin de que presten asesora-
miento en aspectos técnicos especiales del programa. Igual-
mente se asignan créditos para la adjudicación de becas.



TITULO III

ZONA V

Oficina de Zona (Véase pág. 200)

La nota explicativa, "Oficinas de Zona y de Campo",
aparece en la página 15.

Brasil

Brasil-24, Erradicaci6n de la malaria (Véase pág. 200)

El programa brasileño contra la malaria es uno de los
mayores y de los más difíciles del mundo. Existe el propósi-
to de convertir en un programa de erradicación en gran escala
el actual programa de control, que ha tenido éxito en muchas
áreas. El Servicio Nacional de lMalaria está actualmente
ocupándose de los detalles del plan.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
dos miembros del personal internacional en 1958, y de tres
en 1959. También se consignan créditos para adjudicar becas
cada ano y para proporcionar suministros y equipo en 1957 y
1959.

Brasil-20, Erradicación de la frambesia (Véase pág. 202)

La frambesia constituye un grave problema de salud
pdblica en once estados del nordeste y de la zona costera
del Brasil, situados al norte de la ciudad de Rio de Janeiro.
Se calcula que hay unos 500,000 casos en el área afectada, lo
que representa una tasa de prevalencia del 6 al 7 por ciento
de la población de la misma.

A partir de mediados de 195o, el Gobierno empezó a
convertir las actividades de control en un programa de erra-
dicaci6n, en los Estados de Ceará, Pernambuco y Minas Gerais.
No obstante, se sigue observando un aumento de la incidencia
de la enfermedad en las zonas afectadas, y además, como con-
secuencia de la considerable migración interna de la pobla-
ción hacia el sur, la frambesia tiende a propagarse a otras
áreas.

El Gobierno desea conceder alta prioridad a este pro-
blema y convertir, lo antes posible, todas las actividades
en programa de erradicación, siguiendo los métodos utiliza-
dos en el programa de erradicación llevado a cabo en Haiti.

Se espera que el resultado a corto plazo será la in-
terrupción de la propagación de la enfermedad, y el resulta-
do a largo plazo será la erradicación.

Se consignan créditos en 1958 para facilitar los ser-
vicios de consultores a corto plazo. Se espera que el UNICEF
proporcione suministros y equipo para este programa.

Brasil-8, Demostración de inmunoquimica e histoquimica
(Véase pag. 202)

El Instituto Oswaldo Cruz es uno de los principales
centros de investigación de laboratorio y producción de vacu-
na para el Gobierno de Brasil y presta igualmente servicios
de laboratorio de patología para diagnósticos. Con el obje-
to de producir vacunas modernas y mejores, así como para que
el Instituto pueda estar en mejores condiciones para adies-
trar personal, el Gobierno ha solicitado de la Organizaci6n
que facilite los servicios de un consultor a fin de que (a)
colaboren con los Jefes de los Departamentos de Inmunologfa
y PatologIa en la labor de investigación inmunoquimica e
histoquimica;(b) dirijan cursos para el adiestramiento de
especialistas en esas materias y (c) cooperen en las investi-
gaciones para el mejoramiento de varios antígenos y vacunas.

Se requerirán los servicios de un experto en inmuno-

quníica, durante un periodo de doce meses aproximadamente en
1958 y 1959.

Brasil-17, Control de la hidatidosis (Véase pág. 202':

La hidatidosis constituye uno de los principales pro-
blemas de salud pública en el sur del Brasil, habiéndose ob-
servado un continuo aumento en el número de casos humanos
durante los últimos amos.

La finalidad inmediata de este proyecto es cooperar
con el Gobierno del Brasil en la organización y ejecuc:i6n de
un programa adecuado y práctico, encaminado al control de la
hidatidosis. Los objetivos a largo plazo consisten en (a)
disminuir la incidencia de casos humanos de hidatidosis me-
diante la educación del público, y (b) reducir al mínino el
riesgo para la salud humana por medio del control efectivo
del reservorio que constituyen los animales domésticos.

Se utilizarán unidades móviles de campo en zonas se-
leccionadas para llevar a cabo una campaña intensiva. La
labor a realizar en cada zona comprenderá: (a) la desparasi-
tación de los perros; (b) el mejoramiento de los procedimien-
tos utilizados para la eliminación de las vísceras infectadas
de animales sacrificados; y (c) activos y constantes esfuer-
zos encaminados a educar al público respecto a la enfermedad.
Los veterinarios de salud pública adscritos a las Zonas V y
VI prestarán servicios de asesoramiento técnico en el desa-
rrollo, ejecución y evaluación del programa.

Se consignan créditos para la concesión de becas a
largo plazo en 1957.

Brasil-21, Control del tracoma (Véase pág. 202)

Esta enfermedad es endémica en varias regiones del
Brasil y su incidencia va aumentando. Hay tres focos distin-
tos de tracoma en el pais, situados en el interior de los
Estados de Ceará, SEo Paulo y Rio Grande do Sul y en regiones
vecinas. Se calcula que el número de casos asciende a
750,000 y el problema tiene graves consecuencias econ6micas
para las regiones afectadas.

Los recientes adelantos técnicos en el control de la
enfermedad han estimulado al Gobierno a iniciar en 195;7 un
programa piloto encaminado a delimitar con más precisión las
áreas tracomatosas endémicas del país, y a servir de base
para el establecimiento de un método eficaz y económico de
control que se aplicará a un programa de alcance nacional,
con el objeto de reducir considerablemente la incidencia de
la enfermedad.

La Organizaci6n espera proporcionar en 1958 y 1.959
los servicios de un especialista en tracoma. Se consigna un
crédito en 1957 para la adjudicación de algunas becas a corto
plazo. Se espera que el UNICEF facilite cierta cantidad de
suministros y equipo.

Brasil-30, Investigaci6n sobre la peste (Véase pág. 204)

La peste ha existido desde hace varios amos, en forma
endémica reducida, en el nordeste del Brasil con epidemias o
brotes locales esporádicos y recurrentes en ciertos estados.
Estos brotes o epidemias no han estado asociados con focos
urbanos y, aunque hasta ahora no se ha efectuado investiga-
ci6n alguna, se ha discutido mucho la cuestión de la presen-
cia o ausencia de peste selvática en el Brasil.

El Gobierno ha solicitado de la Organizaci6n que fa-
cilite los servicios de un experto en investigaciones sobre
la peste para que dirija un grupo encargado de invest:igar la



presencia y distribución de la peste selvática. Se espera
que el conocimiento exacto de la presencia de la peste selvá-
tica, sus reservorios de animales huéspedes y su distribución,
permitirá al Gobierno atacar el problema y evitar la repeti-
ci6n de brotes de esta enfermedad en las zonas rurales. De
esta manera, aumentarían las posibilidades de erradicar la
peste humana.

La Organizaci6n facilitará los servicios de consulto-
res a corto plazo expertos en investigaciones sobre la peste
en 1957 y 1958.

Brasil-51, Laboratorio de fiebre amarilla (Véase pág. 204)

La naturaleza altamente especializada de las técnicas
utilizadas para la producción de vacuna antiamarilica 17D in-
dica la conveniencia de utilizar los recursos existentes y la
experiencia del Brasil en la preparación de dicho producto,
que se usará en las campañas de control de la fiebre amarilla
selvática en otros paises de las Américas. La producción lo-
cal en cada país resultaría costosa e inconveniente, debido
a que su rendimiento sería relativamente pequeño en la mayo-
ria de los países y también porque duplicaría el equipo de
laboratorio y el personal técnico requerido.

En 1950 se firm6 un acuerdo,renovado repetidas veces,
entre el Gobierno del Brasil y la Oficina Sanitaria Paname-
ricana, para cooperar en una campaña continental contra la
fiebre amarilla. Según este acuerdo, el Instituto Oswaldo
Cruz proporcionaría servicios patológicos y serológicos de
diagnóstico a otros países de las Américas y les suministra-
ría vacuna antiamarilica.

En 1956 se produjeron aproximadamente 6,679,800 dosis
de vacuna, de las cuales se suministraron 4,636,200 al Servi-
cio Nacional de Enfermedades Endémicas del Brasil, y 798,200
fueron entregadas a otros paises, principalmente americanos,
para su empleo en sus respectivos programas de vacunación.
Durante el año se efectuaron unos 4,000 exámenes microsc6pi-
cos de muestras de hígado humano para el diagnóstico de la
fiebre amarilla.

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para facilitar
los servicios de un especialista en trabajos de laboratorio
de fiebre amarilla, así como ciertos suministros y equipo
esenciales para la producción de vacuna.

Brasil (AMRO-60), Erradicación de la viruela (Véase pág.204)

La viruela constituye todavía un importante problema
de salud pública en el Brasil. Con el objeto de cooperar con
dicho país en la producción de vacuna antivariólica deseca-
da, esencial para la vacunación de la población de las zonas
rurales, la Organización ha tomado medidas para proporcionar,
en 1957 y 1958, equipo de laboratorio con tal fin.

Dada la extensión del país, se consignan créditos para
facilitar dos unidades de producción de vacuna desecada des-
tinadas a atender las necesidades de otras tantas zonas, y se
proyecta instalar una tercera unidad en otra zona. Se propor-
cionarán asimismo servicios de asesoramiento técnico, para la
instalación y funcionamiento de estas unidades. En 1959 se
adjudicarán tres becas a corto plazo, para permitir a los
funcionarios encargados de las campañas de vacunación en di-
versas zonas del país observar el desarrollo de campañas si-
milares en otros paises. En 1958 se proporcionará cierta
cantidad de suministros. Este proyecto forma parte de la
campaña regional cuya organización y objetivos se describen
en el programa AlRO-60, Interzonas.

Brasil-3, Servicios de salud pública (Véase pág. 204)

Durante los últimos cinco años, la Organizaci6n y el
UNICEF han colaborado con el Gobierno en el desarrollo de un
programa para el mejoramiento de las instituciones materno-

infantiles en siete estados de la región nordeste y en dos
de la regi6n centronorte del país. La colaboración interna-
cional ha consistido principalmente en suministros propor-
cionados por el UNICEF. La Organizaci6n ha prestado, a tra-
vés de su personal de plantilla, asesoramiento técnico en el
establecimiento de servicios de higiene maternoinfantil, con
la finalidad de integrarlos en las actividades generales de
salud pública.

En 1955 el Gobierno solicitó la colaboración de la
Organizaci6n y el UNICEF para ampliar considerablemente el
alcance de este programa e incluir en él el saneamiento
rural, el control de enfermedades transmisibles y la educa-
ci6n sanitaria, de manera que se convirtiera en un programa
integrado de salud pública. Un aspecto importante del mis-
mo consistirá en el adiestramiento de diversas categorías
de personal sanitario.

El trabajo se coordinará, a nivel ministerial, por
medio de un comité formado por delegados de diversos orga-
nismos, y en el cual estarán representados el Departamento
Nacional de Sanidad, el Departamento Nacional de la Infancia,
el Servicio Especial de Salud Pública (SESP), la Organiza-
ción y el UNICEF.

La Organizaci6n adjudicará becas para este programa,
en 1958 y 1959, y asignará un consultor en ingeniería sani-
taria, a partir de fines de 1957 y en 1958 y 1959, con el
fin de que colabore en la ampliación de la labor de sanea-
miento rural. Se espera también que el UNICEF continuará
aportando un apoyo importante a este programa.

Brasil-18, Servicio Nacional de Drogas (Véase pág. 206)

El Brasil ha establecido un Laboratorio Federal de
Control de Drogas, encargado de controlar los estándares
químicos, bacteriológicos y biológicos, así como la adecua-
da rotulación de las drogas importadas o manufacturadas en
el país.

En relación con estas actividades, el Gobierno ha
solicitado la colaboración de la Organizaci6n para planear
y desarrollar el laboratorio y los servicios de campo nece-
sarios, así como para redactar una legislación moderna sobre
control de alimentos y drogas. Se ha adjudicado ya una beca
a corto plazo, dentro de este programa, para un funcionario
principal del personal del laboratorio.

En 1957 y 1958 se asignan créditos para facilitar los
servicios de un consultor (especialista en servicios de con-
trol de drogas). En 1959 se adjudicará una beca.

Brasil-28, Administraci6n de salud pública - Becas de la
OSP (Véase pág. 206)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y am-
pliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones sanitarias consiste en contar
con personal que tenga una buena formación básica y que, al
mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progresos
realizados tanto en el aspecto técnico como en el de orga-
nización. Se consignan créditos para adjudicar becas en
1958 y 1959.

Brasil-29, Administraci6n de salud pública (Desarrollo de
la regi6n nordeste) (Véase pág. 206)

El Gobierno ha establecido una comisión encargada de
planear y coordinar las actividades de los distintos orga-
nismos gubernamentales, relativas al desarrollo social y
econ6mico de la regi6n nordeste del país. Esta comisión está
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integrada por ocho miembros, y ya prestan servicios en ella
los cuatro técnicos internacionales en campos distintos del
de la salud, que han sido facilitados por las Naciones Unidas
y los organismos especializados interesados, de acuerdo con
el Programa de Asistencia Técnica.

Se han solicitado los servicios de un asesor interna-
cional para que coopere en la adecuada integración de las
actividades de salud pública y de atención médica en el am-
plio plan de desarrollo regional.

Se consignan créditos para proporcionar los servicios
de un administrador de salud pública con adecuada experiencia,
a fin de que colabore en este proyecto por un periodo de dos
años a partir de 1957 y en 1958 y 1959.

Brasil-32, Adiestramiento de estadísticos en estadísticas
vitales y sanitarias (Véase pAg. 20G)

En el Brasil, s61o se dispone actualmente de estadís-
ticas demográficas e informes sobre enfermedades de notifica-
ci6n obligatoria en lo que respecta al Distrito Federal y a
las capitales de los estados. Para estimular la compilación
en todo el país de estos datos esenciales, la Escuela de
Salud Pública de la Universidad de Sao Paulo podría organizar
cursos para estadísticos de todos los Estados del Brasil. En
ellos se ofrecería adiestramiento en estadísticas vitales y
sanitarias, prestando especial atención a los procedimientos
de registro, tabulación y utilización de datos, notificación
de casos, clasificación de causas de defunción, etc. Se es-
tima que ese adiestramiento tendría por resultado la obten-
ci6n de estadísticas vitales más completas y dignas de con-
fianza, gracias a las cuales las diversas autoridades sani-
tarias podrían planificar mejor sus programas de salud públi-
ca a largo plazo.

El Gobierno ha solicitado que, en colaboración con la
Escuela de Salud Pública de Sao Paulo, la Organizaci6n faci-
lite su cooperación para la organización de cursos sobre
estadísticas vitales y sanitarias destinados a funcionarios
de estadística de los estados.

El curso en 1959 duraría cinco meses y requeriría
los servicios, durante dicho año, de un especialista en esta-
dística perteneciente a la Organizaci6n.

Se consignan créditos en 1959 para facilitar los ser-
vicios de un consultor y para una beca a largo plazo, desti-
nada al adiestramiento en el extranjero de un especialista
nacional en estadística. Se proporcionará también cierta
cantidad de suministros y equipo.

Brasil-33, Adiestramiento de técnicos de laboratorio
(V ase pág. 20)

En el Brasil funciona un cierto número de grandes la-
boratorios federales y estatales, y aunque en general están
bien equipados y disponen en sus puestos directivos de per-
sonal de excelente formación científica, carecen en gran par-
te de técnicos de laboratorio bien adiestrados. Esta escasez
afecta inevitablemente la calidad y la cantidad de trabajo
que pueden realizar. No se han organizado en el Brasil ni
escuelas ni cursos para adiestrar a técnicos de laboratorio
que respondan a los requisitos establecidos; y para satisfa-
cer esta necesidad el Gobierno desea organizar, con la cola-
boraci6n de la Organizaci6n, un curso oficial de adiestra-
miento de técnicos de laboratorio. Se propone que la Orga-
nizaci6n proporcione los servicios de un experto, técnico
de laboratorio, con experiencia docente, para colaborar con
las autoridades de uno de los principales laboratorios del
país en el establecimiento y realización de un curso general
para adiestrar a personal nacional. Cada curso durará aproxi-
madamente 10 meses y a él podrán asistir 20 estudiantes como
máximo.

Se espera que, después que estos cursos se hayan dado

durante un periodo de tres a cinco años, se dispondrá de un
número suficiente de técnicos debidamente adiestrados, que
permitirá a los laboratorios gubernamentales existentes au-
mentar considerablemente la calidad y la cantidad de su tra-
bajo, en beneficio de los programas generales de salud
pública.

Se propone facilitar, a partir de 1959, los servi:cios
de un técnico de laboratorio de alta competencia. Tamb:Lén
se proporcionará una pequeña cantidad de suministros y equi-
po de enseñanza que no se pueden encontrar en el país.

Brasil-36, Estadisticas sanitarias (Véase pág. 208)

Para la planificación de un programa equilibrado de
las actividades sanitarias, ya sea en nivel local, nacional
o internacional, se requieren datos fundamentales exactos
sobre las condiciones y recursos de salud pública. Uno de
los medios más eficaces para contribuir al mejoramiento de
la recopilación, análisis y utilización de estos datos son
los servicios de consultores en estadística.

Las funciones de los consultores en estadística son
las siguientes: (a) prestar asesoramiento a los paises para
el mejoramiento de las estadísticas vitales y sanitarias,
en especial de las estadísticas de enfermedades de notiCica-
ci6n obligatoria, así como sobre el desarrollo de las esta-
disticas sanitarias, de acuerdo con las normas recomendadas,
y sobre la utilizaci6n de los datos en la preparación de los
programas; (b) organizar cursos de estadística y prestar ayu-
ayuda en la selección de becarios y en el sostenimiento de
relaciones ulteriores con los mismos así como en la prepa-
raci6n de seminarios, grupos de trabajo y otras actividades
de adiestramiento en estadística, y (c) asesorar en los as-
pectos estadísticos de los programas y cooperar en la compi-
laci6n y análisis de las informaciones en los paises para
la preparación de programas.

En 1955 y 1956 se proporcionaron los servicios de dos
consultores, de acuerdo con el anterior programa, AERO-86,
para atender a los paises de cuatro Zonas, pero ante la cre-
ciente necesidad de estos servicios se proyecta, ahora,
asignar por lo menos un consultor para cada zona, incluyendo
la Zona V (Brasil).

A partir de 1959, se consignan créditos para facili-
tar los servicios a tiempo completo de un consultor en esta-
dística a fin de atender las necesidades del Brasil.

Brasil-37, Ensenfanza de higiene dental (Véase pág. 210)

Muchos paises de la Regi6n están organizando, en la
actualidad, servicios de odontología de salud pública o
ampliando los existentes. Hay una creciente necesidad de
dentistas de salud pública debidamente adiestrados para
ocuparse con eficiencia de estos servicios. Con el fin de
satisfacer esta necesidad, que no es bastante grande para
exigir cursos especializados en cada país, se proyecta orga-
nizar un centro de adiestramiento en colaboración con la
Escuela de Salud Pública (Sao Paulo) y los servicios nacio-
nales de sanidad del Brasil.

El centro ofrecerá cursos especializados en odontolo-
gia de salud pública para dentistas que hayan de ocupar pues-
tos principales en los servicios sanitarios o enseñar higie-
ne y salud pública en las escuelas de odontología, y cursi-
llos para el adiestramiento y orientación de los dentistas
clínicos que forman parte de los servicios sanitarios. El
centro también colaborará con la Escuela de Salud Pública
en la enseñanza de la odontología de salud pública a sus
estudiantes de administración de salud pública y de otras
especialidades. En los cursos se insistirá en la instruc-
ci6n práctica por medio de proyectos y estudios de campo.

Las instalaciones de adiestramiento del centro estarán
también a disposición de los dentistas de otros paises,a quie-
nes todos los anos se reservarán varios puestos (véase AmOR-72).
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Se propone iniciar este programa a principios de 1959
y continuar la colaboración internacional durante aproximada-
mente cinco años. En 1959, los servicios de asesoramiento se
prestarán por un miembro del personal de plantilla de la
Organización. Se consignan créditos para facilitar los ser-
vicios de un consultor a corto plazo y para proporcionar
algunos suministros y equipo.

Brasil-22, Enseñanza de enfermería (Véase pág. 210)

El Ministerio de Salud y numerosos organismos guber-
namentales, en cooperación con la Asociaci6n Nacional de
Enfermeras, están realizando un estudio completo de los me-
dios y servicios disponibles y de las necesidades del pais
en materia de enfermería. El Gobierno solicitó la colabora-
ción de la Organizaci6n en la realización del estudio y en la
planificación de un programa de enfermería basado en sus re-
sultados. Este estudio está financiado por la Fundación
Rockefeller, y se espera que también coopere en la ejecución
del programa de enfermería, una vez que se hayan determinado
las necesidades existentes.

El programa se inici6 en 1956 con la asignación, a
principios de ese año, de una educadora en enfermería facili-
tada por la Organización. El estudio continuará durante dos
años, a fin de determinar la clase y el número de enfermeras
y auxiliares que se requieren para atender a las necesidades
del país. Sobre la base del estudio, se elaborará un plan
encaminado a fortalecer las escuelas de enfermería de todo
el país, que se pondrá en práctica en los dos años siguientes.

En 1958 y 1959 la Organizaci6n se propone continuar
facilitando los servicios de una educadora en enfermería.

Brasil-31, Centro de adiestramiento en rehabilitación
(Véase pág. 210)

Como resultado de un estudio realizado en 1953 por
consultores de la Organizaci6n y de la OIT, se recomendó el
establecimiento de un centro de adiestramiento en técnicas de
rehabilitación, en el Hospital Clínico de la Universidad de
Sao Paulo. Cuando el centro disponga del personal necesario
y esté completamente organizado, servirá no s61o para el
adiestramiento de personal del Brasil, sino también de otros
países latinoamericanos.

El Gobierno ha facilitado ya el edificio y el equipo
para este centro y ha aportado fondos para su funcionamiento
y conservación. Actualmente, se están preparando en el ex-
tranjero tres brasileños que, a su regreso, se incorporarán
al centro.

A solicitud del Gobierno, la AAT/NU ha enviado consul-
tores para que colaboren en la iniciación de las actividades
del centro. A fin de completar el grupo de personal inter-
nacional necesario para establecer una unidad de adiestramien-
to eficaz y bien organizada, se han solicitado de la Organiza-
ci6n y de la OIT los servicios de especialistas para que coo-
peren en la organización y ejecución de las actividades de
adiestramiento durante los primeros años, empezando con la
asignación de un consultor de la OIT en ergoterapia y otro de
la Organizaci6n en fisioterapia.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un consultor en fisioterapia a partir de 1959.

Brasil-34, Seminario sobre enfermedades diarreicas
(Véase pág. 212)

Las enfermedades diarreicas constituyen uno de los
problemas sanitarios más serios e importantes del Brasil.
Es muy deseable la coordinación de la actividad de los ser-
vicios federales, estatales y locales, para combatir estas

enfermedades. El intercambio de puntos de vista y de expe-
riencias entre los especialistas en diversas disciplinas
sanitarias contribuiría al mejor conocimiento del papel que
cada uno ha de desempeñar en un programa equilibrado y efi-
caz contra las enfermedades diarréicas.

Con tal fin, el Gobierno ha solicitado la colabora-
ci6n de la Organización para planificar y dirigir un semina-
rio sobre enfermedades diarréicas, empleando el mismo método
de examen de las cuestiones desde el punto de vista de las
distintas disciplinas, que resulté tan fructífero en el
seminario (AflO-94) celebrado en Santiago, Chile, en 1956.
Este seminario se organizará s61o para el Brasil y a él se
invitarán a participantes de los diversos estados y territo-
rios del país.

Se celebrará en 1959 y la Organizaci6n facilitará los
servicios de un consultor a corto plazo y de dos miembros
del personal de plantilla de la Oficina de Washington. Tam-
bién se consignan créditos para suministros.

Brasil-19, Escuela de Salud Pública (Rio de Janeiro)
(Véase pág. 212)

En el Brasil se dispone de instalaciones para la
ensenanza profesional de salud pública en la Escuela de
Salud Pública de la Universidad de SEo Paulo, que ahora
tiene un carácter a la vez nacional e internacional. Pero
esta Escuela no puede satisfacer todas las necesidades de
adiestramiento de un país tan grande como el Brasil.

Organizados por el Departamento Nacional de Salud y
el Departamento Nacional de la Infancia, se han venido dando
dos cursos de salud pública para adiestrar a funcionarios de
ambos departamentos, y el Gobierno se propone reorganizar y
combinar estos dos cursos y otros relacionados con ellos,
estableciendo un instituto nacional de enseñanza profesional
de salud pública. Durante 1954 se inició un estudio de la
situación, en colaboración con personal de plantilla de la
Organización, y se formularon recomendaciones tanto respecto
a las medidas concretas como a las generales adecuadas para
alcanzar los objetivos deseados. El Gobierno ha adoptado
medidas destinadas a establecer la nueva escuela de salud
pública en Rio de Janeiro y ha solicitado la colaboración de
la Organización para instalar la escuela.

A partir de 1957 y durante 1958 y 1959, se propone
facilitar los servicios de un profesor experimentado de salud
pública, para asesorar y colaborar en la organización de la
escuela. También se consignan créditos, en 1958 y 1959,para
cierta cantidad de suministros y equipo y para adjudicar be-
cas destinadas al adiestramiento de especialistas nacionales.

Brasil-35, Escuela de Salud Pública (Sao Paulo)
(Véase pág. 212)

Este programa tiene por objeto reforzar la enseñanza
y ampliar las instalaciones de la Escuela de Salud Pública
de la Universidad de Sao Paulo, no s61o en beneficio del
Brasil, sino de la labor educabiva internacional que se ofre-
ce a estudiantes de otros paises. Antes, de conformidad con
el programa AiiO-18 (que se denominaba Enseñanza médica y de
salud pública), diversos miembros del cuerpo docente de la
Escuela tuvieron ocasi6n de visitar los paises de los cuales
provenían sus alumnos, con el fin de ajustar su enseñanza, a
la organización sanitaria y las condiciones generales de esos
paises. Se han proporcionado a la Escuela los servicios de
profesores visitantes (bioestadfstica), subsidios de viajes
para profesores, con el fin de que observen los métodos y
los planes de enseñanza de otras instituciones, y una canti-
dad limitada de materiales (puesto que el equipo constituye
el objetivo primordial de este programa).

De acuerdo con el presente programa, se continuará la
colaboración de este tipo. Se proporcionarán en 1958 y 1959
los servicios de consultores a corto plazo, suministros y
equipo y se adjudicarán becas.
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TITULO III

ZONA VI

Oficina de Zona (Véase pág. 214)

La nota explicativa, "Oficinas de Zona y de Campo",
aparece en la página 15.

Argentina

Argentina-8, Erradicación de la malaria (Véase pág. 214)

Argentina figura entre los primeros países que orga-
nizaron una extensa campafa nacional para el control de la
malaria. De acuerdo con este programa la malaria ha sido
erradicada de extensos sectores del país. Ahora es preciso
desarrollar y llevar a cabo una campafa de erradicación en
las zonas que continuan siendo maláricas.

Se adjudican becas en 1957, 1958 y 1959, con el fin
de colaborar con el Gobierno en la ejecución de la campasa.

Argentina-20, Vacunación con BCG (Véase pág. 214)

La tuberculosis constituye todav{a un problema impor-
tante en la Argentina. En ciertas zonas se registra una fase
epidemiológica de tuberculización en masa y hay otras en las
cuales la protección natural o artificial se halla a un nivel
relativamente bajo. En estas iltimas precisa aplicar con
urgencia un programa de control de la tuberculosis, una parte
del cual debería ser un programa de vacunación colectiva
con BCG.

A pesar de los esfuerzos realizados hasta ahora por
los servicios nacionales, provinciales y privados, la vacuna-
ción con BCG se ha aplicado sólo parcialmente en algunas ciu-
dades y provincias, y ello sin ninguna de las características
propias de una campada intensiva de vacunación colectiva.

El Programa de vacunación colectiva con BCG se llevará
a efecto, con la colaboración de la Organización en dos re-
giones del país a las cuales no han llegado los esfuerzos
citados: (a) la Zona Norte, que comprende las provincias de
Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones, con una población
aproximada de 1,600,000, personas, y (b) la Zona de la Pata-
goniaA que incluye las provincias de La Pampa, Río Negro,
Neuquen, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, con una po-
blación de 600,000 habitantes.

En otras áreas del país se continuarán las actividades
de vacunación con BCG ya organizadas o en vías de organiza-
ción, con la adecuada coordinación de los servicios naciona-
les y provinciales.

Se espera que el UNICEF proporcionará una parte de los
suministros y equipos necesarios. Las técnicas y procedi-
mientos que se emplearán en este programa serán los mismos
ya aplicados con exito en numerosas campañas de vacunacion
con BCG efectuadas en otros países con la colaboración de la
Organización y el UNICEF.

Se consignan créditos en 1959 para facilitar los ser-
vicios de una enfermera especializada en la planificación y
ejecución de campanas de vacunación con BCG, y para tres be-
cas a corto plazo, destinadas al adiestramiento de personal
nacional principal.

Argentina-ll, Control de la rabia (Véase pág. 216)

Las autoridades sanitarias nacionales han indicado
que el control de la rabia es uno de los aspectos en que más
interés tienen en recibir cooperación internacional. Existen,
por lo menos, tres principales focos de rabia canina: (1) las

provincias de Mendoza y San Juan; (2) el gran Buenos Aires y
(3) C6rdoba. En cada una de estas regiones la enfermedad al-
canzo6 en 1955, proporciones de epidemia. La rabia existe
tambien en su forma selvática transmitida por murciélagos
vampiros, en la parte septentrional del país, ocasionando
considerables pérdidas a la industria ganadera.

En 1958 y 1959, se proporcionarán los servicios de
consultores a corto plazo, especializados en técnicas de la-
boratorio y produccion de vacuna, así como servicios de ase-
soramiento en la elaboración y ejecución de medidas de control
de campo, servicios que estaran a cargo del veterinario <le
salud pública adscrito a la Oficina de Zona. En 1958, se
adjudicarán becas, para estudios especializados y observación
de los trabajos de laboratorio de rabia y procedimientos de
control, y se facilitarán también suministros y equipo para
el diagnóstico de laboratorio y producción de vacuna para su
uso en las actividades coordinadas de campo.

Argentina-51. Erradicación del Aedes aegypti(Véase pág. 216)

Este programa tiene por objecto erradicar al ALdes
egypti en la Argentina, como parte del programa contieiital
Ade irrdicación. El área infestada se extiende hasta el
norte y este de Bahía Blanca en el sur, y Mendoza en el oeste.
La aparición periódica de fiebre amarilla selvática en zonas
contiguas constituye un grave peligro para el área infestada
de aquel mosquito. La erradicación del mosquito en la Argen-
tina es también esencial para proteger a los países vecinos,
donde ya ha sido erradicado este vector.

Las actividades de erradicación del AUdes aegyti se
iniciaron en 1953, y en 1954 se firmó un acuerdo oficial para
desarrollar una campaPa de alcance nacional. El plan de ope-
raciones establece que la labor se llevará a cabo por la
Dirección de Lucha contra el Paludismo y la Fiebre Amarilla.
Las operaciones de campo comenzaron en 1955, en la ciudad de
Corrientes, donde se creo un centro de adiestramiento para
inspectores. Desde este centro se han ido extendiendo las
operaciones de tratamiento perifocal. A fines de 1956 se
habían exwminado 1,002 localidades y sólo 47 dieron resuLtado
positivo con respecto al Abdes aegypti.

El plan de operaciones dispone que eventualmente 500
hombres empleados por el Gobierno trabajarán en seis sec-ores,
uno de los cuales es la ciudad de Buenos Aires. En 1957:.
1958 y 1959 la Organización facilita los servicios de un ofi-
cial médico y tres sanitarios, todos ellos expertos en tic-
nicas de erradicación del Aedes aegypti. Se proporcionarán
también suministros y equipo.

Argentina (AMRO-60), Erradicación de la viruela(Véase pág. 216)

La Argentina tiene el propósito de ampliar su campafba
de vacunación contra la viruela a la totalidad del país. En
vista de la gran cantidad de personas a las que ha de alcan-
zar esta campada, así como de la posibilidad de que se pro-
duzca en el país vacuna desecada para su consumo en otros
países de la Región, se ha considerado conveniente aumentar
los medios y servicios existentes para la producción de esta
vacuna. En 1958, la Organización proporcionará cierta canti-
dad de equipo de laboratorio.

Argentina-4, Instituto Nacional de Microbiología
(Vease pag. 216)

El Instituto Nacional de Microbiología (antes Insti-
tuto Malbrán) cumple importantes funciones dentro de la
organización sanitaria de la Argentina. Produce muchos pro-
ductos biológicos y quimicos utilizados en el diagnóstico y
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tratamiento de enfermedades de suma importancia en el campode la salud pública y sirve también de centro de investiga-
ciones médicas y epidemiológicas.

La Organización coopera con el Gobierno de la Argen-tina con el objeto de incrementar la eficiencia y mejorar el
nivel científico del Instituto. En 1956, un consultor acorto plazo asignado por la Organización realizó un estudiopreliminar y presentó un plan de reorganización del Instituto.

De acuerdo con este plan, se asignan créditos en 1958y 1959 para proporcionar los servicios de consultores que co-laboren con el Instituto en el desarrollo de ciertas activi-dades5 en especial farmacología, bacteriología y virologla.También se asignan en 1958 créditos para becas, con el finde facilitar adiestramiento a especialistas en diversos as-pectos del trabajo de laboratorio de salud pública, y en 1958y 1959 para cierta cantidad de equipo y de material difícil
de encontrar en el país.

Argentina-6 (O1S). Argentina-13 (OSP), Administración desalud pública - Becas (Véase pág. 218)

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con elGobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y am-
pliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones sanitarias consiste en contarcon personal que tenga una buena formación básica y que, almismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida ne-cesaria, para mantenerse al corriente de los progresos reali-
zados tanto en al aspecto técnico como en el de organización.
Se consignan créditos para adjudicar becas en 1957, 1958 y
1959.

Argentina-7, Servicios locales de salud p'blica
(Véase pg. 21)

Este programa a largo plazo, que se iniciará en 1957,tiene como objetivo atender a las necesidades en salud pú-blica de la población en un área seleccionada del país yfomentar la extensión del mismo tipo de servicios en otrasáreas. Se ha seleccionado un área, la provincia del Chaco,en donde se organizará un programa piloto para la demonstra-ción de servicios locales coordinados de salud pú blica, concentros y subcentros de salud que llevarán a cabo programasde higiene maternoinfantil, control de enfermedades transmi-sibles y saneamiento del medio. También se desarrollarán
actividades en materia de nutrición y educación sanitaria.
Se facilitarán asimismo cursos de adiestramiento para perso-nal de enfermería y de saneamiento. láás adelante se llevarán
a cabo actividades encaminadas al fortalecimiento de la ad-ministración de hospitales y de los servicios de laboratorio
de salud pública.

Se espera que este programa permitirá obtener valiosaexperiencia y desarrollar métodos adecuados a las caracterís-ticas culturales de la población, facilitando, por consiguien-te, la implantación de servicios similares en otras partesdel país. Los servicios de adiestramiento se utilizarán
también para la preparación de personal destinado a otras
zonas.

Un oficial médico y una enfermera de salud públicainiciarán sus actividades en 1957, y en 1958 se proporciona-
rán, además, los servicios de un ingeniero sanitario. Tam-bién se facilitarán becas en 1957 y suministros y equipo en
1958 y 1959.

Argentina-12, Estudio sobre los servicios de salud pública
(Véase pág. 218)

En 1956, el Gobierno de la Argentina solicitó de laorganización que le facilitara servicios consultivos especia-les en relacion con un estudio que serviría de base para

llevar a cabo la reorganización de los servicios de saludpública. Los objetivos de este estudio eran los siguientes:
(a) analizar los problemas sanitarios del país; (b) evaluarlos recursos disponibles y su forma de utilización presente;y (c) formular recomendaciones concretas encaminadas a mejo-rar los servicios de salud pública en escala nacional, pro-vincial y municipal, dentro de la estructura de un plan sani-tario a largo plazo, compatible con las condiciones políticas,sociales y económicas del país, así como con las normas uni-versalmente aceptadas de administración de salud pública.

La Organización ha colaborado en esta importante em-presa en la mayor medida posible, por medio de su personalde plantilla y facilitando los servicios de consultores es-peciales. Ha obtenido los servicios de un grupo de expertospara que actúen en calidad de asesores internacionales, for-mando con tal fin un comité de consultores. Este grupo sereunió en Buenos Aires en abril de 1956, para celebrar con-sultas con las autoridades nacionales y cambiar impresionessobre la naturaleza y alcance del estudio, sobre los aspectosfundamentales de la política del Gobierno aplicable a lasalud pública, y sobre un plan general de trabajo para larealización de dicho estudio. La recopilación de datos sellevó a cabo por una oficina de coordinación creada por elMinisterio de Asistencia Social y Salud Pública, que trabajaen cooperación con el personal internacional. Una vez sehubo completado la recopilación de datos, el comité de con-sultores volvió a reunirse con el objeto de emprender un es-tudio critico de la información recogida, efectuar la evalua-ción directa de los problemas y recursos y preparar un infor-me final con las recomendaciones pertinentes. Este informe
fue sometido al Gobierno en 1957.

Se espera, asimismo, que la Organización continuaracolaborando en los próximos años, por medio de su personal deplantilla y de consultores a corto plazo, en cuanto se refie-re a la aplicación de las recomendaciones que el Gobierno
considere conveniente adoptar.

Se consignan créditos en 1958 para facilitar los ser-
vicios de consultores a corte plazo.

Argentina-16, Rehabilitación de poliormielíticos(Véase pág. 218)

La poliomielítis constituye un problema que suscita uncreciente interés por parte de las autoridades sanitarias dela Argentina. Este país sufrió una intensa epidemia de polio-mielitis en 1956, a consecuencia de la cual gran número deniMos necesitan ser rehabilitados físicamente. En BuenosAires se ha establecido un importante centro de rehabilita-
ción y se tiene el proyecto de crear otros en diversas partesdel país. El Gobierno ha solicitado la cooperación de la
Organización para desarrollar estos centros.

Con el fin de proporcionar esta colaboración, se con-signan créditos en 1957 para facilitar los servicios de dos
consultores a corto plazo.

Argentina-3, Enseñanza de enfermería (Véase pág. 220)

En el curso de los diez dltimos años, la ensehanza deenfermería ha progresado lentamente en la Argentina, al mis-mo tiempo que el aumento del ndmero de hospitales y otros ser-vicios de sanidad en el país, durante el aismo periodo, hacreado le necesidad de disponer de mayor cantidad de enferme-
ras. En consecuencia, se ha planteado el problema urgente deestablecer un cuerpo de enfermeras para que desempenen pues-
tos docentes, administrativos y de supervisión, con el objetode mejorar, de un roodo general, los servicios de enfermería
de hospitales e iniciar la labor de enfermería de salud pú-blica. Un cálculo realizado en 1953, revel6 que era preciso
preparar por lo menos a 7,000 enfermeras profesionales para
atender a las necesidades apremiantes de aquella época.

Se proyecta iniciar esta labor, tan pronto como seaposible, proporcionando colaboración a varias escuelas de



diversas regiones del país. Las universidades de Córdoba,
Resistencia (Chaco), Buenos Aires y Rosario, as! como otras
varias, han solicitado cooperación para la organización de
nuevas escuelas de enfermería o el fortalecimiento de las
existentes. Atendiendo a la solicitud formulada por el Go-
bierno, en 1957 se comenzará a prestar colaboración a las dos
primeras escuelas. Se prevé que cada uno de estos programas
durará aproximadamente cinco aflos, a fin de preparar enferme-
ras que se encarguen tanto de la dirección de las escuelas
como de las funciones docentes.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959 para faci-
litar los servicios de tres educadoras en enfermería.

Argentina-19, Enfermeria psiquiátrica (Véase pág. 220)

La atención a los enfermos mentales preocupa a las au-
toridades nacionales y a los especialistas en psiquiatr{a e
higiene mental. Existen en el país 15 hospitales psiquiátri-
cos que atienden aproximadamente a 20,000 pacientes. Uno de
los obstáculos más importantes para el mejoramiento de esta
atención es la escasez de personal médico y de enfermeria es-
pecializado y debidamente adiestrado. Hay también escasez de
personal docente que proporcione el adiestramiento apropiado
y en los hospitales psiquiátricos no se han desarrollado su-
ficientemente los estudios prácticos. Especialmente aguda es
la necesidad de desarrollar los servicios de enfermeria psi-
quiátrica. No se han establecido cursos especializados para
enfermeras psiquiátricas y en las escuelas de enfermeria la
enseñanza de esta materia se limita a una orientación general
sobre la misma.

Recientemente, el Departamento de Higiene Mental y
Psiquiatria del Ministerio de Asistencia Social y Salud Pú-
blica creó un servicio modelo en el Hospital Psiquiátrico de
Buenos Aires, con el fin de disponer de un servicio apropiado
para la enseflanza de médicos, enfermeras y otro personal en
el campo psiquiátrico. La organización del servicio y del
cuerpo docente del mismo se encuentra todavía en su fase ini-
cial. En vista de la falta de personal adiestrado para el
programa de enfermería psiquiátrica, el Gobierno ha solicita-
do la colaboración de la Organizacion para desarrollar esta
fase de dicho servicio modelo.

Este programa tiene por objeto ayudar al adiestramien-
to de enfermeras diplomadas acerca de los cuidados que deben
prestarse a los enfermos mentales y de las actividades de
higiene mental relacionadas con la práctica psiquiátrica; co-
laborar en la organización del servicio de enfermerla en los
cuales las estudiantes de enfermeria, enfermeras diplomadas y
otro personal pueda recibir adiestramiento práctico, y parti-
cipar en la enseñanza de instructores de enfermería psiquiá-
trica e higiene mental, para cooperar al adiestramiento de
enfermeras y de personal auxiliar de esta especialidad.

Se proyecta desarrollar una serie de cursos para en-
fermeras diplomadas y personal auxiliar en el servicio modelo
del Hospital Psiquiátrico de Buenos Aires. El Gobierno apor-
tará los medios precisos para la enseñanza teórica y práctica,
becas y alojamiento para las enfermeras, y los servicios de
los especialistas necesarios para encargarse de los cursos.

A partir de 1959, la Organización colaborará en este
programa facilitando los servicios de un consultor en enfer-
mería psiquiátrica, suministros, equipo, becas y los servi-
cios de asesoramiento de la Oficina de Zona.

Argentina-15. Nutrición (Véase pág. 220)

EL Gobierno de la Argentina ha solicitado la coopera-
ci6n de la Organización y de la FAO para organizar y realizar
un estudio nacional sobre las condiciones de nutrición del
país. Este estudio tendrá un amplio alcance y comprenderá
investigaciones clínicas y de laboratorio.

También se proyecta, dentro de este programa, la

planificación y desarrollo de actividades de educación sani-
taria en el campo de la nutrición, el adiestramiento de espe-
cialistas en nutrición y de personal auxiliar, y la planifi-
caci6n y organización de programas de nutrición.

En 1957, la Organización adjudicará becas y facilitará
los servicios técnicos de un consultor a corto plazo, a fin
de planear una encuesta clínica de nutrición. Se consignan
créditos en 1959 para becas.

Argentina-17, Escuela de Salud Pública (Véase pág. 220)

Con la amplia reorganización de los servicios de ¡salud
pública que se viene llevando a cabo en la Argentina, se re-
querirá un numeroso personal de salud pública debidamente
preparado. Por consiguiente, será preciso desarrollar e:n ese
país un centro nacional de elevado nivel para la enseflania
profesional de salud pública. Desde hace algunos aflos funeio-
na en la Argentina una Escuela de Salud PMblica, cuya moder-
nización es de urgente necesidad. El Gobierno ha solicitado
la colaboración de la Organización para reorganizar la men-
cionada Escuela.

Durante 1958 y 1959 se facilitarán los servicios de un
educador en salud publica, y se proporcionarán becas y equipo
y suministros.

Argentina-18, Ensefanza médica (Véase pág. 222)

El mejoramiento de la ensefñanza médica es de primera
necesidad en la Amárica Latina. Al reorganizar la enseñuiza
de la medicina en la Argentina, a partir del 1956, el Gobier-
no ha solicitado la cooperación y asesoramiento de la Organi-
zación en diversos aspectos de los programas de enseflanza
médica, particularmente en relación con la enseñanza de la
medicina preventiva. Se dedicará especial atención al refor-
zamiento del personal docente mediante el adiestramiento es-
pecial en el país y en el extranjero, a la reorganización de
los planes de estudio, a la modernización de los métodos de
enseflanza y al aumento del equipo y suministros docentes,,

Este proyecto, que forma parte del programa general
para el fortalecimiento de la enseñanza médica en la América
Latina (programa que incluye AIRO-18 y los otros varios pro-
yectos mencionados en 61) estará relacionado con los progra-
mas destinados al desarrollo de escuelas de salud pública de
conformidad con el proyecto AiR0-16.

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para facilitar
servicios consultivos a corto plazo, así como para adjudJcar
becas.

Chile

Chile-10, Vacunación con BCG (Véase pág. 222)

El Gobierno de Chile, con la cooperación de la Organi-
zacin y el UEICEF, construyó y equipó un laboratorio para la
producción de BCG. El laboratorio recibió posteriormente la
aprobación de los miembros del Cuadro de Expertos de la (1MS
sobre Estandarización Biológica, y a principios de 1956, se
inició una campafla de vacunación en gran escala.

Este programa tiene por objeto someter a la pruebEa de
tuberculina a la población de las zonas rurales del país y de
ciertas ciudades de más de 5,000 habitantes que no han alcan-
zado un nivel satisfactorio de protección en la campafa urbana
de vacunación con BCG, llevada a cabo anteriormente por el
Servicio Nacional de Salud, y vacunar con BCG a las personas
que no hayan presentado reacción a dicha prueba. Se calcula
que esta campaña alcanzará a 1,126,000 personas, la mitad de
las cuales serán vacunadas con BCG.

La campafa rural de vacunación con BCG se inició el
31 de enero de 1956 y se ha venido desarrollando satisfacto-
riamente en ocho provincias; durante 1956, 413,808 personas



se sometieron a la prueba de tuberculina y 210,660 fueron
vacunadas con BCG. Treinta y un auxiliares recibieron adies-
tramiento en las técnicas y procedimientos de la campaña.

La Organización facilitó los servicios de una enferme-
ra, durante seis meses en 1956 y todo el aflo 1957, para cola-
borar en el adiestramientg del personal y en la organización
y ejecución de la campafla. Se espera que la colaboración de
la Organización en este programa llegará a su término en 1957.

Chile (A11RO-60), Erradicación de la viruela (Véase pág. 222)

Desde hace varios aflos, Chile ha venido ejecutando con
éxito una camnafLa de vacunacion contra la viruela. Aunque se
produce en el país la vacuna desecada para esta campafña, la
producción no ha cubierto por completo las necesidades del
país, debido a la falta de cierto equipo esencial de deseca-
cion. Se asignan créditos en 1959 para la adquisición del
equipo necesario.

Chile-18, (AT/CIS), Chile-25 (rIS), Chile-26 (OSP), Adminis-
tracion de salud publica - Becas (Vease pág. 222)

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas
en el campo de la salud pública con el fin de cooperar con
el Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones de salud pública consiste en
contar con personal que tenga una buena formació6n básica y
que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la
medida necesaria, para mantenerse al corriente de los progre-
sos realizados tanto en el aspecto técnico como en el de or-
ganizacion. Se consignan créditos para la concesión de becas
en 1957, 1958 y 1959.

Chile-19, Control de alimentos y drogas (Véase pág. 222)

El Servicio Nacional de Salud tiene a su cargo la
aplicación administrativa de las diversas disposiciones re-
glamentarias relativas al control de alimentos y drogas. De
conformidad con estas disposiciones, el Servicio debe aprobar
la importación, manufactura y distribución de todos los pro-
ductos farmacéuticos, biológicos y químicos, así como de los
artículos alimenticios. El Servicio Nacional de Salud consi-
dera que estas funciones constituyen un aspecto muy importante
de su programa encaminado a la protección, fomento y restau-
raci6n de la salud.

A fin de elevar el nivel de esta labor, el Gobierno
ha solicitado la colaboración de la Organización. En Chile,
se carece de medios y servicios para el adiestramiento de los
técnicos necesarios. Para la ejecución de este plan, el Ser-
vicio Nacional de Salud dispone de laboratorios, médicos,
veterinarios, químicos farmacéuticos y personal administrati-
vo y auxiliar, que ahora se dedica a los trabajos específicos
de anAlisis. El Servicio aportará también todo el equipo que
se pueda obtener en el país. Se ha solicitado que la Organi-
zaci6n facilite los servicios de consultores en el control
de alimentos y drogas para que formulen recomendaciones sobre
la clase y extension del servicio que se requiere para aten-
der a las necesidades de Chile, y, al mismo tiempo, orienten
y preparen al personal nacional.

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para facilitar
los servicios de un consultor a corto plazo (durante seis me-
ses), así como cierta cantidad de equipo.

Chile-27. Servicios rurales de salud poblica (Véase pág. 224)

Este programa tiene por objeto ampliar y desarrollar
un programa coordinado de salud publica urbana y rural en la
regióon seotentrional de Chile, en las provincias de Ovalle y
Copiapó. Comprenderá el mejoramiento de los servicios de hi-
giene maternoinfantil; el saneamiento del medio, en especial

al abastecimiento de aguas y la eliminación de aguas negras;
el control de las enfermedades transmisibles, y el mejora-
miento de los servicios de atención médica general. El plan
prevé la organización de cursos de adiestramiento para auxi-
liares de enfermería y partería, un programa de educación sa-
nitaria y laboratorios de salud publica.

Un aspecto importante del proyecto consiste en el pro-
grama intensivo de higiene del trabajo que se está planeando
para mejorar las condiciones sanitarias de los trabajadores.
La minería es la base princinal de la economía de las orovin-
cias de Ovalle y Copiapó y la construcción de beneficios de
mineral ha provocado la apertura de gran n6nero de minas de
mediana importancia, con el consiguiente aumento del numero
de trabajadores y de sus familias. La gran mayoría de estas
minas trabajan en condiciones de escasa seguridad, desde el
punto de vista tanto de los accidentes como de las enfermeda-
des del trabajo, especialmente la neumoconiosis. Las encues-
tas epidemiologicas indican que la prevalencia de la silicosis
es muy alta.

Se ha solicitado de la Organizaci6n que proporcione
los servicios de un consultor en higiene industrial, por un
periodo de ocho meses, junto con becas y una pequeña cantidad
de suministros y equipo para las actividades de higiene del
trabajo del programa. Se espera que el UNICEF proporcionará
suministros y equipo para las actividades de higiene materno-
infantil y de saneamiento del medio. El programa se iniciará
en 1957 con el desarrollo de los servicios rurales de salud
páblica, adiestramiento de personal y ampliación y mejoramien-
to de los servicios sanitarios existentes.

Se consignan créditos en 1959 para facilitar los ser-
vicios, por un período de ocho meses, de un consultor en hi-
giene industrial. En el mismo afo se adjudicarán becas y se
proporcionarán algunos suministros y equipo.

Chile-30, Adiestramiento de tácnicos de laboratorio
(Vease pag. 224)

El Servicio Nacional de Salud, por medio de su escuela
para técnicos de laboratorio, se interesa en la ampliación
del desarrollo de los medios e instalaciones para el adiestra-
miento de personas canaces y responsables, con el fin de que
ejecuten el trabajo tecnico corriente en hospitales y labora-
torios, en donde colaboran con personal profesional en labo-
res relacionadas con hematología y transfusiones, radiologia
y física médica, anatomía patológica, oftalmología y otros
campos. Hay una creciente necesidad de este tipo de técni-
cos, con el fin de lograr la máxima utilización de los recur-
sos disponibles y del personal profesional. Los estudiantes
de la escuela son diplomados de segunda enselanza, que reci-
ben tres afos de adiestramiento teorico y práctico. Los
técnicos, una vez adiestrados, reciben trabajo apropiado en
los departamentos del Servicio. Se ha soliciatdo de la Orga-
nización que colabore en este programa, proporcionando los
servicios de un experto, para asesorar en la organización y
administración de la escuela.

Se consignan créditos en 1959 para facilitar los ser-
vicios, por seis nsses, de un consultor y para proporcionar
cierta cantidad de suministros y equipo docente.

Chile-20, Enseñfanza de obstetricia (Véase pág. 224)

Las estadísticas revelan que los problemas relaciona-
dos con la higiene maternoinfantil afectan al 40 por ciento
de la población del país, y las últimas cifras muestran que
un gran nlmero de defunciones se deben a causas relacionadas
con el embarazo, parto y puerperio. Los nacimientos prematu-
ros y la debilidad congénita siguen siendo las principales
causas de mortalidad infantil y de nacidos muertos. Se estima
actualmente que las parteras deben estar preparadas no s61o
para prestar cuidado con el parto, como hacían antes, sino
también durante los períodos prenatal, neonatal y de
postparto.



El Gobierno de Chile ha solicitado la colaboración de
la Organización en el establecimiento, en Concepción, de un
centro de adiestramiento en partería. Al propio tiempo, el
interés demostrado hacia este problema por la Universidad de
Chile ha determinado que participe en el programa. En los
últimos años se ha afladido un breve curso teorico de enfer-
meria al programa trienal de obstetricia de la citada Univer-
sidad, pero es conveniente incluir en él un mayor adiestra-
miento en salud pública.

Este programa se inició en 1956 y se espera que dure
hasta 1960. Entre sus objetivos se halla la evaluación de
las necesidades actuales en higiene maternoinfantil, como ba-
se para mejorar la situación presente y para preparar un pro-
grama de enseñanza de la obstetricia en todos los niveles.
Concretamente, esto conducirá a la revisión, ampliación y
planificación de los programas de enseñanza de la obstetricia
y de atención a los niños en distintas partes del pafs,
al establecimiento de cursos de repaso y de perfeccionamiento
en servicio, para parteras diplomadas y a la planificación de
cursillos para personal auxiliar de esta especialidad.

Durante 1957, el consultor internacional asignado a
este programa continuará prestando asesoramiento en la prepa-
ración de programas básicos de enseñfanza, adiestramiento de
instructores y evaluación de las prácticas actuales de las
actividades de higiene maternoinfantil, así como formulación
de estándares para aquéllas. Los planes para 1958 comprenden
la realización de programas básicos de ensefanza en Concep-
ción y Santiago, la organización de cursos para parteras di-
plomadas, la selección de áreas de demostración y práctica y
la dotación de equipo de las mismas, y la iniciación de cur-
sos en la Escuela de Salud Pública para instructores y super-
visores de obstetricia. En 1959, se prestará colaboración en
la supervisión y adiestramiento de parteras no profesionales,
la apertura de nuevas escuelas, y la revisión de las activi-
dades realizadas, en compalñía de instructores y supervisores,
en las escuelas y sobre el terreno. En 1960, se proyecta
llevar a cabo una evaluación de los resultados obtenidos,
como base para planificar futuros programas de enseñanza.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959 para faci-
litar los servicios de una consultora enfermera obstétrica
así como becas y algún material de ensefanza.

Chile-29, Asesor en enseñanza de enfermería (Véase pág. 224)

El objetivo de este programa es desarrollar, en
Santiago, Chile, un curso para la preparación de enfermeras
graduadas para ocupar puestos de supervisión, docentes y
administrativos en escuelas de enfermería, hospitales y ser-
vicios de salud pública. Desde 1955, en que se inició la
preparación de instructoras y supervisoras en enfermería de
enfermedades transmisibles, el programa se ha ampliado cada
afo al agregarle cursos de enseñanza de otros campos especia-
lizados de enfermería y de administración de servicios sani-
tarios. Se han adjudicado becas a tres enfermeras chilenas
para cursar estudios en el extranjero y recibir preparación
para ocupar puestos docentes en este curso. Desde 1957, la
Organización viene facilitando los servicios de un asesor a
tiempo completo en enseñanza superior de enfermería.

Los medios de adiestramiento existentes en Santiago
se han puesto también a la disposición de enfermeras de otros
países, para las que se reservan 10 plazas todos los aflos
(véase AIRO-28).

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para continuar
los servicios del asesor, y para facilitar suministros y
equipo. En 1959, se proporcionará una beca destinada a una
enfermera chilena a fin de que curse estudios superiores de
enfermería en el exterior.

Chile-21, Centro de rehabilitación (Véase pág. 226)

Todos los años ocurren en Chile aproximadamente 5,500
accidentes que provocan la incapacidad total o parcial de la

víctima. Las estadísticas de que se dispone indican que
2,000 de estos casos de incapacidad son resultado de acciden-
tes industriales y de enfermedad del trabajo; los restantes
se deben a enfermedades corrientes y a accidentes sin rela-
ción con ninguna industria determinada. Los accidentes de
tránsito, - que por su frecuencia representan la séptima cau-
sa de defunción -, no se incluyen en estas cifras.

Una gran mayoría de los casos de incapacidad se pre-
sentan en el grupo de edad de los 18 a los 35 años y signifi-
can una pérdida importante, en términos de jornadas de traba-
jo por alo.

El Servicio Nacional de Salud dispone de recursos téc-
nicos y materiales para hacer frente a ciertos aspectos del
problema, pero no se hallan debidamente coordinados. La
organización de un centro modelo de rehabilitación, en San-
tiago, haría posible la coordinación y la utilización plena
de los servicios dispersos que ahora funcionan, así como la
ampliación de sus actividades. El centro debería proporcio-
nar sus servicios en todas las fases de la rehabilitación y se
emplearía, también, con el fin de adiestrar a personal técni-
co y auxiliar para servicios similares en todo el país.

Se ha solicitado de la Organización que colabore en
la primera fase del programa, proporcionando, durante varios
meses, los servicios de un experto en rehabilitación, para
que realice un estudio del problema en Chile, evaluando los
recursos actuales y formulando las recomendaciones pertinen-
tes. En su segunda fase, el programa se llevaría a cabo so-
bre la base de las recomendaciones del consultor.

Se consignan créditos en 1959 para facilitar los ser-
vicios de un consultor a corto plazo en rehabilitación. Se
adjudicarán becas y subsidios de viaje, en 1959, para el
adiestramiento en el extranjero de personal nacional.

Chile-22, Instituto de Higiene del Trabajo (Véase pág. 226)

El Gobierno de Chile ha solicitado la colaboración de
la Organización para establecer un instituto de higiene del
trabajo que proporcionaría los servicios y los medios de
adiestramiento necesarios en Chile, y que podrían utilizarse
en escala internacional. El instituto usaría los medios e
instalaciones de la Escuela de Salud Pública y del Servicio
Nacional de Salud. Sus objetivos serian: (a) facilitar ser-
vicios y asesoramiento al Gobierno y a la industria privada
en materia de higiene del trabajo; (b) cooperar en el adies-
trariento de personal (médicos, ingenieros, enfermeras y de
otras categorías) en dichas actividades; (c) realizar inves-
tigaciones sobre los problemas de higiene del trabajo, y Id)
fomentar la labor en este campo mediante la organización de
conferencias, reuniones de carácter nacional e internacional,
seminarios y otros medios adecuados.

Para colaborar con el Gobierno en este programa, se
propone facilitar en 1959 los servicios de un consultor a
corto plazo, así como adjudicar becas y proporcionar equipo
especial.

Chile-17, Ayuda a la Universidad
(Vase pag. 226)

La Escuela de Medicina de la Universidad Nacional cde
Chile, que constituye un importante centro docente inter-
nacional, sufrió considerables dafos a consecuencia de un in-
cendio que ocurrió hace varios años, y desde entonces ha ca-
recido de parte del equipo necesario para la máxima eficien-
cia de los servicios de enseñfanza.

El Gobierno ha solicitado la cooperación de la Organi-
zación con el fin de obtener para la Escuela equipo de im..
prenta,audiovisual y de biblioteca, instrumental quirúrgico,
microscopios, etc. Parte de estos artículos fueron propor-
cionados en 1956 y se espera facilitar los restantes en 1957.



Chile-31, Escuela de Salud Fública (Véase pág. 226)

Este programa tiene por objeto reforzar la enseñanza
de la Escuela de Salud Pública de la Universidad de Chile y
dar mayor desarrollo a los servicios de enseeanza de carácter
internacional para estudiantes de otros países de las Améri-
cas. Anteriormente, de acuerdo con el programa AITO-18
(Enseñfanza médica y de salud pública), diversos miembros del
cuerpo docente de la Escuela tuvieron ocasión de visitar los
paises de los cuales procedían sus alumnos, con el fin de
ajustar su ensefanza a la organización sanitaria y las condi-
ciones generales de esos países. Se han proporcionado a la
Escuela los servicios de profesores visitantes (bioestadísti-
ca), subsidios de viajes para profesores, con el fin de que
observaran los mntodos y los planes de enseñanza de otras
instituciones, y una cantidad limitada de materiales (puesto
que el equipo no constituye el objetivo primordial de este
programa).

De acuerdo con el oresente praogra, se continuará la
colaboración de este tipo. Se proporcionarán en 1958 y 1959
los servicios de consultores a corto plazo, suministros y
equipo y se adjudicarán becas.

Paraguay

Parafuay-l, Erradicación de la malaria (Véase pág. 228)

El área malárica del Paraguay cubre 42,286 kilómetros
cuadrados, y la población amenazada es de unas 700,000 perso-
nas, o sea, el 43 por ciento del total de los habitantes del
pais.

El plan para la erradicación de la malaria se preparó
en 1956, tras de una extensa encuesta realizada en 1955. Las
operaciones de rociamiento se iniciaron en agosto de 1957 y
continuarán durante un periodo de cuatro años. Luego se
efectuarán operaciones de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en 11397,000 y el
Gobierno se propone gastar 18,385,500 para la campada de co-
bertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
tres miembros de personal internacional, en 1958 y 1959.
Se proporcionará vehículos para los consultores internaciona-
les, así como drogas antimaláricas y otras partidas de sumi-
nistros y equipo importados que no facilite el UTICEF. Tam-
bién se consignan cráditos para adjudicar becas.

Paraguay-9, Control de la lepra (Véase pág. 228)

La lepra constituye un grave problema de salud pública
en el Paraguay. En 1954, la Organización asignó un consultor
para que colaborara con el Gobierno en la elaboración de un
amnlio plan oara el control de la enfermedad. La Organiza-
cion facilito asimismo becas a médicos locales, para que re-
cibieran adiestramiento en los aspectos modernos del control
de la lepra.

Como consecuencia de la encuesta realizada, se han
preparado planes para un programa encaminado a reducir la
incidencia de la lepra mediante la esterilización de las
fuentes de infección por una intensa sulfonoteraoia. Se pro-
yecta emprender un programa intensivo de descubrimiento y
tratamiento de casos en todo el país, seouido de exámenes
periódicos de todos los contactos, con el objeto de descu-
brir y tratar los casos incipientes, mientras todavia se en-
cuentran en la fase no infecciosa. Las actividades sobre el
terreno se iniciaron a finales de 1956.

La Organización continuará facilitando los servicios
de un consultor en lepra, durante los años 1957, 1958 y
1959, y adjudicará becas en 1957 y 1959 para el adiestra-
miento en el extranjero de leprólogos nacionales. El UIiCEF
proporciona suministros y equipo para este programa.

Paraguay (AlRO-60), Erradicaci6n de la viruela
(Véase pág. 228)

La Organización ha colaborado con las autoridades sa-
nitarias del Paraguay en el desarrollo de una campafa de va-
cunaci6n antivariolica, facilitando cierta cantidad de vacuna
desecada.

En 1957, 1958 y 1959 se proporcionarán suministros y
materiales para una campaña más extensa de vacunación. Se
han facilitado los servicios del consultor en vacunación an-
tivariólica adscrito a la Oficina de la Zona VI.

Este proyecto forma parte de la campada regional cuya
organización y objetivos se describen en el programa ADR0-60,
Interzonas.

Paraguay-10, Servicios de salud pública (Véase pág. 230)

Desde 1950, la Organización ha prestado colaboración
al Gobierno del Paraguay para reforzar los servicios de salud
pública, primero, en varios campos que cubren los problemas
sanitarios mas urgentes, incluyendo programas de higiene
maternoinfantil, control de la tuberculosis, enfermedades
venéreas, anquilostomiasis y viruela, y después, en la conso-
lidaci6n de estos servicios de control y su integración en el
programa general de salud pública. Se 1ha alcanzado conside-
rable progreso en el fortalecimiento de los servicios de sa-
lud pública del cais y en la formación de una amplia aprecia-
cion de los problemas sanitarios por parte de la profesion
medica y otras afines, así como por parte del público en
general. Un número importante de médicos, ingenieros y otros
profesionales han recibido adiestramiento tanto en el extran-
jero como en cursos especiales celebrados en el país.

El importe de las asignaciones para programas sanita-
rios en el presupuesto nacional ha aumentado a más del triple
en relación a 1950, y durante el período de 1955 a 1957 se ha
aplicado en mayor escala el principio de un servicio a tiempo
completo para los orofesionales. A principios de 1955, el
Gobierno reorganizo el Ministerio de Salud Pú)blica con el
objeto de disponer de una administraci6n más eficaz y mejor
coordinada. Se ha preparado, con el asesoramiento de la
Organización, un plan quinquenal para extender los servicios
fundamentales de salud pública a todo el país, mediante un
sistema de administración regional. La higiene maternoinfan-
til, el control de las enfermedades transmisibles, el sanea-
miento del medio, la educación sanitaria y la estadística
constituirán las principales actividades de los centros de
salud. Se establecerán nuevos servicios centrales y locales
de laboratorio y se mejorarán los existentes. Se seguirá
prestando alta prioridad al adiestramiento de personal.
Además de otras actividades en esta esfera, se han estable-
cido unos cursos anuales, de nueve meses de duración, para
el adiestramiento completo de inspectores sanitarios, y se
ha emprendido un programa de demostraci6n de saneamiento ru-
ral en un centro de salud.

El grupo de consultores de la Organización continuará
prestando asesoramiento en el desarrollo de los servicios
centrales y locales, y se concederán nuevas becas para el
adiestramiento esnecializado de personal nacional en el ex-
tranjero. También se incrementará la ayuda técnica directa
a los servicios centrales, especialmente para el desarrollo
de los diversos aspectos del plan quinquenal, que se pondrá
en ejecución en 1957.

El grupo internacional propuesto para 1957, 1958 y
1959 comprende un oficial médico, un epiderniólogo, un bacte-
riólogo, un ingeniero sanitario y una enfermera de salud
pública. También se proporcionarán suministros y equipo en
todos estos años y becas durante 1957.

El WUICEF ha venido facilitando suministros y equipo
para las actividades de higiene maternoinfantil y para el
programa de saneamiento del medio, y se espera que continuará
colaborando en el proyecto.



Paraguay-13, Administración de salud pública - Becas de
la OSP (Vease texto pág. 230)

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública, con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y am-
pliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones sanitarias consiste en contar
con personal que tenga una buena formación básica y que, al
mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida
necesaria, para mantenerse al corriente de los progresos rea-
lizados tanto en el aspecto técnico como en el de organiza-
ción. Se consignan creditos para la adjudicación de becas
en 1958 y 1959.

Uruguay

Uruguay-6, Servicio Nacional de Zoonosis (Véase pág. 230)

El Gobierno del Uruguay, reconociendo la importancia
de las zoonosis como problema de salud pública del país, ha
elaborado planes preliminares para la conversión del Insti-
tuto Antirrábico en un servicio nacional de zoonosis, depen-
diente del Ministerio de Salud Pública. El Gobierno ha so-
licitado la colaboración de la Organización en este programa.

El programa se llevará a cabo en relación directa con
el control de la hidatIdosis en el Uruguay (AfIRO-43) y se
espera que también desarrolle servicios de campo contra las
zoonosis en relación con el programa de servicios rurales
de salud pública (Uruguay-5).

El personal de la Oficina de Zona prestará servicios
de asesoramiento y, en 1959, se proporcionarán también los
servicios de un consultor a corto plazo. Se propone facili-
tar, en 1957, 1958 y 1959, medios y servicios para el adies-
tramiento de profesionales, así como equipo de laboratorio y
de campo de que no se dispone en el país.

Uruguay-9, Enfermedad de Chagas (Véase pág. 230)

Los estudios epidemiológicos que se han efectuado en
los Departamentos de Rivera, Artigas y Paysandú indican la
importancia que ha alcanzado en el Uruguay la enfermedad de
Chagas. Es endémica en más de la mitad del territorio na-
cional; aproximadamente 500,000 personas se hallan expuestas
a ella, de las cuales se estima que 50,000 han sido ya in-
fectadas. En la actualidad, no se dispone de medidas tera-
péuticas adecuadas.

Las camparlas llevadas a cabo en otros países seftalan
que es posible controlar efectivamente la propagación de
esta enfermedad por medio de la aplicación de ciertos insec-
ticidas de acción residual. El Gobierno del Uruguay se in-
teresa por este programa, que puede aprovechar la experiencia,
el personal y el equipo disponibles ya para otros programas
de control de enfermedades transmitidas por insectos.

Se consignan créditos en 1959 para facilitar los ser-
vicios de un consultor a corto plazo y para proporcionar
becas y algunos suministros y equipo.

Uruguay (AL20-60). Erradicación de la viruela
(Vease pag. 232)

El Uruguay ha venido realizando una campafa de vacu-
nación antivariólica en los departamentos limitrofes con el
Brasil y se propone extenderla tan pronto como sea posible
al resto del país. El Gobierno ha solicitado la colaboración
de la Organización para desarrollar estas actividades. Con
tal fin, en 1957 se proporcionará cierta cantidad de equipo
de laboratorio, y en 1958, material y equipo para la campafa
de vacunación.

Uruguay-5, Servicios rurales de salud pública (Véase pág. 232)

La atención sanitaria en las zonas rurales, el adies-
tramiento de personal de salud pública y la coordinación de
las actividades de los diversos organismos nacionales de sa-
nidad constituyen una de las mayores preocupaciones de :Las
autoridades sanitarias del Uruguay.

EL objetivo principal de este programa consiste en
cooperar en la organizacion y mejoramiento de los servicios
esenciales de sanidad rural mediante: (a) el fortalecimiento
de los actuales servicios de salud pública y la ampliac:Lón
de sus actividades encaminadas al fomento, protección y res-
tablecimiento de la salud; (b) la coordinación, bajo la di-
rección del Ministerio de Salud Pública, de los esfuerzos de
todas las instituciones que actúan en el campo de la salud
pública; (c) la creación de servicios coordinados en relación
con los centros de salud, mejorando los existentes y estable-
ciendo otros nuevos en las colectividades más alejadas, asi
como un mayor número de subcentros; (d) la organización de
la participación de la colectividad en estas actividades; y
(e) el adiestramiento de personal local de salud pública de
todas las categorías. Todas estas actividades serán comple-
mentadas con un amplio programa permanente de educación
sanitaria.

El Gobierno nombró un comité coordinador con funciones
de asesoramiento, integrándolo con representantes de las dis-
tintas organizaciones que no dependen del Ministerio de Salud
Pública, pero que están interesadas en los servicios rurales
de sanidad. Se ha obtenido ya la colaboración de varias: de
estas organizaciones.

Las actividades del programa, que se iniciaron en
1956, se llevarán a cabo en cinco departamentos del país.
En cada uno de ellos, las actividades iniciales comprenderán
servicios de higiene maternoinfantil, control de las enfier-
medades transmisibles y saneamiento del medio. Durante el
primer afo de ejecución del programa, se llevó a cabo una
campafa de vacunación antivariólica en el departamento de
Rivera, que abarcó el 90 por ciento de la población del mis-
mo. Se organizaron los servicios de higiene maternoinfantil
en el Hospital Rivera, después de haberse completado un curso
de seis meses para el adiestramiento de aumiliares de enlfer-
meria. Asimismo, numerosos profesionales vienen recibiendo
adiestramiento en el extranjero, como becarios, en diversos
campos de la salud pública.

En cuanto a las actividades de atención médica, se
concederá también especial atención, en el futuro, al forta-
lecimiento de la administración de hospitales. Se proyecta
realizar un estudio de la actual situación, con la partici-
pación de un consultor internacional, a fin de formular re-
comendaciones para la solución de los problemas más apremian-
tes, tanto en escala nacional como local.

La consecución de los objetivos en el campo de lI. hi-
giene maternoinfantil dará lugar a un considerable desarrollo
de las actividades de enfermería, tanto en los aspectos cura-
tivos como en los preventivos. Se proyecta organizar estas
actividades de acuerdo con los principios adecuados de asd-
ministración de enfermería, iniciándose en uno de los hospi-
tales en que se desarrolla el programa, para extender des-
pués la labor, en escala regional, a otros hospitales, y más
tarde, al Ministerio de Salud Publica, en donde se estable-
cerá un departamento central de enfermería.

El programa se llevará a cabo en varias fases, con la
ayuda de suministros y equipo facilitados por el UNICEF para
atender a diferentes actividades, tales como las de higiene
maternoinfantil y saneamiento del medio. Una vez completado
el programa, se habrán establecido servicios sanitarios rura-
les modelo en la zona seleccionada, que despúes se exterderán
al resto del país. Se espera que el programa durará un pe-
ríodo de cinco años.

En 1957, 1958 y 1959, el grupo internacional de este
programa estará integrado por un oficial médico, un ingeniero



sanitario, una enfermera de salud pública y un administrador
de hospitales. Se consignan créditos para facilitar becas
en 1957, así como suministros y equipo en 1957, 1958 y 1959.

Uruguay-8 (CMS), Uruguay-10 (OSP), Administración de salud
publica -Becas (Véase pág. 232)

Estos programas tienen por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y
ampliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones sanitarias consiste en contar
con personal que tenga una buena formación básica y que, al
mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida ne-
nesaria, para mantenerse al corriente de los progresos reali-
zados tanto en el aspecto técnico como en el de organización.
Se consignan créditos para la adjudicación de becas en 1957,
1958 y 1959.

Programas Interpaíses

AMRO-43, Control de la hidatidosis (Argentina, Chile,
Uruguay) (Véase pág. 232)

Este programa se ha venido llevando a cabo con el ob-
jeto de proporcionar cooperación técnica en relación al pro-
blema de la hidatidosis, en tres fases: (a) demostraciones
de campo sobre la eficacia de las técnicas apropiadas de con-
trol de campo y para adiestrar personal nacional en los méto-
dos de realizar un programa de control; (b) una subvención al
Instituto de Zoonosis del Uruguay para un estudio de los pro-
ductos quimicos y drogas más modernos, en un esfuerzo para
encontrar un tenicida más eficaz y una técnica mejor para el
tratamiento de los perros, y (c) una subvención al Institato
Parasitológico de Chile para realizar un estudio de la in-
fluencia de los animales silvestres en la transmisión de esta
enfermedad.

Se ha prestado cooperación al Uruguay, en forma de sv-
ministros, becas y servicios consultivos por parte del Con-
sultor en veterinaria de salud pública adscrito a la Zona,
para un programa de demostraci6n de campo. En 1958
se continuará aportando colaboración de este mismo tipo.
Se proyecta, en el futuro, continuar esta labor dentro del
Centro Panamericano de Zoonosis.

AMRO-60, Erradicación de la viruela (Zona VI)(Véase pág. 232)

A fin de cooperar con los paises de la Zona en la pla-
nificación, organización y desarrollo de campafias de erradica-
ción de la viruela, se asignó a la Oficina de la Zona VI un
consultor que continuará prestando servicios hasta fines de
1957.

Se ha suministrado a diversos países equipo para uni-
dades de producción de vacuna antivariólica desecada. Asi-
mismo se han proporcionado los servicios de un experto en
producción de vacuna desecada. Se ha facilitado cierta can-
tidad de vacuna desecada con el fin de cooperar en las cam-
paflas nacionales de vacunacion.

Este proyecto forma parte de la campafa regional cuya
organización y objetivos se describen en el programa AI2O-60,
Interzonas.

ADiRO-159, Estadísticas sanitarias (Zona VI)(Véase pág. 234)

Para la planificación de un programa equilibrado de
las actividades sanitarias, ya sea en nivel local, nacional
o internacional, se requieren datos fundamentales exactos so-
bre las condiciones y recursos de salud pública. Uno de los
medios más eficaces para contribuir al mejoramiento de la
recopilación, análisis y utilización de estos datos son los
servicios de consultores en estadística.

Las funciones de los consultores en estadística son las
siguientes: (a) prestar asesoramiento a los países para el me-
joramiento de las estadísticas vitales y sanitarias, en espe-
cial de las estadísticas de enfermedades de notificación
obligatoria, así como sobre el desarrollo de las estadísticas

sanitarias, de acuerdo con las normas recomendadas, y sobre
la utilización de los datos en la preparación de los progra-
mas; (b) organizar cursos de estadística y prestar ayuda en
la selección de becarios y en el sostenimiento de relaciones
ulteriores con los mismos así como en la preparación de semi-
narios, grupos de trabajo y otras actividades de adiestramien-
to en estadística, y (c) asesorar en los aspectos estadísticos
de los programas y cooperar en la compilación y análisis de
las informaciones en los países para la preparación de
programas.

En 1955 y 1956, se proporcionaron los servicios-de dos
consultores, de acuerdo con el anterior programa, A1RO-86,
para atender a los países de cuatro Zonas, pero ante la cre-
ciente necesidad de estos servicios se proyecta, ahora, asig-
nar por lo menos un consultor para cada una de las seis Zonas.

A partir de 1959, se consignan créditos para facilitar
los servicios a tiempo completo de un consultor en estadísti-
ca a fin de atender a los países de la Zona VI.

ARO-163. Epidemiología (Zona VI) (Véase pág. 234)

Son bien sabidas la importancia constante de los pro-
blemas relacionados con las enfermedades transmisibles, en
muchos países de las Américas, y las posibilidades de erradi-
cación ofrecidas hoy por la terapéutica moderna y los métodos
de control, que permiten albergar fundadas esperanzas de lo-
grar la erradicación de varias de esas enfermedades y el con-
trol de otras, de manera que dejen de constituir un problema
de salud pública.

Desde el punto de vista de la salud pública internacio-
nal, y teniendo en cuenta los rápidos medios de transportes
disponibles actualmente, se considera esencial que todos los
pafses intensifiquen sus esfuerzos para eliminar las llamadas
"enfermedades de cuarentena", como un peligro para el comercio
internacional, y que se dé prioridad en las actividades de las
Oficinas de Zona a los programas referentes a estas enferme-
dades.

La experiencia lograda con respecto a muchos problemas
relacionados con las enfermedades transmisibles, la epidemio-
logia y la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional,
indica la conveniencia de asignar a la Oficina de la Zona VI
un consultor en epidemiología que asesore respecto a todas
estas materias a las autoridades sanitarias de los diversos
países de la Zona. Las funciones de este consultor serán las
siguientes: (a) fomentar el desarrollo de los programas de
erradicación y de control de las enfermedades transmisibles;
(b) asesorar acerca de los nuevos métodos y técnicas de con-
trol; (c) coordinar los programas de erradicación y de con-
trol de las enfermedades de cuarentena, en los países de la
Zona; (d) fomentar el mejoramiento de las notificaciones es-
tadísticas sobre enfermedades transmisibles, y (e) ases-rar
respecto a todos los problemas relacionados con la aplicación
del Reglamento Sanitario Internacional.

Con tal fin, se propone consignar créditos en 1959
para facilitar los servicios de un consultor en epidemiología
en la Oficina de la Zona VI.

AMR0-161, Servicios de asesoramiento en nutrición (Zona VI)
(Vease pág. 234)

El gran interés de los países latinoamericanos en sus
respectivos problemas de la nutrición ha dado lugar a un cons-
tante aumento de las solicitudes de consulta y colaboración
en la planificación de programas. En el pasado, estas solici-
tudes eran atendidas por el Asesor Regional en nutrición y en
algunas ocasiones por consultores a corto plazo. Este aumento
de solicitudes requiere una consolidación del personal regional
de nutrición. En 1959, se asignará un nutricionista de salud
pública como consultor para la Oficina de la Zona VI, a fin
de que colabore con los países comprendidos en esta Zona en el
desarrollo y ampliación de sus programas de nutrición. Además,
se consignan créditos para facilitar los servicios de consul-
tores a corto plazo a fin de que presten asesoramiento en
aspectos técnicos especiales del programa. Igualmente se
asignan créditos para la adjudicación de becas.



56

TITULO III

INTERZONAS

AMRO-90, Servicios de asesoramiento técnico sobre malaria
(Regional) (Véase pág. 236)

La naturaleza de MERO-90 ha cambiado considerablemente
desde que el COMEP, como tal, se ha transformado en una acti-
vidad de la sede y todas las funciones directoras y coordina-
doras han sido trasladadas a la Oficina de Erradicación de la
Malaria, en la sede. Este programa tendrá por objeto, ahora,
facilitar los servicios de consultores para que proporcionen
asesoramiento técnico y colaboración a los Gobiernos Miembros
en los campos de la entomología, la parasitología y los mé-
todos administrativos aplicados a los programas de erradica-
ción de la malaria.

Se incluyen los servicios de un consultor en entomolo-
gia, a fin de que asesore en el desarrollo de técnicas de
medición de la susceptibilidad de las especies vectoras a los
insecticidas de acci6n residual, descubriendo los cambios en
la susceptibilidad y en el desarrollo de la resistencia, y
coordinando los programas de campo.

Se contará con los servicios de un parasit6logo para
asesorar en métodos de laboratorio y para estandarizar los
métodos de diagnóstico y las técnicas empleadas en la campa-
fla.

Se establecen tres nuevos puestos de consultores en
métodos administrativos, para colaborar con los Gobiernos
Miembros en la solución de los problemas administrativos que
se susciten en relación con las actividades de erradicación
en gran escala. Dos de estos consultores proporcionarán
servicios consultivos generales respecto a todos los asuntos
administrativos relacionados con la campaña de erradicación
de la malaria; uno se asignará a la Oficina de la Zona III
y el otro a la Oficina de la Zona IV, con el fin de atender
a las solicitudes de colaboración formuladas por Gobiernos
de América Central y del Caribe y de Sudamérica, respectiva-
mente. El tercer consultor se ocupará únicamente de los
problemas especializados referentes al empleo eficiente y
económico de grupos numerosos de vehículos de motor; tendrá
su residencia en Panamá, con el fin de reducir los costos de
los viajes necesarios para proporcionar sus servicios a toda
la Región.

Se consignan créditos en 1958 para estos cinco puestos
profesionales. En 1959 se agregarán dos puestos de escri-
biente y uno de chófer mensajero.

AMRO-109, Erradicaci6n de la malaria - Fondo Especial de la
OSPA para la Erradicación de la Malaria (Fondos
de superávit) (Véase pág. 236)

Este programa se ha empleado como un medio administra-
tivo adecuado para designar los fondos destinados a la erra-
dicaci6n de la malaria procedentes de fondos de superávit,
que en años anteriores el Consejo Directivo asign6 para tal
fin. Estos fondos se han utilizado para contratar a personal
y para adjudicar las becas necesarias por encima de los re-
cursos disponibles en los respectivos programas por paises.
Estos fondos se habrán agotado a fines de 1957.

AMRO-114, Adiestramiento para la erradicación de la malaria
(Véase pag. 236)

Este programa constituye el esfuerzo más importante
de la Organizaci6n para el adiestramiento de personal nacio-
nal e internacional con vistas ala erradicación de la malaria
en las Américas. Su finalidad consiste en colaborar con los
gobiernos en la utilización de los medios y servicios de
adiestramiento, ya existentes o que hayan de crearse o ampliar-
se. La colaboración de la Organización se proporcionará se-
gún sea necesario, para establecer, ampliar o ayudar al

funcionamiento de escuelas o de cursos.

La División de Malariologia del Departamento de Salu-
bridad Pública de Venezuela (Maracay) proporciona un adies-
tramiento fundamental y completo que, en colaboración con la
Organización, continuará utilizándose en la preparación de
personal técnico principal y de dirigentes ejecutivos del
personal nacional e internacional de erradicación de la ma-
laria.

La Organización ha llegado también a un acuerdo de
colaboración con la Secretaria de Salubridad de México, con
el fin de ampliar los actuales medios y servicios de adies-
tramiento, para preparar personal nacional e internacional
de erradicación de la malaria y ponerlo en condiciones para
el desarrollo de su labor en el programa continental. En
1957, se han establecido dentro de este programa un puesto
de oficial médico y dos puestos de sanitario. El primero
actúa de asesor internacional en adiestramiento y proporcio-
na asesoramiento y adiestramiento dentro del programa mexi-
cano, en la organización y realización de cursos. Los dos
sanitarios ofrecen asesoramiento técnico y ayuda en las cla-
ses, en el laboratorio y en las enseñanzas de campo que se
realizan durante los cursos.

Se propone, para 1958, agregar a este personal inter-
nacional un ingeniero, con el fin de crear un centro de
adiestramiento de habla inglesa, en Kingston, Jamaica, en
colaboración con las autoridades nacionales. Este asesor
desempeñará funciones similares a las de los funcionarios
citados anteriormente, poniendo especial atención en las
operaciones de rociamiento con insecticidas de acci6n resi-
dual, y en algunos casos podrá utilizar los servicios de
aquéllos en relación con el centro de Jamaica. En 1957 se
establece un puesto de taquígrafo, que se mantendrá hasta
fines de 1959.

Para el centro de adiestramiento de México se consig-
nan créditos en 1957, 1958 y 1959, con el fin de proporcionar
varias partidas de suministros y equipo, incluyendo los ve-
hículos necesarios para el trabajo de campo, microscopios y
otro equipo de laboratorio, así como ciertos artículos de
enseñanza. Se espera que el centro de adiestramiento de
Jamaica esté en funcionamiento en 1958, y se consignan cré-
ditos para el equipo de laboratorio de este centro.

De acuerdo con este programa, se propone en 1957 una
cantidad para el adiestramiento de nuevo personal internacio-
nal necesario con el fin de proporcionar los servicios de ase-
soramiento a los programas de los países. Esta cantidad in-
cluirá los emolumentos, estipendios y viajes de 27 nuevos
miembros del personal, que recibirán adiestramiento durante
un promedio de cinco meses. En 1958 se consignan créditos
para adiestrar a 30 miembros del personal, y en 1959 recibi-
rán adiestramiento 9 más.

Los fondos para las becas (estipendios y viajes) para
adiestrar a personal nacional en México, Maracay y Jamaica,
se consignan en los programas de los paises respectivos.

El total de créditos consignados para este programa
se destina a cuatro puestos en 1957, y cinco en 1958 y 1959.
Se asignan fondos para becarios internacionales, así comD pa-
ra suministros y equipo y servicios por contrata, en los
años citados.

AMRO-li5, Seminario de la ICA sobre educación sanitaria (Ac-
tividades de erradicación de la malaria)
(Véase pág. 238)

La Organización ha colaborado con la ICA en reunir un
seminario en Lima, Perú, para educadores sanitarios de los
paises de las Américas, con el fin de concentrar la atención
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en los problemas de educación sanitaria relacionados con los
programas de erradicación de la malaria que se llevan a cabo
en el Hemisferio. Con este fin, se adjudicaron becas en 1957.

ADUO-116, Seminario sobre las técnicas de laboratorio en la
erradicación de la malaria (Véase pág. 23b)

En 1957, en Cali, Colombia, tendrá lugar un seminario
sobre técnicas de laboratorio en relación con la erradicación
de la malaria; asistirán a él participantes de todos los pai-
ses latinoamericanos afectados por el problema de la malaria.
El seminario tendrá por objeto revisar las técnicas de diag-
nóstico y desarrollar procedimientos estándar para su adop-
ción en todos los programas. Se consignan créditos, en 1957,
a fin de cubrir los gastos de viaje y los estipendios de los
participantes.

AFRO-121, Grupo de evaluación de la erradicación de la
malaria (Véase pág. 238)

El concepto de erradicación exige perfección en la
eliminación de todos los posibles focos de una enfermedad.
Los rigurosos requisitos que han de satisfacerse para cumplir
con la definición de la erradicación de la malaria, tal como
lo recomienda el Comité de Expertos en Paludismo,de la OMS,
hacen esencial que los procedimientos de evaluación sean ex-
tensos y minuciosos, en todas las etapas de la campaña. El
descubrimiento temprano y la pronta eliminación de los focos
es una condición sine qua non, pues la existencia de aquéllos
representa una amenaza para el país y para sus vecinos.

De acuerdo con este programa, se propone que la COrga-
nización realice encuestas de evaluación para determinar la
efectividad y la eficiencia con que se lleva a cabo la campa-
P.a continental. Estas encuestas proporcionarán las bases pa-
ra la certificación, por la Organización, de que una campaña
nacional ha logrado erradicar la malaria. El procedimiento
de certificación fue recomendado por el Comité Asesor sobre
Erradicación de la Malaria, con el fin de establecer para
todos los países interesados la situación exacta de la campa-
ña en cada uno de ellos. Las encuestas se utilizarán también,
por la Organización, para determinar y recomendar las medidas
suplementarias convenientes con el fin de asegurar la erradi-
cación de la malaria o de acelerar el proceso de erradicación.

Se propone la creación de un grupo profesional de ocho
personas que, por motivos de accesibilidad y de economía en
los viajes, tendrá su base de operaciones en Panamá. Estos
especialistas, que viajarán de uno a otro país en el cumpli-
miento de la tarea indicada, serán un oficial médico (jefe
del grupo), un epidemiólogo, un ingeniero, un consultor en
métodos administrativos, un entomólogo y tres sanitarios.
Se crean dos puestos de escribiente, así como los servicios
comunes necesarios. El grupo iniciará sus actividades en
octubre de 1957 y las continuará en 1958 y 1959.

Se consignan créditos para los 10 puestos en 1957,
1958 y 1959.

AN0R-122, Investigaciones y desarrollo de equipo de aplica-
ción de insecticidas (Véase pág. 23b)

Se proyecta conceder subvenciones en cada uno de los
años 1957, 1958 y 1959, para que se utilicen en investigacio-
nes para desarrollar y mejorar el equipo de aplicación de
insecticidas. Este programa se llevará a cabo en colaboración
con la Fundación Rockefeller, que proporcionará el personal
técnico. Los fondos que se asignan se dedicarán a la adqui-
sición de equipo especial y a sufragar gastos de viaje y
viáticos. Se incluye también el costo de la contratación de
personal local.

AMO-123, Investigaciones y desarrollo de equipo de protec-
ción contra los insecticidas tóxicos
(Véase pág. 23b)

Se propone asignar una cantidad en 1958 y 1959 para
el desarrollo de equipo protector mejorado con destino a los

rociadores, que se pueda emplear en las condiciones de campo
propias de las zonas tropicales y que sea eficaz para impedir
la intoxicación causada por los nuevos insecticidas, como el
dieldrin. Este programa se llevará a cabo por un laboratorio
de investigaciones, de reconocido prestigio, por medio de una
subvención concedida por la Organización.

AMRO-124, Pruebas de campo del método Pinotti

Se asigna cierta cantidad en 1957, 1958 y 1959 para e o-
tuar amplias pruebas de campo con drogas antimaláricas. El mé-
todo Pinotti (adición de drogas antimaláricas a la sal comúni)
ofrece un medio de distribución de drogas que puede emplearse
en aquellas áreas en las cuales la aplicación de insecticidas
de acción residual no logra interrumpir por completo la trans-
misión. Este programa se financiará por medio de una subven-
ción a una institución reconocida de investigación científica.

AMRO-125, Seminario sobre las técnicas de evaluación de la
erradicación de la malaria (Véase pág. 240)

Se proyecta organizar en 1957 un seminario para tratar
de las técnicas de evaluación empleadas en la erradicación de
la malaria. Estas técnicas son relativamente nuevas y en la
actualidad están evolucionando. Su importancia radica en el
hecho de que la aplicación de las mismas proporcionará la res-
puesta definitiva acerca de si la enfermedad ha sido erradi-
cada o no lo ha sido. Asistirán al seminario funcionarios
nacionales encargados de estas actividades. En 1957 se con-
signan créditos para los participantes.

AélÁ0-126, Seminario sobre la susceptibilidad y la resistencia
de los anofelinos (Véase pág. 240)

La determinación de la línea de base de la susceptibi-
lidad de los anofelinos a los insecticidas de acción residual,
así como la medición de las alteraciones de la susceptibili-
dad y del desarrollo de la resistencia, son factores de suma
importancia dentro del programa de erradicación de la malaria.
La CMS ha establecido recientemente un método estándar para
la determinación de la susceptibilidad. Se propone que en
1958 se celebre un seminario sobre las técnicas para la medi-
ción de la susceptibilidad y de la resistencia de los anofe-
linos, al cual asistirán los funcionarios nacionales encar-
gados de estas actividades.

Se consignan créditos en 1958 para los participantes.

AMRO-127, Seminario sobre métodos y prácticas administrativos
en la erradicación de la malaria (Véase pág. 240)

Como lo señaló en su sexta reunión el Comité de Exper-
tos en Paludismo de la OMS, los métodos y prácticas adminis-
trativos desempeñan un papel fundamental en el éxito de las
campañas de erradicación. Se propone organizar un seminario
en 1958 sobre las técnicas administrativas que son necesarias
o que se han desarrollado en cierto número de paises. Asis-
tirán a él los funcionarios nacionales encargados de estas
actividades.

Se consignan créditos en 1958 para los participantes.

AMO-128, Grupo de trabajo sobre la administración y conser-
vación de vehículos en la erradicación de la
malaria (Véase pág. 240)

Se proyecta reunir en 1958 un grupo de trabajo sobre
la administración y conservación de vehículos en los progra-
mas de erradicación de la malaria. Es reconocida por todos
la importancia de los vehículos en las operaciones de rocia-
miento y en la labor de evaluación. El número de vehículos
que se precisan y la necesidad de una eficaz administración
y conservación de los mismos ha determinado la conveniencia
de desarrollar técnicas estandarizadas en este campo. Asis-
tirán a la reunión funcionarios nacionales encargados de es-
tas actividades. Se consignan créditos en 1958 para los
participantes.
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ALR0-129, Seminario sobre las técnicas de vigilancia en la
erradicación de la malaria (Véase pág. 240)

Se proyecta celebrar en 1959 un seminario para el es-
tudio de las técnicas necesarias durante la fase de vigilan-
cia de los programas de erradicación de la malaria, una vez
cesen las operaciones de rociamiento. Asistirán a él fun-
cionarios nacionales encargados de estas actividades.

Se consignan créditos en 1959 para los participantes.

AIlO-130, Seminario sobre la quimioprofilaxis colectiva en
la erradicación de la malaria (Véase pág. 240)

Se proyecta celebrar en 1959 un seminario sobre los
métodos de quimioprofilaxis colectiva empleados en la erra-
dicaci6n de la malaria. Se prestará especial atención a la
aplicación de los métodos sugeridos por la labor llevada a-
cabo dentro del programa AFRO-124 (Pruebas de campo del mé-
todo Pinotti). Asistirán al seminario funcionarios naciona-
les encargados de esos programas.

Se consignan créditos en 1959 para los participantes.

AfIlO-131, Seminario sobre estadísticas de malaria
(Véase pág. 240)

La notificación pronta y la comprobación de los casos
de malaria, y la coordinación de todos los organismos dedi-
cados a la compilación y análisis de estadísticas son de la
mayor importancia en la labor de evaluación. Para 1958 y
1959 se proyecta organizar seminarios regionales, en los cua-
les participen funcionarios nacionales encargados de las ac-
tividades estadísticas, y se consignan créditos para los
participantes y para servicios de secretaria.

AMRO-132, Ayuda a la ejecución de los programas en los
paises para la erradicación de la malaria
(Véase pág. 240)

Se prevé que las exigencias de la campada continental
de erradicación de la malaria comprenderán la ayuda de la
Organización a la ejecución de los programas de ciertos pai-
ses. Esta colaboración se basará en la naturaleza de las
solicitudes específicas que hagan los gobiernos y se consi-
dera que comprenderá aspectos como el financiamiento de un
porcentaje de los puestos de personal nacional; el desempeño
por la Organización de algo más que un papel de asesoramiento
en la ejecuci6n de las campañas nacionales, y la provisi6n de
ciertos suministros y equipo que las organizaciones interna-
cionales habitualmente no facilitan.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959 para este
tipo de cooperación.

»AR0-110, Prevención de la tuberculosis (Véase pág. 242)

La tuberculosis continúa siendo una de las causas im-
portantes de incapacidad y mortalidad en las Américas, aunque
se ha observado una notable disminución en las tasas de de-
función. La reducci6n del número de casos ha sido mucho me-
nos acentuada, pero en muchos lugares se manifiesta claramen-
te una tendencia contra la supervivencia del bacilo tubercu-
loso, abriendo la posibilidad de la erradicación de la enfer-
medad.

Desde que se introdujo el tratamiento con drogas, tales
como la estreptomicina, el PAS y, especialmente, la isoniazi-
da, el problema de la tuberculosis, desde el punto de vista
de la salud pública, ha cambiado completamente. La quimio-
terapia en los enfermos de tuberculosis pulmonar contribuye
a aumentar su expectativa de vida, ya que la mayoría de los
casos se convierten en no infecciosos. Las cifras de morta-
lidad no se pueden considerar ya como Indice del problema de
la tuberculosis.

La posibilidad de aplicar en gran escala la quimiote-

rapia y la quimioprofilaxis conduce a una disminución ccnsi-
derable de la necesidad de aislamiento de los enfermos hospi-
talizados. Esto significaría una reducción en el costo de
los programas de lucha antituberculosa, lo cual haría econó-
micamente posible ampliarlos en escala nacional.

En los últimos años, la colaboración de la Organiza-
ci6n se ha concentrado principalmente en los programas de
vacunación colectiva con BCG. En diez paises se han termina-
do estas campadas, y en otros cinco están a punto de comple-
tarse. Además, se ha prestado colaboración a tres países en
la organización de laboratorios para la producción de B(a,
a otros tres paises, en el establecimiento de medios y servi-
cios de diagnóstico de la tuberculosis, y a dos más, en el de
cursos de adiestramiento. También se ha preparado personal
nacional mediante becas proporcionadas por la Crganizac:ón.
El programa de control de la tuberculosis se ha incorporado
a las actividades de los programas coordinados de salud pú-
blica en varios paises.

Esta labor continuará donde sea preciso, pero es ne-
cesario extender las actividades hacia aspectos tales como
la quimioterapia y la quimioprofilaxis ambulatorias, que
ofrecen grandes posibilidades como medidas de salud pública
contra esta enfermedad.

El prop6sito de este programa es colaborar con los
gobiernos a fin de utilizar los nuevos adelantos en un :inten-
so programa encaminado a prevenir la transmisión de la tu-
berculosis, ampliando los medios y servicios de diagnóstico
y tratamiento. Un importante paso inicial es el de obtener
información más exacta sobre el programa de lucha antitaber-
culosa y los recursos de que disponen los paises, con el
objeto de facilitar el empleo en gran escala de la quimiote-
rapia y la quimioprofilaxis, tan pronto como se consigan
resultados concluyentes.

Consultores a corto plazo visitarán el mayor numero
posible de países, con el fin de colaborar con los servicios
nacionales de sanidad en la ampliación de los programas de
lucha antituberculosa. A fines de 1958, se proyecta celebrar
un seminario sobre tuberculosis, con el objeto de estudiar
los medios y procedimientos para alcanzar los objetivos antes
mencionados y estimular su aplicación en los programas en los
paises.

La labor iniciada con este programa se continuará y
se ampliará cuanto sea posible por medio de programas nacio-
nales. Se están realizando consultas que pueden conducir a
la colaboración con otras organizaciones, para lograr una
considerable ampliación de esta actividad.

Se consignan créditos en 1958 para facilitar los
servicios de consultores a corto plazo y para los partici-
pantes en el seminario.

AIRO-160, Erradicación de las treponematosis (Véase pág. 242)

De acuerdo con los criterios sentados por la IX ReuniOn
del Consejo Directivo la erradicación de la frambesia en las
Américas se encuentra entre las primeras prioridades. Si la
erradicación ha de ser permanente, debe realizarse en todos
los paises en los cuales existe esta enfermedad, tal como lo
reconoció en una resolución la XIV Conferencia Sanitaria
Panamericana.

Gracias al seminario sobre treponematosis celebrado en
Haití en 1956 (AFMO-103), se logr6 un mejor conocimiento de
la distribución y de la importancia de la frambesia en los
distintos países. Se subray6 de nuevo la posibilidad de erra-
dicar esta enfermedad y la necesidad de hacerlo, y hubo un
completo acuerdo acerca de que el programa de erradicación
de la frambesia ha de tener una alta prioridad en las activi-
dades de la Organización, así como en que este programa ha
de ampliarse hasta llegar a incluir toda la Regi6n. Además,
el seminario reconoció que el mal de pinto tiene las carac-
terísticas exigidas para que se considere como una infección
transmisible y erradicable, y recomendó que se estudiaran
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los planes para su futura erradicación en los países afecta-
dos por esta enfermedad.

El programa se iniciará en 1959, con el fin de faci-
litar la planificación de los nuevos programas de erradica-
ción de la treponematosis por países y la evaluación de los
programas que ya están en ejecución. Esto se llevará a cabo
facilitando los servicios de consultores a corto plazo, a
solicitud de los paises interesados y de acuerdo con las ne-
cesidades del programa regional de erradicación de la trepo-
nematosis.

Se espera que para 1959 el programa de erradicación
de la treponematosis en Haití (Haití-l) habrá llegado a su
fase final; que el programa del Caribe (AMRO-47) estará en
pleno desarrollo, cubriendo todas las áreas afectadas por
este problema, y que se hallarán nuy adelantados los progra-
mas República Dominicana-52 y Brasil-20. Algunos de ellos,
cuando menos, exigirán su evaluación y con este fin se nece-
sitarán los servicios de consultores a corto plazo. Además,
los consultores visitarán otros paises que, como parte del
programa regional de la erradicación de la frambesia, inicia-
rán programas de erradicación o realizarán la conversión del
control en erradicación.

Se consignan créditos en 1959 para facilitar los ser-
vicios de consultores por ocho meses y para algunas becas que
permitan a personal técnico nacional observar los métodos y
procedimientos empleados en los programas de erradicación de
la treponematosis que se ejecutan en otros países.

AIR0O-26, Curso sobre brucelosis
(Véase pág. 242)

Los estudios realizados durante los años de 1950 a
1952 sobre las actividades de control de la brucelosis en
varios paises, revelaron una marcada variación en las técnicas
de diagnóstico, métodos de control y conocimiento de la enfer-
medad. En un esfuerzo para fomentar un enfoque justo y uni-
forme del control de la brucelosis, se celebraron cursos de
adiestramiento en varios aspectos del problema destinados a
funcionarios y técnicos nacionales. Tuvieron lugar dos cursos
sobre las técnicas estándar de diagnóstico, uno en Santiago,
Chile, en 1952, para los países de Sudamérica, y otro en la
ciudad de México, en 1954, para los países de Centro América
y del Area del Caribe.

Otro curso de esta serie, que tuvo lugar en 1957, en
Lima, Perú, para personal procedente de todas las Américas,
se dedic6 a: (a) control de la brucelosis de los animales;
(b) diagnóstico y tratamiento de la brucelosis humana y (c)
importancia de la brucelosis en la salud pública. Los epide-
mi6logos y epizooti6logos que asistieron al curso intercam-
biaron información sobre los últimos adelantos y técnicas y
pudieron unificar opiniones sobre aspectos en discusión que
entorpecen la labor de control y de erradicación.

Se proyecta, para 1959, la celebración de un curso de
adiestramiento en un tercer aspecto del problema. Se dedica-
rá a la producción de vacuna y tendrá por objeto adiestrar a
uno o dos especialistas de cada país en los métodos adecuados
para la producción de una vacuna activa y segura contra la
brucelosis. El curso tendrá lugar en un laboratorio docente
en el que cada cursillista tendrá la oportunidad de estudiar
todas las fases de la labor de producción de la vacuna.

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para facilitar
los servicios de consultores a corto plazo, y para suminis-
tros y equipo.

A0RO-57, Estudios sobre la fiebre amarilla (Véase pág. 242)

Los recientes brotes de fiebre amarilla en América
Central y Trinidad, y la continua presencia de la enfermedad
en numerosos lugares del Brasil, Colombia, Venezuela y otros
paises, a pesar de las intensas campañas de vacunación de la
población humana, muestran muy claramente que existen todavía
muchos aspectos de la epidemiología de la fiebre amarilla que

requieren estudio. No cabe duda de que, actualmente, el
virus de la fiebre amarilla está permanentemente escondido
en las selvas de diversos lugares de América del Sur, y que
no puede erradicarse de su último refugio por ninguno de los
procedimientos hasta ahora conocidos.

Este proyecto se estableció originalmente para estu-
diar la epidemiología de la actual ola de fiebre amarilla
selvática en América Central, y para ayudar a los Gobiernos
Miembros en la labor de proteger a sus ciudadanos contra la
enfermedad. Esta epidemia es única por el grado de epizoo-
tia mortal entre monos de la región, que la precedi6 y acom-
pafió, de tal manera que se pudo seguir el avance del virus
amarilico por los monos que mat6 a lo largo de extensas zonas
en las que no hubo defunciones entre la población humana.

Extensos estudios sobre los mosquitos que se efectua-
ron en la zona revelaron que el conocido vector de la fiebre
amarilla de Sur y Centro América, el Haemagogus spegazzinii
falco, no se encuentra al norte de Honduras. Los estudios
-campo llevados a cabo en 1956, en cooperación con el La-

boratorio Gorgas Memorial, revelaron que, en Guatemala, el
virus abundaba en los H. mesodentatus y H. equinus. Una
clase muy distinta de mosquito, el Sabethes chloropterus,
se encontró también en la naturaleza que estaba infectado,
pero queda por determinar la importancia de este hallazgo.

Se cree que la actual epidemia centroamericana conti-
nuará avanzando hacia el norte, penetrando en Belice y el
Petén guatemalteco, y de allí en los Estados mexicanos de
Chiapas, Tabasco y Veracruz.

A partir de 1957, la zona en que se llevarán a cabo
los estudios proyectados en este programa comprende todas
las áreas de las Américas en que puede presentarse la fiebre
amarilla.

Los estudios epidemiológicos de fiebre amarilla requie-
ren el empleo de varios procedimientos de laboratorio, tales
como el aislamiento del virus que se encuentra en el hombre,
en los monos y otros vertebrados selváticos de sangre calien-
te, y en los mosquitos y otros artrópodos hematófagos; estu-
dios serológicos del hombre, del mono y otros vertebrados,
utilizando una o varias técnicas distintas; obtención de
muestras de tejidos humanos y de mono para el examen histo-
patológico; y estudios sobre la taxonomía y la distribución
de los mosquitos. Todos los procedimientos de laboratorio
deben estar coordinados con adecuadas observaciones sobre el
terreno, de forma que reciban plena atención todos los aspec-
tos ecológicos importantes del problema.

Se tiene el propósito de establecer una estrecha coo-
peración con varias instituciones científicas interesadas
en la materia, entre las que figuran el Instituto Carlos
Finlay, el Laboratorio Gorgas Memorial y los Laboratorios
de Virus de la Fundaci6n Rockefeller.

Se consignan créditos en 1957 para facilitar los ser-
vicios de un oficial médico, un entom6logo y un sanitario.
Se facilitarán los servicios de un segundo sanitario en 1958,
y en 1959 el grupo se compondrá de un oficial médico y de
un entQm6óogo. También se han asignado créditos en 1958 y
1959 para la adquisición de cierto equipo especial, que per-
mitirá que uno o varios laboratorios de salud pública estra-
tégicamente situados realicen estudios sobre el terreno y
de laboratorio sobre la fiebre amarilla. En 1958 se adjudi-
carán becas y se facilitarán los servicios de un consultor
a corto plazo.

AMRO-60, Erradicación de la viruela (Interzonas)
(V ase pág. 244)

La XIII Conferencia Sanitaria Panamericana recomendó
a los Gobiernos Miembros el desarrollo de programas sistemá-
ticos de vacunación y revacunaci6n antivari61lica en sus res-
pectivos territorios, bajo los auspicios de la Organizaci6n,
y de acuerdo con los paises interesados. Más tarde, los
cuerpos directivos establecieron un fondo especial de
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$219,089, que debía utilizarse en un programa de erradicación
de la viruela en el Hemisferio Occidental. La continuación
de este programa requerirá fondos adicionales con cargo al
presupuesto ordinario de la Organización para 1958 y 1959.

El objetivo del programa es estimular a los paises de
las Américas y cooperar con ellos en la preparación y desarro-
llo de campañas de vacunación y programas de erradicación de
la viruela, incorporados a la estructura general de los ser-
vicios de salud pública de los paises, con miras a lograr la
erradicación final de la enfermedad en el Hemisferio.

Como primera medida, se consideró de la mayor impor-
tancia disponer de una vacuna que pueda resistir las difíciles
condiciones locales que existen en muchos paises, donde los
medios de transporte y refrigeración son escasos. A fin de
satisfacer esta necesidad se han proporcionado servicios de
asesoramiento técnico y equipo a los países que han mostrado
interés real e inmediato en el programa, así como también
becas para el adiestramiento de las personas que tendrán a
su cargo la producción de vacunas. Se han hecho los arreglos
necesarios con el Instituto de Suero de Copenhague para el
ensayo de la vacuna antivariólica desecada producida por los
laboratorios nacionales.

En vista de que muchos paises han solicitado la cola-
boraci6n de la Organización para preparar y realizar las cam-
padas de vacunación, se han facilitado servicios de asesora-
miento y se han concedido becas para el adiestramiento del
personal nacional que trabaja sobre el terreno.

La Organizaci6n, en virtud de acuerdos firmados con
varios Gobiernos, proporciona suministros y equipo esenciales
a fin de que los laboratorios de esos paises puedan preparar
vacuna antivariólica desecada, activa y bajo adecuadas con-
diciones de control. Hasta fines de 1957, se habrán propor-
cionado esos suministros y equipo a Argentina, Bolivia,
Brasil, Cuba, Chile, Ecuador, México, Uruguay y Venezuela.
Además, se han firmado acuerdos con los Gobiernos de Argentina,
Colombia, Cuba, Chile, Ecuador y Perú para el desarrollo o la
intensificación de sus respectivas campañas de vacunación an-
tivari61lica. Se están negociando acuerdos similares con los
Gobiernos de Uruguay y Paraguay y con el Estado de Pernambuco
(Brasil) y ya ha sido firmado un acuerdo de esta clase con el
Estado de Rio Grande do Sul (Brasil). Con tal fin, se facili-
taron a algunos países los servicios de consultores especiales.

Durante 1958 y 1959 se prestará una colaboración si-
milar a otros paises interesados en este programa. La coope-
raci6n facilitada a los distintos paises figura con la misma
denominación (AMRO-60) al enumerarse los programas en los
paises respectivos.

Con el propósito de estandarizar, hasta donde sea po-
sible, las técnicas de producción y control de la vacuna, de
mejorar el conocimiento de los métodos de laboratorio para el
diagnóstico de la viruela y de revisar los resultados obteni-
dos con los distintos tipos de vacunas utilizados en las cam-
pañas de vacunación, se celebró un seminario, en 1956, con la
participación de profesionales encargados de la producción y
control de la vacuna antivari6lica en los distintos paises.
Se espera celebrar otro seminario en 1959, con objeto de exa-
minar los resultados obtenidos en las campañas de erradicación
en los diversos países, y de estudiar los mejores medios de
establecer el programa de vacunación antivariólica como una
parte integrante de los servicios de salud pública. Asisti-
rán a este seminario participantes de Argentina, Bolivia,
Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Guatemala, Haití, México,
Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

Como actividades interzonas, para 1958 y 1959, se pro-
pone consignar créditos para facilitar los servicios de un
consultor a corto plazo en la preparación de la vacuna anti-
vari61lica deseacada, ensayar las vacunas en el Instituto de
Suero de Copenhague, y proporcionar servicios de consultores
para prestar asesoramiento técnico en actividades referentes
a la viruela y a otras enfermedades transmisibles. También
se consignan créditos en 1958 y 1959, para proporcionar sumi-

nistros y equipo y para los participantes en el seminario
de 1959.

A1Oi0-61, Control de la rabia (Véase pág. 244)

La rabia es una enfermedad que encierra considerable
importancia debido a su alto indice de mortalidad en los
seres humanos, lo que se puede prevenir por medio de la erra-
dicaci6n de la enfermedad en los animales domésticos y el
control en los silvestres. Este problema ha llegado a ]reo-
cupar a los funcionarios de sanidad de la casi totalidad de
los países de las Américas. El movimiento de animales, tan-
to silvestres como domésticos, hace necesaria la coordinación
de los estudios y programas nacionales e internacionales para
poder realizar una labor eficaz.

Este programa tiene por objeto proporcionar colabora-
ci6n técnica y asesoramiento en los programas nacionales y
locales de control de la rabia; coordinar estos programas
en escala internacional; orientar y coordinar el estudio de
la ecología de los murciélagos y su importancia en la con-
tinuada existencia de la rabia, y colaborar en el adiestra-
miento de funcionarios nacionales.

Se proporciona colaboración y asesoramiento técnico
en todos los aspectos del control de la rabia, prestándose
la mayor atención a las actividades de diagnóstico de labo-
ratorio, producción de vacunas y de suero hiperinmune y a
los programas de control de la rabia canina. Se espera que
consultores a corto plazo y técnicos cooperen en los cursos
de adiestramiento y organicen demostraciones sobre la exter-
minación de los animales de rapiña que albergan y propagan
la enfermedad. Se facilitarán anualmente pequeñas cantida-
des de equipo especializado para el diagnóstico, materiales
para la producción de vacuna y medios auxiliares de enseñan-
za. También se conceden becas para el adiestramiento de per-
sonal que ha de ocupar puestos principales en los programas
nacionales de control.

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para facilitar
los servicios de consultores, así como para suministros,
equipo y becas.

AYRGO-74, Investigación sobre la peste (Bolivia, Ecuador y
Perú) (Véase pág. 244)

Desde hace muchos años, la peste ha sido objeto de
preocupación por parte de la Organización, debido a las re-
percusiones de carácter internacional que tiene esta erfer-
medad. En años recientes, se ha notificado la presencia de
la enfermedad en zonas rurales de Argentina, Bolivia, Erasil,
Ecuador, Estados Unidos, Perú y Venezuela. En cada unc de
los paises mencionados la enfermedad es enzoótica entre los
roedores silvestres, lo cual representa una constante ame-
naza para la población mIrida doméstica y para el hombre.

La Organización ha venido cooperando en campañas. con-
tra la peste así como en estudios epidemiológicos sobre esta
enfermedad en el Hemisferio Occidental. En la IV Reunión
del Comité Tripartito de Salubridad Fronteriza, celebrsado en
Arica, Chile, en julio de 1953, se puso de relieve la impor-
tancia de los estudios epidemiológicos sobre la peste en
Bolivia, donde la enfermedad ha mostrado cierta tendencia
a propagarse hacia la cuenca del Amazonas. A solicitud del
Gobierno de Bolivia, en agosto de 1953, se inició un progra-
ma con el objeto de colaborar en los estudios de la ecología
de los roedores y pulgas existentes en las zonas epidémpicas
de Bolivia y sobre la distribución geográfica de la enferme-
dad.

Se obtuvo la cooperación de instituciones cient'fficas
de Inglaterra y Brasil para la clasificación de roedores,
pulgas y otros artrópodos. Estos estudios han establecido
claramente la existencia simultánea de los dos tipos conoci-
dos de peste, el marido y el selvático, en Bolivia. Se llev6
a cabo un estudio muy amplio sobre las variedades de roedo-
res que se encuentran en las zonas de Bolivia en que existe
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la peste. Se estudiaron asimismo las pulgas recogidas de
roedores silvestres.

El consultor ha terminado sus investigacicnes en
Bolivia, Ecuador y Perú; desde 1957, viene prestando servi-
cios de asesoramiento al Brasil (Brasil-30), y, en 1958, se
trasladará a Venezuela (Venezuela-ll) para efectuar estudios
similares en ese país.

Dada la importancia de este asunto y el hecho de que
probablemente surgirán, en uno o varios paises, problemas que
requerirán la cooperación internacional, se consignan crédi-
tos en 1959 para facilitar los servicios de un consultor a

corto plazo.

ANCO-76, Pruebas de vacuna (Véase pág. 244)

Algunos de los programas en curso de ejecución en los
que coopera la Organización, se refieren al establecimiento
de instalaciones para la manufactura de vacunas a utilizar
en campañas de vacunación, que se están llevando a cabo en
la actualidad.

Con el objeto de ayudar a los nuevos laboratorios de
producción a mantener el alto nivel de actividad y seguridad
que dichas vacunas requieren, los laboratorios de referencia
de la OSP/OMIS se han encargado de realizar las pruebas perti-
nentes de comprobación de la calidad para el control de esos
productos biológicos. Uno de estos laboratorios, en el que
se realizan la mayoría de estas pruebas, recibe una subvención
anual.

AORO-81, Centro Panamericano de Zoonosis (Véase pág. 246)

El Centro Panamericano de Zoonosis, situado en Azul,
provincia de Buenos Aires, Argentina, se creó a fines de 1956
con el fin de fomentar y fortalecer las actividades de lucha
contra las zoonosis en las Américas. Las zoonosis son las
enfermedades que se transmiten de los animales al hombre.
Existen alrededor de noventa zoonosis, siendo las más conoci-
das las rabia, la brucelosis, la tuberculosis, la psitacosis,
la encefalitis y la hidatidosis. Este Centro constituye un
programa regional de la OSP/OMS, actuando de huésped el Gobier-
no de la Argentina, que facilita edificios, instalaciones y
personal. Se espera que otras organizaciones nacionales e
internacionales aportarán, más adelante, su cooperación téc-
nica y financiera a este programa.

El Centro presta servicios a los países de las Américas
en materia de educación y adiestramiento de personal técnico
y semitécnico en los métodos y procedimientos utilizados para
combatir las zoonosis. Asimismo, lleva a cabo investigaciones
con el objeto de mejorar las técnicas de diagnóstico y control,
y fomenta, apoya y coordina las investigaciones en este campo
realizadas por instituciones gubernamentales y privadas de
todas las Américas. El Centro efectúa también trabajos en-
caminados a la estandarización de los métodos de diagnóstico
y de los procedimientos para la producción y prueba de vacu-
nas, sueros y otros productos biológicos utilizados contra la
zoonosis. Igualrrente prepara y difunde información relativa
a estas enfermedades.

En 1957 la labor consistirá principalmente en organizar
el Centro, dotándolo del equipo y personal necesario, y en com-
pletar los preparativos para la ampliación de las actividades
en 1958. Probablemente, los cursos oficiales de adiestramien-
to no comenzarán en 1957 y la mayoría de los demás servicios
serán todavía limitados e incompletos. No obstante, se espera
proporcionar durante este año ciertos servicios de información
y consulta, e iniciar la coordinación interpaises tanto de las
actividades de control en el campo como de los trabajos de
investigación. Se establecerá la biblioteca, se prepararán
o reunirán medios visuales para utilizarlos en exposiciones
y otras actividades educativas, y se completarán los prepara-
tivos para los cursos de adiestramiento. Se llevarán a cabo

investigaciones y estudios limitados bien sea en el Centro
o conjuntamente con determinadas instituciones nacionales
que se dedican a la lucha contra las zoonosis. Entre estos
proyectos figuran estudios sobre las drogas y productos quí-
micos para mejorar las medidas de control de la hidatidosis,
pruebas de vacunas antirrábicas y una encuesta sobre los mé-
todos utilizados para el diagnóstico de la brucelosis.

El actual personal del Centro, integrado por el Direc-
tor y el jefe de los laboratorios, se ampliará con otros dos
funcionarios en 1957: un especialista en zoonosis y un ofi-
cial administrativo. Los sueldos del personal paraprofesio-
nal y de servicios generales se sufragarán con una contribu-
ción especial que aporta anualmente el Gobierno de la Argen-
tina. Este personal se compondrá de 21 miembros en 1957, y
de 22 en 1958 y 1959.

A medida que lo permitan los recursos, se agregará
personal internacional adicional> en especial un jefe de los
servicios de enseñanza y un jefe de los servicios de biolo-
gia. Se ampliará el programa de actividades y servicios del
Centro, para incluir servicios de consulta y asesoramiento
en trabajo de campo y de laboratorio, a solicitud de los go-
biernos; publicación de un boletín periódico de información
técnica sobre el diagnóstico, control e investigaciones re-
lativas a las zoonosis; servicios de fotocopia (y microfilm)
y bibliografía; evaluación de los métodos utilizados para el
diagnóstico y control de la hidatidosis, la brucelosis y la
rabia, junto con estudios encaminados a obtener mejoras prác-
ticas en estos aspectos; y encuestas sobre el estado epide-
miol6gico y epizootiológico, repercusiones económicas y me-
didas aplicadas para el control de algunas otras zoonosis en
determinadas regiones. Se concederá atención a ciertos as-
pectos de las actividades desarrolladas por los gobiernos
que constituyen métodos fundamentales para el control de las
zoonosis, y, asimismo, se proporcionará cooperación técnica

a las autoridades de Azul (sede del Centro) para el estable-
cimiento de programas modelo que no s6lo beneficiarán a la
colectividad sino que además servirán para fines de estudio,
demostración y adiestramiento de personal del Centro.

A»RO-88, Erradicaci6n del Aedes aegypti (Véase pág. 246)

En cumplimiento de instrucciones específicas formula-
das por sus cuerpos directivos, desde 1947, la Organizaci6n
ha concentrado sus esfuerzos en la erradicación del Aedes
aegypti del Hemisferio Occidental. Se ha prestado asesora-
miento técnico a casi todos los gobiernos, estando en curso
de ejecuci6n un buen número de programas de erradicación.
Los resultados obtenidos hasta la fecha con esta campaña han
sido sumamente alentadores. Se ha eliminado el mosquito en
amplias zonas y su número se ha reducido considerablemente
en otras áreas. Pero queda todavía mucho por realizar, en
paises en los que se sabe que el aegypti prevalece y no ha
sido atacado de modo específico, y eno-tros paises en los
que la erradicación parece que ha terminado, pero donde toda-
via no se han realizado las verificaciones correspondientes
de acuerdo con las normas establecidas por la Organización.
Los Estados Unidos se hallan amenazados más gravemente que
en cualquier momento de los últimos 30 años por la epidemia
de fiebre amarilla selvática que avanza hacia el norte por
Centro América.

Este programa tiene por objeto facilitar y coordinar
la labor de erradicación del aegyp_, mediante la coopera-
ción en la preparación y ejecuci6n de programas nacionales
como parte de la campaña regional; el adiestramiento y su-
pervisi6n de personal en cursos de demostración en el traba-
jo así como en el campo, perfeccionando los procedimientos
de ejecución y distribuyendo información a todos los países
interesados.

La experiencia indica la necesidad de disponer de un
núcleo central de personal y de suministros y equipo, para
completar los distintos programas cuando surgen situaciones
de urgencia. Por lo tanto, se consignan créditos para 1958 y
1959 para dos oficiales médicos y para suministros y equipo.
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AD1O-91, Seminario sobre la aplicación del Reglamento
Sanitario Internacional (Véase pág. 2W1)

Se proyecta celebrar seminarios de una semana de dura-

ci6n sobre el Reglamento Sanitario Internacional, con el fin

de llegar a una mejor comprensión de los Reglamentos, expli-

car las medidas adoptadas por la Octava Asamblea Mundial de

la Salud y desarrollar procedimientos de notificación para

el cumplimiento de lo dispuesto y para que sirvan de base a

los programas sanitarios nacionales e internacionales. Los

Directores de Sanidad y otras personas encargadas del cumpli-

miento del Reglamento Sanitario Internacional y de la notifi-

caci6n de casos en Cuba, Haití, México, República Dominicana

y los países de la América Central participaron en un semina-

rio que se celebr6 en Costa Rica en 1955. En enero de 1957

se celebr6 un segundo seminario en Maracay, Venezuela, para

los paises de Sudamérica, bajo los auspicios del Gobierno de

Venezuela y de la Organizaci6n. Asistieron a él funcionarios

y otros especialistas de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile,

Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, así como de los

Estados Unidos y de la Gran Bretañaa.

En los estimados para 1956 se consignaron créditos
para el seminario. Además, se proporcion6 en 1957 una peque-

ña cantidad de suministros y equipo.

AMRO-92, Poliomielitis (Véase pág. 248)

La poliomielitis esté causando una creciente preocu-
paci6n a las administraciones sanitarias de muchos paises del

Continente. La incidencia de la poliomielitis paralítica va

aumentando en los paises en que existe la enfermedad desde

hace algún tiempo, a la vez que ésta aparece en zonas que an-

tes se consideraban libres de ella. Como ejemplos de esto se

pueden citar la última epidemia de la Argentina y las que han

tenido lugar recientemente en Chile, Haití, Costa Rica,

Jamaica y México,sin contar las de los Estados Unidos y el

Canadá.

El hecho de disponerse ya de una vacuna oue, según

los informes publicados se ha utilizado, con buenos resulta-

dos, en campañas de vacunación colectivas desarrolladas en

varios paises, especialmente en los Estados Unidos, Canadá y

Dinamarca, ha despertado el interés de los países de la Región

en cuanto a las posibilidades de abordar y solucionar el pro-

blema de la poliomielitis. Algunos de ellos están producien-

do ya una vacuna o están tomando medidas para producirla.

El éxito del empleo de esta vacuna, así como los fu-

turos avances en este terreno, puede depender del conocimien-

to de las características de los virus de la poliomielitis y

otros virus afines que prevalecen en los distintos paises.

Por otra parte, si en un determinado país, o en una
zona de un país, se considera conveniente llevar a cabo una

campaña de vacunación colectiva, es preciso determinar qué

grupos de población deben ser vacunados, para obtener los be-

neficios máximos con un costo mínimo.

En los paises en que no se dispone de datos exactos,

correspondientes a varios amos, sobre la incidencia de la po-

liomielitis paralítica en los diversos grupos de edad, o en

que los datos existentes son incompletos, será necesario

llevar a cabo encuestas serológicas para obtener una buena in-

formación en cuanto al estado inmunol6gico general de los ha-

bitantes. Para realizar este tipo de trabajo, hacen falta

servicios de laboratorio y personal científico muy especiali-

zado. En muchos paises de la Región se carece de ambos o se

dispone s61o en número insuficiente de ellos.

La OMS ha organizado una red mundial de Laboratorios
Regionales designados como Centros contra la Poliomielitis

para el aislamiento, tipificaci6n y ulterior estudio del

virus de la enfermedad. Debido a lo limitado de los fondos

disponibles, s61o se ha podido establecer un Centro Regional

en las Américas, llamado "Poliomyelitis Unit of the Section

of Preventive Medicine", que depende de la Universidad de

Yale (E. U. A.).

La extensión e importancia del problema en el
Continente requieren que se intensifique el estudio de la

poliomielitis y que se haga un esfuerzo para establecer

mayor número de centros, a fin de prestar una mejor atenci6n

al problema que tal enfermedad plantea en las Américas.

A consecuencia de que las epidemias de poliomielitis

son cada vez más frecuentes y producen mayores estragos, hay

gran número de inválidos (niños, adolescentes e incluso adul-

tos) lo que hace más urgente la adopción de medidas para su

rehabilitación. Ya se han recibido de varios países peticio-

nes de ayuda a este respecto.

También se reconoce la gran importancia que tienen,

desde el punto de vista de la salud pública, otras enferme-

dades causadas por virus. Es aconsejable, y se debe estimu-

lar, un mayor conocimiento de los modernos métodos preven-

tivos y de diagnóstico de laboratorio.

Este programa permitirá a la OSP/OMS realizar mejor

sus funciones, actuando de centro de coordinación de las ac-

tividades técnicas, epidemiológicas, de información e inves-

tigaci6n, organizando cursos de adiestramiento y seminarios

y canalizando todos los recursos disponibles para ayudar a

los paises, tanto en circunstancias normales como en casos

urgentes .

El programa comprende las siguientes medidas: (1)

provisión de servicios consultivos para ayudar en la organi-

zaci6n de laboratorios de virus y en el estudio de los pro-

blemas especiales relacionados con la poliomielitis; (2) con-

cesi6n de becas para el adiestramiento en técnicas modernas

de virología, especialmente en el campo de la poliomielitis;

(3) provisión de servicios consultivos sobre la terapéutica

de los casos de poliomielitis y la rehabilitación fisica;

(4) concesión de becas para el adiestramiento en tácnizas de

rehabilitación, de acuerdo con las necesidades y la disponi-

bilidad de personal nacional; (5) suministro de equipo esen-

cial, difícil de obtener localmente, para trabajos de labo-

ratorio; y (6) organización de un curso de laboratorio sobre

la aplicación de las técnicas de virología para el diagnósti-

co, epidemiología y control de la poliomielitis y otras en-

fermedades producidas por virus.

A10RO-149, Control de la lepra (Véase pág. 248)

La lepra constituye un grave problema de salud pública

en cierto número de paises de la Región. Es una enfermedad

que tiene profundas repercusiones sociales, económicas y

psicológicas, y se admite en general la necesidad de conocer

con la mayor exactitud posible la extensi6n y caracterfsti-

cas del problema. La importancia del mismo en las Américas

se puso de nuevo de relieve en la IX Reuni6n del Consejo

Directivo, que formuló recomendaciones específicas para una

acci6n continua de la Oficina en este campo.

Para poder planear extensas medidas de control, es

esencial determinar la incidencia de la lepra, su distribu-

ción por edades, sexos y grupos raciales y otros factores de

importancia epidemiológica. Esta información permitirá pre-

cisar el estado que ha alcanzado la enfermedad, es decir, si

va en aumento, si se encuentra estacionaria o si disminuye.

Estos datos se pueden obtener por medio de encuestas sobre la

lepra, encuestas cuyas modalidades variarán de acuerdo con

los factores locales y los recursos del pais.

Entre las medidas de control se debe prestar atención

al diagnóstico temprano, tratamiento con sulfonas debidamente

organizado y supervisado, aislamiento seleccionado y temporal

de los casos infecciosos, protección adecuada de los lactan-

tes y niños y la adopción de medidas legales apropiadas. La

investigación constituye en la actualidad una necesidad fun-

damental en todo programa progresivo.

En 1951, la Organizaci6n proporcionó los servicios de

un consultor para que realizara un estudio tanto del proble-

ma de la lepra como de los medios y servicios existentes en

Paraguay, Bolivia, Perú, Ecuador y Colombia. En 1955 (AiRo-58)
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se llevaron a cabo encuestas similares en Trinidad y Surinam,
y en 1956, en la Guayana Francesa, la Guayana Británica,
Guadalupe, Martinica, Santa Lucía y Granada. Como resultado
de estas encuestas, se han esbozado planes para programas de
control y en algunos casos se realizan ya preparativos para
su ejecución con la cooperación internacional de la Organiza-
ción y del UNICEF.

Es necesario completar las encuestas en los otros
paises y territorios de la Región a fin de determinar la im-
portancia del problema de la lepra en las Américas y de cono-
cer el funcionamiento de los diversos organismos nacionales
encargados de la labor antileprosa. Se consignan créditos,
en 1958, para facilitar los servicios de un consultor y para
proporcionar suministros y equipo.

A fin de fomentar el intercambio de ideas y experien-
cias entre profesionales de todo el Hemisferio, con respecto
a los conceptos modernos sobre el control de la lepra, se ce-
lebrará un seminario en 1958, incluyendose asignaciones para
los participantes.

Con el propósito de facilitar el adiestramiento de
personal de los servicios nacionales antileprosos, se adJu-
dicarán becas en 1959.

AMRO-155, Control de la esquistosomiasis (Véase pág. 248)

La esquistosomiasis es hoy una de las más importantes
enfermedades humanas provocadas por parásitos. Mientras que
las enfermedades producidas por anquilostomas han ido men-
guando progresivamente en la mayor parte del mundo, como pro-
blema de salud pública, y la existencia de nuevos insecticidas
junto con los métodos de erradicación permiten combatir con
eficacia la malaria, la esquistosomiasis se halla en ascenso.
A pesar de las investigaciones intensivas realizadas, no
existe ninguna cura fácil para esta enfermedad ni medios de
control sencillos o duraderos para combatirla, en tanto que
la extensión de los sistemas de irrigación y la concentración
de las poblaciones humanas aumentan su difusión y su inten-
sidad.

En las Américas, la esquistosomiasis constituye un
problema serio en el Brasil, Puerto Risco y Venezuela, y
existe también en la República Dominicana y Surinam. Este
programa tiene por objeto facilitar los servicios de consul-
tores especializados para colaborar con los paises en deter-
minar: (a) la incidencia de infestación en la población y la
distribución geográfica de las zonas infestadas; (b) el núme-
ro y la distribución de los moluscos que la causan;
(c) la corriente de agua y la masa de vegetación en torno a
las aguas afectadas; (d) las costumbres de la población en
relación con la incidencia de la enfermedad y la distribución
de los moluscos, y (e) el tipo y la cantidad de tratamiento
moluscocida más apropiado para los distintos lugares infesta-
dos.

Con el fin de proporcionar colaboración en el estudio
de los puntos señalados anteriormente, se consigna un crédito
para un consultor por seis meses en 1959.

AMRO-10, Programa interamericano de ensefanza de
bioestadistica (Véase pág. 250)

Se estableció este programa con el objeto de mejorar
las estadísticas demográficas y sanitarias de todos los pai-
ses de la América Latina mediante el adiestramiento de perso-
nal técnico de los diversos servicios estadísticos. Su prin-
cipal objetivo consiste en el desarrollo de un centro de
adiestramiento en la Escuela de Salubridad de la Universidad
de Chile, que ensefna en español, y en desarrollar, al mismo
tiempo, los servicios del Gobierno de Chile relacionados con
los diversos aspectos de las estadísticas vitales y sanitarias,
de modo que puedan servir de modelo para las demostraciones.
El curso anual de adiestramiento comprende cuatro meses de
estudios académicos fundamentales y cinco meses de estudios
avanzados y prácticas.

Los expertos internacionales que proporciona la
Organización participan, tanto en calidad de profesores, en
las actividades académicas del programa, como de consultores
del Gobierno de Chile, para el mejoramiento de los servicios
estadísticos.

Un total de unos 155 estudiantes procedentes de 19
paises recibieron adiestramiento en los cuatro cursos anua-
les realizados (1953-1956). Desde el 1 de enero de 1956,
este Programa Interamericano de Enseñanza de Bioestadistica
(continuación de las actividades docentes del Centro Intera-
mericano de Bioestadística) está patrocinado por el Gobierno
de Chile y la Organizaci6n, asumiendo la mayor responsabili-
dad la Escuela de Salubridad de Chile. La Organización, las
Naciones Unidas y otros organismos proporcionan las becas
para el curso de nueve meses en estadística vital y sanitaria.

Se consignan créditos en 1958 y 1959 para facilitar
los servicios de un expeIto en estadística sanitaria, con-
sultores a corto plazo, becas y ayuda financiera a la Escue-
la de Salubridad a fin de que pueda ampliar su personal y
medios para poder proporcionar instrucción al personal téc-
nico de otros paises.

AERO-45,Servicios de laboratorio (Véase pág. 250)

La experiencia conseguida en la colaboración con los
paises para el desarrollo y mejoramiento de los servicios de
salud pública ha revelado que, muy a menudo, el eslabón más
débil de la cadena de los diversos servicios coordinados o
interdependientes del ministerio de sanidad es el laborato-
rio de salud pública. La calidad y la cantidad de los ser-
vicios de laboratorio existentes varian según los paises.
En algunos casos la colaboración internacional necesaria se
limita a proporcionar los servicios de consultores a corto
plazo especializados para fases concretas del trabajo de
laboratorio, mientras que en otros casos la colaboración
puede alcanzar a una revisión completa de los servicios na-
cionales.

Una de las formas de cooperación más valiosa ha con-
sistido en facilitar los servicios de consultores de alta
competencia, para estudiar las necesidades del país en lo
referente a laboratorios, informar acerca de la situación
de sus servicios de laboratorio y recomendar las mejoras
necesarias que permitirían al servicio satisfacer las nece-
sidades del país. A estos estudios e informes sigue, en los
plazos convenientes, la asignación de consultores especiales
para colaborar en el mejoramiento de determinados departamen-
tos. En algunos casos, la solicitud puede referirse a un
consultor a corto plazo para estudiar un aspecto especifico
del servicio, como por ejemplo la colonia de animales de
laboratorio. Existe el propósito de continuar estos tipos
de colaboración. En 1958 se proporcionarán los servicios
de consultores a corto plazo a ministerios de sanidad y a
laboratorios nacionales. En especial en paises en los cua-
les están en ejecución programas coordinados de salud públi-
ca.

En todos los laboratorios de salud pública existe la
necesidad de desarrollar los medios e instalaciones y las
técnicas para adiestrar a técnicos de laboratorio. Actual-
mente, el trabajo del personal altamente adiestrado se ve
considerablemente limitado por lo inadecuado del adiestra-
miento del personal auxiliar. Con el fin desatisfacer esta
necesidad, se propone que, en 1959,se faciliten los servicios
de un consultor a tiempo completo y se proporcione cierta
cantidad de suministros y equipo, para colaborar en el esta-
blecimiento y realización de un curso nacional para técnicos
de laboratorio. Posteriormente, este curso se utilizará
con fines de demostración y como centro de adiestramiento de
personal nacional que tengan a su cargo el establecimiento
de cursos similares en sus paises respectivos.

También se prestará alguna ayuda a los laboratorios
de diversos paises, proporcionándoles cultivos, cepas, anti-
genos y otros suministros de laboratorio, indispensables



para realizar pruebas de diagnóstico o para la producción de
productos biológicos y para la cría de animales de laborato-
rio.

Los créditos consignados en 1958 son para facilitar
los servicios de un consultor a corto plazo, proporcionar
algunos suministros y equipo, y adjudicar becas para el adies-
tramiento de personal nacional. En 1959, se proporcionarán
los servicios de un consultor a tiempo completo y suministros
y equipo.

AIRO-72, Higiene dental (Véase pág. 250)

Muchos paises de la Región están desarrollando o am-
pliando sus servicios de higiene dental. Existe una necesi-
dad creciente de odontólogos de salud pública debidamente
adiestrados, con el fin de dirigir eficientemente estos ser-
vicios.

Este programa tiene por objeto colaborar con los go-
biernos en el adiestramiento de odontólogos de salud pública,
adjudicando becas para participar en cursos especializados
del centro de adiestramiento en higiene dental que se proyec-
ta establecer en el Brasil en 1959 (Brasil-37). Este centro,
que se organizará en colaboración con la Escuela de Salud
Pública (SEo Paulo) y con los servicios sanitarios nacionales
del Brasil, ofrecerá cursos de odontología de salud pública
para odont6logos que hayan de ocupar puestos principales en
los servicios sanitarios o que hayan de enseñar higiene y
salud pública en escuelas de odontología; también habrá cursi-
llos para el adiestramiento y orientación en salud pública de
dentistas clínicos. Se insistirá en la enseñanza práctica,
por medio de estudios de campo y programas.

En los cursos del Brasil se reservarán varios puestos
todos los años para dentistas de otros países de las Américas.
Se consignan créditos en 1959 para la adjudicación de becas.

AMRO-75, Ensefanza de estadística (Véase pág. 250)

La experiencia adquirida con los programas de adiestra-
miento en estadística indica claramente la necesidad de un
programa de adiestramiento de estadísticos a todos los nive-
les y de enseñanza de la estadística médica y sanitaria.

Uno de los objetivos de este programa consiste en adies-
trar a personal estadístico con el fin de fortalecer el cuerpo
docente de los departamentos de estadística de las escuelas
de salud pública, escuelas de medicina e institutos de higie-
ne, y asimismo de fortalecer los servicios de estadística
nacionales y estatales y de desarrollar los servicios de es-
tadistica de los hospitales. Otro objetivo consiste en faci-
litar los servicios de consultores, para que den cursillos de
estadística a personal médico y sanitario, con el fin de fo-
mentar una mejor comprensión de la necesidad y de la utiliza-
ción de los datos estadísticos en los programas nacionales y
locales. Este programa representa una ampliación del actual
AMR0-75 sobre enseñfanza de estadística.

Se adjudicarán becas para seguir cursos académicos en
escuelas de salud pública, para asistir al curso de cuatro
meses para estadísticos, de la Escuela de Salud Pública de
·México, y para otros cursos de enseñanza y adiestramiento de
estadísticos o de otro personal en estadística sanitaria y
médica. Algunas de las becas se concederán dentro de los pro-
gramas de los paises, y otras de acuerdo con el presente pro-
grama. También se proporcionará cooperación a escuelas de
salud pública e institutos de higiene a fin de fortalecer los
progrcmas de enseñanza y adiestramiento, en este campo, de
personal estatal y provincial de los países.

Se asignan créditos en 1958 para adjudicar becas. Se
facilitarán los servicios de un consultor a corto plazo, así
como suministros y equipo en 1958 y 1959.

AMRO-85, Centro latinoamericano para la clasificaci6n de
enfermedades (Véase pág. 252)

En 1955, en colaboración con el Gobierno de Venezuela,
se estableció el Centro Latinoamericano para la Clasificación
de Enfermedades. El Centro tiene como objetivos: desempefiar
funciones de coordinación respecto a los problemas que se
planteen en la aplicación de la edici6n espaiola del Manual
de la Clasificación Estadística Internacional de Enfermeda-
des, Traumatismos y Causas de Defunción; recopilar informa-
ción y experiencia que pueden utilizarse en subsiguientes
revisiones de la Clasificaci6n; comprobar la clasificación
de muestras sometidas por los países;interpretar la Claisifi-
cación para los paises latinoamericanos, a fin de mejorar
los procedimientos de comparación de las clasificaciones, y
estudiar los problemas de la certificación médica, con vis-
tas a mejorar este tipo de labor.

El Centro proporciona instrucciones acerca del empleo
de la Clasificación y organiza cursillos anuales de adiestra-
miento en clasificación estadística. Un cursillo de dos se-
manas en 1955 y otro en 1956 proporcionaron adiestramiento
a un total de 26 funcionarios dedicados a actividades de
clasificación. El curso proyectado para 1957 será de dife-
rente tipo, pues tiene por propósito examinar las modifica-
ciones de la Clasificación (revisión de 1955), estimular la
aplicación, en 1 de enero de 1958, de la nueva versión revi-
sada, desarrollar los métodos de obtener una certificación
médica más completa y establecer estrechas relaciones de
trabajo con el Centro. A este curso asistirán funcionarios
de 17 paises de habla española y del Brasil. Además de un
delegado gubernamental de cada país, se invitará a un fun-
cionario de cada una de las escuelas de salud pública
(Brasil, Chile y México), puesto que proporcionan enseñanza
acerca de la Clasificación. Se celebrarán cursos en 1558 y
1959.

La experiencia de los dos primeros años de funciona-
miento del Centro indica la necesidad de ampliar sus activi-
dades. Con el fin de reunir información acerca de la termi-
nología empleada por la profesión médica en las Américas,
es necesario establecer un procedimiento para la transmisión
ordinaria, al Centro, de muestras de los certificados de de-
función, para su clasificación, de manera que el Centro co-
nozca los problemas de los diversos paises. Por ejemplo, se
destaca especialmente el problema de la clasificación ¿e las
"toxicosis". Este asunto, así como los relativos a la con-
veniencia de mejorar las certificaciones médicas y a la. in-
terpretación de la terminología, fueron debatidos en el semi-
nario sobre enfermedades diarreicas celebrado en Chile en
noviembre de 1956.

La ampliación de las actividades del Centro permitirá
un planteamiento más eficaz del problema de mejorar los: mé-
todos de comparación de los datos básicos sobre las causas
de defunción en las Américas, tarea que será de gran valor
para sentar los fundamentos de las futuras ediciones de la
Clasificación Estadística Internacional, a fin de que puedan
ser más adecuadamente utilizadas en los países latinoameri-
canos. El Centro podrá también prestar servicios más clesta-
cados enviando a los paises a miembros de su personal para
dar cursillos sobre clasificación. La aplicación de la
nueva edición de la Clasificacidn a partir de 1958 hará to-
davía más apremiante la necesidad de este tipo de adiestra-
miento.

Para ayudar al Centro en estas nuevas actividades, se
propone concederle un subsidio en 1958 y 1959. Se asignan
créditos en esos mismos años para becas a corto plazo y para
una pequeña cantidad de suministros y equipo, que complemen-
ten los medios de funcionamiento del Centro.

AIRO-98, Grupo de trabajo sobre el establecimiento de
certificados médicos (Véase pág. 252)

Es necesario instruir a los estudiantes de medic:ina
en materia de certificación médica, a fin de mejorar las
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calidad de las declaraciones de causas de defunción y obtener
que los certificados sean completos. Un pequeño grupo de tra-
bajo compuesto de 15 a 20 personas aproximadamente, se reunirá
en Venezuela, durante una semana, en el Centro Latinoamericano
de Clasificación de Enfermedades, con el objeto de realizar un
estudio completo de la enseñanza y adiestramiento en materia
de certificaciones médicas durante los estudios de medicina
y de preparar un manual de enseñanza que se pondrá a disposi-
ci6n de las escuelas de medicina. El grupo incluirá profeso-
res de medicina preventiva y funcionarios de sanidad especial-
mente interesados en la enseñanza de estadísticas médicas y
certificación médica, jefes de servicios de estadísticas vi-
tales en América Latina y un pequeño número de consultores.

La Organizaci6n preparará ciertos documentos fundamen-
tales de conformidad con las recomendaciones de la Primera
Conferencia Internacional de Comités Nacionales de Estadfsti-
cas Vitales y Sanitarias y participará en la organización del
grupo de trabajo. Se consigna un crédito en 1958 para parti-
cipantes y algunos suministros y equipo.

»Ai0-106, Seminario sobre administración de salud pública
(Véase pág. 252)

En los últimos años se han establecido servicios loca-
les de sanidad en muchos países y, en otros, se están desarro-
llando con la colaboración de la Organización. Ahora es ne-
cesario estudiar y modificar las prácticas de administración
de salud pública para hacer frente a las modificaciones in-
herentes a dicho desarrollo. Entre los asuntos de mayor im-
portancia que requieren análisis y discusi6n en los paises
y entre ellos, figuran los métodos adecuados de planificación
y descentralización sanitaria, una nueva definición de las
necesidades, funciones y medios de adiestramiento de varias
categorías de personal; la coordinación de los servicios sani-
tarios locales, regionales y nacionales, y la evaluación de
los procedimientos técnicos y administrativos.

Para resolver estas cuestiones se propone la celebra-
ci6n de una serie de seminarios en las Américas, a fin de
fomentar el intercambio de experiencias e información sobre
estas materias entre las autoridades sanitarias nacionales
y los profesionales. Se espera que cada país estará repre-
sentado por administradores de salud pública, enfermeras,
ingenieros y otros trabajadores a cuyo cargo se encuentran
los programas tanto nacionales como regionales y locales.
La amplia discusión de un orden del día preparado conjuntamen-
te y con suficiente anticipación estimulará el libre intercam-
bio de ideas y al mismo tiempo fomentará el necesario espíritu
de grupo entre el personal sanitario de todas las categorías.
Se tomará en cuenta la experiencia obtenida en las reuniones de
asesores internacionales de proyectos coordinados de sanidad,
celebradas en 1956

En 1958 se consigna el crédito necesario para parti-
cipantes en los seminarios, consultores a corto plazo y ser-
vicios de secretaria.

AMRO-150, Servicios de alimentos y drogas (Véase pág. 252)

En muchos paises de las Américas es necesario reorga-
nizar y revisar los servicios de prueba, control y registro
de alimentos manufacturados y de substancias terapéuticas.
Gran parte de la legislación en vigor es anticuada e inadecua-
da. Los sistemas de registro varian desde un superficial
examen de las demandas de permiso y concesión del mismo, hasta
un lento procedimiento de sumisión de informes y muestras y
pago de derechos. No siempre el permiso que se concede garan-
tiza al consumidor de que se han realizado pruebas adecuadas
de seguridad y actividad, y las drogas, una vez autorizadas,
no siempre se hallan sometidas a nuevas pruebas de muestras
tomadas sobre el terreno.

Muchos de los ministerios de salud pública desean cola-
boración para revisar y mejorar estos servicios. Esto s61o
puede realizarse con eficacia después de un estudio completo
de las necesidades del país y de la preparación de planes
para redactar o revisar la legislación correspondiente y para

mejorar la organización y la administración de los servicios
de control de alimentos y drogas.

Este programa proporcionará, en 1959, los servicios
de dos personas adiestradas y con experiencia en este campo,
para que realicen un estudio de la situación actual de los
servicios de campo y de laboratorio y de las necesidades de
cada país. Estos especialistas visitarán los paises y pre-
pararán informes a medida que avance su labor. Se estable-
cerán acuerdos con laboratorios de referencia, empezando en
escala limitada, para enviar a los mismos muestras duplica-
das, con el fin de evaluar las pruebas nacionales y la cali-
dad de los alimentos y las drogas.

Además, se facilitarán los servicios de consultores
a corto plazo, para colaborar con los laboratorios o servi-
cios nacionales, de acuerdo con las necesidades que reveleel
estudio indicado y con las solicitudes de los paises. Se
adjudicarán becas a corto plazo, para el adiestramiento de
personal nacional en lo referente al trabajo de laboratorio
y a la inspección del control de alimentos y drogas.

Se consignan créditos en 1959 para facilitar ser-
vicios de asesoramiento por 18 meses, para 10 becas a corto
plazo, y para suministros y equipo.

AXRO-152, Conferencia de directores de escuelas de salud
pública (Véase pág. 252)

Tres paises de América Latina proporcionan adiestra-
miento profesional en materia de salud pública en centros
que reciben estudiantes internacionales. En otros varios
paises, existen escuelas para el adiestramiento de personal
nacional.

El profesorado de todas estas escuelas ha tropezado
con dificultades y problemas similares en el desarrollo de
sus respectivos programas. Repetidas veces ha expresado el
deseo de reunirse a los efectos de aprovechar la experiencia
y práctica obtenidas.

Con este fin, se ha proyectado, para 1959, una reu-
nión de directores y personal docente principal de las es-
cuelas de salud pública de la América Latina. Asistirán a
ella dos representantes de cada escuela. Consultores a
corto plazo y miembros del personal de la Organización se
encargarán de los preparativos para esta reunión y de las
visitas a las escuelas para discutir el programa de temas
y la organización general de la conferencia.

Se consignan créditos en 1959 para facilitar los ser-
vicios de consultores a corto plazo, para los participantes
a la reunión, y para cierta cantidad de suministros y equipo.

A12R0-156, Programa latinoamericano de adiestramiento en
estadísticas hospitalarias (Véase pág. 252)

El hospital es una de las fuentes principales de da-
tos básicos para la planificación sanitaria. En el hospital
se extienden los certificados de nacimiento y defunción y
los informes sobre enfermedades de notificación obligatoria.
En muchos paises, los hospitales dependen de los servicios
nacionales de salud pública y se necesitan los datos acerca
de los pacientes tratados y los servicios prestados, con el
fin de establecer un programa hospitalario eficiente. Para
que se disponga de datos esenciales, han de estar debidamen-
te organizados los registros médicos y administrativos de
los hospitales, así como los procedimientos de registro.

En los paises latinoamericanos, las personas emplea-
das en los hospitales para llevar estos registros reciben en
general el nombre de personal de estadística, mientras que
en los Estados Unidos de América se denominan, por lo común,
archiveros de registros médicos. En los Estados Unidos de
América están adecuadamente desarrollados los medios de
adiestramiento de este personal, en las 25 escuelas para ar-
chiveros de registros médicos aprobadas por el Consejo de En-
sefianza Médica y Hospitales de la Asociaci6n Médica Americana.
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En los paises de habla española, los medios para este adies-
tramiento o bien faltan por completo o bien son reducidos.
En Puerto Rico se lleva a cabo un programa de adiestramiento
- parte en español y parte en inglés. Varios de los estudian-
tes del Programa Interamericano de Ensedanza de Bioestadisti-
ca, de Chile, han trabajado también en el campo de la esta-
dística hospitalaria. A fin de satisfacer las necesidades en
este terreno, se propone que la Organizaci6n establezca un
Programa Latinoamericano de Adiestramiento en Estadísticas
Hospitalarias.

Un hospital universitario que se utilice también para
el adiestramiento de estudiantes de medicina y de enfermeras
seria probablemente el lugar más a propósito para que se le
agregara una escuela de adiestramiento para personal de re-
gistros médicos y de estadísticas hospitalarias. Este progra-
ma latinoamericano proporcionaría adiestramiento a personal
que, con el tiempo, se emplearía en sus paises respectivos
para adiestrar, a su vez, a personal hospitalario nacional.
Las necesidades de muchos de los paises son suficientes para
justificar que se dé este adiestramiento en el país mismo.

El curso de adiestramiento debería desarrollarse de tal
modo que pueda satisfacer la necesidad tanto de personal para
hospitales pequeños como para hospitales grandes, en paises
que disponen, para esta labor, de recursos limitados. Se re-
comienda que en relación con este adiestramiento se emplee
la Clasificaci6n Estadística Internacional, con preferencia
a la Nomenclatura Estándar, pues satisface para todos los
fines, de modo más apropiado, las necesidades de los hospita-
les.

A fin de llevar a cabo este programa, se asignará, a
partir de 1959, un archivero de registros médicos, para que
preste servicio en un hospital que cuente con personal sufi-
ciente y con procedimientos satisfactorios para su empleo en
un programa de adiestramiento. El curso durará nueve meses
y se adjudicarán becas para asistir al primero en 1960.

Aderás del archivero de registros médicos, se propone
que se faciliten los servicios de un consultor en estadística
hospitalaria, para que colabore en el mejoramiento de los
sistemas de registro y de estadística hospitalaria en diver-
sos hospitales de la América Latina que soliciten esta coope-
ración. La necesidad de este tipo de servicios, especialmen-
te importantes en los hospitales universitarios, se ha puesto
ya de manifiesto en Colombia, Haití, México y Venezuela.

El crédito asignado en 1959 es para facilitar los
servicios de un archivero de registros médicos y un consultor
en estadística hospitalaria, y para proporcionar algunos su-
ministros y equipo.

Oficina de Campo -El Paso (Véase pág. 254)

La extensión de la frontera mexicano-estadounidense y
el gran número de ciudades y localidades cuyos problemas sa-
nitarios afectan a toda la colectividad, pero cuyas administra-
ciones están divididas por la demarcación fronteriza, da lu-
gar a problemas sanitarios que requieren la acción internacio-
nal. La Oficina de El Paso, que depende de la Oficina de
Washington, se estableció con el objeto de colaborar con las
autoridades sanitarias locales de ambos lados de la frontera
en la solución de problemas sanitarios comunes. Se trata de
un programa "interzonas" para desemperar las siguientes acti-
vidades: (a) estimular y fomentar el estudio y planeamiento
conjuntos de las actividades sanitarias de las localidades
fronterizas para lograr el mejoramiento mutuo de sus servicios
sanitarios y la solución de sus problemas en esta materia, es
decir, para fomentar y ayudar al desarrollo y funcionamiento
de comisiones conjuntas; (b) servir de conducto para el in-
tercambio de informaciones epidemiológicas y otras relativas
a la salud pública, entre las autoridades sanitarias fronteri-
zas, y (c) servir de Secretaria a la Asociaci6n Fronteriza
Yexicano-Estadounidense de Salubridad.

AMRO-23.5, Quinto Congreso Regional de Enfermeria
T(Vase pág. 254)

Desde 1949 se han celebrado cuatro congresos de en-
fermeria que han ofrecido la ocasión a dirigentes de enfer-
merIa del Continente de tratar de los problemas profesiona-
les y estudiar sus soluciones. Desde el punto de vista edu-
cativo, ha sido sumamente eficaz establecer esos contactos
entre enfermeras procedentes de países donde la profesión
se encuentra en su fase inicial y enfermeras de paises donde
la enfermería está plenamente desarrollada. Los Gobiernos
han prestado su apoyo a estas reuniones mediante el envio de
una o más enfermeras con los gastos pagados. Se proyecta
celebrar el quinto congreso de esta serie en 1959; el lugar
de reunión todavía no se ha elegido.

Se consignan créditos presupuestarios para facilitar
los servicios de asesoramiento y de conferencias, y unaL can-
tidad limitada de suministros y equipo.

Ai{RO-28, Ensefianza superior de enfermería (Véase pág. 254)

El objetivo de este programa consiste en colaborar
con los gobiernos en la preparación de enfermeras graduadas
para ocupar puestos de supervisión, docentes y administrati-
vos en escuelas de enfermería, hospitales y servicios de
salud pública, facilitándoles becas para asistir al curso
que se celebra en Santiago, Chile (Chile-29). Desde 1955,
en que se inici6 la preparación de instructoras y superviso-
ras en enfermería de enfermedades transmisibles, el progra-
ma se ha ampliado cada ano, al agregarle cursos de enseSñan-
za de otros campos especializados de enfermería y de admi-
nistración de servicios sanitarios.

Con el fin de contribuir al fortalecimiento de Las
escuelas de enfermería y los servicios de sanidad en toda la
América Latina, se reservan, todos los afos en el curso de
Santiago, 10 plazas para enfermeras procedentes de otros
países. Hasta la fecha, han obtenido becas para este curso
21 enfermeras procedentes de 10 paises latinoamericanos.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959 para la
adjudicación de becas a enfermeras, a fin de que puedan asis-
tir al curso de Chile.

AiRO-46.5, Grupo de trabajo sobre enseñanza de enfermería
(Véase pág. 256)

Durante 1956 y 1957 la Asociaci6n Brasilefia de Enfer-
meras, con los servicios consultivos de la Organizaci6n, ha
venido llevando a cabo una encuesta sobre los recursos y
necesidades de enfermería en el país. Este constituye el
primer paso hacia el estudio de una legislación de enfermería
adecuada para el país y hacia una nueva orientación de los
programas de enseñanza de enfermería para atender a las ne-
cesidades existentes. Elseminario proyectado para 1958
reunirá a los dirigentes de enfermería del Brasil y de otros
paises de Sudamérica para estudiar los métodos utilizados en
las encuestas de aquel país y examinar algunos de los datos
obtenidos, especialmente en relación con las repercusiones
que tienen en el desarrollo de la profesión de enfermería en
el Brasil.

Asistirán al seminario aproximadamente 20 enfermeras
procedentes de cinco países de Sudamérica, y se espera poder
obtener los servicios de un consultor especializado en en-
cuestas de enfermería para que dirija las discusiones. El
seminario durará dos semanas pero el personal se reunirá una
semana antes para hacer los planes necesarios.

Se consignan créditos en 1958 para facilitar lcs ser-
vicios de consultores a corto plazo, becas y suministros y
equipo.

Al/RO-63, Ayuda a las Escuelas de Enfermería (Véase páu. 256)

Varios paises reciben cooperación a través de proyec-
tos individuales para escuelas de enfermería, y otros la
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reciben en el campo de enseñanza de enfermería s61o por medio
de becas. De acuerdo con este programa, se proyecta prestar
a los paises que no cuentan con programas individuales, otras
formas de asistencia profesional, tales corno servicios de con-
sultor a corto plazo; subsidios de viaje a miembros principa-
les del profesorado de enfermería para estudio directo de los
métodos de enseñanza, programas de demostración y nuevas ten-
dencias en la preparación de planes de estudio; y facilidades
a las profesoras principales de las escuelas de enfermería de
los Estados Unidos y Canadá para que visiten los paises de la
América Latina de donde proceden sus estudiantes, de modo que
se encuentren en mejores condiciones para adaptar la enseñan-
za y preparar los programas de prácticas de las becarias al
tipo de organización sanitaria y condiciones generales de
dichos países.

Se consignan créditos en 1959 para consultores a corto
plazo y becas.

ARCO-lO0, Cursos sobre administración y supervisión de
enfermeria (Véase pág. 256)

Muchas enfermeras, en la América Latina, se encuentran,
al terminar sus estudios, con que han de desempeñar puestos
de supervisión y enseñanza, a pesar de que s6lo se han prepa-
rado para prestar atención directa al paciente. Como resul-
tado de ello - y excepto en lo que se refiere a un reducido
número de enfermeras en cada pass, que han seguido estudios
suplementarios -el personal que ocupa esos puestos no está
realmente adiestrado para desempeñar sus funciones principa-
les, es decir, para adiestrar y supervisar a personal auxi-
liar de enfermería.

Se reconoce que en ninguno de los paises habrá, duran-
te varias décadas, bastantes enfermeras diplomadas para sa-
tisfacer todas las necesidades referentes al cuidado de los
pacientes. Con respecto a la enfermería de salud pública, en
un grupo de 10 países, la población por cada enfermera de
salud pública varia de 110,400 a 763,700 personas. Es de la
mayor importancia, por lo tanto, que las pocas enfermeras de
salud pública existentes reciban la adecuada preparación para
adiestrar a personal auxiliar de enfermería y para supervisar
y administrar el trabajo del mismo.

A fin de ayudar a satisfacer esta necesidad, se propo-
ne establecer un curso anual de cuatro meses sobre supervi-
si6n y administración de los servicios de enfermería, que se
celebrará en ciudades apropiadas, a partir de 1959. Se invi-
tará a asistir al curso aproximadamente a 20 enfermeras di-
plomadas de diversos paises.

Se consignan créditos en 1959 para una asesora a
corto plazo en enfermería, para las participantes y para al-
gunos suministros y equipo.

AORD-111, Estudio sobre el personal auxiliar de enfermería
(Véase pág. 256)

La Organización ha aportado su colaboración en la pre-
paración y ejecución de programas para el adiestramiento de
personal auxiliar de enfermería por lo menos en ocho paises
de la Región. Algunos de los programas se han aplicado
aproximadamente durante cinco años, y en varios paises, las
autoridades nacionales de sanidad han venido patrocinando el
adiestramiento de personal auxiliar por más de diez años.
La mayoría de estos programas se han establecido independien-
temente unos de otros, a fin de satisfacer las necesidades
inmediatas de los servicios de sanidad. Se han aplicado por un
tiempo suficiente para proporcionar valiosos datos sobre las
posibilidades de adiestramiento y utilización del personal
auxiliar en actividades de enfermería en numerosos campos de
la salud, tanto preventivos como curativos.

La evaluación crítica de un número de programas que
han estado en aplicación durante el mayor tiempo permitiría
preparar un estudio sobre las funciones de esas auxiliares,
el lugar que estos programas ocupan en el marco general do-
cente del país y la forma en que podrían planearse los futuros

programas para satisfacer de una manera bien equilibrada
las necesidades del país en cuanto a servicios de enfermería.
Los resultados del estudio seguramente serian de utilidad
para otros paises y otras regiones.

Se consigna el crédito necesario en 1958 y 1959 para
facilitar los servicios de un consultor y para la reproduc-
ción del informe sobre este estudio.

ANt0-154, Estudio sobre la enseñanza de enfermería
(Véase pag. 256)

En 1948-1949, la Organización realizó un estudio de
las principales escuelas de enfermería de la América Latina
reconocidas por los gobiernos. Después de un intervalo de
10 años, un estudio similar permitirá evaluar el desarrollo
y estado actual de la enseñanza de enfermería en la Región.
Lo efectuará una asesora en enfermería, contratada por un
año, con la colaboración de las asociaciones de enfermeras
de cada país.

Se asignan créditos en el presupuesto de 1959 para
facilitar los servicios de una asesora en enseñanza de en-
fermerfa, así como para viajes a todos los paises de la
América Latina.

A0RO-29, AntropologIa cultural (Véase pág. 256)

Es el consenso general que la antropología aplicada
puede contribuir realmente al desarrollo de servicios sani-
tarios efectivos en colectividades cuyas costumbres difieren
de las corrientes. Es necesario, sin embargo, emprender
estudios para determinar cómo puede esto lograrse.

Con tal fin, se proyecta asignar un antropólogo expe-
rimentado, con adiestramiento en salud pública, para que
durante tres o cuatro meses visite los servicios de la sede
de la Organización, todas las Oficinas de Zona y algunos
programas seleccionados de los países, con el objeto de efec-
tuar los estudios pertinentes en relación con la labor de la
Organización. Celebrará también entrevistas con otros ex-
pertos en el campo de la antropología aplicada y de la salud
pública, según se considere conveniente. Este consultor so-
meterá, luego, sus recomendaciones acerca del papel que pue-
de desenpeñar la antropología en la salud pública y propondrá
las actividades específicas que puedan emprenderse para cum-
plir con sus recomendaciones.

Se consignan créditos, dentro de este programa, en
1957, 1958 y 1959, para los servicios de un consultor a
corto plazo, viajes, viáticos y reuniones del consultor con
los expertos seleccionados.

APRO-112, Centro Regional de Educación Fundamental para la
América latina (Véase pág. 256)

El Centro Regional de Educación Fundamental para la
América Latina (CREFAL) se estableció en 1951 en Pátzcuaro,
Michoacán, México, en virtud de acuerdos concertados entre
el Gobierno de México, la UNESCO y la Organización de los
Estados Americanos, y con la colaboración de especialistas
facilitados por las Naciones Unidas, la OIT y la FAO. Estu-
diantes procedentes, prácticamente, de todos los paises de
las Américas asisten todos los años a un curso de 19 meses
sobre métodos de educación fundamental. Estos métodos se
aplican para hacer frente a las necesidades básicas de las
colectividades rurales latinoamericanas con el fin de fomen-
tar su desarrollo económico y social.

La Organización proporcionó los servicios de un con-
sultor, desde abril de 1951 a diciembre de 1953, con el fin
de que colaborara en la enseñanza de educación sanitaria y
en su integración en el programa general del Centro. Otros
organismos especializados de las Naciones Unidas han asigna-
do personal técnico al Centro para facilitar a los estudian-
tes adiestramiento especial o experiencia en las actividades
fundamentales necesarias, tales como las de extensión agrí-
cola, campañas de alfabetización, trabajos de artesanía, etc.



En 1956, el consultor en educación sanitaria adscrito
a la Oficina de Zona participó en una misión encargada de eva-
luar la labor del CREFAL. Esta misión, integrada por represen-
tantes de las Naciones Unidas, OIT y UNESCO, recomendó que se
invitara a la Organización a que reanudase su participación
oficial en el CFLFAL con el objeto de fortalecer el programa
de enseñanza de educación sanitaria

En vista de que las enfermedades debidas a un sanea-
miento deficiente constituyen uno de los principales problemas
de salud pública en los medios rurales de Latinoamérica, se
considera indispensable proporcionar una orientación adecuada
y ciertos conocimientos básicos en este campo al personal de
educación fundamental. Se propone que la Organización coopere
en esta labor mediante la asignación de un sanitario con pre-
paración en saneamiento rural básico, para que, como miembro
del profesorado, proporcione enseñanza académica y práctica,
y al mismo tiempo, colabore con los otros miembros del perso-
nal y los estudiantes en el desarrollo de actividades de la
colectividad encaminadas a mejorar el saneamiento del medio,
tales como la perforación y protección de pozos, la construc-
ci6n e instalación de letrinas, la eliminación de basuras, el
saneamiento de los mercados, etc. La Oficina de la Zona II
cooperará con el experto para adaptar la enseñanza de los es-
tudiantes a los adelantos alcanzados en la América Latina en
mataria de salud pública en general, con el fin de que aquellos,
al regresar a sus respectivos países, pudieran aportar una con-
tribución más eficaz al desarrollo de los programas nacionales.
Se consignan créditos en 1959 para facilitar los servicios de
un sanitario experto en saneamiento rural.

AMRO-94, Enfermedades diarreicas (Véase pág. 258)

Las enfermedades diarreicas constituyen uno de los ma-
yores problemas de la salud pública de la América Latina. Las
informaciones estadísticas indican que la diarrea es una de
las principales causas de defunción en casi todos los paises
latinoamericanos y es la más importante en nueve de ellos.
En los nifos de menos de cinco afos se observan unas tasas de
mortalidad excesivas. En el afo 1952, en ocho paises, las
tasas de mortalidad infantil, originada por enfermedades dia-
rreicas, fueron diez veces mayores que la del país que presen-
t6 la más baja en las Américas. En esos países el contraste
fue todavía más acentuado por lo que respecta al grupo de 1-4
afosa pues las tasas de mortalidad fueron 150 veces mayores
que la correspondiente al país con la tasa más baja.

Las enfermedades diarreicas que alcanzan un alto nivel
y producen excesivas tasas de mortalidad imponen una pesada
carga sobre los limitados recursos financieros y de personal
profesional de los servicios de salubridad. La finalidad de
este proyecto es colaborar en el desarrollo de programas en-
caminados a lograr una importante reducción de la morbilidad
y mortalidad causadas, en la América Latina, por las enferme-
dades diarreicas. Dos son los métodos especiales que se pres-
tan a ser aplicados en gran escala, o sea, el suministro de
agua a los hogares, para la higiene personal, y ei empleo de
medios sencillos para la prevención y el tratamiento precoz
de la deshidratación aguda, que es el factor letal de la en-
fermedad. Uno de los objetivos inmediatos consiste en aplicar
estos métodos, en las condiciones que prevalecen en la América
Latina, y al mismo tiempo evaluar su eficacia para utilizarlos
en otras regiones. Otro objetivo importante es el de cooperar
en el estudio de la compleja etiología de estas enfermedades,
particularmente en cuanto se relacionan con la desnutrición.
Tales estudios son la base esencial para la elaboración de
buenos programas nacionales y regionales destinados a elimi-
nar de entre las principales causas de muerte en las Américas
a dichas enfermedades.

Para alcanzar estos objetivos, la Organización se pro-
pone colaborar con los gobiernos interesados en el desarrollo
y evaluación de las siguientes fases de sus programas de salud
pública: (a) aumento de los suministros de agua en seleccio-
nados núcleos de población en que las enfermedades diarreicas
tienen una elevada incidencia; (b) pronta rehidratación, por
via bucal- utilizando plenamente los servicios de personal
auxiliar - como medio sencillo para salvar la vida de los en-
fermos en aquellas zonas que no cuentan con medios adecuados
de asistencia médica. En combinación con el INCAP, se estu-
diará la distribución epidemiológica de los agentes etiológi-
cos y la relación de las enfermedades diarreicas con las

deficiencias en la nutrición, especialmente en los nifos de me-
nos de 5 afos.

En estos programas participará un grupo de consultores
especiales, que se ocupará constantemente de encontrar proce-
dimientos rápidos que se presten a la aplicación práctica. Los
consultores, a los efectos de su colaboración, estarán a la
disposición de todos los gobiernos interesados. Como parte
del programa, se están organizando seminarios, con el fir. de
proporcionar los conocimientos de que se dispone en la actua-
lidad. En 1956 se celebró el primero de ellos,un segundo se
celebrará en 1957 y se proyecta otro para 1958. Estos senina-
rios reunirán a grupos compuestos de profesionales de diversas
especialidades, comprendiendo administradores de salud pública,
funcionarios de higiene maternoinfantil, funcionarios encarga-
dos del control de las enfermedades transmisibles, profesores
de pediatria, enfermeras de salud pública, directores de labo-
ratorio, ingenieros sanitarios y educadores sanitarios.

El seminario que se celebrará en 1957 en México, será
la continuación del seminario interpaises sobre enfermedades
diarreicas que tuvo lugar en 1956, en Chile, y reunirá a pro-
fesionales de la mayoría de los paises latinoamericanos que
no estuvieron representados en el seminario de Chile. En
1958, en el Brasil (Brasil-34), se reunirá otro seminario con
el propósito de reunir a profesionales de los diversos Estados
del país, a fin de fomentar el desarrollo de los programas
estatales para el control de las enfermedades diarreicas en
dicho pais.

En 1957 el grupo internacional se compondrá de un
epidemiólogo, un bacteriólogo, un estadístico y una enfermera
de salud pública, junto con los consultores a corto plazo.
A este grupo se agregará, en 1958 y 1959, un bacteriólogo-
epidemiólogo. Se consignan asimismo créditos para suminis-
tros y equipo, para adjudicar becas y facilitar algunos ser-
vicios contractuales. También se consignan créditos para los
participantes en los seminarios en 1957 y 1958.

AMRO-102, Seminario sobre enseñanza de la pediatría
(Véase pág. 258)

En 1955, y de acuerdo con el programa AI0O-68, se lle-
v6 a cabo un estudio sobre la enseñanza de la pediatría en la
América Latina, inspirándose en trabajos realizados con ante-
rioridad en otros paises. El análisis de los resultados ob-
tenidos revela que existe una gran disparidad entre las es-
cuelas. Por ejemplo, el número de horas dedicadas a la
ensefanza de la pediatría en las escuelas de medicina de 17
paises de la América Latina, en 1956, oscilaba entre 468 y
72. Este hecho tiene particular importancia ya que se ha com-
probado que el médico general dedica por lo menos una tercera
parte del tiempo a la atención del nifo. Se ha enviado con
carácter confidencial, el correspondiente informe sobre dicho
estudio a cada una de las escuelas, indicando la situación en
que se encuentran. Las recomendaciones para el mejoramiento
de la enseñanza se deducen del propio examen que cada una de
las escuelas realizó con motivo del mencionado estudio.

Se propone que después de un intervalo de dos afos, se
reúnan los representantes de las escuelas que han estado apli-
cando los resultados del estudio, de manera que tengan la
oportunidad de intercambiar información y opiniones sobre los
métodos eficaces de mejoramiento.

Estas reuniones tendrán carácter nacional en los países
mayores e interpaises para pequefos grupos de países vecinos
que cuenten sólo con un númnero muy limitado de escuelas o con
una sola de ellas. Se espera que asistirán a las reuniones
un profesor y un miembro del personal de cada departamento de
pediatría, junto con algunos decanos y profesores de ciencias
fundamentales y materias clínicas.

Durante 1958 y 1959 se facilitarán servicios de consul-
tor a corto plazo. Los consultores visitarán las escuelas de
medicina con el fin de tratar de la enseñanza de la pediatria
y preparar los planes para los seminarios. Se consignan
también créditos para los participantes, para servicios de
conferencias y para cierta cantidad de suministros y equipo.
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AIRO-158, Higiene mental (Véase pág. 260)

El criterio con respecto a la higiene mental y la or-
ganización de sus servicios ha experimentado profundos cam-
bios en este último decenio, como resultado de un mejor cono-
cimiento de los métodos preventivos, conseguido en el estudio
de las ciencias que tratan de la conducta humana y gracias
también al descubrimiento de una nueva terapia.

En la actualidad, es necesario determinar la importan-
cia relativa del problema de la higiene mental en los países
de América Latina y proporcionar asesoramiento en el desarro-
llo de servicios orientados hacia la prevención. También re-
quieren atención otros problemas afines, tales como el
alcoholismo.

A fin de colaborar con los gobiernos en la determina-
ción de la importancia del problema y en la formulación de
planes para el desarrollo y adecuada orientación del programa
de higiene mental, se propone asignar un consultor a corto
plazo, en 1959, durante seis meses, para estudiar las condi-
ciones existentes y ofrecer asesoramiento especifico cuando
se solicite.

ARO-1. Adiestramiento en saneamiento del medio (Brasil.
Chile, Mexico) (Véase pág. 260)

Se considera que la falta de servicios adecuados para
el saneamiento del medio constituye uno de los factores prin-
cipales que limitan el desarrollo de un sólido programa de
salud pública en la América Latina.

Gran número de colectividades urbanas carecen de sis-
temas de tubería para abastecimientos de agua. Para propor-
cionar este servicio dentro de los próximos decenios se nece-
sitará adiestrar a un gran número de ingenieros sanitarios a
fin de que puedan hacerse cargo de los trabajos de disefo,
construcción y funcionamiento de estos abastecimientos de
agua. Igualmente se necesitarán otros muchos ingenieros sa-
nitarios para los servicios nacionales y locales de sanidad
y para la inspección de éstas y otras obras sanitarias de in-
terés para la salud pública.

El objetivo inmediato de este programa es colaborar en
el establecimiento de medios y servicios adecuados para el
adiestramiento de ingenieros sanitarios y personal auxiliar
que formarán un núcleo dirigente de personal de salud pública
para atender y fortalecer los servicios nacionales y locales
de sanidad. Se ha prestado colaboración a las escuelas de
salud pública de Brasil, Chile y México, así como a la Escue-
la de Ingeniería Sanitaria de este último país, para fortale-
cer los cursos y ampliar los servicios para adiestrar al per-
sonal principal de saneamiento del medio procedente de todos
los paises de América. Las becas y subsidios de viaje conce-
didas hasta 1957, de acuerdo con este programa, son las
siguientes: 32 a ingenieros sanitarios, 40 a inspectores sa-
nitarios y 8 a profesores de ingeniería sanitaria y saneamien-
to. Al regresar a su país, este personal llevará a cabo pro-
gramas de saneamiento del medio y, al mismo tiempo, irá adies-
trando en el servicio a sus compañeros de trabajo.

El segundo objetivo del programa consistirá en colabo-
rar en el establecimiento de medios y servicios para adiestrar
al resto del personal de saneamiento necesario para los ser-
vicios de salud pública, así como al considerable número de
ingenieros sanitarios que se requieren dentro de los organis-
mos de obras públicas y fuera de los servicios públicos.

Se considera que la coordinación de los programas de
enseñanza de las escuelas de salud pública y escuelas de in-
genieria es de importancia fundamental para mejorar el adies-
tramiento de ingenieros sanitarios. Las dos formas posibles
de lograr esta coordinación son el nombramiento de un profe-
sor común de ingeniería sanitaria para la escuela de salud
pública y para la de ingeniería, o bien el establecimiento de
un comite mixto de ambas escuelas para coordinar la enseñanza.

El curso para ingenieros sanitarios de la Escuela de
Higiene de la Universidad de Sao Paulo dura once meses,

incluyendo dos meses de adiestramiento práctico. Ia Escuela
de Salubridad de la Universidad de Chile tiene ahora un curso
de cinco meses para inspectores sanitarios e inauguró su pri-
ner curso especializado para ingenieros sanitarios en 1956.
En México, se ha discutido la cuestión de ampliar y coordinar
los medios de adiestramiento en la Escuela de Salud Pública y
en la de Ingeniería Sanitaria.

A partir de 1958, las actividades ampliadas comprende-
rán la cooperación en las escuelas de ingeniería sanitaria de
otros países. Además de la asistencia prestada en 1957, en
el plan para 1958 figuran los servicios de algunos profesores
visitantes, becas y subsidios de viaje. Esta colaboración
continuará en 1959.

En 1957, 1958 y 1959 se consignan créditos para un pro-
fesor de ingeniería sanitaria y un ingeniero sanitario auxi-
liar, así como para becas y suministros y equipo.

AMRO-17, Cursos de adiestramiento en sistemas de abasteci-
miento de aguas (Vease pag. 260)

La producción adecuada de agua potable es un factor de
suna inportancia para eliminar las enfermedades transmitidas
por el agua, que predominan en extensas áreas de las Américas.
La debida utilización de los sistemas de abastecimiento exis-
tentes es de gran importancia económica. Durante el período
transcurrido desde 1942, muchos gobiernos, con frecuencia en
cooperación con el IAI, han construido numerosos y nuevos
sistemas de abastecimiento de agua y mejorado los ya existen-
tes, a un costo de millones de dólares.

Este programa tiene por objeto (a) adiestrar a opera-
dores de abastecimiento de agua a fin de garantizar un mejor
funcionamiento de las instalaciones existentes, mejorar la ca-
lidad del agua y conservar el equipo de las instalaciones, y
(b) estimular el constante mejoramiento del funcionamiento de
los abastecimientos de agua en todos los países de las Améri-
cas, mediante la celebración de seminarios, la preparación de
planes que reunan los requisitos establecidos, la cooperación
con organizaciones de operadores de abastecimientos de agua
y otros medios adecuados.

En los cursos celebrados en 1953, 1955 y 1956 se pro-
porcionó adiestramiento a personal principal de Panamá. los
países de Centro América, México, Cuba, Haití y la Republica
Dominicana. Se proyecta la celebración, en 1957 y 1958, de
cursos similares en lugares convenientes que dispongan de la-
boratorio y medios de adiestramiento, dedicados a otros países
del Continente. Asimismo se prestara colaboración a algunos
cursos de ciertos países, de acuerdo con las necesidades exis-
tentes y los recursos disponibles de la Organización.

Como un paso más hacia la realización del segundo ob-
jetivo de este programa, se celebrará, en 1959, un seminario
con el objeto de ofrecer a los especialistas de diversos
países una oportunidad para tratar de este importante problema.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959 para faci-
litar los servicios consultivos, becas y cierta cantidad de
suministros y equipo para un curso de adiestramiento en 1958
y un seminario en 1959.

AE0O-62, Saneamiento de la vivienda (Véase pág. 260)

En junio de 1952, la Unión Panamericana, en colabora-
ción con la Universidad Nacional y el Instituto de Crédito
Territorial de Colombia, creó el primer Centro Interamericano
para el estudio del problema de la vivienda. Este Centro
Interamericano de vivienda adiestra a personal procedente de
todos los países de las Américas y de otras partes del mundo,
en los diferentes aspectos de la vivienda. El saneamiento
del medio forma parte del programa de adiestramiento básico
y el Centro ha solicitado, y recibido, la colaboración de la
Organización en este campo.

Durante los afos 1953 a 1956, la ayuda de la Organiza-
ci6n consistió en proporcionar los servicios de un ingeniero
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sanitario quien, durante tres o cuatro semanas cada afo, dio
una serie de conferencias y demostraciones a los estudiantes
del Centro, sobre los problemas de ingeniería sanitaria en
relación con la vivienda. Esta ayuda no se considera que sea
suficiente y, por lo tanto, parece conveniente ampliarla con
el objeto de fomentar la necesaria coordinación entre las
actividades sanitarias nacionales y las relacionadas con la
vivienda. Se propone facilitar servicios consultivos a fin
de ayudar al Centro para que pueda proceder a la ampliación
de la ensefñanza en los aspectos sanitarios de la vivienda, a
la organización de uno o mas seminarios de un mes de duración
para el personal de los servicios nacionales de la vivienda y
de sanidad, y a la realización de estudios de investigación y
preparación y difusión de información relacionada con la
vivienda.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo en 1957, 1958 y 1959.

AIRO-97. Seminario sobre el adiestramiento de inspectores
sanitarios (Vease pag. 260)

Todos los Países Miembros muestran cada vez mayor in-
terés en el adiestramiento de inspectores sanitarios, cuyo
trabajo es esencial para el adecuado funcionamiento de los
servicios sanitarios locales. Se estima que hay actualmente
unos 14,000 inspectores sanitarios en los países de Centro y
Sudamérica, muchos de ellos carentes de un adiestramiento ade-
cuado para su importante labor. Se necesitan cuando menos de
20,000 inspectores sanitarios, para quienes deberían estable-
cerse programas y medios adecuados de adiestramiento. Los
cursos que ya se proporcionan o que han sido proyectados, en
15 Países Miembros de Centro y Sudamérica, tienen una capaci-
dad total para adiestrar anualmente sólo a 228 inspectores y
supervisores.

Se propone celebrar un seminario regional en la parte
septentrional de Sudamérica, en julio o agosto de 1958, para
personal nacional encargado del adiestramiento de inspectores
sanitarios. Se espera que este seminario se organizará y rea-
lizará con el apoyo conjunto de la ACI y de la Organización.

Este seminario tendrá los siguientes objetivos: (a)
examinar la situación actual de los problemas de adiestra-
miento en los diversos países; (b) establecer una base lógica
sobre la cual los países puedan determinar sus necesidades
presentes y futuras; (c) examinar el tipo y extensión de la
formación académica, en el campo y durante el servicio, que
necesitan los inspectores sanitarios, en sus distintos grados,
y (d) formular recomendaciones en cuanto al tipo, duración y
extensión del adiestramiento, calificaciones para la admisión,
instructores, medios de adiestramiento y otras naterias
pertinentes.

Se consigna el crédito necesario en 1958 para los par-
ticipantes en el seminario, para suministros y equipo y para
viajes de personal de la Oficina.

AIRO-108, Saneamiento de los centros turísticos(Véase pág.262)

Se observan un interés y una actividad cada vez mayo-
res en los países del Hemisferio en relación con el mejora-
miento del saneamiento de puertos, hoteles, restaurantes y
centros de turismo, así como de aviones, barcos y trenes de
servicio público. De conformidad con la solicitud formulada
por la Organización de los Estados Americanos a la OSPA en
1956, se constituyó una comisión técnica con el objeto de pre-
parar un manual que contenga las normas mínimas de saneamien-
to aplicables a los establecimientos turísticos, que se some-
terla a la consideración del Consejo Directivo de la CSPA.
Este asunto fue examinado por el Consejo en su IX Reunión
(Antigua Guatemala, septiembre de 1956).

La comisión técnica se encuentra ya en funciones, y,
a partir de 1958, se deberá poder prestar colaboración a los
servicios nacionales de sanidad, así como a las agencias no
gubernamentales dedicadas a viajes, para el desarrollo de
normas nacionales de saneamiento y su aplicación a los cen-

tros turísticos. Con el fin de facilitar la labor constante
de la comisión y de poder proporcionar servicios de asesora-
miento a los gobiernos, se proyecta prestar servicios consuil-
tivos durante tres meses en 1959, y se asignan algunos fondos
para cubrir los gastos de asistencia a las reuniones de la
comisión técnica de varios miembros que residen fuera de
Washington.

AMRO-151. Seminario sobre la enseñanza de la ingenieria sa-
nitaria en las escuelas de ingenieros (Vease pag. 21¿2)

La necesidad constante de ingenieros sanitarios en Los
servicios de salud pública, obras publicas, municipios y em-
presas privadas de ingenieríia e industriales, junto con la
ampliación continua de las actividades de saneamiento del me-
dio en los oaíses de América Latina y del Caribe, hacen nece-
saria la revisión de los métodos y planes de estudio emplea-
dos en la enseñanza de la ingeniería sanitaria en las escue-
las de ingenieros y de salud pública, así como la preparación
de manuales para esta enseñanza.

Se proyecta celebrar, en 1959, un seminario sobre la
enseñanza de la ingeniería sanitaria en las escuelas de inge-
nieros, y otro del mismo tipo para más adelante. Uno de eLlos
será para los paises de Centro América y el Caribe y otro pa-
ra los paises de Amériica del Sur. Los temas básicos que se
examinarán serán: la necesidad de ingenieros sanitarios;
contenido de los cursos; métodos de enseñanza y medios y ser-
vicios de laboratorio; personal docente; relaciones con otros
departamentos de la escuela de ingenieros; y relaciones entre
las escuelas de ingenieros y las escuelas de salud pública y
los servicios sanitarios nacionales.

Este programa comprenderá los servicios de un consul-
tor, encargado de la organización preliminar del seminario y
de colaborar en el desarrollo del mismo, con ayuda de perso-
nal técnico de la Organización.

Se consignan créditos en 1959 para facilitar los ser-
vicios del consultor, y para los participantes en el semina-
rio. También se proporcionarán algunos suministros y equipo.

AINRO-16. Ayuda a Escuelasde Salud Pública (Véase pág. 262)

Los cuerpos directivos de la Organización Sanitaria
Panamericana han puesto de relieve repetidas veces la necesi-
dad de fortalecer la formación básica del personal profesio-
nal de salud pública. A este respecto, el Consejo Directivo,
en su VII Reunión, celebrada en octubre de 1953, aprobó una
resolución en la que se sefiala la importancia de "proporcio-
nar medios para el adiestramiento de personal profesional y
semiprofesional, con destino a los servicios sanitarios de
los Países Miembros.,y idesarrollar, con este fin, los recur-
sos locales y regionales". Nuevamente en 1954 la 22a
Reunión del Comité Ejecutivo llamó la atención de la XIV Con-
ferencia Sanitaria Panamericana sobre la conveniencia "de
ampliar los programas de colaboración a las Escuelas de Me..
dicina y Escuelas de Salubridad."

Este programa tiene por objeto fortalecer la enseñanza
en las escuelas de salud pública de las Américas. De confor-
midad con el mismo, que anteriormente formaba parte del pro-
grama ARI0-18 (denominado entonces Enseflanza médica y de
salud pública), desde 1953 se ha ofrecido oportunidad a 33
profesores de 16 escuelas de salud pública, de visitar los
países de donde proceden sus alumnos, para que puedan adaptar
sus enseflanzas a la organización sanitaria y condiciones ge-
nerales de estos países. Además, 10 profesores de escuelas
latinoamericanas han visitado otros países y otras escuelas
de salud pública, para observar los métodos más modernos de
enseñanza y examinar los planes de estudio. Profesores visi-
tantes han tratado de temas tales como la epidemiología, la
educación sanitaria, la bioestadística y la nutrición. Se ha
proporcionado una cantidad limitada de material, ya que el
equipo no constituye un elemento primordial de este proyec-o.
Se han facilitado servicios de consultores a corto plazo,
y se ha adjudicado cierto número de becas.
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Se consignan cráditos en 1958 y 1959 para facilitar
los servicios de consultores a corto plazo y proporcionar
suministros, equipo y becas.

AIER0-18, Ayuda a la ensefanza de medicina (Véase pág. 262)

En vista de la escasez de médicos y del rápido aumento
de los conocimientos y técnicas médicas, es evidente la nece-
sidad de mejorar la enseñanza médica en la América Latina.
Esta necesidad ha sido reconocida en decisiones especificas
por los cuerpos directivos de la Organización. En este campo
se han llevado a la práctica-diversos programas, especialnen-
te AfIRO-49 (Seminario sobre enseñanza de medicina preventiva)
y AIPO-68 (Encuesta sobre la enseñanza de la pediatría), y
entre los programas nuevos se encuentran el AIIRO-101 (Biblio-
tecas de las Escuelas de Medicina) y Argentina-18 (Ensefanza
médica).

Desde que se inició el programa, se ha prestado ayuda
a cierto número de escuelas de medicina, mediante la adjudi-
cación de becas y de subvenciones para viajes a miembros de
los cuerpos docentes. Esta colaboración, cada vez más soli-
citada, continuará por medio de los servicios de consultores
a corto plazo; de profesores visitantes; de adjudicación de
becas a personal docente oara perfeccionar su adiestramiento
en universidades de las Américas y de otras partes; subven-
ciones de viaje a decanos y profesores principales, para que
observen los métodos de enseñanza y cambien impresiones so-
bre los planes de estudios; programas de demostración, y pro-
visión de equipo y suministros docentes.

Una fase especial de este programa se relaciona con la
observación ulterior de los resultados de los seminarios so-
bre la enseñanza de la medicina preventiva celebrados en Chi-
le en 1955 y en México en 1956 (AlMRO-4 9). En relación con
ello, consultores a corto plazo visitarán las escuelas de me-
dicina, para observar la organización de la enseñanza de la
medicina preventiva y para participar en la misma.

La experiencia obtenida en estos seminarios y en reu-
niones celebradas en otros países muestra que pueden lograrse
considerables beneficios con este tipo de actividad. Como
ampliación de este programa, se proyecta organizar3 a partir
de 1959, una serie de reuniones con la participación de las
escuelas de medicina de diversos países, o de un solo país
grande, a fin de estudiar y discutir los métodos y programas
de ensefanza.

Este programa a largo plazo, que está relacionado es-
trechamente con numerosas actividades de la Organización en
muchos países, se halla también coordinado con la actividad
de cierto número de organismos no gubernamentales y bilatera-
les, que se ocupan del desarrollo de la enseñanza profesional.
El Centro de Información sobre EnsefLanza Médica (MEIC), diri-
gido por la Organización, ha sido especialmente establecido
por organismos interesados en la ensefanza médica, para fo-
mentar el intercambio de información y la coordinación de es-
te tipo de actividades.

Se consignan créditos en 1957, 1958 y 1959 para faci-
litar los servicios de consultores, para adjudicar becas y
subvenciones de viaje y para proporcionar algunos suministros
v equipo.

AMEO-35, Becas (sin especificar) (Véase pág. 262)

tas necesarios para desarrollar ciertos programas de salud
pública. En consecuencia, este programa proporciona un pe-
quefo fondo central para atender a las solicitudes urgentes,
cuando éstas no encuentren cabida en los programas de los
países.

Con fondos asignados a tal fin se concedieron 40 becas
en 1953; 47 en 1954; 27 en 1955, y 31 en 1956, en una amplia
variedad de materias, para el adiestramiento de personal pro-
cedente de la mayoria de los países del Continente. En 1957
se lleva a cabo un programa semejante y se proyectan otros
para 1958 y 1959.

AIRO-67. Ensefanza de medicina veterinaria (Véase pág. 262)

La creciente atención que se dedica a los problemas de
las zoonosis ha motivado la ampliación de las actividades ve-
terinarias de salud nublica de la Organización y el estableci-
miento de estos servicios en los ministerios nacionales de
sanidad. Se observa una escasez de personal debidamente pre-
parado para esta labor y, en la mayoría de las escuelas de
medicina veterinaria, no se presta una atención adecuada a
los aspectos preventivos.

El objeto de este programa es consolidar la enseñanza
de la epidemiología, la epizootiologia y la higiene veterina-
ria en las escuelas de las Américas, mediante la provisión de
consultores a corto plazo en 1957, 1958 y 1959 y Ia concesión
de becas en 1958 y 1959.

APERO-77, Centro Panamericano de Fiebre Aftosa (Véase pág. 264)

El Centro Panamericano de Fiebre Aftosa fue estableci-
do en 1951 bajo el Programa de Cooperación Técnica de la Or-
ganización de los Estados Americanos, siendo la Oficina el
organismo responsable de su funcionamiento. El Centro se
instaló en las cercanías de Río de Janeiro, Brasil, con el
objeto de poder desarrollar una campafa contra esta enferme-
dad en todo el Continente y facilitar los servicios necesa-
rios de que no se dispone en la mayoría de los países. Estos
servicios son los siguientes: (a) cursos de adiestramiento y
becas a largo plazo a veterinarios, para el estudio de la pre-
vencion, diagnostico, control y erradicación de la fiebre af-
tosa, y de los métodos de laboratorio; (b) servicio de diag-
nóstico y de clasificación de virus, a petición de los intere-
sados; (c) servicios de asc3oria y consulta, a petición de
los interesados; (d) estudios sobre el terreno, para obtener
información acerca de la incidencia de la enfermedad y para
determinar las medidas más eficaces de prevención, control y
erradicación de la misma, y (e) investigaciones, con especial
atención al mejoramiento de las técnicas de diagnóstico y de
identificación del virus y a los métodos de inmunización, por
medio del desarrollo de vacunas nuevas y mejores.

El Gobierno del Brasil aportó edificios y ayuda finan-
ciera para el sostenimiento del Centro. La Oficina; con fon-
dos proporcionados por el Programa de Cooperación Tecnica de
la OEA, aportó personal, suministros y equipo para las opera-
ciones técnicas. A finales de 1956, el Gobierno del Brasil
aprobó una asignación especial de fondos para completar las
instalaciones del Centro, incluyendo establos de aislamiento
y secciones de laboratorio completas. Se espera, pues, que
el Centro, a condición de que reciba la adecuada aportación
presupuestaria, alcanzará hacia finales de 1958 su funciona-
miento pleno.

Como norma general, la mayor parte de las becas que
se conceden con cargo a los fondos de que dispone la Organi-
zación, se incluyen en los correspondientes programas. Este
sistema favorece un desarrollo más lógico de los programas de
que se trata, puesto que dedica una atención especial al
adiestramiento del personal que se necesita inmediatamente
para el desarrollo de las actividades proyectadas.

La experiencia, sin embargo, muestra la dificultad de
prever muchas de las solicitudes de los Gobiernos para adies-
trar al personal básico de salud pública y a los especialis-

El Centro ha continuado aumentando sus actividades de
adiestramiento, y a fines de 1956 habían recibido adiestra-
miento en métodos de prevención y control más de 150 veteri-
narios de las diversas repúblicas americanas, de los cuales 80
recibieron becas adjudicadas por el Centro. En el mismo
aflo se distribuyeron en 20 países distintos 22,000 ejemplares
del folleto La Fiebre Aftosa y 17,000 de un calendario que
presenta graficamente los distintos aspectos del problema de
la aftosa; también se prepararon para su distribución 5,000
ejemplares del folleto El agnifico Toro.
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Han seguido aumentando las solicitudes de servicios de
asesoramiento, muchas de las cuales han determinado visitas
de miembros del personal del Centro a los paises interesados.

Con referencia a los diagnósticos de laboratorio, el
número de muestras recibidas para examen ha pasado de 195 a
26$ y a 395, respectivamente, durante los últimos 3 amos.
En cuanto a la labor de investigación se han logrado resulta-
dos favorables en la adaptación de cepas de virus de la afto-
sa a conejos jóvenes y ratones. Con la instalación de nuevos
medios de aislamiento del ganado, que realizará el Gobierno
del Brasil, se podrán estudiar las posibles aplicaciones de
esta labor de investigación. Se han efectuado avances en el
desarrollo de las técnicas ordinarias del cultivo del virus
de la aftosa y se ha terminado de montar la instalación mode-
lo para cultivos y producción en gran escala de vacuna.

El programa para los alos 1957 a 1959 inclusives con-
sistirá en desarrollar y mejorar las nuevas técnicas de que
se dispone como resultado de la labor del Centro y de otras
instituciones de investigación sobre la fiebre aftosa. Por
primera vez en la historia de esta enfermedad, esas técnicas
permiten esperar, si se aplican satisfactoriamente, que la
erradicación pueda ser posible. Por este motivo, se ha re-
dactado una nueva declaración de los propósitos del Centro en
la que se ha sustituido la expresión "control" por el término
"erradicación". Se intensificarán las actividades de inves-
tigación del Centro, se ampliará el trabajo de campo, y los
programas de adiestramiento se emplearán para difundir los
conocimientos técnicos sobre todos los aspectos del problema.

AMRO-101, Bibliotecas de las escuelas de medicina
(Véase pág. 266)

La enseñanza de la medicina ha adquirido tal amplitud
en los últimos años que las escuelas de medicina necesitan
más que nunca disponer de una biblioteca de primer orden. En
las Américas, gran número de las bibliotecas de las escuelas
de medicina tienen grandes lagunas, tanto en lo que respecta
a la organización, como a la administración y recursos. Se
ha demostrado, mediante ensayos de carácter limitado, que se
puede contribuir a elevar el nivel de los servicios de biblio-
tecas facilitando asesoramiento técnico sobre la organización
y el funcionamiento de bibliotecas y concediendo becas a lar-
go plazo a futuros bibliotecarios permanentes. Con este fin
se propone facilitar los servicios de un bibliotecario médico
que pase varias semanas o varios meses en las diversas biblio-
tecas de escuelas médicas de las Américas, para dar asesora-
miento técnico; asimismo, se propone adjudicar becas para el
adiestramiento en este campo de personal profesional.

Al mismo tiempo, a fin de satisfacer las necesidades
del gran número de escuelas que tienen unos servicios muy li-
mitados de bibliotecario y que carecen de recursos para em-
plear a profesionales adiestrados, se propone proporcionar,
a partir de 1959, los medios y servicios para que, en una pe-
quefa biblioteca de una escuela de medicina, se dé adiestra-
miento en el trabajo elemental propio de una biblioteca mé-
dica. El propósito principal de este programa consistirá en
preparar a técnicos para la labor administrativa y de custo-
dia precisa para mantener en orden una colección básica de
libros, periódicos y textos de consulta, y para organizar la
utilización de la biblioteca por los profesores y estudiantes
Participarán en el curso personas procedentes de los paises
más pequeflos, en los cuales no se ofrecen cursos para biblio-
tecarios o que no poseen instalaciones adecuadas para propor-
cionar adiestramiento en las técnicas modernas en este campo.
El curso durará seis meses, y, probablemente, en un curso
participarán diez estudiantes. Para la admisión se exigirá
haber cursado cuando menos tres ailos de enseñanza secundaria.
Será necesario seleccionar una biblioteca, para utilizarla
como centro de adiestramiento, establecer algunas reducidas
colecciones básicas y proporcionarle equipo sencillo, esen-
cial y moderno. Se facilitarán los servicios de un biblio-

tecario profesional especializado para dirigir el curso y
servir de consultor en cuestiones relativas a los servicios
de biblioteca. También se adjudicarán becas para los parti-

cipantes en el curso.

Con el fin de llevar a cabo estas dos actividades, se
consignan créditos en 1958 y 1959 para facilitar los servi-
cios de un bibliotecario médico a tiempo completo, así ccmo
para becas para personal bibliotecario profesional; con res-
pecto al curso para auxiliares de bibliotecas médicas, se
consignan créditos en 1959 para facilitar los servicios de un
consultor, para los participantes en el curso y para algunos
suministros y equipo.

AMR0-142, Aspectos sanitarios de la energia nuclear
(Vase pág. 266)

El descubrimiento de los nuevos usos de la energia nu-
clear con fines pacíficos y de los métodos para su aplicación
sin riesgos, ha hecho nacer la esperanza de que estas fuerzas
podrán ponerse al servicio de la humanidad como una fuente de
energia barata para múltiples propósitos y como un instru-
mento valioso de la investigación médica, del diagnóstico y
de la terapéutica. Es bien sabido que se están estudiando
grandes planes para poner la energía nuclear a disposicién de
las naciones del Hemisferio Occidental, con fines pacíficos;
algunos de estos países han comenzado ya a emplear materiales
fisiles. Al mismo tiempo, se estudian también planes para
incrementar el empleo en la medicina de los radioisótopos y
de otras fuentes de radiaciones. Como ocurre con muchos otros
progresos técnicos, estos beneficios previstos no se pueden
obtener sin la dirección de especialistas adiestrados, en nú-
mero suficiente y con la capacidad adecuada. Esto es espe-
cialmente cierto en lo que respecta a la energía nuclear, en
cuyo empleo los peligros del uso erróneo pueden superar a los
beneficios que proporcione. El hallazgo de esta nueva e impor-
tantísima fuente de radiaciones pone de relieve la necesidad
de establecer normas de seguridad para todas la fuentes de
radiaciones, incluyendo los rayos X, que hasta ahora no se
han hallado sujetas a un cuidadoso control. Se trata de un
campo especial, en el que se ofrecen excepcionales oportuni-
dades de impedir los riesgos para la salud antes de que lle-
guen a desarrollarse.

La Organización ha comenzado un estudio de estos pro-
blemas a fin de establecer métodos de colaboración con los
gobiernos, las instituciones y los individuos en los aspectos
del empleo de la energía nuclear, relacionados con la medici-
na preventiva, poniendo especial atención en la enseñanza y
el adiestramiento de trabajadores sanitarios en este campo.
En todas estas actividades se mantendrá una estrecha coordi-
nación con las que desarrollan en este terreno las organiza-
ciones de las Naciones Unidas, entre ellas el nuevo Organismo
Internacional de la Energia Atómica.

La dirección, coordinación y desarrollo de la partici-
pación de la OSPA en este campo se llevará a cabo por medio
de un servicio permanente, que se establecerá en la sede tan
pronto como sea posible, y que contará con un físico sanita-
rio experimentado.

De acuerdo con el presente programa, la OrganizaciSn
colaborará con los Gobiernos Miembros en dos campos principa-
les: (a) el empleo de radiois6topos para la investigaci&n
médica, el diagnóstico y la terapéutica, y (b) el desarrollo
de procedimientos y de normas estándar para la protección
contra las radiaciones, tanto en el empleo de los is6topos
como en el de otras fuentes de radiación y en la eliminación
de desperdicios radioactivos procedentes de los reactores y
de otras fuentes. Se estimulará a los Gobiernos para que
apliquen las recomendaciones de la Comisión Internacional de
Unidades Radiológicas, como lo recomienda el Grupo de Estudio
de la OMS sobre Unidades Radiológicas y Protección RadiolSgica.

Para colaborar con los gobiernos en el adiestramiento
de personal nacional en el uso de radioisótopos, se propone
celebrar un curso de tres meses de duración, en 1959, para
aproximadamente 16 especialistas seleccionados de los diver-
sos paises de las Américas. La materia propia de este curso
será desarrollada por el físico sanitario de la Organización.



Un consultor a corto plazo ayudará en la organización y rea'i-
zaci6n de este curso, y se proporcionarán algunos suministros
de carácter docente. Se adjudicarán becas a los participantes.

Se propone también adjudicar cuatro becas de un año
cada una, para el adiestramiento de físicos sanitarios nacio-
nales, con el fin de que presten servicio en los respectivos
servicios de salud pública. Esto constituye un primer paso
hacia la formación en los distintos paises de pequefios nú-
cleos de personal médico altamente adiestrado en el conoci-
miento de las radiaciones, para que asesore acerca de los
aspectos sanitarios de la energía nuclear.

Además de establecer en la Sede el puesto de físico
sanitario de la Organización, se asignan créditos, con arre-
glo a este programa, para los servicios de consultores a
corto plazo encargados de asesorar a los gobiernos y de cola-
borar con ellos en el establecimiento de programas de seguri-
dad para la aplicación de los procedimientos de protección
contra las radiaciones y la eliminación de los desperdicios
atómicos. También asesorarán acerca de la redacción de leyes
y reglamentos sanitarios que proporcionen las bases legales
y administrativas necesarias para la aplicación de medidas
protectoras.

Este programa propone, para 1959, que se faciliten
servicios de varios consultores a corto plazo por un total
de 13 meses, que se adjudiquen becas y se proporcionen su-
ministros y equipo.

AMO -153 Ensefanza de la medicina preventiva dentro de las
ciencia fisiolgicas en las escuelas de medicina
TVéase pág. 26

En los últimos años se ha' prestado especial atención
al problema de la enseñanza de la medicina preventiva y social
en las escuelas médicas. Se ha puesto de relieve que el me-
joramiento de esta enseñanza es esencial para el mejoramiento
de la enseñanza médica en general. Se reconoce que la medi-
cina preventiva y social debe formar parte del plan general
de enseñanza (en vez de constituir un estudio separado) y se
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debe combinar con los demás estudios médicos, coordinando sus
concepciones con la enseñanza de las otras disciplinas.

Es particularmente importante la coordinación con las
ciencias médicas fundamentales, por la ventaja que supone que
el estudiante de medicina entre pronto en contacto con los pa-
cientes, con el hombre en su medio social y con los programas
de la colectividad para la protección de la salud. Se pro-
yecta para 1957 una reunión del Comité de Expqertos, que se
celebrará en Ginebra, para discutir "La enseñanza de la medi-
cina preventiva y las ciencias fisiológicas".

Sobre la base de las recomendaciones de este Comité
de Expertos, se podrían iniciar, en 1959, en dos escuelas mé-
dicas seleccionadas de la Región, programas para la integra-
ción de la ensefianza de la medicina preventiva y social dentro
de las ciencias fisiológicas.

Existe el propósito de establecer un acuerdo con dos
escuelas de medicina seleccionadas, para que, en cada una de
ellas, sus respectivos departamentos de medicina preventiva
y de fisiología nombren conjuntamente una persona encargada
de desarrollar, en un periodo de un afo, procedimientos do-
centes que pongan de relieve los aspectos de la medicina
preventiva. Hacia el final del año escolar, se organizará
una reunión con el fin de intercambiar ideas y experiencias
entre las dos escuelas y de examinar los avances logrados.
Se enviará al extranjero a la persona que sirva de enlace
entre los dos departamentos, para que observe la enseñanza
de la medicina social y preventiva y los programas "integra-
les" de enseñanza de la medicina para estudiantes no
graduados.

Se espera que, en anos posteriores, estas dos escuelas
desempeñen la función de centros internacionales de demostra-
ción, para la preparación de personal de enlace similar al
indicado de otras escuelas de medicina de la América Latina.

Para este programa, se consignan créditos en 1959 a
fin de facilitar los servicios de un oficial médico, adju-
dicar dos becas a largo plazo y proporcionar algunos suminis-
tros y equipo.

TITULO III

SECCION 3 - Publicaciones de la OSP
(Véase pág. 268)

En 1949 se consigna la suma de $45,000 para el Boletin
lo que representa un aumrento de 15,000 en relación a la can-
tidad prevista en 1958. Esta cantidad permitirá dar mayor
extensión a esta publicación y la inclusión en ella de mayor
número de artículos relativos a las crecientes actividades de
la Oficina.

En 1959 figura un pequeño aumento de 1$500.00 para pu-
blicaciones e informes estadísticos, que comprende la compra
de guias, así como la adquisición y distribución entre auto-
ridades e instituciones sanitarias de publicaciones sobre
materias epidemiológicas y estadísticas.

Una suma de $40,000 se consigna en 1959 para publi-
caciones especiales. Esta cantidad constituye un aumento
de $t20,000 respecto a la cifra de 1958, y es resultado de
una constante demanda de ampliación de las actividades de
la Oficina en materia de publicaciones especiales. Esta
ampliación estará también de acuerdo con la creciente acti-
vidad de la Oficina en la erradicación de la malaria y otros
campos tales como el de las enfermedades transmisibles.

En 1957 se continu6 prestando ayuda al órgano oficial
de la AIDIS como en años anteriores. No se propone ninguna
ayuda a esta publicación para 1958 y 1959.

TITULO III

SECCION 4 - Fondo de Reserva para Contingencias (Fondo Especial
para la Malaria) (Véase pág. 268)

Dada la magnitud y-naturaleza del programa de erradi-
cación de la malaria, pueden presentarse necesidades inespe-
radas. Por consiguiente, se establece un Fondo de Reserva

para Contingencias. Este fondo se utilizará para contingen-
cias diversas y, a partir de 1958, como Fondo de Trabajo para
financiar las actividades hasta que se reciban aportaciones.
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
RESUMEN 0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ TITULO I

12 15 18 152,574 221,945 235,717 1 1 1 8,937 7,648 8,978 ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

TITULO II
129 139 149 1,163,584 1,279,250 1,356,905 16 16 16 1143,749 137,918 OL;5,1¢14 OFICINA SANITARIA PANAMERICANA - SEDE

TITULO III
OFICINA SANITARIA PANAMERICANA -

121 21 1414 1,083,842 1,690,325 2,407,378 181 231 00 1,668,026 3,532,012 3,987,390 PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

262 275 311 2,400,000 3,191,520 4,000,000 198 248 217 1,820,712 3,677,578 4,]41,[!72 TOTAL - TODOS LOS TITULOS

_ _ 100,000 91f,520 100f,000 _ A DEDUCIR: INGRESOS VARIOS

2,300,000 3,100,000 3,900,000 TOTAL PARA ASIGNAR

TITULO I
ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

12 15 18 60,282 73,829 87,395 1 1 1 3,200 4,933 5,133 See. 1. Servicios de Conferencias

Sec. 2. Reuniones de la Organizaci6n

Cap.1. Reuniones de la Conferencia
Sanitaria Panamericana, Con-
sejo Directivo, Comité Ejecu

37,215 85,034 81,355 tivo y Comité Regional OMS
Cap.2. Reuniones del Comité

19,000 19,000 19,000 Ejecutivo

56,215 104,034 100,355

900 900 900 Sec. 3. Personal Temporero

Sec. 4. Gastos Comunes de Personal

3,300 3,700 4,500 533 800 800 Cap.l. Subsidios familiares a cargo
549 1,378 849 Cap.2. Prima de repatriaci6n

8,439 10,335 12,236 448 691 719 Cap.3. Fondo de pensiones
602 738 875 32 49 51 Cap.4. Seguro

1,800 2,600 2,900 1,100 Cap.5. Viajes lic. lugar de origen
3,900 3,900 3,900 3,9140 Cap.6. Costos de contrataci6n
7,472 7,808 8,159 Cap.7. Reembolso de impuesto renta
9,115 12,723 13,648 784 1,175 1,375 Cap.8. Ajuste por lugar de destino

35,177 43,182 47,067 5,737 2,715 3,845

12 15 18 152,574 221,945 235,717 1 1 1 8,937 7,648 8,978 TOTAL - TITULO I

TITULO II
OFICINA SANITARIA PANAMEEICANA - SEDE

Sec. 1. Oficinas Ejecutivas

6 7 7 55,595 63,684 66,110 2 2 2 13,255 13,400 13,480 Cap.1. Oficina del Director
2 2 2 8,321 8,668 9,018 Cap.2. Oficina de Coordinaci6n
6 6 6 31,377 31,946 32,372 Cap.3. Biblioteca

Cap.4. Actividades de Informaci6n
26 29 32 139,692 150,455 170,566 1 1 1 2,000 6,067 6,267 y Publicaciones

ho 414 147 234,985 254,753 278,066 3 3 3 15,255 19,467 19,747



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OCT A LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS PU E STOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ _ $ $ $ $ $ $
3 4 4 30,831 57,761 46,012 1 1 1 8,571 8,878 9,189 17 21 24 200,913 296,232 299,896

52 53 53 553,206 583,131 590,946 12 11 11 64,786 67,618 67,435 209 219 229 1,935,325 2,067,917 2,160,390

41 46 49 877,115 917,610 962,406 108 110 05 1,098,381 1,198,812 1,137,541 51 508 498 4,727,364 7,338,759 8,494,715

96 103 106 1,471,152 1,558,502 1,599,364 12) 122 17 1,].71,738 1,275,308 1,214,165 677 748 751 6,863,602 9,702,90 20,955,001

3 4 4 15,064 21,734 22,504 1 1 1 5,417 5,617 5,817 17 21 24 83,963 106,113 120,849

8,212 24,643 12,512 45,427 109,677 93,867

19,000 19,00( 19,000

8,212 24 ,643 12,512 _ _ 64,427 128,677 112,867

900 9O 900

700 1,180 1,180 4,533 5,680 6,480
200 200 200 749 1,578 1,049

2,109 2,203 2,283 758 786 814 11,754 14,015 16,052
226 326 338 81 84 87 941 1,197 1,351

1,870 1,600 3,070 3,670 4,200 7,070
1,950 7,840 5,85¢ 3,900

1,530 1,606 1,686 9,002 9,4]4 9,845
2,450 3,925 3,925 785 785 785 13,13°4 18,608 19,533

7,555 11,384 10,996 3,154 3,261 3,372 51,623 60,542 65,280

3 4 4 30,831 57,761 46,012 1 1 1 8,571 8,878 9,189 17 21 24 200,913 296,232 299,896

22,000 22,000 22,000 1,500 1,500 1,500 8 9 9 92,350 100,581 103,090
4 4 4 20,924 21,442 21,962 1 1 1 3,649 3,785 3,925 7 7 7 32,894 33,895 34,905
1 1 1 5,000 5,000 5,000 7 7 7 36,377 36,946 37,372

3 4 4 62,733 66,590 67,135 1,350 1,350 1,350 30 34 37 205,775 224,1462 245,318

8 9 9 110,657 115,032 1 6,097 1 1 1 6,499 6,635 6,775 52 57 60 367,396 395,887 1420,685
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT RO S FO N D O S RESEN

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

1959 57 581 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $

2 2 2 13,798 13,935 15,072
5 6 8 25,642 30,364 40,444

5 5 5 29,242 30,039 30,837

12 13 15 68,682 74,338 86,353

2 2 2 24,738 24,995 25,195 3,500 10,000 10,000

7 9 9 35,137 45,146 46,368 1 1 1 2,250 3,733 3,933
14 15 15 68,111 71,293 73,828 1 1 1 3,165 4,363 4,560
21 22 22 82,710 87,808 89,951 2 2 2 5,407 6,388 6,662
7 7 6 35,164 36,107 31,971

51 55 54 245,860 265,349 267,313 4 4 4 14,322 24,484 25,155

3 3 3 33,349 35,121 35,564 1,200
4 4 4 20,559 26,111 26,919 4,712
14 15 21 78,627 88,880 121,065 2 2 2 5,877 10,849 11,222

2 2 2 11,856 12,245 12,632
3 3 3 38,575 38,799 39,367 7 7 7 36,685 43,470 44,533

26 27 33 182,966 201,156 235,547 9 9 9 48,474 54,319 55,755

7,000 7,000 7,000

31,704 35,371 39,371 2,284 3,200 3,200
7,289 8,148 9,459
91,937 100,688 109,681 6,898 8,985 9,316
6,603 7,279 7,916 583 733 757
7,634 30,770 6,084 4,400
18,250 15,825 20,400 16,315
71,962 89,423 92,992 670 880 924
64,722 72,230 78,078 3,383 5,250 5,250

300,101 359,734 363,981 30,133 19,048 23,847

47,578 44,343 45,333 10,489 7,667 7,667
33,322 36,979 37,379 5,783 9,166 9,166
22,1400 23,065 24,400 1,600 1,600 1,600
4,533 4,533 4,533 167 167 167

16,157 8,000 7,000 17,526 2,000 2,000

123,990 116,920 118,645 35,565 20,600 20,600

Sec. 2. Divisi6n de Educaci6n y
Adiestramiento

Cap.1. Oficina del Jefe
Cap.2. Servicio de Becas
Cap.3. Servicio de Educaci6n

Profesional

Sec. 3.

Cap.1.
Cap.2.

Cap.3.
Cap.4.
Cap.5.

Sec. 4.

Cap.1.
Cap.2.
Cap.3.
Cap.4-

Cap.5.

Divisi6n de Administraci6n

Oficina del Jefe
Servicio de Gesti6n Adminis-

trativa y de Personal
Serv. Finanzas y Presupuestos
Oficina Servicios Generales
Oficina de Suministros

División de Salud Pdblica

Oficina del Jefe
Servicio de Fomento de Salud
Serv. de Enfermedades Transm.
Servicio de Saneamiento del
Medio

Erradicaci6n de la Malaria

Sec. 5. Personal Temporero

Sec. 6.

Cap.1.
Cap.2.
Cap.3.
Cap.4.
Cap.5.
Cap.6.
Cap. 7.
Cap.8.
Cap.9.

Gastos Comunes de Personal

Subsidios familiares a cargo
Prima de repatriación
Fondo de pensiones
Seguro
ViaJes lic. lugar de origen
Costos de contrataci6n
Reembolso de impuesto renta
Ajuste por lugar de destino
Defunci6n e incapacidad

Sec. 7. Servicios Comunes -
Sede

Cap.l. Local y equipo
Cap.2. Otros servicios
Cap.3. Suministros y material
Cap.4. Oblig. fijas y reclamaciones
Cap.5. Adquisici6n de bienes de

capital

TOTAL - TITULO II

57 58 159 1957 1958

137,918 145,lo1,279,250 11,356,905 16 16 1 143,7499
139 114

1,163,584
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS ASO PR U ETS PUESTOS PSPUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ _ $ S

1 1 1 19,190 19,190 19,590 1,000 1,000 1,000 3 3 3 33,988 34,125 35,662
7 7 7 36,860 38,127 39,229 1 1 1 3,412 3,560 3,710 13 14 16 65,914 72,051 83,383

1I 1 1 7,300 7,525 7,750 6 6 6 36,542 37,564 38,587

9 9 9 63,350 64,8>42 66,569 1 1 1 4,412 4,560 4,710 22 23 25 136,444 143,740 157,632

2,130 2,130 2,130 2 2 2 30,368 37,125 37,325

4 >4 4 22,127 22,976 23,773 2 2 8,830 9,200 9,570 14 16 16 68,344 81,055 83,644

8 8 8 38,529 39,871 41,073 3 3 3 10,610 11,068 11,523 26 27 27 120,415 126,595 130,984
7 7 7 29,121 30,072 30,952 2 2 2 6,760 7,106 7,392 32 33 33 123,998 131,374 134,957
4 4 4 16,187 16,950 17,627 3 2 2 9,447 7,736 8,062 14 13 12 60,798 60,793 57,660

23 23 23 108,094 111,999 115,555 10 9 9 35,647 35,110 36,547 88 91 90 403,923 436,912 444,570

15,580 15,580 15,580 2,000 2, 2,000 3 3 3 52,129 52,701 53,144

4 4 4 24,285 24,813 25,334 8 8 8 49,556 50,924 52,253
6 6 6 33,924 35,003 36,018 22 23 29 118,428 134,732 168,305

2 2 2 14,280 14,580 14,880 4 4 4 26,136 26,825 27,512
10 10 10 75,260 82,269 83,900

12 12 12 88,069 89,976 91,812 2,000 2,000 2,000 47 48 54 321,509 347,451 385,4

7,000 7,000 7,000

12,230 12,480 12,480 500 50 500 46,718 51,551 55,551
300 300 100 100 100 7,689 8,548 9,859

37,426 38,514 39,507 5,980 5,944 6,185 12,241 154,131 164,689
4,388 4,564 4,680 641 636 662 12,215 13,212 14,015

~~~~7,95o~~~ 3,550 2,5~~00 ~7,634 41,220 14,034

6,200 7,9 2,500 40,765 15,825 20,400
47,795 50,09 52,467 922 968 1,016 121,349 141,366 147,399
34,038 34,590 34,590 1,175 1,175 1,175 103,318 113,245 119,093
1,124 1,299 1,349 1,124 1,299 1,349

143,501 149,792 3148,923 9,318 11,823 9,638 483,053 540,397 546,38

11,310 12,315 12,750 1,990 2,175 2,250 71,367 66,500 68,
18,345 20,010 20,510 3,000 3,345 3,445 60,450 69,500 70,500
9,350 9,635 10,200 1,650 1,700 1,800 35,000 36,000 38,000

1,530 1,530 1,530 270 270 270 6,500 6,500 6,500

9,000 8,000 7,000 ______ 1 >42,683 18,000 16,00o

49,535 51,490 51,990 · 6,910 7,490 7,765 216,000 196,500 199,00

52 53 53 563,206 583,131 590,9>46 12 11 11 64,786 67,618 67,435 209 219 229 1,935,325 2,067,917 2,160,390
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS RESUEN
NUMERO DE NUMERO DiPUESTRO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
P7 S T S | 1 I- -Rl__ _ P S _ _ _ _ _ _ _ ____' ;_______

I I _ _I .____I-I __._, I . I * -

$

2,867
2,252

3,007

8,126

919,6981 2,767,0911 3,126,634

35,854

138,500

553,276

142 140 62 523,326 1,071,822 1,751,583 178228 197 1,595,9903,394,229 3,854,264

48,5001 64,5001 90,ooo0
25, 000

25,000

100,000 100,000

1,690,325 2,407,378 3,987,390

TITULO III
OFICINA SANITARIA PANAMERICANA -

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

Sec. 1. Oficinas de Zona

Cap.l. Zona II
Cap.2. Zona III
Cap.3. Zona IV
Cap.4. Zona V
Cap.5. Zona VI
Cap.6. Oficina de Campo (Zona I)

Sec. 2.

Cap.1.
Cap.2.
Cap.3.

Cap.4.
Cap.5.
Cap.6.
Cap.7.

Cap.8.

Cap.9.
Cap.10.
Cap.ll.
Cap.12.
Cap.13.

Programas

Malaria
Tuberculosis
Enfermedades venéreas y
treponematosis

Enfermedades endemo-epidemic,
Administr. de salud p4blica
Enfermeria
Higiene profesional y

social
Educaci6n sanitaria del

público
Higiene maternoinfantil
Higiene mental
Nutrici6n
Saneamiento del medio
Otros programas

A deducir: Retrasos en la eJecuc:6n
nuevos programas de i1M

Sec. 3.

Cap.1.

Cap.2.

Cap.3.

Cap.4.

Cap.5.

Sec. 4. Fondo de Reserva para Contin-

Publicaciones de la OSP

Boletín de la OSP

Publicaciones e informes
estadísticos

Publicaciones especiales

Organo oficial de la AIDIS

Publicaciones esp. malaria

la Talaria

TOTAL - TITULO III

Iw ,. : I J;jo 3I 51M 59

$

15
17
17
9
14
7

79

15
17
18
9

14
9

82

1
1

1
1

$

1,771
3,856

1,409

7,036

1
1

15
17
17
9

14
9

81

2

1
16
10
3

1

3

1

3

1

3

2,741
2,161

2,881

7,783

5
1

88,702
109,942
120,211
69,189
85,093
38,879

512,016

41, 801
198,867
123,862

32,157

49,809

31,343

96,123
111,285
133,909
66,114
85,571
61,001

554,003

31,426
16,000

14,603
480,192
276,199
38,990

87,294

48,978
13,620
64,520

97,703
120,777
128,652
74,535
88, 645
55,483

565,795

44,057
34,201

30,072
452,510
627,551
84,968

44,116

8,826
108,701
7,800

114,149
20,910

173,722

11

3
11
10

4

3

1
14
23
4

1

1
6

4

2

5

3

66

26

20

66

92

22

22

92

79

22

96

154,129

252,503

269,66s

34,489

124,500

468,149

36,000

4,500

3,000

5,000

40,000

4,500

20, 000

45,000

5,000

40, 000

30,000

30,000

15,000

15, 000

50,000

1,668,026

- . . .1 1 1~~~~I

J I Jl JJ 1 I u Y J 9517 19.58 19 59Q

W

1

5 $

1,083,8422 3,5320O12
121 231 200
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LEE

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA S
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ _$ $ $ $ $ $ _$ $

2 2 2 27,384 28,770 28,549 17 17 17 116,086 124,893 126,252
1 1 1 16,008 15,097 16,586 19 19 19 127,721 129,123 140,230

3,400 3,400 3,400 18 18 19 127,467 139,470 134,304
1 1 1 13,619 14,667 16,105 10 10 10 82,808 80,781 90,640

2,200 2,200 2,200 1ll 1L4 114 87,293 87,771 90,845
500 500 500 8 10 10 40,788 64,382 58,990

4 4 4 63,111 64,634 67,340 86 88 89 582,163 626,420 641,261

41 39 39 259,739 388,992 383,805 118 133 123 1,224,924 3,187,509 3,554,496
3 1 19,503 4,912 3 1 1 19,503 20,912 34,201

4 2 2 75,381 22,887 23,524 2 2 1 25,478 27,886 12,836 9 5 4 142,660 65,376 66,432
2 3 2 83,711 99,175 73,184 4 6 6 57,008 64,997 57,971 43 47 22 493,715 678,853 619,519

15 17 18 354,609 281,967 288,676 145 47 44 562,277 549,973 536,673 70 74 85 1,040,748 1,108,139 1,452,900
11 13 16 122,800 176,312 243,328 4 4 4 20,844 34,083 25,709 15 20 24 143,644 249,385 354,005

1 44,116

2 2 2 25,014 38,059 38,175 2 2 3 25,014 38,059 47,001
13,500 13,500 4,800 4 5 6 36,957 100,794 122,201

7,800
5,665 1 2 2 11,439 29,118 20,720 24 27 28 319,416 202,596 273,369

2 2 2 81,849 96,834 81,930 8 9 9 74,053 98,851 99,827 10 1 1 155,902 209,305 202,667
1 3 3 64,975 131,088 132,749 63,240 67 95 101 429,218 663,757 859,747

(6,846) (6,81

37 42 45 814,004 852,976 895,066 108 e10 105 1,098,381 1,198,812 1,137,541 365 420 409 4,031,701 6,517,839 7,638,454

36,000 40,000 45,000

4,500 4,500 5,000

3,000 20,000 40,000

5,000

15,000 30,000 25,000

63,500 94,500 115,000

50,000 100,000 100,000

41 46 149 877,115 917,610 962,406 108 110 105 1,098,381 1,198,812 1,137,541 451 508 498 4,727,364 7,338,759 8,494,715
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

G A S T O S. P R E S U P U E S T O S RESUMEN DEL PRESUPUESTO
PRESUPUESTO ORDINARIO O T R O S F O rN D O S POR ACTIVIDADES

1957 1958 1 959 1957 1 958 1959

$S 1 4) /% $ % ; %l 5 5 $ $ 1 % _

13,255

14,322

35,565
8,059

.72

.79

1.96
.44

13,400

24,484

20,600
5,565

.36

.67

.56

.15

13,4801 .32

25,155

20,600
6,819

.61

.50

.16

518,583 21.61 557,486 17.47 560,227 14.01 71,201 3.91 64,049 1.74 66,054 1.59

182,966 7.62 201,156 6.30 235,547 5.89 48,474 2.67 54,319 1.48 55,755 1.35
68,682 2.86 74,338 2.33 86,353 2.16
31,377 1.31 31,946 1.00 32,372 .81

139,692 5.82 150,455 4.71 170,566 4.26 2,000 .10 6,067 .16 6,267 .15
35,164 1.47 36,107 1.13 31,971 .80
2,907 .12 2,907 .09 2,907 .07

512,016 21.33 554,003 17.36 565,795 .15 7,036 .38 7,783 .21 8,126 .19
184,213 7.68 224,855 7.05 236,962 5.92 22,074 1.22 13,483 .37 17,028 .42

1,157,017 4821 1,275,767 39.97 1,362,473 314.06 79,584 4.37 81,652 2.22 87,176 2.11

45,487 1.89 31,426 .98 44,057 1.10 919,698 552 2,767,091 r5.25 3,126,634 5.50
16,000 .50 34,201 .85

41,801 1.74 14,603 .46 30,072 .75
198,867 8.28 480,192 15.05 452,510 32 154,129 8.46 34,489 .94 35,854 .86
123,862 5.16 276,199 8.66 627,551 15.69

38,990 1.22 84,968 2.13
44,116 1.10
8,826 .22

32,157 1.34 87,294 2.74 108,701 2.72
7,800 .19

49,809 2.08 48,978 1.53 114,149 2.85 252,503 13.87 124,500 3.38 138,500 3.35
13,620 .43 20,910 .52

31,343 1.31 64,520 2.02 173,722 4.35 269,660 14.81 468,149 12.73 553,2761.36

523,326 21.80 1,071,822 33.59 1,751,583 43.79 1,595,990 37.66 3,394,229 92.30 3,854,264 93.07

50,000 2.75 100,000 2.72 100,000 2.42

4o,500 2.02 64,500 2.02 90,000 2.25 15,000 .82 30,000 .81 25,000 .60

571,826 23.82 1,136,322 35.61 1,841,583 6.0O4 1,660,990 L23 3,524,229 5.83 3,979,264 g.09

60,282 2.51 73,829 2.31 87,395 2.18 3,200 .17 4,933 .14 5,133 .12
56,215 2.34 104,034 3.26 100,355 2.51

900 .04 900 .03 900 .02
35,177 1.47 43,182 1.35 47,067 1.18 5,737 .32 2,715 .07 3,845 .09

152,574 6.36 221,945 6.95 235,717 5.89 8,937 .149 7,648 .21 8,978 .21

2,400,000 00.03,191, 520 1O.01 4,000,000 l.0 1,820,712 Z0.0 3,677,578 DO.O 4,141,472 O

_ _ _ _ _ _ _ _

GRUPO I

Servicios Administrativos

Oficina del Director
Oficina de Coordinacidn
Divisi6n de Administraci6nr (con
exclusidn de la Ofic.de Suminist.)

Personal Temporero
Servicios Comunes - Sede
Gastos Comunes de Personal.

TOTAL -GRUPO I

GRUPO II

Servicios Técnicos y Suministros

Divisi6n de Salud Pública
Div. de Educaci6n y Adiestramiento
Biblioteca
Actividades de Informaci6rL y

Publicaciones
Oficina de Suministros
Personal Temporero
Oficinas de Zona
Gastos Comunes de Personal

TOTAL -GRUPO II

GRUPO III

Programas de Campo y Publicaciones

Programas

Malaria
Tuberculosis
Enfermedades Venéreas y Treponemat.
Enfermedades Endemo-Epidémicas
Administracidn de Salud Pdblica
Enfermerfa
Higiene Social y del TrabaJo
Educaci6n Sanitaria del Pdblico
Higiene Maternoinfantil
Higiene Mental
Nutrici6n
Saneamiento del Medio
Otros programas

Total - Programas

Fondo de Reserva para Continencias
_Fondo Especial para la Mali

Publicaciones de la OSP

TOTAL - GRUPO III

GRUPO IV

Tftulo I-Organización San. Pm.

Servicios de Conferencias
Reuniones de la Organizaci6n
Personal Temporero
Gastos Comunes de Personal

TOTAL - GRUPO IV

TOTAL - PRESUPUESTO

55,595
8,321

210,696
4,093

123,990
115,888

2.32
.35

8.78
.17

5.16
4.83

63,684
8,668

229,242
4,093

116,920
134,879

2.OC
.27

7.18
.13

3.66
4.23

66,110
9,018

235,342
4,093

118,645
127,019

1.65
.23

5.88
.10

2.97
3.18



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

G A S T O S PRESUPUESTOS TOT L

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

1957 1958 1959 1957 1958 1959 1957 1958 1959

$ %/o $ $ $ % / $ o/ $ % o/ $ %/ $ % $ %o

22,000 1.50 22,000 1.41 22,000 1.3e 1,500 .U 1,500 .12 1,500 .]2 92,350 L34 100,584 1 .c4 103,090 .5
20,924 1.42 21,442 1.38 21,962 1.37 3,649 .3 3,785 .3 3,925 .32 32,894 .48 33,895 .35 34,905 .32

91,907 6.25 95,0149 6.10 97,928 6.12 26,200 2.24 27,374 2.15 28,485 2.35 343,125 5.00 376,4i9 3.87 386,910 3.
4,093 .0 4,093 .0 4,093

49,535 3.3 51,490 3.3 51,990 3.2 6,910 .5 7,490 .5 7,765 .6 216,000 3. 196,500 2.0 199,000 1.
64,617 4.3 84,405 5.42 81,237 5.08 7,323 .64 10,074 .7 7 7,815 .6 195,887 2.86 234,923 2.42 222,890 2.

248,983 16.9 274,386 17.61 275,17 17.2( 45,582 3.9C 50,223 3.94 149,490 4.08 884,349 2.88 946,1i44 9.75 950,888 8.

88,069 5.9 89,976 5.7 91,812 5.7 2,000 .1 2,000 2,000 .16 321,509 4,68 347,451 3.58 385,114 3.
63,350 4.3 64,842 4.1 66,569 4.16 4,412 .38 4,560 .3 4,710 .39 136,444 1.99 143,740 1.48 157,632 1.
5,000 .3 5,000 .32 5,000 .31 36,377 .53 36,946 .39 37,372

62,733 4.26 66,590 4.27 67,135 4.2( 1,350 .11 1,350 .1] 1,350 .11 205,775 2.99 224,462 2.3 245,318 2.
16,187 1.1( 16,950 1.09 17,627 1.1( 9,447 .81 7,736 .6( 8,062 .66 60,798 .89 60,793 .63 57,660 .5

2,907 .04[ 2,907 .03 2,907 .
63,111 4.2 64,634 4.1 67,340 4.2 582,163 8.48 626,420 6.45 641,261 5.8
78,884 5.3_ 65,387 4.1 67,686 4.2 1,995 .17 1,749 .15 1,823 .15 287,166 4.20 305,474 3.15 323,499 2.

377,334 25.65 373,379 3.95 383,169 3.96 19,204 1.64 17,395 1.36 17,945 1.47 1,633,139 $.80 1,748,193 18.02 1,850,763 6.89

259,739 22.16 388,992 30.50 383,805 1.61 1,224,924 17.85 3,187,509 32.85 3,554,496 2.45
19,503 1.66 4,912 .3 19,503 .28 20,912 .22 34,201

75,381 5.1" 22,887 1.47 23,5214 1.47 25,478 2.17 27,886 2.19 12,836 1.06 142,660 2.08 65,376 .67 66,432 .6
83,711 5.69 97,453 6.25 73,184 4.58 57,008 4.86 64,997 5.1 57,971 4.77 493,715 7.19 677,131 6.98 619,519 5.

354,609 24.1 280,245 17.98 288,676 18.05 562,277 47.98 549,973 43.12 536,673 44.2 1,0140,748 i.17 1,106,417 1140 1,452,900 13.26
122,800 8.3L 176,312 11.31 243,328 15.2 20,844 1.78 34,083 2.67 25,709 2.12 143,644 2.09 249,385 2.57 354,005 3.23

44,116 .4
25,0114 1.7( 38,059 2.44 38,175 2.38 25,014 .36 38,059 .39 47,001 .43

13,500 .87 13,500 .8 4,800 .41 36,957 .53 100,794 1.o4 122,201 1
7,800 .0

5,665 .3 11,439 .98 29,118 2.28 20,720 1.7 319,416 4.65 202,596 2.09 273,369 2.
81,849 5.56 96,834 6.2 81,930 5.12 74,053 6.32 98,851 7.7 99,827 8.22 155,902 2.27 209,305 2.16 202,667 1.8
64,975 4.43 127,686 8.2 132,749 8.3 63,240 5.41 429,218 6.26 660,355 6.80 859,747 7.

814,004 55.33 852,976 51.73 895,066 55.96 1,098,381 93.73 1,198,812 914.0 1,137,541 93.69 4,031,701 8.73 6,517,839 67.17 7,638,454 69.72

50,000 .73 100,000 1.03 100,000 .9

63,500 .93 94,500 .98 115,000 1.0

814,004 55.33 852,976 54.733 895,066 55.96 1,098,381 93.73 1,198,812 194.0( 1,137,541 93.69 14,145,201 6039 6,712,339 69.18 7,853,454 7169

15,064 1.02 21,734 1.39 22,504 1.41 5,417 .46 5,617 .44 5,817 .48 83,963 1.22 106,113 1.09 120,849 1.10
8,222 .56 24,643 1.58 12,512 .78 64,427 .94 128,677 1.33 112,867 1.03

900 .01 900 .00 900 .
7,555 .52 11,384 .74 10,996 .69 3,154 .27 3,261 .26 3,372 .28 51,623 .76 60,542 .62 65,280 .6

30,831 2.1c 57,761 3.7 146,012 2.88 8,571 .73 8,878 .7( 9,189 .76 200,913 2.93 296,232 3.0 299,896 2.7

1,471,152 o00.0 1,558,502 00.0 11,599,364 00.0 1,171,738 10.0 1,275,308 100.0 1,214,165 100.0 6,863,602 o0 9,702,908 0.0 l,955, 0 .
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS PERSONAL Y VIAJES Y
SUBSIDIOS Y PRIMAS TRANSPOR TESPOR GRUPOS DE EGRESOS1957 958 1959 1957 1958 1959

o_ $ _ $

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - PRESUPUESTO ORDINARIO 300,874 462,605 764,579 98,362 161,878 32!,0o69

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - OTROS FONJOS 648,871 1,031,480 1,073,337 169,274 198,780 209,491

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - PRESUPUESTO ORDINARIO 312,905 420,745 449,924 117,359 112,216 126,334

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - FONDOS DE ASISTENCIA TECEICA 644,148 961,871 917,921 149,510 120,291 112,170

TOTAL - TODOS LOS FONDOS 1,906,798 2,876,701 3,205,761 534,505 593,165 772,064

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - PRESUPUESTO ORDINARIO

MALARIA

AMRO-90, Malaria - Servicios de Asesoramiento Técnico (Regional)

Total - Malaria

TUBERCULOSIS

Argentina-20, Vacunaci¿n con BCG
República Dominicana-10, Vacunación con BCG
AMRO-1lO, Prevenci6n de la tuberculosis

Total - Tuberculosis

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

República Dominicana-52, Control de enfermedades venéreas
Haiti-l, Erradicación de la frambesia y control de la sifilis
México-13, Curso de adiestr. en control enfermedades venéreas
Venezuela-52, Laboratorio de enfermedades venéreas
AMRO-160, Erradicaci¿n de las treponematosis

Total - Enfermedades venéreas y treponematosis

ENFERMEDADES ENDEIMO-EPIDEMICAS

Argentina-51, Erradicaci6n del Aedes aengpti
Argentina (AMRO-60), Erradicacion de la viruela
Bolivia-12, Control de la lepra
Bolivia (AMRO-60), Erradicaci6n de la viruela
Brasil-51, Laboratorio de fiebre amarilla
Brasil (AMRO-60), Erradicación de la viruela
Chile (AMRO-60), Erradicación de la viruela
Colombia-52, Fiebre amarilla (Instituto Carlos Finlay)
Colombia (AMRO-60), Erradicaciín de la viruela
Cuba-l, Erradicacion del AUdes aegypti
República Dominicana (AMRO-6, Erradicación de la viruela
Ecuador-ll, Instituto Nacional de Higiene
Ecuador-18, Control de la lepra
Haití (AMRO-60), Erradicación de la viruela
México-20, Laboratorio de virus
México-29, Control de la lepra
Paraguay (AMRO-60), Erradicación de la viruela
Perú-24, Control de la lepra
Uruguay-9, Enfermedad de Chagas
Uruguay (AMRO-60), Erradicación de la viruela
Venezuela-1, Consultor en peste
AMRO-43, Control de la hidatidosis (Argentina, Chile, Uruguay)
AMRO-57, Estudios sobre la fiebre amarilla
AMRO-60, Erradicación de la viruela (Interzonas)
AMRO-74, Investigación sobre la peste (Bolivia, Ecuador, Perú)
AMRO-81, Centro Panamericano de Zoonosis
AMRO-83, Control del tifo (Bolivia, Perú)
AMRO-88, Erradicación del Aedes aegypti
AMRO-92, Poliomielitis
AMRO-155, Control de la esquistosomiasis

Total - Enfermedades endemo-epidémicas

29,144 20,565 28,330 13,603 9,650 14,520

29,144 20,565 28,330 13,603 9,650 14,520

5,964 2,937
4,200 3,600

3,500 3,000

3,500 10,164 3,000 6,537

9,572 13,053 12,932 2,482 1,550 740
10,656 1,220

16,034 1,630
5,600 4,800

36,262 13,053 18,532 5,332 1,550 5,540

32,898 33,484 34,445 10,561 6,631 9,941

4,200 4,200 3,600 3,600
9,802 10,039 2,421 2,100

1,698 1,570 1,570

17,883 5,740
18,743 23,164 21,583 6,920 3,947 2,250

19,604 3,000
4,200 4,200 3,600 3,600

2,100 1,800
4,200 3,600

4,200 4,200 3,600 3,600
2,130 1,800

4,200 3,600

28,845 45,092 20,845 12,538 20,838 7,400
3,300 3,300 3,800 5,800

5,452 2,100 3,579 1,800
14,344 16,172 23,241 7,839 4,627 12,800
1,400 1,200

25,356 25,892 13,4 00 14,300
12,000 10,800 1)4,850 12,600

4,200 3,600

103,380 204,623 198,619 42,637 90,654 93,591

1� �1 * 1 h h -
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S P RE SU P U ES T O S
SUMINISTROS BECAS Y ACUERDOS

Y EQUIPO PARTICIPANTES CONTRACTUALES
1957 1958 1959 1957 1958 1959 1957 1958 1959 1957 1958 1959

S $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $
32,897 126,529 140,017 59,593 287,210 491,318 31,600 33,600 31,600 523,326 1,071,822 1,751,583

432,289 1,379,236 1,793,716 241,636 299,399 194,694 103,920 485,334 583,026 1,595,990 3,394,229 3,854,264

47,658 55,317 51,140 331,634 243,350 245,920 4,448 21,348 21,748 814,004 852,976 895,066

109,061 51,650 42,450 180,662 50,000 50,000 15,000 15,000 15,000 1,098,381 1,198,812 1,137,541

621,905 1,612,732 2,027,323 813,525 879,959 981,932 154,968 555,282 651,374 4,031,701 6,517,839 7,638,454

2,740 1,211 1,207 45,487 31,426 44,057

2,740 1,211 1,207 45,487 31,426 44,057

7,500 16,401
10,000 17,800

9,500 16,000

9,500 17,500 16,000 34,201

12,054 14,603 13,672
11,876

207 207
17,664

6,000 16,400

207 6,000 41,801 14,603 30,072

3,000 3,000 3,000 46,459 43,115 47,386
6,000 6,000

5,000 12,800 7,800
12,223 12,139

5,000 5,000 5,000 6,698 6,570 6,570
6,000 3,000 6,000 3,000

6,000 6,000
31,600 31,600 31,600 31,600 31,600 31,600

23,623
10,000 10,000 10,000 35,663 37,111 33,833

2,000 2,000
22,604

5,000 12,800 7,800
3,000 3,000 3,000 3,000

1,700 5,600
3,000 10,800

11,641 3,000 11,641 3,000
5,000 12,800 7,800

2,000 2,500 8,400
4,500 14,500

7,800
4,000 8,000 2,000 14,000
8,1430 19,000 1,500 8,1430 42,883 82,790 46,245
1,500 2,500 10,000 8,600 21,600

9,031 3,900
1,250 5,000 23,433 20,799 41,041

2,600
500 24,3114 10,000 500 63,070 50,192

15,500 8,000 17,000 31,000 59,350 62,400
_________ ________ _ 7,800

19,750 102,885 77,500 1,500 48,430 51,200 31,600 33,600 31,600 198,867 480,192 1452,510

----- - -
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS PERSONAL Y VIAJES Y
POR GRUPOS DE EGRESOS SUBSIDIOS Y PRIMAS TRANSPORTES$ 97 1958 1959 1957 958 959

.$ 1 $ $ $ $

ORGANIZACION SANITARIA PANAIERICANA - PRESUPUESTO ORDINARIO(cont.)

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Argentina-12, Estudios de los servicios de salud pública 4,200 3,60C
Argentina-13, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Bolivia-lO, Servicios de salud pública 29,139 30,460 30,674 6,707 2,640 6,760
Brasil-28, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Brasil-32, Adiestramiento de estadísticos en estadísticas

vitales y sanitarias 10,602 1,911
Brasil-33, Adiestramiento de técnicos de laboratorio 10,602 1,539
Brasil-36, Estadisticas sanitarias 10,602 3,039
Brasil-37, Enseñanza de higiene dental 1,400 1,200
Guayana Británica e Indias Occidentales-4, Administración

de salud pública - Becas de la OSP
Belice-6, Administración de salud pública - Becas de

la OSP
Chile-26, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Chile-27, Servicios rurales de salud pública 5,600 4,800
Chile-30, Adiestramiento de técnicos de laboratorio 4,200 3,600
Colombia-20, Planificaci6n y evaluación serv. de salud pública 4,200 3,600
Colombia-21, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Costa Rica-15, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Costa Rica-17, Evaluación del programa de salud pública 6,300 5,400
Cuba-6, Administración de salud publica - Becas de la OSP
República Dominicana-4, Reorganización serv. locales salud púb. 28,942 33,550 43,431 10,565 2,490 11,869
República Dominicana-ll, Administración de salud pública -

Becas de la OSP
Ecuador-19, Administración de salud pública - Becas de la OSP
El Salvador-9, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Antillas y Guayana Francesas-3, Administración de salud pública-

Becas de la OSP
Guatemala-12, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Haiti-9, Laboratorio de salud pública 6,466 11,459 2,075
Haiti-12, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Haití-16, Servicios nacionales de salud pública 33,948 13,200
Honduras-6, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Jamaica-8, Administración de salud publica - Becas de la OSP
México-25, Administración de salud pública - Becas de la OSP
México-28, Laboratorio de salud pública 2,100 1,800
Antillas Neerlandesas y Surinam-2, Administración de salud

pública - Becas de la OSP
Nicaragua-7, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Panamá-8, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Paraguay-13, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Perú-25, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Perú-26, Orientación en salud pública 2,800 2,400
Estados Unidos-11, Administración de salud pública - Becas OSP
Uruguay-lO, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Venezuela-9, Administración de salud pública - Becas de la OSP
AMRO-72, Higiene dental
AMRO-75, Ensefanza de estadística 1,400 2,800 1,200 2,400
AMRO-98, Grupo de trabajo sobre el establec. certif. médicos
AMRO-106, Seminario sobre administración de salud pública 700 600
AMRO-148, Producción de productos biológicos (Zona III) 8,400 7,200
AMRO-150, Servicios de alimentos y drogas 12,600 10,800
AMRO-152, Conferencia de directores de escuelas de salud pública 1,400 3,200
AMRO-156, Programa latinoam. adiestramiento estadis. hospitales 18,232 7,981
AMRO-157, Estadísticas sanitarias (Of. de Campo-Area Caribe) 9,802 4,435
AMRO-159, Estadísticas sanitarias (Zona VI) 9,802 4,343
AMRO-162, Epidemiología (Zona II) 9,802 4,500
AMRO-163, Epidemiología (Zona VI) 9,802 4,500
Oficina de campo - El Paso 23,268 24,287 24,862 2,500 2,500 2,500

Total -Administración de salud pública

ENFERMERIA

Argentina-19, Enfermería psiquiátrica
México-ll, Curso para instructoras en enfermeria
México-12, Escuela de Enfermerla de la Universidad Nacional
AMRO-111, Estudio sobre el personal auxiliar de enfermería
AMRO-154, Estudio sobre la enseñfanza de enfermería

Total - Enfermeria

87,815 110,256 269,761 21,847 16,630 109,380

7,380 1,347
3,200 2,800

19,310 19,941 4,440
6,300 6,300 5,400 5,400

8,)400 7,200

25,610 1 45,221 1 9,840 16,747
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S P R E S U P U E ST OS
SUMINISTROS BECAS Y ACUERDOS

Y EQUIPO PARTICIPANTES CONTRACTUALES T O T A L
1957 1958 11959 1957 1958 1 959* 1957 1958 1959 1957 1958 1959

$ $ $ 1 $ $ $ $ $ $ 1 $ 9 1 $ I $

6,200

2,000
1,000
750

9,583

1,000
2,000

3,000

2,000
3,200

1,000

75O

1,000

2,000

1,000
5,000
1,000
3,000

9,860

8,000
10,000
5,450
4,000

4,000

10, 000
4, 000

8,000
3,560

4,000
4,000

4,000

4,000

4,000
4,000
4,000

4,000
8,000
4,000
4,000

4,000
4,000

15,000
9,750
6,220

10,000
12,000
8,000

4,000

4,000

4,0ooo0
4,000
8,000

12,000
4,000

12,000
8,000

4,000
4,000
4,000

4,000
4,000

4,000
10,500
4,000

4,ooo0
1,100

4,ooo
4,000
4, 000
4,000

4,0004,000
15,000

4,000
4,000
9,000

15,000
8,000

43,846

39,507

8,541

31,968

7,800
10,000
38,550

4,ooo

4,000

7,800
10,000

4,0ooo

8,000
39,600

4,ooo
4,oo000

4,000
n,459
4,000

4,ooo
4,ooo
4,000

4,00o
8,000
4,000
4,000

4,ooo
4,000

19,600
10,750
8,270

36,370

10,000
49,434
8,000

17,516
14,14
13,641
5,600

4,000

4,000
4,000

20, 400
11,000

12,000
4,000

11,700
12,000
64,300

4,000
4,000
4,o00

4,000
4,000

4, 000
57,648
4,000

4,000
5,750

4,000
4,000
4,000
4,ooo0
4, 000

10,200
15,000
4,000
4,000
9,000
7,200

16,600
43,400
13,600
29,213
14,237
14,145
14,302
14,302
37,222

6,200 13,333 35,810 8,000 135,980 212,600 123,862 276,199 627,551

2,000 8,000 18,727
4,000 10,000

1,000 11,700 12,700
15,600

3,000 3,540 20,000 38,990 84,968
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS PERSONAL Y VIAJES Y

POR GRUPOS DE EGRESOS SUB IDIO 9 195,7, ,¡5 NSPORTE
957 195 $ TRA NSO

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ $ $ 8bI9 5 _ _ $

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - PRESUPUESTO ORDINARIO (cont3

HIGIENE SOCIAL Y DEL TRABAJO

Brasil-31, Centro de adiestramiento en rehabilitación
Chile-21, Centro de rehabilitación
Chile-22, Instituto de Higiene del Trabajo

Total - Higiene social y del trabajo

EDUCACION SANITARIA DEL PUBLICO

AMRO-112, Centro Regional de Educ. Fundamental para América Lat.

Total - Educación sanitaria del público

HIGIENE MATERNOINFANTIL

Brasil-34, Seminario sobre enfermedades diarreicas
México-15, Higiene maternoinfantil
AMRO-94, Enfermedades diarreicas

Total - Higiene maternoinfantil

HIGIENE MENTAL

AMRO-158, Higiene mental

Total - Higiene mental

NUTRICION

Argentina-15, Nutrición
AMRO-54, Colaboración con el INCAP
AMRO-146, Servicios de asesoramiento en nutrición (Zona IV)
AMRO-161, Servicios de asesoramiento en nutrición (Zona VI)

Total - Nutrición

SANEAMIENTO DEL MEDIO

AMRO-97, Seminario sobre adiestramiento de inspectores sanitarios
AMRO-108, Saneamiento de los centros turísticos
AMRO-151, Seminario sobre la enseñanza de la ingenieria

sanitaria en las escuelas de ingenieros

Total - Saneamiento del medio

OTROS PROGRAMAS

AMRO-35, Becas (sin especificar)
AMRO-142, Aspectos sanitarios de la energia nuclear
AMRO-101, Bibliotecas de las escuelas de medicina
AMRO-153, Ensefanza de la medicina preventiva y de las

ciencias fisiológicas en las escuelas de medicina

Total - Otros programas

TOTAL - TODOS LOS PROGRAMAS

10,602
4,200
4,200

1,914
3,600
3,600

19,002 9,114

6,96 4 1,852

6,964 1,862

2,900 3,200
7,380 3,968

6,664 49,820 63,753 3,743 13,034 8,800

6,664 49,820 74,033 3,743 13,034 15,968

4,200 3,600

4,200 3,600

37,609 35,178 29,545 11,200 12,800 11,400
14,002 8,100
14,002 8,100

37,609 35,178 57,549 11,200 12,80C' 27,600

4,720
2,100 4,210

1,400 1,200

3,500 4,720 5,410

9,100 7,800
9,802 4,500

9,802 1,900

28,704 14,200

300,874 462,605 764,579 98,362 161,878 324,069

1~~~1.~~~ A -
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SUMINISTROS BECAS Y ACUERDOS

Y EQUIPO PARTICIPANTES CONTRACTUALES OTA L
1957 1 1958 1959 1957 1958 1959 1957 1958 1959 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

12,516
8,000 15,800

3,000 5,000 15,800

3,000 13,000 44,116

8,826

8,826

1,000 7,100
2,200 13,548

3,000 7,500 7,500 18,750 16,940 8,000 32,157 87,294 88053

3,000 7,500 8,500 18,750 16,940 10,200 32,157 87,294 108,701

7,800

7,800

13,000 13,000
1,000 1,000 49,809 48,978 40,945

8,000 30,102
8,000 ____ 30,102

1,000 1,000 29,000 49,809 48,978 114,149

600 8,300 13,620
6,310

2,000 10,000 14,600

600 2,000 8,300 10,000 13,620 20,910

31,343 64,520 63,818 31,343 64,520 63,818
3,000 40,000 59,900
5,000 10,000 29,302

1,000 8,000 20,702

9,000 31,343 64,520 121,818 31,343 64,520 173,722

32,897 126,529 140,017 59,593 287,210 491,318 31,600 33,600 31,600 523,326 1,071,822 1,751,583
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS PERSONAL Y VIAJES Y
POR GRUPOS DE EGRE SOS SUBSIDIOS Y PRIMAS TRANSPORTES

~1POR GRUPOS DE EGRESOS1957 1 _ $
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - OTROS FONDOS

MALARIA

Argentina-8, Erradicaci6n de la malaria
Bollvia-L, Erradicaci6n de la malaria
Brasil-24, Erradicaci6n de la malaria 26
Guayana Britinrica-, Erradicación de la malaria 4,892 21,322 30,926 3,200 1,20C 6,788

Belice-l, Erradicación de la malaria
Colombia-5, Erradicaci6n de la malaria 2,000 28,107 29,16? 1,600 9,354 5S154

Costa Rica-2, Eradicación de la malaria 4,921 25,698 26,384 2,900 2,500 3,200
Cuba-5, Erradicación de la malaria
República Dominicana-2, Erradicaci6n de la malaria 6,749 6,960 1,65o 350
Ecuador-14 Erradicación radicaión de la malararia 3,459 32,319 33,218 3,000 4,700 3,400
E1 Salvador-2, Erradicaci6n de la malaria 14L394 14,816 4,792 2,192
Guadalupe-l Erradicación de la malaria 2,871 11,598 11,861 1,500 400 1,400
Guadalupe-l, Erradicaci6n de la malaria 2,982 6,070 1,5OC 300
Guatemala-l, Erradicaci6n de la malaria 1,616 6,35 6,6146 1,600 1400 1400
Hondurasait Erradicación de la malaria 13,418 72,898 74,994 6,200 21,04C 11,400
Jamaica-2, Erradicaci6n de la malaria 9,802 10,039 1,900 600
Jamaicoa-, Erradicación de la malaria 14,106 13,090 11,292 2,700 400 2,400
México-53, Erradicaci6n de la malaria 2,115 6,035 6,246 2,800 400 1,400
Nicaragua-l, Erradicación de la malaria 9,189 19,821 20,295 1,300 1,300 2,000
Panama-2, Erradicaci6n de la malaria 9,802 10,039 1,800 500
Paraguay-1, Erradicación de la malaria 9,802 10,039 1,800 500oo
Peri-5, Erradicaci6n de la malaria 12,605 27,844 28,714 6,300 4,000 3,400
Surinam-l, Erradicaci6n de la malaria 9,802 10,039 1,600 300
Trinidad-3, Erradicación de la malaria 12,800 35,197 35,514 9,059 2,100 8,500
Venezuela-7, Erradicaci6n de la malaria
Islas de Barlovento-2, Erradicación de la malaria 1,955 6,035 6,246 1,700 1,000 2,000
AMRo-90, Erradicaci6n de la malaria 18,900 30,659 31,372 11,900 19,000 22,000

l/AMRO-105, Estudios experimentales sobre el dieldrin y otros
insecticidas (México) 57,681 45,216 2,328

2/AMRO-109, Erradicación de la malaria (Fondo especial -
Fondos superávit) 33,372 21746

AMR0-114, Adiestramiento para la erradicación de la malaria 315383 502444 51,442 9,900 77300 9,000
AMRO-115, Seminario de enseflanza sanitaria de la ICA (Activida-

des de erradicación de la malaria)
AMRO-116, Seminario sobre las técnicas de laboratorio en la

erradicación de la malaria
AFRO-117, Servicios de asesoramiento técnico malaria (Caribe) 12,779 26,220 25,289 3,600 4,300 5,000
AMRO-118, Servicios de asesoramiento técnico malaria (Zona III) 15,019 20,329 20,813 5,800 4,140 4,800
AMRO-119, Servicios de asesoramiento téc. malaria (Zonas IV y V) 15,967 28,376 12,900 15,000
AFRO-120, Servicios de asesoramiento técnico malaria (Zona II) 8,430 8,641 3,380 2,080
AMRO-121, Grupo de evaluación de la erradicación de la malaria 21,964 86,138 88,292 20,400 40,000 48,000
AP0O-122, Investigaciones y desarrollo sobre el equipo de
aplicación de insecticidas

AMRO-123, Investigaciones y desarrollo sobre el equipo de
protección contra los insecticidas

AMRO-124, Pruebas de campo del método Pinotti
AERO-125, Seminario técnicas evaluación erradic. de la malaria
AFR0-126, Seminario sobre la susceptibilidad y la resistencia

de los anofelinos
AMRO-127, Seminario sobre métodos y prácticas administrativas

en la erradicación de la malaria
AMRO-128, Grupo de trabajo sobre administración y conservación

de vehículos en la erradicación de la malaria
AMRO-129, Seminario sobre las técnicas de vigilancia en la
erradicación de la malaria

AMRO-130, Seminario sobre la quimioprofilaxis colectiva en la
erradicación de la malaria

AMRO-131, Seminario sobre estadisticas de malaria
AMRO-132, Ayuda a la eJecución de los programas de los países
para la erradicación de la malaria

Total - Malaria

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

2/Bolivia (AMRO-60), Erradicación de la viruela
2/Colombia (AIRO-60), Erradicación de la viruela
'/Cuba (AMRO-60), Erradicaci6n de la viruela
j/Ecuador(AMRO-60), Erradicación de la viruela
2/Hait< (AMRO-60), Erradicaci6n de la viruela
Y/Paraguay (AMRO-60), Erradicación de la viruela

/ Subvenci6n de la Shell Chemical Corporation
Fondo especial de la OSPA

253,502 680,900 672,3611 121,133 161,156 16,454

11,325 5,060
865

7,003 2,571

| I I EI I E

I
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1957 1958 959 1 195 8 1195[ 13957 11958 19 159 9 957 1 1958 '1959

_ - $ I I L$ 1 $ 1 $ I s

5,340
15,300

300
600

2,500

9,100
7,320
6,910

7,360
14,000
6,460
5,800
17,000
5,350
5,740
5,100
5,670
2,800
3,400

45,000

15,000

17,500

5,340

564
1,590
54,525
4,620
2,500
6,750
31,290
23,560
3,820
25,990
61,884
18,240
21,138
229,800
17,620
1,4,40
11,790

353,840
9,058

97,950

1,254

5,518

96,650
16,189
1,590
96,550
4,620

6,900
23,430
21,150
2,640
23,580
54,984
18,390
21,288
229,800
15,210
12,030
11,940
663,670

9,058
97,950

1,254

32,500 1 22,500

30,000

45,000
50,000

1,000

17,500

35,000
40,000

1,000

3,630
5,550
3,780

1,160
1,080
3,590
1,980
3,600
3,000
2,200
640

3,330
9,690
2,310
1,000
2,000
4,250
4,880
10,400
14,755
4,600
3,600
3,000
2,250

84,360

10,540

19,450

19,450

3,630
6,190
10,560
1,280
1,760
5,200
2,560
4,780
5,680
3,600
2,320
1,500
3,480
4,000
3,800
3,000
6,oo000
3,750
4,710
8,720
9,200
1,500
1,500
9,000
2,650

90,400

19,450

19,450

19,450

19,000

2,720
6,190
10,560

640
500

5,200
2,560
3,380
1,880
1,800
1,640

1,160
4,000
2,400

3,000
2,500
2,720
3,840
9,200
1,500
1,500
6,000

27,120

19,450

19,450
19,000

3,630
14,747
27,172

300
1,760
7,180

11,411
1,980
19,159
10,320
13,481

640
13,906
43,308
8,770
13,606
23,915
20,089
10,620
15,500
39,330
7,400
28,859
3,000
5,905
30,800

67,527

55,118
154,843

10,540

19,450
16,379
20,819

42,364

15,000

17,500
19,450

103,920 1485,334 583,026 103,920

3,630
45,595
33,082
1,844
3,350
97,186
35,378
15,679
49,449
54,076
37,878
9,802
36,305
159,822
33,742
37,628

242,235
42,491
30,752
32,112
394,884
21,960

136,747
9,000

10,939
49,659

50,734

180,644

30,520
24,469
28,867
11,810

126,138

30,000

45,000
50,000

19,450

19,450

19,450

20,000

485,334

2,720
38,226
144,924
16,829
2,090

136,066
36,764
10,690
45,398
42,238
36,051
9,010

32,786
145,378
31,429
34,980
240,446
40,005-
25,289
26,319

704,984
20,897

143,464
6,000
9,500
53,372

110,062

30,289
25,613
43,376
10,721

136,292

17,500

35,000
40,000

19,450

19,450
20,000

583,026

211,068 1,161,581 1,544,873 230,075 278,120 159,910 103,920 485,334 583,026 919,698 2,767,091 3,126,634

6,500 6,500
16,385

865
9,574

3,000 3,000
4,500 4,500
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - OTROS FONDOS (cont.)

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS (cont.)

l/Uruguay (AMRO-60), Erradicación de la viruela
Venezuela (AMRO-60), Erradicacidn de la viruela
/AMRO60 (Zona VI), Erradicacin de la viruela

O-60 (Interzonas), Erradicaci6n de la viruela
O-81, Centro Panamericano de Zoonosis

Total - Enfermedades endemo-epidémicas

NUTRICION

2/AMRO-54, Colaboraci6n con el INCAP

Total - Nutrici6n

OTROS PROGRAMAS

4/AMRO-77, Centro Panamericano de Fiebre Aftosa

Total - Otros programas

TOTAL - TODOS LOS PROGRAMAS

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - PRESUPUESTO ORDINARIO

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

Haiti-l, Erradicaci6n de la frambesia y control de la sífilis

Total - Enfermedades venéreas y treponematosis

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Argentina-ll, Control de la rabia
México-20, Laboratorio de Virus
Paraguay-9, Control de la lepra
Uruguay-6, Servicio Nacional de Zoonosis
AMRO-26, Cursos de adiestramiento en brucelosis
AERO-58, Control de la lepra
AMRO-61, Control de la rabia
AMRO-76, Pruebas de vacuna
AMRO-91, Seminarios sobre la aplicación del Reglamento

Sanitario Internacional
AMRO-92, Poliomielitis
AMRO-149, Control de la lepra

Total - Enfermedades endemo-epidémicas

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Argentina-4, Instituto Nacional de Microbiologia
Argentina-6, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
Argentina-16, Rehabilitaci6n de poliomielUticos
Brasil-3 Servicios de salud pública
Brasil-l1, Servicio Nacional de frogas
Belice-4, Administraci6n de salud pública -

Becas de la OMS
Belice-5, Servicios rurales de salud pública
Canadá-l, Administracidn de salud pública - Becas de la OMS
Chile-25, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS

_/Fondo especial de OSP.

2/Aportaci6n del Gobierno de la Argentina.

9,604
2,300

19,149 29,224 30,589

3,800
3,700

50,246 29,224 30,589 15,131

172,206 93,360 102,900 6,975 5,115 11,315

172,206 93,360 102,900 6,975 5,115 11,315

172,917 227,996 267,487 26,035 32,509 31,712

172,917 227,996 267,487 26,035 32,509 31,712

648,871 1,031,480 1,073,337 169,274 198,780 209,491

38,252 18,857 18,994 21,609 4,030 4,530

38,252 18,857 18,994 21,609 4, 030 4,530

1,200 1,200 1,30Ci 1,300

8,769 9,607 9,871 800 577 294
1,200 1,300

2,400 2,400 2,600 2,600
2,100 1,800
7,266 10,765 11,021 10,163 4 ,750C 5,250

2,100 1,600oo
8,598 5,78c

20,235 32,570 25,692 14,363 15,007 10,744

5,600
2,371

10,511

8,598

10,720
11,150

17,196

10,977
4,800
2,129
5,139

2,250

1,070
4,990

4,500

2,190J

a i. -*

2/Los programas y el funcionamiento del INCAP se financian
con cuotas de los Gobiernos Miembros del INCAP y con
contribuciones de diversas organizaciones.

V/Cooperaci6n Técnica de la Organizaci6n de los Estados Americanos.
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S P R E S U P U E S T OS
SUMINISTROS BECAS Y ACUERDOS

Y EQUIPO PARTICIPANTES CONTRACTUALES T O T A L
1957 1958 1959 1957 1958 1959 .1957 1958 1959 1957 1958 1959

$ $ $ $ $$ $ $ $ $ $

5,000 5,000
5,000 5,000

13,404
1,500 7,500

63,252 5,265 5,265 82,401 34,489 35,854

88,752 5,265 5,265 154,129 34,489 35,854

72,756 26,025 24,285 566 252,503 124,500 138,500

72,756 26,025 24,285 566 252,503 124,500 138,500

59,713 186,365 219,293 10,995 21,279 34,784 269,660 468,149 553,276

59,713 186,365 219,293 10,995 21,279 34,784 269,660 468,149 553,276

432,289 1,379,236 1,793,716 241,636 299,399 194,694 103,920 485,334 583,026 1,595,990 3,394,229 3,854,264

15,000 520 75,381 22,887 23,524

15,000 520 75,381 22,887 23,524

b4,500 6,500 13,500 2,500
1,000 1,000

2,500 4,000 12,069 10,184 14,165
1,000 1,000 1,000 4,000 4,000 4,000 5,000 5,000 7,500

1,000 1,000 2,500 2,500 3900 8,500 8,500
3,900

750 3,000 3,000 3,000 15,965 6,000 6,000 34,144 24,515 25,271
4,1448 4,848 5,248 4,448 4,848 5,248

55o0 550
1,o 000 17,900 22,600

4,000 14,250 10,000 32,628 10,000

4,300 13,500 5,000 40,365 30,750 24,000 4,448 7,348 7,748 83,711 99,175 73,184

1,500 1,500 8,000 20,348 23,196
13,815 13,815

10,400
6,000 6,000 4,500 17,790 19,167

2,500 15,650 16,140 2,500

3,890 3,890
11,640 11,6140
1,250 1,250

12,665 12,665



RESUMEN DE LOS PROGRAMAS S T OPnERSONA'L Y VIAJES Y
POR GRUPOS DE EGRESOS 195 1958 1 1959 1957 1 195TRANSPORTE

57 1 958 195 1 $ 1959

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - PRESUPUESTO ORDINARIO (cont.)

ADIMINISTRACION DE SALUD PUBLICA (cont.)

Costa Rica-13, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
Cuba-7, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
República Dominicana-9, Administración de salud pública -

Becas de la OMS
Ecuador-4, Servicios rurales de salud pública
Guatemala-8, Servicios rurales de salud pública
Raiti-5, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
Jamaica-7, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
Islas de Sotavento-4, Administraci6n de salud pública -

Becas de la OMS
México-18, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
México-22, Servicios coordinados de salud pública
M&xico-28, Laboratorio de salud pública
Perú-21, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
Trinidad-6, Legislaci6n de salud pública
Estados Unidos-7, Administraci6n de salud pública - Becas OMS
Estados Unidos-10, Consultores en campos especializados de la
salud pública

Uruguay-8, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
Venezuela-lO, Administración de salud pública - Becas de la OMS
AMRO-45, Servicios de laboratorio
AHRo-85, Centro Latinoamericano para la clasificación de enferm.
AMRO-86, Estadísticas sanitarias (Zona III)
AMRO-143, Estadísticas sanitarias (Zona IV)
AMRO-144, EstadIsticas sanitarias (Zona II)

Total -Administracidn de salud pública

ENFERMERIA

Bolivia-5, Ensefanza de enfermería
Chile-20, Enseñfanza de obstetricia
Chile-29, Asesor en ensefianza de enfermería
República Dominicana-3, Enseñfanza de enfermería
Ecuador-16, Ensefanza de enfermeria
Guatemala-ó, Enseñanza de enfermería
Nicaragua-5, Enseflanza de enfermeria
AMRO-23.5, Quinto Congreso Regional de Enfermeria
AMRO-28, Ensefanza superior de enfermeria
AMRO-46.5, Grupo de trabaJo sobre ensefanza de enfermerfa
AMRO-63, Ayuda a las Escuelas de Enfermería
AMRO-100, Cursos sobre supervisión y administraci6n de enferm.

Total - Enfermería

EDUCACION SANITARIA DEL PUBLICO

AMRO-29, Antropología cultural
AMRO-93, Educaci6n sanitaria (Zona II)
AMRO-141, Educaci6n sanitaria (Zona III)

Total - Educacidn sanitaria del público

HIGIENE MATERNOINFANTIL

AMRO-102, Seminarios sobre la enseflanza de la pediatrla

Total - Higiene maternoinfantil

NUTRICION

Argentina-15, Nutricidn

Total - Nutrici6n

19,504
33,415

36,297
2,100

1,800

3,500
3,500
10,506
8,932
3,571

20,887
47,314

40,858

1,200

1,200

3,600

11,738
9,263
9,965

21,432
48,598

41,863

5,400

8,598

11,994
8,682

10,221

3,600
2,913

7,774
1,800

2,100

3,000
3,000
3,000
2,500
2,212

5,750
2,913

1,300

1,300

3,900

3,350
2,975
3,250

4,000
5,985

7,350

5,150

3,000
2,500
3,750

141,607 176,493 184,961 43,967 39,534 44,275

13,872 16,215 16,410 2,560 560 1,060
7,350 8,129 8,357 1,436 330 1,530
8,224 9,435 9,693 1,606 270 990
4,603 15,585 15,410 2,920 500 1,500
4,704 16,902 23,785 647 2,740 4,210
8,161 8,854 27,260 647 600 5,120
22,774 30,675 30,453 1,414 1,870 3,400

7,300

1,200 1,300
1,800 1,800 1,950 1,950

2,400 2,600

69,688 108,795 135,568 11,230 10,120 29,660

2,100 3,600 3,600 1,800 3,900 3,900
11,211 12,619 12,904 2,743 3,925: 3,000
3,922 10,765 11,021 3,238 3,250 3,750

17,233 26,984 27,525 7,781 11,075 10,650

1,200 1,200 1,300 1,300

1,200 1,200 1,300 1,300

2,100 1,800

2,100 1,800

_I á -.
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S P R E S U P U E S T S
SUMINISTROS BECAS Y ACUERDOS

Y EQUIPO PARTICIPANTES CONTRACTUALES
1957 1958 1959 1957 1958 1959 1957 1958 1959 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ '$ $ S $ $ $ $

200 200
2,970 2,970

4,890 4,890
500 1,000 1,000 8,000 8,000 8,000 31,604 35,637 34,432

5,500 3,540 4,140 10,760 52,588 53,767 58,723
13,075 13,075
7,500 7,500

5,320 5,320
4,450 4,450

20 8,000 1,500 44,091 55,344 50,713
1,000 4,900

14,705 14,705
3,900 2,500

3,710 3,500 10,000 3,710 3,500 10,000

2,500 11,250
21,915 21, 915
4,260 4,260

400 400 2,80 0 4,000 4,000 10,900 11,900 16,548
1,000 1,000 1,000 11,600 7,000 7,014,0,000 14,oo000 19,100 22,000 22,000

13,506 15,088 14,994
11,432 12,238 11,182
5,783 13,215 13,971

8,420 7,440 10,440 160,615 44,500 35,000 14,000 14,000 354,609 281,967 288,676

125 16,557 16,775 17,470
1,000 1,000 1,000 5,430 4,000 4,000 15,216 13,459 14,887
2,000 2,000 1,000 4,000 11,830 11,705 15,683

4,000 8,000 3,600 11,523 24,085 20,510
5,000 5,000 5,351 24,642 32,995

1,200 1,547 3,100 5,240 8,000 8,000 15,248 19,001 43,480
3,083 2,000 2000 4,000 8,000 31,271 34,545 43,853

1,400 8,700
15,804 10,500 20,000 15,804 10,500 20,000

950 10,1,400 13,850
4,000 4,000 7,750 7,750

1,000 12,000 18,000

7,408 7,497 9,500 34,474 49,900 68,600 122,800 176,312 243,328

3,900 7,500 7,500
13,954 16,544 15,9d4
7,160 14,015 14,771

25,014 38,059 38,175

1,000 1,000 10,000 10,000 13,500 13,500

1,000 1,000 10,000 10,000 13,500 13,500

1,765 5,665

1,765 5,665

- -= -- --
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS PERSONAL Y VIAJES Y
POR GRUPOS DE EGRESOS r c r, c SUBSIDIOS Y PRIMAS TRANSPORTES
POR GRUPOS DE EGREU SOS 1957 1958 1959 1957 195 1959

s- 1 S $$ 1 s s 9
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - PRESUPUESTO ORDINARIO (cont.)

SANEAMIENTO DEL MEDIO

AMRO-1, Adiestramiento en saneamiento del medio
(Brasil, Chile, México)

AMRO-17, Cursos de adiestramiento sistemas abastecimiento agua
AMRO-62, Saneamiento de la vivienda

Total - Saneamiento del medio

OTROS PROGRAMAS

Argentina-17, Escuelas de Salud PMblica
Argentina-18, Enseñfanza de la medicina
Brasil-19, Escuela de Salud Páblica
Brasil-35, Escuela de Salud Pública, Sao Paulo
Chile-31, Escuela de Salud Pdblica
México-30, Escuela de Salud Pdblica
AYMO-16, Ayuda a Escuelas de Salud Pública
AMRO-18, Ayuda a la enseñanza de medicina
AMRO-67, Enseñanza de medicina veterinaria
AMRO-101, Bibliotecas de las Escuelas de Medicina

Total - Otros programas

SUBTOTAL - TODOS LOS PROGRAMAS

Menos: Cálculo de demoras en nuevos programas (1958)

TOTAL - TODOS LOS PROGRAMAS

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

MALARIA

Bolivia-4, Erradicaci6n de la malaria
Guayana Británica e Indias Occidentales-l, Erradicaci6n de la

malaria y del AEdes aegypti
Colombia-5, Erradicación de la malaria
Cuba-5, Erradicaci6n de la malaria
El Salvador-2, Erradicaci6n de la malaria
Ecuador-l, Erradicaci6n de la malaria
Antillas y Guayana Francesas-2, Erradicaci6n de la malaria y

del Aedes aegyti
Guatem¡-'i, ErI--'cación de la malaria
Haiti-4, Erradicaci6n de la malaria
Honduras-l, Erradicaci6n de la malaria
México-53, Erradicaci6n de la malaria
Antillas Neerlandesas y Surinam-l, Erradicaci6n de la malaria

y del AEdes aegypti
Nicaragua_-r Erraición de la malaria
Panamá-2, Erradicacidn de la malaria
Paraguay-l, Erradicaci6n de la malaria
Perú-5, Erradicaci6n de la malaria
APRO-7, Erradicaci6n de la malaria y del Ae'des aegypti

(Centro América y Panama)
A.MRO-8, Erradicaci6n de la malaria y del Aedes aegypti (Caribe)

Total - Malaria

TUBERCULOSIS
Chile-lO, Vacunacidn con BCG
Guatemala-ll, Vacunacidn con BCG
Honduras-5, Vacunacidn con BCOG

Total - Tuberculosis

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

Brasil-20, Erradicaci6n de la frambesia
Am-O-47, Erradicaci6n frambesia y control sífilis (Caribe)

Total - Enfermedades venéreas y treponematosis

7,209
4,200
2,100

14,404
7,200

14,810
1,800

3,690
3,600
1,800

2,05;0
7,800

2,550
1,950

13,509 21,604 16,610 9,090 9,850 4,500

8,598 10,OS4 2,850 3,550
1,200 1,200 1,3o0 1,300

3,981 11,965 8,567 2,119 2,800O 2,075
1,200 1,200 1,3t00 1,300
1,200 1,200 1,300 1,300
1,200 1,200 1,3)00 1,300
1,200 1,200 1,300 1,300

4,200 3,600 3,600 3,600 3,90)0 3,900
2,100 3,600 3,600 1,800 3,9030 3,900

7,325 7,553 1,350 750

10,281 41,088 39,374 7,51.9 21,3'00 20,675

312,905 427,591 449,924 117,359 112,216 126,334

(6,846:

312,905 420,745 449,924 117,359 112,2:16 126,3341

9,608 11,956 12,242 2,000 4,596 1,396

35,926 34,587 9,2!50 5,020
9,279 13,603 13,859 850 3,230 3,130
8,681 12,189 12,474 1,800 1,2:36 3,686
436 5,596 5,824 1,100 1,1,775 2,275

9,876 26,309 27,080 2,040 4,809 2,959

12,416 11,625 (910) (102)
8,787 24,439 25,179 1,245 2,5:26 2,876
9,921 12,920 12,537 1,524 3,5.55 (495.
3,010 14,893 14,923 2,300 6.37 1,637
26,374 37,450 38,735 3,850 4,638 4,568

9,278 9,026 1,151 1,683
453 5, 599 5,824 900 39 539

7,821 14,445 14,674 1,0oo (1,8.38 ) (678;
3,446 16,389 16,873 3,170 1,6.10 2,640
3,424 15,006 15,023 1,127 4463 1,hl63

32,317 41,590 42,467 14,953 17,772 20, 492
66,037 11,007 11,162 17,960 5,652 6,602

199,470 321,011 3214,1JI 55,719 60,231 59,691

5,250 1,666
3,183
8,666 4,512 738 4Do

17,099 4,512 2,40o4 40D

2,4o00 1,300
19,266 20,509 10,709 6,212 3,677 2,127

19,266 22,909 10,709 6,212. 4,977 2,127

- Il _
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S P R E S U P U E ST OS
SUMINISTROS BECAS Y ACUERDOS

Y EQUIPO PARTICIPANTES CONTRACTUALES T O T A L
1957 1958 1959 1957 1958 1959 1957 1958 1959 1957 1958 1959

$ $ _ $ $ $ L $ $1 $ L 9

4,250 7,500 7,500 42,120 45,000 45,000 57,269 68,954 69,860
2,880 2,880 2,200 10,000 10,000 6,120 20,680 27,880 12,070

3,900

7,130 10,380 9,700 52,120 55,000 51,120 81,849 96,834 81,930

2,000 2,000 4,000 4,000 17,1448 19,604
4,000 4,000 6,500 6,500

2,000 2,000 7,000 4,000 8,000 13,100 20,765 20,642
6,000 6,000 3,000 3,000 11,500 11,500
1,000 1,000 3,000 3,000 6,500 6,500
1,000 1,000 3,0oC 3,000 6,500 6,500
1,000 1,000 8,200 8,200 1l,700 11,700

5,400 2,500 2,500 34,775 12,000 12,000 47,975 22,000 22,000
4,000 4,ooo 3,900 11,500 11,500
8,000 8,000 16,675 16,303

5,400 15,500 15,500 41,775 53,200 57,200 64,975 131,088 132,749

47,658 55,317 51,140 331,634 243,350 245,920 4,448 21,348 21,748 814,00o4 859,822 895,066

(6,846;

47,658 55,317 51,Z10 331,634 243,350 245,920 4,448 21,348 21,748 814,004 852,976 895,066

11,608 16,552 13,638

45,176 39,607
10,129 16,883 16,989
10,481 13,425 16,160
1,536 7,371 8,099

11,916 31,118 30,039

2,000 13,506 11,523
10,032 26,965 28,055
11,445 16,475 12,042
5,310 15,530 16,560

30,224 42,138 43,303

5,700 16,139 10,709
1,353 5,638 6,363
8,821 12,557 13,996
6,616 18,029 19,513
4,551 15,469 16,486

1,434 48,604 59,362 62,959
3,11S6 87,113 16,659 17,764

4,550 7,700 259,739 388,992 383,805

6,916
3,183
9,404 4,912

19,503 4,912

3,700
25,1478 24,186 12, 836

25,478 27,886 12,836
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO I

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FO N D O S SERVICIOS DE CONFERENCIAS Y
REUNIONES DE-LA ORGANIZACION <

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS ________ ________ PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 SECCION 1

$ $ $ $ $ $ SERVICIOS DE CONFERENCIAS
(Véase texto en página 12)

Servicios de Preparaci6n de
Conferencias y Documentos

1 1 1 6,317 6,531 Oficial de Conferencias, .13 P3
1 4,800 Oficial de Conferencias P2

1 1 5,000 5,000 Oficial de documentos, .14 P1
1 1 1 3,815 3,985 Escribiente (documentos), .18 WL7
1 1 1 4,594 4,764 Escribiente, .17 WL7

1 3,340 Escribiente WL6
1 1 1 3,200 3,340 Mecanógrafo, .28 WL5

1 3,065 Escribiente WL5

Servicios de Actas y Traducciones

3 3 3 19,574 20,224 Revisor-traductor, .19..20.23. 4.24 P3
3 4 4 21,367 21,967 1 1 1 4,933 5,133 Traductor,.21,.22,.228,9006,4.25,4.26 P2

Escribiente, 4.27 WL7
1 1 3,340 3,485 Taquigrafo WI5
1 1 1 3,557 3,694 Taquigrafo, .232 WL5
1 1 3,065 3,200 Mecan6grafo WL5

12 15 18 60,282 73,829 87,395 1 1 1 3,200 4,933 5,133 TOTAL

SECCION 2

REUNIONES DE LA ORGANIZACICN
(Véase texto en página 12)

Cap. 1. Reuniones de la Conferencia
Sanitaria Panamericana, Conse-
Jo Directivo, Comité EJecutivo
y Comité Regional de la. OMS

13,730 39,766 24,773 Personal
1,565 20,215 24,737 ViaJes y transporte

368 175 Local y equipo
1,490 2,061 1,815 Otros servicios
1,863 3,316 2,688 Suministros y material - Suministros

18,567 19,308 27,167 Suministros y material - Publicaciones

37,215 85,034 81,355 _ TOTAL

Cap. 2. Reuniones del Comité
Ejecutivo

10,456 10,456 10,456 Personal
4,736 4,736 4,736 Viajes y transporte

76 76 76 Local y equipo
2,167 2,167 2,167 Otros servicios
1,565 1,565 1,565 Suministros y material

19,000 19,000 19,000 TOTAL

SECCION 3

PERSONAL TEMPORERO

900 900 900 Personal temporero

SECCION 4

GASTOS COMUNES DE PERSONAL
(Véase texto en página 12)

3,300 3,700 4,500 533 800 800 Cap. 1. Subsidios familiares a cargo
549 1,378 849 Cap. 2. Prima de repatriación

8,439 10,335 12,236 448 691 719 Cap. 3. Pensiones
602 738 875 32 49 51 Cap. 4. Seguro

1,800 2,600 2,900 1,100 Cap. 5. Viajes de licencia lugar orig.
3,900 33900 3,900 3,940 Cap. 6. Viajes de contratación
7,472 7,808 8,159 Cap. 7. Reembolso impuesto renita
9,115 12,723 13,648 784 1,175 1,175 Cap. 8. AJustes por lugar de destino

35,177 43,182 47,067 5,737 2715 3,845 TOTAL
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ORGANIZACION MUNDIAL DE L.A SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO D GE NUMERO DE NUMERO DE

PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUSTOS GASTOS PRESUPUESTOS
PUE STOS- PUEST - -PUESTOSr

- u -- - . - - - 1 - - - - i - . - - - I~ - ( - 1 - -

2
1
1

2
1
1

1957 1958 1 1959

$b $ $

12,100
5,550
4,0814

12,500
5,750
4,254

571581 59

1 1 1

1957

$
1958 1959 57b 5 8

a af i 1 i

$

5,617 5,817

1

1
1
1

1

4
6
1

1

1

1
1
1

1

5
7
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1

5
7
1
1
1
1

6,317

5,000
3,815
4,594

3,200

31,674
37,467

4,o08
3,340
3,557
3,065

6,531
4,800
5,000
3,985
4,764
3,340
3,340
3,065

32,724
38,667
4,254
3,485
3,694
3,200

3 4 4 ,064 21,7i 4 22,504 1 1 1 5,417 5,617 5,817 17 21 24 83,963 106,113 120,849

4,697 14,202 4,697 18,427 53,968 29,470

535 7,220 535 2,100 27,435 25,272

132 500 175

510 739 510 2,000 2,800 2,325

637 1,184 637 2,500 4,500 3,325

1,833 1,166 6,133 20,400 20,474 33,300

8,212 24,643 12,512 45,427 109,677 93,867

10,l456 10,56 10, 456
4,736 4,736 4,736

76 76 76
2,167 2,167 2,167
1,565 1,565 1,565

19,000 19,000 19,000

900 900 900

700 1,180 1,180 4,533 5,680 6,480

200 200 200 749 1,578 1,049
2,109 2,203 2,283 758 786 814 11,754 14,015 16,052

226 326 338 81 84 87 941 1,197 1,351

1,870 1,600 3,070 3,670 4,200 7,070

1,950 7,840 5,850 3,900
1,530 1,606 1,686 9,002 9,414 9,845

2,450 3,925 3,925 785 785 785 13,134 18,608 19,533

1 1 1 1 _ _ _ L _ _ _ _ _ _

51,623 60,542 65,28011,384 10,996

7 15 591

1
1
1

Io Y , IY. DY1 Id

4 :D5 If

3,261 3,372



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO II O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT RO S FO N D O S
SEDE |n

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
___ESTOS _ 1PUESTOS

1 T~~~~-11 - - -

(15,000o (15,000o

571 58 59

1

1

1

1

957

$

13,255

1958

1

9,100

4,300

13,400

1959

$b

9,100

4,380

13,480

SECCION 1

OFICINAS EJECUTIVAS
(Véase texto en página 13)

Cap. 1. Oficina del Director

Director, .1
Subdirector, .2
Secretario General, .3
Consultor, 9021
Oficial de higiene radiológica
Oficial administrativo, .6
Secretario, .7, .8
Taqu{grafo, 9022

Contribuci¿n OMS al sueldo del
Director

Importe de los puestos

Viajes com. serv. - Ofic.Ejecutivas
Gastos de renresentaci6n del
Director

Ung
Ung
Ung
Ung
P4
Pl

wL8
WL6

6 7 7 55,595 63,684 66,110 2 2 2 13,255 13,400 13,480 TOTAL

Cap. 2. Oficina de Coordinaci
6n

Jefe de Oficina, 4.33 P4

1 1 1 5,133 5,333 Oficial administrativo, .34 P2
Oficial administrativo, 4.35 P1
Secretario, h.36 WL7

1 1 1 3,535 3,685 Taquigrafo, .9, 4.117 WL6
Escribiente, 4.196 W1L5

2 2 2 8,321 8,668 9,018 TOTAL

Cap. 3. Biblioteca

1 1 1 8,000 8,000 Jefe de Sección, .37 P3
Catalogador, 4.38 P1

1 1 1 4,230 4,230 Taquigrafo, .39 WL6
2 2 2 7,865 8,015 Escribiente, .40, .41 WL6
1 1 1 3,660 3,797 Mecan¿grafo, .42 WLS
1 1 1 3,441 3,580 Escribiente, .43 WL5

26,627 27,196 27,622 Importe de los puestos

_ 4,750 4,750 4,750 _ Adquisiciones y encuadernaciones

6 6 6 31,377 31,946 32,372 TOTAL

Cap. 4. Actividades de Información
y Publicaciones

Jefe de Servicio, .12
Secretario, .16

Oficina de Informaci6n Pública

Jefe de Oficina, 4.29
Oficial de Información
Oficial de Información, 4.30
Auxiliar de Información, .32
Secretario, .31
Taquigrafo

"Salud Mundial"

Comunicados de prensa

Exposiciones

Dla Mundial de la Salud

Varios
_ . _ _ _

P5
WL6

P3
P2
P1
WL7
WL6
WLS

57 58 59 1957 1958

$
1959

-4-1-4 1 1 t 1 1 1 ~~~~~~~~~~~1
$ $

i
1
1

1i1
2

1
1
1

1
1
2

16,000
15,000
14 ,00o

7,300
5,000
9,384

16,000
15,000
14, 000

7,525
5,000
9,585

1

1

43,595

6,000

6,00O

51i,681

6,000

6,000

52,110

8,000

6,000

1
1

1
1

1
1

1

1
1

1
1

1

1
1
1

9,000
3,485

4,800

4,297
3,610

3,110

3,750

9,250
3,635

5,000

4,467
3,760
3,065

4,000

4,850

3,110

3,750

5,500

. I
I

2,250 2,900
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PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GSOPUESTOS PUESTOS P EPUS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ _ $ $ $ 5 $

1 1 1 15,000 15,000
1 1 1 14,000 14,000
1 1 1 9,100 9,100

1 1 7,300 7,525
1 1 1 5,000 5,000
2 2 2 9,384 9,585
1 1 1 4,300 4,380

15,000 15,000

15,000 15,000 15,000 71,850 80,084 80,590

7,000 7,000 7,000 1,500 1,500 1,500 14,500 14,500 16,500

6,000 6,000 6,000

22,000 22,000 22,000 _ _ 1,500 1,500 1,500 8 9 9 92,350 100,584 103,090

1 1 1 9,500 9,500 1 1 1 9,500 9,500
1 1 1 5,133 5,333

1 1 1 3,800 4,000 1 1 1 3,800 4,000
1 1 1 14,5914 4,7614 1 1 1 4,594 4,764
1 1 1 3,548 3,698 2 2 2 7,083 7,383

1 1 1 3,6149 3,785 3,925 1 1 1 3,785 3,925

4 4 4 20,924 21,442 21,962 1 1 1 3,649 3,785 3,925 7 7 7 32,894 33,895 34,905

1 1 1 8,000 8,000
1 1 1 5,000 5,000 1 1 1 5,000 5,000

1 1 1 4,230 4,230
2 2 2 7,865 8,015
1 1 1 3,660 3,797
1 1 1 3,441 3,580

5,000 5,000 5,000 31,627 32,196 32,622

4,750 4,750 4,750

1 1 1 5,000 5,000 5,000 7 7 7 36,377 36,946 37,372

1 1 1 9,000 9,250
1 1 1 3,485 3,635

1 1 1 8,000 8,000 1 1 1 8,000 8,000
1 1 4,800 5,000

1 1 1 4,150 4,350 1 1 1 4,150 4,350
1 1 1 4,297 4,467

1 1 3,340 3,485 1 2 2 6,950 7,2145
1 3,065

27,960 27,960 27,960 27,960 27,960 27,960

3,500 5,200 4,310 500 500 500 7,110 8,810 8,810

3,150 3,150 3,150 500 500 500 7,400 7,400 8,500

7,810 7,810 7,810 7,810 7,810 7,810

2.580 880 1.770 _ 350 350 350 7 5,180 4130 7620
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PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS SEDE

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUERTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 Actividades de Informaci6n

$ $ $ $ $ $ y Publicaciones (cont.)
Oficina Editorial

1 1 1 8,917 9,167 Jefe de Oficina, .144 P4
1 1 1 6,o00 6,3o00 1 1 6,067 6,267 Editor, .46, 9005, 4.45 p3

2 3 4 35,600 21,000 Editor, .47, .148 P2

2 2 2 9,083 9,283 Editor auxiliar, .49, .50
1 1 1 r4,980 5,175 Auxiliar administrativo, .51 WL8
1 1 1 r4,070 4,240 Escribiente, .54 WL7
1 1 1 14,143 4,293 Taqungrafo, .52 .1L
2 3 4 9,950 13,423 Taqu•grao, .53, .55 L

Oficina de Informes

Consultor

1 1 1 6,083 6,283 Oficial de Informes, .293 P3~~~~~~2 1 1 5,ooo 5,000 ~~Oficial de Informes, .5, .255 p1
2 1 1 3,498 3,6148 5Escribiente, .289

1 1 1 4,030 o4,030 Mecangrafo, .11 5

Oficina de Medios Visuales

1 1 1 7,750 8,000 Oficial - Medios Visuales, .209
1 í,ooo 1o 7 7r ,000 Técnico, .210 Pd

5 1 00 PlO5,000
3 14 4 17,903 81664 Dibu 4ante, .211, .212, .213 3L8
1 1 1 3,396 3,533 Taquigrafo, .21W

26 29 32 139,692 50,455 170,566 1 1 1 2,000 6,067 6,267 TOTAL

SECCION 2

DIVISION DE EDUCACION Y ADIESTRAMIETO
(Véase texto en pAgina 13)

Cap. 1. Oficina del Jefe

Jefe de División, 4.56 D2

1 1 1 4,665 4,665 Secretario, .58 WL7
1 1 1 3,270 3,1407 Taquigrafo, .59 4L5

7,798 7,935 8,072 Importe de los puestos

6,000 6,o000 7,000 Viajes en conm. de serv. de la Divisi&2

2 2 2 13,798 13,935 15,072 ,4 TOTAL

Cap. 2. Servicio de Becas

Jefe de Servicio, 4.69

1 1 1 8,042 8,292 Oficial Médico, .61 P4
1 1 1 7,412 7,637 Enfermera, .234 4

1 6,000 Oficial de adiestramiento, 4.294 P3
Oficial administrativo, 4.62 P1
Escribiente, 4.65 L8

1 1 1 3,730 3,900 Escribiente, .243, 4614 7
Secretario, 14.63 ZL7

2 2 2 7,840 8,065 Escribiente, .66, .292 Wb5
1 1 3,3140 3,1485 Taqu34rafo, 4.295, 4.254 L
1 ____3,065 MecanografoL5

5 6 8 25,642 30,364 40,444 ____TOTAL

Cap. 3. Servicio Educaci¿n Profesiona

1 1 1 9,146 9,396 Jefe de Servicio, .67
Oficial Médico, 4.235 P5

1 1 1 8,708 8,958 Enfermera, .68 P4
1 1 1 14,020 4,168 Secretario, .71 WL6
1 1 1 3,785 3,935 Escribiente, .231 WL6
1 1 1 14,380 4,380 Taqulgrafo, .70 ni6

5 5 5 29,242 30,039 30,837 .TOTAL
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PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO D GASTOS PRESUPUESTOS

57 158 59

1 1

1957 1 1958

$ $

6,100

1959

$

6,300

5 7 58 59 1957 1 958

$ $
1959

s
57 581 59

1
3
2
2
1
1
1
2

1
2
1
1

1
1
3
1

1
3
3
2
1
1
1
3

1
1
1
1

1
1
4
1

1
3
4
2
1
1
1
4

1
1
1
1

1
1
4
1

1957

$
1958

8,917
18,267
15,600

9,083
4,980
4,070
4,143
9,950

6,083
5,000
3,498
4,030

7,750
5,000

17,903
3,396

1959

S

9,167
18,867
21,000
9,283
5,175
4,240
4,293

13,423

6,283
5,000
3,648
4,030

8,000
5,000

18,664
3,533

3 4 4 62,733 66,590 67,135 1,350 1,350 1,350 30 34 37 205,775 224,462 245,318

1 1 1 11,000 11,400 1 1 1 11,000 1,400oo
1 1 1 4,665 4,665
1 I 1 3,270 3,407

11,000 11,000 1,4o00 18,798 18,935 19,472

8,190 8,190 8,190 1,000 1,000 1,000 _ 15,190 15,190 16,190

1 1 1 19,190 19,190 19,590 1,000 1,000 1,000 3 3 3 33,988 34,125 35,662

1 1 1 10,775 11,000 1 1 1 10,775 11,000
1 1 1 1 8,042 8,292
1 1 1 7,412 7,637

1 1 1 6,217 6,419 1 1 2 6,217 12,419
1 1 1 5,000 5,000 1 1 1 5,000 5,000
1 1 1 4,510 4,695 1 1 1 4,510 4,695
1 1 1 4,240 4,410 2 2 2 7,970 8,310
1 1 1 3,900 4,070 1 1 1 3,900 4,070

2 2 2 7,840 8,065
1 1 1 3,485 3,635 1 1 1 3,560 3,710 2 3 3 10,385 10,830

1 3,065

7 7 7 36,860 38,127 39,229 1 1 1 3,412 3,560 3,710 13 14 16 65,914 72,051 83,383

1 1 1 9,146 9,396
1 1 1 7,525 7,750 1 1 1 7,525 7,750

1 1 1 8,708 8,958
1 1 1 4,020 4,168
1 1 1 3,785 3,935
1 1 1 4,380 4,380

''" ''" ""' �

1 36,5421 37,5647,300 7,750 6 6 6 38,5871 1
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PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS
NUMERO DE NUMERO DE

PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUEST DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 SECCION 3

$ $ $ $ $ $
DIVISION DE ADMINISTRACION
(Véase texto en página 13)

Cap. 1. Oficina del Jefe

1 1 1 11,600 11,800 Jefe de Division, .112 D2

1 1 1 4,835 4,835 Secretario, .114 WL7

16,178 16,435 16,635 Importe de los puestos

8,560 8,560 8,560 3,500 10,000 10,000 Viajes en com. de serv. de la Div.

2 2 2 24,738 24,995 25,195 3 500 10,000 10,000 TOTAL

Cap. 2. Servicio de Gestión
Administrativa y de Personal

Jefe de Servicio, 4.138 P5

1 1 1 1 4,343 4,380 Secretario, .139 WL6

Oficina de Gestión Administrativa

1 1 1 7,056 7,281 Oficial (gestión administrativa), .141 P3

1 1 1 5,000 5,200 Oficial (gestión administrativa), .236 P2

Oficina de Personal

1 1 1 7,1412 7,637 Oficial de personal, .148 P4

1 1 4,800 5,000 Oficial de personal, 4.145, 4.146 P2

1 1 1 3,800 4,000 1 1 1 3,733 3,933 Oficial de personal, .150, 9002 P1

1 1 1 4,835 4,835 Auxiliar administrativo, .241 WL8

1 1 1 4,835 4,835 Escribiente, .137, 4.144 WL7
Escribiente, 4.142, 4.218 WL6

1 1 3,065 3,200 Escribiente WL5

7 9 9 35,137 45,146 46,368 1 1 1 2,250 3,733 3,933 TOTAL

Cap. 3. Serv. Finanzas y Presupuestos

1 1 1 9,650 9,950 Jefe de Servicio, .152 P5

11 1 1 4,008 4,155 Secretario, .157 WL6

Sección de Presupuestos

2 1 1 6,100 6,300 Oficial de presupuesto,.15,..155,4.153 P3

1 1 4,030 4,220 1 1 1 4,363 4,560 Escribiente (presupuestos), 9001 WL8

1 1 3,065 3,200 Escribiente, .158 WL5

Sección de Finanzas

Oficial de finanzas, 4.160 P3

2 2 2 10,350 10,750 Contador principal, .170, .177 P2

1 í 1 5,233 5,433 Oficial pagador, .250 P2
Contador auxiliar, .165, 4.164,

1 1 1 14,600 4,800 4.171, 4.172 P1

2 2 2 8,250 8,630 Escrib.principal (contab.).179,.233 WL8
Escrib. auxiliar (contab.),.1

6 3,
1 1 1 4,127 4,297 4.166, 4.180, 4.182 WL7

1 1 1 4,305 4,380 Escribiente, .167, 4.174, 4.176 WL6
2 2 2 7,575 7,713 Escribiente, .167, .168, 4.169 WL5

14 5 15 68,11 71,293 73,828 1 1 1 3,165 4,363 4,560 TOTAL

Cap. 4. Oficina de Servicios Generale

1 1 1 8,458 8,708 Jefe de Oficina, .184 P4
1 1 1 3,485 3,635 Secretario, .186 WL6

Viajes

Oficial de viaJes, 4.187 P1

1 1 1 4,353 4,523 Escribiente, .188 WL7
Taquigrafo, 4.189 WL5
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T TOTALESPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS_ PUESTOS ASTOS PRESUPUETO
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ S

1 1 1 11,600 11,800
1 1 1 14,835 4,835

16,178 16,435 16,635
2,130 2,130 2,130 _ 14 ,190 20,690 20,690

2,130 2,130 2,130 1 _ 2 2 2 30,368 37,125 37,325

1 1 1 10,250 10,550 1 1 1 10,250 10,550
1 1 1 4,343 4,380

1 1 1 7,056 7,281
1 1 1 5,000 5,200

1 1 1 7,412 7,6371 í 1 5,083 5,283 1 1 1 5,300 5,500 2 3 3 15,183 15,783
2 2 2 7,533 7,933
1 1 1 4,835 4,8351 1 1 3,900 4,070 2 2 2 8,735 8,9052 2 2 7,643 7,940 2 2 2 7,643 7,940

1 1 3,065 3,200
4 4 4 22,127 22,976 23,773 2 2 2 8,830 9,200 9,570 14 16 16 68,344 81,055 83,644

1 1 1 9,650 9,950
1 1 1 4,008 4,155

1 1 1 7,000 7,225 3 2 2 13,100 13,525
1 2 2 8,393 8,780

1 1 3,065 3,200

1 1 1 6,700 6,925 1 1 1 6,700 6,925
2 2 2 10,350 10,750
1 1 1 5,233 51433

3 3 3 14,083 14,383 14 4 14 18,683 19,183
2 2 2 8,250 8,630

2 2 2 7,970 8,310 1 1 1 4,155 4,325 4 4 4 16,252 16,9321 1 1 14,118 4,230 1 1 1 3,573 3,723 3 3 3 11,996 12,333
1 1 1 3,340 3,475 3 3 3 10,915 11,188

8 8 8 38,529 39,871 41,073 3 3 3 10,610 11,068 11,523 26 27 27 120,415 126,595 130,984

1 1 1 8,458 8,708
1 1 1 3,485 3,635

1 1 1 14,883 5,000 1 1 1 4883 5,000
1 1 1 4,353 4,5231 1 1 3,200 3,340 1 1 1 3,200 3,3140
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PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS SEDE

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 Oficina de Servicios Generales (Cont.)

_ $ $ b$ _ $ $ $ Archivo y Comunicaciones

Oficial - Archivo y Comunicaciones,

1 1 1 14,583 4,783 .191

2 2 2 8,460 8,1460 Escribiente, .192, .193,4.194,4.-198 WL6

1 1 1 3,867 3,890 Escribiente, .195 WL5

1 1 1 3,120 3,240 Escribiente, .200 WL4

Reproducciones

Oficial-de reproducciones, 4.20'1 P

1 1 1 3,815 3,985 Técnico de reproducciones, .202 W1L7

1 1 1 4,380 4,380 Escribiente, .203 WL6
Escribiente operador, 4.291 1L6

1 1 1 3,473 3,623 Mecánico operador, 9003 WL6

2 2 2 6,757 7,034 Mecánico operador, .207,.208,4.204 WL5

Servicios de Conservaci6n -
Edificios. y Terrenos

Oficial (edificios y terrenos),4.215 P2

1 1 1 5,175 5,175 Técnico, .217 lL8

2 2 2 7,854 8,152 Escribiente, .216,.219 11L6

1 1 1 4,380 4,380 Suoervisor telefonista, .220 WL6

1 1 1 3,878 3,890 Telefonista, .221 1WL

1 1 1 3,419 3,557 Escribiente, .223 WL5

1 1 1 3,130 3,250 Escribiente, .244 Wi4
Escribiente (correos),4.224 WL4

1 1 2,815 2,935 Chofer-escribiente W14
1 1 1 2,915 3,039 Ch6fer-mensaJero, 9004 WL4

1 1 1 2,789 2,884 Ch6fer-obrero, .227 WL3

1 1 1 3,090 3,090 Obrero (tareas varias), .225 WL3

21 22 22 82,710 87,808 89,951 2 2 2 5,407 6,388 6,662 TOTAL

Cap. 5. Oficina de Suministros

1 1 1 7,750 8,000 Jefe de Oficina, .119 Pl
Oficial de compras, 4.121 P2

1 1 1 6,700 6,700 Oficial (especif. técnicas), .120 P2

1 1 4,767 Oficial (serv.de suminist.),.123,4.12 Pl

1 1 1 5,000 5,000 Traductor, .136 P1
Escribiente princ. (sumin.),4.:l134 18

2 2 2 8,310 8,555 Escribiente, .125, .129 1L6
Taquigrafo, 4.128, 4.131 llL5

1 1 1 3,580 3,716 Escribiente, .253, 4.130, 4.13'2 WL5

7 7 6 35,164 36,107 31,971 TOTAL

SECCION 4

DIVISION DE SALUD PUBLICA
(Véase texto en página 13)

Cap. 1. Oficina del Jefe

1 1 1 11,667 11,800 Jefe de División, .72 D2

1 1 1 4,254 4,424 Secretario, .73 1WL7

1 1 1 3,200 3,340 Taquigrafo, .286 1L5

18,549 19,121 19,564 Importe de los puestos

14],800 16,000 16,000 1,200 Viajes en com. de serv. de la Div.

3 3 3 33,349 35,121 35,564 _ 1,200 TOTAL

Cap. 2. Servicio de Fomento de la
Salud

1 1 1 10,000 10,300 Jefe de Servicio, .75 - P
Oficial Médico, 4.79
Enfermera de salud pública, 4.77 P4

1 1 1 7,896 8,146 Oficial odontólogo, .237 P4

1 1 1 4,268 4,380 Secretario, .82 lL6

1 1 1 39947 14,093 Taquigrafo, .238 W16

Taquigrafo, 4.83, 4.92 ,.L5

4 4 14 20,559 26,111 26,919 4,712 TOTAL_ _~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~OA



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GAS PRESUPUESTOS NUMERO DE GA NUMERO DEPUESO DE _GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOS¡PUESTOS PUESTOS PUESTOS
57 1 58 59

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1957 1958

$

4,093

5,000

3,723

5,933

3,240

1959

$

5,000

3,873

6,133

3,363

5 7 58 59

1

1 1

1 1

1957

$
1958

$

3,412

3,694

1959

$

3,560

3,832

57 58 59

1
4
1
1

1
1
1
1
1
3

1
1
2
1
1
1
1
1

1
1
1

1
4
1
1

1
1
1
1
1
3

1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
4
1
1

1
1
1
1
1
3

1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1957

$
1958

4,583
15,965

3,867
3,120

5,000
3,815
4,380
3,723
3,473

lo,451

5,933
5,175
7,854
4,380
3,878
3,419
3,130
3,240
2,815
2,915
2,789
3,090

1959

$

4,783
16,263
3,890
3,240

5,000
3,985
4,380
3,873
3,623
10,866

6,133
5,175
8,152
4,380
3,890
3,557
3,250
3,363
2,935
3,039
2,884
3,090

7 7 7 29,121 30,072 30,952 2 2 2 6,760 7,106 7,392 32 33 33 123,998 131,374 134,957

1 1 1 7,750 8,000
1 1 1 5,367 5,567 1 1 1 5,367 5,567

1 1 1 6,700 6,700
1 1 1 4,700 4,900 2 2 1 9,467 4,900

1 1 1 5,000 5,000
1 1 1 4,443 4,632 1 1 1 4,443 4,632

2 2 2 8,310 8,55
1 1 1 3,683 3,820 1 1 1 3,293 3,430 2 2 2 6,976 7,250
1 1 1 3,200 3,340 1 3 2 2 6,780 7,056

4 4 4 16,187 16,950 17,627 3 2 2 9,447 7,736 8,062 14 13 12 60,798 60,793 57,660

1 1 1 11,667 11,800
1 1 1 1 4,2514 14,14214
1 1 1 3,200 3,340

18,549 19,121 19,5614

15,580 15,580 15,580 2,000 2,000 2,000 33,580 33,580 33,580

15,580 15,580 15,0 15,580 2,000 2,000 2,000 3 3 3 52,129 52,701 53,1114

1 1 1 10,000 10,300
1 1 1 9,500 9,500 1 1 1 9,500 9,500
1 1 1 8,437 8,688 1 1 1 8,437 8,688

1 1 1 7,896 8,146
1 1 1 1 r4,268 4,380
1 1 1 3,947 4,093

2 2 2 6,876 7,146 2 2 2 6,876 7,116
50,8724 14

14 14 214,285 25,334
4 4 24,813 25,334 8 8 8 50,92424,285



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS TITU
SEDE

PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

1958 1959 571 58 159 1957 1958
_ _ _ _ _ _ _ _ 4 4 - 4 4 1 -4- +

$
10,275
8,400
9,500

4,192

10,750

8,875

8,000
6,400

10,000
4,663

3,935
3,890

$
10,575
8,400
9,500
7,300
4,343

11,139
3,065

9,125

7,300
14,000
6,,400

10,000
8,883

4,080
6,955

1

1

i1

1 1

$ $

7,412

3,437

1959

$

7,637

3,585

Cap. 3. Servicio de Enfermedades
Transmisibles

Jefe de Servicio, .86
Consultor en fiebre amarilla
Veterinario, .88
Oficial médico, 4.239, 4.89
Secretario, .91
Taquígrafo, .74, .93, .95,
4.84

Escribiente

Sección de Epidemiolog{a y
Estadística

Oficial técnico, .96
Estad{stico (médico), 9007
Estad{stico (enfermedades corasón
y crónicas)

Estad{stico, .97
Estad{stico, .98, 4.99
Estadístico, .100, .101
Auxiliar técnico, .102, 4.103
Secretario, 9008
Taquigrafo, .104, 4.106
Mecanografo, .105

P5
Ung
P4
P4
WL6

WL5
WL5

P5P4

Ph
P3

~6L5

14 15 21 78,627 88,880 121,065 2 2 2 5,877 10,849 11,222 TOTAL

Cap. 4. Servicio de Saneamiento de:L
Medio

Jefe de Servicio, 4.107 P5
1 i 1 1 8,688 8,938 Ingeniero de salud pública, .245 P4

Secretario, 4.111
1 1 i 1 3,557 3,694 Taquigrafo, .246 WL5

2 2 2 1L,856 12,245 12,632 TOTAL

Cap. 5. Erradicación de la Malaria

1 1 1 1,133 1,200 Jefe, Erradicación Malaria, .1023
,81 1 1 s54 9,104 Ingeniero de salud pública, .1074 4

1 1 1 7,812 8,063 - Epidemiólogo, .1073 P4
1 1 1 6,133 6,333 Redactor manual procedimientos, 9010 3
1 1 1 4,173 4,363 Auxiliar técnico, 9011 iL8
1 1 1 3,787 3,957 Secretario, 9012 L7
1 1 1 14,293 14,380 Taquigrafo, 9013
3 3 3 10,0814 10,500 Escribiente, 9014, 9015, 9016

27,185 27,799 28,367 21,685 28,470 29,533 Importe de los puestos

11,390 ll,000 11,000 15,000 15,000 15,000 Viajes en comisión de servicio

3 3 3 38,575 38,799 39,367 7 7 7 36,685 43,470 44,533 TOTAL

SECCION 5

PERSONAL TEMPORERO

7,000 7,000 7,000 Personal temporero

SECCION 6

GASTOS COMUNES DE PERSONAL
(Véase texto en página 14)

31,704 35,371 39,371 2,284 3,200 3,200 Cap. 1. Subsidios por famil. a cargo
7,289 8,148 9,459 Cap. 2. Prima de repatriación

91,937 100,688 109,681 6,898 8,985 9,316 Cap. 3. Fondo de pensiones
6,603 7,279 7,916 583 733 757 Cap. 4. Seguro del personal
7,634 30,770 6,084 4,400 CED. 5. ViaJes de lic.lugar de origen

18,250 15,825 20,400 16,315 Cap. 6. Costos de contratación
71,962 89,423 92,992 670 880 924 Can. 7. Reembolso impuesto renta
64,722 72,230 78,078 3,383 5,250 5,250 Cap. 8. AJustes por costo de vida

Cap. 9. Defunción e incap. trabajo

57 581 59 1957

$
1

1

1

3

1

1
1
2
1

1
1

1
1
1

1

3

1

1
1
2
1

1
1

1
1
1
1
1

3
1

1
2
1
2
2

1
2

"' '- '"'

TOTAL300,101 359,734 363,981 30,133 19,048 23,847



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOT A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUAERO DE
PUESTO DENMASTOS PRESUPUESTOS NUMER DEO1 GASTOS PRESUPUESTOS¡PUESTOS GASTOS PUEST PUESTOS_9 f Y - -~~~~~~PESO

57 1581 59

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1957

$

1958

$

16,593

3,487

6,183

4,510

4,230

1959 157 158 159
$

17,084

3,626

6,383

4,695

4,230

1957

$
1958

$
1959

$
57 1581 59

1

1
2
1

4

1
1

1
2
2
2
1
2
1

1
1
1
2
1

4

1
1

1
2
2
2
1
2
1

1
1
1
3
1

4
1

1
1

1
2
2
2
3
1
2
2

1957

$
1958

10,275
8,400
9,500

16,593
4,192

14,237

8,875
7,412

8,000
12,583
10,000
9,173
3,1437
8,165
3,890

1959

$
10,575
8,400
9,500
24,384
4,343

14,765
3,065

9,125
7,637

7,300
14,000
12,783
10,000
13,578
3,585
8,310
6,955

6 6 6 33,924 35,003 36,018 22 23 29 118,428 134,732 168,305

1 1 1 10,200 10,500 1 1 1 10,200 10,500
1 1 1 8,688 8,938

1 t 1 4,380 4,380 1 1 1 4,380 4,380
1 1 1 3,557 3,694

2 2 2 14,280 14,580 14,880 4 4 4 26,136 26,825 27,512

1 1 1 11,133 11,200
1 1 1 8,854 9,104
1 1 1 7,812 8,063
1 1 1 6,133 6,333
1 1 1 4,173 1 4,363
1 1 1 3,787 3,957
1 1 1 4,293 4,380
3 3 3 10,084 10,500

48,870 56,269 57,900

26,390 26,000 26,000

10 10 10 75,260 82,269 83,900

7,000 7,000 7,000

12,230 12,480 12,480 500 500 500 46,718 51,551 55,551
300 300 300 100 100 100 7,689 8,548 9,859

37,1426 38,514 39,507 5,980 5,944 6,185 142,241 154,131 1614,689
4,388 4,564 4,680 .641 636 662 12,215 13,212 14,015

7,950 3,550 2,500 7,634 41,220 14,034
6,200 40,765 15,825 20,400

47,795 50,095 52,467 922 968 1,016 121,349 141,366 147,399
34,038 34,590 34,590 1,175 1,175 1,175 103,318 113,245 119,093
1,124 1,299 1,349 1,124 1,299 1,349

_ 14 _50 1_972 14,2 ,1 183 9,3 4303 54,y 5,8

T. . .~ ~~~~~~~~~_;

i ii i i·

iL

143,501 1 483,053 1 5410,397 546,389U, 823 1 9,6389,318149-.921 148,8923
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO II OPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS O

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

57158 59 1957 1958 1959 57i 58159 1957 1958 1959 SECCION 7
$ $ $ 1 $ $ $

SERVICIOS COMUNES-SEDE
(Véase texto en página 14)

Cap. 1. Local y Equipo

18,334 19,668 19,998 1,166 1,667 1,667 Serv.de custodia (por contr.)
6,111 6,666 6,666 3,056 3,334 3,334 Alquiler
2,198 2,400 2,465 [367 400 400 Calefacción
6,000 6,469 6,669 1,000 1,166 1,166 Electricidad

1433 502 502 67 83 83 Gas
433 502 502 67 83 83 Agua
565 935 1,000 Conservaci6n ascensor
635 735 865 100 100 100 Limpieza y elimin. de basuras

1,667 2,002 2,002 333 333 333 Suministros-Serv.de limp:ieza
9,802 2,666 2,666 14,333 334 334 Edificios-Repar. y conserv.

Equipo-Reparaciones y
1,1400 1,798 1,998 _ ______167 167 conservación

47,578 44,343 45,333 10,489 7,667 7,667 TOTAL

Cap. 2. Otros servicios

Comnicaciones

8,600 8,600 9,000 * Correo
4,000 4,600 4,600 2,000 4,000 4,000 * Cables

950 1,100 1,100 1,000 1,500 1,500 * Teléfono (larga distancia)
8,535 9,332 9,332 1,o00 1,333 1,333 Servicio de teléfono

200 200 200 1 * Atenciones sociales

Otros servicios por contrata

5,000 6,000 6,000 * Gastos intervención cuentas
1,400 2,000 2,000 1,000 2,000 2,000 * Exámenes médicos
2,332 3,282 3,282 333 333 333 * Varios

335 400 400 Verif.muestraspruebaEscat.
900 450 Reinstalación oficinas

Transporte local

735 800 800 Gastos utilización vehculo
335 665 665 Transportes varios

33,322 36,979 37,379 5,783 9,166 9,166 TOTAL

Cap. 3. Suministros y material

6,935 8,400 9,735 1,600 1,600 1,600 Material de oficina
6,O00 6,665 6,665 Material para reproducc.ones

8,665 6,665 6,665 Trabajos imprenta por co:ntr.
800 1,335 1,335 TrabaJos fotográficos

22,400 23,065 24,400 _ 1,600 1,600 1,600 TOTAL

Cap. 4. Obligaciones fijas y reclam.

4,533 4,533 4,533 1,53 14,533 167 167 167 Seguro (excluido el personal)

Cap. 5. Adquisición de bienes de
capital

16,157 8,000 7,000 17,526 2,000 2,000 * Equipo

RESUMEN

47,578 44,343 45,333 10,489 7,667 7,667 Cap. 1. Local y equipo
33,322 36,979 37,379 5,783 9,166 9,166 Cap. 2. Otros servicios
22,400 23,065 24,400 1,600 1,600 1,600 Cap. 3. Suministros y material
14,533 4,533 4,533 167 167 167 Cap. 4. Oblig. fiJas y reclamaciones

16,157 8,000 7,000 17,526 2,000 2,000 Cap. 5. Adquisi. de bienes de capital

123,990 116,920 118,6145 35,565 20,600 20,600 TOTAL

* Gastos directos
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE

PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS ASTOS PRESUP.UESTOS PUGASTOS PRESUPUESTOS
- -4 -1 _ _ _ _ _ _ _ - - - . - - . _ _ _ _

57 58 59 1957

S

6,800

625
1,700

130
130
240
185
425
480

595

1958

$

6,940

680
1,755

140

395
225
565
850

625

1959 157158 159
$

7,085

710
1,840

140
140
425
285
565
850

710

1957 1958 I 1959 157158159 1957 1 958 1 1959
$

1,250

125
325
25
25
75
5o
100
150

125

S

27,500
9,167
3,300
9,000

650
650
850
950

2,500
14,700

2,100

29,500
10,000
3,600
9,700

750
750

1,400
1,100
3,ooo0
4,000

2,700

$ $

1,200

110
300

20
20
45
30
75
85

105

1,225

120
310

25
25
70
40

100
150

110

S

30,000
10,000
3,700

10,000
750
750

1,500
1,300
3,000
4,000

3,000

11,310 12,315 12,750 1,990 2,175 2,250 = = _ 71,367 66,500 68,000

4,600 4,600 5,100 800 800 900 14,000 14,000 15,000
6,000 6,300 6,300 1,000 1,100 1,00 13,000 16,000 16,000
1,400 1,600 1,600 250 300 300 3,600 4,500 4,500
2,775 2,835 2,835 490 500 500o 12,800 14,000 14,000

1,000 1,000 1,000 1,200 1,200 1,200

5,000 6,000 6,000
500 850 850 10o 150 150 3,000 5,000 5,000

1,1480 2,030 2,030 255 355 355 4,400 6,000 6,000
140 170 170 25 30 30 500 600 600

1,350

310 340 340 55 60 60 ,ll100 1,200 1,200
140 285 285 25 50 50 500 1,o00 1,ooo

18,345 20,010 20,510 3,000 3,345 3,445 _ 60,450 69,500 70,500

2,775 3,400 3,965 490 600 700 11,800 14,000 16,000
2,550 2,835 2,835 450 500 500 9,000 10,000 10,000
3,685 2,835 2,835 650 500 500 13,000 10,000 10,000
340 565 565 60 100 100 1,200 2,000 2,000

9,350 9,635 10,200 1,650 1,700 1,800 __ 35,000 36,000 38,000

1,530 1,530 1,530 270 270 270 6,500 6,500 6,500

9,000 8,000 7,000 42,683 18,000 16,ooo

11,310 12,315 12,750 1,990 2,175 2,250 71,367 66,500 68,000
18,3145 20,010 20,510 3,000 3,345 3,445 60,450 69,500 70,500
9,350 9,635 10,200 1,650 1,700 1,800 35,000 36,000 38,000
1,530 1,530 1,530 270 270 270 6,500 6,500 6,500
9,000 8,000 7,000 42,683 18,o00 16,000

_~ ~ ~~~4,3 _1 14_ _199 6_1 7_49 _,6 __1_001650 9,
49,535 51,490 51,990 216,0001 196,500 1 199,0006,910 7,490 7,765
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO II
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRpIS DE CAPOY OTROS

NUMERODEI NUMERO DEI
~~~GSO RSPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPU PUESTR D CASTOS PRESUPUESTOS ZONA 1PUES S - PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $
Trinidad-3, Erradicaci 6n de la malaria

(Vase texto pág 16)

1 1 1 7,469 7,694 Oficial médico, 9069 P4
1 1 7,300 7,525 Ingeniero de salud pública, 9070 P4

1 1 1 6,067 6,267 Entom6logo, 9084 P3
1 2.1 14,867 5,067 Sanitario, 9085 P2

25,703 26,553 Importe de los puestos

Subsidios y primas

4,400 4,400 Subsidio por misi6n
2,700 2,700 Familiares a cargo
400 400 Gratif. de servicio

1,157 1,195 Defunci6n e incapacidad
258 266 Seguro
579 Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

800 800 En comisi6n de servicio
1,300 Contrataci6n inicial y repatriaci6n

7,700 Licencia enel lugar de origen

97,950 97,950 Suministros y equipo

1,500 1,500 Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Islas de Barlovento-2, Erradicaci6n
de la malaria

(V§ase texto pág. 16)

14,867 5,067 Sanitario, 9067 P2

Subsidios y primas

800 800 Subsidio por misi6n
100 100 Gratif. de servicio
219 228 Defunci6n e incapacidad

49 51 Seguro

Viajes y transporte

1,000 1,000 En comisión de servicio
1,000 Licencia en el lugar de origen

1,254 1,2514 Suministros y equipo

2,650 Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ADIINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Barbados-2, Servicios Locales de Salud
POblica (Véase texto pág. 17)

Asesor de laboratorio, 4.280 P4

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

-1 1 1 _3 4 4 28i±19 28,859 136,747 ..43,464

________ 1 _ _ _ _ 1_ 1 1 1 1 5,905 10,939 9,500

I
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T T A IE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUIERO OEPUESTO GASTOS PRESUPUESTOS UMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSP__E____SPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

_ _ $ $ $ _$ -$ S $

3 k 4 28,859 136,747 143,4h6

(162,000) (230,000) (23I,5O0)

1 1 1 5,905 10,939 9,500

(62,280: (62,280) (62,280)

1 1 1,217

33
97
55
21
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGAAS DE APOY OTROS

NUMERO DE NUMERO DEUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZOPUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 Barbados-2, (Continuaci6n)

Viajes y transporte

En comisi6n de servicio

Estimado de la aportación del GDbierno

Guayana Británica e Indias Occ..-h
Administraci6n de Salud Pública -
Becas de la OSP

(Véase texto pág. 17)

4,o000 Becas

Jamiaica-7 (o0s), maica-8 (OSP),
Administración de salud pública -
Becas

T--ase texto pág. 17)

h,OOO Becas

Islas de Sotavento-4, Administraci6n
de salud publica- becas de la __

(V6ase texto pág. 17)

Becas

Trinidad-6, Legislación de
salud pblica

(Véase texto pág. 17)

Consultores a corto plazo
-Sueldo
-Viajes

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

TOTAL - GUAYANA BRITANICA E

4,ooo 4,000 6 7 7 48,670 187,158 204, 773 INDIAS OCCIDENTALES

CANADA

ADNINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Canadá-l, Administraci6n de salud
Bi - ecas de la OMS

(Vase texto pág. 17)

Becas

TOTAL - CANADA

ANTILLAS Y GUAYANA FRANCESAS

MALARIA

Antillas ,y Guayana Francesas-2,
Erradic. Yialaria y Aedes aegypti
(Véase texto pág. 17)

Sanitario, h.283, 4.909 P2

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPU E STOS PUESTOS APUESTO E
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $

(39

1 1 13,947 1,384 1 1 13,947 1,384

(50,000) (50,000)

4,000

7,500°° 1 7,500 4,000

5,320 5,320

1,200
1,300

3,900 2,500 3,900 2,500

(0,000) (5,000ooo)

16,720 2,500 1 5 4 13,947 46,560 39,607 7 12 11 79,337 240,218 248,380

1,250 1,250

1,250 1,250

2 2 9,517 9,917

290 290
761 793
428 446
173 179

1,247
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUMEERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZON

57 58 59 19 57 1958 19 59 57 58 59 1957 1958 1959 Antillas y Guayana Francesas-2,1(Cont.)

$ $ $ $ $ $
Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

Guadalupe-l.Erradicaci6n de la ralaria
(Véase texto pág. 17)

1 i 2,400 4,900 Sanitario, 9064

Subsidios y primas

400 800 Subsidio por misi6n
50 100 Gratif. de servicio

108 221 Defunci6n e incapacidad
24 49 Seguro

Viajes y transporte

200 300 En comisión de servicio
1,300 Contrataci6n inicial y repatriación

3,820 2,640 Suministros y equipo

1,500 Becas

~1 ________ ______ 1 __ _ l L1 1 640 9,802 9,010

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Antillas y Guayana Francesas-
Administraci6n de salud públic-
Becas de la OSP

(Véase texto pág. 18)

4,000 Becas

Guadalupe-2, Administraci6n de salud
pública - Becas AT/OMS

(Véase texto pág. 18)

Becas

Martinica-3, Administración de salud
ca - Becas AT/OMS

(Véase texto pág. 18)

Becas

HIGIENE MATERNOINFANTIL

Guayana Francesa-l, Higiene
Maternoinfantil

(Véase texto pág. 18)

Becas

_ _ -4-4

TOTAL - ANTILLAS Y
4,00 1 1 640 9,802 9,010 GUAYANA FRANCESAS

LiI: C 1

_ _
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ J $ $ $ $ $

(1,160) (1,690)
250 1,588

2,000

2 2 u13,50o6 u,523 2 2 13,506 11,523

(10,000) (o10,000) (o,ooo

1 1 640 9,802 9,010

(88,600) (94,300) (o100,000

4,000

3,300 3,300

5,223 _ ___ 5,223

4,800 4,800

2 2 13,323 13,506 11,523 13,963 23,308 24,533
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS U E GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IPUESTOS _______ _______ _______ PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 ATILLAS NEERLADESAS Y SURINA

$ $ $ $ $ MALARIA

Antillas Neerlandesas y Surinam-l,
Erradicaci6n de la laria y- l
Aedes aegypti (Véase texto prg 18)

Sanitario, 4.910, 4.1158 P1

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

11 1 1 111] I _ I
Estimado de la aportación del Gobierno

Surinam-l, Frradicaci6n de la malaria
(Véase texto pAg. 18)

1i 1 7,300 7,525 Ingeniero de salud pública, 9068 P4

Subsidios y primas

1,200 1,200 Subsidio por misi6n
800 800 Familiares a cargo
100 100 Gratif. de servicio
329 339 Defunción e incapacidad

73 75 Seguro

Viajes y transporte

300 300 En comisi6n de servicio
1,300 Contrataci6n inicial y repatriaci6n

9,058 9,058 Suministros y equipo

1,500 1,500 Becas

1 1 7,400 21,960 20,897

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMI.NISTRACION DE SALUD PUBLICA

Antillas Neerlandesas y Surinam-2,
Administración de salud públia -
Becas OSP (Véase texto pág. 18)

4,000 Becas

TOTAL - ANTILLAS NEERLANDESAS Y
4,000 1 1 7,400 21,960 20,897 SURINAM

ESTADOS UNIDOS

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Estados Unidos-10, Consultores en
campos especializados de salad
p--blica ( Véase texto pág. 13)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

. a la .

_ . .
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PASTOU PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
57 58159 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $ $

2 2 7,334 7,734

180 180
586 618
330 348
14io 16
708

661 183
500 1,500

5,700

2 2 16,139 10,709 2 2 16,139 10,709

(20,000) (20,000) (20,000

1 1 7,400 21,960 20,897

(125,000) (12h,ooo) (130,000

4,000

2 2 16,139 10,709 3 3 7,400 38,099 35,606

1,200 5,400
1,300 5,850 ___

2,500 11,250 2,500 11,250
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
0

,PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA I
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

Estados Unidos-7, (OlS) Estados
Unidos-ll (OSP), AdministraciZn
de salud pública - Becas

(Véase texto pág.18d)

_5,ooo _ _ 1 5 s 000 Becas

15,000 TOTAL - ESTADOS UNIDOS

1 _ _1 1 _ _ _ _ 1 L _

PROGRAMAS INTERPAISES

MALARIA

AMRO-8~ Erradicaci6n de la malaria
del Ades aegypti (Area del cIarie)

(Véase texto pág. 19)

Oficial médico, 4.905 Pi
Sanitario, 4.284 P3
Sanitario, 4.283, 4.994 P2
Sanitario, 4.907, 4.908, 4.907,
4.910, 4.1088, 4.1158 Pl

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidio por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisi6n de servicio
Licencia en el lugar de origen

AERO-117, Servicios de asesoramiento
técnico en malaria (Area del Oaribe)

(Vease texto pág. 19)

71 51 7,06 7,731 Malari61logo, 9086 P4
1 1 1 6,100 6,300 Sanitario, 9087 P3

·i l1 1 ó6,000 6,200 Fntom61ogo, 9088 P3

19,606 20,231 Importe de los puestos

Subsidios y primas

(2,355) (2,35 Ajuste por lugar de destino.
3,600 3,600 Subsidio por misión
2,400 2,400 Familiares a cargo
300 300 Gratif. de servicio
883 911 Defunci6n e incapacidad
196 202 Seguro

1.590 Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

3,000 3,000 En comisión de servicio
1,300 Contrataci6n inicial y repatriación

2,000 Licencia en el lugar de origen

__ _ _ _ 5-

_ _-

2 3 3 16,3791 30,520 30,289

1

1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT O T A L E S
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GAO PEU ST PUESTOS ASO PUESTOSO

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

_ $ $ $ $ $ $ $ $

3,710 3,500 10,000 3,710 3,500 25,000

3,710 6,000 21,250 3,710 6,00o 36,250

2 1 1 7,812 8,063
1
2

6

(94, (945)
1,200 1,200
1,700 1,700

625 645
352 363
132 136
131

5,652 5,652
950

11 1 1 87,13 16,659 17,764 11 1 1 87,123 16,659 17,764

2 3 3 16,379 30,520 30,289
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRMAS DE CAPO Y OTRCS <

PUMERSTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IPUESTOS~ ____ PUESTOS
57 158 159 1957

1

$
1958 1959 571 581 59 1957 1958

-f + 4-· --- +- 4 1
$ $

7,300

1,200
800
100
329

73

3,000
1, 435

$ $
1959

$
ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEI'ATOSIS

AMRO-h7. Erradicación de la frnmbeia
control de la sifilis <Area del

aribe) (Véase texto pág. 15)

Oficial médico, 4.1083
Consultor de laboratorio, 4.8500
Ser6logo, 4.1015

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidio por misi6n
Familiares a cargo
Gratificaci6n de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisi6n de servicio
Contrataci6n inicial y repatriación
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportación del Cobierno

ENFERIMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

AMRO-5V8 Control de la lepra
(Véase texto pág. 20)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Estimado de la aportación del Cobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

APRO-157, Estadisticas sanitarias (Of.
de Campo-Caribe) (Vease textoW p- 20)

Estadistico, .8000

Subsidios y primas

Subsidio por misi6n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n

Estimado de la aportación del Gobierno

P4
P4
P3

__ 1 1 L,23 7__

i - . FT-1

1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUHERO DE NU#ERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GSOPEPEO PUTSSPUESTOS PUESTOS PSU

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ I$ $ $ $ $$ $ $

1 1 1 7,8514 8,104
1 7,300

1

15,154 8,104

(9 (914
2,300 1,200
1,620 1,200
1,212 648

682 365
258 137
228

2,327 1,627
1,350

500

2 2 1 25,1478 24,186 12,836 2 2 1 25,478 24,186 12,836

(50,000) (70,756) (65,856)

2,100
1,800

3,900 3,900

(10,000,

__ __ _ 1 J14,237

(40,00)



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO O T R.O S FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS t

NUMERO DE NU1ERO DE ZONA l cNUMERTDE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ¡ GASTOS PRESUPUESTOS
P PUESTOS_ _

.. . T 7

1958 1 1959 1959

$

2,615

366
26

SANEAMIENTO DEL MEDIO

AMRO-95, Saneamiento del medio
(Area del Caribe)

(Véase texto pág. 20)

Ingeniero sanitario, 4.1106
Sanitario, 4.1170

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidio por misi6n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportación del Gobierno

OFICINA DE CAMPO
(Véase texto pág.l5)

Supervisor de Area, .275
Oficial médico
Oficial administrativo, .285
Escribiente (Cont.), 9017
Secretario, .276
Taquígrafo, .279
Taquígrafo, .296
Mecan6grafo, .287
Chófer mensajero
Aumento estimado sueldos locales

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidio por misi6n
Familiares a cargo
Repatriaci6n
Fondo de pensiones
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Gontrataci6n inicial y repatriaci

6n
Licencia en el lugar de origen

Atenciones sociales

Servicios comunes

Local y equipo
Otros servicios
Suministros y material
Obligaciones fijas y reclamaciones
Adquisici6n de bienes de capital

P2

D1
Pi4
P2
JL6
JL6
JL5
JL4
JL3
JL2

128

57 581 59 1957

$
-4 1- + --

$
571 581 59 1957 1958

$ $

-1 4 14*- 1-

1

1

1
1
1
1
1

1
1
1

1
2
1
1
1

1
1
1

1
2
1
1
1

1 11 1

1,225 2,505 2,615

10, 400
7,300
5,000

2,670
4,200
1,830
1,390
1,082

190

34,062

3,400
2,800

635
4,742

339

3,520
3,908
1,200

100

160
2,515

665
85

2,870

10,800
7,525
5,200

2,780
4,40o
1,920
1,470
1,168

190

35,453

3,400
3,000

673
4,938

354

3,520

300

100

160
2,515

665
85

320

23,164

2,200
1,600

956
3,242

231

3,361

300

100

160
2,515

665
85

300

172
12

351
25

7 9 9 38,879 61,001 55,483 1 1 1,1409 I 2,881 3,007 TOTAL

7 9 10 38,879 61,001 69,720 3 4 4 17,788 33,401 33,296 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAIES
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUNFRO DE NU#ERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS ASS R U EO PUESTOS APU
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ S $ $ $ $ S $

1 1 1 7,675 7,917
1 1 1 4,883 5,083

12,558 13,000

2,050 2,050
890 890

1,005 1,040
565 585
218 225

4,136 5,67 4
1,050o 750

2 2 2 16,894 22,472 24,214 2 2 2 16,894 22,472 24,214

(200,000o (200,000) (200,000)

1 1 1 10,400 10,800
1 1 7,300 7,525

1 1 1 5,000 5,200
1 1 1 2,505 2,615
1 1 1 2,670 2,780
1 2 2 4,200 4,400
1 1 1 1,830 1,920
1 1 1 1,390 1,470
1 1 1 1,082 1,168

190 190

24,389 36,567 38,068

2,200 3,400 3,4¡00
1,600 2,800 3,000

956 635 673
3,4i14 5,093 5,30c

243 364 380

3,361 3,520 3,520
3,908

300 1,200 300

100 100 100

160 160 160
500 500oo 500 3,015 3,015 3,015

665 665 665
85 85 85

300 2,870 320

500 500 500 8 10 10 40,788 64,382 58,990

I4,400 500 500 15 5 4 129,485 63,317 54,814 25 18 18 190,552 158,219 158,330



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTRCS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II
PUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 OFICINA DE ZONA

$ $ $ _ _ X $ $ $ (Véase texto en pagina 15)

1 1 1 11,300 11,600 11,700 ReDpresentante de Zona, .300 D
Ingeniero de salud pública, 4.303 P5

1 1 1 8,375 8,625 8,875 Veterinario, .337 p4
Oficial médico, 4.302 P4

1 1 1 3,650 7,412 7,637 Enfermera de salud pública, .304 P4

1 1 1 6,850 7,412 7,637 Oficial administrativo, .305 P4
1 1 1 2,470 2,562 2,654 Supervisor jefe, .310 ML7
1 1 1 2,240 2,332 2,424 Contador, .330 L7
1 1 1 2,007 2,083 2,159 Escribiente (contabilidad), .341

Taqugrafo, .331, .332, .308,

5 5 5 8,658 8,979 9,300 .309, .3I49
1 1 1 1,064 1,112 1,160 Chófer, .311 3

1 1 1 1,032 1,080 1,128 Escribiente, .368 ML3
1 1 1 630 658 686 Conserje, .3h0

900 900 Aumento estimado sueldos locales

48,276 54,755 56,260 Importe de los puestos

Subsidios y primas

4,750 I4,750 4,750 Subsidios por mision
4h~~~~,4h~34~ 3,~600 3,600 ~Familiares a cargo

1,251 1,446 1,372 Repatriaci¿n
6,763 7,542 7,752 Fondo de pensiones

Defunci6n e incap. trabajo

483 538 555 Seguro

Viajes y transporte

5,000 5,000 7,552 En comisión de servdcio
2,335 5,802 3,752 Licencia en lugar de origen
3,300 580 Contratación inicial y repatriación

200 200 200 Atenciones Sociales

Servicios comunes

3,060 3,060 3,060 Localy equipo
6,400 6,400 6,4O00 Otros servicios
1,800 1, 800 1, 600 Suministros y material

150 150 i5o Obligaciones fijas y reclamaciones
500 500 500 Adouislción de bienes de capital

15 15 15 88,702 96,123 97,703 TOTAL

CUBA

MALARIA

Cuba-5, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 21)

Oficial médico, 4.370 P4
1 1 4,800 5,000 Sanitario, 9037 P2

4,800 5,000 Importe de los puestos

Subsidios y primas

785 785 Ajuste por lugar de destino
800 800 Subsidios por misi6n

Familiares a cargo
100 100 Gratif. de servicio
216 225 Defunci6n e incapacidad
48 50 Seguro

Viajes y transporte

350 350 En comisidn de servicio
1,300 Contrataci6n inicial y repatriaci6n

Licencia en el lugar de destino
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
_ PUESTOS PUESTOS . PUESTOS

57 158 159

1

1

1

1

1

1

1957

$b

8,792

7,300

16,092

2,400
680
100

1,231
329
242

4,010

1,300

1,000

1958

$

9,000

7,525

16,525

2,500
680
100

1,260
339
248

4,170
1,948

1;ooo

1959

$

9,250

7,750

17,000

2,500
680
100

1,295
349
255

4,170
1,200

1,000

57j 58 59 1957

$
1958

$
1959

$
57 158 59

1
1
1
1
1
1
1
1
1

5
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

5
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

5
1
1
1

1957

$
11,300
8,792
8,375
7,300
3,650
6,850
2,470
2,240
2,007

8,658
1,064
1,032

630

64,368

7,150
5,114
1,351
7,994

329
725

9,010
2,335
4,600

200

3,060
7,400
1,800
150
500

1958

11,600
9,000
8,625
7,525
7,412
7,412
2,562
2,332
2,083

8,979
1,112
1,080

658
900

71,280

7,250
4,280
1,546
8,802

339
786

9,170
7,750

580

200

3,060
7,400
1,800

150
500

1959

$

11,700
9,250
8,875
7,750
7,637
7,637
2,654
2,424
2,159

9,300
1,160
1,128

686
900

73,260

7,250
4,280
1,472
9,047

349
810

11,722
4,952

200

3,060
7,400
1,800

150
500

2 2 2 27,384 28,770 28,549 1 1 117 17 171 116,086 1 124,893 126,252

1

1

1

1

1

1

7,938

7,938

1,525

1,600
635
357
134

1,236

8,188

8,188

1,525

1,600
655
368
138

1,236

2,450
l L i i L 4 J. . L i J L . 4 J ____ ___ __ _ _ _ __ _

- l l- t
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO O T R'O S FO N D O S ORAMS DECAMPo Y oOS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTS GASTOS PRESUPPRESUPUESTO ZONA II

57 58 1591 1957 1959 571 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $
2,500

14,780 3,380

1 1 1,980 15,679 10,690

1 1 8,625 8,875
1 1 4,867 5,067

13,492 13,942

2,200 2,200
3,298 3,298

412 432
1,208 1,243
100 100
219 228
135 140

2,100

2,250 2,250
1,697

10,000 10,000

2 2 2 35,663 37,111 33,833

1 _/ 865

1/ Fondos superávit OSPA

Cuba-5, (continuación)

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobiernc

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Cuba-l. Erradicación del ANdes aegypti
(Véase texto pág. 21)

Asesor en control de insectos, .336
Sanitario, .344

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidio por misi6n
Familiares a cargo
Repatriaci6n
Fondo de pensiones
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobiernc

Cuba (AMRO-60) Erradicaci6n viruela
(Véase texto pág. 21)

Oficial médico, .1069

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Cuba-3, Servicios de salud pública
(V&ase texto pag. 21)

Oficial médico, 4.374
Ingeniero sanitario, 4.2500
Enfermera de salud pública, 4.375

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

Pi

P4
P4
P3

1958

c
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT O TALES
NUMERO DE NU#ERO BEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ S

1 1 1 10,481 13,425 16,160 1 2 2 12,461 29,104 26,850

(100,000) (100,000) (100,000)

2 2 2 35,663 37,111 33,833

(150 0,000) (150,000ooo

i1 865

1 1 1 7,412 7,637
1 7,469

1 1 1 6,033 6,233

13,445 21,339

2,900 4,425
840 1,260

1,076 1,708
605 960
231 365

2,472 3,708
500 2,250

4,000 4,000

2 2 3 7,223 26,069 40,015 2 2 3 7,223 26,069 40,015

(50,000) (50o,o0) (50,000)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDE CAPOYOTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II
PUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

_ $ $ $ _ $ $ Cuba-6 (OSP), Cuba-7 (OMS), Admi.nis-
tración de salud pública - Becas

(MVase texto pag. 21)

8,000 12,000 Becas

2 2 2 35,663 45,111 45,833 1 1 1 2,845 15,679 10,690 TOTAL - CUBA

REPUBLICA DOMINICANA

MALARIA

Repdblica Dominicana-2, Erradicaci6n
de malaria

(Véase texto pág. 21)

1 1 7,544 7,771 Oficial médico, 9029 P4
1 1 1 7,356 7,581 Ingeniero de salud pdblica, 9040 P4
1 2 2 9,667 10,067 Sanitario, 9036, 9038 P2

24,567 25,419 Importe de los puestos

Subsidios y primas

4,000 4,000 Subsidio por misión
2,000 2,000 Familiares a cargo
400 400 Gratif. de servicio

1,106 1,144 Defunción e incapacidad
246 255 Seguro

Viajes y transporte

1,400 1,400 En comisión de servicio
1,300 Contrataci6n inicial y repatriación
2,000 2,000 Licencia en el lugar de origen

6,750 6,900 Suministros y equipo

5,680 1,880 Becas

2 4 4 19,159 49,449 45,398

Estimado de la aportación del Gobierno

TUBERCULOSIS

Repdblica Dominicana-lO1, Vacunaci6n
con BCG [Véase texto pg. 21)

Consultor a corto plazo
4,200 -Sueldos
3,600 -Viajes

_ 10,000 Becas

17,800

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMkTOSIS

Repdblica Dominicana-52, Control de
las enfermedades venéreas

(Véase texto pág. 22)

1 1 iI 1 8,958 9,208 Oficial médico, .320 P4

Subsidios y primas

1,200 1,200 Subsidio por lugar de destino
42700 700 Familiares a cargo
423 443 Repatriaci6n

1,254 1,289 Fondo de pensiones
90 92 Seguro

428 Subs. transitorio de compen.

1 1 _
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NU4ERO DE NUMERO OFPUESTOS C GASTOS PRESUPUESTOS NUGASTOS PRESUPUESTOS NERO DE GASTOS PRESUPUESTOS~~___PUESTOS _PUESTOS GASTO PRESUPUESTOS $
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $ $

2,970 2,970 8,000 12,000

2,970 4 14 5 17,704 39,494 56,175 7 7 8 59,182 100,284 112,698

2 4 4 19,159 49,449 45,398

(237,000) (400,000) (400,000)

17,800
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDECAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DEUETOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIPUESTOS ¡_____ ______ __ _ PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

/$ $q $ I $ $ $blca Domncana- (Cont.)
Viajes y transporte

740 740 7 En comisión de servicio
810 Licencia en el lugar de origen

1 1 1 1 1 1 12,0541 14,603 13,672 1
Estimado de la aportación del Gobierno

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMIAS

Repblca Dominicana (AMO-60)
Erradicaci6n de la viruela

(Véase texto pág. 22)

2,000 Suministros y equipo

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

República Dominicana-4, Reorganizaci6n
servicios locales esalud publica
(Véase texto pág. 22)

1 11 8,875 925 Oficial médico, .342 P5
1 1 1 7,958 8,208 Ingeniero de salud pública, .353 P4

1 7,300 Educador de salud pública, .2000 Pi
1 1 1 6,587 6,812 Enfermera de salud pública, .343 P3

23,420 31,445 Importe de los puestos

Subsidios y primas

3,600 4,800 Subsidio por misión
4,300 5,100 Familiares a cargo
300 400 Gratif. de servicio

1,012 1,372 Defunci6n e incapacidad
234 314 Seguro
684 Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

1,190 1,584 En comisión de servicio
1,600 Contratación inicial y repatriaci6n

1,300 8,685 Licencia en el lugar de origen

1,000 Suministros y equipo

3,560 8,000 Becas

3 3 4 1 39,5071 39,600 6,300 11

Estimado de la aportación del Gobierno

Repelica Dominicana-9 (OMS)
República Dominicana-U ti SP
Administración de salud publica -
Becas (Véase texto p:g. 22>

4,000 Becas

ENFERMERIA

República Dominicana-3, Enseflanza de
enfermera

(Véase texto pág. 22)

Educadora en enfermería, 4.372 P3
Educadora en enfermería, 4.373 P2

Importe de los puestos

L A ___________ J ___________ 1

-1 a r-r l
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUERSTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUSTOS ASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS ASTOS PRESUPUESTOS PUEST ASTOS PRESUPUESTOS

1957 1958 1959 157 158 159 1957 1958 1 1959 57 1581 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 12,054 14,603 13,672

(60,000) (60,000) (60,000)

2,000

3 3 34 39,507 39,600 64,300

(300,000) (300,000 (300,000)

4,890 4,890 4, 4,000

6,083
4,850

10,933

6,283
5,050

11,333

57158 159

1
1

1
1
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERSTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II

57 58 59 1957 1958 1959 5 7 58 59 1957 1958 1959 iRepública Dominicana-3,(continuaci n)

$ $ $ $ $ $ Subsidios y primas

Subsidios por misi6n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

ViaJes y transporte

Licencia en el lugar de origen

Becas

Estimado de la aportación del Gob:ierno

SANEAMIENTO DEL MEDIO

República Dominicana-8, Erradicación
del ATdes aegypti

(Véase texto pág. 22)

Oficial médico, 4.316 P4
Sanitario, 4.317 P2

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportaci6n del GobLerno

4 4 5 51,561 54,203 101,772 2 4 4 19,159 49,449 45,398 TOTAL -REPUBLICA DOMINICANA

HAITI

MALARIA

Haiti-4, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 23)

1 1 8,896 9,146 Oficial médico, 9080 P5
1 1 7,300 7,525 Oficial médico, 9079 P4
1 1 7,300 7,525 Ingeniero de salud pdblica 9046j P4
1 1 7,412 7,637 Oficial administrativo, 909 P4i

1 1 1 6,067 6,267 Sanitario, 9047 P3
1 1 6,000 6,200 Estadístico, 9081 P3

1 1 4,867 5,067 Sanitario, 9048, 4.357, 4.358 P2
1 1 1 3,683 3,883 Contador, 9050 P1
1 1 1 1,918 1,994 Secretario, 9051 6

53,443 55,244 Importe de los puestos

Subsidios y primas

9,000 9,000 Subsidios por misidn
6,800 7,000 Familiares a cargo

800 7,800 Gratif. de servicio
2,320 2,398 Defuncidn e incapacidad

535 552 seguro
Subs. transitorio de compen.
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUI~ERO DE NUMERO DENUEO E~ GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UESO GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS9,11,11 11 1 1 0 i~~~~~~~~PUSTOS
57 58 59 1957

$
1958 1 1959

$

1,950
51o
875
492
194
631

500

8,000

$
1,950

510
907
510
200

1,500

3,600

57158 1957

$
1958

5
1959 157158159

$
1957

$
1958 1 1959

$$

2 2 2 11,523 24,085 20,510 2 2 2 11,523 24,085 20,510

(80,000) (80,000) (80,000)

1 1 1 7,544 7,771
1 1 1 5,600 5,800

13,144 13,571

3,500 3,500
1,052 1,086
591 61u
227 234

220 220
1,85o 550

1,500

2 2 2 15,190 22,084 19,772 2 2 2 15,190 22,084 19,772

(100,000) (100,000) (100,000)

2 2 2 16,4113 24,085 20,510 2 2 2 15,190 22,084 19,772 10 12 13 102,323 149,821 187,452

2 12 2 8,817 9,217

8,817 9,217

2,000
705
397
162
839

2,000
737
415
168

___________ L

. . .

J-
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS O
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <

)IUERO DE NUMERO DE :
PUESTOS DE GASTOS PRESUPUES PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II

5 7 1 5R 4Ie7 R|7l c 1 I a o*-,--a ' I 1 I;:C
-, + ____________ - -

3,000 3,000

I~~ ~~~ 1 4 - -~---~-

I 5 ti 19 59

$ $

7,400 7,L00
3,900
9,740 4,00ooo

61,884 54,984

4.o000 4.0O

L l , , l . l I _
y rondos superavlt U05rA

Maxtl-4, ~continuaclon)

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contratación inicial y repatriación
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMA.TOSIS

Haiti-l, Erradicaci6n de la frambesia
y control de la sifilis

(Véase texto plg. 23)

Oficial médico, .335, 4.323
Oficial médico, 4.352
Sanitario, 4.364, 4.365

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misi6n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

ViaJes y transporte

En comisidn de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ENFP~REDADES ENDEMIO-EPIDEMICAS

Haití (AMRO-60), Erradicaci6n de la
viruela (Véase texto pag. 23)

Suministros y equipo

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Haitf-9. Laboratorio de salud pDblica
(Véase texto pág. 23)

Asesor de laboratorio de salud
pdblica, .339

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

$ S
D (1| DZ1 DY IY3D

$

1

$

11,876

5 9 __9 43,308 159,822 145,378

I~~~~~~ t 4 1. ________

1/ 3,000

7,8121

1

1,200
1,800

100
341

78
128

11,459
F 1 i i i1

_ . _ _ _ _

-~ ~ ~ ~ ~ ~~~~~~~m

1 1 1 i 1

f

1 w
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

GASTOS PRESUPUESTOS NGASTOS PRESUPUESTOS E GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS P, UESTOS
- 111.111.11 1 - - -~~~~~~~~~~~~~~~~

5 7 158 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 571 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $

(1495) (495

4,050

2 2 2 2 11,445 16,475 12,042 7 11 11 54,753 176,297 157,420

(152,000) (157,000) (164,000)

1 1 1 7,562 7,791
1 1 1 6,083 6,283
2

13,645 14,074

2,300 2,300
620 620

1,092 1,125
614 634
234 241
352

3,5485 3,485
5145 1,045

4 2 2 75,381 22,887 23,524 5 2 2 87,257 22,887 23,524

(196,000) (196,000) (196,000)

3,000 3,000 3,000

_ 1 1 8,541 11,459

(50,000) (50,00o)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III 0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS ToITLA II o

NUMERO DE| GASTOSPRESUPUESOS, NUME RO DE | GASOSPRESUPUESTOSZNIIO_
NUMERO 1 GASTOS PRESUPUESTOS GNUME ASTOS PRESUPUESTOSZONA IIPUESTOS PUSTOS 1~~~ZNI

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 19 59

_ _ $ $ $ $ $ $ Haiti-12 (OSP), Haiti-15 (OMS),
Administración de salud pdbIicaL -

Becas
V--ase texto pág. 23)

4,000 o 4,000 Becas

Hait-16, Servicios nacionales df
salud Wpblica

(Vase texto pg. 23)

1 7,300 Oficial médico, .2001 P4
1 7,300 Ingeniero sanitario, .2002 P4
1 6,000 Enfermera de salud péblica, .2003 P3
1 4,800 Sanitario, .2004 P2

25,400 Importe de los puestos

Subsidios y primas

4,350 Subsidios por misión
2,400 Familiares a cargo
400 Gratif. de servicio

1,]1,4 Defunci6n e incapacidad
254 Seguro

Viajes y transporte

7,280 En comisión de servicio
5,920 Contratación inicial y repatriación

10,500 Becas

4 57,648

Estimado de la aportación del Gobierno

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Hait-14.4 Erradicaci6ón del Aedes
?aegypti kVease texto pág. 2/4)

Oficial médico, 4.324 P4
Sanitario, 4.325 P2

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro
Suba. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

2 1 4 20,417 1,459 64,648 5 9 9 46,308 159,822 145,378 TOTAL - HAITI. . i . i I _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ > 6 1 4 8 1 5 9 9 1 1 5 9,8 2TOTAL2 H AIT
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMEGASTOS PRESUPUESTOS NUMERO D GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS PUESTOS , . ,.O

1957 1958 1 1959 1571581591 1957 1 1958 1959 57 58 591 1957 1958 1959

_ $ $ $ $ $ $ S

13,075 13,075 4,000 4,000

4 57,648

(100,000)

1 1 1 7,394 7,619
1 1 1 5,600 5,800

12,994 13,419

2,720 2,720
1,0140 1,0714

585 6014
225 230
304

(45) (45)
1,450 750

3,000 3,000

2 2 2 18,378 22,273 21,752 2 2 2 18,378 22,273 21,752

(75,000) (75,000) (75,000)

88,456 22,887 23,524 4 29,823 387148 33,794 16 19 185,00oo4 239,916 267,344

6 6

5758 159

4 1 2 2



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO T R OS FONDOS RAMAS DE CAMPO Y OOS

PUESTOE GASTOS PRESUPUESTOS PUEST GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II57 58PUESTOS 9197 95 15 589 7 9¡PUESTOS9

57 58 59 1957 19 1 91959 57 58 59 1957 1958 1959
_$ $ $ _ _ $ $ $ $ : MEICO

MALARIA

México-53 Erradicaci6n de la malaria
(Vease texto pag. 2h)

Malaridlogo, 4.338 P5
Oficial médico, 4.360 P4
Ingeniero sanitario, 4.361 Ph

11 1 14,867 5,067 Sanitario, 9052, 4.369 P2

4,867 5,067 Importe de los puestos

Subsidios y primas

800 800 Subsidios por misi6n
Familiares a cargo

100 100 Gratif. de servicio
219 228 Defunci6n e incapacidad
49 51 Seguro

Viajes y transporte

40000 0o En comisi6n de servicio
1,000 Licencia en el lugar de origen

229,800 229,800 Suministros y equipo

6,000 3,000 Becas

1 1 1 23,915 242,235 240,446

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ENFERMEDADES VENñEEAS Y TREPONEMATOSIS

México-13. Curso de adiestramiento en
control de enfermedades venéreas

(Véase texto pAg. 24)

207 _ _ Suministros y equipo

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

México-20 Laboratorio de Virus
(Véase texto pag. 24)

Consuitores a corto plazo
2,100 -Sueldos
1, 800 -ViaJes

1,700 Becas

5,600oo

Estimado de la aportación del Gobierno

México-29, Control de la lepra
(Véase texto pág. 2h)

Consultores a corto plazo
14,200 -Sueldos
3,600 -Viajes

3,000 Becas

10,800

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

. . . . , _____ _ _

i i i~ ~~ 11
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUERO DE NUMERO DEUMEGASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS,PUESTOS PPUESTOS PUESTOS

1957

$
1958 1 1959 1571 58 159 1957 1958 1959 57 51 59 1957 1958 1959

I . . I -I-I I I-I-I I-_IIII _- I I i
1$

1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1
1

$ $

8,833
8,333
7,812
5,083

30,061

3,120
2,406
1,353

510

1,268
3,420

$

9,083
8,583
8,063
5,283

31,012

3,320
2,482
1,396

525

1,268
3,300

$

4 4 4 30,224 42,138 43,303 5 5 5 54,139 2814,373 283,749

(4,o000, o0 (4,ooo,oo (4,ooo,o0oo

207

(5,oo0,

1,000 1,000 5,600

(30,000) (30,000

10,800

(25,000)

57 58 159

o

$



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS mOGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II~~~PUESTOS ~PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

México-18 (OMS). México-24 (AT/,3),
exico-25 ( o,?) Ad astración de

salud pbl ecas
1 1 1 1 1 l~~~~~~~~~~~~V&ase teto pág. 25)

4,000 4o,oo

|11 11 1 1 _1 1 5,75 o

Becas

México-22, Servicios coordinados Cte
salud pública (Gunajuato)

(Vase texto pAg. 25)

Administrador de salud pdblica,14.354 P5
Ingeniero sanitario, 4.367 PI
Enfermera de salud pOblica, 4.356 P3
Sanitario, 4.366 P2

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo

Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

México-28, Laboratorio de salud
publica kVease texto pag. 25)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-ViaJes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del GobiErno

ENFERMERIA

México-11, Curso para instructoras
en enfermra

(Vease texto pág. 25)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-ViaJes

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

1 1 A L ¿ 1 A U ¡

+ I-4----F-+ 1

2,100
1,800

750

1,100

- 11 l .

3,200
2,800

4,000

10,000
1-1-I -1-1-4--a 1 -l

I

_ _ _ r = _ _ _
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 1.TOTALES
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T A L E S

NUMERO DE 1 NUMERO DE NUMERO DE .PUMTO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UE GASTOS PRESUPUESTOSe. A PUESTOS - PUESTOS UUESTO .
1957 1958 1959 57 58 1 59 1957 1958 I 1959 57 58 591 1957 1 1958 1959

$* ` 1 $ $ $I $ S$ $ S

_4,450 15,740 20,190 4,000 4,000

1 1 1 8,896 9,146
1 1 1 7,562 7,792
1 1 í 6,494 6,719
1 1 1 5,400 5,600

28,352 29,257

4,550 4,550
3,900 3,900
2,269 2,340
1,275 1,317

484 499
28

2,600 2,600
3,886 4,75o

8,000 1,500

4 4 4 44,091 55,344 50,713 4 4 4 44,091 55,344 50,713

(400oo,ooo000) (400,000) (400,000)

_4,900 4,900 5,750

(50,000) (50,000)

571 58 159

1



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

0PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS RPRUERAMAS DE CAMPO Y OTROS
NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS PUESTZONA IIPUESTOS 1 ASTOS PRESUPUESTOS A I

1957 1 1958 19591I r r 1 i i_ i _ i I.IjzO-,L£ UnIL ~ veaeluma" -

$

iij 3 3 1 3 f 27,290 27,941i

T JT 1

Escuela de Enfermería

(Véase texto pAg. 25)

Educadora en enfermerla, .329
Educadora en enfermer«a, .345
Enfermera, .350

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

Contratación inicial y repatriación

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

HIGIENE MATERNOINFANTIL

México-15. Hi8iene maternoinfantil
(vease texto pAg. 26)

Enfermera de salud pública, .2005

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriac6ón

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

NUTRICION

México-23. Instituto Nacional de
Nutridcen
-Va-se texto pág. 26)

Médico nutricionista, 4.2501

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

Contrataci6n inicial y repatriación
Licencia en el lugar de origen

Becas

P3
P2
P2

P3

Estimado de la aportación del Gobierno

D 1 Do D Id Y 5 1 19

1
1
1

51 58 59

1
1
1

6,000
4,800
4,800

15,600

2,550
300
704
156

4,440

3,540

6,200
5,000
5,000

16,200

2,550
300
729
162

8,000

1

1

6,000

950
100
270
60

2,912
1,056

2,200

13,548
. . . -

-I 11 - - -

L 1J.4 A ... ,¡ L 1

_ _ _ v _ _ _ _ _ _ _ =

'...2 -g ,- .~ ' ~~- U - 7.....

. r .
_ "l l l l

· i

1Y 5
Yl5_4 ^ A_1 O TFA 4 e 4 A e A UA 4_^. _

11 S 5

1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA O A E S
NUMERO DE NUNERO DE NU#ERO OEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMESTNUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS ~_PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

_ _ $ $ $ $ $ $

3 3 27,290 27,9141

(37,000) (37,000)

1 ____13,548

(100,000)

1 1 5,4?75 7,1469

315 1420
438 598
2146 336

93 127

900
750

8,000

1 1 15,467 9,700 1 1 15,467 9,700

(50,000) (5o,0ooo)



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIPUESTOS _______ 1 PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 OTROS PROGRAMAS

$ $ $ $ $ $ M&xico-30t Escuela de Salud Pdblica
(véase texto pág. 26)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Becas

1 11 1 1 I I II( 1 1
Estimado de la aportaci6n del Gobierno

13 41 207 31,290 77,639 1 1 1 23,915 242,235 240,446 TOTAL - MEXICO

PROGRAMAS INTERPAISES

MALARIA

AMRO-105t Estudios experimentales
sobre el dieldrin y otros insectci-
das (México) (Véase texto pg. 7:

3 3 a)22,500 Entom6logo, .1110, .1111, .1112 Ung
1 1 4,633 Entom6logo, .1113 P3
1 1 2,380 Auxiliar administrativo, .1L142 ML8

Ayudante de biologla,' .1114, .1L15,
6 6 10,266 .1116, .1119, .1138, .1167 ML7
2 2 2,442 Ayudante de biologia,.1117,.1118 ML5
1 1 1,229 Taquígrafo, .1077 ML5

43,450 Importe de los puestos

Subsidios y primas

900 Subsidios por misi6n
375 Familiares a cargo
75 Gratif. de servicio

208 Defunci6n e inoapacidad
208 Seguro

1,000 Suministros y equipo

3,000 Servicios comunes

1,518 Imprevistos -

_ILJIII _____ 1 __ _ [= = __ = 14 114 Ii i 1 b)67,527 b)50,73b4

A1RO-120, Servicios de asesoramiento
técnico sobre la malaria (Zona Iy

(Véase texto pág. 26)

1 1 6,000 6,200 Entom6logo, 9093 P3

Subsidios y primas

1,200 1,200 Subsidios por misi6n
800 800 Familiares a cargo
100 100 Gratif. de servicio
270 279 Defunci6n e incapacidad
60 62 Seguro

Viajes y transporte

2,080 2,080 En comisión de servicio
1,300 Contrataci6n inicial y repatriación

1 _ _ _ 1 11,810 10,721

a)Costos de personal reembolsados al Servicio de Salud Pdblica de los Estados Unidos.
b) -v .4 ' ' 1. C -11 r * -1 r r .+4.

_
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ORGANIZACION MUNDIAL DE 'LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSP___ ___E ____PESOOATOSRSPUESTOS PU ESSTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $

1,200 1,200
1,300 1,300

1,000 1,000

3,000 3,000

6,500 6,500 6,500 6,500

(25,000) (25,000)

I4 4 4 54,441 61,844 57,213 4 5 5 45,964 57,605 53,003 9 13 14' 124,527 392,974 428,301

_14 114 67,527 50,734

_ _1 1 11, 810 10,721



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS oGRAAS¥DE.CAMPOYOTOS
NUMERO DE GASNUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II

_ PUESTOS...... .PUESTOS_
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 ADINISTEACIONDESALUD PUBLICA

$ $ $ $ $ $
AEIO-144, Estadisticas sanitarias
'( Zona II) (Véase texto pág. 2i)

Estadístico, 4.1171 P4

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportación del Gobierno

AMRO-162, Epidemiología (Zona II)
(Véase texto pag. 27)

1 7,300 Epidemi61logo, .2006 P4

Subsidios y primas

1,200 Subsidios por misidn
800 Familiares a cargo
100 Gratif. de servicio
329 Defunci6n e incapacidad

73 Seguro

ViaJes y transporte

3,000 En comisi6n de servicio
1,500 Contrataci6n inicial y repatria3i6n

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

EDUCACION SANITARIA DEL PUBLICO

AMRO-93, Educacidn sanitaria (Zona II)
(Vnase texto pag. 27)

Educador sanitario, 4.1095 P4

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportación del Gobierno

TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

-1 111 [1 14,302 1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTO NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS NERDE GSO PEUPUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $9 . $ $ $ $ $

1 1 1 7,394 7,619

1,100 1,100
420 420
592 610
333 343
126 129

3,000 3,000
250 750

1 1 1 5,783 13,215 13,971 1 5,783 13,215 13,971

(20,000o (20,030) (20,0o0o

1 14,302

(20,000

1 1 1 8,688 8,938

1,200 1,200
1,500 1,500

695 715
391 402
145 W9

3,000 3,000
925

1 1 1 13,954 16,544 15,904 1 1 1 13,954 16,544 15,94

(20,000 (20,000 (20,C000

2 2 2 19,737 29,759 29,875 16 17 4 87,264 92,30: 5,898
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT RO S FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III
PUE STOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959
OFICINA DE ZONA

$ J$ $ 1 1 I I $ç $ 9$ (véase texto en pagina 15)

1 1 1 11,300 11,600 11,700 Representante de Zona, 400 D1
1 1 1 8,025 8,875 9,125 Oficial médico, .401 P5

Ingeniero de salud pública, 4.402 P4
1 1 1 7,131 7,1412 7,637 Enfermera de salud pública, .405 P4
1 1 1 7,075 7,412 7,637 Oficial administrativo, .407 P4
1 1 1 3,760 3,895 3,895 Contador, .409 GL8
1 1 1 3,300 3,430 3,565 Escribiente (archivo y comunic.),.410 GL7
1 1 1 2,883 3,014 3,148 Secretario, .411 GL7
1 1 1 2,640 2,770 2,905 Escribiente principal, .414 GL7
1 1 1 2,530 2,640 2,750 Escribiente (contabilidad),.439 GL6
1 1 1 2,640 2,750 2,860 Auxiliar de contabilidad, .457 GL6
1 1 1 2,512 2,622 2,732 1 1 1 1,540 2,383 2,493 Escribiente, .458, 9020 GL6

Taquigrafo, .1412, .413, .415,
4 4 4 9,269 9,663 10,103 .454 GL5
1 1 1 1,799 1,899 1,999 Escribiente auxiliar, .416 GL3
1 1 1 1,190 1,255 1,320 Conserje mensajero, .417 GL2

620 620 Aumento estimado sueldos locale:3

66,054 69,857 71,996 1,540 2,383 2,493 Importe de los puestos

Subsidios y primas

3,065 3,150 3,150 Ajustes por lugar destino
4,800 4,800 4,800 Subsidios por misión
2,600 2,600 2,600 Familiares a cargo
1,037 1,111 1,285 Repatriación
9,253 9,699 9,998 216 334 349 Fondo de pensiones
665 698 718 15 24 25 Seguro

Viajes y transporte

5,900 5,900 7,800 En comisión de servicio
3,938 Contratación inicial y repatriación
1,260 2,300 1,560 Licencia en el lugar de origen

200 200 200 Atenciones sociales

Servicios comunes

3,170 3,170 4,970 Local y equipo
5,1500 5, 5,150 Otros servicios
1,000 1,000 2,150 Suministros y material
650 650 650 Obligaciones fijas y reclamac:Lones

1,200 1,000 3,750 Adquisici¿n de bienes de capital

17 17 17 109,942 111,285 120,777 1 1 1 1,771 2,741 2,867 TOTAL

BELICE

MALARIA

Belice-l, Erradicaci6n de la malaria

(Véase texto pág. 28)

1,590 1,590 Suministros y equipo

1,760 500 Becas

1,760 3,350 2,090

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Belice-4 (OyS). Belice-6 (OSP)
Administracion de salud públic:a -
Becas
"_Vase texto pág. 28)

_4,000 Becas



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPU E STOS PUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ S $ S

1 1 1 11,300 11,600 11,700
1 1 1 8,025 8,875 9,125

1 1 1 8,146 8,396 8,646 1 1 1 8,146 8,396 8,6146
1 1 1 7,131 7,412 7,637
1 1 1 7,075 7,142 7,637
1 1 1 3,760 3,895 3,895
1 1 1 3,300 3,430 3,565
1 1 1 2,883 3,014 3,148
1 1 1 2,640 2,770 2,905
1 1 1 2,530 2,640 2,750
1 1 1 2,640 2,750 2,860
2 2 2 4,052 5,005 5,225

4 4 4 9,269 9,663 10,103
1 1 1 1,799 1,899 1,999
1 1 1 1,190 1,255 1,320

620 620

8,146 8,396 8,646 75,740 80,636 83,135

800 800 800 3,865 3,950 3,950
1,200 1,200 1,200 6,000 6,000 6,000
1,000 1,000 1,000 3,600 3,600 3,600

100 100 100 1,137 1,211 1,385
1,140 1,175 1,210 10,609 11,208 11,557

122 126 130 802 848 873

1,300 1,300 1,300 7,200 7,200 9,100
3,938

1,200 1,200 2,460 2,300 2,760

200 200 200

3,170 3,170 4,970
1,000 1,000 1,000 6,150 6,150 6,150

1,000 1,000 2,150
650 650 650

1,200 1,000 3,750

1 1 1 16,008 15,097 16,586 19 19 19 127,721 129,123 140,230

1,760 3,35C 2,090

(20,430' (28,60C (28,600

3,890 3,890 4,000



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

NUMERO DE NUMERO DE o
PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMER DE GASTOS PRESUPUESTOSZONAIII
PUEST S PUESTOS

57 58 59 1'957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ _ $ $ $ Belice-5, Servicios rurales de salud

_ _ _ _ .texto pág. 28)

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

4,000 1,760 3,350 2,090 TOTAL - BELICE

7,356
7,300
4,867

19,523

3,200
1,600
300
879
196

1,200
1,300

4,620

2,560

7,581
7,525
5,067

20,173

3,200
1,600

300
909
202

1,200

2,000

4,620

2,560

_1 1 ______ t _ _ 1 _2 3 3 11,411 35,378 36,764

_ _--+-i-

COSTA RICA

MALARIA

Costa Rica-2, Erradicaci6n de la
malaria (Véase texto pag. 28)

Oficial médico, 9035
Ingeniero de salud pública, 9077
Sanitario, 9034

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misidn
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisidn de servicio
Contratacidn inicial y repatriacidn
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Becas

Estirado de la aportaci6n del GoSierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Costa Rica-13 (OMS). Costa Rica-15
(OSP), Adm inistraci6n de salud
pQblica -Beca

(Viase texto pág. 28)

Becas

Costa Rica-17, Evaluaci6n del progra-
ma de salud pDblica
(Vase texto pag. 28)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-ViaJes

Estimado de la aportacidn del Gobierno

P4
P4
P2

,o000 15,700 2 3 3 11,41i 35,378 36,764 TOTAL - COSTA RICA

1

1

1
1
1

1
1
1

4,000 4,000

6,300
5,400

11,700

w _ A \
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE 1 NUMERO DE 1

PUET GASTOS PRESUPUESTOS PUESTO GASTOS PRESUPUESTOS PUSTOS GASTOS PRESUPUESTOSP PUESTOS S
1957 1958 1 1959 571 58 159 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ . $ $ $ $ $ $ $

11,640 11, 640

(260,000) (172,000) (100,000)

15,530 17,290 3,350 6,090

2 3 3 11,411 35,378 36,764

(210,530) (210,530) (210,530)

200 200 4,000 4 ,000

11,700

(15,000)

200 _ _ _ _ = _ 2 3 3 11,611 39,378 52,464

57 158 159
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS O D CO Y OTROS

NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III _
PUE STOS ___ _PUESTOS_ _______________O PU S O

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959
$ $ $ $ A EL SALVADOR

MALARIA

El Salvador-21 Erradicaci6n de la,
malaria (Véase texto pág. 29)

1 1 1 8,813 9,062 Oficial médico, 9023 P
Sanitario, 4.468 P2

8,813 9,062 Importe de los puestos

Subsidios y primas

1,400 1,400 Subsidios por misidn
800 800 Familiares a cargo
100 100 Gratif. de servicio
397 408 Defunci6n e incapacidad
88 91 Seguro

Viajes y transporte

400 400 En comisión de servicio
1,000 Licencia en el lugar de origen

23,560 21,150 Suministros y equipo

2,320 1,640 Becas

1 1 1 13,481 37,878 36,O51

Estirado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

El Salvador-5, Zona de demostraci6n
sanitaria
'V¡ase texto pág. 29)

Oficial médico, 4.425 P5
Ingeniero sanitario, 4.426 P4
Enfermera de salud publica, 4.427,
4.428, 4.455 P3

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Repatriaci6n
Fondo de pensiones
Gratif. de servicio
Defuncidn e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

ViaJes y transporte

En comisi6n de servicio
Contrataci6n inicial y repatriación
Licencia en el lugar de origen

Becas
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOSPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUPRESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ _ $ $ $ $ $ _ $ $ $

1 1 1 4,817 5,017

4,817 5,017

90 90
385 4Ol
217 226
87 90

1,525 1,525
250 750

1 1 1 1,536 7,371 8,099 2 2 2 15,017 45,249 44,15

(199,110: (196,730: (172,f01

1 1 1 .8,896 9, 1i46
1 1 1 8,250 8,500

3 2 1 12,658 6,383

29,804 24,029

2,100 2,100

1,155 1,190
1,724 1,243

969 699
492 391
524

2,510 2,120
27

4,81 850

4,00 4,000

5 4 3 47,289 48,458 36,722 5 4. 3 47,289 48,458 36,722

(200,0 00: ,000) (200,c0:

62,3 4,000 4, 00

6 5 14 148,825 55,82 1 44,821 7 6 5 62,306 97,707 84,87



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PRORAASDE CAMPO YOTROS

NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III

PUESTOS GASTOS PRESUPUESTO S GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIIPUESTOS ~~~~~PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 GUATEMALA

$ $ $ $ $ MALARIA

Guatemala-l Erradicaci6n de la
'malaria Véase texto pag. 29)

Malari61ogo, 4.1105 P4
Ingeniero sanitario, 4.1094 P4

1 1 1 4,867 5,067 Sanitario, 9043, 4.995 P1

4,867 5,067 Importe de los puestos

Subsidios y primas

400 400 AJuste por lugar de destino
800 800 Subsidios por misidn

Familiares a cargo
100 100 Gratif. de servicio
219 228 Defunci6n e incapacidad
49 5i Seguro

Viaes y transporte

400 400 En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n

1,000 Licencia en el lugar de origen

25,990 23,580 Suministros y equipo

3,1480 1,160 Becas

IL I ______ 1 ______ 1_ 13i,906 36,305 32,786

" '~~ ~ ~~~~ -l-----------,----I4

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 4. _ _ _ _ _ _

Estimado de la aportación del Gobierno

TUBERCULOSIS

Guatemala-ll Vacunaci6n con BCG
(Véase texto pag. 30)

Para todos los fines

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Guatemala-8 Servicios rurales de
salud pública

(V6ase texto pág. 30)

Oficial médico, 4.442 P5
Ingeniero sanitario, 4.447 P4
Enfermera de salud pública, 4.143 P3
Enfermera de salud pública, 4.456 P2
Sanitario de salud pública, 4.3502 P1

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misi6n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportaci6n del Gobierno
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS ____ PUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

_ _ $ $ $$ $ $ $$

1 1 1 7,375 7, 600
1 1 1 7,300 7,525
1 1 1 3,967 4,167

18,642 19,292

2,100 2,100

1,0140 1,0140
1,491 1,5143

8140 869
326 335

556 556
900

1,070 2,320

3 3 3 10,032 26,965 28,055 4 4 4 23,938 63,270 60,841

(480,000) (480,000) (480,000)

1 3,183 ____ 1 3,183

(154,720)

1 1 1 8,896 9,146
1 1 1 7,979 8,229
1 1 1 6,475 6,700
1 1 1 4,900 5,100

1 1 3,600 3,800

31,850 32,975

2,800 2,800
5,250 5,250
2,880 2,880
2,548 2,638
1,433 1,485

553 570

813 875
1,000 2,900
1,100 2,210

3,514o 4,1140

4 5 5 52,588 53,767 58,723 4 5 5 52,588 53,767 58,723

(500,000) (500,000)(5oo
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
0
0PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS FROGRAYAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS D GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIIPUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ Guatemala-12, Administracién de
salud páblica - Becas de la OS?

(Véase texto pag. 30)

4,000 4,000 Becas

ENFRMERIA

Guatemala-6, Ensesanza de enfermería
(Véase texto pág. 30)

Educadora en enfermerfa, 4.453",
4.3500, 4.3501 P3

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisidn de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

4,000 4,000 1 1 1 13,906 36,305 32,786 TOTAL -GUATEMALA

HONDURAS

MALARIA

Honduras-l. Erradicaci6n de la malaria
(Vase texto pag. 31)

Oficial médico, 4.1108 P4
7,300 7,525 Ingeniero sanitario, 9082 P4

Sanitario, 4.465 P2

7,300 7,525 Importe de los puestos

Subsidios y primas

1,200 1,200 Subsidios por misi6 n
800 800 Familiares a cargo
100 100 Gratif. de servicio
329 339 Defunci6n e incapacidad

73 75 Seguro
Subs. transitorio de compen.

ViaJes y transporte

600 600 En comisión de servicio
1,300 Contrataci6n inicial y repatriaei6n

Licencia en el lugar de origen

18,240 18,390 Suministros y equipo

3,800 2,400 Becas

1 1 8,770 33,742 31,129

Estirado de la aportación del Gobierno
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE
PUESS T ASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PRESUPUESTOS- 1 1 1 ~ ~ ~~~~~~~ 1 1 ~~~PETO

57158159 1957 1958 1 1959 157158 59 195 7 1958 1 1959 57 158 591 9 957 1958 1959

_ $ $ $ $ $ $

_4,000 4,000

1 1 3 6,512 18,737

950 3,15o
465 1,865

84o
521 1,b99
293 843
113 326

600 1,800
2,920

400

1,547 3,100

8,000 8,000

1 i 3 15,2148 19,00 3480 1 1 3 15,248 19,001 43,480

(41,800 (60,000) (80,000)

5 6 8 67,836 72,768 102,203 4 3 3 13,215 26,965 28,055 10 10 12 94,957 140,038 167,044

1 1 1 7,375 7,600

1 1 1 4,817 5,017

12,192 12,617

510 510
975 1,009
549 568
213 219
454

137 137

500 1,500

2 2 2 5,310 15,530 16,560 2 3 3 14,080 49,272 47,989

(375,00 oo0 (375,000) (375,000)



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT RO S FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA 1IIGASTOS PRESUPUESTOS PUE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III
PUESTOS PUE STOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 591 1957 1958 1959 TUBERCULOSIS

$ $ $ _ $ $
Honduras-5, Vacunación con BCG

(Véase texto pág. 31)

Oficial médico, 4.469 P4

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gob:Lerno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Honduras-4 Servicios rurales de
salud pública

(Véase texto pág. 31)

Oficial médico, 4.450 P4
Ingeniero sanitario, 4.451 P4
Enfermera de salud pública, 4.45!;2 P3
Enfermera de salud pública, 4.4ti2 P2

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

Honduras-6, Administración de salud
pblica -Becas de la OSP

V6aOse texto pag. 31)

4,000 4, 0O Becas

4,000 4,000 1 1 8,770 33,742 31,429 TOTAL - HONDURAS

NICARAGUA

MALARIA

Nicaragua-1 Erradicación de la
malaria fVease texto pag. 31)

1 1 1 7,506 7,731 Oficial médico, 9053 P4
1 1 7,300 7,525 Ingeniero de salud pública, 9054 PI

Sanitario, 4.403 P2

14, 806 15,256 Importe de los puestos
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PU E STOS PUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ S S

1 1 2,667

1,467
213
120
45

400oo

1 1 9,1.4014 ,912 1 1 9,404 4,912

(30,740) (28,740) (28,740)

1 1 1 7,812 8,063
1 1 1 7,854 8,1014
1 1 1 6,233 6,437
1 1 1 4,900 5,100

26,799 27,704

1,490 1,1490
2,144 2,216
1,206 1,248
462 477

2,432

(3,675) (3,675
1,1450 2,300

3,000 3,000

4 4 4 31,921 35,308 34,760 4 4 4 31,921 35,308 34,760

(15o,ooo) (15,o00oo) (150,000)

4,000 4,opo

7 7 6 46,635 55,750 51,320 7 8 7 55,405 93,1492 86,749

1 1 1 4,817 5,017

4,817 5,017



166

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
OPRESUPUESTO ORDINARIO OT RO S FONDOS PROGEAMAS DE CAMP¥ Y OTROS

UE O___ _ _ __1NUMERO DE 1UE D
NUERODE | GASTOS PRESUPUESTOS NUMER DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III
PUESATOS -A _ A PUESTOS

57b58 5i9 1957 1 958 1 959 571 581 591 1957 1 1958 1959

$ $ $ $ $ $
2,400 2,400
1,600 1,600

200 200
667 687
148 152

1,'300
2,000

17,620 15,210

3,750 2,500

42,491 40,005

Nlcaragua-1, (coninuacion)

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

ViaJes y transporte

En comisidn de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Becas

mado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Nicaragua-3, Servicio rurales de
salud pfblica (Vease texto pIg.32)

Ingeniero sanitario, 4.441

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisi6 n de servicio
Contrataci6n inicial y repatriación
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

Nicaragua-7, Administraci6n de salud
pblica - Becas de la USP
(Vase texto pág. 32)

Becas

ENFERMERIA

Nicaragua-5, Ensefanza de enfermerla
(Véase texto pag. 32)

Educadora en enfermería, 4.448
Educ. en enfer.,4.449,4.459,4.3503

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misi6n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

Contratación inicial y repatriación
Licencia en el lugar de origen

P3
P2

1 2 2 20,089
1 _ _ _ _ .

22 1 1 1 1 ¡

4,000 4,000
. _ _

JL1 4 ~~~~~~~~~~~ 1~

J W imm

w _ _

.

EstI



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
. T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

167

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

_ _ $ $ $ b9 $ $ $ $

90 90
385 401
219 226
88 90

(2n (221

250 750

1 1 1 1,353 5,638 6,363 2 3 3 21,)14. 48,129 46,368

(231,280 (240,380) (2149,370)

1 1 7,300 7,525

420 1420
584 602
329 339
125 128

9OO
750

19 3, 3,000 ,0

1 1 12,891 12,504 12,610 1 1 12,891 12,504 12,610

((loo,ooo) (100,000)

_ 4,000 4,000

1
2

1
3

1
3

6,587
15,616

22,203

3,850
290

1,777
999
393

1,163

1,000
870

6,812
16,21A

23,028

3,850
290

1,8143
1,037

405

2,000
1,400

-i

_ ' ' _ _ __ [ _-
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PHCGRAM4AS DE CAMIO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIIPUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 5 7 58 59 1957 1958 15 9 Nicaragua-5, (continuacin)

$ $ $ $
Suministros y equipo

_______ _ _ ~~_ _ _Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

4,00 ho4,000 1 2 2 20,089 42,491 40,005 TOTAL - NICARAGUA

_1 1 2 1 ________ 1 ___ _ I 1 _ 1i1 10,620 30,752 25,289

PANAMA

MALARIA

Panamá-2, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 32)

Nalarid61ogo, h.110? P4
7,300 7,525 Ingeniero sanitario, 9056 p4

Sanitario, 4.467 P2

7,300 7,525 Importe de los puestos

Subsidios y primas

1,200 1,200 Subsidios por misidn
800 800 Familiares a cargo
100 100 Gratif. de servicio
329 339 Defunci6n e incapacidad

73 75 Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

500 500 En comisión de servicio
1,300 Contrataci6n inicial y repatriación

Licencia en-el lugar de origen

14,440 12,030 Suministros y equipo

4,710 2,720 Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Panamá-l, Servicios de salud pública
(Véase texto pág. 32)
Oficial médico, 4.b32 P5
Oficial médico, 4.434 P4
Ingeniero sanitario, 4.433 P4
Enfernera salud pública,4.435,4.166 P3
Enfermera de salud pública, 4.4LO P2

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Repatriación
Fondo de pensiones
Gratif. de servicio
Defunción e incapcidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la anortación del Gobierno

I .

_ _ _ _

------
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ORGANIZACIO' N MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE PRESUPUESTOSPUESTOS CASTOS PRESUPUESTOS PASTOS PRESUPUESTOS ___PU E STOS PUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $ $
2,000 2,000

8,000

3 -4 4 31,271 34,54. 43,853 = = - 3 -4 -4 31,271 34,545 43,853

(70,000, (80,000) (80,000)

3 4 4 31,271 34,545 43,853 1 2 2 14,244 18,1 42 18,973 5 8 8 65,604 99,178 106,831

1 1 1 7,525 7,750

1 1 1 4,817 5,017

12,342 12,767

9_ 90

2 2 2 8,821 12,557 13,996 2 3 3 19,4141 43,309 39,285

(1410,000 (1410,000) (410,000)

1 1 1I 7,375) 7,600
1 1 1 8,50l99 8,750
2 2 21 12,5951 221S,

42,616 43,966

14,0 l 4,0140

2,698 2,3786

1,250 1,46

(5,7920 (5,720

3,oc 3,000ooo

6 6 6 55,202 52,26 57,718 6 6 6 55,202 52,268 57,718

(400,o (500,ooo00) (410,00oo0)(5oo,o0o', (5oo, ooo: (5oo, ooo)

-
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

0
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDO S PROGRAAS E CAPOOTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIIPUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

Panamá-8. Administraci6n de salui
pbca - Becas de la 0SP

Vease texto pag. 33)

8,000 4,000 Becas

8,000 4,000 1 1 10,620 30,752 25,289 TOTAL - PANAMA

IiI I __________ L 1 Li 1

1
1 1 1 7,771 8,031

1 1 6,000 6,200

13,771 14,231

1,500 1,500
2,400 2,400
1,700 1,700
200 200
620 640
138 142

2,500 2,500
1,640

2,300

2 2 2 20,819 214,469 25,613I~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

PROGRAMAS INTERPAISES

MALARIA

AMRO-7, Erradicaci6n de la malaria y
Ades aegypti (Centro América y

-TVase texto pág. 33)

Oficial médico, 4.900 P4
Qficial médico, 4.902 P4
Sanitario, 4.903 P2
Sanitario, 4.904 Pl

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misi6n
Familiares a cargo
Repatriaci6n
Fondo de pensiones
Gratif. de servicio
Defuncidn e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

AR0O-118t Servicios de asesoramiento
técnico sobre la malaria (ZonaI)

(Véase texto pág. 33)

Oficial médico, 9018 P4
Ingeniero de salud pública, 90:L9 P4
Entom1logo, 9089 P3

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misidn
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defuncidn e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisidn de servicio
Contrataci6n inicial y repatriacidn
Licencia en el lugar de origen
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DENUMERO GASTOS PRESUPUESTOSDE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ S $

8,000 4,000

8 8 8 64,023 64,825 71,714 8 9 9 74,643 103,577 101,003

1 1 1 8,562 8,813
1 1 1 7,896 8,146
1 1 1 4,933 5,133
1 1 1 h4,067 14,267

25,458 26,359

~,500 2,500
4,250 4,250
5,390 5,390

100 100
1,199 1,234
1,352 1,404

760 790
426 440

155

14,97 14,972
2,800 5,520

4 4 4 148,604 59,362 62,959 4 4 4 48,604 59,362 62,959

(30,000) (30,000) (30,000)

2 2 2 20,819 24,469 25,613
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

PRESUPUESTO ORDINARIO 1 OT ROS FONDOS
TITULO III

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIIPUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 5 7 58 59 1957 1958 19 59 5ADNMISTRACION DE SALUD PUBLICA

$ $ X ' $ $ $
A0RO-86, Estadísticas sanitarias

(Zona III) (Véase texto pag. 33)

Estadístico sanitario, 4.1016

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misidn
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

AMRO-148, Producci6n de productos
biológicos (ZONA III)

(Véase texto Pag. 34)

Consultores a corto plazo
8,400 -Sueldos
7,200 -Viajes

1,000 Suministros y equipo

ii[ i | 11iiI _______ 1 _ [ 316,600

1 1 1 11,200 11,600
1 1 7,712
1 1 1 3,565 3,565

22,1477 15,165

4 -4-I-I4

. . . +

o
a:

P4

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

EDUCACION SANITARIA DEL PUBLICO

ANRO-141 Educaci6n sanitaria
(Zona III) (Véase texto pág. 34)

Educador sanitario, 4.670 P4

Subsidios y primas

AJuste por lugar de destino
Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportación del Gobierno

NUTRICION

AMRO-54h Colaboraci6n con el INCAP
kVéase texto pag. 34)

Personal

Director médico, .496 D1
Subdirector, .438 P4
Auxiliar de editorial, .997 GL7

Importe de los puestos

�"' '''�
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT O T A L E S
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTO GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS UT O PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

_$ _ $ $ $ $ $ $ $ $ $

I 3. 1 7,300 7,525

800 800
1,200 1,200
1,400 1,400

584 602
329 339
125 128

3,000 3,000
350

1 1 1 13,506 15,088 E 14,994 1 1 1 13,506 15,088 14,994

(30,000) (30,000) (30,000)

16,600

(25,000)

1 1 1 7,394 7,619

800 800
1,100 1,100

420 1420
592 610
333 343
126 129

3,000 3,000
250 750

1 1 1 7,160 14,015 314,771 1 1 1 7,160 14,015 14,771

(30,o00) (30,000) (30,000ooo)



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS O

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIIPUESTOS PUETOS _ __ _ _ _ _
-~~ _ US 1

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

_$ $ $ $ $ $ $ AY»RO-51, (continuaci6n)

Consultores a corto plazo
4,200 8,1o00 -Sueldos
3,600 7,200 -Viajes

Subsidios y primas

1,775 975 Ajuste por lugar de destino
2,700 2,200 Familiares a cargo

554 430 Repatriaci6n
3,147 2,123 Fondo de pensiones

225 152 Seguro

Viajes y transporte

4,200 2,500 En comisión de servicio
1,700 Licencia en el lugar de origen

100 100 Atenciones sociales

43,769 42,978 40,945

Comité Técnico Consultivo

3,040 3,000 Viajes de los consultores

Reunidn del Consejo

2,000 Viajes y transporte
1,000 Suministros y material

3,000 3,000

3 I3 12 49,8091 48,978 40,945
Actividades del INCAP - Financiadas
N rr los Gobiernos Miembros del

20 22 22 67,560 81,750 84,490 Personal y subsidios y primas
3,100 3,420 3,620 Viajes y transporte
1,600 1,600 1,600 Local y equipo
4,200 4,250 4,250 Otros servicios
4,210 3,600 3,200 Suministros y material
6,230 7,280 7,490 Obligaciones fijas y reclaiLciones

Subvenciones y servicios técnicos
400 400 400 por contrata

2,700 2,700 2,700 Fondos para publ. del INCAP
15,000 8,750 Fondo de reserva

3,000 Comité Técnico Consultivo
3,000 Reuni6n del Consejo

20 22 22 a)105,000 a)105,000 aa)122,500

Programas del INCAP-Financiados
con aportaciones y subvencion.es

Programas técnicos

Desarrollo mezclas prot. veg. en
37,582 11,500 8,000 relación con síndrome plur. inf.

Estudios sobre alimentaci6n suple-
42,589 mentaria con aminoácidos
10,000 Estudios sobre el maíz

717 Estudios sobre nutrición animal
La aterosclerosis y los factores

44,842 8,000 8,000 dietéticos
11,207 Subvenciones para equipo básico

Enseflanza y adiestramiento de
566 personal profesional

______ - - 147,503 b) 1 9,50 0 b) 16,000

3 3 2 149,809 48,978 40,945 20 22 22 2 2,503 124,500 138,500 TOTAL - INCAP

3 3 2 149,809 48,978 57,545 22 2 24 24 273,322 148,969 164,113 TOTAL - PROGRAMAS INTiuIAIS

a) Uuotas ce los Uobiernos s Miembros del INCAP b) Aportaciones de varias organizaciones
c) Representa fondos procedentes de 19f,6. -, r f-r' - rei; id-, i 1957



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
_PUESTOS _ _ _ PUESTOS PUESTOS$ - - - - PET

$
57158 591 1957 1 1958 1 1959 1571581591 19.57 1 1958 1 1959 1571581591 1957 1 1958 1 1959

$ $ $ $ 5 $ $

_IIiILII ________ _¡1 _______ 1 1ii1 _______ _______ 1 _____ 123 2 24 302,312 173,478 179,445_~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~2 _2 _ 4

20,666 29,1031 29,7651 4 4 4 48,604 59,362 62,9591 31 33 32 392,4011 286,412

_.... __ _. ....... ____

314,3822 2 2
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

0PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAIPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS E GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IVPUE.STOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 OFICINA DE ZONA

$ $ $ $ $ $ (Véase texto en pagina 15)

1 1 1 11,300 11,600 11,700 Representante de Zona, .600 D1
1 1 1 8,375 8,875 9,125 Oficial médico, .601 P5
1 1 1 7,525 7,750 8,000 Ingeniero de salud pública, .602 P4
1 1 1 7,431 7,656 7,896 Veterinario de salud pública, .605 P4
1 1 1 14,650 7,412 7,637 Enfermera de salud pública, .606 P4
1 1 1 7,075 7,412 7,637 Oficial administrativo, .608 P4
1 1 1 3,101 3,206 3,311 Contador, .609 LL6
1 1 1 2,343 2,449 2,554 Escribiente (contabilidad), .654 LL5
1 1 1 2,377 2,482 2,586 Secretario, .610 LL5
1 1 1 1,899 1,978 2,056 Escribiente (serv. de oficina),.614 LL4

Taqu{grafo, .611, .612, .613,
5 6 10,333 10,727 12,510 1 1 1 618 1,879 1,958 .615, .616 LL4
1 1 1 1,031 1,094 1,157 Chófer, .617 LL2
1 1 1 788 853 916 Mensajero, .619 LL1

1,220 1,220 Aumento estimado sueldos locales

68,228 74,714 78,305 618 1,879 1,958 Importe de los puestos

Subsidios y primas

6,683 7,100 7,100 Subsidios por misión
7,300 7,300 7,300 Familiares a cargo
2,240 2,526 1,885 Repatriación
9,552 10,288 10,793 87 263 274 Fondo de pensiones

681 734 767 6 19 20 Seguro

Viajes y transporte

7,500 7,500 7,500 3,145 En comisión de servicio
4,125 Contratación inicial y repatriación
1,225 8,320 2,325 Licencia en el lugar de origen

200 200 200 Atenciones sociales

Servicios comunes

3,750 3,750 3,750 Local y equipo
6,935 6,935 6,935 Otros servicios
1,060 1,060 1,060 Suministros y material

207 207 207 Obligaciones fijas y reclamaciones
525 3,275 525 Adquisición de bienes de capital

17 17 18 120,211 133,909 128,652 1 1 1 3,856 2,161 2,252 TOTAL

BOLIVIA

MALARIA

Bolivia-4, Erradicaci6n de la malaria
ase texto pag. 36)

Malari6logo, 4.655 P5
1 1 7,300 7,525 Ingeniero sanitario, 9045 P4

1 3 3 14,467 15,067 Sanitario, 9025, 9031, 9042 P2

21,767 22,592 Importe de los puestos

Subsidios y primas

3,600 3,600 Subsidios por misión
800 800 Familiares a cargo
400 400 Gratif. de servicio
980 1,017 Defunci6n e incapacidad
218 227 Seguro

Viajes y transporte

2,1i400 2,400 En comisión de servicio
3,900 Contrataci6n inicial y repatriaci6n

1,000 Licencia en el lugar de origen
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS REPUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ _ $ $ S $
1 1 1 11,300 11,600 11,700
1 1 1 8,375 8,875 9,125
1 1 1 7,525 7,750 8,000
1 1 1 7,431 7,656 7,896
1 1 1 4,65o 7,412 7,637
1 1 1 7,075 7,b12 7,637
1 1 1 3,101 3,206 3,311
1 1 1 2,343 2,449 2,554
1 1 1 2,377 2,482 2,586
1 1 1 1,899 1,978 2,056

6 6 7 10,951 12,606 4,14468
1 1 1 1,031 1,094 1,157
1 1 1 788 853 916

1,220 1,220

68,846 76,593 80,263

6,683 7,100 7,100
7,300 7,300 7,300
2,240 2,526 1,885
9,639 10,551 11,067
687 753 787

2,0400 2,400 2,400 1 3,045 9,900 9,900
4,125
1,225 8,320 2,325

200 200 200

3,750 3,750 3,750
1,000 1,000 1,000 7,935 7,935 7,935

1,060 1,060 1,060
207 207 207
525 3,275 525

3,400 3,400 3,400 18 18 19 127,467 139,470 134,304

1 1 1 8,896 9,1146

8,896 9,1146

1,800 1,800
712 732
400 412
148 152

1,396 1,396

3,200
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
0O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV
PUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959
-Bolivia-4, (continuaci6n)

S $ $ $ -$ $o$i$
5,340 Suministros y equipo

6,190 6,190 Becas

I 1 i 4 _4 L14,747 145,595 38,226

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Bolivia-12, Control de la lepra
(Véase texto pag. 36)

Consultores a corto plazo
4,200 4,200 -Sueldos
3,600 3,600 -Viajes

5,000 Becas

ü1 ü1 I _ _ 12,8001 7,8001 ü ü

1 1 7,300 7,525

1,200 1,200
800 800
100 100
329 339

73 75

1,100 1,100
1,321

1,000

1 1 8,750 9,000
1 1 7,917 8,167
1 1 6,250 6,456

22,917 23,623

3,550 3,550
1,900 1,900
300 300

1,031 1,064
230 237
532

1,540 3,300
1,100 3,460

5,;450 12,000

3, 3~9 h3,81461 38,5501 1'i 1 1 1
1/ Fondos superávit OSPA

Estimado de la aportacidn del Gobierno

Bolivia (AMBO-60), Erradicaci6n de la
viruela 1 V7ase texto p&g. 36)

Oficial médico, .4000 P4

Subsidios y primas

Subsidios por misidn
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisi6n de servicio
Contrataci6n inicial y repatriacidn
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Bolivia-lO, Servicios de salud péblica
7(Vase texto pag. 36)

Oficial médico, .661 P5
Ingeniero sanitario, .662 P4
Enfermera de salud pública, .663 P3

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misi6n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

_ 1 1 12,223 12,139 _1I / 6,500

¡ ¡ 1. . .I I · I
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUIERo DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 11,608 16,552 13,638 2 5 5 26,355 62,147 51,864

(285,170) (337,180) (332,27C

12,800 7,80

(10,000) (o10,000

1 1 6,500 12,223 12,139

(10,530) (10o,530

3 3 3 43,846 38,550 49,434

(4,540_ (4,540 (40
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT R'OS FONDOS PROGRAYASDE CAMPOYOTROS

NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZOA IV
PUESTOS GASTOS PRESTOS SPTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONAuVPUECTOS ~~~~~PUESTOS

57 158 159 ¡957 958 1959 57 58 591 1957 1958 1959
Bolivia-ll, Misidn conjunta para

$ $ $ $ $ poblaciones indígenas
(Vease texto pag. 30)

Oficial médico, 4.1022 P4

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro.

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportación del Gobierno

Bolivia-13, Administraci6n de salud
blica -Becas de AT/O
(ase texto p-g. 3)

Becas

ENFERMERIA

Bolivia-5, EnsemSanza de enfermería
(Véase texto pág. 37)

Educadora en enfermería, 4.651 P3
Educadora en enfermería, 4.656 P2

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misidn
Gratif. de servicio
Defuncidn e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisión de servicio

Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

3 4 4 43,846 63,573 69,373 1 4 4 21,247 45,595 38,226 TOTAL - BOLIVIA

COLOMBIA

MALARIA

Colombia-5, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 37)

Oficial médico, 4.675 P5
Ingeniero sanitario, 4.o74 P4

1 1 6,000 6,200 Estadístico, 9076 P3
Entom6logo, 4.680 P3

1 4 4 19,267 20,067 Sanitario, 9030, 9032, 9033, 90.8 P2

25,267 26,267 Importe de los puestos

Subsidios y primas

(4,250) (4,250) Ajuste por lugar de destino
4,4o00 4,400ho Subsidios por misi6n

800 800 Familiares a cargo
500 500 Gratif. de servicio

1,137 1,182 Defunci6n e incapacidad
253 263 Seguro

__ __~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NU1RERO DE NUERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSDE GASTOS PRESUPUESTOS

_______ ___ UETO GATO PESPUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$$ $ $ $ $ s

1 1 1 7,979 8,229

1,000 1,000
1638 658
359 370
135 138

84 84
2,600

1 1 1 10,970 10,195 13,079 1 1 1 10,970 10,195 13,079

(1,580 (1,580) (1,580o

4,5oo 4,500

1 1 1 6,925 7,150
1 1 1 5,483 5,683

12,bo8 12,833

1,750 1,750
993 1,027
559 578
216 222
289

60 60
500 1,000

2 2 2 16,557 16,775 17,h70 2 2 2 16,557 16,775 17,470

_(l,200) (14,200) (14,200

2 2 2 16,557 16,775 17,470 2 2 2 27,078 26,747 26,717 8 12 12 108,728 152,690 151,786

1 1 1 6,000 6,000
1 1 1 7,300 7,525

1

13,300 13,525

(1,260) (1,26

420 420
584 602
329 339
230 233
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
O

PRESUPUESTO ORDINARIO O T RO S FO N D O S PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROE

PUESTOSr~~~~~~~~~~~ |.O . | GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV _~~r

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMEGASTOS PRESUPUESTOS ZONA IVPUESTOS PUESTOS
57 58 59' 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 Colombia-5, (continuación)

$ $ $ $ $ $
ViaJes y transporte

4,154 4,154 En comisi6n de servicio
5,200 Contrataci6n inicial y repatriaci6n

1,000 Licencia en el lugar de origen

54,525 96,550 Suministros y equipo

5,200 5,200 Becas

l111 1 _ _ 1 _ _ Ji _ I115 1 5 7,1801 97,186 136,066

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEM1ICAS

Colomnbia-19, Control de la lepra
(Véase texto pag. 37)

Oficial médico, 4.4504 P4

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Colombia-52, Fiebre amarilla
Instituto Carlos Finlay

(Vase texto pag. 38)

31,600 31,600 31,600 Acuerdo de cooperación

Estimado de la aportacidn del Gobierno

Colombia (AMRO-60), Erradicaci6n de

(Véase texto pug. 38)

1 I 1 7,833 Oficial médico, .108 4 P4
1 h4,000 Sanitario, .1093 Pl

11,833 Importe de los puestos

Subsidios y primas

2,400 Subsidios por misi6n
2,800 Familiares a cargo
200 Gratif. de servicio
532 Defunci6n e incapacidad
118 Seguro

Viajes y transporte

4,840 En comisi6n de servicio
900 Contrataci6n inicial y repatriación

1 2 1 1 23,623 21 1/ 16,3851 1

Estimado de la aportacidn del Gobierno

~~~~ J J~~~ ~ J _ _ _ _ _ _i _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

y Fondos superavit OSPA
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA S
NUMERO DE NUMERO DE GASTNUMERO DESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ _ $ $ $ _ $ $ $

2,380 2,380
900

750

3 2 2 10,129 16,883 16,989 4 7 7 17,309 114,069 153,055

_2,982,380) (3,027,490

1 1 1 7,337 7,562

(1,260) (1,260]
420 8420
587 605
330 340
125 128

440 440
250 750

1 1 1 2,730 8,229 8,985 1 1 1 2,730 8,229 8,985

(692,310) (692,310

31,600 31,600 31,600

(69,230, (69,230) (69,230

2 2 16,385 23,623

(138,460 (138,460)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS E
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS n

NUMERO DE NUMERO DE
PUMESS GASTOS PRESUPUESTOS NUMER GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV~~~~~PUESTOS ~PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ ! ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Colombia-4l, Servicios de salud pública
(Véase texto pág. 38)

Oficial médico, 4.666 P5
Oficial médico, 4.683 P4
Ingeniero sanitario, 4.667 P4
Enfermera de salud pública, 4..668 P3
Enfermera de salud pública, L,621 P3
Enfermera de salud pública, 4..679 P2

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Repatriaci6n
Fondo de pensiones
Gratif, de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisi6n de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

Colombia-20, Planificaci6n y evalua-
ci6n de los servicios de salud

pública VYéase texto pág. 38)

Consultores a corto plazo
4,200 -Sueldos
3,600 -ViaJes

1 -1 1_ 7 T,800]1 i i [? ,
1~~~~~~~~~~~~~~~~,

Estimado de la aportación del Gobierno

Colombia-21, Administraci6n de salud
blica - Becasde la OSP
¥Vgase texto pAg. 39)

10,000 12,000 Becas

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Colombia-22 Erradicaci6n del ALdes
aegypti (Véase texto pág. 39)

Consultor en control insectos,4.622 P4
Sanitario, 4.624 P2
Sanitario, 4.4505 P2

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Repatriaci6n
Fondo de pensiones
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

L ____________ L 1 ~~ ~ ~ I

T

-i l - --



185

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPNUEERSOE GASTOS PRESUPUESTOS UASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS _______ PUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ _ $ S $

1 1 1 9,146 9,396
1 1 1 7,917 8,167
1 1 1 7,675 7,917
1 1 1 6,512 6,737
1 1 1 6,494 6,719
I 1 1 5,050 5,250

42,794 44,186

(7,110) (7,110
4,300 4,300

100 100
1,280 1,315
2,692 2,783
1,513 1,565

717 739
3,580

240 240
2,000 3,950

4,000 4,000

6 6 6 62,615 56,106 56,068 6 6 6 62,615 56,106 56,068

(418,460) (883,690) (883,690)

7,800

(5,000)

10,000 12,000

1 1 1 8,917 9,167
1 1 1 5,950 6,150

1 1 4,800 5,000

19,667 20,317

(2,860) (2,860)
1,290 1,290

100 100
1,248 1,283

860 892
484 502
325 335

1,488
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAPOYOTROS

UERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV
PUESTOS PUESTOS _

57 58 59 1957 958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 olombia-22, (continuacn)

$ $ $ $ $ 1
ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriación
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

2 31,600 73,023 43,600 3 5 5 23,565 97,186 136,066 TOTAL - COLOMBIA

ECUADOR

MALARIA

Ecuador-14, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pag. 39)

Malari61ogo, 4.1127 P5
Ingeniero sanitario, 4.1149 P4

1 1 6,000 6,200 Estadístico 9078 P3
11 4,800 5,000 Sanitario, 4.1128 P2

10,800 11,200 Importe de los puestos

Subsidios y primas

2,000 2,000 Subsidios por misi6n
800 800 Familiares a cargo
200 200, Gratif. de servicio
486 504 Defunci6n e incapacidad
108 112 Seguro

Viajes y transporte

2,192 2,192 En comisión de servicio
2,600 Contrataci6n inicial y repatriacidn

Licencia en el lugar de origen

31,290 23,430 Suministros y equipo

3,600 1,800 Beca

_12 21 1 0,320 54,076 42,238

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Ecuador-ll, Instituto Nacional de
Higiene
--- ase texto pág. 39)

1 I 1 7>3001 1 ) )7,300 Bacteri61logo
1 I 1 7,300 Qufmico P4

14,600 Importe de los puestos

Subsidios y primas

2,400 Subsidios por misidn
1,600 Familiares a cargo
200 Gratif. de servicio
658 Defunci6n e incapacidad
146 Seguro

Viajes y transporte

3,000 Contratacidn inicial y repatriación

2 22,60_4

Estimado de la aportación del Gobierno

L £ ___________ 1

c-4

_ _
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUERtO DE

PUERSCO D GASTOS PRESUPUESTOS UEO DSUEO E GASTOS PRESUPUESTOSai_ PUESTOS ¡ ____PUESTOS PUESTOS CATO -'PREUUO

1957 1 1958 ( 959 157158 59 1957 1958 1959 57 1581 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $ $

4,970 l4,970
700

3,510

2 3 3 23,591 28,272 30,339 2 3 3 23,591 28,2?2 30,339

(69,230) (92,307) (92,307)

12 12 12 99,065 109,490 112,381 15 19 17 154,230 279,699 292,047

1 1 1 8,896 9,146
1 1 1 7,300 7,525

1 1 1 4,817 5, 017

21,013 21,688

2,310 2,310
1,681 1,735

945 977
360 370

1,h59 1,459
900

2,450 1,500

3 3 3 11,916 31,118 30,039 3 5 5 22,236 85,1914 72,277

(326,560) (332,500) (358,660

2 22,604

(35,000o

57 58 59
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT RGOS FONDOS PRRA DECAMPOYOTROS
PROPRAMAS DE CAMPO Y OTROS -

NUMERO DE NUMERO DE
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV

i1.11 114- y -
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ Ecuador-18, Control de la lepra
(Véase texto pág. 39)

Consultores a carto plazo
4,200 4,200 -Sueldos
3,600 3,600 -ViaJes

5,000 Becas

__ __ 1_ 12,800 7, 800

i i i _

Estimado de la aportación del Gobierno

Ecuador (AMRO-60), Erradicaci6n de la
viruela (Vease texto pag. 39)

1 1/ 9,574 Para todos los fines

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Ecuador-4. Servicios rurales de salud
ublica

Vease texto pág. 40)

Oficial médico, 4.652 P5
Enfermera de salud páblica, 4.678 P3

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misi6n
Familiares a cargo
Repatriacién
Fondo de pensiones
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen,

Suministros y equipo

Becas

-- I I _ _ [ i_ 1 _

Estimado de la aportación del Gobierno

Ecuador-19, Administracidn de salud
pblca - Becas de la OSP

(Vase exto pAg. 40)

4,000 4, 000 Becas

ENFMFR~IA

Ecuador-l6, Ensefñanza de enfermería
~Véase texto pag. 40)

Educadora en enfermería,4.687,4.4500 P3
Educadora en enfermerla, 4.4501 P2

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

/ Fondos superávit OSPA

_ _

· =---'
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS DASTOS PRESUPUEESTOSO
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ 8$ $ $ $ $ $ $ $ S

12,800 7,800

(50,000) (50,000

1 9,574

(54,050

1 1 1 8,896 9,146
1 1 7,169 7,394

16,065 16,5140

2,150 2,150
200 200
100 100

1,0014 1,035
712 732
400 412
256 263

14,000 14,000
1,750

1,000 1,000

8,000 8,000

2 2 2 31,604 35,637 34,432 2 2 2 31,604 35,637 34,432

(9,460) (9,460) (9,460

14,000 41,000

1 2 2 12,133 12,533
1 4,800

12,133 17,333

2,200 3,050
840 930
971 1,387
546 780
212 305
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TIT III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDECA Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IVPUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 958 99 57 58 59 1957 1958 1959 Ecuador-16, (continuación)

$ $ $ $ $ $ ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n
Licencia en el lugar de origen

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

NUTRICION

Ecuador-53, Instituto Nacional de
Nutrición

(Véase texto pág. 40)

Médico nutri6logo, 4.677 P4

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

I___ ____Estimado de la aportación del Gobierno

2 16,800 34,404 1 2 2 19,894 54,076 42,238 TOTAL - ECUADCR

PERU

MALARIA

Perú-5,Erradicaci6n de la malaria
kVease texto pag. 40)

1 Malari6logo, 9026, 4.4502 P4
1 1 1 7,375 7,600 Ingeniero sanitario, 9059 P4

Entomólogo, 4.688 P3
Sanitario, 9060,9061,9062,9063

2 3 3 14,467 15,067 4.4503 P2

21,842 22,667 Importe de los puestos

Subsidios y primas

3,600 3,600 Subsidios por misión
800 800 Familiares a cargo
400 400 Gratif. de servicio
983 1,020 Defunci6n e incapacidad
219 227 Seguro

Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

1,400 1,400 En comisión de servicio
2,600 Contrataci6n inicial y repatriación

2,000 Licencia en el lugar de origen

353,840 663,670 Suministros y equipo

9,200 9,200 Becas

4 4 4 39,330 394,884 704,984

Estimado de la aportación del Gobierno
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ORGANIZACION MUNDIAL .DE LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA E
UOMERO DEPUESTOS E GASTOS PRESUPUESTOS UMERO GASTOS PRESUPUESTOS GASOS PRESUPUESTOS~PU ESTOS _PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $S1 $ $ $ $ $ S
1,140 1,710
1,350 1,000

250 1,500

5,000 5,000

1 2 3 5,351 24,642 32,995 1 2 3 5,351 24,642 32,99

(16,500) (16,500) (16,5oo0

1 1 1 8,813 9,062

1,200 1,200
705 725
397 408
147 151

(361) (526)
2,750

1 1 11,439 13,651 11,020 1 1 1 11,439 13,651 11,020

(32,4301 (32,430) (32,430

3 4 5 36,955 60,279 67,427 4 4 4 23,355 44,769 41,059 8 10 13 80,204 175,924 185,128

1 1 7,412 7,637

1 1 4,867 5,067

12,279 12,704

510 510
982 1,016
553 572
214 221
468

(37) (37

500 1,500

1 2 2 4,551 15,469 16,486 5' 6 6 43,881 1410,353 721,47

1,062,590 (, 145,300) (1,171,8o
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ORGANIZACION SANIT ARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT RO S FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <

NUMERO DE | GASTOS PRESUPUESTOS NUMER0 DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV
PUESTOS PUESTOS 1

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Pert-24, Control de la lepra
(Véase texto pág. 41)

Consultores a corto plazo
4,200 4,200 -Sueldoe
3,600 3,600 -ViaJes

5,000 Becas

L L 1 12,800 7,800 I

-f - -

Estimado de la aportación del Goti.erno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Perd-21 (OMS), Perd-25 (OSP), Adminis-
tracion de salud pública - Becs'

(Véase texto pag. 41)

4,000 4,000 Becas

Perú-22, Servicios de salud pdblica
(Véase texto pág. 41)

Oficial médico, 4.681 P5
Ingeniero sanitario, 4.685 P4
Enfermera de salud pAblica, 4.682 P3

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Perd-23, Misin conjita para pobla-
ciones indigenas

(Véase texto pág. 41)

Oficial médico, 4.1089 "'"i P4

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisi6n de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n

_ 1 1 1 ¡ 1 - ¡Estimado de la aportaci6n del C)Gbierno

liii, L__- __IiIi 1 ¡_
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

NUMERO__ ____ DE _ GA TOS PRESUPUT PUESTOS ________ ________

1957 1958 1959 157158159 1957 1958 1959 57 158 59 1957 1 1958 1959

$ $ $ $ -$ $ $ $ S

12,800 7,800

(50,000) (5o, 000

/4,705 4,705 ,000 ,,oo

1 1 1 8,833 9,083
1 1 1 7,394 7,619
1 1 1 6,4356 6,681

22,683 23,383

840 840
1,815 1,871
1,021 1,053

385 395
256

(i,436) (1,436
1,350 1,500

3,000 3,000

8,000 8,000

3 3 3 31,068 37,914 38,606 3 3 3 31,068 37,9i4 38,606

(10,000 (10,000) (10, OO

1 1 7,812

1,600
625
352
132

(395)
1,608

1 1 131,452 11,734' 1 1 11,452 11,734

(4,190) (4,190) (4,190

57 158 59
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
oPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS
nr

NUMERO DE NUMERO DENUMEROC DE GASTOSS PRESUPUESTOS EGASSTOS ZONA IVPUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ Perú-26, Orientaci6n en salud pública
(Véase texto pag.41)

Consultores a corto plazo
2,800 -Sueldos
2,400 -Viajes

19000 Suministros y equipo

14,000 Becas

10,200

114 39,330
- i -I . - f -4-_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

394,884

9,000

704,984

6,000
1. 1 .L-.-l----i~J--.-~---I 1 ____________ 1 ____________ ¡

3,000 9,000 6,000
-4 l - 1 - . - _ _ _ _ _ _ _

+ 4------.4--.----4--4 .4 ¿

_l I 1 71 -r7,800 1 1_

1/ 5,000
_ . 1

_- . - __ ___ _ _i ¡ e 1_
y /ondos superavit OSFA

TOTAL - PERU

VENEZUELA

MALARIA

Venezuela-7. Erradicaci6n de la
malaria kvease texto pag. 42)

Becas

Estimado de la atortaci6n del Gobierno

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMkITOSIS

Venezuela-52. Laboratorio de enferme-
aaaes venereas
(Véase texto pg. 42)

Ser6logo, .650

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Venezuela-ll. Consultor en peste
kvease texto pag. 42)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Estimado de la aportación del Gobierno

Venezuela (AMRO-60). Erradicaci6n de
la viruela

7Véase texto pág. 142)

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Venezuela-l, Servicios locales de
salud pdblica (Véase texto pág. 142)

Administrador salud pública, h.671
Ingeniero sanitario, 4.672
Enfermera de salud pdblica, 4.673

Importe de los puestos

16,800 22,000

1 17,664

4,200
3,600

. · ··- .......

_. _ _- _- _ _ _ _ _ _ _:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ * _

- -

_



195

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NU#ERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

PUESTOS PUESTOS PUESTOS- _________ - r ~ ~ ~ - _________ _____PUE ST O
57rIr5859 1957 1 I95iR 159 5 7 5i 59 19 7 1 IQ5R IQfi7 IQ A: 1 Q5 Q

1 I V $ I $ I$ $ $ $

10,200

14,705 5 6 5 47,071 65,117 55,092 9 10 9 101,106 476,801 782,076

3,000 9,000 6,000

(6,773,570)(6,773,570) (6,773,570

1 17,664

(8,750)

7,800

(10,000)

5,000

(25,000

1 1 1 8,271 8,521
1 1 1 7,562 7,792
1 1 1 6,233 6,437

22,066 22,750

9QQ 1 57 5R 5Q
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT RO S FONDOS PRGRAMAS DECAO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IVPUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 s 959 Venezuela-l, (continuación)

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportación del Gobierno

Venezuela-o, Toxicologia legal -
Asesoramiento y enseñanza

(Véase texto pg. 43)

Oficial médico, 4.4506 P4

Subsidios y primas

Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriación

Estimado de la aportacidn del Gobierno

Venezuela-9 (OSPI, Venezuela-10 (OMS
Administracl6n de salud publica -
Becas
'-T ase texto pág. 43)

4,000 4,000 Becas

1 _ 17,664 11,800 4,000 8,000 9,000 6,000 TOTAL -VENEZUELA

PROGRAMAS INTERPAISES

MALARIA

A O-119 t Servicios de asesoramiento
t-cnico sobre la malaria (zonasf1
y VI) (Véase texto pÇg. 43)

1 1 3,650 7,412 Malari61ogo, 9090 P4
1 1 3,650 7,412 Ingeniero sanitario, 9091 P4
1 1 3,000 6,100 Entom6logo, 9092 P3

10,300 20,924 Importe de los puestos

Subsidios y primas

3,600 3,600 Subsidios por misi6n
1,200 2,400 Familiares a cargo

300 300 Gratif. de servicio
463 943 Defunci6n a incapacidad
104 209 Seguro
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA O T A L E S
NUMERO DE NUMERO DE NUSERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS E PUESTOSa~~~~~~~~~~~~~~~~~~USO

1957 1 1958 1959 571 58 59 1957 7 1958 1959 57 1581 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ S

2,400 2,400
1,766 1,820

992 1,024
375 386

13,183

(7,235) (7,23
2,250 2,500

3 3 3 42,672 35,797 23,645 3 3 3 42,672 35,797 23,64

(548,540) (548,540) (548,.,

1 5,475

315
438
246
93

(1,223)
1,800

1 7,W(4 1 7,23i

(18,000)

4,260 ,260 4,000 4,000

4,260 3 4i 3 42,672 42,941 23,645 4 I4 3 72,596 63,741 33,645

i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 1 J Ji ______ _______ &

57 58 59



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT R OS FONDOS OGA CA O
-rr

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS 1 GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV
PUE 4TOS - - 1 4 PUESTOSr-

57 58 59 19 57 19 58 1959 57 588 9 195 7 19 58 19 59 A O-119, (continuación)

Viajes y transporte

9,000 15,000 En comisión de servicio
3,900 Contratacidn inicial y repatriación

1 111i1[1 3 I 3 28,867 ¡ 43,376

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

ARO-83 Control del tifo (Bolivia
y Per ) (Véase texto pág. h3)

2,600 Consultores a corto plazo

DMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

MRO-143, Estadísticas sanitarias
(Zona IV) (Véase texto pag. 3)

Estadístico sanitario, 4.1126 P4

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misi6n
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

iajes y transporte

En comisi6n de servicio
Licencia en el lugar de origen

-- 1 -1 __
Estimado de la aportaci6n del Gobierno

NUTRICION

RO-146, Servicios de asesoramiento
en nutrición (Zona IV)

(Véase texto pág. 43)

7,300 Oficial médico, .4001 P4

Consultores a corto plazo
4,200 -Sueldos
3,600 -Viajes

Subsidios y primas

1,200 Subsidios por misi6n
800 Familiares a cargo
100 Gratif. de servicio
329 Defunci6n e incapacidad
73 Seguro

Viajes y transporte

3,000 En comisión de servicio
1,500 Contrataci6n inicial y repatriaci¢$n

8,000 Becas

-i¡ I L ¡ _ _ 30,102 _ V
Estimado de la aportación del Gobierno

1 2,600 30,10 3 3 28,867 43,376 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

-- ____________ L 1 - ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ -~~~

_ _ _

---



199

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMER GASTOS PRESUPUESTOS ETO ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DTOE GASTOS PRESUPUESTOS
P.UoE GATO PUESTOS PU E STOS

1957 1958 1959 571 581 59 1957 1958 1959 57 1581 59 1957 1958 1959

$$ $ $ $ $ $$ $ $

3 3 28,867 43,376

2,600

_1 1 1 1 127,637 7,875

(1,260) (1,260
950 950
611 630
344 354
130 133
851

2,500 2,500
475

1 I 1 1 11,432 12,238 11,182 1 1 1 11,432 12,238 1,182

(25,000 (25,o000oo) (25,o

1 30,10

(25,ocol

1 1 1 11,432 12,238 11,182 1 4 5 14,032 41,105 84,660

L 1L J1 1 ____________ _____________

57 158 59
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DECAPO Y OTROS
_r

PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS ZONAV _PUESTOS PUESTOS
571 581 59 1957 1958 1959 OFICINA DE ZONA

(Véase texto en pagina 15)

Representante de Zona, .700
Veterinario de salud pública, 4.701
Oficial administrativo, .705
Secretario, .707
Escribiente (contabilidad), .706
Taquigrafo, .708
Escribiente, .709
Auxiliar de oficina, .710
Chófer, .711
Conserje, .712
Aumento estimado sueldos locales

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajustes por lugar de destino
Subsidios por misi¿n
Familiares a cargo
Repatriaci6n
Fondo de pensiones
Defunción e incap. trabajo
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen
Contrataci6n inicial y repatriación

Atenciones sociales

Servicios comunes

Local y equipo
Otros servicios
Suministros y material
Obligaciones fijas y reclamaciones
Adquisici6n de bienes de capital

D1
P4
P4
RL6
RL6
RL4
RL4
RL3
RL2
RL2

9 9 9 69,189 66,114 74,535 TOTAL

BRASIL

MALARIA

Brasil-24 t Erradicaci6n de la malairia
(Véase texto pag. 44)

1 1 1 7,356 7,581 Oficial médico, 9055 P4
1 1 1 7,356 7,581 Ingeniero de salud pública, 9028 P4

1 6,000 Estadistico, 9057 P3

14,712 21,162 Importe de los puestos

Subsidios y primas

1,600 2,300 Ajuste por lugar de destino
2,l100 3,600 Subsidios por misidn
1,600 2,400 Familiares a cargo

200 300 Gratif. de servicio
662 952 Defunci6n e incapacidad
148 212 Seguro

Viajes y transporte

1,200 3,h88 En comisión de servicio
1,300 Contratacidn inicial y repatriación
2,000 Licencia en el lugar de origen

96,650 Suministros y equipo

10,560 10,560 Becas

2 2 3 27,172 33,082 144,924

Estimado de la aportación del Gobierno

57 158 159 19 57 1958 1959

1

1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
1
1
1
1
1
1

$

11,300

7,131
4,300
3,517
2,715
2,585
1,950
1,380
1,150

$

11,600

7,412
4,452
3,646
2,820
2,689
2,028
1,435
1,204
1,o70

38,356

2,554
3,800
2,200

778
5,175

371

3,600

200

1,880
5,900

500
300
500

$
11,700

7,637
4,604
3,775
2,925
2,794
2,108
1,488
1,258
1,070

39,359

2,476
3,800
2,200

787
5,359

384

3,600
4,290

200

1,880
5,900

500
300

3,500

36,028

2,787
3,800
2,200
1,300
5,0o43

361

3,600
4,290

200

1,880
5,900

500
300

1,ooo

" ' " '~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
_ , 1 Ie s |

1

$ $ $



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OT A L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE
NUEST DE GASTOS PRESUPUESTOS NUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPU E STOS PUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 11,300 11,600 11,700
1 1 1 7,300 7,525 7,750 1 1 1 7,300 7,525 7,750

1 1 1 7,131 7,412 7,637
1 1 1 4,300 4,452 4,604
1 1 1 3,517 3,646 3,775
1 1 1 2,715 2,820 2,925
1 1 1 2,585 2,689 2,794
1 1 1 1,950 2,028 2,108
1 1 1 1,380 1,435 1,488
1 1 1 1,150 1,204 1,258

1,070 1,070

7,300 7,525 7,750 43,328 45,881 47,109

800 800 800 3,587 3,354 3,276
1,100 1,100 1,100 ,oo900 4, 900 4, 900

488 0 480 4880 2,680 2,680 2,680
1,300 ' 778 787
5,043 5,175 5,359

329 339 349 329 339 349
110 o 1 16 471 1 4814 500

1,200 3,310 3,310 4,800 6,910 6,910
1,200 4,290 5,k90

1,300 1,300

200 200 200

1,880 1,880 1,880
1,000 1,000 1,000 6,900 6,900 6,900

500 500oo 500
300 300 300

1,000 500 3,500

1 1 1 13,619 14,667 16,105 10 lo 10 82,808 80,781 90,640

2 2 3 27,172 33,082 144,924

3,735,865) (3,735,865)(3,735,865
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT R OS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZOA V __NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUOESO E ASTOS PRESUPUESTOS ZONAY
PUESTOS PU E STOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $ ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

Brasil-20, Erradicación de la
frambesia (Véase texto pg. W4)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-ViaJes

Estimado de la aportacidn del Gobierno

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Brasil-8, Demostraci6n de inmuncqu4-
mica e histoqumica

(Véase texto pg. W44)

Inmunoqumico, 4.5502

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriación

Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-17t Control de la hidatidosis
(V~ase texto pag. 44)

Becas

Brasil-2l1 Control del tracoma
(Vease texto pag. 44)

Oficial médico, 4.5503

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n

Estimado de la aportaci6n del Gobierno
· · · · · ·
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSN REPUESTOS GPUESTOS PUESTOS P E P UT
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $ $

2,400
1,300

3,700 5 3,700

(100,000)

1 1 3,0422 54,258

333 467
175 245
246 341
137 192

52 73

348 (V12)
900 900 __ __

1 1 5,233 6,334 1 1 5,233 6,334

(20,000) (20,000

4,270 4,270

1 1 5,h75 3,706

600 I400
315 210
L438 296
2146 167
93 64

230 (47)
900 900

1 1 7,200 8,297 5,696 1 1 7,200 8,297 5,696

(50,000) (ho,000
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

0Q
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAASDECAMPOYOTRO:

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZO
PUESTOS PUESTOS J_ __PUEO__ 1

57 58 59 19 5 7 19 5 8 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $
Brasil-30 Investigacidn sobre la

_s_ évease texto pag. 44)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Br'asil-51, Laboratorio de fiebre
amarilla (Véase texto pág. J~)

1,550 1,550 Consultor, .714 Ung

Subsidios y primas

20 20 Seguro

5,000 5,0 Suministros y equipo

~1 L 16,698 1 6,590 6,570 1 1 1
Estimado de la aportacidn del Gobierno

Brasil (AMRO-60), Erradicaci6n de la
viruela (Véase texto pag. 45)

6,0o0 Suministros y equipo

3,000 Becas

I[II 1 ~6,000 3,00[

4 -4- I-4---1-4 +

L ¡...J�J...L ____________ .4. ____________

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Brasil-3t Servicios de salud pdllica
[V~ase texto pag. 45)

Ingeniero sanitario, 4.5500 P4

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misi 6n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisi6n de servicio
Licencia en el lugar de origen

Becas

Estimado de la anortacidn del Gobierno
-- ---
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS~~____PUESTOS _PUESTOS STOS PUPS TTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ _ $ $ $ $ $ S

1,800
975

8,450 2,775 . _ 8,450 2,775

(15,co; (15,000)

6,698 6,570 6,57C

(75,oo (75,000o) (75,oOD

6,000 3,0

(25,00o) (25,oo__

1 1 1 7,356 7,581

800 800
1,100 1,100

h20 420
588 606
331 3h1
125 129

820 1,440
250 750

6,000 6,000 60

11 1 4,500 17,790 19,167 {___ 1 1 1 4,500 17,790 19,16

(20,noo (20,000 (20,0



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS O
PROGRUAAS DE CAMPO Y OTROS n-

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VPUESTOS 1 ________ _ - PUESTO$S __o _ _ _ _ _ 1 _

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $
Brasil-186 Servicio Nacional de Drogas

(Véase texto pag. 45)

Especialista en control drogas,4.717 Ung

Subsidios y primas

Seguro

Reembolso del impuesto sobre la renta

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n

Becas

1a _izzizí 1a _ _al--I

Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-28, Administraci6n de salud
ica - Becas de la OSP

(Véase texto Pág. 45)

4,000 6,000 Becas

Brasil-29, Administraci6n de salud
Pública (Desarrollo de la regil~
nordeste)
(Vase texto Pág. 45)

Oficial médico, 4.722

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisi6n de servicio
Licencia en el lugar de origen

i i 1 [ i i i
Estimado de la aportacidn del Gobierno

Brasil-32, Adiestramiento de estacds-
ticos en estadísticas vitales
sanitarias (Véase texto pag. 46)

7,300 Estadístico, .5000

Subsidios y primas

1,200 Subsidios por misión
800 Ajuste por lugar de destino
800 Familiares a cargo
100 Gratif. de servicio
329 Defunci6n e incapacidad

73 Seguro
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 _

qt06
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T ITOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO 1 FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS ________ ________ _____PUESTE STOS PUPU E STOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ _

i I 9,000

150

2,000

14,220
770

2,500

1 1 15,650 16,140 2,500 1 1 _ 15,650 16,1/40 2,500

(120,000 (120,000) (120,00

1 1 1 7,412 7,637

800 800
1420 1420
593 611
3314 344
126 130

(1482) (482)
25o0 750

1 1 1 5,200 9,453 10,210 1 1 1 5,200 9,453 10,210

(25,ooo) (25,00oo

-i

(25,000)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS R

NUEMERO DE GASTOSPRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTO ______O
UEO ASTOS PRESUPUESTOS ASTOS PRESUPUESTOS ZONA VPUESTOS PUESTOS 1 1 zo~

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 198 1959inuacin)

$ $ $ $ $ $
Viajes y transporte

375 En comisi6n de servicio
1,539 Contrataci6n inicial y repatr:Lación

1,000 Suministros y equipo

4,000 Becas

i -l 1 17,516
Estimado de la aportaci6n del Go¢bierno

Brasil-33, Adiestramiento de técnicos
de laboratorio

(Véase texto pág. 46)

Asesor de laboratorio de salud
iI I 1 7,300 pública, .5001 P4

Subsidios y primas

1,200 Subsidios por misi6n
800 Ajuste por lugar de destino
800 Familiares a cargo
100 Gratif. de servicio
329 Defunción e incapacidad
73 Seguro

Viajes y transporte

1,539 Contrataci6n inicial y repatriaci6n

2,000 Suministros y equipo

I I I 1 _1441 1 íI I1 1 _ _ ü
Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-36, Estadisticas sanitarias
"Véase texto pg-. 4b)

1 7,300 Estadistico, .5002 P4

Subsidios y primas

1,200 Subsidios por misi6n
800 AJuste por lugar de destino
800 Familiares a cargo
100 Gratif. de servicio
329 Defunci6n e incapacidad
73 Seguro

Viajes y transporte

1,500 En comisión de servicio
1,539 Contratación inicial y repatriación

_ 1 13,641

L _I_ _ _

Estimado de la aportació6n del Gobierno

la
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ORGANIZACION MUNDIAL .DE LA SALUD
T 0 T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUHERO DE NUMERO DENUMERO DE CASTOS PRESUPUESTOS NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOSPUESTOS STS PUESTOS ~~~GASTOS PRESUPUESTOS PUETO ______ PREUUE_ TO
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $

i 17,516

(25,000

1 14,141

(25,000)

1 13,641

(5,000
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS RASDE CAMPO Y OTROS S

NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS PUE 1 GASTOS PRESUPUESTOS ZONA V OR?P~~~~~~~UESTOS _ _ _ ______PUESTOS_
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $
Brasil-37, Ensefanza de la higiene
dental (IVase texto pág. 46)

Consultores a corto plazo
1,400 -Sueldos
1,200 -Viajes

3,000 Suministros y equipo

1 1 1 1 1 5,600 1 1

111 1t _¡lZA- __ _

1 7,300

1,200
800
800oo
100
329
73

375
1,539

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ENFERMERIA

Brasil-22, Enseflanza de enfermería
(Véase texto pag. 47)

Educadora en enfermería, 4.716 P3

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Repatriación
Fondo de pensiones
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportación del Gobierno

HIGIENE PROFESIONAL Y SOCIAL

Brasil-31, Centro de adiestramiento
en reha biitaciOn

(Vease texto pag. 47)

Oficial médico, .5003 P4

Subsidios y primas

Subsidios por misi6n
Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisidn de servicio
Contrataci6n inicial y repatriación

Estimado de la aportacidn del Gobierno

I 1 1 _ 12,516 I 1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
PUESTOS DE GkSTOS PRESUPUESTOS GASTPRESUPUESTOSO E GASTOS PRESUPUESTOSPU E STOSPRSUPUSTS PPUESTOSUPUES

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ I $ $ $ $ $ $ $

5,600

(25,000o)

1 1 1 7,187 7,4.12

4,65 ¡65
100 100

1,006 1,038
123 126
197

(632) (632)
1,350

1 1 1 9,411 8,446 9,859 1 1 1 9,411 8,W46 9,859

(10,000) (10,000) (10,000)

1 12,516

(25,000)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS ROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMTERO DE NUMERO DE ZONA V.PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO 1GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS 1 _______________ _______ 1 PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ HIGIENE MATERNOINFANTIL

Brasil-34, Seminario sobre enfermeda-
des diarreicas
\ (Véase texto pg. 47)

Consultores a corto plazo
1,400 -Sueldos
1,200 -ViaJes

Viajes y transporte

2,000 En comisidn de servicio

1,000 Suministros y equipo

1,500 Servicios por contrata

1 LI I _____ 1 I_ 1 T7,100 11 , 1 _ 1
Estimado de la aportaci6 n del Gobierno

OTROS PROGRAMAS

Brasil-19, Escuela de Salud Pfblica,
(Rio de Janeiro)

(Véase texto pág. 47)

Profesor de salud pública, 4.5501 P4

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misi6n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

ViaJes y transporte

En comisidn de servicio
Contrataci6n inicial y repatriación

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportacidn del Gobierno

Brasil-35, Escuela de Salud Público,
(Sao Paulo)

(Vease texto pág. 47)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Becas

- I I t 11111 1 I
''
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS 'PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS _____________PUESTOS AT_ PEPUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

_ _ $ $ $ $ $ S S

7,100

(10,000

1 1 1 7,394 4,390

1,200 1,200
1,300 1,300

800 467
1,100 641
420 245
592 351
333 198
126 75

1,500 875
9oo

2,000 2,000

4,000 8,000

1 1 1 13,100 20,765 20,642 1 1 1 13,100 20,765 20,6142

(10o,ooo) (100,00o0) (100,000)

1,200 1,200
1,300 1,300

6,000 6,000

3,000 3,000

11,500 11,500 11,500 11,500

(50,000) (50,000:

31 2 33,250 66,195 53,809 2 4 114 34,531 37,904 32,099 .7 9 13 101,651 153,751 318,916
* _____________ 1& 61 J
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT R'OS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI
PUESTOS PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959
$qj~~~ $$ s I I I I~~~~~~ $ $ $OFICINA DE ZONA

$ X $ $ $ $ (Véase texto en pagina 15)

1 1 1 11,300 11,600 11,700 Representante de Zona, .800 D1
1 1 1 8,625 8,875 9,125 Oficial médico, .804 P5
1 1 1 7,075 7,412 7,637 Enfermera de salud nública, .8D5 P4
1 1 1 7,075 7,412 7,637 Oficial administrativo, .806 P4
1 1 1 2,545 2,654 2,762 Contador, .807 BAL7
1 1 1 2,000 2,088 2,176 Escribiente (contabilidad), .836 BAL6
1 1 1 1,459 1,527 1,595 Secretario, .808 BAL5
3 3 3 4,381 4,586 4,792 Taquigrafo, .809, .810, .811 BAL5
1 1 1 1,268 1,320 1,372 Taquigrafo, .843 BAL4
1 1 1 1,281 1,333 1,385 Escribiente (archivo), .812 BAL4
1 1 1 689 717 745 Chófer, .813 L2
1 1 1 500 522 545 Mensajero, .814 BAL1

800 800 Aumento estimado sueldos locales

48,198 50,846 52,271 Importe de los puestos

Subsidios y primas

4,575 4,650 14,650 Subsidios por misión
1,400 1,400 1,600 Familiares a cargo
1,499 1,375 1,499 Repatriación
6,7147 7,010 7,205 Fondo de pensiones
483 499 514 Seguro

Viajes y transporte

4,735 4,735 6,700 En comisión de servicio
3,000 Contratación inicial y repatriación
550 1,400 550 Licencia en el lugar de origen

200 200 200 Atenciones sociales

Servicios comunes

3,946 3,946 3,946 Local y equipo
7,400 7,200 7,200 Otros servicios
1,500 1,500 1,500 Suministros y material
360 310 310 Obligaciones fijas y reclamaciones
500 500 500 Adquisición de bienes de capital

14 14 14 85,093 85,571 88,645 TOTAL

3,630 2,720

_ _______13,630 3,630¡ 2,720

4,800

800
100
216
48

1,980
957

7,500

ARGENTINA

MALARIA

Argentina-8,Erradicaci6n de la malaria
(V4ase texto pág. 4B)

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

TUBERCULOSIS

Argentina-20e Vacunaci6n con BCG
(Véase texto pág. 14)

Enfermera especial en BCG, .6000

Subsidios y primas

Subsidios por misidn
Gratif. de servicio
Defuncidn e incapacidad
Seguro

ViaJes y transporte
En comisión de servIcio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n

Becas

Estimado de la aportacidn del Gobierno

P2

L_ J_ 4 . . . J L

1

1 __ __ 16,401

-1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALU'D

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE PRESUPU S UERODE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GSO PRSPETS PUESTOS ASO PEPUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ S $ _ $$

1 1 1 11,300 11,600 11,700
1 1 1 8,625 8,875 9,125
1 1 i1 7,075 7,412 7,637
1 1 1 7,075 7,112 7,637
1 1 1 2,5145 2,654 2,762
1 1 1 2,000 2,088 2,176
1 1 1 1,459 1,527 1,595
3 3 3 4,381 4,586 4,792
1 1 1 1,268 1,320 1,372
1 1 1 1,281 1,333 1,385
1 1 1 689 717 745
1 1 1 500 522 545

800 800

48,198 50,846 52,271

4,575 4,650 4,650
1,400 1,400 1,600
1,499 1,375 1,499
6,747 7,010 7,205

483 499 5;14

1,200 1,200 1,200 5,935 5,935 7,900
3,000

550 1,400 550

200 200 200

3,946 3,9146 3,946
1,000 1,000 1,000 8,400 8,200 8,200

1,500 1,500 1,500
360 310 310
500 500oo 500

2,200 2,200 2,200 1 14 114 114 87,293 87,771 90,845

3,630 3,630 2,720

(21,00ooo0) a)(2 4 1 , 0 00 )a))(241,ooo

s) _ifra'basada 1 16,l401

(300,000)

a) Cifra basada en la 6ltima información disponible (1955)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III OPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS o

PROGRAMAS DE CAMPO Y OIROS c

NUMERO DE NUMERODE 1OPUESTOS GASTOS PRESUPUE U E OS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI
_1 _i - - i~ ~~~~~

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Argentina-ll Control de la rabia
kVéase texto pag. 1,)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Becas

IEII__ 1 11H11 . _

Estimado de la aportación del Gobierno

Argentina-51, Erradicación del Alkies
aegypti (Véase texto pág. 48)

1 1 7,896 8,146 Oficial médico, .815 P4
3 3 16,701 17,301 Sanitario, .837, .849, .852 P2

24,597 25,447 Importe de los puestos

Subsidios y primas

4,200 4,200 Subsidios por misión
2,600 3,000 Familiares a cargo
400 400 Gratif. de servicio

1,106 1,144 Defunci6n e incapacidad
245 254 Seguro
336 Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

6,481 6,481 En comisión de servicio
150 3,460 Licencia en el lugar de origen

3,000 3,000 Suministros y equipo

4 4 4 146,459 43,115 47,386

Estimado de la aportación del Gobierno

Argentina (AMRO-60), Erradicaci6n de
la viruela
(V6ase texto pág. 48)

6,000 Suministros y equipo

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Argentina-4, Instituto Nacional de
Microbiologia

(Véase texto pág. 48)

Farmacólogo, 4.6500 P4
Bacteri6logo, 4.6501 P4
Vir6logo, 4.6502 Ph

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajee y transporte

Contrataci6n inicial y repatriación
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTO NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS NERD GSOPSPUESTOS PUESTSTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

_ $ $ $ $ $ $ $ $

1,200 1,200
1,300 1,300

4.,5oo

6,500

13,500 2,500 13,500 2,500

1
1
1

(25,0001

.J.

(25,000)

_ "

I
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT RO S FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI
PUESTOS PUESTOS- 1 - - - 1 ______________ AST¡ _PRESUPUESTOS___o~ z

57 581591 1957 1 1958 1 1959 1571581591 1957 1 1958 1 1959
$ $ $ $ $ $

_ _ __ _ l j E _ __

10,000 10,000

4,200
3,600

Argentina-4, (continuación)

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportacidn del Oobierno

Argentina- (OMS), Argentina-13 (OSP),
Administración de salud públic'a -
Becas
-V-ase texto pág. 49)

Becas

Argentina-7 Servicios locales de
salud pública (Vease texto íiX.49)

Oficial médico, 4.863 P4
Ingeniero sanitario, 4.6504 P4
Enfermera de salud pública, 4.860 P3

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

Argenti.na-32, Estudio sobre los ser-
vicios de salud publica

(Véase texto pag. 49)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-ViaJes

Argentina-16; Rehabilitaci6n de
poliomieliticos

(Vease texto pág. 49)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

=II I _ 7,8001 Ii 1_ 1 1

7 · ·4 4 -4

_ 1 _ _ ._ * . .
I



219

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

______ _ PUSTOS ASTOSPRESPUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $

1,500 1,500

8,000

= 1 2 20,348 23,196 1 2 20,348 23,196

(857,000) (857,000)

13,815 3,815 10,000 10,000

1 1 1 7,300 7,525
1 1 7,300 7,525

1 1 1 6,587 6,812

21,187 21,862

(3,570) (3,570)
1,040 1,040
1,695 1,7749

954 985
364 373
663

470 (430)
1,800

170 1,500

3,000 3,000

2 3 3 22,625 27,773 26,509 2 3 3 22,625 27,773 26,509

(1,500,000 (,700,000)2,o00,000)

7,800

5,600
4,800

10,400 10,400
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT R'OS FONDOS <
NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS zoNA VI
-- 1 _______PUEST _ __ _PUESTOS _

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ ENFERM$IA

Argentina-3, Ensefanza de enfermerfa
(Véaee texto pág. 49)

Educadora enferm.,4.854,4.855,i4.861

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Estimado de la aportación del Gobierno

Argentina-19, Enfermerfa psiquiátrica
-(Vase texto pág. 50)

i II1 6,,000 Enfermera psiquiátrica, .6001

Subsidios y primas

950 Subsidios por misi6n
100 Gratif. de servicio
270 Defunci6n e incapacidad
60 Seguro

Viajes y transporte

390 En comisión de servicio
957 Contrataci6n inicial y repatriaci6n

2,000 Suministros y equipo

8,000 Becas

Li1 I 1 18,727 I _ I

I I -

Estimado de la aportación del GobLerno

NUTRICION

Argentina-15 Nutricidn
(Véase texto pag. 50)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

13,000 Becas

13,000

Estimado de la aportación del Gob:Lerno

OTROS PROGRARAS

Argentina-17 Escuela de Salud Pública
IVéase texto pag. 50)

Educador en salud pública, 4.6503

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

h _____________ £

'



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASlSTENClA TECNICA

221

NUMERO DE NUNERO OE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ 1 $ $ $ $ $ $ $ $ $

3 3 3 19,1437 19,772

(3,150) (3,150
8140 84o

1,532 1,582
862 890
332 341

2,788

1,506 (5,92
1,780 1,500

3 3 3 11,433 25,637 15,850 3 3 3 11,433 25,637 15,850

(180,ooo (475,000) (658,400)

1 18,727

(57,0o0)

2,100
1,800

1,765

5,665 5,665 13,000

1 1 7,300 7,525

1,200
1,300

(25,ooo) (25,000)

-1
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

o
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAYPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VIPUESTOS PUESTOS
57 58 59 19 57 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 Argentina-17, (continuación)

$ $ $ $ $ $
Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Argentina-18, Ensefianza médica
(Véase texto pág. 50)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

4 4 6 46,459 66,915 105o,514 3,630 3,630 2,720 TOTAL -ARGENTINA

CHILE

TUBERCULOSIS

Chile-10, Vacunaci6n con BCG
(Váase texto pag. 50)

Para todos los fines

ENF IEEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Chile (ARO-60),Erradicacidn de la
viruela tVéase texto pag. 51)

6,000 Suministros y equipo

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Chile-18 (AT/OMS), Chile-25 (OMS),
Chile-26 (OP) Administracin de

salud piblica - Becas
(Vease texto pag. 51)

4,000 4,000 Becas

Chile-19, Control de alimentos y
drogas (Véase texto pag. 51)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Estimado de la aportaci6n del Gobierno
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A LBES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO i)E NUNERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS UEO 1GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
-PUESTOS ¡ NMR DE1PUESTOS PU ESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 571581591 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959-4 1 4 1 + l- - I -· 1 4 4-.-I .______
$b 8

(1,26d
1,100

420
584
329
125

1,500
1,35o

2,000

4,000

8

(1,260)
1,100

420
6o2
339
128

1,500

750

2,000

4,000

$ $ $ $ $

1 1 17,448 19,60I4 1 1 17,448 19,60

(50,000) (5o,ooo)

1,200 1,200
1,300 1,300

4,000 4,000

6,500 6,500 ___ 6,500 6,500

(50o, ooo) (50o, 00)

2 3 29,880 57,796 51,800 5 6 6 34,058 53,410 4i2,359 9 12 15 114,027 181,751 202,393

1 6,916 1 6,916

6,000

12,665 7,320 8,000 19,985 4,000 12,000

3,600 3,600
1,950 1,950

3,450 3,450

9,000 9,000 1 1 9,000 9,000

(25,000) (25,000)
(2iOl 2i0____________ J -� I�LJA ____________ J
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS OPROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <
NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS VIPU SUESTTOCS _______ _______ EST zo__ _ __

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ Chile-271 Servicios rurales de salud
pública (Véase texto pág. 51)

Consultores a corto plazo
5,600 -Sueldos
4, 800 -Viajes

2,000 Suministros y equipo

8,000 Becas

20,400

Estimado de la aportación del Gobierno

Chile-30 Adiestramiento de técnicos
de lab oratorio

(Véase texto pág. 51)

Consultores a corto plazo
4,200 -Sueldos
3,600 -Viajes

3,200 Suministros y equipo

11,000

Estimado de la aportación del Gobierno

ENFERMERIA

Chile-20, Enseñanza de obstetricia
(Vase texto pág. 51)

Educadora en enfermerXa, 4.851 P3

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Gratif. de servicio
Defuncidn e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportacidn del Gobierno

Chile-29, Asesor en enseSanza de
enfermerfa

(Véase texto pág. 52)

Educadora en enfermerfa, 4.1120 P4

Subsidios y primas

Subsidios por misi6n
Gratif. de servicio
Defuncidn e incapacidad
Seguro

ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

L~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ J
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GNUMERO DE GAS NUMERO DE PRESUPUESTOS
PUERO D GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUO E 1GASTOS PRESUPUESTOS1 PUGSTOS PUESTOS $PUSTOS

1957 1958 1959 571 58 59 1957 1958 1 1959 57 158 159 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $

20,400

(100,000)

11,000

(25,000)

1 1 1 6,284 6,484

950 950
503 519
283 292
109 112

330 330
1,200

1,000 1,000

4,000 4,000

15,216 13,459 14,887 1 1 1 15,216 13,459 14,887

7,431

950
594
334
126

270

7,656

950
612
345
130

270
720

4 _ ¿

(75,000) (75,000) (75,000)

57 58 159

1 1 1
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS ROCRAMAS DECAMOY0TROS

NUMERO DE ( GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VIPUESTOS PUESTOS
57 58 1591 1957 1958 1 1959 571 581 591 1957 1958 1959

$ $ $ $ $

4,200
3,600

8,000

Chile-29, (continuación)

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobiarno

HIGIENE SOCIAL Y DEL TRABAJO

Chile-21, Centro de rehabilitaci6n
[V~ase texto pág. 52)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Chile-22, Instituto de Higiene del
75rabajo

ase texto pág.

Consultores a corto
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Becas

52)

plazo

Estimado de la aportación del Gobierno

OTROS fROGRAMAS

Chile-17. Ayuda a la Universidad
(Vease texto pg. 52)

Suministros y equipo

Chile-31, Escuela de Salud P"blica
(vease texto pag. 53)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

.4 . A L L 1 4 E - E -~~i

15,800
_ - -_ .

_ _ - 4 _ 4 -

4,200
3,600

3,000

5,000

15,800
.4 -*-4-4.-I- +

1 4 -

i~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~ ¡- .- 4 - 4. .

1 4 4

4I_ __ 1 >4,oo000 73,000 [ _ L _ TOTAL- CHILE
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERODE |GASTOS PRESUPUESTOS NGASTOS PRESUUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS T O P UP
PUES¡ aY

57 158 1591 1957 1 1958 1959 5 7 581 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

_ $ $ $ $ $ $ $ $ $ 5 $

2,000 1,000

4,000

1 1 1 11,830 11,705 15,683 1 1 1 11, 830 11, 705 15,683

(50,0ooo) (50,000ooo) (50,000ooo)

15,800

(100,000)

15,800

(50,000)

63,240! 63,2140

1,200 1,200
1,300 1,300

1,000 1,000

3,000 3,000

6,500 6,500 6,500 6,500

'"_ _______ _______ __ _ _ _ 3(50,000ooo ) (50,000)

2 2 2 102,951 31,664 37,070 1 14,236 9,000 17,000 3 2 2 117,187 44,664 127,070

.1. ¿ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _



ORGANIZACIC5N SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OTRO FO N.DOS P
PRETRA1T _S DE C1PO Y OTROS I

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI 1~~~PUESTOS ~PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $
PARAGUAY

MALARIA

Paraguay-l, Erradicaci6n de la maiLaria
(Véase texto pág. 53)

Malari6logo, 4.818 P4
1 1 7,300 7,525 Ingeniero sanitario, 9083 P4

Sanitario, 4.856 P2

7,300 7,525 Importe de los puestos

Subsidios y primas

1,200 1,200 Subsidios por misi6n
800 800 Familiares a cargo
100 100 Gratif. de servicio
329 339 Defunci6n e incapacidad
73 75 Seguro

Viajes y transporte

500 500 En comisi6n de servicio
1,300 Contratacidn inicial y repatriaci6n

Licencia en el lugar de origen

11,790 11,940 Suministros y equipo

8,720 3,840 Becas

-_1 ~ 1iiI [ 1 - 111 15,500 32,112 26,319

Estimado de la aportación del Gobierno

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Paraguay-9, Control de la lepra
(Véase texto pág. 53)

Oficial médico, 4.850 P4

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n
Licencia en el lugar de origen

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Paraguay (AMO-6o), Erradicaci6n de

(Véase texto pág. 53)

11,641 3,000 1/ 4,500 Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

J 1LL& ____________ L J

1/ Fondos superávit OSPA

228



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T A L E S

GASTOS RESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTS ___PUESTOS _PU ESTOS_-. -1,11,11 11 1 7 - y PE
57 158 159 1957

$
1958 1959 57 58 159 1957 1958 1959 57 158 159 1957

I I I I _ í I.- I _ I .. .. - i I í

$

1

1

1

1

1

1

$ $ $

7,375

4,817

12,192

1,950
510
975
549
213

1,140

500

7,600

5,017

12,617

1,950
510

1,009
568
219

1,140

1,500

$
1958 1959

$

2 2 2 6,616 18,029 19,513 2 3 3 22,116 50,141 45,832

(1, 308,11 CL, 551,402) (1738,318)

1ii I 1 7,581 7,812

95o 950
606 625
34.1 352
129 132

377 194
100

200

4,000

1 1 i 12,o69 10,184 14,165 1 1 1 2,o069 10,184 14,165

(60,000o (69,000) (79,350

4,500 11,641 3,000

(00,000ooo (50,000)

"

290
J

(25,oco
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS -

PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUE CASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI
PU ¡ ESTOS.PUEST OS zov _ _ _

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ 5 $ ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Paraguay-10 Servicios de salud
pGblica (Véase texto pág. 53)

Oficial médico, 4.830 P5
Ingeniero sanitario, 4.831 P4
Bacteriólogo, 4.822 Pl
Epidemi61ogo, 4.862 P4
Enfermera de salud pública, 4.823 P3

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Repatriación
Fondo de pensiones
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

Paraguay-13, Administraci6n de salud
p cdbica -Be cas d e la OSP

_ ase rto ! a. 54)

4,000 4,000 Becas

15,641l 7,000 1 1 20,000 32,112 26,319 TOTAL- PARAGUAY

_111 1 1 I _ _ __

2,100
1,800

2,000

2,500

8,400
__ _

-4 4 4-4--.I-¡ 4

6 L 1

URUGUAY

ENFEMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Uruguay-6, Servicio Nacional de
Zoonosis (Véase texto pág. 54)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-ViaJes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Uruguay-9 Enfermedad de Chagas
(Véase texto pág. 54)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-ViaJes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

_~~~~4 _ _



231

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUHERO DE NUMERO DEPUESTO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

_______P_______ PUESTOS GASTOSUESTOS UESTOSUEO
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958. 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ S $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 8,896 9,146
1 1 1 8,437 8,688
1 1 1 8 ,604 8,854
1 1 1 7,431 7,656
1 1 1 6,587 6,812

39,955 41,156

6,100 6,100
2,620 2,620

100 100
1,245 1,280
2,484 2,560
1,397 1,42

657 674

4,476 3,900
3,790 2,750

3,000 3,000

5 5 5 74,165 65,824 65,582 5 5 5 74,165 65,824 65,582

(700,000', (700,000o (700,000)

4,000 4,oo000

1I 1 1 12,069 10,18 14,165 7 7 7 80,781 83,853 85,095 8 9 9 112,850 141,790 132,579

1,200
1,300

1,00O 1,000

4,00C 4,000

5,000 5,00c 7,500 5,000 5,000 7,500

(25,ooo0 (50,000ooo) (50,ooo)

8,400

(100, 000o)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT R'OS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS UASTOS PRESUPUESTOS ZONAVIPUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ S $ $ $ Uruguay (AMRO-60), Erradicaci6n de
la viruela (Véase texto pag. !i)

4,500 0 / Suministros y equip

Estimado de la aportaciún del Gobierno

ADMIN1STRACION DE SALUD PUBLICA

Uruguay-J, Servicios rurales de salud
pOblica (Véase texto pag. 54)

Oficial médico, 4.8146 P5
Ingeniero sanitario, 4.847 P4
Administrador de hospital, 4.8149 P4
Enfermera de salud pública, 4.81448 P3

Importe de los puestos

Subsidios y primas

AJuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguros
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisién de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

Uruguay-8 (OMS), Uruguay-1lO (OSP),
AdministraciYn de salud pSblica -
Becas
MV'ase texto pág. 55)

4,000ooo 4,000 Becas

8,500 12,400 5,000 TOTAL - URUGUAY

PROGRAMAS INTERPAISES

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

AM0O-43, Control de la hidatidosis

* (Vease texto pág. 55

4,000 Suministros y equipo

8,000 Becas

2,000 Subvencidn

14,000

AMRO-60, Erradicaci6n de la viruela
(Zona VI) (Vease texto pag. 55

1 1/ 13,404 Para todos los fines

Fondos superávit OSPA



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE 1 NUMERO DE NUlMERO DE
NUMEST GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS_PUESTOS PUESTOS P PUESTOSi - - -~~~~~~~~~~~~~~PUSO

1957 1958 1959 157 158 159 1957 1958 1959 57 1581 59 1957 1958 1959
$ _$ $ $ $ $ $ $

5,000 4,500

(25,000o (100,000O

1 1 1 8,896 9,146
1 1 1 7,487 7,712
1 1 1 7,394 7,619
1 1 1 6,494 6,719

30,271 31,196

(2,525) (2,52
2,540 2,540
2,1423 2,497
1,362 1,4014

513 528
1,355

(10l5) (105
500 2,250

3,000 3,000

_4 4 4 46,604 39,334 40,785 4 4 4 46,604 39,334 40,785

(1,400, 00ooo) (1oo00,000 oo(1,400oo, 000

21,915 21,915 4,000 4,000

26,915 5,000 7,500 4 4 >4 46,604 39,334 40,785 4 4 4 78,519 52,834 60,685

57 58 159
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PRGROAS DE CAMPO Y OTROS iPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS ] ooRRsDE.CAMPoYoTos <

PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI
PUESTOS. PUE STOS

1959

$

1 _ 1 [ 1 11,302
1 i 11 4,3 2 1 1

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

AMRO-159. Estadísticas sanitarias
(Zona VI) (Véase texto pag.55)

Estadístico sanitario, .6002

Subsidios y primas

Subsidios por misi6 n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisi6n de servicio
Contrataci6n inicial y repatriación

Estimado de la aportacidn del Gobierno

AMRO-163, Epidemiología (Zona VI)
WVéase texto pag. 55)

Epidemi6logo, .6003

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defuncidn e incapacidad
Seguro

ViaJes y transporte

En comisión de servicio
Contrataci6n inicial y repatriacidn

Estimado de la aportación del Gobierno

NUTRICION

AMRO-161, Servicios de asesoramiento
en nutriciln kZona VI

(Véase texto pag. 55)

Oficial médico, .6004

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-ViaJes

Subsidios y primas

Subsidios por misi6n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisi6n de servicio
Contrataci6n inicial y repatriación

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

571581591 1957 1 1958

$
1959

$ $
571 581 59 1957 1958

$ $

7,300

1,200
800
100
329
73

3,000
1,343

1

1

1

· ~~ ~ ~ ~~~ + I- -- 4 4 4 4-·

14,145
· ~ ~ ~ ~~~ + 4- -- - 4- t

7,300

1,200
800
100
329
73

3,000
1,500

1 7,300

4,200
3,600

1,200
800
100
329

73

3,000
1,500

8,000

1 30,102
- - 4 - - 4

r - + +

L 0 1 I I I I T P E

·
3 J 1 TOTAL - PROGRAYIS INTERPAISES14, 000 13,404



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS PUESO GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSs 1s Xss s 551PUESTOS PUESTOS PR __ SUPUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $ $

(20,00

____1 14,302

(20,000)

-

,jj

o
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROOS ADE CAOY OTROS. <

NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTZONAS
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NTZONASPUESTOS ~~~~~PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $
A0-90, Servicios de asesoramiento

técnico sobre malaria (Regional
(Véase texto pág. 56)

1 Oficial médico, .1023 Ung
1 1 1 7,917 8,167 Entom6logo, .1071 P4
1 1 1 7,637 7,875 Parasit6logo, .1130 P4
1 Epidemi6logo, .1073 P4

Consultor en métodos administrati-
3 3 3 22,331 23,006 vos, 9027, 9039, 9044 P4

1 Escribiente (estadística), .1075 ML6
1 2, 114 Escribiente, .1079 iL6

1 Escribiente (supervisión), .1076 ML5
1 Taquigrafo, .1077 ML5
1 Escribiente (archivo), .1078 ML5
2 1 1, 816 Escribiente, .1080 ML5
1 1 850 Ch6fer mensajero, .1081 ML2

15,554 20,852 22,331 23,006 Importe de los puestos

Consultores a corto plazo
2,600 -Sueldos
2,200 -Viajes

Subsidios y primas

800 800 Ajuste por lugar de destino
2,400 2,400 3,600 3,600 Subsidios por misión

900 900 2,400 2,400 Familiares a cargo
600 901 Fondo de pensiones
100 100 300 300 Gratif. de servicio
356 367 1,004 1,035 Defunci6n e incapacidad
155 210 224 231 Seguro
500 Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

9,200 9,200 19,000 19,000 En comisión de servicio
450 3,120 3,000 Licencia en el lugar de origen

1,211 1,207 Servicios comunes

111 2 1 51 45,4871 31,426 44,0571 3 3 3 30,8001 49,659 1 53,372

AHRO-109, Erradicaci6n de la malaria
Fondo especial de la OSPA par a"

err c. mara {Fondos superlvit)
(Véase texto pág. 56)

4 _ 55,118 Para todos los fines

Ao-114h Adiestramiento para la erra-
dicaciOn de la malaria

(Véase texto pAg. 56)

1 1 1 8,917 9,167 Oficial médico, 9071 p5
1 1 7,300 7,525 Ingeniero de salud pública. 9072 P4

2 2 2 12,167 12,567 Asesor técnico, 9073, 90714 P3
i1 1 1 1,603 1,667 Taouígrafo, 9075 ML5

29,987 30,926 Importe de los puestos

Subsidios y primas

(945) (945) AJuste por lugar de destino
5,000 5,000 Subsidios por misidn
3,200 3,200 Familiares a cargo

224 233 Fondo de pensiones
400 400 Gratif. de servicio

1,278 1,318 Defunci6n e incapacidad
300 310 Seguro

Viajes y transporte

6,000 6,000 En comisi6n de servicio
1,300 Contrataci6n inicial y repatriaci6n

3,000 Licencia en el lugar de origen

-_ _ . . - -

y/ Fondos superávit OSPA



ORGANIZACION MUNDIAL 'DE LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ _ $ $ $ $ $ $ $ 5 $

3.4 5 8 76,287 81,085 97,429

_4 55,118



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO T ROS FONDOS O
PROGRAEAS DE G Y NUMERO DE SO

PUETOS 1 GASTOS PRESUPUESTOS PUER 1 GASTOS PRESUPUESTOS IiTA'ZOisPUMERTO DE SOS SUSTOS 1TP U ESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$$ $ $ $ $ AMRO-114, (continuación)

32,500 22,500 Suministros y equipo

11,0OO 11,000 Servicios por contrata

90,o00 27,120 Becarios

4 5 5 154,843 180,644 110,062

AMRO-115, Seminario sobre enseuinza
sanitaria de la ICA (Actividades¡
de erradicación de la malaria i

(Véase texto pág. 56)

10,540 Participantes

AMRO-116, Seminario sobre las tl;cnicas
e laboratorio en la erradcacn de

la malaria (Véase texto pWg. 37)

19,h50 Participantes

AiO-121, Grupo de evaluaci6n de la
erradicaciOn de la malaria -

(Véase texto pág. 57)

1 1 1 8,813 9,062 Oficial médico, 9094 P5
1 1 1 8,813 9,062 Epidemi61ogo, 9095 P5

Consultor en métodos administrativos
1 1 1 8,813 9,062 9009 p5
1 1 1 8,813 9,062 Ingeniero de salud pública, 90)6 P5
1 1 1 7,356 7,581 Entomólogo, 9097 P4
3 3 3 18,150 18,750 Inspector sanitario, 9098,9099,9100 P3
2 2 2 4,016 4,236 Taquígrafo, 9101, 9102 GL5

64,774 66,815 Importe de los puestos

Subsidios y primas

10,I400 10,400 Subsidios por misidn
6,400 6,400 Familiares a cargo
1,000 1,000 Gratif. de servicio
2,915 3,006 Defunci6n e incapacidad

649 671 Seguro

Viajes y transporte

40,000 40,000 En comisión de servicio
8,000 Licencia en el lugar de origen

10 1 0 10 42,364 126,138 136,292

i i i 1 f

AMRO-122? Investigaciones y desarrollo
de equipo de aplicación de insecti-
cidos (Véase texto pág. 57)

15,000 30,000 17,500 Subvenciones

0MRO-123, Investigaciones y desarrollo
de equipo de protecci6n contra Lo
insecticidas tóxicos

(Véase texto pag. 57)

45,000 35,000 Subvenciones

A0-124 Pruebas de campo del método

TVrase texto pág. 57)

17,500 50,000 40,000 Subvenciones

____ -- __________ h L

4-6

238

i i i 1

___ la
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE

GASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ _ $ $

4 5 5 154,843 180,644 u0,06

"_______ _________ _________ 10, 540

19,450

10 10 10 _42,364 126,138 136,292

________ ________ 15,000 30,000 17,500

45,000 35,00

17,500 50,000 40,000
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDECAMO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE INTERZONAS
UERO DE CASTOS PRESUPUESTOS NGASTOS PRESUPUESTOS INTERZOASPUESTOS _______ PUESTOS

1959

$

19,450

19,450

19,000

1,000

485,334

AMR0-125, Seminario sobre las técnicas
de evaluaci6n de la erradicación de
la malaria (Véase texto pág. 57)

Participantes

AMRO-126. Seminario sobre la suscepti-
ilidad yla resistencia de los

anofelinos (Véase texto pag.77)

Participantes

AMRO-127, Seminario sobre métodos y
cticas administrativas e n

erradicación de la malaria
(Véase texto pág.57)

Participantes

AMRHO-128. Grupo de trabajo sobre
administración y conservaci'n de
vehiculos en la erradic. malaria

(Véase texto pág. 57)

Participantes

AMRO-129, Seminario sobre las t1icnicas
de vigilancia en la erradicación de
la malaria (Véase texto pag. 58

Participantes

AMRO-130. Seminario sobre la quimio-
profilaxis colectiva en la erradi-
cación de la malaria (Véase texto

pág. 58)
Participantes

AMRO-131, Seminario sobre estadf;ticas
de malaria

(Véase texto pág. 58)

Participantes

Servicios de conferencias

AMRO-132, Ayuda a la ejecución de los
programas de los paises para la
erradicación de la malaria

(Véase texto pág. 50)

Subvenciones

571 581 59 1957 1958

$
1959 571 58 159

$
1957 1958

$

19,450

I · · · -c-- t~~~~t
$

19,450

19,450

19,450

19,000

1,000

1 -I I I L 1 1 20,000 20,000

- ·

Á

1

103,920 583,026



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

_ PEOUESTOS ASOPRUPUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

5$ 5 $ $ $ $ $ $ _

19,450

19,450

19,450

19,9450

19,450O

19,450

20,000 20,000

103,920 485,334 583,026
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.ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
OPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROHMASDECMPYTROS

NUMERO OE NI. MERO DE INTERZO~C.SoNUERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONASPUESTOS _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ PUESTOS B
-i

57 58 59 1957 1958 1959 57 581 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $

3,500
3,000

9,500

16,000

5,600
4,800oo

6,000

16,1400

1
1
2

1
1

9,500
6,606
7,817

23,923

4,900goo
4,200

4,300
3,200
4oo

1,076
241

1,052

15,000
1,638

9,800
6,831

16,631

2,300
800
200
748
166

6,000

1,400

TUBERCULOSIS

AFR0-110, Prevenci6n de la tuberculo-
sis (Véase pág. >'B)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Participantes

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSrS

AMRO-160, Erradicacidn de las trepone-
matosis Vasetexto pág. 5

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Becas

ENFERMEDADES EiNDEMO-EPIDEMICAS

AXRO-26. Curso de adiestramiento en
brucelosis
(Véase texto pág. 59)

Consult¿res a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Subvenciones

ARO-57, Estudios sobre la fiebre
amarilla (Véase texto pág. 5:)

Oficial médico, .922
Entom6logo, .1021
Sanitario, .991

Importe de los puestos

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Subsidios y primas

Subsidios por misidn
Familiares a cargo
Gratif.de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisidn de servicio
Contrataci6n inicial y repatriaci6n
Licencia en el lugar de origen

1
1
1

25
P3
Pl



23
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

T O T A L ES
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS CASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS CASTOS _REUPUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959
$ $ $ $ $ $ $ $ i $

16,000

16,400

2,400 2,4100
2,600 2,600

1,000 1,000

2,500 2,500

8,500 8,5oo00 8,500 8,500



w4

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE GO
PUESTO GASTOS PRESUPUESTOS PUESTO GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS

195 7 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959
$ _ $ $ $ $

8,430 18,000

8,430

6,000

3 4 2 42,883 82,790 46,245

3,300 3,300
2,800 2,800

1,000 3,000

1,500 2,500

10, 00ooo

8,600 21,600 1/ 7,500

2,100
1,800

1 _ 9,031 1 3,900 1

___________ 6 L

1/ Fondos superávit OSPA

AMRO-57, (continuación)

Suministros y equipo

Becas

Servicios por contrata

MRO-60, Erradicación de la viruela
(Interzonas)

(Véase texto pág. 59)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Viajes y transporte

En comisión de servicio-Cf. Central

Suministros y equipo

Participantes

ABRO-61, Control de la rabia
(Véase texto pag. 60)

Asesor en control de la rabia,4.1169

Consultores a corto plazo
-Viajes

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

A'IRO-7 4, Investigación sobre la peste
(Bolivia, Ecuador, Peru)

(Véase texto pag. 60)

Oficial médico, .996

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

ABRO-76, Pruebas de vacuna
(Vease texto pag. 61)

Subvención

57 58 59

P4

1



2b.,

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

PUESTOS PUESTOS PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

S $ $ $ $ $ $ _ $$

3 4 2 42,883 82,790 46,245

7,500 8,600 21,600

1 1 1 7,394 7,619

5oo 500

800 800
1,1 O 1,100
420 420
592 610
333 343
126 129

4,000 4,000
250 750

3,000 3,000

6,000ooo 6,000

1 1 1 34,11i4 24,515 25,271 1 1 1 34,144 24,515 25,271

(100oo, col (oo100,000) (o100, 000)

1 9,031 3,900

4,448 4,848 5,240 4h,448 4,848 5,248



ORGANIZACION SANITVARIA PANAMERICANAI ITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDECAMPO Y OTROS
NUMERO DE N
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS

71 58 1 5 9 1 19 Q 7 1 1 iE _ q q1 -l .IA
., - -, , o :

$ $ $

10,100 10,400

10,100 10,400

_19 5 8 19 539 AMRO-81, Centro Panamericano de
$ $ Zoonosis (Véase texto pag. 61)

1,864
1,864
1,821
1,480
1,474
1,474
1,440
1,241
1,220
2,448

743
1,480

621
614
621
524

2,108
2,304

25,341

3,225

230

5,265

1,778
1,778
1,736
1,411
1,406
1,406-
1,371
1,190
1,168
2,345

709
1,412

593
586
593
501

2,017
2,200

24,200

3,080

220

Director del Centro, .1132
Epidemiólogo-epizootiólogo, 4.1139
Esp. en patologia comparada, 4.1140
Oficial administrativo, 4.1164
Ayudante de campo, .1133
Contador, .152
Audiliar de laboratorio, .7035
Secretario, .7036
Bibliotecario, .1153
Auxiliar de laboratorio, .1175
Encargado de mozos de cuadra, .7037
Taquigrafo, .1134
Capataz, .7038
Técnico de laboratorio, .1177,.1178
Mecanógrafo, .7039
Auxiliar de laboratorio,.7040, .7044
Chófer mecánico, .1135
Peón, .7041
Mozo de cuadra .7042
MensaJero, .7043
Obrero, .1136, .1137, .7045, .?046
Aumento estimado de sueldos locales

Importe de los puestos

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misión
Familiares a cargo
Repatriación
Fondo de pensiones
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro
Subs. transitorio de compen.

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Servicios por contrata

Servicios comunes

Construcci6n y adaptación de
edificios

1,724 1,793 Imprevistos
1 1 11 23,433 20,799 141,041 21 22 22 L/ 82,401 314,489 35,854

AMRO-88, Erradicación del AUdes
aegypti (Vease texto pag. 61J

Oficial médico, .1017
Oficial médico, .1152

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Ajuste por lugar de destino
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

/IAporDaclon cel UobDerno de Argentina

P5
P4
P4
P2
BAL6
BAL6
BAL6
BAL5
BAL5
BAL5
BAL5
BAL4

BAL4
BAL3BAL3
BAL3

BAL2

BAI2
BAL2
BAL1
BAL1

P5
P4

246

1 1

$~1 0

$

1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
2
1
1
1
1
4

1
1
2
1
2
1
1
1
1
4

2
1
1
1
1
4

1,400
2,700
457

1,414

101

4,627

4,200
3,600

1,400
2,700
481

1,456

104

2,700
6,500

5,000

2,500

13,018

1,893

118

57,987

4,120

1
1

1
1

8,750
7,771

16,521

1,400
1,525
4,800
200
7W4
166

9,000
8,031

17,031

1,400
1,525
4, 800

200
766
170

. . . � 1 1 - 1 .1 -- - . 1 1 1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NPUERT GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUERTOS GASTOS PRESUPUESTOS_ _PUE STDS PUESTOS _PU_ ESTOS
a m . , . .. 1 1 -

571581591 1957 1958 1 1959 1571581591 1957 1958 1 1959 157158 591 1957 1 1958 1959
$ $ $

1
1
1

1
1
1

1
1
1

3 1 3 3

$ $

7,544
7,412
4,900

$

7,771
7,637
5,100

19,856 20,508

(3,320)
3,150
1,310

1,589
894
343

2,701

6, 040
900

7,000

34,3581 40,463

(3,320)
3,150
1,310

1,641
924
353

3,890
1,500

7,000

36,9561 25
- -4-

S $

26 26126 140,192 95,751 ¡ 113,851

,_ I * I ,_,_,__,_, __..*

l l l l
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA _
TITULO III

O
PRESUPUESTO ORDINARIO OT R'OS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE S
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONASPUESTOS - PUESTOS

1957 1958 1959
$ $ $ $ $ $

8,900 8,900
, 50oo

5,400

24,314 10,000

2 2 500 63,070 50,192

12, 000 10,800
14,000 12,600

850

15,500 8,000

17,000 31,000

59,350 62,400
1 1_ _

-. 1-t-t· t f

4,200
3,600

7,800

AMRO-88, (continuación)

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contratación inicial y repatriación
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

AMRO-91, Seminario sobre la aplicación
del Rel1amento Sanitario Interracio-
nal (Véase texto pag. 62)

Suministros y equipo

AMRO-92. Poliomielitis
(Vea3se texto pag 62)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Viajes y transporte

En comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

AMRO-149, Control de la lepra
(Véase texto pág. 62)

Oficial médico, 4.750l

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contratación inicial y repatriación

Suministros y equipo

Becas

Participantes

AMRO-155, Control de la esquistoso-
miasis (Véase texto pag. 63)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-ViaJes

P4

57 158 159 1957 1958 1959 57 58 159
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO D GASTOS PRESUPUESTOS
_PUESTOS . . .PUESTOS PUESTOS- - ~~~~~~~PE TO

57 158 159 1957 1 1958 1959 157 158 159 1957 1958 1959 57 158159 1957 1958 1959

_ _ $ $ $ $ $

2 2 500 63,070 50,192

550 550

22,600 22,600 59,350 62,400

il I ~1 ~7,300

(1,26o0)
1,100

420
584
329
125

3,530
2,250

4, o00

10,000

14,250

J1i - ___ 32,628 10,000 1 32,628 10,000

' ' " __ _ __ _ _ i.I J _ _ __ _ _ __ _ _ _ _

7,800
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TIULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRASDE CMPO Y OTROS

NUMERO DE SNUMERO DES T
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUSTOS GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONASI~sSTOS PUES_ _

57 58 59 1-957 1958 1959 5 7 58 591 1957 1958 1959 ADMaNISTHACION DE SALUD PUI CA

$ $ $ g $ $ AlnAMR-10. Praogama interamericano de
ensefianza de bioestadistica

(Véase texto pág. 63)
Consultor en estadistica de

hospitales, 4.912 P4

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci¿n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

Contrataci6n inicial y repatriación
Licencia en el lugar de origen

Becas

Subvenci¿n

- 1 111 I
AMRO-45, Servicios de laboratorio

(Véase texto pag. 63)

Asesor en laboratorio, 4.7502

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misi¿n
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contratación inicial y repatriaci6n

Suministros y equipo

Becas

AMRO-72. Ensefanza de odontología
'(Vease texto pAg. 4)

9,000 Becas

AMRO-75. Enseflanza de estadística
(Véase texto pag. 64)

Consultores a corto plazo
1,400 2,800 -Sueldos
1,200 2,400 -Viajes

2s000 2,000 Suministros y equipo

15,000 Becas

19,600 7,200



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OT A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUNFRO OE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUE STOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 7,300 7,525

3,600 3,600
3,900 3,900

1,100 1,100
420 420
584 602
329 339
125 128

1,350
750

30,000 30,000

15,000 15,000

1 1 1 50,350 63,708 63,364 1 1 1 50,350 63,708 63,364

iI I ~1 ~7,300

3,6o0
3,900

(1,260
1,100
420
584
329
125

3,800
1,350

40 2,800

1 10,900 11,900 16,548 1 10,900 11,900 16,548

9,000

19,600 7,200
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

PRESUPUESTO ORDINARIO O T RO S FO N DO S PROGRAS DE CAMPO Y OTR0S

NUMERO DE GSOPRSUETS NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS
IU1110 11 P U E S0 1 1 ------

5 7 5 8 5 9 1 95 7 1 9 5 8 19 5 9 57 5 819 19 19 97 95 8 1 9 5 9 ARO0-85 ,Centro latioamericano prr a
$ $ 9$ $ la clasificacion de enfermedades

(Véase texto pág. 64)

Suministros y equipo

Becas

Subvención

1_ _ _ 1 - _ J _ ii 1 I i _ 1
AMRO-98. Grupo de trabajo sobre el

establecimiento de certificados
medicos (Véase texto pág. 64)'

700 Suministros y equipo

300 Servicios comunes

9,750 Participantes

10,750

AMRO-106e Seminario sobre administra-
cion de salud publica

(Vease texto pag. 65)

Consultores a corto plazo
700 -Sueldos
600 -Viajes

750 Servicios de conferencias

6,220 Participantes

8,270

AMRO-150, Servicios de alimentos r
drogas (Véase texto pag. 65)

Consultores a corto plazo
12,600 -Sueldos
10,800 -Viajes

5,000 Suministros y equipo

15,000 Becas

43,400

AMRO-152 Conferencia de directores
de escuelas de salud publica

(Véase texto pág. 65)

Consultores a corto plazo
1,400 -Sueldos
1,200 -Viajes

Viajes y transporte

2,000 En comisión de servicio

1,000 Suministros y equipo

8,000 Participantes

{- l- 1 1 11 -[13-[,6o00o 1 _ _

AMRO-156. Programa latinoamericano de
adiestram. en estadíisticas de hos-
pitales (Véase texto pág. 65)

Consultor en estadisticas de
1 7,300 hospitales, .7000
1 6,000 Archivero de registros médicos,.7001

13,300 Importe de los puestos

L|~~~~~~~~~~~~~ X~~~~~~~~~~~~~ ~ ____________|~~~~~~~~ _L , ' _._ l I | I I _ _~



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO D GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUES NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUES TU RTEPUESTOS PUESTOS __~~~~~~~~~~~~~~~~~PUESTOS11-
57 158 59 1957 1958 1959 571 58 59 1957 1958 1959 57 158 1 59 1957

$ $ $ $ $ $ $ $ S

1,000 1,000

7,000 7,000

14,000 24,000

19,100 22,000 22,000 19,100 22,000 22,000

10,750

8,270

43,4oo

A13,600

253

1958 1959



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TIULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO oPRESUPUESTO ORDINARIOO T RO S FO N D O S PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE 1 a:PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS
i~~~~ Tf

2 29,213

1 1 1 10,600 10,900
2 2 2 6,815 7,015

410 410

17,825 18,325

1,650 1,650
1,400 1,400
800 800

2,438 2,508
174 179

2,783 3,060

2,500 2,500

100 100

220 220
5,720 5,720

300 300
160 160
300 300

3 3 3 31,968 36,370 37,222

571 58 59 1957

$
1958 1 1959

$ $

.- 1 _______ _ 1.

AMRO-156, (continuación)

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contratación inicial y repatriación

Suministros y equipo

OFICINA DE CAMPO
(Véase texto pág. 66)

Supervisor de área, .334
Taquigrafo, .326, .327
Aumento estimado sueldos locales

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misión
Familiares a cargo
Fondo de pensiones
Seguro
Reembolso del impuesto sobre la renta

ViaJes y transporte

En comisión de servicio

Atenciones sociales

Servicios comunes

Local y equipo
Otros servicios
Suministros y material
Obligaciones fijas y reclamaciones
Adquisición de bienes de capital

ENFERMERIA

AMRO-23.5. Quinto Congreso Regional
de Enfermeria

(Véase texto pág. 66)

Viajes y transporte

En comisión de servicio

Suministros y equipo

Servicios de conferencia

AMRO-28. Enseianza superior de enfer-
merla (Véase texto pag. 66T

Becas

P5
EPL3

254

D < ¡ j Y I b 9

$
1t l I 4 4 4

$

2,J400oo
1,600

200
599
133

4,000
3,981

3,000

T t r 1 t 1 + 4

t-+ 1- 4 4--J----i1 __ ¡ ________ 1 _ - -

_ -i i i.

_ , o- -_-S, =

m ~ I ..

I 5 I7 1 5 d

$



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO D E NUMERO DE1PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUE STOS PRE PTO1 - - - -~~~~~~~~~~~~PESO
57 158 1591 1957 1 1958 1959 1571581591 1957 1958 1959 157 158 1591 1957 1958 1959

$ $ $ 8 $ $ $ $ $$

2 29,213

1 1 1 10,600 10,900
2 2 2 6,815 7,015

410 410

16,915 17,825 18,325

1,650 1,650 1,650
1,400 1,6400 1,400

800 800 800
2,368 2,1438 2,508
135 174 179

2,700C 2,783 3,060

2,500 2,500 2,500

100 100 100

220 220 220
720 5,720 5,720
300 300 300
160 16o 160

2,000 300 300

3 3 3 31,968 36,370 37,222

7,300

500

900

8,700 X = .=_ 8,700

10,500 20,000
1 5 , 8_ _05 0 0 0 01 , d 0 5 0 1 2 , 0

10,5001 20,00015,8oc4 15,8041 10,5001 20,000
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITUILO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRSDECAMPO Y OTROS
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS

ASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS INTERZO SPUESTOS -- PUESTOS
57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ A~MR0-4J6.5. Grupo de trabajo sobre
ensefianza de enfermeria

(Véase texto pág. 66)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Becas

111 I 1 i 11111 1 -

ti iii J 1 _ __ 1 _

6,300 6,300
5,400 5,400

1,000

_ J 1_12, 7011,700 _12,700 _ _

8,400
7,200

& �

AMRO-63, Aud a las escuelas de
enfermeria

(Véase texto pág. 66)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-ViaJes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

AMRO-100, Cursos sobre administrac i6n
y supervisi0n de enfermeria

(Véase texto pág. 67)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Participantes

AMRO-l11, Estudio sobre el personal
auxiliar de enfermeria

(Véase texto pág. 67)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

AMRO-154, Estudio sobre la ensefiarza
de enfermer4a (Véase texto pág. 67)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

EDUCACION SANITARIA DEL PUELICO

AMRO-29, Antropologia cultural
(Véase texto pag. 67)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

15,6001



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE CASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS P PUESTOS--- --- - - - - -~~~~~PUSTO
( 7 :: 59 1 9 5 1959 5 7 58 59 1957 1958 1959 57 5 8A 59 1957 195I 1 Q C

S $ $ $ $ $ $ $

1,200
1,300

950

10,400

13,850 . 13,850

1,800 1,800
1,950 1,950

4,000 4,000

7,750 7,750 7,750 7,750

(50,00o) (50,000

2,400
2,600

1,000

12,000

18,000 ___ 18,000

11,700 12,700

15,600

3,900

3,600
3,900

3,600
3,900

r r -

7,500 7,500 3,900 7,500 7,500
L _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _

1958



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANAI
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT R'OS FONDOS PROGR.MASDECAMPOOTROSX

NUMERO DE PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZNS
PUESTOS PUESTOS

- ______________ _________________ - P - - Y~~~~~~~~~~~~~

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $
AMRO-112, Centro Regional de Educaci6n

Fundamental para la America Lati.na
(Véase texto pág. 67)

1 4,800 Sanitario, .7002 P2

Subsidios y primas

1,000 Subsidios por misión
800 Familiares a cargo
100 Gratif. de servicio
216 Defunci6n e incapacidad
48 Seguro

Viajes y transporte

382 En comisión de servicio
1,480 Contratación inicial y repatriación

1 i 1 1 8,826 1 1 ü

HIGIENE MATERNOINFANTIL

AMRO-94. Enfermedades diarreicas
(Véase texto pág. 68)

1 1 1 7,300 7,525 Epidemiólogo, .1143 PI
1 2 2 12,300 12,712 Bacteriólogo, .1144 P3
1 1 1 4,800 5,000 Estadístico, .1145 P2

i 1 .I 1 14, 800 5,000 Enfermera de salud pública, .1116 P2

29,200 30,237 Importe de los puestos

Consultores a corto plazo
2,400 2,400 -Sueldos
2,800 2,800 -Viajes

Subsidios y primas

5,600 5,600 Subsidios por misión
4,000 4,000 Familiares a cargo
500 500 Gratif. de servicio

1,315 1,361 Defunci6n e incapacidad
305 315 Seguro

Viajes y transporte

4,000 6,000 En comisión de servicio
6,234 Contratación inicial y repatriación

7,500 7,500 Suministros y equipo

6,500 19,340 Servicios por contrata

8,000 8,000 Becas

8,940 Participantes

4 5 5 32,157 87,294 88,053

AMRO-102, Seminario sobre ensefñan2a de
la pediatria

(Véase texto pág. 68)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Servicios de conferencia

Participantes

iJA J A _
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T A E S
NUMER0 DE NUMERO DE NUMER0 DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUE STOS PUESTOS PUESTOS _

1958

$
1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 1581 59 1957 1958

I . -I I | I I I I I I1I .1

$ $ $ $ $
1959

$ $

1 8,826

4 5 5 32,157 87,294 88,053

1,200 1,200
1,300 1,300

500 500

500 500

10,000 10,000

13,500 13,500 13,500 13,500
h S _____________ 6 d _____________ J

57 158 159 1957

$



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITUL III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROG S DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS
PUESTOS _ PUESTOS _

571 58 591 1957 1 1958 1 1959 157 58 591 1957 1958 1 1959
$ $ 8 $ $ $$

4,200
3,600

_ __ ~7,800 _

-_ _

_ _ _

-_ _ 4_

4,720

400

200

8.300
_ . . _

13,620

____________ .1 ____________ 4. ¡

HIGIENE MENTAL

AMRO-158 m Hiiene mental
(Véase texto pag. 69)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

SANEAMIENTO DEL MEDIO

AMRO-1, Adiestramiento en saneamiento
del medio (Brasil Chile. MxicET--

(Vease texto pág. 69)

Profesor de ingenieria sanitaria,
4.1019P4

Ingeniero sanitario auxiliar,4.1097 RL6

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comision de servicio
Licencia en el lugar de origen

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

AMR0-17. Cursos de adiest. en sistemas
e abast.de aguas(Vease texto pg.69

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Becas

AMR-62. Saneamiento de la vivienda
(Véase texto pág. 69)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

AMRG-97, Seminario sobre el adiestra-
miento de inspectores sanitarios

(Véase texto pág. 70)

Viajes y transporte

En comisión de servicio

Suministros y equipo

Servicios de conferencia

Participantes



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NU¡ERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS U GASTOS PRESUPUESTOS
1 PUESTOS A 1 R PUESTOS_ 1 PU- - - -1 - - - 1 -- - - . - -- . - - -PUE STO

57b 5859 1957 1959 157158159 1957
$ X$ $ $ $ $ $ S S S

7,800

1 1 1 7,375 7,600
1 1 1 4,380 4,528

11,755 12,128

1,100 1,100
420 420
590 608
332 342
207 212

1,800 1,800
250 750

7,500 7,500

45,000 45,000

2 2 2 57,269 68,954 69,860 2 2 2 57,269 68,954 69,860

(75,000) (75,000) (75,000)

7,200 1,800
7,800 1,950

2,880 2,200

10,000 6,120

20,680 27,880 12,070 20,680 27,880 12,070

2,100 1,800 1,800
1,800 1,950 1,950

3,900 . _ 3,753,750 3,750 3,900 3,750 3,750

13,620

I o: ( 1 9 5Z r ou6 3 I195 1958 1958 1959



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS a

NUMERO DE NUMERO DE co
GASTOS PRESUPUESTOS UE GASTOS PRESUPUESTOS INTEROS

PUESTOS PUESTOSIN

1958 1959 157 58 591 1957 1 1958 1959
. -. -- 1

$ $

2,100
1,800

2,410

$

1 1 11 _ _ 16,310i i 1

l,400
1,200

2,000

10, 000

$

i1 _ _ 1 _ _ JIY14,6001 1 I

64,520 63,818

AMRO-108, Saneamiento de los centros
turisticos (Véase texto pag. 70)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Viajes y transporte

En comisión de servicio

AMRO-151, Seminario sobre la ensefñnza
de la ingenieria sanitaria en las
escuelas de ingenieros

(Véase texto pag. 70)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Participantes

OTROS PROGRAMAS

AMRO-16. Auda a las escuelas de
saludublica

(Véase texto pág. 70)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

AMRO-18i Ayuda a la enseñanza de
medicina

(Véase texto pág. 71)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

AMRO-35. Becas (sin especificar)
(Véase texto pág. 71)

Becas

AMRO-67. Enseñanza de medicina veteri-
naria (Véase texto pág. 71)

Consultores a corto plazo
-Sueldos
-Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gob:ierno

57581 59 1957

$

31,343

I) 1 _ 11111 I I

· .. . . m __

1

P6P
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE
PUESO CGASTOS PRESUPUESTOS NUERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUERSOE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS . .PUESTOS PUE 1STOS-~~~~~~~~~~~~~~~~~~GSO P R E S U P U E STOS --

1957 1958 1 1959 1571581591 1957 1958 1 1959 57 158 1591 1957 1958 1959

$ $ $ $ $ $ $ S S S

6,310

11,600

1,200 1,200
1,300 1,300

1,000 1,000

8,200 8,200

11,700 11,700 11,700 11,700

(50,000) (50,000)

3,600 3,600
3,900 3,900

2,500 2,500

12,000 12,000

47,975 22,000 22,000 7,975 22,000 22,000

(50,000 (50,000) (50,000)

31,343 64,520 63,818

3,600 3,600
3,900 3,900

4,000 4,000

3,900 11,500 11,500 3, 3,900 11,500 11,500

1 1 _ _ _ L 1 _ J 5 - ' - ! - '
1 (50,0W)j (5000>) (50,000)

57 158 159
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO IIIPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FO N D O S OPROGRAMAS DE CAMPO y OTROS <

NUMERO DE~ GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUE STOS GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS

57 58a 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959
$ $ $ $ $ $

AMRO-77, Centro Panamericano de Fiebre
Aftosa

Veéase texto pág. 71)

1 1 1 9,800 10,100 Director, .923 p5
1 1 1 8,854 9,104 Veterinario principal, .925 P41 1 1 8,375 8,625 Jefe de los servicios de campo, .924 P4
1 1 1 7,469 7,694 Vir¿logo, .926

1 1 7,300 7,525 Oficial principal de campo, .7003 P41 1 1 6,133 6,333 Serólogo, .927 P3
1 1 1 6,119 6,316 Oficial de adiestramiento, .928 P3
1 2 2 9,456 12,781 Virólogo, .1020 P3

1 6,000 Oficial de campo, auxiliar, .7004 P3
1 1 1 4,983 5,183 Oficial administrativo, .929 P21 1 1 4,950 5,150 Serólogo auxiliar .930 P21 1 1 4,280 4,280 Escrib. principallcontabilidad)" .173 WL8
1 1 1 3,440 3,440 Escribiente, .135 WL5
1 1 1 5,397 5,597 Veterinario principal, .987 RL8
1 1 1 4,732 4,906 Veterinario auxiliar, .988 RL7
1 1 1 3,988 14,142 Ayudante (investigaciones), .98 RL6

1 1 3,859 4,014 Bibliotecario, .7005 RL61 1 3,859 4,014 Contador, .7006 RL6
1 1 1 4,129 4,286 Auxiliar administrativo, .931 RL6

Secretario (bilingUe), .990, .7007,
2 3 4 10,709 14,386 .7008, .1109 L5
1 1 1 3,288 3,417 Técnico de laboratorio, .971 RL51 1 1 2,897 3,352 Oficial(serv.gen. de conserv.),.935 RL5
1 1 2 2,715 5,222 Mecanógrafo, .934, .7009 RL41 1 1 2,523 2,628 Técnico de laboratorio, .932 R4
1 1 1 2,917 3,020 Escrib.(bienes y suministros), .933 RL41 1 1 2,1488 2,593 Escribiente principal, .1168 RL4
1 1 1 1,713 1,792 Mecan6grafo 'guarda-almac¿n), .5940 RL3

1 1 857 1,753 Electricista, .7010 RL3
1 1 857 1,753 Plomero, .7011 RL31 1 1 1,713 1,792 Oficial aux.(serv.gen.conserv.),.942 RL3

Ayudante de lab., .1020, .938, .939,
7 8 8 11,002 14,125 .943, .986, .1029, .1011, .7Cl2 RL33 3 3 4,329 4,488 Ch6ófer, .936, .937, .969 RL21 1 1 1,258 1,310 Mozo de lavandería, .941 RL21 1 1 1,204 1,258 ConserJe-mensajero, .944 RL2

Vigilante, .1024, .1030, .1045,
3 6 6 5,325 7,277 .7013, .7014, .7015 RL21 1 1 1,204 1,258 Carpintero, .1025 RL21 1 1 1,204 1,258 Albaflil-pintor, .1037 RL2

Ayudante de laboratorio, .1172,.7C16
3 5 6 5,800 7,212 .7017, .7018, .1173, .1174 RL22 2 2,282 2,390 Ayudante de campo, .7019, .7020 RL2
1 1 1 938 984 Vigilante auxiliar, .1155 RL1

Obrero, .945, .1042, .1157, .1026,
.1027, .1028, .1031, .1033, .1036,
.1038, .1041, .1032, .1034, .1035,
.1039, .1040, .1043, .1044, .1156,
.7021, .7022, .7023, .7024, .7D25,
.7026, .7027, .7028, .7029, .7030,

20 31 31 28,503 32,880 .7031, .7032

202,849 235,638 Importe de los puestos

Subsidios y primas

13,500 16,610 Personal de programas
6,400 9,525 Familiares a cargo
3,105 3,223 Fondo de pensiones
2,142 2,491 Seguro

Viajes y transporte

18, 878 19,382 En comisión de servicio
14,331 3,030 Contratación inicial y repatriación
9,300 9,300 Licencia en el lugar de origen

118,2514 159,853 Suministros y equipo

142,258 143,172 Servicios comunes

L 1 1 a 1 1 
-



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE 1GASTOS PRESUPUESTOS NUMEROE ¡ GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO D GASTOS PRESUPUESTOS
-PUESTOS PUESTOS PUESTOS1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~GSO PRSUUETO

571581591 1957 1 1958 1 1959 1571581591 1957 1 1958 1 1959 1571581591 1957 1 1958 [ 1959
$ S $ $

'''" ''" 6'I

$ $ $ $

3 --
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGR.MAS DE CA.IPO Y OTROS ¡
NUMERO DE | GASTOS PRESUPUESTOS NUEAE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS a
PUESTOS P PUESTOS

57 58 59 1957 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959
_ $ $ $ $ $ AMRO-77, (continuación)

21,279 34,784 Becas

25,853 16,268 Imprevistos

66 92 96 1/269,660 1468,149 553,276

Estimado de la aportación del Gobierno

AMRO-101, Bibliotecas de las escuelas
de medicina (Véase texto pg. 72)

i1 I 7,300 Bibliotecario médico, .7033, 4.,7500 P3

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
1,200 Subsidios por misión
800 Familiares a cargo
100 Gratif. de servicio
329 Defunci6n e incapacidad
73 Seguro

Viajes y transporte

3,000 En comisión de servicio
1,500 Contrataci6n inicial y repatriación

Licencia en el lugar de origen

5,000 Suministros y equipo

10,000 Becas

1 1 1 29,302
Estimado de la aportación del Gobierno

AMRO-142, Aspectos sanitarios de la
energia nuclear

(Vease texto pág. 72)

Consultores a corto plazo
9,100 -Sueldos
7,800 -Viajes

3,000 Suministros y equipo

40,000 Becas

iiI~~1 I __ 1 _ _ _ _ 1 10[ __ 159, 900
Estimado de la aportación del Gotierno

AMRO-153, Ensefanza de la medicina
preventiva dentro de las ciencias
isiologicas en las escuelas de
medicina (Véase texto pág. 73)

7,300 Oficial médico, .7034 P4

Subsidios y primas

1,200 Subsidios por misión
800 Familiares a cargo
100 Gratif. de servicio
329 Defunci6n e incapacidad

73 Seguro

A L ¿ _
1/ Asistencia Técnica-Organizaci6n de los Estados Americanos
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTO$ GASTOS PRESUPUESTOS S PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUENM D AOSTOS SPUESTOS A PUESTOSi - 1 - ------------ r_- - - -~PUESTO
57 158 1591 1957 1 1958 1959 57 58 59 1957 1958 1959 57 158 59 1957 1958 1959

_ _ $ $ S $ $ $ S - $-

66 92 96 269,660 468,149 553,276

(255,374 (24,615) (24,615)

1 1 6,000 6,200

(1,050) ( 1, 05
1,100 1,100
420 420
480 496
270 279
105 108

1,350
750

8,000 8,000

1 -1 * 1 16,675 16,303 1 2 16,675 45,605

(25,000 (25,000)

59,900

1-6I -.- I 61 k . ¡ 6A I 6

(oo100,000

Il
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TIMo III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <
rON

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS __

1957 1958 1 1959 571 581 59 1957 1958 1959
I I I i i i i I I

400
1,500

1,000

8,000

20,702
4 4 ________~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

AMRO-153. (continuación)

Viajes y transporte

En comisi6n de servicio
Contratación inicial y repatriación

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

23 17 23 216,802 534,159 760,881 108 132 136 828,546 1,547,763 1,623,282 TOTAL - PROGRAMAS INTERZONAS

TITULO III

PROGRAM[AS DE CAMPO Y OTROS

PUBLICACIONES DE LA OSP

(Véase texto pág. 73)

36,000 40,000 45,000 Cap. 1. Boletín de la OSP

Cap. 2. Publicaciones e informes
4,500 4,500 5,000 estadísticos

3,000 000 2 0,000 , Cap. 3. Publicaciones especiales

5,000 Cap. 4. Organo oficial de AIDIS

25,000 30,000 25,000 Cap. 5. Public. espec. sobre malaria

48,500 64,500 90,000 15,000 30,000 25,000 TOTAL

TITULO III

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

FONDO DE RESERVA PARA CONTINGENCIAS

(FONDO ESPECIAL PARA LA MALARIA)

-,, ,- - , , , . .,

50,000 100, 000 100,000

(Vease texto pág. 73)

Fondo de reserva para contingencias
(Fondo especial para la malaria)

a~~~~~~~~~~~~ 6

í

57 581 59

1

- -- ;r---- --------

w $ $

,i
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T A L E S

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PE O PUESTOS GASTOS PRESUP T PUESTOS1 - 1 .~~~~~~~~~~~~~~PUS O
57 58 159 1957 1958 1959 571 58 59 1957 1958 1959 57 158 159 1957 1958 1 959

$ _ _ $ $ $ $ $ S .

3.I1 20,702

(25,000)

3 5 5 245,170 316,200 306,450 4 4 4 84,708 107,921 104,0701338 158 16 8 1,375,226 2,506,043 ,794,683

36,000 40,000 45,000

4,500 4,500o 5,000

3,000 20,000 40,000

5,000

15,000 30,000 25,000

63,500 94,500o 15,000

/
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APEXO I

APORTACIONES ASIGNADAS Y PREVISTAS DEL UNICEF

Como se indica en la Introducci6n, la modificación del formato del presupuesto hace necesaria la incorporación

de este Anexo para poner de manifiesto las aportaciones efectivas y posibles del UNICEF, a los programas sanitarios.

Esta presentación ofrece ciertas ventajas, porque indica mejor el conjunto de las aportaciones del UNICEF y, al

mismo tiempo, limita el cuerpo del documento presupuestario a los fondos administrados por la OSP/OMS.

Las cifras que se presentan en este anexo - excepto cuando en las notas se indica

representan ni entrafan obligaciones, pues en este momento son simples estimados.

MALARIA

Bolivia
Guayana Británica e Indias Occidentales:
Guayana Británica
Dominica

*-Granada
**Jamaica
**Santa Lucía
Trinidad y Tabago

**Belice
Colombia

**Costa Rica
Repdblica Dominicana
,*Ecuador

*e-El Salvador
Antillas Francesas:

Guadalupe
*eGuatemala
i,*Haiti
**Honduras
*4-'1éxico
*ONicaragua
O*!Panamá
**Paraguay
**Perú (Occidental)

(Oriental)
e*Surinam

TUBERCULOSIS

Indias Occidentales Británicas:
Islas de Sotavento
Islas de Barlovento

Nicaragua

ENFERMEDADES VENEEREAS Y TREPONEMATOSIS

Brasil
Indias Occidentales Británicas:
Montserrat
Santa Lucía

1957

256,100

5,000
204,600*

6,200
52,500
7,700

1,000,000
96,100*

108,100
127,000
150,900

137,500*
169,600

1,571,000*

514,o000*

1958

103,4oo00

10,000
7,000
5,100

109,000
6,200

40,000
8,100

600,000
34,000
86,400

126,000
155,500

14,000
175,000
189,400
126,000

2,000,000
101,400

64,000
81,400

144,400
189,000
19.200

lo contrario -no

1959

10o,500

5,000
1,500

111,600

40,000
8,200

600,000
35,200

112,900
150,000

7,000
175,000
219,700
120,000

2,429,000
105,400
66, 000
83,700

149,000
137,000
18.100

41,406,300 $4,394,500 $4,681,800

- - 10,000

- - 10, 000

- - 50 000

- _- $70,000

199,500* - -

- 6, 000 -
13,900* 6, 000

8213,400 $12,000

*Asignado por la Junta Ejecutiva del UNICEF.

**Aprobado en principio por la Junta Ejecutiva del UNICEF, para todo el periodo de cobertura con rociamiento.



ENFEPRMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Brasil (Tracoma)
Colombia (Lepra)

HIGIENE MATERNOINFANTIL -
SANEAMIENT3 DEL MEDIO

Argentina
Bolivia
Brasil
Guayana Británica e Indias Occidentales:
Guayana Británica
Jamaica
Islas de Sotavento
Trinidad
Islas de Barlovento

Belice
Chile
Colombia
República Dominicana
Ecuador
El Salvador
Antillas Francesas:

Guadalupe
Martinica

Guatemala
Hait{
Honduras
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Per6
Surinam
Venezuela

Total - Aportaciones posibles del UNICEF

30,000 -
35000o -

- ~$65, ooo00

100,000 -
oo:ooo- - 25,000

100,000 50,000 100,000

6,000 -
-_ 70,000

25,000 -
40, 000 -
30,000 -

16,500*-
50,000 - 50,000

-- 100,000

35,000 -
_- 25,000
- 30,000

12,000 16,000
114,000 -

-- 25,000
_40000 25,000
_40,000 -

- 100,000 75,000
- 25,000

54~o0- 25,000 -
54,000 - 54,000o

40,000
15, 000

25,300* - -

$345,800 4432,000 $620,000

$4,965,500 $4,903,500 $5,371,800

* Asignado por la Junta Ejecutiva del UNICEF.

1957

271

1958 1959
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ANEXO 2

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - ASISTENCIA TECNICA: PROGRAMAS DE LA CATEGORIA II
(Las cifras entre paréntesis indican el número de personal o de becas que se proyecta proporcionar)

Bajo el sistema del Programa de Asistencia Técnica, se pueden proponer programas dentro de la Categoría II,
con fines de substitución, que se llevarán a cabo si hay economías disponibles en los de la Categoría I.
Como esta parte del programa no se relaciona con fondos adicionales efectivos o previsibles, se considera

conveniente presentarla en este anexo separado. Los programas figuran en los cuadros de este anexo.

Los programas de la Categoría II pueden consistir en partes suplementarias de programas de la Categoría I
o representar programas distintos. Para los primeros, que se señalan con un asterisco, la descripción del

programa aparece en la sección de los resdmenes explicativos del Titulo III, a menos que precise una
explicación complementaria, que figura más abajo. Para los segundos, la descripción correspondiente

se encuentra a continuación.

Brasil

Brasil-31, Centro de adiestramiento en rehabilitación

Como resultado de un estudio realizado en 1953 por
consultores de la Organización y de la OIT, se recomendó el
establecimiento de un centro de adiestramiento en técnicas de
rehabilitación en el Hospital Clínico de la Universidad de Sgo
Paulo. El Gobierno ha facilitado ya el edificio y el equipo
para este centro y ha aportado fondos para su funcionamiento y
conservación. Actualmente, se están preparando en el extran-
jero tres brasileños que, a su regreso, se incorporarán al
centro. A fin de completar el grupo de personal internacio-
nal necesario para establecer una unidad de adiestramiento
eficaz y bien organizada, se han solicitado de la Organiza-
ción los servicios de un consultor en fisioterapia.

Se propone facilitar los servicios de un consultor en
fisioterapia a partir de 1958. Debido a la incertidumbre
propia de los programas de la Categoría II, se propone que
este programa sea financiado en 1959 con fondos de otra pro-
cedencia.

Guayana Británica e Indias Occidentales

Guavana Británica e Indias Occidentales-2, Administración de
salud pública - Becas de AT/OMS

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de colaborar con los
respectivos gobiernos en el adiestramiento de personal para
mejorar y ampliar los servicios de sanidad. El elemento más
importante en todas las administraciones sanitarias consiste
en contar con personal que tenga una buena formación básica y
que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la
medida necesaria, para mantenerse al corriente de los progre-
sos realizados tanto en el aspecto técnico como en el de or-
ganización. Se propone la adjudicación de becas en 1958 y
1959.

Guayana Británica e Indias Occidentales-3, Enfermería de
salud pública

Con el fin de proceder a la planificación y desarrollo
de programas de salud pública adecuados, las autoridades de
esta zona han solicitado cooperación para la consolidación y
ampliación de sus respectivos servicios de enfermería de sa-
lud pública, como paso fundamental para poder disponer de
personal esencial, tanto para los servicios centrales como de
campo. El rápido aumento del costo de los servicios curativos
ha puesto de manifiesto la necesidad de dedicar mayor atención
a las medidas preventivas y de salud pública. Se considera
que la organización y desarrollo de mejores servicios de en-
fermería de salud pública constituye un factor esencial para
el éxito, entre otros, de los programas de higiene materno-
infantil y control de las enfermedades transmisibles. Este
propósito podría lograrse asignando a una asesora en enferme-
ria de salud pública con residencia en Trinidad, que también
visitarla Barbados y, más tarde, las otras islas.

actividades de higiene maternoinfantil y control de las en-
fermedades transmisibles, labor que se coordinarla con el
programa interpaises de saneamiento del medio que se viene
llevando a cabo en el área (AMRO-95). Se propone facilitar
los servicios de esta consultora en 1958 y 1959.

Belice

Belice-5, Servicios rurales de salud pública

Este proyecto tiene por objeto atender a la necesidad
de fortalecer los servicios de salud pública de Belice y ex-
tenderlos a todas las zonas rurales, en donde los limitados
servicios existentes resultan inadecuados para hacer frente a
los problemas de la alta mortalidad infantil y la elevada pe-
valencia de enfermedades que se pueden evitar. En el desarro-
llo de este programa se concederá especial atención al adies-
tramiento de personal de salud pública, principalmente para
las actividades relacionadas con la higiene maternoinfantil y
el saneamiento del medio.

Para alcanzar este objetivo, se proyecta establecer una
serie de nuevas unidades sanitarias en centros situados estra-
tégicamente. Durante los dos primeros años del programa, se
crearán o mejorarán seis unidades rurales. Al mismo tiempo se
llevará a cabo un amplio programa de preparación de personal.
Se facilitará adiestramiento a parteras no profesionales en
las distintas localidades y sus actividades futuras estarán
sujetas a la supervisión de enfermeras de salud pública y de
sanidad rural. En el plano nacional, la Escuela de Enferne-
ria, cuyos servicios e instalaciones se mejorarán también de
acuerdo con este programa, preparará personal competente.
También se adjudicarán becas para el adiestramiento en el ex-
tranjero de profesionales que habrán de ocupar puestos esen-
ciales en los servicios de salud pública y se encargarán ¿le
proseguir la preparación de personal sanitario en el pais,
Se propone facilitar los servicios de un consultor a corto
plazo, así como la adjudicación de becas en 1958 y 1959.

Colombia

Colombia-16, Instituto Nacional de Nutrición

El Gobierno desea reorganizar y perfeccionar el fun-
cionamiento del Instituto Nacional de Nutrición con el fin de
desarrollar un buen programa encaminado al mejoramiento delos
hábitos nutricionales de la población; intensifiar los estu-
dios científicos sobre nutrición, especialmente en lo que se
refiere al análisis de alimentos básicos y a las investigacio-
nes bioquímicas y clínicas; proporcionar medios para el adies-
tramiento del personal profesional y auxiliar del Instituto y
colaborar con las universidades y organizaciones agrícolas en
todos los aspectos relacionados con los alimentos y la nutri-
ción. Un Comité Técnico Consultivo sobre Nutrición examinará
periódicamente el programa del Instituto y formulará recomen-
daciones y sugerencias para el mejoramiento de las activida-
des técnicas.

La Organización colaborará con este propósito, si es
posible, en 1958 y 1959, mediante la adjudicación de dos be-
cas cada asio para el adiestramiento del personal técnico delSe dedicaría inicialmente especial atención a las dk
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Instituto en el extranjero.

Costa Rica

Costa Rica-16, Administración de salud pública -Becas de

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y am-
pliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones de salud pública consiste en
contar con personal que tenga una buena formación básica y
que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la
medida necesaria, para mantenerse al corriente de los progre-
sos realizados tanto en el aspecto técnico como en el de or-
ganización. Se propone la adjudicación de becas en 1958 y
1959.

Cuba

Cuba-h, Enseñanza de enfermería

En Cuba existen seis escuelas de enfermería adscritas
a hospitales generales y especializados, y el Gobierno desea
modernizar su organización y plan de estudios con el fin de
hacer frente a las actuales necesidades. Este programa tiene
por objeto proporcionar cooperación técnica al Gobierno para
el mejoramiento de la enseñanza de enfermería, mediante un
programa piloto que se llevará a cabo en una de las escuelas
de enfermería.

Se proyecta que el programa se desarrolle en varias
etapas: (a) una encuesta encaminada a determinar los proble-
mas y los recursos en materia de enfermería; (b) la organiza-
ci6n de una comisión nacional encargada de preparar planes
para hacer frente a las necesidades de enfermería; (c) la or-
ganizaci6n de cursos de preparación de instructoras y super-
visoras de enfermería; (d) la ejecución de un programa piloto
que sirva de demostración para otras escuelas, y (e) el desa-
rrollo de planes para el mejoramiento de las escuelas de en-
femeria en el resto del país.

Se confía en que, al cabo de cuatro años, la escuela
piloto cuente con un adecuado plan de estudios, de acuerdo con
los principios modernos de administración y formación profe-
sional de las enfermeras, lo que conducirá a un mejoramiento
de los programas de otras escuelas.

Se propone facilitar, en 1958 y 1959, los servicios de
una educadora en enfermería.

República Dominicana

República Dominicana-7, Administración de salud pública -
Becas de AT/OMS

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en el
campo de la salud pública con el fin de cooperar con el Go-
bierno en el adiestramiento de personal para mejorar y ampliar
los servicios de sanidad. El elemento más importante en todas
las administraciones de salud pública consiste en contar con
personal que tenga una buena formación básica y que, al mismo
tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida necesaria,
para mantenerse al corriente de los progresos realizados tan-
to en el aspecto técnico como en el de organización. Se pro-
pone la adjudicación de becas en 1958 y 1959.

Ecuador

Ecuador-ll. Instituto Nacional de Higiene

Desde 1952, la Organización viene colaborando con el
Gobierno del Ecuador en un programa encaminado a mejorar y
ampliar los sistemas de trabajo del Instituto Nacional de
Higiene de Guayaquil. Este Instituto, en su calidad de ser-
vicio nacional de laboratorio de salud pública, produce las
vacunas necesarias para el control de las enfermedades trans-

misibles, proporciona medios y servicios de diagnóstico y lle-
va a cabo investigaciones epidemiológicas. Asimismo tiene a
su cargo la inspección de alimentos y drogas importados al
país.

La Organización ha facilitado los servicios de varios
consultores para que colaboraran en el fortalecimiento del
Instituto. En 1958 se propone proporcionar los servicios de
un consultor en bacteriología y virología, así como los de un
químico. Debido a la incertidumbre propia de los programas
de la Categoría II, se propone que este programa sea financia-
do en 1959 con fondos de otra procedencia.

Ecuador-17, Administración de salud pública - Becas de AT/OMS

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y am-
pliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones de salud pública consiste en
contar con personal que tenga una buena formación básica y
que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la
medida necesaria, para mantenerse al corriente de los progre-
sos realizados tanto en el aspecto técnico como en el de or-
ganización. Se propone la adjudicación de becas en 1958 y
1959.

Antillas y Guayana Francesas

Antillas y Guayana Francesas-l1 Administración de salud
pública -Becas de la AT/OMS

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en
el campo de la salud pública con el fin de cooperar con el
Gobierno en el adiestramiento de personal para mejorar y am-
pliar los servicios de sanidad. El elemento más importante
en todas las administraciones de salud pública consiste en
contar con personal que tenga una buena formación básica y
que, al mismo tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la
medida necesaria, para mantenerse al corriente de los progre-
sos realizados tanto en el aspecto técnico como en el de or-
ganización. Se propone la adjudicación de becas en 1958 y
1959.

Guatemala

Guatemala-7. Administración de salud pública-Becas de AT/OMS

Este programa tiene por objeto proporcionar becas en el
campo de la salud pública con el fin de cooperar con el Gobier-
no en el adiestramiento de personal para mejorar y ampliar los
servicios de sanidad. El elemento nás importante en todas las
administraciones de salud pública consiste en contar con per-
sonal que tenga una buena formación básica y que, al mismo
tiempo, pueda seguir cursos de repaso, en la medida necesaria,
para mantenerse al corriente de los progresos realizados tan-
to en el aspecto técnico como en el de organización. Se pro-
pone la adjudicación de becas en 1958 y 1959.

Haiti

Haiti-2. Servicios locales de salud pública

Este programa se ha incluido durante varios afros en
la Categoría II, sin que haya habido en la Categoría I econo-
mías disponibles para iniciarlo. Se desea establecer una zo-
na de demostración sanitaria para servicios locales de salud
pública, extendiéndose gradualmente estos servicios a todo el
país.

Se propone facilitar en 1958 y 1959 los servicios de
un oficial médico, de un ingeniero de salud pública y de una
enfermera de salud pública, así como la adjudicación de dos
becas en 1958.

México

México-26. Erradicación del Aedes aegypti

El Aedes aegypti prevalece y se encuentra muy extendido
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en las regiones más cálidad de México. La actual epizootia
de fiebre amarilla selvática en Centro América había llegado,
en marzo de 1957, a la zona septentrional de Guatemala. La
experiencia obtenida en otros lugares ha demostrado que la
aplicación sistemática de DDT, en el curso normal de las ope-
raciones de erradicación de la malaria, sirve también para
erradicar el AUdes aegypti de una gran mayoría de las locali-
dades urbanas y rurales tratadas de esa manera. México está
llevando a cabo una campaña nacional de erradicación de la
malaria y, puesto que las zonas palúdicas se encuentran tam-
bién, en gran parte, infestadas de Aedes ae ypti, el aspecto
principal del problema de este mosquito quedará resuelto me-
diante la campana contra la malaria.

Una vez terminada la labor antimalárica, será necesa-
rio realizar encuestas sobre el A. aegypti en todas las loca-
lidades que se suponen infestadas de este mosquito. También
habrá que efectuar las habituales operaciones perifocales para
combatirlo en los grandes centros urbanos y en todas las demás
localidades infestadas de ANdes aegypti que no son palúdicas.

El grupo internacional propuesto para 1958 y 1959 se
compondría de un oficial médico y dos sanitarios, todos ellos
expertos en actividades de erradicación del Aedes aegypti.
También se proporcionarían equipo y suministros.

Nicaragua

Nicaragua-8, Vacunaci6n con BCG

El problema de la tuberculosis en Nicaragua preocupa
a las autoridades nacionales. Las estadísticas de que se dis-
pone sobre la morbilidad y mortalidad por tuberculosis reve-
lan que la enfermedad constituye un grave problema en el país.
Como parte del programa de control de la enfermedad, el Go-
bierno ha solicitado la cooperación de la Organización y del
UNICEF en la ejecución de una campafa nacional de vacunación
con BCG, que se proyecta iniciar en abril de 1958. Se espera
que en un periodo de 18 meses, se aplicará la prueba de la
tuberculina a unas 500,000 personas y se vacunará con BCG
a 300,000.

Se propone facilitar en 1958 y 1959 los servicios de
un oficial médico para que proporcione asesoramiento técnico
en todas las fases de la campaña, desde el adiestramiento de
personal hasta la evaluación de los resultados obtenidos. Se
espera que el UNICEF facilite suministros y equipo para este
programa.

Programas Interzonas

AMR0-84. Ayuda a los servicios de veterinaria de salud pública

Este programa se ha aplicado desde 1955 para facilitar
ayuda y orientación a los nuevos y cada vez más amplios ser-
vicios de veterinaria de salud pública, dependientes de los
ministerios de salud pública. Hasta ahora, la cooperación
internacional ha consistido en la prestación de servicios con-
sultivos técnicos a cargo de los veterinarios de salud pública
adscritos a las Oficinas de Zona, y en la adjudicación de be-
cas para el adiestramiento de personal de los servicios nacio-
nales. Este programa atiende a todos los paises de las
Américas.

El desarrollo de los servicios nacionales de veterina-
ria de salud pública, especialmente en lo que respecta a las
actividades epidemiológicas relativas a las zoonosis y a los
aspectos biológicos del control de los alimentos, ha llegado
en algunos paises a un punto en que es preciso facilitar ase-
soramiento en la realización de estudios de evaluación, y la
planificación de programas futuros. Los veterinarios de salud
pública de las Oficinas de Zona seguirán proporcionando servi-
cios consultivos y, como parte de este programa, se propone la
concesión, en 1958 y 1959, de becas destinadas al adiestra-
miento en el extranjero de personal que ocupa puestos esencia-
les en los servicios nacionales.

AMRO-112, Centro Regional de Educaci6n Fundamental para la
America Latina (CREFAL)

El Centro Regional de Educaci6n Fundamental para la

América Latina (CREFAL) se estableció en 1951 en Pátzcuaro,
Michoacán, México, en virtud de acuerdos concertados entre el
Gobierno de México, la UNESCO y la Organización de los Estados
Americanos, y con la colaboración de especialistas facilitados
por las Naciones Unidas, la OIT y la FAO. Estudiantes proce-
dentes, prácticamente, de todos los países de las Américas
asisten a cursos de 19 meses sobre métodos de educación fun-
damental. Estos métodos se aplican para hacer frente a Las
necesidades básicas de las colectividades rurales latinoame-
ricanas con el fin de fomentar su desarrollo económicd y
social.

Se propone que la Organización coopere en esta labor
mediante la asignación de un sanitario con preparación y ex-
periencia en saneamiento rural básico, para que, como miembro
del profesorado, proporcione enseñanza académica y práct:ica,
y al mismo tiempo, colabore con los otros miembros del perso-
nal y los estudiantes en el desarrollo de actividades de la
colectividad encaminadas a mejorar el saneamiento del medio,
tales como la perforación y protección de pozos, la construc-
ci6n o instalación de letrinas, la eliminación de basuras&, el
saneamiento de los mercados, etc.

Se propone facilitar en 1958 los servicios de un sani-
tario experto en saneamiento rural. Debido a la incertidum-
bre propia de los programas de la Categoría II, se propone
que este programa sea financiado en 1959 con fondos de otra
procedencia.

AERO-50, Fluoración del agua

Se acepta hoy que la fluoración de los abastecimientos
de agua constituye un método eficaz y económico para impedir
la caries dental, y muchos gobiernos han solicitado informa-
ción sobre la materia. Este proyecto comprende la ayuda para
establecer instalaciones piloto de demostración en lugares
apropiados, así como la cooperación con los gobiernos a fin
de determinar la necesidad de la fluoración del agua e iniciar
la aplicación de este tratamiento donde sea necesario. El ob-
jetivo inmediato consiste en efectuar demostraciones a inge-
nieros de sistemas de abastecimiento de agua y de servicios
sanitarios de los paises latinoamericanos, sobre los métodos
económicos y seguros de fluoración.

En 1956, un consultor visitó cierto número de ciudades
de Perú, Chile, Brasil, Trinidad, Costa Rica, Guatemala y
México, entre ellas algunas en que se había comenzado o se
tenía en proyecto la fluoración; y prest6 asesoramiento sobre
procedimientos y equipo de fluoración, métodos de análisis,
así como sobre la organización y materias a estudiar en un
cursillo de adiestramiento en fluoración del agua dedicado a
personal de abastecimientos de agua y de servicios de
salubridad.

El programa de ayuda que, en un principio, se habla
proyectado desarrollar en 1957, no se pudo llevar a cabo por
falta de fondos. En 1958 y 1959 habrá que facilitar los ser-
vicios de un consultor, así como becas, y cierta cantidad de
suministros y equipo para las instalaciones de demostración.
También se precisa realizar nuevas visitas de observación a
Trinidad y México y, posiblemente, a otros paises de Centro
y Sudamérica.

AMRO-64, Seminario sobre ingeniería sanitaria

A fin de fomentar e incrementar el interés de los uro-
fesionales en el campo de la ingeniería sanitaria, es necesa-
rio que los principales trabajadores sanitarios de los dis-
tintos paises se reúnan, de vez en cuando, para efectuar un
cambio de informaciones sobre los métodos modernos y discutir
problemas comunes. La experiencia ha demostrado que este ob-
jetivo se puede lograr con éxito mediante la celebración lde
seminarios dedicados a determinados aspectos de la ingeniería
sanitaria. Se han efectuado seminarios de esta clase en Ma-
nagua, Nicaragua (1952), San José, Costa Rica (1954), Caracas,
Venezuela (1954) y San Juan, Puerto Rico (1955). Esas reunio-
nes han resultado ser sumamente eficaces para el fomento de
la colaboración interamericana en el campo del saneamiento
del medio y para examinar la forma más apropiada de mejorar
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-' la situación actual de la ingeniería sanitaria en los diver-
sos paises, integrando a la vez sus actividades en el pro-
grama general de salubridad.

Se proyecta celebrar en 1958 un quinto seminario (que
en un principio se había planeado para fines de 1956) en la
parte sur del Continente, en el que se tratará de los planes
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nacionales de saneamiento. Un seminario similar tendrá lugar
en 1959 para los paises de la parte septentrional de América
del Sur y algunos de Mesoamérica, y además se proyecta la or-
ganizaci6n de otro, en 1960, para los demás paises de Meso-
américa. Se propone consignar créditos en 1958 y 1959 para
estos seminarios, a fin de facilitar servicios consultivos,
cierta cantidad de suministros y equipo, así como para los
participantes.

ARGENTINA
Administración de salud pública
* Argentina-7, Servicios locales de

salud pública

BOLIVIA
Administraci6n de salud pública
* Bolivia-13, Admin.salud púb. - Becas

BRASIL
Enfermedades endemo-epidémicas
* Brasil-17, Control de la hidatidosis

Administraci6n de salud pública
Brasil-31, Centro de adiestramiento

en rehabilitación

GUAYANA BRITANICA E INDIAS
OCCIDENTALES

Malaria
* Guayana Británica e Indias Occ.-l,

Errad. malaria y Aldes aegypti
Administraci6n de salud pública

Guayana Británica e Indias Occ.-2,
Administraci6n de salud púb.-Becas

Enfermería
Guayana Británica e Indias Occ.-3,

Enfermería de salud pública

BELICE
Administraci6n de salud pública

Belice-5, Servicios rurales de
salud pública

CHILE
dministraci6n de salud pública
* Chile-18, Administraci6n de salud

pública - Becas

COLOMBIA
AmiiasTraci6n de salud pública
* Colombia-4, Servicios de salud púb.

Nutrici6n
Colombia-16, Instituto Nacional de

Nutrición

COSTA RICA
Administraci6n de salud pública

Costa Rica-16, Administraci6n de
salud pública-Becas

CUBA
Kdinistraci6n de salud pública
* Cuba-3, Servicios de salud pública

Enfermería
Cuba-4, Ensefñanza de enfermería

REPUBLICA DOMIN ICANA
Administración de salud pública

Rep. Dominicana-7, Administración
de salud pública - Becas

1 9 5 8

Total Personal Suministros Becas

$ $ $ $

16,000 - - (4) 16,000

12,000 - - (3) 12,000

4,ooo - - (1) 4,000

7,830 (1) 7,830 - -

11,830 7,830 - 4,000

10,000 - 10,000 -

16,000 - (4) 16,000

6,797 (1) 6,797 -

32,797 6,797 10,000 16,000

6,775 (1) 2,775 - (1) 4,ooo

16,000 - (4) 16,000

8,000 - - (2) 8,000

8,000 - - (2) 8,000

16,000 - - 16,000

16,000 - - (4) 16,000

9,885 (1) 9,885 - -

7,600 (1) 7,600 -
17,485 17,485 - -

8,00 - - (2) 8,000

1 9 5 9

Total Personal Suministros Becas

$ $ $ $

16,000 - - (4) 16,000

12,000 - - (3) 12,000

4,00ooo0 - - (1) 4,000

4,000 4,000 - 4,000

10,000 - 10,000 -

16,000 - - (4) 16,000

8,170 (1) 8,170 -
34,170 8,170 10,000 16,000

6,775 (1) 2,775 - (1) 4,000

8,000 - - (2) 8,000

8,000 - - (2) 8,000

8,000 - (2) 8,000

16,000 - 16,000

16,000 - - (4) 16,000

9,246 (1) 9,246 -
9,246 9,246 - -

8,000 - -. (2) 8,000
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ECUADOR
Enfermedades endemo-epidémicas

Ecuador-ll, Instituto Nacional
de Higiene

Administraci6n de salud pública
Ecuador-17, Adm.salud púb.-Becas

EL SALVADOR
Administración de salud pública
* El Salvador-5, Zona de demostra-

ci6n sanitaria

ANTILLAS Y GUAYANA FRANCESAS
Administración de salud pública

Antillas y Guayana Francesas-l,
Adm. de salud pública - Becas

GUATEMALA
Administración de salud pública'

Guatemala-7, Adm. salud púb.-Becas

HAITI
'iafii=istraci6n de salud pública

Haití-2. Servicios locales de
salud pública

HONDURAS
dmiistración de salud pública
* Honduras-4, Servicios rurales de

salud pública

MEXICO
Administración de salud pública
* México-24, Administración de salud

pública - Becas
Saneamiento del medio

México-26, Errad. del A. aegypti

NICARAGUA
Tuberculosis

Nicaragua-8, Vacunación con BCG
Administraci6n de salud pública
* Nicaragua-3, Servicios rurales de

salud pública

PANAMA
Administraci6n de salud pública
* Panamá-l, Servicios de salud públic,

PARAGUAY
Administración de salud pública
* Paraguay-lO, Servicios de salud

pública

PERU
Administración de salud pública
* Perú-22, Servicios de salud pública

1 9 5 8
Total Personal Suministros Becas

$ $ $ $

14,920 (2) 14,920 - -

4,000 - - (1) 4,000

18,920 14,920 - 4,000

10,000 - 6,000 (1) 4,000

12,000 - - (3) 12,000

16,000 - - (4) 16,000

30,528 (3) 22,528 - (2) 8,o00

12,7?6 (1) 4,726 - (2) 8,000

20,000 - - (5) 20,000

25,572 (3) 20,772 4,800 -

45,572 20,772 4,800 20,000

2,171 (1) 2,171 - -

12,312 (2) 12,312 -
14,4831 14,483 -

4,ooo - 2,000 (3) 12,000

12,000 - (3) 12,000

8,000 - - (2) 8,000

1 9 5 9

Total Personal Suministros Becas

$ $ $ $

4,0o0 - - (1) 4,ooo

4,000 - 4,000

10,000 - 6,000 (1) 4,000

12,000 - - (3) 121,000

16,000 - - (4) 16, 000

26,313 (3) 26,313 - -

13,942 (1) 5,942 - (2) 8,000

20,000 - - (5) 20,000

30,942 (3) 26,142 4,800 -

50,942 26,142 4,800 20,000

10,097 (1) 10,097

15,254 (2) 15,25 -

25,351 25,351 -

14,000 - 2,000 (3) 12,000

12,000 - - (3) 12,Ci00

8,000 - - (2) 8,000
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URUGUAY
]Adinistraci6n de salud pública
* Uruguay-5, Servicios rurales de

salud pública

VENEZUELA
Administraci6n de salud pública
* Venezuela-l, Servicios locales de

salud pública

PROGRAMAS INTERPAISES E INTERZONAS
Enfermedades venéreas y treponematosis ¡
* AMRO-47, Erradicaci6n de la frambesia

y control de la saflisa
(Area del Caribe)

Enfermedades endemo-epidémicas
* AMRO-81, Centro Panamericano de

Zoonosis
Administración de salud pública
* AMRO-10, Programa Interamericano de

Enseanza de Bioestadistica
AMRO-84, Ayuda a los servicios de vet

rinaria de salud pública
Educaci6n sanitaria del público

AMRO-112, Centro Reg. Educ. Fundament
América Lat. (CREFAL)

Saneamiento del medio
AMRO-50, Fluoración del agua

* AMRO-62, Saneamiento de la vivienda
AMRO-64, Seminario sobre ingeniería

sanitaria
* AMRO-95, Saneamiento del medio

(Area del Caribe)

TOTAL - CATEGORIA II

1 9 5 8
Total Personal Suministros Becas

20,000$ $ $

20000 6,247 () 20,000

18,247 (1) 6,247 _ (3) 12,000

- - (3) 12,000

- 4,000 (5) 20,000

- 5,000

(1) 6,132

(1) 3,750

(1) 2,500

(1) 10,501

3,000
400

1,000

(3) 12,000

(1) 4,000
(1) 4,000

7,500

95,783 22,883 13,400 59,500

481,146 141,446 36,200 303,500

1 9 5 9
Total Personal Suministros Becas

$ $ $ $

12,000 - - (3) 12,000

20,335 (1) 8,335 - (3) 12,000

12,000 - - (3) 12,000

24,000 - 4,000 (5) 20,000

5,000 - 5,000 -

12,000 - - (3) 12,000

10,750 (1) 3,750 3,000 (1) 4,000
4,400 - 400 (1) 4,000

11,000 (1) 2,500 1,000 7,500

13,637 (1) 13,637 -

92,787 19,887 13,400 59,500

447,861 132,161 36,200 279,500

* Parte de un programa de la Categoría I.
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ANEXO 3

PROGRAMAS ADICIONALES SOLICITADOS POR LOS GOBIERNOS Y NO INCLUIDOS
EN EL PROYECTO DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO DE LA OSPA/OMS

Se presentan a continuación los proyectos adicionales que no se pueden
financiar con cargo al programa y presupuesto previsto para 1959

Argentina

Enfermería
Argentina-21, Centro de demostración de asistencia a niños

prematuros

El Gobierno desea la colaboración de las organizaciones
internacionales con el fin de meJorar la atenci6n a los niños
prematuros, especialmente en el 'Instituto de Maternidad Dr.
Alberto Peralta Ramos", cuyas actividades se coordinarán con
las del Departamento de Pediatría. Este proyecto tendría por
objetivos: (a) reorganizar y desarrollar el servicio de asis-
tencia a niños prematuros, con el fin de meJorar la atenci6n
y reducir la mortalidad; (b) integrar los servicios de asis-
tencia a niños prematuros en el programa general de higiene
maternoinfantil; (c) establecer un centro de demostración y
adiestramiento para personal profesional y auxiliar que se
ocupe del cuidado de los niños prematuros, y (d) proporcionar
asesoramiento y demostraci6n a otros servicios u organismos
que deseen mejorar la asistencia a niños prematuros, tanto en
la capital federal como en las provincias.

La colaboraci6n de la Organización consistiría en pro-
porcionar servicios de asesoramiento, material, equipo y becas
para médicos y enfermeras del servicio.

1 Consultora en enfermería, P3 $ 6,000

Subsidios y prinas

Ajustes por lugar de destino
Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

Becas

(1,050)
1,100

420
480
270
105

Viajes y transporte
En comisión de servicio 1,950
Contratación inicial y repatriación 1,350

13,000
$ 23,625

Enfermedades endemo-epid micas
Argentina-22, Evaluacin de las zoonosis

El Gobierno desea la colaboraci6n de un asesor inter-
nacional en salud pública para que coopere con los servicios
de sanidad y agricultura en el establecimiento de un sistema
permanente de informes y evaluación relativo a las repercu-
siones sociales y económicas de las zoonosis.

Consultores a corto plazo

Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

$ 3,600
3,900

500
$ 8,000

colaboración de la OSP/OMS para combatir la rabia, y en
1954 la Organizaci6n cooperó en la realización de un pro-
grama antirrábico en la zona metropolitana de Santiago. Se
vacunó a una gran proporción de la población canina de la
zona y se efectuó una campaña intensa para eliminar a lDs
perros vagabundos. Como resultado de ello, el número ds
defunciones humanas por rabia, en Chile, descendió de 11
en 1955 a 4 en 1956.

Se proyectaba extender este programa antirrábico
al norte y el sur de la zona de Santiago, con el fin de
eliminar la rabia por completo del país. Desgraciadamente,
no ha sido posible extender el programa debido a lo limitado
de los recursos disponibles. Se desea la colaboración lde
la Organización para que proporcione suministros y equipo.
Se han facilitado ya servicios de asesoramiento a cargo de
miembros del personal de la OSP/OMS.

Suministros y equipo $ 19,240

Administración de salud pública
Chile-16. Servicios rurales de salud pública (Linares)

El Servicio Nacional de Salud ha iniciado un ser-
vicio rural de salud pública en la provincia de Linares,,
con el fin de desarrollar y extender a dicha provincia Las
técnicas modernas de salud pública. En el plan de opera-
ciones se presta especial atención a la higiene materno..
infantil, saneamiento del medio, control de las enfermedades
transmisibles y adiestramiento de personal auxiliar. Otro
de los objetivos básicos de este programa consiste en el.
mejoramiento de la atención médica.

Esta labor se llevará a cabo a base de los ser-
vicios existentes, con la participación activa de la colec-
tividad, e irá acompañada de un intenso programa de educa-
ci6n sanitaria.

EL UNICEF colabora proporcionando suministros
para los centros sanitarios, el laboratorio de salud pública
y el programa de saneamiento. Esta última actividad se re-
laciona especialmente con el abastecimiento de agua potable
y la eliminación de excretas en las localidades rurales de
menos de mil habitantes. Se solicita de la Organización
que colabore por medio de un programa de becas y de aseso-
ramiento técnico a cargo de su Oficina de Zona.

Becas
$ 5,000

República Dominicana

Administración de salud pública
República Dominicana-12, Oficina de planificación sanitaria

nacional

Chile

Enfermedades endemo-epidésmicas
Chile-14, Control de la rabia

Las autoridades sanitarias de Chile solicitaron la

En razón a las asignaciones crecientes para ser-
vicios y recursos sanitarios, el Gobierno desea la colabo-
ración internacional de un administrador de salud pública
de amplia experiencia, para que asesore en la preparaci6n
de un plan nacional de salud pública de largo alcance.
Se proyecta establecer una oficina para la planificación

xS

·a
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sanitaria nacional, en el seno del Ministerio, para que reina
los datos básicos y prepare los planes. Además esta oficina
coordinaría las actividades sanitarias con otros ministerios
y organismos, especialmente en relación con el Código Sanita-
rio recientemente aprobado, y en cuya preparación colaboró
en años anteriores la OSP/OMS.

1 Administrador de
salud pública, P4

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

$ 7,300

1,100
420
584
329
125

laboratorio y de enseñanza, y se adjudicó una beca. Se desea
que continúe esta colaboración, facilitando servicios de co-
sultores a corto plazo, suministros, equipo y becas.

Consultor a corto plazo

-Sueldos
-Viajes

Suministros y equipo

Becas

$ 3,600
3,900

2,000

5,000

$ 14,500

Enfermeria
Parapuay-14. Enseñanza de obstetricia

Viajes y transporte

En comisión de servicio 720
Contratación inicial y repatriación 1,350

$ 11,928

Haiti

Administración de salud pública
Haiti-17. Oficina de planificación sanitaria nacional

El Gobierno ha venido desarrollando, con la colabo-
ración internacional, extensas actividades sanitarias de
carácter especializado. A medida que progresan estas cam-
pafas, se presenta una creciente necesidad de desarrollar
un plan nacional de salud pública de largo alcance. Se
proyecta establecer una oficina, en el seno del Servicio de
Salud Póblica, para que reina los datos básicos y prepare
los planes necesarios. Esta oficina fomentaría la coordina-
ci6n y la utilización eficiente de los recursos sanitarios.
Se desean los servicios de un consultor internacional para
que asesore en el establecimiento y funcionamiento de una
oficina de planificación.

1 Administrador de
salud pública, P4

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

$ 7,300

1,100
420
584
329
125

Viajes y transporte

En comisión de servicio 780
Contratación inicial y repatriación 1,350

$ 11,988

Paraguay

Otros rproramas
Paraguay- E Ensefanza de medicina preventiva en la Escuela

de Medicina

La Organización colaboró con la Escuela de Medicina
de la Universidad del Paraguay, durante dos anos a partir
de 1953, en el establecimiento de un Departamento de
Medicina Preventiva, con el fin de estimular la integración
de este aspecto de la medicina en todas las fases del plan
de estudios y de contribuir con ello al mejoramiento
de la ensedanza de la medicina en su conjunto. Se propor-
cionaron servicios consultivos, materiales y equipo de

El Gobierno del Paraguay ha solicitado la colabora-
ción de la Organización para desarrollar un plan con el fin
de mejorar y reorganizar los servicios de enfermería y
obstetricia en las instituciones que dependen del Ministerio
de Salud Pública y Previsión Social.

Los objetivos de este programa serian: (a) organi-
zar y desarrollar cursos de adiestramiento en administración
y supervisión, para enfermeras diplomadas y de adiestra-
miento del personal existente y- nuevo; (b) organizar cursos
de repaso para parteras diplomadas, prestando especial
atención a los aspectos referentes a la higiene maternoinfan-
til, administración y supervisión de los servicios de enfer-
mería y obstetricia, así como el adiestramiento de parteras
no profesionales, y (c) organizar cursos ordinarios para el
adiestramiento de personal auxiliar existente y nuevo.

1 Enfermera partera, P3

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunción e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Contratación inicial y repatriación

Suministros y equipo

Becas

$ 6,000

1,100
420
480
270
105

520
1,350

1,500

13.000

$ 24.745

Programas Interpaises

Higiene social y del trabajo
AMRO-lh7, Instituto de Higiene de Trabajo

Cierto número de paises han manifestado interés por
el establecimiento de un Instituto Regional de Higiene del
Trabajo, en colaboración con una escuela de salud pública.

La principal función del Instituto consistiría en
proporcionar a todos los paises de la Región medios y
servicios adecuados de adiestramiento y enseñanza para los
diversos tipos de personal profesional y auxiliar que se
necesita en el caripo de la higiene industrial y del trabajo.
Estas actividades comprenderían cursos especiales, así como
la enselanza de esta materia en los cursos de salud piblica
para médicos, ingenieros, enfermeras, inspectores y otro
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personal. Una instrucción adecuada en las fases técnicas,
administrativas y legales, requiere la organización de ser-
vicios completos de laboratorio y el desarrollo de programas
de campo en el país huésped y en otros que puedan servir de
campos de demostración para otras zonas. También incluirían

1 Oficial médico, P4

Consultor a corto plazo

-Sueldos

-Viajes

Subsidios y primas

Subsidios por misión
Familiares a cargo
Gratif. de servicio
Defunci6n e incapacidad
Seguro

Viajes y transporte

Contratación inicial y repatriación

Becas

investigaciones aplicadas sobre los métodos y materiales
para la protección de la salud de los trabajadores, por
medio de la coordinación de la colaboración pública y pri-
vada, de modo que el Instituto pueda proporcionar asesora-
miento y servicios a todos los países.

$ 7,300

10, 800

11,700

1,100
420
584
329
125

1,350

24,000

$ 57,708



ANEXO 4

MOVIMIENTO DE FONDOS - FONDO ESPECIAL DE LA OSPA PARA LA
ERRADICACION DE LA MALARIA (APORTACIONES VOLUNTARIAS)

30 de junio de 1957

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 de la Resoluci6n IV adoptada por el Comité
Ejecutivo en su 31a Reuni6n, en Junio de 1957, el Director tiene el honor de informar sobre
el movimiento de fondos del Fondo Especial de la OSPA para la Erradicaci6n de la Malaria

(Aportaciones voluntarias) hasta el 30 de junio de 1957.

INGRESOS

Aportaciones especiales

Gobierno de los Estados Unidos de América
(7 de marzo de 1957)
Gobierno de la República Dominicana
(5 de abril de 1957)
Gobierno de la República de Venezuela
(30 de abril de 1957)

Ingresos por intereses devengados

$ 1,500,000.00

100,000.00

299,400.00

$ 1,899,400.00
5,362.58 $ 1,904,762.58

GASTOS

Inversiones

Costo total (Véase relación más abajo) $ 1,699,968.41

Gastos del programa

Hasta el 30 de Junio de 1957

Personal y subsidios $ 21,506.72
ViaJes y transporte 9,958.25
Local y equipo 19,618.87
Otros servicios - Comunicaciones y

fletes 2,934.46
Suministros y material 844.20
Obligaciones fijas y reclamaciones -

Seguro sobre los bienes en los
edificios y por daños a tercero 515.67

Reembolso impuesto sobre la renta 190.62
Becas 19,386.77
Participantes en los seminarios 1,247.22
Curso de adiestramiento sobre malaria 4,726.79
Adquisici6n de bienes de capital 30,594.31 111,523.88 1,811,492.29

Saldo en efectivo - 30 de junio de 1957 $ 93,270.29

OFICINA SANITARIA PANAMERICANA
FONDO ESPECIAL DE LA OSPA PARA LA ERRADICACION DE LA MALARIA

(APORTACIONES VOLUNTARIAS)

Valor a
la par

Precio Interés
de acumulado

compra adouirido
Certificados de la Deuda del Tesoro de los Estados Unidos
de América al 3-3/8%, vencimiento el 14 de febrero de 1958
(Adquiridos el 7 de marzo de 1957 a 100)

Certificados de la Deuda del Tesoro de los Estados Unidos
de América al 3-3/8%, vencimiento el 14 de febrero de 1958
(Adquiridos el 16 de abril de 1957 a 99.96875)

Certificados de la Deuda del Tesoro de los Estados Unidos
de América al 3-3/8%, vencimiento el 14 de febrero de 1958
(Adquiridos el 3 de mayo de 1957 a 99.9375)

Obligaciones del Tesoro de los Estados Unidos de América,
vencimiento el 5 de septiembre de 1957 (adquiridos el 6
de Junio de 1957 a 99.148)

$ $ $ $

800,000.00 800,000.00 1,790.05 801,790.05

100,000.00 99,968.75 503.45 100,472.20

300,000.00 299,812.47 2,153.69 301,966.16

500,000.00 495,740.00 -- 495,740.00
1,700,000.00 1,695,521.22 4,447.19 1,699, 968.41

INVERSIONES
Costo Total


